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M A N U A L
DE

DERECHO ECLESIASTICO.

LIBRO TKOERO.
CONSTITUCION DE LA IGLESIA.

CAPÍTULO PRIMERO.

DEL PAPA Y DE LA COETE DE ROMA.

§ 120. — I. La supremacía. A) Punto de msta histórico.

Con la unidad de la Iglesia nació la supremacía; no la ha 
creado por consiguiente la historia, pues ésta no ha hecho más 
que contarla como elemento necesario y  esencial de la idea de 
la Iglesia. Es una institución divina, porque la Iglesia es una, 
y  porque ni la Iglesia puede existir sin la unidad, ni la unidad 
sin la supremacía. Es, pues, la supremacía uno de los primeros 
principios vitales de la Iglesia, ó mejor dicho, lleva en sí misma 
la Iglesia considerada en abstracto, porque no está la Iglesia 
donde falta la unidad *. No es esto decir que conste literalmen
te formulada en la constitución eclesiástica, pero va envuelta 
en ella como una semilla fecunda “ cuya vida exterior se desar-

t Esta es la idea explanada por S. Cypriano de unitoxa Ecclesice, y por Bossuet 
discours «w l'unité.

a Maistro, del papa Lib. I. Cap. 6: «No fué ciertamente en su principio la supre
macía del soberano Pontífice lo que llegró á ser con el tiempo, pero en esto mismo 
se conoce su naturaleza divina; porque todo lo que existe legítimamente y para 
siglos, existe primero en gérmen y se desarrolla por grados.» Así es que en los 
elementos do la formación de los estados y en las relaciones de la vida patriarcal, 
va ya envuelto el principio monárquico completo, pero no todavía el reinado seo'un 
lo que entendemos por esta palabra. ”

T. 11. _



rolla y  se modifica á medida qne los ataques contra la unidad 
requieren más cohesión de todas las partes, ó llaman al exte
rior la actividad del principio vital que existe en ella Por esto 
se ve en la historia, que la necesidad de auxilio en tiempos de 
heregías y cismas ha obligado, comenzando por los obiápos, á 
agrandar sucesivamente los círculos en busca de puntos de 
reunión y  unidad, sin verse completamente satisfecha hasta 
encontrar con la de la Sede romana. La historia, pues, de la 
supremacía es la historia de los medios que ha empleado la 
Iglesia en su desarrollo para trabajar eficazmente desde su 
centro en favor de la unidad®.

§ 121. — B) Carácter de la supremacía.

Muchas son las veces que la Igle.sia ha manifestado por me
dio de los santos padres* y  de los con cilio ssu  veneración al 
sucesor del primero de entre los apóstoles, y  muy particular
mente en las actas de reunión con la Iglesia griega tiene reco
nocidos el primado y  principado de la Sede romana en toda su 
plenitud, grandeza y  universalidad®. Mas nunca ha descendi-

« Haríamos muy mal on figurarnos á la silla do Roma abrazando con la vista ya 
desde su principio todo el campo que habían do cubrir au acción y jurisdicción, y 
espiando las ocasiones do extenderlas. Nada de esto, pues el camino que ha segui
do so lo trazaron las .circunstancias y el voto constante de la Iglesia. Así es de vor 
quo nunca en sus principios trabajó sólo en favor do la unidad, sino quo .siempre 
obró do consuno con los domas obispos é Iglesias.

a No so puedo negar que la supremacía en su desarrollo ha introducido muchas 
alteraciones en la disciplina eclesiástica. Varios defensores do la tiara trabajan en 
vano, y en parto con mal cimiento, cuando con tanto ahinco procuran probar la 
antigüedad suma de algunos derechos disputados á. los papas. Más Ies valdría de
cir : La diapllna antigua se ha retirado por sí misma dando lugar á la nueva, por
que ya no llenaba las nuevas nccesidndos do la Iglesia. No os buena una cosa sólo 
por sor antigua, ni mala por reciente, pues de otra suerte habríamos de convenir 
en que todo lo do nuestro tiempo era lo peor que ha habido.

* La indicación de los textos está en el § 10.
* Cono. Constant. I. a. ¡181. c. 3. Constantinopolitan® civitatis episcopus habeat 

oportet primatus honorem post Romanum episcopum. — Conc. Chnlced. a. 4.'31. ad 
S. León. Rogamus igítur, et tuis decretis nostrum honora judicium.—Conc. Basil, 
in respons synod, a. 1432. Summiis pontifex; quod caput sit et primas ecclc-sia;—et 
solus in jilenitudinem pote.sf atis vocatus sit, alii in partem solicltudinis, et multa 
hujusmodi;—ista plane fatemur ct credimus, operamquo in hoc sacro concilio 
dare intendimus, u t omnes eamdora sontontiam credant.

* Cone. Lugdun. II. a. 1274. S. Romana Ecclesia summum et plenum primatum 
et principatum super universam Ecclesiam catholicam obtinot, quern so ab ipso



do á discusiones generales sobre el pormenor de los derechos 
de la supremacía 5 ha fijado y  definido muy pocos extremos de 
esta materia, descansando de este cuidado en la doctrina. Es 
pues el papa la primera autoridad en la Iglesia *, que de nadie 
depende y á nadie sino á Dios y  á su conciencia debe dar cuen
ta de su administración *. Pero su dignidad le impone la ley de 
usar de su poder como un padre tierno y  sólo para beneficio de 
la cristiandad®. Son lícitas, por consiguiente, las quejas hu
mildes contra su administración“*, y  hasta la resistencia exte
rior en el caso de una injusticia notoria®. No porque sea inde
pendiente la supremacía papal es arbitraria y  absoluta, ántes 
por el contrario, está ligada y  templada por el espíritu y  prác
tica de la Iglesia; por la notoriedad de las rigurosas obligacio
nes que acompañan à s\rs grandes derechos, por el respeto que

Domino iu B. Petro Apostolorum principe Rive vertice, cujus Romanus Pontifex 
est succ6sor,cum potestatis plenitudine recepisse voraciter et humiliter recoguo- 
aclt. Kt eicut prœ ceteris tenetnr fldei vorîtatem defondore, sic et si quæ de fide 
subortro fuerint quœstionos, suo debent judicio deflniri. Ad quam potost gravatus 
quilibet super negotiis ad ecclesiasticum forum pertinentibus appellare, et in om
nibus causis ad examen ecclesiasticum spoctsntibus ad ipsius potest judicium re- 
curri, et oidem omnea Ecclesiaî sunt snbjcctîe, et ipsarum prælati obedientiam et 
reverentiam sibi dant. Ad banc autem sic potestatis plonitudo consistit, quod ec- 
clesias ceteras ad sollicitudinis partem admittit, quarum multas et patriarcbales 
prtecipiie diversis privilcgiis eadem Romana ecclesia honoravit, sua tamen obsér
vala prœrogativa turn in generalibus conciliis, turn in aliquibus aliis semper sal
va.—Defin. S. œcum. Synod. Florent, a. 1439. Defflnimus sanctara apostolicam 
sedem ot romanuin pontiflcom in universum orbom tenere primatum, et ipsum 
pontificem romanum succosorcm osso B. Petri principis Apostolorum, et vorum 
Christl vicarium, totiusquo Ecclesia} caput et omnium ebristianorum patrom oc 
doctorem existera, et ipsi in B. Petro pascendi, regendi ac gubernandi universn- 
lom Ecclcsiam à Domino nostro Jesu Christo plenam potestatem traditam esse.

* Véanse las autoridades on el tomo I. pûg. 126. nota 1.
a En otros términos : la persona del papa os inviolable y sagrada.
3 Cone. Basil. Soss. XXIII. c. 4. Ipse autem summus Pontifex, tauquam com

munis omnium pater et pastor non solum rogatns ac sollicitatus, sed proprio motu 
ubique investigot, investigariquo facial, et quam potest omnibus flliorum raorbis 
conférât medicinam.

* Siempre han atendido los papas A las exhortaciones do hombres piadosos y 
bien intencionados. Testigos el papa Víctor y S. Ireneo, Gregorio VIH y Podro 
Damiano, Eugenio III y S. Bernardo, dómente VIII y el cardenal Belarmino. Son 
dignas de estudiarse la representación de éste y la respuesta del papa en Hoffmann 
Nova Bcriptorum ac monumentorum colloctío. T. 1. p. 63Î1.

i Bellarmin. do Roman, pontif. L. II. cap. 29.1.icet resistero ])ontiflci invadenti 
animas voi turbanti rempublicam, et multo magia si Ecelesiam destruere viderc- 
tu r: licet inquam, ei resistero, non faciendo quod jubct, et impe<Uendo ne execua- 
tu r voíunlatem suam. Non tamen licet oum judicaro, vel punire, vel deponcre. 
quod non est nisi superioris.



exigen los concilios ecuménicos ^ por la contemplación debi
da á las costumbres antiguas % por las formas dulces y  francas 
del gobierno ^ por los conocidos derechos del episcopado, por 
la comparticipacion de atribuciones, por la conexión con las 
potencias seculares y  por el espíritu social, en fin, de las na
ciones*.

§ 122. — O) Derechos de la supremacía^.

Los derechos que tiene la silla de Roma conforme á la disci
plina actual se comprenden en las siguientes clases : I. Derechos 
inmediatamente derivados del objeto de la supremacía, que es 
la conservación de la unidad del dogma y de la moral. Tales 
son la vigilancia sobre la Iglesia universal por todos los medios 
necesarios y  admisibles para lograrla eficaz, el conocimiento 
íntimo de las discusiones dogmáticas, con el derecho en caso 
necesario de publicar encíclicas sobre la materia y  de expedir 
decretos doctrinales. II. Derecho de legislación en asuntos de 
disciplina general. En falta de concilio ecuménico, es el papa 
la  única autoridad universal para la Iglesia, y  tiene por con
secuencia facultades para modificar ó abrogar los puntos de 
disciplina establecidos por ley ó costumbre universal como re
g la  obligatoria para toda la Iglesia. III. Del mismo principio 
nacen los derechos de administración é intervención en los ne
gocios concernientes á toda la Iglesia. Son de esta clase la con
vocación de concilios ecuménicos, la institución y  supresión de 
fiestas generales, la dirección suprema de las misiones, las bea
tificaciones y  canonizaciones, la autorización de órdenes reli-

* C. 7. c. XXV. q. I (Zosim. c. a. 418), c. IJ. eod. (conc. Chal. a. 451) c. I eod
(Gelaa. a. 495), c. n .  c. XXV. q. 2(Leo I. a. 452). » • •

2 C. 6. c. XXV. q. I (Urban. ínc. a.), c. 7. eod. (Zosim. a. 418), c. 19. c. XXV. a. 2 
(Galas, a. 494), c. 21. eod. (cap. inc.)

3 Gregxjr. I (f 604) epist. VIII. 30, Verbum jussionis peto á meo auditu remo- 
vete, quia solo, quís sum, qui estis. Loco enim milii fratres estis, moribus patres.

* Bellarmin. de Roman, pontif. L. I. cap. 3. Probandum erit esse (in Ecclesia) 
summi pontiflcis monarchiam, atque episcoporum (qui veri principes et pastores, 
non vicarii pontlficis maximi suut) aristocratiam; ac demum suum quemdam in 
oa locum habere democratiam, cum nemo sit ex omni Christiana multitudine, qui 
ad episGopatum vocari non possit, si tamen difirnus eo muñere judicetur.

s El tratado más moderno sobro estas materias es el de A. do Roskovany do pri- 
matu romani pontiflcis ejusque juribus. Aug-. Vindel. 1834. 8.



g-iosas y  establecimientos de estudios superiores eclesiásticos 
que pretenden gozar de autoridad universal científica en la 
Iglesia. IV. Derechos anejos á la sola idea de suprema autori
dad. El de celar á los demas superiores eclesiásticos, y  la fa
cultad de reducirlos á su obligación con exhortaciones y  penas; 
el derecho de conocer directamente cuando los superiores in
mediatos no lo hacen debiendo hacerlo; el de sentenciar en úl
tima instancia, sea en recursos de queja ó en los ordinarios de 
apelación. V. Corresponde, en fin, al papa su intervención en 
asuntos que aunque por su objeto sean locales, tengan dema
siada importancia para poderse decidir bien sino desde el ele
vado punto de vista que abraza el conjunto de las cosas y  las 
relaciones de cada una con las demas. Tales son la  confirma
ción, translación y  deposición de obispos, la erección, transla
ción, unión y  división de obispados, las absoluciones y dispen
sas de especie superior, la prueba y  declaración de autentici
dad de las reliquias, y  otros de las mismas clases. Varios de 
estos derechos estaban anteriormente radicados en autoridades 
intermedias, como metropolitanos, concilios provinciales y  pa
triarcas ; pero fueron atribuyéndose á los papas á medida que 
el desarrollo de la constitución eclesiástica pedia mayor con
centración en los negocios*.

123.—D) Punios de vista doctrinales sobre la supremacía.

A tres clases se reducen las teorías doctrinales sobre la su
premacía. Algunos hay que considerando al papa y  á la Igle
sia como una misma cosa, al modo que en las monarquías ab
solutas, derivan del primero toda la autoridad eclesiástica: este 
sistema se conoce con el nombre de papal. Otros atribuyen la 
autoridad al gremio de obispos, al cual debe el mismo papa 
sujetarse en caso de disidencia, llamándose episcopal esta doc
trina. Otros por fin, que sin duda están en lo cierto, j uzgan que 
el papa es la cabeza y  los obispos los miembros que componen 
el cuerpo concertado de la Iglesia. Todas estas teorías admi-

t So ha reconvenido sin cesar á los papas por haherso apoderado de los derechos 
de los concilios provinciales. Cierto os; han hecho lo mismo acerca do esto, que los 
principes acerca do las facultados do los congresos y dietas, sin que do todo ello 
resulte otra consecuencia que la necesidad de adojitar otras formas cuando estacio
nadas las antiguas no satisfacen las necesidades modernas. (Tomo I.pAg. 3. nota 1.)

/



ten graduaciones infinitas que no se pueden fijar ni apreciar 
sino cuando llega el caso de ventilarse cuestiones especiales. 
Todavía tiene la ciencia de hoy otro método de tratar este pun
to distinguiendo en esenciales y  accidentales los derechos de 
la supremacía. Esenciales llaman á los derivados de la idea de 
la supremacía, y  accidentales á los que no tienen más funda
mento que la utilidad de la Igle.sia, 6 la posesión actual y  el 
derecho histórico. Por lo general es justísima esta distinción 
en el sentido de que considerados en abstracto los derechos de 
la supremacía estén más cercanos ó más apartados de su obje
to y  de su esencia. Mas cuando se entra á especificarlos es im
posible fijar sus límites absolutos, por la sencilla razón de que 
la unidad y  el interes de la Iglesia exigirán en una época dis
posiciones que no vendrían á la imaginación en otra. Es pues 
indispensable el fijar y  ceñirse al hecho Después de la distin
ción referida han sentado algunos la proposición de que, toda 
vez que los derechos accidentales no son más que una delega
ción hecha al papa por la Iglesia, puede ésta revocarla siem
pre que su interes lo exija para restablecer la primitiva disci
plina en toda su pureza ̂  Pero es el caso que no hay huella 
histórica de semejante delegación, y  que el hablar del resta
blecimiento de la antigua disciplina en un estado de cosas tan 
distinto como el de hoy, es un pretexto frívolo que toma la for
ma por el fondo de las cuestiones: así opinan escritores refle
xivos*. Tampoco se justifican con el interes de la Iglesia dis
posiciones violentas, porque aun supuesto aquél, nunca pue
den los miembros juzgar á la cabeza*. Así es que los mismos

* Nada al parecer interesaba para ol objeto de la si;premacia la cuestión del si
tio en que el papa residiese, y con todo, se su.scitó un largo cisma por la transla
ción de la silla pontifical á Aviiion.

2 Sauter sostuvo más que otros esta proposición que Eichorn aprobó con entu
siasmo. Si conforme á las doctrinas de la revolución francesa se dijese que el rev 
no es más que un delegado de la nación, y quo ésta puede siempre que quiera qui
tarle los derechos que le dió, se perseguiría al que lo sostuviese como á un propa
gador de doctrinas destructoras do la monarquía. Pero cuando se trata de humillar 
ol pontificado, todos los arguentos son buenos.

3 Joh. Müller (Werko B. II, § ¡>34). Cuando el emperador José II profese la sen
cillez do los discípulos, también el papa Pió VI celebrará la cena como el Christo 
nuestro Señor; pero cuenta con que entónces no habrá sumilleres que vengan á 
presentar la copa. "

No hay revolucionario que no aparente el ínteres público, y so vió ya. que en 
el remado del terror dominaba en Prancia la comisión de salud pública.



escritores protestantes han liecho ver á los soberanos lo peli
grosa que era la propagación de unos principios que con ra
zones semejantes podrían atentar á sus coronas (íí).

§ 124. — E) Derechos honoHficos del papa.

También se distingue la alta dignidad del papa por los ho
nores que la atribuyen las antiguas costumbres de la Iglesia ó 
el derecho internacional Tiene por distintivos un báculo pas
toral recto que termina con una cruz y  tres coronas. La tradi
ción trae desde Constantino estas y  otras distinciones’. Otra 
tradición habla de una rica corona que Clodoveo (510) regaló 
al papa l  Las dos coronas ya se usaban según toda verosimili
tud en tiempo de Nicolás II ( f  1061), aunque se atribuyen ge
neralmente á obra de Bonifacio VIII (1297). Tres usó ya evi
dentemente Clemente V ( f  1314), y  por consiguiente no apare
cieron por primera vez en el reinado de Urbano V (1352) como 
se dice de oi’dinario. Santisiino padre es el tratamiento que se 
le da al papa*. En las bulas se da asimismo el de Ser'ous ser- 
'Dorum Dei., titulo adoptado por Gregorio I en el siglo VI por 
contraposición al de patriarca ecuménico que tomaba el de 
Constantinopla. El de Pontifex maximus fué de los emperado
res romanos y hoy lo es de los papas*. Papa es el nombre pri-

‘ Decía Leasing- ( JacoTn’s Worko B. XVI. § lu6 ) : Los principios de FoLronio y 
sus secuaces son una descarada adulación á los príncipes ; porque, ó nada signifi
can contra el papa, 6 con mil veces más razón so pueden aplicar á las potestades 
temporales. Todos lo entienden asi, y nadie lo ha dicho todavía con las palabras 
amargas y cnérgica.s que el asunto merco, nadie entre tantos hombres cuya si
tuación les mandaba hacerlo asi. ¡Verdad de funesto presagio! —J. MüUor Frag- 
ment: ¿Qué es el papa? [Wercko. B. VIH.) Dícennos que es un obispo. Sí, lo mis
mo que María Teresa no es más que uua condesa de Habshurgo. Luis XVI uu con
de de Paris, el héroe de Rosshasch y do Leuthen un Zollem. Sábese el papa que 
coronó al primer emperador Carlo Magno ; ¿pero quién hizo al primor pa]ia?

J Sobre esta tradición so compuso el titulo do la falsa donación de Constantino. 
C. U.D.XCVI.

3 Está relacionado este hecho en Siegeh. Gerablac. ad. a. 510.
 ̂ Los antiguos obispos so daban mùtuamente en sus cartas el tratamiento da

vestrasanctitas^vestra bia tilu d o . . , .
3 Los emperadores romanos llevaron este título hasta Graciano. El primero de 

los papas á quien so calificó de este ^odo fué Leon I, según una inscripción que 
Niebuhrng dice que existió en la Iglesia de San Pablo ántes de su incendio. Grego
rio I se titula así con mucha frecuencia en sus escritos. También á otros obispos 
se les ha llamado Summi Pontífices. C. 13. D. XVIII (Cono. Agath. a. 506).



mitivo de cada obispo, mas desde el siglo VI se aplica princi
palmente al de Roma b Del mismo modo el de Vicarius Chris- 
tt, que primitivamente se daba á todos los obispos*. De las 
distinciones honoríficas de derecho internacional son las más 
notables las embajadas que sostienen las potencias católicas en 
Roma. Hoy prescinde su ceremonial de muchas formalidades 
que eran de esencia en el antiguo. El besar el pié es ceremo
nia especial de reverencia y  obsequio que antiguamente entra
ba en los usos bizantinos con respecto á emperadores y  obispos. 
Los primeros emperadores que se sujetaron á besarlo al papa 
fueron Justino (525) á Juan I, y  Justiniano á Agapito. En el 
dia sólo en circunstancias solemnes se observa esta ceremonia.

§ 125. — B’) Del estado de la Iglesia.

Ademas de la dignidad espiritual tiene el papa la soberanía 
temporal del llamado estado eclesiástico. La Iglesia romana lo 
posee por varios títulos de distintas épocas, y  cuya fuerza y va
lidez han sido nuevamente reconocidas * en el congreso de Vie- 
na (1815). Este señorío temporal sirve de mucho á la Iglesia 
entera bajo dos conceptos distintos. En primer lugar, da al 
papa la situación libre que debe tener para negociar con mo
narcas y  pueblos los asuntos eclesiásticos: porque si residiera 
el jefe de la Iglesia en territorio ajeno, cada guerra le inter
rumpirla las comunicaciones, y  se enmarañarían los negocios 
religiosos con los políticos. En segundo lugar, puede el papa 
de esta suerte cubrir sus propios gastos, los de sus funciona
rios, los de los seminarios para la propagación del cristianismo 
y otros que son en provecho de toda la Iglesia. Si á todo esto 
se hubiera de atender con subsidios de los príncipes y  nacio
nes católicas pronto se hallaría el papa en una situación pre- 
caria, y  los intereses de más trascendencia dependerían, como 
ya se ha visto, de un momento favorable y  de mil otros acci-

< Thomassín. Vet. et nov. ecclos. discipl. P. I. L. I. c. 4. La calificación do S in  
ha tenido una suerte muy parecida, pues todavia en el siglo XIII ge daba esto tra
tamiento íi todos los seBores feudales.

 ̂ C. 19. c. XXXIII. q. 5 (Hilar, disc. c. a. 380).
s Xi el entrar en pormenores de estos títulos, ni el describir la constitución po

lítica del estado do la Iglesia vieno al caso en este sitio.



dentes que con facilidad se conciben Es, pues, el estado de la 
Iglesia de una grande importancia para conservar su consti
tución.

g 126. — n. De los cardenales. A) Historia de esta dignidad.

Son los cardenales cooperadores y  consejeros adjuntos á la 
persona del papa“. En su origen no fueron más que individuos 
del presbyterim i ó senado que según la antigua constitución 
tenia el obispo de Roma lo mismo que todos los demas obispos 
para auxilio y  consejo del ministerio pastoral Todos los pres
bíteros y  diáconos que componían esta junta estaban reunidos 
con el obispo en una misma Iglesia. Pero si esto sucedió en el 
principio, no tardó mucho á haber en Roma veinticinco, y  en 
el siglo V hasta veintiocho iglesias principales habilitadas para 
la administración de sacramentos, y  con la correspondiente do
tación de sacerdotes y  diáconos presididos por uno de los pri
meros que era el titular de la Iglesia. También se dividió la 
ciudad en siete regiones, poniendo el papa Fabian en 240 un 
diaconus regionarius en cada una encargado especialmente de 
los hospitales, hospicios y  capillas de su barrio. De.sde estos ar
reglos comenzaron á distinguirse del resto del clero romano 
los veintiocho presbíteros y siete diáconos que tenian un titulo 
ó sea oficio permanente. Porque entóneos se daban los nom
bres de episcopusf preshyter, diaconus cardinalis^ al eclesiás
tico incorporado permanentemente [intitulatus incardinatus) 
á una Iglesia, diferenciándole así de los otros que no tenian más 
que una agregación temporal*. En este sentido, pues, se les 
llama preshyteri y diaconi cardinales; y  como eran las per
sonas más condecoradas de la clerecía romana, entraron natu
ralmente á formar é\.prcslyteriuni episcopal. Siete obispos in
mediatos fueron llamados en el siglo IX á auxiliar el culto y

1 ¿Qué nación so avendría hoy á contribuir con el dinero do San Pedro? ¿Solía 
declamado poco por ventura contra las anata-s?

2 Platus en el siglo XVI, Coheii y Tamagna en el XVII, han escrito do propó
sito sobre esta materia.

3 Cornelius P. (f 2S1) ad Cyprian. epist. VI. Omni igitur actu ad me perlaio, 
placuit contrahi prcsbytorium.

4 C. 3. D. XXIV (Oelas. a. 491), c. 42. c. VII. q. I. (Gregor. I. a. 592), c. 5. 6. c. 
XXI. q. I lldem eod.), &c.



administración de la ciudad, y  también recibieron el título de 
cardinales. La división de Roma en siete reg'iones era pura
mente eclesiástica, al paso que se conservaba y  que al fin pre
valeció para todo lo civil la que constaba de catorce desde los 
tiempos de Augusto. Es indudable que no hubo más razón que 
ésta para aumentar hasta el número de catorce en el siglo XI 
los diaconi cardinales. Por entónces también se crearon cua
tro diaconi palatini encargados de asistir al papa en la iglesia 
de Letran, elevándose á cincuenta y tres el número de carde
nales eclesiásticos romanos. No tenían preeminencia alguna, 
distinguiéndose dentro de su órdeny faera de ella por las fun
ciones de su cargo y  nada más. Pero su elevada situación, y 
más que todo, la facultad de elegdr papas encumbró la digni
dad cardenalicia hasta el extremo de igualarse con los arzo
bispos y  patriarcas latinos‘. Pió IV prohibió en 1567 el tomar 
el nombre de cardenal á cualquiera que no fuese de los refe
ridos.

§ 127. — B) Estado actual.

Solo el papa nombra cardenales; mas debe elegirlos entre 
los hombres do mayor concepto y  de todas las naciones cristia
nas en cuanto sea posible^ Hay muchos soberanos que tienen 
derecho para recomendarle candidatos. Quiso el concilio de Ba- 
silea reducir gastos excesivos limitando á veinticuatro el nú
mero de cardenales; pero la bula de Sixto V en 1586 los fijó en 
setenta, á saber: catorce diáconos, cincuenta sacerdotes y  seis 
obispos, pues aunque primitivamente eran siete, .se hablan reu
nido dos de los obispados. Para más conservar el recuerdo de 
la institución primitiva, llevan sacerdotes y  diáconos el título 
de una iglesia principal de Roma en la cual todavía conserva 
el titular algunos derechos especiales h Deben ser los cardena- 
le.s amigos y  consejeros del papa, conformándose en sus rela
ciones con él con la idea paternal de la institución de su órden 
que tan conforme es con el espíritu evangélico \  Ademas de los

‘ Las causas y proíjreso do la olovacion do los cardonales están muy bien his
toriadas en Thomassin. Vet. et nova eccles. discipl. P. I. L. II. c. 113.114.

 ̂ Conc. Trid. Sess. XXIV. cap. 1 do ref.
 ̂ C. 24. X do olee. (I. 6), c. II. X de raajorit. (I. 3).

* Concil. Basil. Sess. XXIII. c. 4. Si quem ex Cardinalibus aliquid perperam
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consistorios ordinarios públicos ó secretos en los cuales discu
ten y arreglan los negocios eclesiásticos, asisten los cardenales 
á otros extraordinarios ó solemnes para oir comunicaciones im
portantes, dar audiencias y  otros actos de esta clase, y  á estos 
consistorios suelen tener entrada otros prelados. En la vacante 
de la silla pontifical no tiene más incumbencia el colegio que 
la de proceder á nueva elección, pues la administración tem
poral del estado de la Iglesia corresponde exclusivamente al 
cardenal camarlengo acompañado de otros tres, uno por cada 
órden de las del colegio*. Casi todos los reinos católicos tienen 
desde el siglo XV su cardenal protector de los asuntos nacio
nales. En la gerarquía eclesiástica ocupan los cardenales el pri
mer lugar después del papa; en el orden político toman el ran
go que les dan las costumbres diplomáticas ó los tratados con 
cada reino. Entre los dereelios honoríficos especiales cuentan 
el capelo rojo que les señaló Inocencio IV (1245), y el título de 
Eminentissimi que les confirió Urbano VIH ( f  1644) para po
nerlos al nivel de los electores eclesiásticos del imperio. Decre
táronse también penas eclesiásticas gravísimas contra los que 
atentasen á sus personas ̂  Los cardenales en cambio de tanta 
elevación deben señalarse por la austeridad de sus costumbres 
y la pureza de sus virtudes* [b).

§ 128. — III. De la corte romana''. Congregaciones 
de cardenales.

Tienen los cardenales comisiones ó congregaciones, transi
torias unas y  permanentes otras. Sixto V estableció las segun
das, para el obispado de Roma, para la administración del es
tado eclesiástico y para el gobierno de la Iglesia universal. Las

facientem papa cognoverit, paterna sempcr caritate et juxta doctrinara evangeli- 
cam corrigat: ut sic alter in alterum, pater in fllios et fllii in patrcm caritatis 
opera cxercentes, ecclesiam esemplari ac salubri moderamine gubernont.

« Antiguamente correspondía el gobierno do la Sede aiwstólica vacante al ar
chipresto, archidiácono y decano de los notarios. Liber, diurn. Rom. Pontif. Cap. II.
Tit. I. , -

a C. 5. de peen, in VI (5. 9). Es bien sabido que se tornò una disposición seme
jante en favor de los electores del imperio.

3 Conc. Trid. Sess. XXV. cap. I. do rof.
t  J. B. Card. de Luca Rclalio curice romana;. Colon. 1683. ■!, H. Plettenberg No- 

titia congregatioimm ot tribunalium curiíc remante. Hilde.s. 1G93.8.
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de esta ültima clase son: 1) La congregatio consistorialis que 
S r t  f  han de Tentüar en consistorio;
<5 ° 7  la org-anizó Clemente IX. 2) La congregano

A. Ofjicu sire Inqm nhom s, que examina y  determina las doc- 
trmas que son heterodoxas. Paulo III (1542) dió á una comisión 
extraordinaria el carácter de tribunal supremo y  universal con
tra las herejías. Pío 17 y  pío V extendieron las facultades de 
esta comisión y  Sixto V la hizo congregación permanente. 
Compóngo de doce cardenales, de un comisario con funciones 
de juez, de un asesor del que precede, de consultores eleg-idos 
por el papa entre los teólog-os y  canonistas más profundos, de 
calificadores que censuran los neg-ocios que se les reparten, de 
un abog:ado defensor del acusado y  de otros individuos de me
nores carg-os. El papa preside las sesiones de más interes. 3) La 
congregano mdicis, instituida por Pio V y  Sixto V para auxi
liar a la antermr en el exámen de libros perniciosos. 4) La con- 
gregatio concihz Tridentini interprctum. La formó Pio IV con
inrof"" f"? su principio de velar para la ejecución de los 
decretos del concilio de Trento; pero después Pio V y  Sixto V 
la aumentaron el derecho de interpretarlos 1% 118) 5] La de
mcroru^ rüuum, establecida para la liturgia y  canonLacio- 
nes. 6) La propaganda fide que fundó Gregorio XV para di
rigir las misiones (1622). 7) La congregano super negotiis epis- 
coporum y  la de super negotiis regularium, organizadas al

r t f x t o T s n  y  poco despuéspor bixto V. 8) La congregano immunitatum et controversia-
rum jurisdicnonalium, creada por Urbano VIII. 9) La de exa- 
minis episcoporum, encargada de los informes sobre los pre
sentados para mitras, que celebra sus sesiones ante el papa 
10) La nombrada por Clemente IX (1669) para vigilar contra 
los abusos de indulgencias y  reliquias [c].

§ 129.— B) Oficialatos pontificios.

El aumento extraordinario de negocios hizo indispensable 
una organización administrativa que por el pronto imitaba á 
la de Roma y Bizancio*, y  que después vino á parar á las for-

* La mayor parte de los documenta sobre esta materia se les í  i
epístolas dé Gregorio el Graade 604), y al ü i u r Z  ¡i i ) .  ^
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mas de la edad media. Tales atusos se fueron introduciendo 
con el tiempo en todos sus ramos, que los papas no pudieron 
ménos de reformarlos. León X emprendió la obra, que llevó 
adelante con energía Pió IV, continuándola Pió V, Sixto V, 
Paulo V, Alejandro VII, Inocencio XI é Inocencio XII; pero nin
guno trabajó con tanto ahinco ni tan á fondo como Benedic
to XIV f f  1758), y  así es que sus sucesores no han hecho más 
que seguir la senda que les dejó trazada*. Los oficialatos pon
tificios se dividen en dos brazos principales: I. Curia grati<B̂  ó 
verdadera sección administrativa. En ella se comprenden las 
divisiones siguientes: 1) La cancillería romana, que principal
mente despacha los negocios acordados en el consistorio de 
cardenales. El jefe superior de la cancillería se llamaba anti
guamente Scriniarius, Bibliothecarius ¡ Cancellarius; pero 
en el siglo XI pasó á los arzobispos de Colonia la dignidad de 
arcliicanciller de la Iglesia romana como título honorífico, y 
desde entóneos firmó el canciller en nombre de aquellos pre
lados“. Así se puede explicar con mucha sencillez el hecho de 
llamarse el canciller verdadero nada más que vice-canciller 
desde el fin del siglo XIP. En tiempo de Bonifacio VIII la dig
nidad vice-cancelaria quedó radicada en un cardenal que tie
ne á sus órdenes un regente d eQ2.XíoS]\Qv\Q.[canceUarimregens) 
y muchos oficiales. 2) La Dataria rotnana.  ̂órgano intermedio 
de la mayor parte de las gracias, especialmente de la colación 
de beneficios reservados al papa y  de las dispensas que no exi
gen otra via reservada. Despachaba antiguamente estos nego
cios un protonotario encargado casi exclusivamente de fechar 
y legalizar los despachos, pero hoy componen esta dependen
cia el cardenal p'odatarius y  varios empleados. 3) IjiiptBni- 
tentiaria romana es el conducto de las absoluciones y  dispen
sas reservadas al papa, siempre que sean éstas de caso secreto 
y pro foro interno. Compónese de iin cardenal peenitentiarius 
major, muchos prelados y  los competentes oficiales, elegidos

‘ En los Bularlos constan literalmento todas estas disposiciones.
2 G. L. Boshmer de origrine pracip. jur. archiepisc. Colon. (Elect, jur. cít. 

T. II'.
3 También en Alemania se confirió al arzobispo de Maguncia la dignidad de 

archi-canciller del imperio, ejerciendo realmente el cargo en la corte un vice
canciller.



todos con un cuidado extraordinario*. 4) La cámara romana 
administra las rentas pontificias. Primeramente estuvieron á 
cargo del archidiácono y  en el dia lo están al del cardenal ca
marlengo auxiliado por un auditor, un tesorero y  doce depen
dientes. El auditor y otros empleados componen un tribunal 
especial con jurisdicción bastante extensa. 5) La secretaria 
apostòlica es el verdadero consejo privado del papa que entien
de en los breves y  bulas concernientes á la parte meramente 
política : son miembros natos de este consejo los cardenales, se
cretario de Estado y  Secretarius brevium. — II. La curia jus- 
titice ó tribunal de justicia se compone de las tres secciones si
guientes : 1 ) La rota romana, tribunal supremo de la Iglesia 
católica“. Uno de sus reglamentos viene ya de Juan XXII. Six
to IV ( f  1484) la compuso de doce vocales de distintas nacio
nes, pero sostenidos á expensas del papa únicamente. Estaban 
repartidos en tres salas compuesta cada una de un relator [po- 
nens), y  tres jueces [correspondentes). Ademas de fijar Bene
dicto XIV los límites jurisdiccionales de la rota y  de otros tri
bunales romanos, mejoró la substanciación'. En el riltimo ar
reglo no quedaron más que diez auditores y  dos salas de á cin
co cada una; entre ambas se reparten de ordinario los negocios, 
pero hay algunos que á las vece^ se discuten y  sentencian en 
tribunal pleno*. Hay también abogados y procuradores de nú
mero de la rota. Se han formado colecciones de sus fallos que 
ocupan un lugar preferente en la jurisprudencia práctica*.

• Las atrihucionos de la penitcncjaria están definidas por la Con.stitut. Pastor 
bonus, Benedict. XIV. a. 1744 ; su parte personal en la Constit. In apostolica;. Be- 
nedictus XIV. a. 1744.

a Dúdase del orlg-en do oste nombre : hay aljjuno quo le deriva del turno de los 
ne<jocios, otros del círculo que formaban los a.sieutos do los auditores, otros del 
taraceado del pavimento del tribunal que semejaba ft una rueda, Ducang'o, Glos
sar. s. V. Rota Porphirotica. También el tribunal supremo de Normandia se llama
ba del Echiquier (ajedrez) por el dibujo del pavimento de una de sus salas : otro en 
Paris tomaba el nombro do su mesa que era de mármol.

3 Cons. Justitise ot pads. Benedict XIV. a. 1746.
‘ Regolamento legislativo o giudiziario per gli affari civili emanato dalla san

tità di nostro signore Gregorio papa XVI con moto proprio del 10 Novembre 1834. 
Roma. 1831.8.

s Las colecciones mfts antiguas son de Roma por Ubaldo Gallo 1470 y 1472 fol., 
por I.auer 1475, id. do Maguncia por SchoiRbr 1477. Las más modernas son ; Deci
siones Rotm Roman®, coram Card. Rezzonico, nuperrime ex originalibus deprom- 
ptffi. Rom®. 1760. Ill voi. fol.



2) La signatura justitim  es tribunal que conoce en señalados 
pleitos de derecho, principalmente cuando versan sobre admi
sión de apelaciones, deleg-aciones y  recusaciones. Compónese 
actualmente de un cardenal prefecto, siete prelados con voto en 
lug“ar de los doce que antes eran, y  de varios relatores L Toma 
su nombre de la circunstancia de ir sus despachos bajo la fir
ma del mismo papa. 3) La signatura gratiíZ presidida por el 
papa resuelve sobre las dificultades de derecho que tienen las 
preces en solicitud de gracias meramente personales. Carde
nales y  prelados de alto rango nombrados todos por el pontífi
ce asisten como vocales de esta comisión {d).

§ 130. — IV. De tos legados y  sicarios apostólicos.
A) Tiempos antiguos.

El cuidado que la silla apostólica debe tener de la Iglesia 
universal obliga al papa á buscar quien le represente en los 
parajes y  ocasiones fuera de su alcance personal. Delegados 
suyos con distintas comisiones se conocieron ya en los prime
ros siglos, unas veces con encargo transitorio, como el de re
presentar la persona del papa en un concilio, y  otras con mi
sión permanente de ministros en la corte Bizantina, llamándo
se á los segundos apocrisiarii ó responsales^. Cuando fueron 
multiplicándose los recursos á Roma, fué también indispensa
ble el facilitar las comunicaciones de comarcas remotas esta
bleciendo vicariatos apostólicos, que no fueron otra cosa más 
que la autorización concedida á un obispo de la tierra para de
cidir en nombre del papa los recursos mencionados, sin perjui
cio de consultar los más importantes L Así figuraron como vi
carios apostólicos el obispo de Tesalónica para la Iliria*, el de 
Arlés para las Galias® y el de Sevilla para España®. Era pura

* Re^olamcnto S 335 y sipuicntes.
* Nov. 123. c. 25.
s Constant de antiq. can. collect. Part. I. § 5.3. 25.
* Innocent. I. epist. XIII ad Rufum, Leon M. eplst. VI ad Anastas., epist. XIII 

ad Matropol. lllyr. epist. XIV ad Anastas., c. 8. c. III. q. G (Leo I. Anastas, episc. 
Tho.ssalon. c. a. 445).

i  C. S. c. XXV. q. 2 (Gregor. I. c. 3. 604). c. 9. ood. (id. Virgilio Arolat. episc. 
a. 599).

* C.6.C. XXV. q. 2(Hormisd. a. 517).
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mente personal esta dignidad hasta que una larga serie de 
nombramientos la dió el carácter de permanente y aneja á de
terminadas sillas; pero estos vicariatos permanentes fueron de
cayendo por grados hasta olvidarse absolutamente en el si
glo VIII. Con todo, en el IX se dio todavía el título de vicarios 
apostólicos á muchos arzobispos ‘ y aun las falsas decretales 
procuraron reglamentar las atribuciones de este cargo conoci
do entónces con el nombre de primacía, pero volvió á caer á 
influjo de los celos que daba á los metropolitanos’. En esto de
caía la disciplina cuyo mal estado por los últimos años del si
glo XI animó á los papas, fundándose expresamente en las fal
sas decretales, á conferir la primacía á algunos arzobispos de 
los más notables de varias comarcas; pero tantos encuentros y  
disputas produjo esta medida que fué muy efímero lo hecho. 
Y se extinguió la primacía en casi todas partes, quedando re
ducida en las demas á un mero título honorífico*. Algo ayudó 
también á este resultado el ver los papas que se podía obrar 
con más energía por medio de legados enviados exprofeso ó 
nombrados de entre los arzobispos de la misma tierra.

§ 131. — B) Edad media.

Greg. I. 30. Sext. 1 .15 De oficio legati.

Había pues en la edad media dos clases de legados: unos 
que en calidad de arzobispos residían ya en el país®, y  otros 
que realmente enviaba la corte pontificia®. Como que todos re-

‘ Asi Dragon de Metz en 814, Mansi Cone. T. XIV. Lo mismo el arzobispo de 
Brujas, Nicol. I. ad Rudolph. Bituric. archiepisc. a. 864 (c. 8. c. fl. q. 3). Pero Blas
co cree que este escritj es apócrifo. Do collect, canon. Isid. cap. XII ¡Galland T II
p. 108).

2  ̂Sirva de ejemplo la oposición que en 876 hicieron los obispos al arzobispo An- 
segiso de Sens. Mansi Cone. T. XVII. Hincmar. Rem. Opuse. XLIV.

2 Véanse ejemplos en c. 17. X de major, et obed. (I-.33), c. 4. X de dilat. (2.8).
* Si hubieran llegado á realizarse la.s intenciones de los papas, se evitaban mu

chos recursos á Roma, porque en segunda instancia los hubiese decidido el tribu
nal de primados al modo que lo hacia en otros tiempos el de vicarios apostólicos. 
No se puede por consiguiente culpar á los papas ni tampoco á las falsas decretales 
de lo que se llama abandono de la antigua disciplina acerca de esta materia.

s Por ejemplo, los arzobispos de Cantorbery y de York, c. I. X. h. t. c. I. X de 
apellat. (2. 28), y el de Reims, c. 13. X qui fli. sint legit. (4.17).

fi Hácese con mucha claridad esta diferencia en el c. 8. 9. X. h. t., c. I. eod. 
in VI. La expresión de iatere es muy antigua, o. 36. c. II. q. 6 (Conc. Sard. a. 344)!



presentaban al papa, tenían jurisdicción indudable é ig'ual en 
primera instancia á la  de los obispos m i s m o s E n  los primeros 
lia lleg-ado á perpetuarse gradualmente la dignidad de la lega
ción y  á, ser por lo mismo casi insignificante*. Los segundos 
llevaban siempre privilegios muy notables. Podian absolveren 
muchos casos de los reservados, confirmar elecciones de obis
pos y  abades', y  aun proveer vacantes de beneficios si eran 
cardenales^ Desde su llegada quedaban suspeasos los poderes 
de los legados de otra clase, y  ni patriarcas ni arzobispos podían 
andar con cruz levantada Todo lo abrazaba su autoridad, ex
ceptuando aquellos asuntos de suma y evidente trascendencia 
como división y  unión de obispados, translación y  deposición de 
obispos, colación de dignidades electivas á c .\  Más adelante 
aunque no de un golpe, se les fueron cercenando sus derechos^ 
y  fué indispensable el consentimiento de los príncipes para el 
ejercicio de los que les quedaban’. El concilio Tridentino su
primió la jurisdicción que se les atribuía en concurrencia con 
la de los obispos®. Por lo demás continuaron las legaciones y 
aun se establecieron nunciaturas permanentes en muchos paí
ses, ya porque las embajadas políticas tomaron aquel carácter, 
ya porque las cruzadas religiosas necesitaban una atención 
continua y  un despacho muy breve y  expedito®. En estos últi
mos tiempos han desaparecido unas nunciaturas y  han toma
do diferentes aspectos las restantes.

1 7

§ 132. — C) Derecho actual.

En la época actual pueden clasificarse los legados y  repre
sentantes apostólicos del modo que sigue; I. Legados natos

1 C. I. X. li. t. También on el fuero secular los tribunales imperiales conocían 
& prevención con los de soilorio.

s La misma suerte ha tenido en ol órden civil la dis-nidad do conde palatino 
s C. 9. X. h. t., c. :W do clcct. in VI {1. G). 
i C. G. X. li. t., c. I. eod. in VI, c. 31 do ]>ra}beud. in VI {3. 4]. 
í C. 8. X. li. t., c. 23. X do privileg-. (ü. 33). 
e C. 3. 4. X. h. t.,c .4 . eod. in VI.
’ Como cu Inglaterra, on Francia, on España. Thomassin Vet. et nov bccIa« 

discipl. P. I. L. II. c. 119. •
8 Conc. Trid. Sess. XXIV. cap. 20 do ref.
9 Estableciéronse nunciaturas permanentes en 1581, Colonia 1552, Lucerna insfi

Bruselas 1497 y Munich 1783. ’
T. II.



que lo son porque obtienen otra dignidad eclesiástica; tales 
son en Alemania los arzobispos de Colonia* y  Praga. En am
bos están limitada.s las yentajas de la legación a algunos de
rechos honoríficos, al reves de Sicilia en cxiyo reino la obtiene 
el monarca que nombra un tribunal especial para ejercer sus 
derechos A esto se llama prerogativa de la corona, fundada 
en una bula de Urbano II á Pogerio (1099), disputada largo 
tiempo y  confirmada últimamente por Benedicto Xlll  (1728).
II Enviadosefectivosdelpapadeloscualeshayvariasclases: 1)
Leoaíi ä latere, enviados de la más alta gerarquía, pues siem
pre son cardenales que reciben sus instrucción^ directamente 
del papa mismo. En el dia no se emplean ya sino en los casos 
extraordinarios y  muy importantes. 2) Nuncios, enviados de 
sen-linda clase en la cual también entran á veces otros prelados 
cum potestate legati ä latere. Su encargo es según los casos, 
temporal ó permanente. Sus poderes se extienden á medida de 
sus instrucciones especiales, y  su admisión pende del gobierno 
cerca del cual son enviados*. Mas por lo común no conocen de 
los pormenores de la administración eclesiástica interior, re
duciéndose al papel de diplomáticos, órganos de las relaciones 

• entre las dos cortes. 3) Internuncios ó residentes, enviados de 
tercera clase. III- Los vicarios apostólicos destinados á las co
marcas que ó no tienen silla episcopal ó se hallan con jurisdic
ción interrumpida por una larga vacante acompañada de diso
lución del cabildo. Su nombramiento estriba en el cuidado 
universal que al papa incumbe y  en el derecho de devolución 
que le corresponde (ö).

i Tif*ne á su favor las Ijulas do Urbano III, Inocencio IV, Urbano VI, Sixtff IV,.
Julio lú  León X, Julio III y Pió IV. Cuando se restableció el arzobispado renació

Y rn^osffeív igor el texto contrario del derecho común, c. un. Extr. comm. 
de con-suet. (l. !)•

18
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CAPÍTULO II.

DE LOS OBISPOS Y DE SUS ÓRGANOS AUXILIARES

§ 133.— I. Carácter del episcopado.

 ̂ Es el episcopado la continuación y  cumplimiento de la mi
sión que Jesucristo dió á los apóstoles para su Ig“lesia hasta la 
consumación de los sig'los^. Fué pues instituido directamente 
su poder por el mismo Jesucristo. Pero del mismo modo que los 
apóstoles recibieron juntos y  como un solo individuo esta mi
sión debe el episcopado pertenecer á la unidad si quiere ser 
verdadero y  leg■ítimo^ Reside pues el poder apostólico en el 
conjunto y  unidad desde la cual se propag’a á cada uno de sus 
miembros*. No lo administran éstos todo comunalmente, ni 
pudieran tampoco administrarlo, sino que por el contrario tie
nen conforme á disposiciones antiguas sillas fijas y  circuios 
especiales de acción relacionados por su situación y  extensión 
con consideraciones temporales\ Cada obispo, según este ar
reglo, ejerce en su distrito la administración que la Iglesia tie
ne encargada á todo el cuerpo episcopal. Estos distritos se lla
maron knios paro'oquias, y se llaman diócesis entre los moder-

« J. Helfer von den Rechten und Pfli'. hten der Bischöfe und Pfarrer dann dorem 
beiderseitiffon Gechülfen und Stellvertreter. Prajj. IS.“». 2 Th. 8.

a Pueden verse las prueha.-? históricas en el § 9. Del testimonio de la Iplesia 
convencen los textos siguientes ¡ Irenaus {1 201 j contra hsreses IV. 26. Quapropter 
eis, cjui in ecelesia sunt, ohaudire oportet, his iiui suocessionem habont ah aposto- 
lis, sicut ostendimus. —Cyprian. (+ 258) epist. LXIX. Qui apo.stolis vicaria ordi- 
natione .•succedunl.— Conc. Trid. Sess. XXIII. cap. 4 do sacram. ordin. Episcopos. 
qui in Apostolorum lorum successerunt.

3 Es muy fácil de resolver un punto que generalmente y sin exceptuar á Be- 
llarmino, se ha controvertido seca y erróneamente, á sabor, si los obispos han re
cibido sus poderes inmediatamente de Dios, 6 mediatamente por conducto del papa. 
Por una parte es cierto que cada obispo participa del poder, sólo por su unión con 
la unidad, es decir, con la Sedo romana. Por otra lo es ig'ualmente que Jesucristo 
instituyó el episcopado simultáneamente eu Podro y en los apóstoles, y quo por 
consecticncia no han recibido éstos su misión mediatamente de la mano de Pedro.

* Cyi'rian. de unit. eceles. Episcopatus unus ost, cujus á sin^ulis in solidum 
pars tenetur.

s Can. Apost. 34, c. 6.7. c. IX. q. 2 [Conc. Antioch. a. 332), c. 27. c. VII. q. I 
(Conc. Carth. a. 397), conc. Trid. Sess. VI. cap. 5 de ref.



nos. Consideradas las atribuciones del episcopado con relación 
á sil objeto, son de tres maneras*. En primer lugar pesa sobre 
él la conservación y  propagación de la doctrina en su diócesis 
{jura magisterii). En segundo lugar tiene la plenitud de po
der para ejercer actos sacramentales [jura ordinis). Los obis
pos comunican al sacerdocio alguna parte de este poder [jura 
comunia]^ reservándose exclusivamente la restante [jurapro
pia). A esta clase pertenecen la confirmación, el órden, la con
sagración de los santos óleos, la de iglesias, altares, obispos y  
reyes y  la bendición de abades y  abadesas, cementerios y  va
sos sagrados. En tercer lugar abraza el episcopado toda la ad
ministración diocesana exterior, señaladamente la autoridad 
legislativa en los negocios de las diócesis y  el derecho correla
tivo de conceder dispensas, la jurisdicción contenciosa y  disci
plinaria en lo espiritual, la vigilancia sobre los institutos-ecle
siásticos, la colación de beneficios, la administración de los bie
nes de la Iglesia y la recaudación de sus rentas. Con motivo de 
un caso especial que se presentó en la edad media se dividie
ron en dos partes estos derechos de administración llamándo
las lex diocesana y  lex juo'isdictionis, de manera que pueden 
reunirse en una misma persona y  negocio las dos condiciones 
de sumisión y  exención de uu diocesano No están todos acor
des en el sentido de la división, puesto que hay quienes por hx  
jurisdictionis, entienden la jurisdicción rigurosamente tal, de
jando para la lex dicecesana todo el poder eclesiástico ménos la 
jurisdicción y  el poder coercitivo que viene á ser su consecuen
cia ; al paso que otros miran la jurisdicción como cosa idéntica 
que el poder eclesiástico exterior y  limitan la lex diocesana al 
derecho de percibir las rentas y  derechos de costumbre, lo cual 
parece efectivamente más exacto b El episcopado trae consigo 
los distinciones honoríficas de sitial, hábitos aspeciales, insig
nias pontificales* y  tratamiento. Los derechos honoríficos po-

* liaremos un exfimen especial de ellas en el libro que trata dcl gobierno. Por 
ahora basta con una ojeada.

2 C. 18. X do offic. jud. ord. {1. 31).
3 Por lex Aicacesana se entendia antiguamente el conjunto dcl poder episcopal. 

El glosador de Huguccio fué el primero que hizo la distinción en la interpretación 
do los c. I. c. X. q. I (Conc. Ilerd. a. 524), c.31. c. XVI. q. I (Idem eod.),

* C. I. § 9. X do sacr. unct. (1.15), Thomassin Vet. et nov. ecclos. discinl P I 
L. II.c.CS.
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Uticos son cosa aparte que depende de la org'anizacion de cada 
estado {/).

§ 134. — TI. De los capitulas. A) Relaciones prim itim s  
entre el presbiterio y  la clerecia.

En los tiempos primeros del cristianismo estaba sometido el 
ejercicio del culto en toda la parroquia á la inmediata autori
dad de su obispo, de manera que nada podía hacerse sin su ór- 
den ‘. A la inmediación del prelado estaban según su respecti
vo cargo los sacerdotes, los diáconos y  el resto de la clerecía, 
es decir, según la Iglesia latina, los subdiáconos que acompa
ñaban al diácono en los actos públicos y desempeñaban algu
nas comisiones, los acólitos que encendían las luces y  asistían 
al altar para cosas de ménos importancia, los exorcistas que 
conjuraban é imponían las manos á los energúmenos, los lec
tores que guardaban y  leían los libros santos en las reuniones 
que no eran litúrgicas, los porteros que cerraban el templo y  
cuidaban del órden exterior, por fin los salmistas para el canto 
eclesiástico“. Edad adulta se necesitaba para todos los cargos, 
de los cuales á las veces se reunían varios en una persona, y 
como la Iglesia procuraba hacer respetable todo lo que tenia 
conexión con el servicio divino, cada cargo era materia de 
un acto solemne de posesión’ . Poco á poco fiié reglamentán
dose esta materia con el auxilio de escuelas episcopales y llegó 
á establecerse una escala de antigüedad y aprovechamiento 
para ascender en los oficios eclesiásticos *. Cuando las cosas lle
garon á este punto se hizo por sí misma la división de clérigos 
mayores y  menores, superiores é inferiores. Los sacerdotes y 
diáconos formaban la primera clase, y  componían ^Ipresbyte-

* Ignat. (+ 110) ad Smyrn. c. 8. Non licet sine episcopo ñeque baptizare ñeque 
agapen facere. Lo mismo so observaba eu la reconciliación de los penitentes c. 1.5. 
c. XXVI. q. 6 (Conc. Garth. II. a. 390), c. 14. eod. (Gone. Garth. III. a. 397). Otros 
documentos pueden verso en Mamachii Origin, et antiq. Christian. Lib. IV. Part. I. 
Cap. IV. g III.

* Ya existían estos oficios on el siglo IV como se ve en loa textos que citan las 
obras do arqueología eclesiástica.

3 C. 1. 8.11.15. 20. D. XXIII (Statut. eceles. antiq.). No eran idénticas en todas 
las iglesias las ceremonias de este acto.

 ̂ C. 3. D. LXXVII {Sirio, a. 385), c. 2. D. LIX (Zosim. a. 418).



rium  con el cual resolvía el obispo los negocios de mayor ín
teres En sede vacante el preshyterium  tenia la administra
ción diocesana. Todos los eclesiásticos destinados á una Iglesia 
constaban en un canon® ó sea matrícula, tomando de aquí el 
título de canonici que no podían usar los que no la tenían de
terminada*.

§ 135. — B) Origen de la vida canonical.

Para unirse más íntimamente con su clero y  consolidar la 
disciplina eclesiástica, introdujo en su Iglesia el obispo Agus
tín en el siglo V un método de vida anàlogo á la de los monjes, 
reuniendo á ambos cleros en un mismo edificio. Imitáronle 
otros, y poco á poco se generalizó la opinion de que este arreglo 
era el tipo verdadero de la vida clerical*. Crodogango, obispo 
de Metz, compuso con el mismo objeto (760j una regla espe
cial®, que con sus preceptos de pobreza, sencillez y  rígida ob
servancia ® hizo las veces de un dique robusto contra las aveni-

22

* C. 6. D. XXIV (Statut. eccles. antiqui), c. 6. c. XV. q. 7. Bingham Origin 
Christi L. II. c. 19.

a Conc. Nicaen a. 325. c. 16, Conc. Antioch, a. 332. c. 2.
2 Conc. Arvern. a. 335. c. 15.
* Conc. Vernens. a. 1K5. c. II. Do illis hoininihus, qui dicunt qund so proptor 

Deum tonsurassent — placuit u t in monasterio slnt suh ordino regulari, aut sub 
manu episcopi sub ordine canonico.

s Lahbé la imprimió en treinta y cuatro capítulos Coll. Conc. T. VII. p. 1444. 
Harduin Conc. T. VI. p. 1121, Mansi Conc. T. XIV. col. 313. La edición do ochenta 
y seis capítulos hecha por Hartzheim Conc. German. T. I. p. 96, Harduin T. IV. 
p. 1198 inserta algunas adiciones posteriores. Nuestras citas se refieren & la pri
mera.

^ Regula Chrodogangi cap. 3. Omnes in uno dormiant dormitorio—et per singu
la  lecta singuli dormiant— et in ipsa claustra nulla femina introeat, nec laicus 
homo. — Cap. 4. Et poatquam completorium cantatum habuerint, postea non bi- 
bant nec raanducent usque in crastinum legitima hora; et omnes silentium to- 
neant, et nemo cum altero loquatur — nisi si necease fucrit, et hoc cum supressio- 
ne vocis cum grandi cautela. — Cap. 21. Prima mensa episcopi cura hospitibus et 
peregrinis sit. — Secunda mensa cum presbyteris. Tertia cun diaconibus. Quarta 
cum subdiaconibus. Quinta cum reliquis gradibus. Sesia cum abbatibus, vel quos 
jusserit Prior. lu séptima rotloiant, qui extra claustra in civitate commanent, in 
diebus dominicis vel festivitatibus prseclaris. Sigue un reglamento minucioso para 
las comidas. — El cap. 22 prescribe la ración de cada uno. — El 23 trata de la de vi
no, aìlacliimdo: Si vero contigerit, quod vinum minus fuerit, et istam mensuram 
episcopus implere non potest fratres non murmuront, sod Deo gratias agant et 
asquanimitor toleront.— Cap. 24. Clerici canonici sic sibi invicem serviant, ut 
nullus excusetur à coquinee officio. — Egressurus de soptimana sabbato munditia.s
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das de la depravación de oostuml)res ‘. Carlo Magno procuro 
enérgicamente que el clero todo se redujese a vida común eli 
g ien L  entre la monacal y la canonical ̂  Ta,mbien el concilio 
de Aouisffran (816) recomendó eficazmente la vida canonical 
circulando un escrito de Amalario, presbítero de Metz, en el 
cual iban explicadas las reglas generales de la disciplina ecle
siástica y  con ellas una instrucción particular para los canóm- 
ms, tomada de la regla de Crodogango b No es, pues, de extrae 
ñtLT que se extendiera la vida común hasta á las Iglesias que no 
tenian obispo, pero sí un número regular de eclesiásticos . La 
organización eclesiástica en nada se alteró con la vida clans 
trai: quedó en pié la distinción entre clérigos mayores y  m ^  
ñores, siguieron éstos sujetos á asistir á la escuela episcopal 
V los sacerdotes continuaron formando con los diáconos una 
clase superior que desempeñaba las funciones del antiguo pres
biterio.

g 13 0 , — Q) Alteraciones en la edad media.

No conservaron mucho tiempo estos establecimientos su pri
mitiva sencillez. Enriquecidos con pingües fundaciones y  com-

faciat vasa ministorii sul sana ot munda cellerario reconsignet.-Cap. 29.
dia pars cleri, qui seniores fuorint, annis singulis accipiant
res quas acceporunfc semper reddaut, dum accipiunt novas. Et illa
cleri illas veteres cappas, quas illi seniores singulis annis recent ««pmU Ca
misiles autem accipiant presTiiteri et diaconi aums singulis binos. -  Calceamenta
omnis clerus annis singulis pelles liaccinas accipiant ; solas pana quatuor.

1 La relajación del clero cn aquellos tiempos de Parliarie universal, exigía re
medios enérgicos de esta clase, y cuyos liueuos erectos se palparon muy 

s Capit I Carol. M. a. m  c. ^l. Qui ad clericatum accedmit, l 'io j
oanonlcm  vit.m , volumu, u t -  iu

i i t v e lv e r i  monachi sint, vel veri canonici. — Capit. 1. a. 802. c . ¿¿ .can on ici
dom i c lo n a l i  voi etiam in monasterio-secundum  canonicam vitam erudian- 
tu r —Cap I a. 805. c. 9. Ut oranes clorici unum de duohus oligant, aut pleniter 
«iundum  canonicam, aut se-undum regulärem institutionem vivere deheimt.

;  “ o^'cinUrbÌ^^^^^ P-P-- C. 3. c. XII. q. I (Eugen. IL a. 326).
» Rc<'ula Chrodogangi c. 2. Ubicumque se obviavent clerus junior, inclinatus 

à priori benedictionem petat ; nec priesumat junior consedere, nisi ci 
ninr suus Los clérigos menores no se sentaban en el coro; so colocaban en las g r^  
Z  ínflmas (in puivfre). Al concluir los estudios se les emancipaba solemnemente 

eicue as por lo regular se aguardaba k que cumpliesen veinte alios que por 
tut6KeTerau generulmuntu la nmyor edad ei.il, y »elee center., al m»me t.cupe 
el diaconado.



pilcados en las cuestiones territoriales de sus respectivos obis
pos, fueron poco á poco interesándose en asuntos temporales, 
y unos más pronto, otros más tarde, relajaron todos la vida 
común desde el siglo X al X ir . Subsistió no obstante la divi
sión de canónigos mayores y  menores* y  aun siguieron éstos 
en comunidad dirigidos por un maestreescuela miéntras dura
ron las cátedras episcopales  ̂ Al reves de los primeros, que 
como ya no asistían al capiUdum'' sino cuando habían de resol
ver algo de interes común, se quedaron con el nombre colecti
vo de capítulo ó cabildo, haciéndose de dia en dia más inde
pendientes de los obispos, así en la administración de sus rentas 
como en todos sus asuntos interiores. De este modo llegaron 
los cabildos á ser corporaciones de mucho concepto y  á adqui
rir ciertos derechos de elección,-facultades disciplinarias sobre 
sus individuos®, exenciones más ó menos considerables de la 
jurisdicción episcopal y  otros muchos privilegios. Limitóse el 
número de plazas conforme á las rentas actuales®, y  en la ma
yor parte de los cabildos así como en varias colegiatas se exi
gió en la entrada el nacimiento ilustre sin tomaren cuenta las 
prohibiciones de los papas*. Mirados estos cuerpos bajo el as-

‘ No fuó culpa de los papas quo sioinpro insistían en la disciplina antigua, c. 6.
§ 2. C. XXXII (Cono. Rom. a. 1063), c. 9. X de vit. et honest. cleric. (3. l). Muchos 
obispos de los siglos XI y XII trabajaron para re.stablecorla con el título de Regla 
do S. Agustín, pero on pocos cabildos so cou.serv6. Por el contrario, hubo muchos 
quo profesaron la regla de los Promostratonses. Do aquí viene la diferencia de ca
nónigos regularos (canonici regulares) y seculares (canonici seculares), c. 4. X de 
itat. monach. et canon, regular. (3. 33), c. 43. § 5 do elect. in VI (1. 6).

Los canónigos menores do las catedrales do Alemania so llamaban Somicela^ 
Woí, y los mayoras Domhei-rn ó capitulares, A los de las colegiatas so les diferen
ciaba en minores y majares. Es do advertir que entro éstos se contab.'in los subdiá
conos desde quo el subdiaconado se hizo órden mayor eii el siglo XII. Después acá 
no so necesita otra para votar en cabildo. Clomt. 2 do ©tat. ot qualit. (I. 6).

3 Duró esto hasta la erección de las universidades, á las cuales pasaron desde 
luégo los domiciliarios á concluir sus estudios. Concluy(>se con esto la escuela epis
copal, mas so conservó la costumbre do hacerse on el capítulo las admisiones, ha
biéndose practicado así en Alemania hasta nuestros días.

* Capituhtm decían los benedictinos á la sala de juntas, porque todos los diasso 
leía en ella un capítulo do su regla. Con el mismo nombro la designa Chrodogango 
on el cap. 8 de su regla. Ut quotidio omnis clorus c.anonicus ad capitulum veniant 
et istain institutiunculam uostram — unoquoquo dio aliquod capitulum exindo re- 
legant.

* C. 13. X dooffic. jud. ordin. (1. .31).
® C. 8. X de cono, prseb. (3.8). Miéntras duró la vida común no so fijó el núme

ro; so achnitian hasta lo quo dallan do si el edificio y las rentas.
 ̂ C. 37. X do prajbend. (3. 5). En Alemania por lo ménos, era fundado el dore-
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pecto político de colegios electivos y  administrativos de los 
príncipes eclesiásticos, de asambleas provinciales y  de coloca
ción para los hijos segundos de las casas nobles, es necesario 
convenir en que han servido de mucho, especialmente en Ale
mania, pero estas mismas ventajas hacian más evidente la de
generación de su objeto primitivo.

§ 137. —D) Derecho actual. \]  Elementos de los cabildos.

Las leyes modernas procuran, sí, volver los cabildos á su pri
mitivo objeto, pero con la tendencia científica que es indispen
sable en esta época para la utilidad y  lustre de estos cuerpos. 
Ya según lo dispuesto por el concilio de Trento debian pro
veerse las vacantes sin más consideración que la capacidad 
para desempeñar dignamente las funciones del cargo, y  la mi
tad por lo ménos en maestros, doctores ó licenciados en teolo
g ía  ó cánones. El mismo concilio exigió como condición indis
pensable para votar en capítulo veintidós años y la calidad de 
subdiácono, debiendo ser sacerdotes los más posibles, ó la mi
tad cuando ménos de los individuos de la corporación*. Los 
nuevos concordatos con la Baviera, la Prusia y  el Hanover 
especifican más las circunstancias requeridas, pero no se en
cuentra entre ellas la del nacimiento. Los domioelarios ó clé
rigos menores han desaparecido por la razón sencilla de ha
berse variado la forma de los estudios eclesiásticos. En Prusia 
más especialmente hay entre el clero diocesano canónigos ho
norarios con voto en las elecciones de obispos {g).

§ 138. — 2) Derechos de los cabildos.
Greg. III. 9. Sext. III. 8. Extr. Johann. XXII. Tlt. 5. Extr. comm. III. 3. Ne sede 

vacante aliquid innovetur: Greg. III. 10. De hia quas fiunt t  prelato sino con- 
aonsu capituli III. 11. Do his quas flunt à majori parto capituli.

Como toda corporación eclesiástica, tiene derecho un cabildo 
para hacer reglamentos para su gobierno interior, con tal que 
no sean contra el derecho común y  buenos usos’. Con respec-

cho de la nobleza si se atiende à las idéas de la edad media sobre el estado de las 
poraonas, y d las instituciones políticas.

« Conc. Trid. Seas. XXII. Cap. i. Sex. XXIV. Cap. 12 de ref.
2 C. 8. X de constit. {1,2), c. 9. X do consuot. (1.4).
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to à la diócesis nada tiene que ver mìéntras hay obispo, redu
ciéndose todas sus funciones á acompañarle con la representa
ción de preshjieriwm  ó senado. El derecho canónico ha deter
minado varios casos en los cuales debe el obispo obrar con 
aprobación ó con audiencia por lo ménos del cabildo; pero 
como también admite el dereclio la fuerza y  valor de una cos
tumbre opuesta á aquel principio *, ha ido paulatinamente es
tableciéndose la práctica de no consultar sino muy rara vez á 
los cabildos. En sede vacante por muerte del obispo, queda de 
derecho en el cabildo la administración diocesanah Antigua
mente podia ejercerla por sí misma la corporación entera, ó 
nombrar para el mismo efecto un vicario capitular; pero hoy 
no puede hacer sino lo segundo, y  sin más término que el de 
ocho dias b En tiempos antiguos enviaban con frecuencia los 
metropolitanos un intercesor ó visitador de las sedes vacan
tes*; mas y& no puede liacerlo sino el papa, fuera del caso ex
traordinario de notar el metropolitano mucho abandono ó tor
cida administración por parte del cabildo*. Por no estar bien 
determinado el alcance de la jurisdicción capitular, ó sea del 
vicario que la ejerce, hay todavía disputas sobre algunas de 
sus atribuciones. Está expresamente mandado que en sede va
cante conserve el cabildo todo lo que existia sin género alguno 
de innovación®, y  que no conceda dimisorias en el discurso del 
primer añob Es natural inferir que no pasan á la jurisdicción 
capitular los poderes especiales dados por la silla apostólica al 
obispo difunto. Las vacantes por traslación, dimisión y  depo
sición causan los mismos efectos que las de muerte del obispo. 
Si á éste le cautivan enemigos exteriores de la Iglesia, de modo 
que no sea de esperar su pronta vuelta, recae por analogía la 
administración en el cabildo y  se nombra vicario; mas como 
en este caso no hay quebrantamiento perpètuo del vínculo en-

‘ C. 6. X de liis quaj fiunt. ¡3.10),'C. 3 de consuet. in VI (1. 4).
3 C. 14. X de major. {1. 33), c. I. cod. in VI (1. n ), c. 3 do suppl. neglig. praslat. 

in VI (1.8).
3 Cono. Trid. Sess. XXIV. Cap. 16 de re£.
‘ C. 22. c. VII. q. I (CoDC. Charüi. V. c. a. 401), c. 16. D. LXI (Greg. I. a. 602), c. 

19. eod. (Idem a..SO-I).
3 C. 4 do suppl. neglig. prmlat. in VI il. 8), c. 42 de clect. in VI (1. 6).
6 C. 1. 3. X nc sede vacante aliquid innovetur (3. 9).
T Cono. Trid. Seas. VII. Cap. 10 de ref. modificando el c. 3 de tompor. ordin. in 

VI (1. 9).
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tre la Iglesia y  su pastor, debe el cabildo dar inmediatamente 
cuenta del caso al papa y atenerse á sus instrucciones*. Otra 
cosa es cuando el gobierno secular del país arroja á un obispo 
de su silla, porque supuesto que el gobierno lia de entender
se con el papa ó con el cabildo para zanjar las dificultades 
consiguientes á aquel paso, hay todavía lugar y  esperanza 
de que exposiciones y  ruegos alcancen la restitución del se
parado. La Iglesia considera este estado como temporal y 
aun momentàneo, durante el cual debe continuar el vicario 
general puesto por el obispo, sin perjuicio de que el cabildo 
exponga à la  santa Sede la situación de la diócesis. Si por úl
timo ocurre la suspensión ó excomunión de un obispo, es claro 
que cesan las facultades de su vicario general * ; pero como 
subsiste todavía el vínculo de aquél con su Iglesia, no pasa la 
jurisdicción al cabildo y  hay que recurrir al papa para que 
provea lo conveniente^ (7¿).

§ 1 3 9 , _  E) ¿os diferentes oficios y  dignidades 
de los cabildos.

Greg. 1.23. De officio archidiaconi, 1.21. De officio archipreslDyteri, 1.25. De officio 
pritnicerii, I. 26. De officio sacrista:, I.2~. De officio custodis.

Hablaremos ahora de los varios cargos que desde los prime
ros tiempos se ven ya establecidos para el servicio de las igle
sias catedrales. A la cabeza de los sacerdotes estaba con el 
nombre de arcipreste el más antiguo de ellos Tenia por ofi
cio el cuidar de la regularidad y  decoro del culto, llenando los 
cargos sacerdotales del obispo en caso de no haberlo*. El pri
mero de los diáconos llamábase primiciero ó archidiácono, em
pleado por lo común por el obispo en la administración de lo 
temporal ; mas como esta incumbencia exigía cualidades espe
ciales , no se llegaba por antigüedad al oficio, sino por libre 
elección del prelado®. El archidiaconado ganaba en importau-

i C. 3 de suppl. neglig. prailat. in VI (1. 8).
3 C . 1 de off. vicar. in VI (1. 13).
3 Así se practica; Ferraris prompta 'biMiothoca canon V. Cap. Ari. Ill.núm. 36.
i  Leon M. epist. XIX ad Dorum.
s C. I. § 12. D. XXV (Isid. c. a. 633) i1>iq. corr. Rom., c. 1.2. 8. X. h. t. (1. 2t).
6 C. 24. § 1. D. x e n i  (Hieronym. c. a. 888), o. 1. D. LXXXVIII (Stalut. eceles. 

antiq.).
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cia á medida que se extendía la jurisdicción episcopal*, y  así 
lleg-ó el caso de no conferirse ya k simples diáconos, sino á sa
cerdotes. Tenia el archidiácono á sus órdenes al primiciero que 
dirigía en el coro á los clérigos inferiores al tesorero ó sacris- 
tan-"', y  al custodio que cuidaba de conservar los edificios de la 
iglesia*. En la vida común todavía se mantuvieron estos ofi
cios, siendo el archidiácono el superior de la congregación®. 
Después de él venían graduados por la importancia de su car
go, el arcipreste, á quien también llamaban decano á estilo 
claustral ®; el maestreescuelas de las episcopales ’’ ; el chantre 
que enseñaba y  dirigia el canto litúrgico de los clérigos meno
res®; el custodio®, el portero*® y el mayordomo ó cillerero“ . 
Cada uno de estos oficios tuvo con el tiempo su reglamento es
pecial y  algunos de ellos llegaron á convertirse en dignida
des ó prelaturas de gruesas prebendas y  casi ninguna obliga
ción de las primitivas Para remediar esta relajación ha in
sistido la Iglesia desde el siglo XIII acá en que por lo menos se 
reorganizasen las escuelas episcopales y  se nombrara en cada

* C. 1. § 2. D. XXV (Isid. c. a. 633), c. 1. 2. 3. X. h. t. (1.23).
“ C. ]. § 13. D. XXV (Isíd. c. a. 633), c. 1. X. h. t. (1. 23).
2 C. 1. § 14. D. XXV (Isid. c. a. 633), o. 1. X. li. t. (1. 26).
* C. l.X . h. t. (1.27).
5 Regula Clirodogangi c. 23. Archidiaconus voi præpôsitus in omnibus omnino 

actibus vai oporibus suis sint Doo ot episcopo fideles et obedientes, et non sint su
perbi, ñeque rebelles, voi contcmtoros; sed casti et sobrii, patientes, benigni, at- 
que miséricordes. — Diligant clerum. oderint viiia, in ipsa autem corroptiono pru- 
donter agant, et no quid nimis, no dum cupiimt eradoro œruginom, frangatur vas. 
Mcminerint calamum quassatum non contorendum.

c C .l.D .L X  iConc. Clarmont. a. 109Ò), c.2.eod.{Conc. Later. I. a. 1123), c. 3. 
eod. (Cono. Later. II. a. 1130), c. 7. § 2. X do off. archidiac. (1. 23).

 ̂ Rogula Clirodogangi ed. Hartz, c. 48, Regula Aquisgr. a. 816. c. Ìd3.
8 Regula Chrodogangi ed. Hartzb. c. 50. 51.
9 Regula Chrodogangi c.27. Custodes vero occlesiarum qui ibi dormiunt, vei in 

mansiones juxta positas, tenoant ailenlium, sicut cæteri clerici, in quantum pos- 
sunt.

“> Rogula Chrodogangi c. 27. Portarius sit sobrias, patiens, qui sciat accipero 
responsum et reciderò, et fideliter custodiat portas sive ostia claustri.

“  Rogula Chrodogangi c. 26. Collorarius vero debet esse timens Deum, sobrius, 
non vinolcntus, non contentiosus, non iracundas, sed modestus, moribua eautus 
et fldelis. ’

Cap. 8. X do constit. (1. 2), c. 6. X de consuet. (1. 4).
*3 En el antiguo cabildo de Colonia habia siete dignidades con los nombres de 

pabordo, deán, custodio, corepiscopo, equivalonto á primiciero, maestreescuelas, 
diAcono mayor y diácono menor.



cabildo un teólogo’ para la enseñanza de su facultad y  un pe
nitenciario docto y  experimentado Ambos á dos oficios se con
servan cuidadosamente en los más recientes estatutos eclesiás
ticos, que por otro lado reducen mucho las otras dignidades 
que ya el concilio de Trento habia tomado en cuenta para su 
reforma ̂ . En Baviera y  Prusia hay en cada cabild o las dos dig
nidades de preboste ó paborde y deán ; en los de Hanover y  de
mas estados secundarios de la Confederación Germánica no hay 
más que la de deán [i].

% 140. — Asistentes y  sustitutos del obispo. A) Ordinarios.

Qre". I. 23. De offlcio aroWdiaconi, 1. 21. De officio archiprosbyteri, Sext. 1 .13.
Do offlcio viearii.

No pudiendo un solo obispo atender cumplidamente á todos 
los negocios diocesanos, fuerza le es el tener quien le ayude en 
su despacho. Estos auxiliares se dividen en dos clases corres
pondientes á la división de las obligaciones episcopales : 1 Mi
nistros para el desempeño de las funciones sagradas, subdivi
didas también en dos categorías : 1 ) La a.sistencia y  sustitución 
en las funciones sacerdotales ordinarias en la  catedral, estaban 
á cargo del arcipreste y preslyteriwm'*^ después al del deán y 
cabildo, y  cuando estas corporaciones degeneraron de su ins
tituto primitivo, todavía quedaron los obispos con la obliga
ción expresa de rodearse de personas doctas y  timoratas que 
les ayudaran en las tareas de pùlpito y  confesonario®. Siguiendo 
los concordatos posteriores el espíritu del tiempo antiguo radi
caron la cura de almas en los cabildos é impusieron á los obis
pos la imprescindible necesidad de nombrar un canónigo para 
los cargos ¡sacerdotales, otro para el de penitenciario, y tercero 
para el de magistral que explicara al pueblo la sagrada Escri
tura. 2) Los sustitutos del obispo en sus funciones pontificales 
son los obispos {'oicarii in ponti¡ficalibus, episcopi

» C. 1.4. 5. X de magistr. {5.5), Conc. Dasil. So9s. XXXI. c. 3, Cono. Trid. Sess. 
V. Cap. I. Sess. XXIII. cap. 18 do rcf.

2 C. 15. X de off. jud. ordin. {1. 31), Cono. Trid. Sess. XXIV. cap. 8 de rcf.
3 Cono. Trid. Seas. XXIV. cap. 12 do ref.
* C. 1.2.3. X .li .t .( l .a i) .
s Están las pruebas en las notas 1 y 2.
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titularesepiscopi m pariibm  infidelium) ordenados con título 
de una diócesis ocupada por infieles ó cismáticos. Los primeros 
sig-los conocieron ya esta especie de prelaturas ‘ que se exten
dieron bastante en Occidente, ya cuando muchos pueblos epis
copales de España cayeron en poder de los sarracenos, ya cuan
do después del siglo XIII ocuparon los infieles los obispados eri
gidos en Palestina. El papa solo da la colación de estas sillas, 
puesto que no hay gobierno que presente para ellas ̂  También 
se consagraban en la edad primera obispos rurales para suplir 
en las campiñas algunos cargos del obispo de la ciudad - pero 
resultando de ello complicaciones y  abusos, se les cercenó luégo 
la autoridad* y  en el siglo IX se abolió la institución*. II. Mi
nistros para el ejercicio de la jurisdicción. Pertenecen á esta cla
se: 1) Los arciprestes ó deanes rurales. Cuando se edificaron en 
las campiñas iglesias y  oratorios no obtuvieron los mismos de
rechos que las de los pueblos grandes, puesto que éstas queda
ron con el concepto de matrices, y  su clero con el cargo de ve
lar sobre la conducta del de las pequeñas. Acomodóse, pues, á 
esta graduación la dependencia misma que había en los cabil
dos entre los sacerdotes y  el arcipreste, y  en su consecuencia se 
dió el nombre de arcipreste* ó dean rural« al sacerdote titular 
de una iglesia de la campiña, y  el de arciprestazgo" ó ehristior- 
nitas al distrUo que se le encargaba. 2) Los arcedianos. Habían 
tenido primitivamente casi toda la administración episcopal 
mas lo dilatado de las diócesis germánicas daba sobrado tra-̂  
bajo para un hombre solo. Dividiéronse, pues, todas en el si-

‘ C. 6. D. XCir (Conc. Ancyr. a. 314), c. 5. eod. (Conc. Aatioch. a. 332), o. 42 c 
VII. q. I [Groo-or. 1. a. 592). ' ‘

a Clem. 5. de elect. (1. 3 ),c lem .un .defo rocom plet. (2 .2),C onc.T rid  Sees XIVcap. 2 de ref. •".*».
3 Gone. Neocces. a. 314. c. 13, Conc. Ancyr. a. 314. c. 13, Gone. Antiocli. a. 332 

c. 10, Conc. Laod. c. a. 3^2. c. 5  ̂(c. 5. D. LXXX). Cap. I. Carol! M a 789 c 9 
‘ Benedict. Levit. Capitul. Lib. VI. c. 121. 369. Lib. VII. c. 260.394.402.4W. 424. 

También se lian forjado muchas falsas decretales contra estos obispos rurales, c!
4» 5» D» *

S Conc. Ticin. a. 850. c. 13. Singulis plebibus archipresbyteros praesse voluraus, 
qui non solum imperiti vulg-i sollicitudinem grorant, verum etiam eorum presby- 
terorum, qui per minores títulos habitant, vitam jug-i circunspectione custodiant. 
Véase también el c. 4. X. h. t. (1. 24).

® C. 7. § 6. X de off. archidiac. (1. 23).
» Capit. Carol. Calv. apud Tolas, a. 844. c. 3. Statuant episcopi loca convenien- 

tia per decanías, sicut constituti sunt archiprosbyteri.
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g-lo VIII entre mubhos arcedianos, y después se anejaron perpe
tuamente á ciertas prelaturas tales como las pabordias del ca
bildo catedral y  de algunas colegiatas. Tan considerable llegó 
á ser el poderío de esta dignidad*, que poco faltó para que la 
Opinión común la atribuyese jurisdicción i)ropia, ayudando á 
ello el exceso de delegarla los arcedianos teniendo oficiales que 
la regentasen*. Grecia sin cesar este poder irregular, cuando en 
el siglo XIII se resolvieron los obispos á ponerle trabas con la 
instalación de vicarios ÍQ-íki\e.o {̂qfJlciaIes foranei) que en mu
chas cosas conocían á prevención con los mismos arcedianos*. 
Reformóse después más el arcedianato * y  extinguióse al fin en 
casi todas partes, reduciéndo.se á título sin funciones propias 
en las demas. 3) El vicario general. Se creó en el siglo XIII 
para centralizar de nuevo la administración en la residencia 
del obispo*. Ordinariamente alcanzan á todas la diócesis sus fa
cultades, salvas las reservas que haga el prelado al conferírse
las. No basta la delegación general, sino que se necesita espe
cial para el ejercicio de algunos derechos episcopales, tales co
mo la colación de beneficios®, la destitución de beneficiados 
y  empleados, sean los que quiera^, la concesión de dimisorias 
para órdenes® &c. El vicario general no representa el oficio, 
sino la persona del obispo, razón por la cual finado éste con
cluyen las facultades de aquél, y no hay apelación al obispo 
de las providencias de su vicario®. También se ve con frecuen
cia la propia y  rigurosamente llamada jurisdicción encomen
dada á un juez eclesiástico que ninguna más incumbencia tie
ne que la administración episcopal [j).

‘ C. 4. 5. 6. 7. 8. 9.10. X. h. t. (1.2=5).
» C. 3. pr. § 1 de nppell. in VI (2. 15).
3 Menciónanse los of/lciales foranei on el c. I de off. ordin. in VI (1. 16). Clem. 2 

de rescript. (1. 2).
- Cono. Trid. Sess. XXIV. cap. 3. 20 do ref.
i  Llamábase officialis 6 vicarius jeneralis,c.S. ti. t. in VI (1.13), Of/!cialisprin- 

cipalis, clem. 2 de reserv. (1. 2).
6 C. 3. do off. vicar. in VI (1, 13).
» C. 2. de off. vicar. {1. 13).
8 C. 3. do tompor. ordin. in VI (1-9). Excepto el caso do episcopo in remotis 

agente.
3 C. 2 de consuetud, in VI {1.4), c. 3. pr. de nppollat. in VI (1.15).



3 2

§ 141. — B) Asistentes extraordinarios ó coadjutores.

Gregor. III. 6. Sext. III. 5. Declerico ffigrotante.

Cediendo el derecho canónico á un principio de humanidad 
y  al de órden que impide el dar sucesor á un obispo vivo , ja
mas destituía á los que por ancianidad ó dolencias llegaban á 
inutilizarse*. En semejantes casos era lo regular acudir el 
obispo al concilio provincial pidiéndole un coadjutor que des
de luego se le dabah La parte que tomaba el papa en estos 
nombramientos como guardián de la Iglesia universal fué au
mentándose cada dia hasta incorporarlos á las atribuciones ex
clusivas de la Santa Sede*. Por respeto á la libertad de la elec
ción estaba prohibido al obispo impedido el recomendar para 
coadjutor á persona determinada, y la coadjutoría cesaba con 
el impedimento h Mas se hade tener presente que la concesión 
de estos asistentes episcopales no llegó á hacerse canon de de
recho común % puesto que cotí el estahleciraiento de vicarios 
g-enerales ya dejaron de ser necesarias y  útiles. Hubo ocasio
nes también en las cuales por causas políticas ó para evitar 
discordias que se miraban como inevitables en una elección fu
tura, pareció conveniente nombrar bajo el nombre de coadju
tor el verdadero sucesor de un obispo que disfrutaba de buena 
salud; quedando ad falseada la necesidad de la administración 
diocesana que dió origen á estos cargos. El concilio de Trento 
tomó en consideración el estado á que habían llegado y  los 
proscribió por punto general como contrarios al espíritu de la 
Iglesia, fuera de alguna vez que mediasen causas gravísimas 
y la aprobación del papa ̂ . Desde entónces se han visto muj 
pocos casos de esta especie (>̂ ).

a C.’ 1. c'. v n .  (Greg. 1. a. 601), c. 2. eod. (Id. a. 591), c. 3. eod. (Id. a. 593), c.

^'3^°O.T2.''eod.^[PaSn. a. 396). c. 13. eod. (Greg. I. a. 399), c. 1-1. eod. (Id. a. 603), 
c. n . eod. (Zacharias Bonifacio a. 913).

t  C. 13.14. n .  ood. cit., c. 5. 6. X. li. t., c. un. h .t. in VI. m.ii « t
s C. 3. c. VIII. q. 1 iConc. Antioch. a. 35)2), c. 4. eod. {Conc. Bracar. a. 592), . • 

eod. (Cono. Lateran. 11. a. 1139).
6 C. 19. c. V II. 0. 1 (Zacliar. Bonifacio a. 948).
7 Conc. Trid. Seso. XXV. cap. 9 do ref. Bonedict. XIV de synodo diojcesana 

Lib. XIII. cap. 14.
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§ 142. — IV. De los curas. A) Origen de este cargo.

Kn el principio no había en la residencia episcopal más que 
una Iglesia cuyo jefe era el mismo obispo; pero en el siglo III 
comenzaron á abrirse en las ciudades más populosas algunas 
sacramentales que la Iglesia matriz dotaba de sacerdotes y  diá
conos. Al poco tiempo se alzaron parroquias rurales, cada una 
con un sacerdote sujeto á la inspección del obispo  ̂En las igle
sias de los pueblos abundantes de eclesiásticos imitaron éstos 
la vida canonical formando conventos ó congregaciones que 
presididos por el arcipreste llenaban en común las obligacio
nes del culto. ISIas como en la campiña no solia haber sino un 
sacerdote para cada Iglesia, se les confirió con el nombre de 
arciprestes el encargo de vigilar por distritos á los demas ecle
siásticos simplemente agregados á oratorios y  capillas de las 
muchas que se iban estableciendo en los claustros, en los pa
lacios señoriales y  en tierras de los pueblos realengos. En los 
principios sólo estaban habilitados para la celebración de la 
misa“, pues la Iglesia del arcipreste [piéis] era la cabeza de 
aquella comunidad, que para el sacramento del bautismo y 
pago de diezmos acudía á su vez á la Iglesia matriz [ecclesia 
laptism alisY. Pero al fin todos aquellos establecimientos pia
dosos adquirieron el nombre de parroquias títuli minores

§ 143. — B) Reunion de curatos.
Ores'. I' Clcm. I. 7. Do Officio vicavii, Grog. III. 37. Sest. III. 18. De capellis

moDachorum.

Durante el siglo IX se alteró bastante la sencillísima orga
nización de los curatos. Los cabildos y  comunidades tomaban

í Cono. Noocffis. a. 314. c. 13, Conc. .\ntÍoch. a. 332. c. 8, Cono. Chalced. a. 451. 
c. 17 [c. I. c. XVI. q. 3). — Athanos. (f 375) apolog. 2. Marootos agcr eat Alexan
dria, quo in loco nunqnam opiacopus fuit, imo nec chorepiscopus quiclem, sed 
universíB ojos loci ecclesice episcopo Aloxandrino subjacent, ita taman, ut singuli 
pagi suos presfiyteroa liabeant.

2 C. 35. ü. I do cons. (Conc. Agath. a. 506), c. 5. D. III do cons. (Conc. Aurcl. 
a. 511).

3 C. 45. c. XVI. q. 1 (Leo IV. c. a. 849), c. 56. ood. (Conc. Ticin. a. 85.5). — Capit. 
Carol. Calv. a. 870. c. II. Ut eccle.sias baptismalcs, quas plebes appellant, secun
dum antiquam ecclcsiro consuetudinom, ecclesife filii instaurent.

‘ Conc. .\urel. IV. a. 451. c. 26. Si quaj parocbiffl in potontum domibus consti- 
T. u. • 3



ya sobre sí una parte de la cura de almas cuando por mil ra
zones buenas ó malas* se fueron incorporando una y  otra y 
muclias parroquias, cuyas rentas pingües se embolsaban de
jando el pasto espiritual a cargo de un ecónomo infelizmente 
dotado y  por consecuencia inepto las más veces*. También ba- 
bia párrocos de las no incorporadas que poco amigos de tra
bajar alquilaban ayudantes, pero con tal abuso, que al fin los 
cánones sujetaron estas sustituciones á la aprobación del obis
po y mandaron que fuesen vitalicias De nuevo encargaron es
tas disposiciones varios concilios provinciales*, y  todavía lo 
repitió el universal de Trento ®. Con esfo ya los nuevos vicarios 
permanentes recibieron el cargo de almas como oficio propio 
y se elevaron al concepto de curas en cuanto á su nombramien
to y  cesación"'. Los cabildos y comunidades nó conservaron de 
sus antiguos derechos más que la parte temporal y  algunos 
honoríficos como el título de curas primitivos [2)astorea primi- 
tivi) que por costumbre se les siguió dando. Con las recientes 
supresiones de cabildos y  conventos han entrado los gobiernos 
en posesión de todos sus derechos temporales.

54

tntse sunt — oleUci —corris-antur secundum eccle.siasticam disciplinara. —Cone. 
Ticin. a. arO. c. IH. Singulis plebihus archiprosbyteros prínese volumus, qui non 
solum imiwiti vuljiri solllciludinem fferaut, verum etiam eorum presbyterorum, 
qui par minores titul s habitant, vitam jugi circunspectione cuslodiant.

< Veaso d Thomassin Vot. et noT. eceles. discipl. P. I. L. II. c. 25, L. III. c. 22.
р. II. I.. r. c. ;iii. P. III. L. II. c. 20.

2 Cada vez quo los monasterios mudaban un ecónomo pag.aban cierta cantidad 
al obispo como en reconocimiento do su señorío. Al fin so prohibió esta prestación,
с. 4 . 1 .  q. (Urban. II. c. a. 109o).

3 C. (5. c. XVI. q.2(i:rban. II. c. a. 1095), c. 1. X do capell. monach. ',5. 37), o. 30. 
X de pnebend. [3. o.)

 ̂ Synod. Mogiint. a. 1225. can. 12. Eiiormis queedam consiiotudo in quibusdam 
Allemannia! partibus contra canónicas sanctione.s invaluit, ut ponantur in eccle- 
siis conductitii sacerdotes viearii temporales. No id flat de cffitoro —omnibu.s mo- 
dis inhibemns. Sed ciim vica’dasponi debet et potest, perpetuus instituatur, ídquo 
assonsu et authoritato dicecosani et archidiaconi loci üliu.s. 

s Conc. Trid. Sess. VII. cap. 1 de rof.
6 C. 3. (). X de offic. vicar, (l. 2S), c. un. de capell. monach. in Vt (3. 18), clem. 

un. de offic. vicar. [I. 7.)



§ 144. — C) De los curas y  sus coadjutores conforme 
al derecho actual.

Greg. III. C. Sûxî. III. 5. Do clorico œgrotante vol clebilitato, Grog. III. 29. De 
Parocbüp? et alieni.? parochianis.

Los curas*, por lo que resulta de la historia de este oficio, 
.son los preshyteri., destinados á un concejo determi
nado cuyo cargo de almas les confia el obispo exclusivamente 
bajo su propia responsabilidad^. Bajo este aspecto es un oficio 
de institución divina que comprende los cargo.s de explicar las 
verdades de la religión^, de instruir á la juventud*, de admi
nistrar ios sacramentos* y  de servir de amparo y  tutela á los 
miserables®. De aquí es que nadie puede predicar, decir misa 
ni ejercer otra función espiritual’ en una parroquia sin licen
cia de su cura; así como tampoco los feligreses deben recurrir 
por capricho á otro eclesiástico para los actos que la Iglesia 
ha encargado á los curas propios®. El domicilio causa parro
quialidad®. Guando es demasiado grande una parroquia, mau-

* Ni en el decreto ni en las colecciones de decretales se les da todavía el nombro 
de Parorhtis, sino los do Prcubi/ter ¡layofíhianu.t c. ¡1. U. XCIV (Conc. Cabilon. a. 
fiüJl, »•(!««»■ cc^leaia c. 3. 4. X de clcr. asgrot. (3. 6), í í̂cna'jií.'í c. 3. X do off. jud. ord. 
(1. 311. parochialis ecelesia curalus elem. 2 de sepul. [3. 7), pre..ib¡/ter c. 2. X de pa- 
rocli. (3.2Í1).

* Conc. Aquisgran. II. a. 83(5. cap. II. art. V. Presbytororum vero, qui pr®sunt 
ecclesim Christi, et in confectione divini corporis et sanguinis con.sortca cum opis- 
copis 8unt, miuisterium ease vidotur, ut in doctrina projesint populis, et in oficio 
pr®dicandi, ncc in aliquo desides ínventi apareant. Item ut de ómnibus liomlni- 
bus, qxii ad eorum eccleaiam pertinent, por omnia curam gorant, scientcs so pro 
certo reddituros rationcm pro ipsi-s in die judicii, quia cooperatoros oneris iiostri 
esse procul dubio noscuntur.

3 Clem. 2 de sepult. (3. 7), Conc. Trid. Sess. V. cap. 2. Sess. XXIV. cap. i  do rof.
* Conc. Trid. Sess. XXIV. cap. 4 de rcf., Const. Et si mínimo Benedict. XIV. a. 

1742.
s c. 2. D. XXXVIII (Conc. Toloct. IV. a. G33), Conc. Trid. Sess. XXIV. cap. 7.1» 

de ref.
6 Conc. Trid. Sess. XVIII. cap. do ref.
1 C. 6. D. LXXI [Conc. Carth. I. a. 318). Conc. Trid. Sess. XXIV. cap. 4 de ref. No 

debe admitir eclesiásticos forasteros sin letras do su anterior superior. {Liiifíri’ 
comtneiidalilíee), c. 1. 2. 3. X de cleric, peregrin. (1. 22), Conc. Trid. Sess. XXIII. 
cap. Ifi de ref.

8 C. 2. X. h. t. {3. 29), clem. I. pr. de privil. (ó. 7), c. 2. Extr. comm. de treug. et 
Pac. (1. 9).

» C. 5. X de parocb. (3.29), c. 2. 3 do sepult. in VI (3.12).
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da el concilio de Trento que se nombren coadjutores del cura *. 
Esta clase de asistentes al cargo de almas ( capellani, coopera- 
tores) ha venido à hacerse un oficio regular y  permanente. 
También si tal fuere la necesidad puede nombrarse un vica
rio*. Los institutos religiosos ayudaban mucho á los curas, 
pero, necesitaban de las licencias del obispo para confesar, y  de 
la invitación ó consentimiento por lo ménos del cura para pre
dicar en la parroquia, lo mismo que para administrar los sa
cramentos de la eucaristía y  extremaunción*. Sobre los cus
todias que velaban por la seguridad del edificio do la Iglesia 
empleándose ademas en su servicio exterior, es menester ver 
los concilios provinciales modernos que han dado reglamentos 
muy circunstanciados {l).

§ 145 — B) Administracion de capillas.

Se ven con frecuencia oratorios y  capillas en el término de 
una parroquia y  aun cerca de la Iglesia principal*. Si están 
destinadas al culto público, tienen el concepto de accesorias de 
aquélla, y  los eclesiásticos que las sirven dependen del cura 
como si fuesen sus vicarios*. Cada uno es libre para hacerse 
un oratorio doméstico para sus ejercicios piadosos, pero no 
para celebrar el servicio divino, porque menoscabaria al culto 
público de la parroquia®, y  así e.stán reservadas al papa esta 
suerte de concesiones L Las capillas reales gozan de algunas 
prerogativas. Aunque en tiempo de los reyes francos habia una 
en cada palacio, estaban sujetas á las restricciones comunes y  
sujetos sus sirvientes á la autoridad ordinaria diocesana, suce-

« Conc. Trid. So3s. XXT. cap. 4 do rof.
2 C. 3. X do cloríc. Eogrot. (3. 6). Conc. Trid. Sess. XXI. cap. 6 de rof.
i C. 2. Extr. comm. de aepult. (3. 6), c. I. Extr.- comm. de privil. (5. 7), olem. 2 

de sopult. (3. 7), clem. 1. pr. de pr¡%-il. (.7. 7).
* Puede esto nombro venir do Capa, velo 6 toldo quo se extendía sobro los alta

res cuando ya se celebraba la misa en las campiñas, c. 2o. D. I. de cons. {Conc. 
Carth. V. a. 401), c. 29eod. (Conc. Bracar. c. a. 572).Ducango lo da otra etimología 
bastante forzada Gloss. V. capolla.

s En la orilla izquierda del Rhin rigen en esta materia el decreto imperial de 30 
de Setiembre de 1807, y la circular del ministerio de cultos do 11 do Marzo de 1809.

6 Ya habló con energía soore esta materia el conc. da Paria VI. a. 829. Lib. I. 
c.47.

 ̂ Véase § 278. En la parto que tiene en ellas la autoridad civil gobierna toda 
la izquierda del Rhin el decreto imperial do 22 do Diciembre de 1812.



diendo lo mismo en los demas reinos de Europa. Mas poco á 
poco los eclesiásticos de la capilla de la corte tuvieron ocasio
nes de alcanzar gracias, y  consiguieron como tales la exención 
del ordinario que después se ha confinnado en cánones ulte
riores’. El presidente del clero de la corte de los reyes francos 
no se daba otro título que el de capellán; pero debió de pare
cer demasiado modesto cuando ya en el siglo VIII le vemos ti
tularse arcliicapellan y elevarse tanto en el aprecio de los reyes, 
que obispos eran llamados por Cario Magno á ocupar esta dig
nidad con aprobación del papa y  de los sínodos nacionales*. 
Por fin se perdió siglos hace el nombre de archicapellan [m).

§ 146. — V. De la cancilleHa episcopal.

La cancillería episcopal está encargada de todo lo escritura
rio eclesijí-stico. Antes corriaii con este encargo los notarios ó 
exceptares cuyo jefe se llamaba, como en Roma, primiciero de 
los notarios, y  después protonotario: á este cargo iba unido el 
de archivero. Los llamados cartularios tenian analogía con 
aquéllos hasta en la circunstancia de salir de la ciudad con co
misiones extraordinarias; pero j'a en el dia se sigue otro (írden 
en estas materias h También liabia sincelos, cx)nvertidos hoy 
en familiares, cuyo objeto era acompañar siempre al obispo 
como testigos de su vida privada. Los concilios provinciales 
aplaudieron siempre y  desearon el restablecimiento de estos 
caríTOS.

§ 147. — VI. De las exenciones.

Greg. V. 33. Sext. V. 1. Clem. V. 7. Do príTileg’iis ot excossibus privilagiatoruin.

Todas las instituciones y  cuerpos eclesiásticos de una dió
cesis e. t̂án sujetos al obi.spo como á su jefe natural*. Excep- 
túanse los que dependiendo inmediatamente de una autoridad 
superior á la del obispo no pueden reconocer la inferior de 
éste. Pero no caben estes derogaciones de una regla general y

1 C. IG. X do privilofT. (3. .33), Cono. Trid. Sess. XXIV. cap. II do rof.
2 Capit. Franco!, a. 79J. c. 33.
3 Véase Thonmssin Vet. et nov. ocelos, discipl. P. I. L. II. c. 104.106. 
* C. 16.18. X do off. ordin. (1. 31), c. 7. eod. in VI (1.16).

/• i



sa
saludable sino mediando razón legítima que aproveche à la 
Iglesia. Sucede así cuando una institución trascendental nece
sita de vigilancia más informada que la que podría prestar la 
autoridad local, ó reclama una protección muy eficaz, ó por 
ultimo, desfallece por falta de brillo exterior*. Excepciones 
como éstas, aunque sean muy justas en -sí mismas, deben siem
pre interpretarse restrictivamente y  sin extenderlas jamas á los 
derechos honoríficos de los obispos. Antes eran exentos, no sólo 
muchos cabildos, capítulos y  casas religiosas, sino también las 
univer.sidades y  ciertas dignidades. Los conventos estuvieron 
un tiempo sujetos al obispo^ lo mismo que todos los demas es
tablecimientos eclesiásticos, hasta que los concilios provincia
les y  los mismos obispos les fueron concediendo inmunidades’j 
los reyes francos tomaron bajo el inmediato amparo real algu
nos monasterios*, y  los papas confirmaron y  aumentaron todos 
sus privilegios cuya mayor parte con.sistian en no contribuir 
con cosa alguna á los obispos. Por este camino se fueron exi
miendo de la autoridad episcopal una multitud de conventos 
desde el siglo XI en adelante® : pero tal avenida de i)rivilegios 
debia promover con sentidas quejas® la completa estenuacion 
del poder episcopal, sobre todo desde que las casas regulara  
consiguieron la administración eclesiástica ordinaria en todas 
las tierras de su propiedad. Así se alzaron en las antiguas dió
cesis unas prelaturas que no pertenecían á ninguna prelatura 
nuUius diceceseos], pero que ejercían los derechos episcopales 
[jus episcopale vel quasi]y tenían en cierto modo diócesis pro-

‘ Razones de esta clase dan á las universidades y & los grandes estaWecímien- 
tos de comercio cu los reinos comerciantes, la exención de las autoridades comu
nes y la protección de una superior.

3 C. 12. c. XVI. <j. I (Conc. Chalced. a. 451), c. 10. c. XVIII. q. 2 (Idem eod). c. 
16. eod. (Conc. Aurel. I. a. 5111, c. 17. eod. (Conc. Arelat. V. a. 55U.

■ C. 31. c. XVI. q. I (Conc. Ilerd. a. .521), Thomassin Vot. et nov. eccles. dLscipI 
P. I. L. III. C.2Í). 3f?.

* Capit. Cai'ol. M. a. 793. c. 6, Capit. VI Liidovio. pli a. 819. c. 5.
s No se dohe juzgar de los fueros eclesiásticos sino penetrándose bien de las cir

cunstancias de la época de su otorgamiento. Sólo á fuerza do concesiones y privi
legios ya A una clase ya á otra según los países, pudo salvarse el poder real de los 
embates dol feudalismo. El clero casi siempre estuvo do su parte y no es por lo 
tanto extraño el verle favorecido por la tiara y  e! trono.

C. 12. X do excess. prajlat. (5. 31). c. 3. X de privil. (5. 33), c. 1.7. eod. in VI 
-.5. 7}. También es pro.-iso confesar que los obispos liicieron sufrir muchas vejacio
nes á los monasterios, cloro, un. do exce.ss. prmlat. {5. C).



k.

3 0

pías [di<Bceses vel quasi). E1 concilio de Trento 
diar L te abuso, devolviendo á los obispos como a dele-ados del 
papa-las jurisdicciones exentas, y aun en algunas cosas se le  ̂
devolvió simplemente como á tales obispos% al mismo tiempo 
que cercenó inmunidades de cabildos^ y  personas . A una con 
los institutos religiosos han concluido en nuestros días todas 
sus exenciones (íí).

CAPÍTULO III.

DIÍ LOS AllZOBISPOS, EXARCAS, PATRIARCAS Y PRIMADOS.

g De los arzoHspos. A] Oarácter de esta dignidad.

Varias diócesis reunidas, forman una provincia eclesiástica 
con un prelado á su frente que lleva el nombre de arzobispo 
V es lü  mismo tiempo obispo de una de dichas diócesis . Los 
demas obispos agregados son sufragáneos suyos. Se 
fácilmente los motivos que tuvieron los apostóles para din^ir 
sobre las metrópolis de las provincias romanas sus primeros 
trabajos, hasta que lograban fundar en ellas una Iglesua a cu 
yo celo quedaba luégo el dar á conocer el cristiaiii,smo a los 
i m a s  pueblos de la provincia’. El obispo de la metrópoli reu-

, oonc. Tria. SO„. V. cap. S. Sea.. V. cap. 3. "
do ref Sess. XXII. Decr. de observ. in celebr. miss. Sess. XXIV. i .

V  C ont Trid. Sosa. XXllI. cap. 10. 15. Sess. XXIV. cap. 4 de ref. Sess. XXV.

; S ríe tres prim eros si-dos. Bidse

 ̂ He ift Acava Rom XV. 2(3. Con mucha frocuoricia escribían A la capital
“  " . '7  ía l t  .T a’ m r f> corlnto coma í  aapital de 1. Aeaya.II. eor.
r r s  Tesàldlà rcapúal de la Macedoala, I. The... IV q. 10. La, capitale.
„  ; " n  d ¿  han ,lde deapue. las » 6 . Uu.lra. y .««Sua. ..lia . melropoU.ahe..
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circunstancias eminentes, de orio-en in
dudablemente apostólico y  de autoridad de Iglesia matriz • sien
do por lo tanto muy natural el que tuviera la administración 
de los asuntos mayores ‘, y  el que ya en el siglo IV se le llama
se metropolitano unas veces, y  primado ó exarca de la provin
cia otras vanas. Tenían los metropolitanos derechos muy ex
tensos, y  aun formaban un grado gerárquíco aparte cuando 
estaban unidos a los concilios provinciales ; pero con el trascur
so del tiempo se han extinguido ó refundido en el papa seme
jantes derechos ̂  aunque algunos de ellos estaban reconoci
dos y  conservados por el concilio de Trento ^ Iremos tratando 
más pormenor del gobierno de la Iglesia, concluyendo este 
párrafo con la advertencia de que hay también obispados exen
tos que m forman parte de provincia ni dependen más que del 
papa {%]. ^

§ 149. — Derechos honorifleos de los arzobispos.
Oreg-. 1.8. De usu ot authoritate palili.

Los principales derechos honoríficos de los arzobispos son el 
de llevar la cruz levantada siempre que concurren á solemni
dades en cualquiera parte de su jirovincia^, y  el palio. Redú
cese òste á una cinta de lana blanca con cruces negras entre
tejidas, que bendecido sobre el sepulcro de S. Pedro y  puesto 
sobre los hombros usan dichos prelados en ciertos dias y  oca
siones solemnes®. De muy antiguo viene el tenerse al palio por 
notable condecoración-, cuyo uso se ha ido poco á poco regla-

.»1 a' 3 Antiocli. a. 832).

“ Ko tuvieron culpa lo3 papas, sino los mismos metropolitanos rjue con su ne- 
glifíencia, vejaciones y ànsia de dominar alzaron contra olios la opinion nública 
Pueden verse los documentos justiflcatlvosy oxcelentcs observaciones del Liciosó 
Tomassm \  et. et nov. eccl. discipl. p. r. L, 1. o. 48. Juicioso

3 Esta es la mejor prueba de quo la autoridad metropolitana con su antiírua 
Ostensión no está ya en armonía con las ideas dicha.s. Los mismos obispos no la 
sufrirían, y si el poder temporal quisiera sostenerla, pronto estallarían colisiones 
tan violentas como las do la época de los reyes francos.

* Clem. 2 de privil. (5.1).
s Const. Rcrum ecclesiasticarum Bcnedicti XIV a. 17-18.

an\iJua^?vT¡Tmf 1 Occidonte cita ya una costumbreantigua, Sjmmacli.epist. ad. Iheodor. Laurean c. a. 501 (MansiT VIII n 5281 
Más pruebas hay en c. 2. D. C. (Gregor. I. a. 597),c. 3.c. XXV. q. 2 (Id. a. ¿04).
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mentando y  que ha quedado por fin entre los atributos de la 
dignidad metropolitana b Su significación actual es de muon 
íntima con la silla apostólica^ y  por esto debe todo aizob^po 
solicitarlo con empeño dentro de los tres meses signiente-s a su 
promoción % sin que ántes de recibirlo puedan ejercerse atri
buciones de arzobispo ni de obispo ni aun tomar el titu o^. La 
entrega del palio tiene su ritualidad especial y  exige el jura
mento prèvio de fidelidad á la santa SedeL Ko pueden usarle 
los arzobispos sino en su provincia en la Iglesia, en ciertos días 
sólo y  oficiando de pontifical^ El metropolitano de dos pro
vincias eclesiásticas necesita de dos palios. Son estas condeco 
raciones tan personales que cada arzobispo va con la suya ai 
sepulcroL Conócense obispados que gozan del palio por privi 
legio.

g 1 5 0 . — II. De los eccarcas, patriarcas y primados.

Los obispos de Roma, Alejandría y  Antioquia gozaban de 
muy antiguo ciertos privilegios que les confirmo el concilio 
de hficeah Ya en el siglo IV de la Iglesia se penso en Oriente 
en estrechar más los vínculos de unidad entre los metropolita
nos formando de varias provincias una diócesis metropolitana, 
al modo que de varios obispados se había compuesto una pro

1 Thomossin V 6t. ct nov. eccles. discipl. P. 1.1- H. c. 53- in. Devoti Im i. « n .
Lil) I TU III s  4 2 . No tione fundamento la  idea do quG el puZíntm era en su on 
cou un rico monto, una do las insignias do la diffuidad imperial, que por lo mismo 
no ao concedía sino flirectamcuto por los emperadores ó por los patriarcas con per
miso de aquéllos.

2 C. 4.X de oleot. (1. 6).
3 p 1 D C (P o la" , ann. ine.), c. 2. eod. (G-regor. I. a. oíli).
4 p q 'x  li 't  (l Si c .27.^T .X doelect.(1. 6).Eichornsocquivocaaldccirque

C . ( O r o g o r .  I. 53:11. c. 8. » d . (Idem a. 593). c. 1. 4. 5, 0.7. X. t.

Q X  h t  (1 . 81. E s tá  mandado asi para evitar quo como 3UC01ÜÓ una voz on
TnHnU«rra usurpo uno el arzobispado á favor del palio de su antecesor.

texto S'^cual hay tres traducciones distintas. Para algunos bahía de los derechos 
r i t i  oSpos no más que como metropolitanos ; pero hien se entiendo que se 
en derechos mucho más altos.



divisiones coincidian con las
no romano. Llamábanse exarcas d iinpe-
oriental los obispo.s encaro-uln=; i el leng-uaje
derechos especiales la ordenación d f i r  ’’ ^
siílencia de sínodos la insnp - ■  ̂^^oti'opolitanos, la pre
superior á todas las de su dfstíito” nT T I '  
el princijiio al obi.spo de .Terusalen' nm  ̂ l  
ciertos privilegios honorífir.nc 3 ’ ^ ffozaba de
Hor. ni podia jorisdiocion supe-
Cesárea. Después de muclial preten del metropolitano de 
fin que en el concilio de Calcíídonia'le por
diócesis el exarca de Antionuñ  ̂
silla de Jerusalen. Otro tanto s u c o d .r ^ ^ T  T '  ^ ^^^^^ado la 
finopla, dependiente en sn nr' f  ®̂ ŝpo de Constan- 
dea, e^rcS  m e «
cn‘ , y  en propiedad cuandn t i  razones de políti-
liabía para formarle una d id cesil^ ^ T iT e^  dificultades que 
tinopla, Alejandría Antinr.77' t’ exarcas de Coii-stau- 
t«»lo de patriarcas’ c o T Z ™ 'T  *̂ '<5 P™«^ el
Iglesia latina no íos llerV rbta, T 'r ®  .“i“  « '•  La
al fin los reconoció'; pero no sólo e J n ^  con empeño y
fueron restablecidos cuando en expresamente
posesionaron los latín s d d  cha sinafn r ^ ^ ’ *
qne Inég-o volvieron al yu^o de nfleíc 
por eso dejó la fn-lesia Ktim  Ha ^ cismáticos, mas no
titulares ̂  Los Sildeos 'meioniía '̂^ '̂ '̂ '̂ patriarcas

. . 4 2

asi como ol de patHarcas á  obiaS^ ón í «™P>es metropolitanos
se di6 importancia A a .Je l cíctaX Z l Z ' " " '  cScSon'a

= Cono. Caiced. a. ¿ \ .  c Por cons.n..„ente.de prodigarse.
I Conc. Nicmn. a. :i-25. c. 7 (l 7 p  I xvT  ’’

Coiic. Constant, a. .781. c. 3 (c. 3. D.XXn'
Conc. Chalced. a . -151. c 28

® Nov. Just. 131. c. 2.

■ • o-XXII).'-'■-W. Xde pnvil. (5. 3^. ■'•
 ̂ C.3. Kxtr.comm.de elect. (1.3),

\
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sino es las relaciones del obispado de Roma con las provincias 
subarbicarias*. Pero como el obispo de Roma era el vinculo 
entre el Oriente y  el Occidente, se le llamaba muchas veces pa
triarca, y  se le contaba como el primero de éstos por los orien
tales“. No era más que nominal y  sin jurisdicción propia esta 
especie de primacía®. Hasta cierto punto equivalen á los exar
cas los vicarios apostólicos que en Occidente llevaron después 
el nombre de primados Convirtióse esta denominación en tí
tulo permanente (§ 130), pero sin más que alg-unos derechos 
honoríficos como la presidencia de los concilios nacionales y  la 
consagración de los reyes. Por el mismo estilo se ha dado al
gunas veces el título de patriarcas para honrar á ciertos pre
lados ó sillas ; el patriarcado más antiguo de esta clase es sin 
duda el de Aquilea, que mediante la división de territorio ya 
en el siglo VI, se comunicó á la silla de Grado, desde la cual 
pasó en 1541 á la de Venecia, quedando hiégo (1551) suprimido 
enteramente el primitivo de Aquilea. Tampoco es más que pura 
condecoración el título de patriarca de las Indias occidentales 
conferido por Paulo III al capellán mayor de los reyes de Es
paña, y  el de patriarca de Lisboa que concedió á su arzobispo 
Clemente XI (o).

C A P Í T U L O  I V.
DE LOS CONCILIOS.

§ 151. — Introducción.

Según la constitución que hemos bosquejado, se divide la 
Ig l^ ia  en distritos á los cuales un solo hombre .sirve de cabe-

1 No sólo la ordenación ele los arzoliíspos, sino tamlnen la de los obispos estaba 
reservada al papa on estas provincias sobre cuya extensión se ha discurrido mu
cho sin acabar do fijarla. Be habló do ollas por primera voz on el Cono. Nica;n. c. G. 
Según la traducción de la Prisca y Rufino Hist. eccies. X. 6. Los inlévprotes de 
este texto hacen siempre el supuesto falso do que las provincias suburbicarias ecle- 
siósticas eran las misma.s reglones suburbicarias civiles. De éstas habló larga
mente en mi Historia del derecho romano, Lib. I. cap. XXXVII. nota 21.

2 Kn las aclamaciones al concilio de Calcedonia por ejemplo. Eué una do ellas: 
Sanctissimo ct beatissimo universali magnic Romas patriarch» Leoni.

3 No prueban lo contrario los textos citados por Devoti Inst. can. Lib. 1. Til. 3. 
§34.

‘ Pelliccia de ehristinnae ecclosias politia Lib. I. Soct. IV. cap. V. § 2. También
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za y  centro. Pero no mandan despóticamente estos jefes, pues 
principio es antiquísimo de la constitución eclesiástica que se 
hayan de reunir las más veces que puedan para conferenciar y 
vivificar el espíritu de comunión cristiana y  madurar larg'a- 
mente sus determinaciones*. La convocación y  presidencia de 
sus reuniones corresponden al jefe superior del distrito ecle
siástico, aunque también puede la autoridad temporal concur
rir á las juntas y  promover decretos. Los que intei’esan de cual
quier modo á la vida civil, necesitan de ratificación tácita ó 
expresa de la autoridad temporal.

§ 152. — I. De los concilios generales. A) De su organización.

La Ig“lesia entera debe hallarse en los concilios generales re
presentada por los obispos que son sus maestros y  pastores or
dinarios. La costumbre ha dado ademas entrada en tales asam
bleas á otras dignidades, como cardenales, prelados y  abades 
con verdadera jurisdicción, y  también á los generales de las 
órdenes regulares en consideración al grande influjo que éstas 
tienen sobre el espíritu y  vida de la Igle.sia. Pueden ser convo
cados y  aun votar los obispos titulares, pero no es de necesidad 
su presencia, porque carecen de jurisdicción efectiva. Con estos 
padres del concilio que asisten á él con voto deliberativo, en
tran con sólo el consultivo los embajadores de los príncipes á 
quiene.s se conceptúa como cabezas de la política cristiana 
doctores en teología y  derecho canónico y  hasta personas legas 
de virtud y  ciencia. De este modo se reúne en tales asambleas 
una verdadera representación de la universalidad de la  Igle
sia. Mas no por esto se entienda como necesaria para con.sti- 
tuirse el concilio la presencia de todos los llamados^, puesto 
que el mimero es accidental y  de una importancia secunda-

80 daba ántos osíe título á simples metropolitanos. León I. epist. CVIII. cap. I. Asi 
sucedió principalmente en Africa, cuya ig-lesia no atribuía esta dignidad á la silla 
sino á In mayor antigüedad do un prelado.

 ̂ C. 2. c. IX. q. 3 (Cono. Antiocli. a. 332), can. Apost. 33.
= C. 2. D. XCVr (Morcian Imper. a. 451), c. 7. cod. (Nic. I. a. 8(55).
3 En tiempos antiguos iban sacerdotes y aun diáconos 6. los concilios en repre

sentación do varios obispos, mas ya el concilio de Trento excluyó á todos los subs
titutos 6 apoderailos.
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ria‘. Regularmente hace el papa la convocación mas en ca
sos extraordinarios, y  particularmente si la silla pontificia está 
en litig'io, puede convocar el colegio de cardenales ó anunciar
se la reunión de otra manera oportuna y  decorosa; pero un 
concilio reunido en semejantes circunstancias seria incomple
to por falta de cabeza y  no tendría m̂ î  poder que el de repo
sar las cosas en su estado normal eclesiástico El papa presi
de los concilios por sí ó por medio de sus legados*. La asam
blea hace previamente un reglamento conservador de la calma 
y dignidad de las interesantes discusiones que van à suscitar
se y  del órden que deben llevar las materias®. La apertura va 
acompañada de solemnidades religiosas y  de rogativas uni- 
versale.s, mediante las cuales toma parte la cristiandad enteia 
en los trabajos conciliares. Es esencial el asentimiento del papa 
para que los decretos del concilio valgan como decisiones de

* Molchior Canua de locis theolog. L. V. cap. 3. , . • - -
3 No puede haljer duda en esta materia fi poco que so consulten los principios 

do la Supremacía y la práctica reinante. Opóneso que los primeros concilios ccu- 
mónicos se convocaron por los reyes y no por los papas. Poro los emperadores 
obrahan á solicitud de los papas y con la calidad de un brazo dnroclio. Con respec
to al concilio Nicono está la prueba en el Prosphonetims Cono. Constant. III. act. 
XVI. Con,'^tantinm semper Augu^h^ et Sllve.^ter laudabiUsmagnam atque t^istgnem 
f» mcaia sgnoáum congregabant. Acerca del do Constantinopla, véanse á conti
nuación los términos en (¡uo habla la Epístola Synodica ad Damasum a. .»2: Con- 
veneramas enün ConstantinopoUmsecutidvm litlerasáreverentia vestra anno sm- 
periori ad pllsimum imperatorem Theodosium. missas. El de Efeso no era más que 
consecuencia y complemento do un sínodo romano on ol cual Cclostíno liabia con 
denado d Nosterio. Así os quo en su Súntentía depositionís contra Kcstorium dice 
lo que si"-uo : Coacfí per epislolam Sanctissimi peUris nostri ct comministri Cales- 
lin t Romana ecclesia episcopi. El de Calcedonia so acordó entro el papa y ol cm- 
norador Leon. M. epist. LXXXIII, y así es -lue ol emperador hace mención expresa 
del papa en la convocatoria. Mansi Conc. T. VI. col. 551. A pesar no obstante do 
estos documentos que catón á la vista de todo el mundo, ha tenido valor Eichom 
para decir que no existia en aquella época la Supremacía do Roma, 6 que por lo 
ménos no la habla reconocido todavía la Iglesia griega.

3 E n  este sentido procedió el concilio de Constanza.
4 Osio obispo de Córdoba, presidia el concilio Niccno. El papa lo había onviitóo 

el emperador cuando ocurrieron las disensiones do Arrio, y á vanos otros puntos 
con el mismo y distintos motivos. El hecho de presidir el concilio á nombro del 
oana nos lo refiere Gelasio Cicizono Hlstor. concil. Nicam. c. 5. 12. No oran de 
ooncUio ecuménico los antecedentes del de Constantinopla, pero ha tomado la au
toridad de tal, porque andando el tiempo ha aceptado la Iglesia sus disposicioura. 
C irilo  do Alejandría, delegado del papa, presidió el do Efeso;Mansi Conc. T.IV . 
p. 1270. Al frente del de Calcedonia estaban los logados del papa; Mansi Conc. r. 
VI. col. 566. 1081.

s So hallarán más noticias sobre esta materia en August. Patrie. Piccolomin. a. 
1488. Sacrar, cffiromoniarum Román, eceles. L. I. Sect. XIV.
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la Iglesia, pero es indiferente la forma del asentimiento que 
por lo mismo dependerá de las circunstancias en que se hag'a *. 
La promulgación y  la ejecución corresponden naturalmente al 
papa. No se reúnen los concilios generales sino por causas ur
gentes y  de concierto con los gobiernos cristianos ; porque á 
tal obliga el encadenamiento ó intimidad de relaciones entre 
la Iglesia y  el poder temporal.

§ 153. — B) De los concilios generales con respecto al papa. -

Las decisiones de un concilio general en materias de dogma 
y moral, como que son el testimonio solemne y  supremo de la 
Iglesia sobre la doctrina que tradicionalmente lia recibido, for
man una ley de todo punto invariable; al mismo tiempo que 
tampoco .sus reglas disciplinarias admiten derogación privada 
y arbitraria ni aun del papa mismo. Por este lado, es cierto 
que el papa asta sujeto á los concilios generales, aunque tam
bién lo es (pie tiene excepoionalmente el derecho de dispensar 
en los casos de urgente nece.sidad ó interes de la Iglesia^. En 
estos casos no se ve oposición alguna entre el papa y el conci
lio, pues el primero está comiirendido en el segundo^. Otra

■ 10

» 1ÎS esto principio tan inherente á la supremacía, como el derecho de vito á la 
monartiuia, y ambos cstdn fundados en la historia. Véase lo que dice del concilio 
do Nicea el 5ynodt« 2fom«Ma ad cUi-um et nianache oriení; Mansi Gone. T. VIL 
col. 1140: Pati'Cs apud Nicæam congreg:ati conflrmatiouom rerum atque auctorito- 
tem S. Ivoinamc ccciesíai dutuícrunt. El concilio do Efeso envió al papa una acta 
do sus sesiones cou estas ¡¡alabras ; Nocosso est u t omnia, quæ consecutœ sunt, 
sanolitati tuco sifu'ií^nentur. El concilio do Calcedonia y el patriarca Anatolio da
ban también cuenta do todo al jiapa Loon pidiéndolo respetuosamente su adhesión 
y confirmación; Leon M.Epi.stola XCVIII.CI.CV en Bailor. Otro tanto hizo el 
sexto concilio ecuménico : Mniisi Cono. Torn. XI. col. 907-9.

* Thomassin Voi. et nov. cedes, disci]». P. IL Lib. III. cap. 28. Illu»! altissime 
animo infici opone pretium est, quod pontífices qui ab aliquibue domini cano- 
num vocnntur, dispensatorcs tantum eorum sint, nec his vocibus domini canonum 
alimi significotur, quam eximia qiiædam potostas de is dispensandi, ubi ecolesiæ 
voi nocc.ssitas cogit, vel invitât iitilitas. Eodora redit et alia illa confiiotatio verbo- 
rum, cum do re conveniat, ubi aiunt alii, pontificcm esse supra cánones, alii cano- 
nibns subosso. In ipso jure sunt quse illi, nec do-sunt, qure buie faveant verborum 
consuetudini. Porro utrobiquo una snntentia est, posso pontificem do canonibus 
dispensare, eoque nomino esse quodammodo supra cánones; sed cum dispensare 
non possit nisi juxta canonica-s rogula.s, ox utilitate et necessitate ecclesiæ, eo sen
su subest canonibus.

3 Tliomassin. Diss. de synod. Chalccd. num. U. No digla<iiemur major synodo 
pontifex, voi pontífice synodu.s cecumonica sit ; se<l agnoscamus succenturiatnm



»
cosa es cuando el papa y  una asamblea de obispos están divi
didos, porque ni entónces obligan al papa la resoluciones de la 
asamblea, ni ósta puede, alzándose sobre él, juzgarle ó depo
nerle* á ménos de que la supremacía deje de ser tal®. Por la 
misma causa choca con el principio de la constitución eclesiás
tica la apelación à concilio general para poner de nuevo en 
discusión un punto resuelto ya por el papa’'. Ni aun lícito seria 
tal paso como no estuviese dirigido á someter de nuevo la cosa 
al juicio del pontífice asistido de otros obispos. Mas como es 
imposible el reunir uu concilio general para cada caso, servi
rían estos recursos de medios dilatorios y  de pretextos para no 
obedecer los decretos de la silla apo.stólica, y  asi es que están 
prohibidos del modo más terminante*. Si en los conflictos de 
un cisma es incierta la persona del papa, y  está en realidad 
privada de jefe la Iglesia, la decision del concilio es la ley que 
se debe seguir imitando lo hecho en Constanza®: mas como es-

symdo pontiflcem so ip.so mojorem osso ; Iruiicatara pontífice synoduiti so ipsa esse 
minorem.

‘ Todos los derechos, incluso el moderno consUtucional, declaran inviolable y 
sagrada la persona del monarca. Este cánon es igual en reinos electivos y heredi
tarios, puesto que no so diferencian los unos de los otros sino en el modo distinto 
que so’ ha adoptado para determinar la persona del monarca. Lo que pertnnece ft la 
naturaleza de la dignidad soberana les es idéntico, y osta dignidad es perpétua en 
el que una vez la ha obtenido logítimamento. Es, pues, una falsa inducción la do 
pretender quo lo dado por elección puede quilarao por oirá deliberación ; seria me
nester por esta regla admitir el principio do quo un cahilíVo podia deponer ai mis
mo obispo que ha’da elegido. El sostener que en caso necesario podrían los obispos 
separar la dignidad pontificia do la persona del papa, seria repetir la obra de la re
volución francesa, que separando a) rey de la persona de Luis Capeto, llevó ft òste 
á la guillotina.

2 f̂ e pinta muchas veces al papa como delegado do los obispos cuando estos es
tán dispersos, y como simple obispo cuando .so hallan reunidos en concilio. Mas lo 
cierto es que ni la supremacía del papa es obra de los obispos, ni el poder episcopal 
una mera emanación del j apa.

3 Demué-stralo ol mismo protestante Moshoim en su disertación De Gallonim
appellationihtis ad ConemUon ecclex’œ unitatem ecnle-úv spcctabilem to-

(Disser. ad histor. cedes, pertinent, vol. I).
* Martino V los prohibió en bula publicada on al mismo concilio do Constanza, 

y Pío II, Julio II y Paulo V reiteraron la prohibición. Impugnándola, Fleury Dis
cours sur les libertés do l’EgUse gallicane num. 17, Thomassiii Dissert, in cone, 
general num. 12, Zallwcin Princip. jur. eceles. T. IV. Quaíst. III. cai>. II. § VII.

» Cone. Constant. Sess. V. S. Synodus déclarai, quod ipsa potestatem ft Christo 
immediate habet, cui quilibot cujuscumquo status voi dignitatis, eliam si papalis 
existât, obodirc tenetur in his, qum portinont lul fidem ot oxtirpationem dicti schis- 
matis, et refonnationem dietro ecclosiro in capito et membris. Se reprodujo oste de
creto en las sesiones segunda, diez y ocho y treinta y una del concilio de Constan-
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tos son casos raros y  excepcionales, no pueden citarse como re
gla de relaciones comunes.

§ 154. — II. Be los concilios nacionales y  provinciales.

Concilios nacionales son las reuniones de los obispos de un 
reino presididas por patriarcas ó primados ; también se les lla
mó muclias veces concilios generales en los más remotos tiem
pos de la Iglesia. Compónense los concilios provinciales del 
metropolitano y  de los obispos de su provincia, y  según las 
antiguas leyes eclesiásticas debían celebrarse dos veces al año *, 
pero una por lo menos seg’un otras más recientes^. Ni unas ni 
otras disposiciones se llevaron á cabo en los reinos germáni
cos^, porque sus obispos estaban sobradamente embarazados 
con intereses temporales, y  también porque ya se iba introdu
ciendo el tratar de asuntos eclesiásticos en las asambleas del 
reino. De aquí el ningún fruto de los trabajos de los papas pa
ra el restablecimiento de este punto de disciplina'^. Tampoco 
se cumplen los cánones modernos que exigen la reunión de es
ta clase de concilios % porque están más concentrados y  se des- 
paclian con más rapidez los negocios en manos de funciona
rios permanentes®. Los metropolitanos liacian la convocación 
previo el asentimiento del gobierno % pues lo que es del papa 
ninguna ciase de autorización se necesitaba. Los acuerdos que 
no versaban sobre artículos de fe®, no estaban sujetos á la ra

za, algo más generalizado á la verdad en esta lUtima. Poro minea obtuvo la expre
sa acoptacion del papa por los continuos oncuontros con Eugenio IV. En el quinto 
concilio Latoranonse vióse combatido de fronte este principio, y solemnemente re
probado á una con la pragmática sanción do Francia que lo insertaba.

1 C. 3. D. XVIII {Gone. Nicten. a. 325), c. 4. ood. (Gone. Antioch, c. 6), eod. (Gone. 
Chalo, a. 451).

2 C. 1. D. XVIII (Gone. Nicten. II. a. '787).
3 Ya mucho ántos de la.s falsas decretales se habían lamentado de ello S. Boni

facio y el Gone. VI de Paris a. 820. c. 26.
* C. 2.5. X de acusat. (5.1), c. 16. X do judmis (5. 6). Thomassin P. II. Lib. III. 

c. S7 refiero los esfuerzos de los papas.
s Cono. Basil. Sess. XV, Gone. Trid. Sess. XXIV. cap. 2 de ref.
G Por consecuencia, .Sauter Fundam. jur eceles. P. I. § 96 los tiene por inútiles 

absolutamente en nuestros dias. Nos parece dema-siado absoluta somejante opinion.
1 Thomassin P. TI. Lib. Ill refloro menudamente la parte que en la época de los 

Francos tomaba el poder real en los conciUos nacionales y provinciales.
a Esta excepción que procedo de la naturaleza de las cosas, data ya de los tiem

pos más remotos. Véanse jiara prueba c. 12. c. XXIV. q. I (Innocent. I. a. 417), 
Constant, de antiq. can. collect. P. I. § 21 (Galland. T. I. p. 20).

r



tificacion del pontífice romano*, ni lo están tampoco actual
mente’ ; aunque sí deben lioy presentarse ántes de su publica
ción al exámen de la congregación de intérpretes del concilio 
de Trento ̂  para precaver las alteraciones que los concilios pro
vinciales pudieran acaso hacer en la disciplina establecida por 
dicho concilio.

§ 155. — III. Asambleas diocesanas y otras 'menores.

Una ó dos veces al año solia convocar cada obispo el clero 
de su diócesis para conservar vig'orosa la disciplina y  publicar 
los decretos de los concilios provinciales Leyes modernas han 
recomendado esta práctica saludable ® sin que por esto haya 
dejado de olvidarse®. También los arciprestes reunian periódi
camente á los sacerdotes de las campiñas para publicar los re- 
g'lamentos diocesanos, concertar los medios de su ejecución y  
aun para redactar alg-una vez estatutos de su competencia, y 
como las reuniones solian ser el dia primero de cada m es, se 
quedaron con el nombre de calendas. No subsisten hoy, pero 
hasta cierto punto suplen por ellas las conferencias y  ejerci
cios eclesiásticos [p).

‘ No se han admitido en la práctica los textos do las falsas decretales que inser
tó Graciano en la Dist. XVII, seg-unya lo hizo notar la g-losa do la DLst. XVIII.

* Ase{?úranlo, Thomassin P. II. Lib. III. o. 57, Schmalzg-ruber Jiia. ocoles, univ. 
Diss. pro®m. § VIII, y Blo-sco do collect. can Isidor. cap. IX.

3 Está mandado asi por la Const. Immensa Sixti V. a. 1587 y la circular do la 
oongreíjacion de intérpretes en 1796 que sirvo de apéndice á aquélla. Bor.edict. XIV 
de syuodo dicecesana Lib. XIII. 151 origen de esta disposición os la guarda de la ob
servancia de los decretos del concilio do Trento encomendada al papa.

‘ C. 2. D. XXXVIII (Cono. Tolet. VI. a. 633). c. 17. D. XVIII (Conc. Tolat. XVIII 
a. 693}.

* C. 25. X de acusat. [5. 1), conc. Basil. Sess. XV, conc. Trid. Sess. XXXV. 
cap. 2 de ref.

B La excelente obra de Benedicto XIV (tomo I. pdg. 8, nota 3̂  es un tratado 
histórico y práctico sobre los sínodos diocesanos en la parto que está dedicada á 
ellos.
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c a pít u l o  y .

CONSTITUCION DE LA IGLESIA DE ORIENTE.

§  X5 0 . _  Introducción.

Fuera del patriarcado, tienen la  misma constitución las Ig'le- 
sías griega y rusa; constitución que por lo mónos en los nom
bres y parte exterior es la que gobernaba á la Iglesia de Oriente 
por el siglo IX. Están en ella mezclados los eclesiásticos secu
lares y  los monjes, pero con la circunstancia notable de cons
tituir éstos el elemento espiritual superior, al modo que tam
bién sucedia en Occidente en la edad media: así es que los 
obispos salen únicamente de entre los monjes, ó más bien de 
entre los archimandritas y  hegumenos, es decir, abades y  su
periores de los monasterios. El clero superior, comenzando por 
el obispo, se titula arcMeres por los rusos.

5 0

§ 157. — I. De los obispos y  de sus asistentes. A) De los 
qficios sagrados.

El obispo es cabeza de la administración espiritual de una 
parroquia ó eparquía. De él como de un centro común nacen 
los demas oficios á quienes por medio de las órdenes habilita 
con los poderes necesarios. Sujetos pues al obispo obran como 
representantes y  asistentes suyos, ya en la Iglesia episcopal, 
ya en las demas de la diócesis, los presbíteros y  papas, diáco
nos , archidiáconos, hipodiáconos, lampadarios, salmistas ó 
cantores, yanagnostes ó lectores. Estos tres órdenes se confie
ren con un mismo acto, de suerte que no hay más que cuatro 
grados hasta el presbiterado. Ademas de estos asistentes que 
realmente corresponden á la clerecía, hay tesoreros ó llaveros, 
custodios, coristas, campaneros y  otras gentes agregadas á la 
Iglesia, pero todas sin órdenes. El santo sínodo ha señalado en 
Rusia el número de dependientes que corresponden 4 cada Igle
sia según su rango y  grandeza.



§ 158. — B) Asistentes de otro órden.

Estaban ántes rodeados los obispos griegos de un acompa
ñamiento brillante y  numeroso, que hoy no es sombra de lo 
que filé. Para formarse una idea de él es preciso leer más ade
lante la organización de la Iglesia mayor de Constantinopla. 
La Iglesia episcopal tiene en Rusia las dignidades de protopapa 
ó protoierio y  un protodiàcono, las cuales corresponden al ar
chipreste y  archidiácono de los primeros tiempos ; también hay 
protopapas destinados á vigilar los distritos de las iglesias ru
rales. La jurisdicción está confiada al consistorio episcopal 
compuesto de tres individuos que deben ser archimandritas, 
hegümenos ó protopapas, de cuyo tribunal dependen los infe
riores que constan de dos jueces y  dos notarios. Los obispos 
tienen por separado los oficiales de cancillería que necesitan 
para el despacho. A cada diócesis del reino de Grecia la están 
señalados un protosyncelo, consejero episcopal, y un archidiá
cono, secretario del obispado.

§ 159. — II. De ¡os arzobispos^ metropolitanos y  exarcas.

No eran los arzobispos de la Iglesia griega equivalentes á 
los metropolitanos, .sino solamente obispos de las ciudad^ más 
populosas, sin sufragáneos por consiguiente. Pero hoy que ya 
la mayor parte de los metropolitanos han perdido los obispados 
que de ellos dependían, puede decirse que en nada se diferen
cian ambas dignidades. Del exarcado no queda más que el nom
bre desde el siglo X. Existió primitivamente en la Iglesia rusa 
la misma división de metropolitanos, arzobispos y  obispos; pero 
la alzó de hecho Pedro I, desde cuyo tiempo únicamente .se dis
tinguen estas dignidades por el rango, título y  traje respecti
vos, pues por lo demas todas están en igual dependencia del 
santo sínodo. Por todo ello se puede asegurar que las relacio
nes entre metropolitanos y  obispos han tenido las mismas va
riaciones en Oriente que en Occidente.

§ 160. — in . De los patriarcas y su corte.

Los jefes de la Iglesia griega son los cuatro patriarcas, de
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los cuales el de Constantinopla tiene la preeminencia *. Las pri
meras dignidades de su brillante y  numerosa corte eran ¡j-éy«; 
o'y.ovó¡j.O(C, que administraba las rentas eclesiásticas con facultad 
de nombrar empleados que le auxiliaran ; 6 ¡j-íy«? aay.eAXápto;, que 
tenia la inspección de los monasterios de hombres del patriar
cado, y  especialmente los de la misma ciudad; 6 ¡j-íy í̂ axsuocpú- 
Xa|, encargado de los bienes muebles de la Iglesia y  con juris
dicción para el mejor desempeño de su oficio ; 6 liéŶ í 
ó gran canciller, que haciendo de archidiácono tenia muy ex
tensa jurisdicción; 6 Say.eXX'ou, comisiouado para celar las Igle
sias de la ciudad y  conventos de monjas. Exocatacelss, llama
ban en el país á estos cinco funcionarios reunidos. Riendo pa
triarca Xifilino en el siglo XII, creóse una sexta plaza para el 
TtptuTiy.Scy.o?, ó gran defensor, presidente de \m tribunal de doce 
consejeros“. Aunque no fuesen más que diáconos los exocata- 
celes, habíanse alzado gradualmente sobre los obispos, pudién
doseles comparar bajo este aspecto con los cardenales diáconos. 
Todavía figuraban entre los primeros el ó Tipw:o3!SYy.sXXo(;, prin
cipal de los sincelos, que tenían mucha más importancia que 
en Occidente, ó irpiú̂ ovo-áptoi;, administrador de la Iglesia, ó xau- 
Tp-fivffto;, inspector de ornamentos, 6 piífepevSápiOí, destinado de or
dinario á las legaciones, 6 XoyoOíttic, guarda sellos, 6 ú7io[xvTí[j.a-:ó- 
Ypatpoí, registrador, ó imoiit|j.vT,ijy.iüy, el que recibía las demandas 
que se intentaban ante el tribunal eclesiástico, ó 6:oácxaXo<;, el 
maestreescuelas de Occidente. Había ademas muchos oficios li
mitados á solemnizar el culto, tales como protopapas y  otros.- 
están divididas estas dignidades en coro derecho y  coro iz
quierdo, y  clasificadas dentro de cada uno con suma exactitud. 
Todas estas instituciones han decaído bajo el imperio musul
mán hasta el punto de no conservarse ya sino los nombres. 
Aquella corte esplendorosa está reducida hoy á un sínodo de 
ocho obispos á cuyas sesiones pueden concurrir dos metropoli
tanos vecinos. Los bienes de la Iglesia patriarcal están al cui
dado de una junta compuesta de cuatro de los mencionados

* Goorgius Codinus Curopalata de offlciis mag:na5 ecclesiiE et aiilffi Constanti- 
nop. cur. Goar. Paris. 16-18. Venet. 1"29. fol., Leo Allalius de perpet. conseus. Orient, 
et Occident, eccles. LiP. III. cap. VIII. ndm. 0.

2 Simeon Thessalon. de sacris ordinal, c. 13, Polliccia de christianse reipuhlic© 
politia. Lib. I. sect. II. cap. V.



obispos, cuatro de los grandes titulares ó príncipes, y  otros 
tantos individuos del estado llano.

§ 161. — IV. De la supremacía eclesiástica en Rusia 
y  en el reino de Grecia.

Desde que los grandes duques se emanciparon del patriarca 
de Constantinopla, quedó de jefe supremo de la Ig'lesia rusa el 
patriarca de Moscou, cuya dignidad favorecida por el esi)iritu 
de nacionalidad se elevó extraordinariamente. Tomaba asiento 
junto al gran duque, disfrutaba de rentas pingües, tenia un 
séquito numeroso, consultábansele los mas árdaos negocios del 
Estado, y  no se hacia paz ó guerra sin contar con él, hasta que 
Pedro I depositó la supremacía en el santo sínodo. Componía
se éste en su principio de doce miembros que después se han 
aumentado unas veces y disminuido otras: elígelos el empera
dor entre los obispos archimandritas, hegúmenos y protopapas 
agregándoles un secular con el cargo de fiscal. En Petersbur- 
go está establecido el tribunal, pero también hay una comi
sión suya en Moscou^ Por el mismo estilo está compuesto el 
santo sínodo del reino de Grecia, cuyo gobierno nombra para 
vocales cinco individuos ; tres de ellos deben ser obispos cuan
do ménos, los otros dos pueden ser sacerdotes ó IderomonacoSy 
con los cuales, un fiscal y  el secretario, queda el tribunal com
pleto.

CAPITULO VI.

CONSTITUCION ECLESI.iSTICA DE LOS P.4.ÍSES PROTESTANTES.

§ 162. — Constitución en Alemania. A) Ministros 
de la palabra dwina  ‘.

La predicación de la divina palabra es cargo de los pasto
res ; pues si bien en uno que otro punto se nombran todavía 
obispos, llevan el título y nada más. El régimen parroquial de *

* EicUorn Kirclionrecht. I. 698. 699. "51. 67.
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los protestantes se funda en los mismos principios que el de los 
católicos. En las parroquias grandes hay á las veces varios 
eclesiásticos que ya se distinguen por los grados de diàcono.̂  
archidiácono y  pastor, ya por los de ministro [pfarrer) y  mir- 
nistro superior [oherfarrer). No hay que confundir con estos 
eclesiásticos destinados a las parroquias los asistentes y  susti
tutos que vienen á ser lo que los capellanes y  vicarios católi
cos. Los ministros de una misma población suelen congregar
se para conferencias espirituales, dando á la junta el nombre 
de ministeriuni. Para imitar el antiguo consejo episcopal, hay 
costumbre de nombrar las parroquias una comisión de vecinos 
que con el título de presbyteriwm  esté en comunicación inme
diata con el ministro ; pero en casi todas partes se ha ceñido es
ta comisión de seculares á administrar los bienes de la Iglesia.

§ 163. — B) Organos del gobierno 'exterior de la Iglesia^

El camino que emprendió la reforma llevó necesariamente 
el gobierno de la Iglesia á poder de los soberanos. Mas no por
que en realidad lo tengan lo ejercen directamente, porque para 
esto hay con el nombre de consistorios, unos colegios perma
nentes cuyos individuos son lo mejor de los teólogos y de los 
hombres instruidos en otras ciencias; de suerte que á decir 
verdad tiene la Iglesia un cierto grado de representación en 
las sociedades protestantes. Estos consistorios fueron en su ori
gen juntas administrativas y  tribunales eclesiásticos, especial
mente en negocios matrimoniales ; pero ya en muchos reinos, 
y particularmente en el de Prusia, se les quitó la jurisdicción 
reasumiéndola en los tribunales civiles ordinarios. Después de 
los consistorios entran los superintendentes, inspectores, me- 
tropolitano.s, deanes y  prepósitos ó eforos: ninguno de ellos 
tiene jurisdicción, ni más facultades que la de vigilar sobre la  
conducta de los ministros de su distrito; poco más ó ménos 
como los deanes rurales de la Iglesia católica. Algunas atribu
ciones que pudieran ser del consistorio, como por ejemplo la 
legislación, se las han reservado los principes para fallar por 
s í mismos prèvia audiencia del consistorio superior, ó informe *

* Eichorn Kirchonrecht. I. 711-51.



del correspondiente ministro de Estado. Hay también estable
cidos, en el arreg'lo consistorial, sínodos de distrito y  provin
ciales, en los cuales tanto los ministros como los concejos se 
aúnan para mantener vigente la disciplinas Puede existir la 
organización consistorial bajo el gobierno de un soberano ca
tólico, así como la de los que siguen la confesión de Augsbur- 
bo bajo un soberano reformado ó viceversa, pero es claro que 
el personal de los consistorios eclesiástico.s deberá ser todo de 
la confesión á cuya cabeza están. En el reinado de un sobera
no de otra confesión lian conseguido algunas veces los refor
mados una constitución presbiteriana muy semejante á las de 
Francia y  Países Bajos

§ 164. — II. Constitución de Dinamarca, Noruega 
é Jslandia^.

La constitución eclesiástica del reino de Dinamarca tiene por 
base aparente el episcopado; pero sin jurisdicción alguna los 
obispos, y  sin más que un derecho vago de vigilancia sobre 
las cosas eclesiásticas, vienen á quedar reducidos á unos ins
pectores generales que reciben su cargo y  corta autoridad del 
rey, obispo supremo, legislador y  juez. En 1737 creó Cristia
no VI una comisión permanente en Copenhague llamada de 
inspección general de la Iglesia; mas no duró sino liastal791, 
en cuyo año reasumió la cancillería real una parte de las que 
ya habían sido sus atribuciones, pasando la restante al colegio 
de remisiones. Aunque el obispo de Copenhague tiene la pree
minencia entre los demas de su clase, el verdadero metropoli
tano que consagra á los demas obispos y  al mismo rey es el de 
Secland. Tiene señalados cada obispo, ademas de una especie 
de fiscal ó comisario regio, un juez encargado de la adminis
tración de justicia en el obispado. Dependen del obispo los pre
pósitos de partido que vigilan inmediatamente su distrito y  
cuya elección corresponde á los pastores de todo él y  su apro-

‘ Por ejemplo en las provincias do Wostfalia y del Rhin,conrorme al reglamen
to eclesiástico de 5 de Marzo de 1815.

5 Eichorn Kirchenrecht. I. T68-8ni.
3 Fr. Münter Magazin für KirchongeacUitohe und Kircbonrecht des Nordens. 
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■bacion al obispo. Tienen estos prepósitos un sínodo anual pre
sidido por el prelado y  el alcalde del pueblo, y  á su conclusion 
hacen saber á sus pastores respectivos las resoluciones toma
das por la junta. Los pastores ancianos, impedidos ó con car
go de una parroquia demasiado extensa, pueden tomar coad
jutor diácono ó simple capellán asalariado de sus propios bie
nes. Hay por último en cada parroquia algunos celadores sin 
más cargo eclesiástico que la conservación del órden y  disci
plina. La misma constitución rige en Noruega é Xslandia.

§ 165.— III. Constitución de S'iiecia'-.

El rey de Suecia es cabeza de la Iglesia de aquel reino ; ben
dito del Señor, según dice su reglamento eclesiástico, para que 
desempeñe su alto cargo. Una sección eclesiástica, aumentada 
en 1809 á la cancillería real, despacha los negocios exclusivos 
de la prerogativa del gobierno. Después del rey se cuentan los 
obispos entre los cuales el de Upsal es el primero. El episcopa
do conserva todos sus derechos antiguos inclusos la adminis
tración exterior y  la jurisdicción. En cada diócesis hay un ca
bildo ó consistorio con el cual su presidente el obispo resuelve 
ciertos negocios. Son individuos del cabildo el preboste ó pas
tor de la Iglesia catedral, en Upsal y  Lundcn los catedráticos 
de teología, y  en los demas obispados los lectores, es decir, los 
maestros ordinarios del Liceo, cuatro de los cuales por lo mé- 
nos deben tener órdenes. El decanato alterna entre los lecto
res. Algunas veces el obispo es al mismo tiempo preboste de la 
catedral y  percibe todas sus rentas. Los obispados e.stán divi
didos en contratos^ con un preboste cada uno. La mayor parte 
de los prebostes de catedral lo son también de un contrato. 
Subdivídense los contratos en pastorados, cada uno con mu
chas parroquias y  casi todos con su Iglesia. Lláinan.se matriz 
á la  residencia del pastor, y  anejas las demas. Con frecuencia 
va un pastorado adjunto á una dignidad eclesiástica ó á una 
cátedra, perpetuamente unas veces y  temporalmente otras, es 
decir, miéntras ocupe la dignidad ó cátedra su actual posee
dor. En cualquiera de ambos casos desempeña el pastorado un

* M ü n te r M agazin  T . I . § .S3 1-4 1 .



ecónomo con módica retribución. En casi todas las curas de 
almas de pueblos y  campiñas hay conministros ó capellanes 
bastante bien dotados. Si por su edad, enfermedades ó dema
siado trabajo necesita el pastor un coadjutor, puede tomarle 
á su costa y  prèvia licencia del consistorio. En cada parroquia 
conserva la disciplina un consejo electivo (Air/iorad), com
puesto en parte de eclesiásticos, presidido por el pastor y  con 
la sexman á sus órdenes para liacerse obedecer. Los sínodos 
episcopales son asambleas de todos los eclesiásticos de un obis
pado, pero ya se reúnen pocas veces.

§ 166. — IV. Constitución de la Iglesia episcopal anglicana.

La constitución de la Iglesia de Inglatérra es hoy poco más 
ó ménos lo mi-smo que era al comenzar el siglo XVI, con la 
única diferencia esencial de ocupar el rey el lugar del papa*. 
Después del rey entran los arzobispos de Cantorbery y  de York: 
éste tiene la preeminencia con el título de primado ó metropo
litano de toda Inglaterra y  con una especie de corte en cuyos 
oficios se cuentan hasta cuatro obispos. En Irlanda hay cuatro 
arzobispos. Después de esta clase figura la de obispos cuyas 
atribuciones son las mismas que en la Iglesia católica. A cada 
obispo corresponde un cabildo [cJiapíer], presidido por el deán 
[Dean)y que ejerce jurisdicción. Los obispados están divididos 
en arcedianato [aTchideaconries)^ y  éstos en deanatos rurales 
[rural deanries). El arcediano tiene tribunal eclesiástico espe
cial que daspacha por medio de un regente. Los deanatos ru
rales han ido extinguiéndose absolutamente ó quedando en pu
ros títulos sin ejercicio. El estado actual de las parroquias [pa- 
rislies parsonagesY conserva mucha analogía con lo que fué 
en otro tiempo. Allí también habían los monasterios adquirido 
por incorporación [appropriation, impropriation) casi la mi
tad de las curas de almas. Esta apropiación era de dos mane-

1 Anglic. Conf. Art. XXXVII. Auxtcr mes d’une loi il’Henriq. VIII (35. Henr. 
VIII. c. 3). El rey lleva entre otros títulos el do protector do la fe, y el de jefe su
premo de la Iple-sia do Inglaterra y de Irlanda. Leon X habla conferido tarabicn íl 
Enrique esle título en reconocimiento do lo que poco ántes habia escrito contra
Lutero. ,

a La palabra persona se encuentra en las fuentes antiguas para señalar a quien
tiene cargo de almas. C. 4. c. I. q. 3 (Urban, II. a. lOO.'í).



ras, pues unas veces alcanzaba á lo espiritual junto con lo tem
poral, en cuyo caso desempeñaban las funciones parroquiales 
los mismos monjes ó bien vicarios puestos y  sostenidos por 
ellos; y  otras no más que á lo temporal, siendo entonces vita
licio el vicariato y  con dotación decorosa y  fija. Verdad es que 
hubo leyes mandando que también en las primeras circunstan
cias fijase el monasterio la dotación del vicariato, pero se des
obedecieron g-eneralmente. Cuando en el sig-lo XVI se suprimie
ron las órdenes relip îosas fueron sus curatos á la corona, que 
luég’O se desprendió de ellos otorgándolos á corporaciones ecle
siásticas y  aun á legos con las mismas obligaciones que tenían 
los monjes Hay pues actualmente curatos cuyas rentas prin
cipales cobra un prebendado, un cuerpo eclesiástico ó un lego, 
y  cuyo servicio corre por cuenta de un vicario perpètuo dotado 
con el usufructo de algunas tierras, con el valor de ciertas pres
taciones y  i ôr lo regular con los menuceles ó diezmos meno
res. Pero hay otros en los cuales el verdadero cura propio y  
encargado de la parroquia la sirve por un vicario á quien pa
g a  [stipendiarij curacy) y á quien ya no puede, como ántes, 
remover arbitrariamente una vez nombrado. Ademas de estos 
curatos aproi)iados, hay otros que no lo son y  que se confieren 
á rectores ordinarios. Mas ni aun éstos llenan su cargo perso
nalmente, sino por un sustituto que lleva una parte de las pin
gües rentas de la parroquia ; y  á tanto llega esta costumbre de 
descargar en otro las obligaciones pastorales, que hay vicarios 
vitalicios que se hacen sustituir para la cura de almas. Exis
ten también muchas capillas independientes de los curatos, 
siendo las de Saint-James y  de Windsor las principales. El cle
ro de la corte real cuenta unos cien individuos, entre los cua
les el deán de la real capilla y el capellán mayor son los más 
autorizados.

58

§ 167. — V. Constitución de Ginebra^ Francia y  Escocia.

Planteó Calvino en Ginebra su Iglesia sobre los principios de 
la  constitución presbiteriana, instituyendo ademas de sínodos 
periódicos, un consi.storio permanente compuesto de eclesiásti-

‘ 31. Honr. VIH. c. 15. Impropriations shall heheld by laymen as they wore 
hold by the religions houses from which they were transferred.
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eos y  ancianos, independiente del poder temporal. Despu.es de 
su muerte se cambió el nombre de consistorio en 'OQncTa.hlG com~ 
pdniciy entraron en ella no más que eclesiásticos y quedó sujeta 
á las autoridades civiles. Según la nueva constitución de 1814 
este colegio eclesiástico está subordinado bajo muebos aspectos 
al consejo de Estado. En Francia se sostuvo la organización 
presbiteriana. Cada Iglesia tenia un consistorio compuesto de 
eclesiásticos, ancianos y  diáconos. Cada consistorio enviaba un 
eclesiástico y  un anciano á los coloquios bienales, y  lo mismo 
á los sínodos anuales que se tenían por provincias: á su vez el 
sínodo provincial diputaba dos eclesiásticos y  dos ancianos de 
su seno al general que primitivamente se juntaba todos los 
años, y  cada tres desde 1598 en adelante. Los consistorios esta
ban sometidos á los coloquios, éstos á los sínodos provinciales 
y estos liltimos al general. Luis XIV prohibió en 1660 los síno
dos generales, y  en 1685 quedó con la revocación del edicto de 
Nantes abrogada virtualmente la constitución entera. Por la 
ley de 18 Germinal del año X corresponde un consistorio á ca
da pueblo reformado, y  cinco pueblos componen un sínodo al 
cual van un eclesiástico y  un anciano por consistorio. También 
tienen su consistorio los concejos de la confesión de Augsbur- 
go; cinco de éstos forman xma inspección á cuya^ reuniones 
concurren un eclesiástico y  un anciano por consistorio, eli
giéndose en ellas uno de la primera clase, que toma el carác
ter de inspector permanente: existen por último dos consisto
rios generales compuesto cada uno de un presidente lego , dos 
eclesiásticos inspectores y  un diputado por inspección. La cons
titución presbiteriana pura domina en Escocia desde el año 
1592, reduciéndose su mecanismo á la asamblea parroquial 
compuesta del eclesiástico y  los ancianos, el presbyUrkim  co
mún ó reunión de varias parroquias, el sínodo provincial y  la 
asamblea general.

g 108, _  Constitución de los Países Bajos.

También prevaleció la constitución presbiteriana en los Paí
ses Bajos, adoptándose á ejemplo de la Francia el consistorio ó 
consejo eclesiástico, la asamblea de la clase, y el sínodo pro-



co
vincial*. Se acordó la convocación de un sínodo nacional cada 
tres años“, pero no se llevó el proyecto á cumplida ejecución, 
pudiéndose asegurar que el sínodo de Dordrect (1618), único 
que merece el nombre de nacional, fué el primero y  el último. 
Veamos cuál sea actualmente la constitución arreglada á la 
ordenaza de 1816. Cada población, ó por mejor decir, cada 
concejo tiene su consejo eclesiástico compuesto de preelicado- 
res con órdenes y  de cierto número de ancianos eleg’idos por 
los feligreses, y  este consejo es el encargado de velar sobre el 
culto público y  la disciplina. Los diáconos desempeñan la tu
tela de los pobres. Varios concejos reunidos forman una clase 
cuyos predicadores se juntan cuando quieren presididos por 
un pretor de su elección, para tratar de materias religiosas. 
Diferentes círculos componen una clase administrada por una 
junta de moderante? que consta de presidente, asesor, ama
nuense, dos á cuatro predicadores y un anciano que se renue
van todos los años. Suelen reunirse seis veces cada año, vigilan  
por la prosperidad de la clase, principalmente en la admisión 
y despedida de predicadores, fallan en primera instancia sobre 
las desavenencias que ocurren entre los consejos eclesiásticos, y  
en segunda y  última las apelaciones de los fallos de estos mis
mos consejos, y  censuran por fin á predicadores, ancianos y  
candidatos ó novicios de la clase. Ademas de estas juntas i>er- 
manentes, se celebran á veces asambleas de clase á las cuales 
envia cada consejo sus predicantes y  uno ó más ancianos para 
revisar cuentas y  algunos otro.s fines que no están previstos. 
La reunión por fin de muchas clases da sér á una regencia de 
provincia dirigida por un predicador de cada clase y  un an
ciano que cada año debe salir de clase distinta. Reúnense tres 
veces anualmente y  tienen á su cuidado la inspección general 
y observancia de las leyes en toda su provincia; la resolución 
definitiva de las apelaciones de fallos dados en primera instan
cia por los moderantes de la clase, y  la facultad de castigar 
hasta con la de.stitucion á los predicadores, candidatos y  ancia-

t Sínodo de Embden is n . art. 8. 9, Estatutos del Sínodo do Embdcn cap. III, 
Sínodo de Dordroclit 1578. art. 16. 3í-'tó, Middclburgo 1581. art.20. 34, La Haya 1586. 
art. 26.43, Dordrecht 1618. art. 29. 47. 48. 49.

3 Sínodo de Wesol 1568. art. 3, Embden 1571. art. 9, Estatutos del Sínodo de 
Embdcn cap. IV, Sínodo do Dordrecht 1578. art. 45, Middelburgo 1581. art. 35, La 
Haya 1586. art. 41, Dordrecht 1618. art. 50.



nos, prèvia información sumaria de los heclios. La comisión de 
la regencia provincial se renueva por terceras partes cada ano 
conforme al turno de reglamento. Cuando ha de hacerse la re
novación, proponen los moderantes de cada clase seis candi
datos, de los cuales la regencia provincial elige una terna para 
que de ella nombre el rey al reemplazante. Por el mismo órden 
se procede en el nombramiento de suplente que en casos de 
enfermedad ó ausencia reemplace al propietario. El rey elige 
presidente á uno de los predicadores vocales de la regencia. 1 los moderantes de cada, clase los preside el predicador que la  
representa en la regencia, sirviéndole de asesor su sustituto. 
El secretario y  los otros moderantes cuya mitad se renueva 
cada año, son de real nombramiento en terna que le propone 
la regencia provincial, á la cual la asamblea anual de cada 
clase ha dirigido nómina de seis sugetos, entre los cuafes ha 
de elegir los de la terna. Todos los miembros de los colegios 
administrativos están según su convicción personal sin ate
nerse á mandatos especiales de sus representados. La inspec
ción suprema está encargada á un sínodo, al cual cada regen
cia provincial envia anualmente un diputado de su seno y  un 
suplente. También las provincias envían al sínodo por turno 
riguroso.un anciano, y  cada una de las tres facultades de teo- 
loo-ia uno de sus miembros, pero estos tres últiifios no tienen 
sino voto consultivo. El secretario perpètuo es de nombramien
to real. Júntase el sínodo una vez al año para ejercer faculta
des de tribunal de primera instancia y  de alzada al mismo 
tiempo que legislativas ; asiste á sus sesiones un comisario del 
gobierno, y no tienen fuerza sus actos mientras no los aprueba 
el rey por conducto del ministro de cultos. .Se ve, pues, que la 
primitiva constitución presbiteriana ha tenido en este país dos 
modificaciones esenciales : 1 ." la menor intervención de los an
cianos; 2 .“ el influjo preponderante del poder temporal.
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LIBRO CUARTO.
DEL GOBIERNO ECLESIÁSTICO.

CAPITULO PREMERÒ.

A DM IN ISTRA CIO N  DE SACRAM ENTOS.

§ 169. — I. Principios generales.

El primer objeto del gobierno eclesiástico es la administra
ción de sacramentos, que instituidos por Jesucristo comunican 
una gracia extraordinaria á los que dignamente los reciben. 
Dios obra entónces directa y  sobrenaturalmente sobre el hom
bre, y  el sacerdote que cumple los signos externos nada deter
mina por sí mismo, ni tiene más concepto que el de un mero 
instrumento. Es, pues, consecuencia de esto el que cuando el 
acto sacramental se ha ejecutado debidamente, nada importan 
las cualidades del sacerdote *, y  el acto se mantenga por sí mis
mo válido y  firme La Iglesia de Oriente profesa también esta 
doctrina. Las profesiones de fe protestantes^ la reconocen de 
la manera más explícita, y  los ejemplos decisivos de su aplica
ción son muy notables en la constitución de la Iglesia angli
cana

‘ Deljen ])or una parte emanar los sacramentos de un centro externo, porque de 
otro mo<lo estarla reducido el culto á moras elevaciones del alma, quedando por 
consiguiente sin objeto la comunidad visible. Por otra, debe ser la eficacia sacra
mental independiente do las circunstancias personales del sacerdote, porque de 
otro modo el cristiano mejor dispuesto estaría siempre en la duda de si había reci
bido ó no un sacramento.

® Fúndase en esto la validez del bautismo administrado por hereges. Augustin. 
de Baptisra. contr. Donnt. L. III. c. 23, lo mismo que la do las órdenes conferidas 
por obispos cismáticos 6 heréticos, c. 8. D. XIX (Anastas. II. a. 497). Con todo, al
gunas veces ha mirado la Iglesia como nulas semejantes órdenes por circunstan
cias particulares que deben siempre tenerse muy presentes. Véase á Cabasucio 
notitia oonciliorum. Cap. LXXX.

3 Obran las pruebas en el tomo I. pág. 39. nota 3.
* Cuando un sacerdote católico abraza el anglicanismo no recibe nuevas órde

nes, por la sola razón de que las que tiene so fas confirió un obispo, aunque hete
rodoxo para los anglicanos.
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§ 170.— II. Grados gerárquicos para la  administración 
de Sacramentos.

La dispensación de los misterios divinos reside en toda su 
plenitud en el episcopado, y  bajo este aspecto son ig-uales los 
obispos, los arzobispos y  el papa. Ko por esto está oblig'ado el 
obispo k conferirlos todos por sí mismo, sino que puede dele
gar sus poderes para el efecto. Slediante la ordenación los con
fiere á los sacerdotes, no en toda su plenitud, sino según la 
medida de su voluntad ó de la constitución existente. Asi es, 
que muchas funciones sagradas, exclusivas primitivamente 
del episcopado, han pasado al sacerdocio, al paso que otras 
permanecen todavía reservadas á los obispos ‘. Lo mismo su
cede en la Iglesia de Oriente que en la de Occidente en cuanto 
á la  demarcación de facultades entre obispos y  sacerdotés, pero 
con la diferencia de que éstos administran en Oriente la con
firmación desde muy remotos tiempos. También en los países 
protestantes episcopales están los obispos en posesión exclusiva 
de dar órdenes, y  lo que es en Inglaterra en la de confirmar.

CAPITULO II.

ENSEÑANZA.

§ 174. — I. Transmisión de la doctrina.

La transmisión de la doctrina no depende de la sagrada E.s- 
critura, que no emanando del mismo Jesucristo supone ya otra 
autoridad tradicional y  admite por otra parte diversas interpre
taciones*. Ménos todavía se funda en otros testimonios históri-

í C. I. c. XXVI. q. 6 (CODC. Cartb. II. a. 390), c. 2. eod. (Gone. Garth. III. a. 497), 
c. 1. § 9. D. XXV (Isid. a. 633), Gone. Trid. Soss. XXIII. cap. 4 do ordine.

2 Véase lo que decía ya en osta materia Vicente Lirinense Gommonit. a. 434. c. 
2. Scripturam sacram pro ipsa sua altitudine non uno eodemque sensu universi 
accipiunt, sed ejusden eloquio aliter atque alitor, alius atque alius interpretatur; 
u t pœne, quoi homines sunt, tot illinc sententi© orui posse videantur.



COS, sino que por el contrario reside en el poder de enseñar ins
tituido por Jesucristo, poder al cual ha confiado la g“uarda de 
su doctrina prometiéndole la asistencia del Espíritu Santo has
ta la consumación de los siglos ‘. Existe, pues, la seguridad de 
la doctrina, desde luégo en su comunicación por Jesucristo á 
los apóstoles, y  en su perpetuación por el poder autorizado legí
timamente para enseñar*, y  después, en la inspiración conti
nua del Espíritu Santo en favor de la inteligencia y  desarrollo 
de esta doctrina. El cuerpo que enseña se halla habitualmente 
diseminado ; pero si las circunstancias lo exigen, puede reunir
se en un concilio. Esto sucede regularmente cuando se suscitan 
controversias dogmáticas que es necesario aniquilar con deci
siones expresas del poder de la enseñanza. No crea entónces el 
concilio un nuevo artículo de fe, sino que la Iglesia reunida 
da testimonio de la tradición que conserva la Iglesia dispersa

» Véase el § 8. 11.15.
 ̂ Ireníeus (f 201) contrallares. III. 3. Traclitionom itaque apostolorum iu toto 

mumlo manifestatam in Omni ecclesia adesso perspicere omnibus, qui vera velini vi
dero. — Sed quoniain valile Ionium est, in hoc tali voluraino omnium ecclesiarum 
enumerare succesiones, maximte ot autiquissimm, et omnibus cofinitui ù. gloriosis- 
simis duobus apostolis Potro et Paulo Romro fuudafro et con.stituta? ecclesia, eam, 
quam habet ab apostolis traditionom, et annunciatam hominibus fìdom, porsucce- 
siones episcoporum pervenientem usque ad nos indicantes, confundiraus omnes 
eos.quiquoquo modo prmtcrquam oportet colligunt. Ad lianc eiiim ecclosiam prop
ter potiorom principalitatom necesse est omnom convoniro ecclosiam, hoc ost eos. 
qui sunt undiquo fidolos, in qua semper ab bis, qui sunt undiquo, conservata est 
ea, qufe est ab apostolis traditio. Fundantes igitur et iustruontes beati apostoli ec- 
clesiam, Lino episcopatum admini.strand® ecclesia tradideruiit. Succedit autem 
ei Anacletns : post eum tortium locura ab apostolis sortitur Clemens. — Huic au
tem Clementi succedit Evaristus, et Evaristo Alexander, ac doinde sextus ab apos
tolis constitutus est Sixtus, et ab Iioc Tolospliorus, qui etiam gloriosissime marty- 
rìuni fecit : ac deinde Hyg-inus, post Pius, post quem Anicetus. Cura autora suc- 
cessisset Aniceto Soter. nunc duodecimum locum ab apostolis habet Eleutherius. 
Hao ordinationo et successione oa, qum est ab ajxìstolis in ecclesia traditio et ve- 
jitatis prceconiatio pervenit usque ad nos. — Idem IV. 63. Agnitio vera ost aposto
lorum doctrina, ot antiquus occlcsim status iu universo mundo, ot character corpo
ris Christi secundum succesiones episcoporum, quibus illi cam, quai in unoquoque 
loco est, ecclesiam tradiderunt, qum pervenit usque ad nos custodita sine flctione 
scripturarum tractatio pienissima, ñeque addimcntum ñeque ablationom reci- 
picns.

3 Vicente Lirinense Commonit. 3. 434. c. 2. In ipsa ecclesia calliolica magmope— 
recurandum est, ut id toneamus, quod ubique, quod semper, quod ab omnibus 
creditum est. Hoc est onim vero proprieque catholicum, quod ipsa vis nominis ra- 
tioque declarat, qum omnia fero univorsalitor comprohendit. Sed hoc itademum 
flet, si sequamur universitatora, antiquitatem, consensionem. Sequomur autem 
univorsitatem hoc modo, si hanc uñara fidem esse faleamur, quam tota per orbem.
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declarándola, aunque sin la menor alteración de su sustancia, 
bajo una forma más notable y relacionada con las necesidades 
de la época*. En los casos de empate decide el voto la Sede ro
mana, porque la Iglesia verdadera é infalible va siempre con 
la unidad®. Estas decisiones dogmáticas que nada de nuevo in
troducen y  que no hacen más que atestiguar la tradición reci- 
cibida, son tan obligatorias en conciencia y  por las mismas 
razones, como la fe en la revelación y en la Iglesia de Jesu
cristo, que es su órgano. Basta, pues, para quien reconoce la  
autoridad de la Iglesia, el saber sus decisiones por cualquier 
conducto que le vengan®. Bien admite la Iglesia de Oriente el 
principio de la inspiración de la enseñanza pero en el hecho 
se atiene á los padres antiguos y  á los siete primeros concilios 
ecuménicos; fuera de esto se la concluye, al parecer, la con-
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terraruni confltelur ecclesia. Antiquitäten! vero ita, si ab bis sensibus nullatonus 
receilamus. quos sanctos majores ac patres nostros celebrasse manifestum est. Con- 
Bcnsionem quoque itùlom, si in ip.sa vetustate omnium vel certe peno omnium sa- 
cerdotum paritcr et magistrorum ilofluitiones sententia.sque sectamur.

‘ Vicente Lirinonso Gommoni!, a. 434. o. 23. Fas est u t prisca illa ccclestis plii- 
losopliifc dogmata pixicessu temporis oxciirentur, liment.ur, poliantur: sed nefas 
ost u t commutentur. nefas u t detrunccntur, xit mutilontur. Accipiant licet o^^- 
dcntiain, lucem, distinctionem; sed rctineaut necossc est plenitudiuem, integri ta- 
tem, proprietatem. Kam si semel admissa fucrit hœc impia fraudis licentin, horreo 
dicere, quantum exscindendæ atque abolendæ rcligionis poriculum conaequatur. 
Abdicata enim qualibet parte cütholici dogmatis, alia quoque atque item alia ne 
tìeinceps alia et alia, jam quasi ex more et licito, abcUcabunlur. — Christi vero 
ecclesia, sodala et cauta depositorum apud se dogmatum custos, nihìl in bis un- 
quam permutât, nibil minuit, nibil addit. — .sed omni indu.stria hoc umiin etudet, 
u t vetem diligenter sapientarque tractaiido custodiat.

2 C. 14. 2.j. c. XXV. q. 1 (llieronyjn. c. a. 37öl, c. 12. cod. (Innocent. I. a. 417).
3 Van-Espon de promulgatione logum ecclesiast. P. V. Cap. II. § 1. Indubita- 

tum est ccclesiain calUolicam eaudem semper et ubique fldem ex traditionc apos
tolica sive scripto sive non scrijAo consorva-sse, nec circa artículos fidei quidquani 
novi post tempora ai>obtolorura nccidi.ssc. L'itorius cortum est, nequáquam necos- 
sarium esse ad hoc, u t qius fide divina dogma aliquod revolatum credere debeat, 
dogma illud aliqun ]>03Hiva lege fuisse ipsi i)ropositum aut intiinatum ; sed suffi- 
cere ut quacumquo rationo ipsi constet, articulum ilium sivo scriplo sive non 
scripto il Deo esse revelatum et ab ecclesia deolaratum et definitum. Itaquo ne
quáquam depcndet ii publicationc vel oxecutione decreti seu bull® dogmatica:, ut 
muis dogmati assensura fidei prœbere tencatur, eo quod prœvcniendo omnem pu- 
blicationem et executionem tcneatur ijuls fide divina credere dogma, quod ipsi 
Bufflcienter constat ex divina revclalione esso traditum. Quapropter Placitum re- 
gium nequáquam spectat ipsum fidei asscnsum prœstandum dogmati, do quo fide- 
libus suffteienter coust.at esso divinitus revelatum ; sed duntnxat externum illud. 
<juod consislit in ipsa dogmalis externa propositione, publicalione et executione.

* Véanse las pruebas en el tomo 1. p&g. nota 3.
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fianza en su inspiración y  viene á caer virtualmente bajo el 
yu^o de la letra. Entre los protestanfce.s últimamente, cuya en
señanza no puede salir sino de la Escritura*, consiste la úni
ca garantía en la puntualidad de la interpretación; mas co
mo ésta se halla enteramente abandonada á la ciencia, resulta 
que la inteligencia humana es el único fundamento de certi
dumbre.

§ 172. — II. Propagación de la doctrina.

De tres maneras diferentes se propaga la doctrina: I. Por 
la  predicación, que según los preceptos apostólicos es una de 
las primeras obligaciones del episcopado ̂  Así es que primiti
vamente nadie podía predicar sin licencia expresa del prelado; 
mas después, ya se hizo de la predicación obligación y  atribu
ción ordinaria de los párrocos. Con todo, las leyes eclesiásticas 
han seguido recomendando á los obispos la tarea del pùlpito 
como una de las primeras y  más provechosas de su cargo, y  
llamándoles la atención sobre las circunstancias de virtud y  
ciencia que deben reunir los que hablen al pueblo cuando su 
pastor no pueda hacerlo h IS'o se admiten legos á predicar, por
que la cátedra cristiana necesita ademas de ciencia, prácti
ca de vida espiritual'^. También en la Iglesia de Oriente se exi
gen  ya licencias individuales del obispo para predicar'. Los 
protestantes miran la predicación como la parte más intere
sante de .su culto ® ; pero en muchos puntos limitan los estatu
tos eclesiásticos la duración de los sermones. En vSuecia sufren 
los concurrentes al sermón un exámen sobre el contenido del 
que acaban de oir. Exceptuando á la Inglaterra, no se necesi
tan órdenes para subir al pùlpito protestante. II. El catecismo. 
En los tiempos primitivos precedía ordinariamente al bautis
mo la en.señanza catequística de las verdades cristianas; dába-

* Véa.so el tomo I. pftff. 42. notas 2 y S.
2 VI. Act. 2, 3. 4 ,1. Cor. 18. II, Tim. 4. 2, c. 6. D. LXXXVIII (Statuta eceles. 

antiq.).
3 C. 15. X do off. jud. ord. (1. 31), Cono. Trid. Scs.s. V. cap. 2. Sess. XXIV. cap. 4 

de rof.
* C. 20. D. IV (le cons. (Statuta eceles. antiq.), c. 12. II. X de haret. (5.1).
* Synod. Hierosol. n. 1G72. cap. X (Hardiun. T. XI. col. 243).
« Holvet. conf. 1. cap. 23, Holvet. conf. II. art. 23.



se por clases públicamente por el obispo y  otros eclesiásticos, 
y privadamente por otras personas, leg-as con frecuencia, co
misionadas al efecto, y  por mujeres de piedad sólida á las de 
su sexo. En la actualidad viene primero el bautismo y  después 
el catecismo que hacen los párrocos en épocas fijas eii sus ig-le- 
sias, y  los maestros de primera enseñanza en sus escuelas En 
la Iglesia oriental parten este trabajo los eclesiásticos parro
quiales con los regulares. Los protestantes lo consideran como 
una de las atribuciones del cargo de pastor. Los consistorios 
alemanes se re ŝervaii el nombramiento de catequistas para las 
escuelas. III. Las misiones para la  conversión de infieles. El 
cuerpo mejor organizado entre todos los de su clase es el cole
gio fundado en Roma para la propagación de la fe, en el cual 
con ayuda de imprentas surtidas de toda especie de caracteres 
aprenden los misioneros jovenes variedad de lenguas y  otros 
conocimientos necesarios para su penosa y  útil carrera. Bien 
merece los eficaces auxilios de todo el mundo católico una ins
titución tan importante y  tan costosa. Dirígela una congrega
ción de cardenales con sus vicarios apostólicos esparcidos por 
toda la tierra. Cuenta para sostenerse con varios ramos de las 
rentas pontificias y  en especial con el de dispensas: la Francia 
ha hecho mucho por las misiones en estos últimos tiempos. 
También la Iglesia rusa y los protestantes tienen estableci
mientos análogos á éste.

§ 173. — Represión de las doctrinas fa lsas.

Hablemos ya de los medios que tiene y  usa la Iglesia para 
preservarse de las doctrina.s falsas : I. La redacción de símbolos 
de fe que contengan los fundamentos principales de la doctrina 
cristiana, aquellos sobre todo que han dado motivo para dis
putas. Òdio de estos símbolos cuenta la Iglesia católica, á .sa
ber: el de los apóstoles, el de Constantinopla, el de Atana
sio, el de Letran de 1215“, el del concilio de Viena“, el decreto 
de Eugenio IV para los armenios y  el de Pio IV*. La Iglesia de

1 Cone. Trid. .Soss. XXIV. cap. 4 do ref.
2 C. I. X do summa trinit. {1.1).
3 Clem. uu. do summa, trinit. (1.1).
'* Const. Injunctum nobis Pii IV. a. li3G4 [c. 4. do summa trinit. in VII (1.1).



Oriente usa del símbolo de ísicea sin adiciones, y  del de S. Ata- 
nasio. Las confesiones de fe de los protestantes reconocen los 
símbolos de los apóstoles, de Kicea y  de S. Atanasio. Entre los 
luteranos corren también con autoridad de símbolo de fe, la 
confesión de Angsburgo, su apolog'ía, los artículos de Smal- 
kalde, los dos catecismos de Lutero, y en muchos puntos, tam
bién la fórmula de conciliación b Los reformados no hanñjado 
bien estas materias’ . II. La composición de catecismos para la 
enseñan;^a religiosa. En la Iglesia católica tiene mucha auto
ridad el catecismo romano publicado en 1566 por Pió V. La for
mación de catecismos diocesanos es atribución exclusiva de los 
obispos. III. La reprobación pública de proposiciones erróneas 
y opuestas á la fe. En el estado ordinario tienen esta facultad 
ios obispos, los concilios provinciales y  el papa; porque siendo 
imposible el convocar un concilio general para cada duda ó er
ror que sobrevenga, no puede subsistir la unidad de la doctri
na sin un poder continuo y  siempre dispuesto á declarar lo que 
es ó no conforme con la fe de la Iglesia Debe aplicarse á estas 
decisiones de doctrina lo que se dijo de los decretos dogmáti
cos de los concilios*, á saber: que para obligar en conciencia á 
los fieles basta la certidumbre moral de su existencia®. Para el 
fuero externo se necesita la publicación en forma, y  aun hay
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< Con el título de Concordia se han impreso en un solo libro todos estos docu
mentos. Haso Libri symbolici ecclosiæ evanyel. rrole". loo. VII.

2 Augusti corpus librorum symboliconim. p. 5~8. 616.
3 Zallwoin Principia juris eccles. T. I. Quasi. IV. Cap. II. g IV. Kciue cx eo, 

quod Pontifox non sit infallibilis, bisce decrctis quasi provisionalibus, usque duni 
pleiiius controversia eliquctur, rofragari licebit ;sed cisdemomminostnndum erit, 
quin sine maxima temeritate (plus dico} sine suspicione erroris ot hæreseos ea res- 
puero, contomiiere liceat.

Conf. Tomo II. pág. 65. nota 3.
s Zaîlinger Instit. jur. natur. et eccles. S '103. Si de legibus declaratoriis sermo 

est, per quas nempe sumitms pontifox jus divlnum circa dogmata aut mores, e. g. 
condonando theses vel libros aut jus positivum antea existons déclarât et authen- 
tico interpretatur, corte sufficiens est ea promulgandi ratio (ut affingantur Komm 
in acie campi Florœ ot ad valvas Hasilicœ Apostolorum); cum ipge S. Augustinn.s 
satis esse dudum promniciarit, damnationem erroris factam in uno loco in aliis 
inuotcscero. Jus enim au then tice declara turn non novum existimatur jus, sedprius 
existons nunc ita proposi turn, ut .alitor exponi nefas sit. — P. de Marca de concord, 
eacerdot. et imper. L. II. c. X. g IX. Conflrmatis (à principo sæoulari) de fido de- 
cretis contumacia quidoin rofragantiura legibus plctitur, ac si in logos imperato
rias peccatura fuisset. Sed non indigent on decreta imperio principis ut christia- 
nos adstringant, cum jure divino nitantur, quod cæteris omnibus præcellit.
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legislaciones recientes qne exigen también el pJüCCt del gobier
no secular*. Algunas establecen el derecho de examinar si en
tre las disposiciones cuya publicación se pretende, hay alguna 
de distinta naturaleza’ que las otras, pero con la obligación de 
consentir la publicación si no la hubiere h Donde quiera que la 
Iglesia está completamente protegida por el Estado, debe éste 
á petición de la Iglesia proteger la conservación y  ejecución de 
los decretos doctrinales. Estas decisiones dogmáticas del papa 
descansan en unos trabajos preliminares muy sólidos y  muy 
equitativos de la congregación del santo oficio, teniendo á la 
vista censuras de los teólogos más notables. Las malas doctri
nas llevan la calificación que exige su v e n e n o L a  autoridad 
temporal es la que entre los protestantes, obra contra las doc
trinas perjudiciales á la Iglesia. IV. La condenación pública de 
libros irreligiosos y  nocivos. Cuando el papa como jefe de la 
Iglesia declara que las opiniones de un libro son contrarias á 
la fe y á la doctrina de la Iglesia, deben mirarse estas decisio
nes ba;io el mismo aspecto que las antecedentes y  oblig'an por

‘ Do la naturalezza do las cosas naco la distinción de fuero interno y fuero exter
no, ‘luc sirvo de "baso al derecho púlilico jnoderno en ol cinti o-stá consi ¡rnado el 
axioma do nuo la autoridad púljlica nada puede niandar acerca do la fe y la cod-  
ciencia. Véaso por oj. on el código prusiano la P. II. Tit. Xí. S 

2 Sohro esta y otras semejantos razones se apoya Van-Espen ott su tratado do 
promulgat. log. eceles. P. V; jicro exagerando las consccuoncias deja on realidad d. 
la voluntad del soberano la admisión do bulas puramonto dogmáticas. Tmpúpnan- 
lo Zalwoin Princip. jxtr. ocelos. T. I. Quajst. IV. Cap. II. § V, y Zallingor Instit. 
jur. natur. ct oceles. § 401. El cardonal Bissy en su pastoral impresa on Parts on 
n22, liabla contra Vaii-Espon on los términos siguientes : Líber, qui nohis hic ob- 
jicitur, anno primulnm 1~12 in Incem prodiit, eo utiquo consilio, ut constitutionem 
Unigenitus, quam tune Rorare endi scíobnt auctor, in autocessum inflrninrot.

* En esto sentido hablan, el decreto de José II del 30 do Mayo de 17f*2, g 0; el 
edicto del gran-ducatlo de Sujonia Weimar de 7 do Octubre do 1823; la Carta do la 
HossG electoral de .7 do Enero do 1831 ; la do Hanover por fln, de 2í> de isotiembro 
do 1833. Esto oxómen previo naco de un verdadero espíritu do desconfianza. Más 
decoroso y conformo con la libertad do Va Iglesia seria ol que la autoridad tempo
ral abandonase dol todo su pretensión do intervenir en lo quo fuera dogiitático; 
ningún perjuicio lo resultaría de ello.

í» Una proposición censurada puedo llevar las calificaciones de. liorética, erró
nea, hffiresi próxima, lueresim sapiens, sospechosa do horegia, cismática, blasfema, 
impía, escandalosa, sediciosa, piarum aurittm ofensiva, malsonante, seductiva do 
crédulos, temeraria, peligrosa, improbable, condenable. La calificación so divido 
también en ospecíftca-í/vc iJfojcíía ó cií»iuírt/ii‘o íiw in globo. Acerca <le esto pue
den leerse en Zal-woin Princip. jnris eccle.s. T. I. Quícst. IV. cap. II. § fi.

s Los jansenistas han inventado una distinción. La igle.sia, sogun olios dicen, 
puedo deci dir tan sólo de la verdad 6 falsedad de una doctrina; mas el saber si



consecuencia á los fieles que las sepan á evitar el contacto con 
los errores peligrosos del tal libro*. Debe tenerse presente que 
las prohibiciones de libros suelen salir á nombre de la cong’re- 
gacion del santo oficio, ó la del Indice®, que publica el catálo
go de las obras prohibidas por la Igdesia*. Para evitar que ha
ya libros perjudiciales está mandado que todas las obras sobre 
materias eclesiásticas se presenten en manuscrito al superior 
y^no se impriman sin su permiso ; disposición de León X en 
1515, renovada por el concilio de Trento‘ . VI. La Iglesia reco
mienda y  ensalza con el título de padres y  doctores suyos á los 
escritores que más se han distinguido por su espíritu cristiano 
y  su constancia en defender las verdades de la religion. VIL 
Como las malas traducciones de los libros sagrados podrían 
corromper la doctrina, está declarada auténtica ® la traducción 
de la Vulgata®, y  por lo que hace á traducciones en lenguas mo
dernas, están los obispos encargados de celar minuciosamente 
para que salgan exactas. Deben también trabajar contra los 
abusos que pueden originarse en las clases poco ó nada ins
truidas de la lectura de la Biblia sin guia ni preparación an-

esta doctrina ostd ó no en un libro, ya es materia de lieclio sobro el cual no es la 
Ig-lesia irrefran-able. Prescindiendo de quo esto subterfuííio falta al respeto debido 
d la autoridad eclesidslica reconviniéndola de precipitada y mal informada de los 
hechos, so conoce A primera vista que con él 310 hay libro sujeto íi censura. Así es 
quo Fenolon, Bossuet y otros muchos han clamado enérgicamente contra tales ar
terias. Devoti Instit. can. L. IV. Tit. Vil. § VI, not. 2. 3, Zahvein Princip. jur. 
sedes. T. I. Qurest.IV. cap, II. g V.

* En varias diócesis no se ha publicado en la forma ordinaria el breve de Gre
gorio XVI contra los escritos antisociales do Lamennais. ¿ Seria ésta bastante ra
zón para que un confesor respondiese consultado que ora licita su lectura?

2 Hay reglas sobre este punto en la Coiist. Sollicita Benodict. XIV. a. IISI.
- Así lo dice la disposición del Tridentino Sess. XVIII do librorum delectu. 

Sess. XXV de indice librorum Const. Dominici Pii IV. a. 1561.
* Conc. 'J'rid. Sess. IV in fine.
* Conc. Trid. Soss. VI de edit et usu sacrón, libror. No por esto se lia mirado la 

traducción como superior al original, ni se la hadado por incorregible. Así lo de
claró Clcmoiite VIH en su edición do la sagrada Escritura.

Ya on tiempo de los apóstoles hacia mucho papel una traducción griega del 
aiitigaio Testamento, quo según todas las apariencias era la do los setenta hecha 
por órdon de Ptolomeo Filadelfo II 126.5 Antes de J. C.}. Hubo también muchas y  
dia tordantes traducciones latinas, siendo la más acreditada la cenocícla por Versio 
líala, vulgata, communis, vetus, quo contenia el antiguo y nuevo Testamento. San 
Gerónimo la refundió comparándola con el ie-tto primitivo, de manera que resultó 
una traducción nueva ; y este trabajo hecho de órrieii del papa Dámaso, es lo que 
se llama Vulgata usada en lodo el Occidente desde el siglo VI hasta hoy.

 ̂ Bonedict. XIV do Synode diœces. Lib. VI. Cap. X. No os menester probar los
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tecedeiite. Las Iglesias griega y  rusa lian establecido las mis
mas precauciones ‘. Ninguna por el contrario los prote,stantes, 
en prueba de lo cual no hay más que ver á sus sociedades afa
nadas únicamente en esparcir los textos. VIII. Para tener con
fianza en que no serán los mismos eclesiásticos los que propa
guen doctrinas anticatólicas se les exige la profesión de fe“ y  
un juramento religioso. Los curas dan estas garantías al obis
po, los canónigos y  dig'nidades al obispo y  cabildo, y los obis
pos al papah El mismo papa se sujeta á hacer su profesión de 
fe“*. Los obispos de la IglesiadeOrientejuranaltiempode con
sagrarse, y  los protestantes cuando reciben las órdenes®.

C A P I T U L O  III .

LA DISCIPLINA.

§ 174 — I. De la legislación. A) Punto de msía general.

Siendo la Iglesia una sociedad independiente y  distinta del 
Estado, debe llevar y  lleva consigo el derecho de hacer leyes 
sobre las materias que le competen. El ejercicio de este dere
cho está repartido entre las autoridades eclesiásticas según la

aTjusoa y errores monstruosos que lia producido la lectura de los libros sagrados, 
ni liabrá, hombre sensato quo desapruebo las precauciones tomadas sobre esta 
materia.'

‘ Synod. Hierosol. a. 1012. Cap. XVIII. q. I (Harduin. T. XI. col. 255).
s C. 2. D. XXIII (Statuta eccles. antiq.), c. G. cod. (Cono. Tolet. XI. a. G15). La 

fórmula actual para la profesión de fe es la que en 15ül estableció Pió IV. •
3 Conc. Tricl. Sess. XXIV. cap. 1.12. Sess. XXV. cap. 2 de rof., Const. Injunctum 

nobis Pii IV. a. 156i, Const. In sacrosaucia Pii IV. a. 1561.
* Antiguamente hacia el papa tros profesiones de fo. Líber, diurnus Román, 

pontif. cap. II. til. 9.
s Bajo la máscara do la libertad de conciencia so ha procurado destruir en épo

cas recientes el juramento religioso quo ni perjudica ni aun tiene quo ver con 
aquélla. Porque á nadie so violenta para quo entro en ol ministerio de onsebanza, á 
nadie se le prohíbe abandonarle cuando no puede conciliar sus obligaciones con 
su convicción y su conciencia. Si pues un individuo continúa ejerciendo su minis
terio público eclesiástico, la Iglesia tiene clarísimo derecho para pedir garantios 
de que no serán enemigos los mismos á quienes ha admitido por defensores. Negar 
este derecho á la Iglesia seria lo mismo ejue entregar su autoridad y su doctrina á. 
la caprichosa perfidia de cotia predicador.
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naturaleza de los casos. Las modificaciones de la disciplina su
perior g-eneral están reser\'adas al concilio ecuménico y  al pa
pa. Lo que por el contrario, ó es puramente local, ó aunque 
sea general en su origen adquiere concepto local, porque no se 
trata más que de su aplicación, corresponde á los concilios pro
vinciales y  ob isposE xtiéndese á todo lo eclesiástico esta fa
cultad legislativa, pero es tal la índole de la constitución de la 
Iglesia, que no lleva á bien el que se haga una ley nueva sino 
cuando la que existe es ya inútilL Claro es que al derecho que 
tiene la Iglesia de hacer leyes, corresponde la obligación de 
ob.servarlas los fieles®. Por lo demas, es muy propio de una so
ciedad de convicción y  conciencia el mandar exhortando, per
suadiendo y  razonando, en vez de emplear las fórmulas abso
lutas á imperativas de las leyes de otras sociedades. Por la mis
ma razón tienen derecho los obispos para representar contra 
las leyes de disciplina general y  proponer las alteraciones in
dispensables, cuando en su aplicación local tropiezan con in
convenientes muy graves*. La fuerza obligatoria de las leyes 
comienza con su promulgación®, cuya forma no e.stá todavía 
resuelta por punto general ®. En cuanto al permiso de la auto
ridad civil que el derecho público moderno exige como requi
sito prèvio de la publicación hace la teoría doctrinal las si
guientes diferencias: Si lo dispuesto por la autoridad eclesiás
tica concierne sólo al dogma ó al culto, entónces las faculta
des de la autoridad temporal no llegan á hacerse juez de la 
disposición, pues debe limitarse á examinar si es ó no de aque
lla especie, .si va sola ó con otra de distinta naturaleza h Yer.sa 
por el contrario sobre leyes disciplinarias nuevas y  relaciona
das con la vida civil ó que siempre han exigido la conniven
cia del poder secular, está ésta en su derecho exigiendo su pro
pia concurrencia y  acuerdo ó cuando ménos su aprobación y  
admisión después de examinadas las nuevas leyes y  reconoci-

‘ Cap. 9. X ele major. Qt ol)e(l. (1. Sil). Esta difereacia estñ. demostrada en Bene
dict. XIV. do syiiodo dicDcesana L. IX y XII.

3 Benedict. XIV de synodo dicBcesana L. VI. cap. I. num. TI.
3 Benedict. XIV do synodo dimeesana L. IX. cap. I. L. XIII. cap. IV.
* Benedict. XIV do synodo dicccesana L. IX. cap. 8. 
s C. 13. X de pcenitcnt. (.X 38).
® Benedict. XIV do synodo dicccesana L. XIII. cap. IV. num. I. II.
 ̂ Véase también los § 111. 173.



das como útiles para la sociedad civil. El derecho de dar ó ne- 
<?ar el exequatur ti placet, no comprende á los despachos y  cir
culares procedentes del curso ordinario de los negocios, por
que con el hecho de consentir el "obierno en el establecimiento 
de la Iglesia, la concedió la libertad necesaria para su adminis
tración interior, dándola así prueba de su confianza en que no 
abusara de la concesión. Muy explícitamente en unas legisla
ciones modernas y no tanto en otras, se hacen en todas estas 
distinciones*. El emperador de Rusia unido al santo sínodo 
da leyes á la Iglesia de aquella nación. Es cierto (pie las con
fesiones de fe protestantes atribuyen á la Iglesia la facultad 
legislativa^; pero el hecho es que en Alemania, Dinamarca y  
Suecia no hay más legisladores que los soberanos. También en 
Inglaterra emanan del rey con el parlamento todas las leyes 
eclesiásticas; y  aun en Holanda se someten á la aprobación 
real las decisiones del sínodo general (¡7 ).

§ 175. — B) De los privilegios y  dispensas.

Greg. V. re.'Scxt. V. 1. Clem. V. De privilegiis.

Cuando la aplicación de una ley general no viene ya en pro
vecho de la sociedad (3 desús individuos, mandan los princi
pias más elevados de justicia que se abra la puerta á las excep
ciones. Introdúcense éstas ó bien por privilegio ó excepción 
permanente de una ley, ó por dispensa ó excepción en un caso 
especial. Por punto general no puede dispensar sino el que ti^  
ne poder para e.stablecer la regla común *. Mas en los primiti
vos tiempos de la Iglesia prevaleció el concepto de que la fa-

* La necesidad do exdmcn y aprobación prévios de la.s disposiciones nuevas y 
generales de autoridades eclesiústicas cxtmnjeras, está expresa en el código prusia
no, en la Carta de Baviera de 2« de Mayo do 1818, en el edicto roUgioso do los mis
mos reino y fecha, y en la pragmática do Sajonia de 10 de Febrero do 1827. Di.stm- 
cione.s exactas entre disposiciones dogmáticas 6 puramente espirituales y mixta!?, 
así como entre el simple eiámcn y la licencia para publicar, se encuentran en el 
edicto del gran ducado do Sajonia-Weiroar de 7 de Octubre do 1823, on In Carta de 
la Hese Electoral de 5 de Enero deia'U ,yon la de Hanover do 26 do Setiembre 
de 1833. La Constitución de Bélgica, de 2.7 do Febrero do 1831, da una libertad com
pleta con la reserva naturalisima de castigar los abusos que se hicieren de ella.

5 August. Conf. Tit. Vil de potostato ecclesinstica, Bclg. Conf. Art. XXXII, 
Gallic. Conf. Art. XXXII, Angl. Conf. Art. XXXIV.

3 C. 16. X. de M. ct O. (1-33), Clem. 2. pr. de elect. (1.2).



cuitad de dispensar iba unida á la mera aplicación, y  así es que 
aunque se tratara de leyes g'enerales, dispensaban los obispos 
y  concilios provinciales. Pero luég-o comenzaron á consultarse 
á liorna los casos más arduos *, y  corno la conservación de la 
disciplina exig’e realmente cierta severidad y  mucha uniformi
dad en las dispensas, fué insensiblemente refundiéndose en el 
papa el derecho de concederlas ̂  Actualmente pues está reser
vada al papa la facultad de dispensar de leyes generales^, te
niéndola también los obispos, pero sólo en los casos en que ex
presamente se les confieren las leyes eclesiásticas*. Desde el 
siglo XYII comenzó el uso de procurar los papas la comodidad 
de los fieles, deleg’ando en los obispos en poderes especiales re
novados por quinquenio, el derecho de otorgar ciertas clases 
de dispensas. Como el papa no tiene superior en la tierra, re
curre para las dispensas á su confesor. No pueden concederse 
estas gracias sino por motivos justos, con detenida información 
y gratuitamente® ; el expediente en averiguación de la certeza 
de los hechos corre á cargo del superior ordinario®. También 
entre los 2>rotestantes está el derecho de dispensar repartido en
tre los poderes legislativo y  administrativo con proporciones 
muy semejantes á las de la Iglesia católica.
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§ 176. — ir. De la jurisdicción eclesiástica. A) Su extensión.
1) Asuntos eclesiásticos.

Greg". II. 1. Soxt. II. 1. Clem. I[. 1. De Judiciis, Greg". II. 2. Sext. II.
2. Clom. II. 2. De foro competeuU.

Lleva consigo virtualmente el poder de la Iglesia el derecho 
de dirimir con arreglo á sus leyes y  preceptos las discordias 
que en materias eclesiásticas se alcen, en su seno. Bajo este as-

‘ C. 55. D. I.. (Sirio, a. 385), c. 41. c. I. q. I (Innocent, I. a. 414), c. 18. c. I. q. 7 
(Loo I. a. 442), c. 6. eod. (Golas, a. 494).

2 Véanse las pruebas en Thomassin. Vot. et nov. ocoles, discipl. P n  Lib III 
c.4-20.

3 C. 4. X de concess. pra^bend. [3. 8), c. 13. X de tompor. ordiii. (1. 11).
‘ El Cono. Trid. So.ss. XXIV. cap. 6 do ref. prosonta varios ejemplos.
5 C. 16. c. I. q. 7 {Cyrill. c. a. 432), c. 6. eod. (Golas, a. 404), c. 17. eod. (Conc. 

Moldeas, a. 845), c. 30. 38. X do oloct. (1. 6), c. 11. X de renuut. (1. 11), Cooc. Trid. 
Sess. XXV. cap. 18 do rof., Bonedict. XIV do syuodo diCDcesana. Lib. XIII. cap. V. 
núm. 7.

c Cono. Trid. Sess. XXII. cap. 5 do ref.



pecto no puede dudarse de la jurisdicción de la iglesia no so
lamente reconocida por los emperadores cristianos , sino au
xiliada, sostenida eficazmente por todos los medios de coacción 
de la sociedad civil. Este estado de cosas se desarrolló con nue
vas fuerzas á la sombra de leyes de los emperadores bizantinos 
y  se extendió á la Iglesia rusa. Otro tanto sucedió en Occiden
te viniendo á resultar en fuerza de las tendencias religiosas de 
la época, que se hicieron de la competencia de los tribunales 
eclesiásticos todos los asuntos contenciosos en los cuales se to 
caba aunque fuese indirectamente á la religión ó la concien 
cia^ Entraban en esta clase por la santidad del matrimonio, 
todas sus causas y por consiguiente las demandas de legitimi
dad por su dependencia de la validez del acto ; también los 
testamentos, por considerarse como obligación de conciencia 
el cumplimiento de las lUtimas voluntades ̂  las obligaciones 
juradas, por la santidad del juramento®; las dificultades sus 
citadas en materia de sepulturas eclesiásticas’, el derecho de 
patronato y  los diezmos®, porque versan sobre derechos de la 
Iglesia*. Los tribunales eclesiásticos no podían emplear más 
que apremios espirituales para dar cumplimiento á sus reso
luciones, pero tenian los tribunales seculares órden terminante

‘ C. I. C. Th. de rolig. (16.11), Nov. Valentin. Ill de episc. judie. (Novell. Lil).

lungk de origin, et progressa episcopalisjudicii in causis civil, lai- 
<»r. usque ad Justiniauum. Berol. 18:52.8.

3 C . 8. X do arb itr. (1.43), c. 2. X de judie. (2.1).
 ̂ C. 12. X de excess, prælal. [5. 31), c. 5.7 qui fil. sint. legj . ( . ')• 

s C . 3. 6. 17. X de testament. (3.26). _ , rTron>
fi C. 3 de for. compel, in VI (2. 2), c. 2 de jurejur. m VI (2.11).
1 C .  U, 12.14. Xdesepult. (:).28). _
R r  3 X d e i u d i c  (2 l l , c . 7 .  Xdopræscnpt. (2. 26).
9 La extension que tuvo en Francia la jurisdicción eclesitótica resulta con cla- 
9 Laextensioi quo ioi-isnrudencia del abo 1283, Beaumanoir Coutume

de Berívoisis chap. XI. -Bonne chose et pourfitable soroit selonc Dieu et solonc le 
siecle que chil qui gardent la Justiche espiriiuol se mêlassent do cho qui appar
tient h Espiritualitî tant seulement, et Icssassont justichier et esploitei i  la laye 
S u i e  les cas, qui appartiennent it la Temporalité, si que par la Justiche eapi- 
Ï tu e î  et par la jL i c i e  temporal drois fu fez it chacun.. Ko por esto deja do atri
buir en sc'-uida & la jurisdicción eclesiástica todos los negocios tocantes á la fe, al 
buir en se ui j eclesiásticos, á testamentos, á legitimaciones, asilos, ma- 

.0,  cC L : “ ud ., y y d ,« .o s  eo.cs.dstico,. Otro taoto
L e d ia  en Inglaterra según lo demuestra la obra de Bracton, y también en Ale
mania se planteó la jurisdicción eclesiástica sobre bases muj parecidas.



para auxiliar á aquéllos siempre que fuese necesario*. De este 
modo estaban relacionados íntimamente los tribunales de am
bos fueros *; mas desde el siglo XVI en adelante la mayor parte 
de los reinos católicos ha ido reduciendo el conocimiento ecle
siástico á los negocios puramente religiosos, y á las causas ma
trimoniales en la clase de los mixtos*. Hasta se han suprimido 
en algunas partes, como en Francia, los tribunales eclesiásti
cos. En dicho reino se despacha por la via administrativa lo 
contencioso meramente eclesiástico, y  por los tibunales secula
res todo lo que tiene alguna relación con el derecho civil. Lo 
contrario sucede en Inglaterra, pues la jurisdicción episcopal se 
ha mantenido en el pleno goce de todas sus prerogativas; en 
Suecia y  Rusia aun conservan una parte de ellíis, al paso que 
en Dinamarca se puede decir que apenas le queda ninguna. En 
la Alemania protestante ha pasado la jmúsdiccion eclesiástica 
á los consistorios. En Prusia se ha incorporado recientemente 
á lo.s tribunales ordinarios. En Holanda no entienden ya los sí
nodos en las causas matrimoniales, y  todo lo demas del ramo 
eclesiástico se despacha por la via administrativa temporal.

§ 177. — 2) La Iglesia en juicios arbitrales.

El conflicto procesal es para la Iglesia opuesto cuando me
nos á la caridad cristiana, y  aun un pecado de quien entra en 
él con mala fe. De aquí el estar recomendado á los cristianos 
desde el tiempo ya de los apóstoles el no .someter sus reclama
ciones al juicio secular, y  transigirías amistosamente ó poner
las en manos del obispo''. No pasaba ésto de exhortación, no 
llegaba á un deber absoluto; pero cuando ambas partes con
sentían en un_juicio arbitral, la sentencia se llevaba á ejecu
ción por el poder secular sin admitirse apelación ni otro recur
so, conforme á lo mandado en una constitución de Constanti-

* Conc. Arolat. VI. a. R13. c. 13, Conc. Moffimt. a. 813. c. 8, Cap. I. Lu'lov. a. 823. 
c. 6, Couc. Pontiffon. a. 876.

2 C. 2 de excep. iii VI (2.12).
3 Por el Conc. Tríd. .Sess. XXIV. can. I <lc ref. matrim. TamWon -se ha arregla

do así en el concordato con Baviera. Benedicto XIV, de synodo dicecesana L. IX. 
cap. IX, habla con mucha moderación y circunspección del apocamiento á que se 
halla reducida la jurisdicción episcopal.

■' I. Cor. 6, 7. D. XC (Statuta ecclos. antiq.).



noS repetida por sus sucesores^ Las ventajas de tan sencillo 
modo de enjuiciar y  la confianza que entúnces  ̂insph-aban los 
obispos, acumularon sobre ellos una multitud indecible de ar- 
bitrazgosL Los germanos dieron siempre muclio valor a este 
medio conciliatorio, en virtud del cual se apagaron entre ellos 
grandes discordias de temibles resultados*. Esta via continuo 
siempre siendo facultativa y  voluntaria para las partes*. Mas 
cayó paulatinamente en desuso, menos entre los griegos que 
todavía recurren á ella en casi todos sus pleitos. Lo que no pa
saba de exhortación para los legos, era obligación para el cle
ro que debe dar ejemplo y  modelo de caridad cristiana. Por eso 
se prohibió con penas eclesiásticas el citar un clérigo á otro de 
su clase para ante un juez ordinario; porque debian dirigirse 
á su obispo y  dar éste cuenta al sínodo®. También se introdu
jo esta regla en los reinos germánicos’, y  se ha renovado en 
concilios provinciales modernos ®.

1 Sozomen. h is t. 1. 9. Illud  ost m asinium  r^orenUíB im peraloris orí?a re lig io - 
nen argum entum , q u o d - i l l i s ,  qui eran t in judicium  vocati, dertit potestatem,
m.)do an im um induceren tm ag istra tu s civilesrejicere, adepiacopovurajud.ciapro
vocaudi; atque oorum sonteutiam ratam esso, et aliorum judicum senlontus 11
hahero aiUhoritatis tauquam abipso iinporatoroprolatam statuit. Qum
sit, u t magistratusres judicatas re ipsa exequerontur, imlitesque oorum volun-

‘f  c“? 8 ^ 8  4. c. I d. «pise, audlent. (1.1). Kov. Yalentl». ^  ■I» f  !■»
iNoveli L II . T it.‘.S)h Porotraconsütucion(c.I)C. Theoíl. deepisc.judie. ( . ,,
tr ib u id a  en este código á Constantino, no era menester mds que_ la
una de las partes para hacer al obispo competente en todo pleito civil, pero God
fredo ha demostrado que es apócrifa la tal constitución.

3 A ugustin . (+ 4 !J 0 ) . Conf. V I. :i. Secludentibus me ab ejus (Ambrosu) aurc at
oue ore oatervis negotiosorum hominum, quorum  inflrm ilatibusserv ie  a . i.<
T o r m onth, c. 37:Quantum attinet ad meum commodum, multo P® 7»-
íTulos dies certis horis — aliquid inanibus operar!, et cffiteras horas habere ad le- 
«ndum  et orandum, -quam  tumuUuosissimas perplexitates causarum alienarum 
StTdTnégo “ ,  B«c.ldriPuBVoUudica..do dirim.ndip, .e l iptorve.nepdo priec- 
dendis.

4 C. I .c .X V .q .4 ;C o n c .T a r r a c .  a. ol6).
5 Según el texto Benedicti Levit® Capitular lib. II. c. 30o, inser o en los c. 30^ -  

c XI q̂  I, y copiado por Inocencio III en el c. 13. X do judie. i2 .1), podía una do 
las*partes á pesar do la otra someter un pleito al obispo. Pero nunca ha ®st»do en 
práctica semejante cosa. Estos textos se refieren á la apócrifa constitución de Cons
tantino cilada más arriba y atribuida equivocadamente por Inocencio al empera-

dor j  Chal. a. 451), c. 1.2. fi. 7 .1>. XC (Statuta eceles. antiq.).
7 C. 6. c. XI. q. I (Cene. Matisc. I. a..5a3), c. 42. cod. (Coiic. Tolot. III. a. ofí9), 

c. 39. eod. (Grog. I. a. eoli, Capit. I. Carol. M. a. 789. c. 27.
• 8 Conc. Bituric. a. 1584. ’l’it. XXV. c. 10.
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§ 178. — Z) La Iglesia con jurisdicción privilegiada sobre 
los eclesiásticos.

También podría intentarse una acción civil ante el obispo 
contra persona eclesiástica, y  en este caso debía el demandado 
sujetarse á la jurisdicción de su prelado, so pena de incurrir en 
las canónicas*. IMas el demandante, y  mucho ménos siendo le
go, no tenia oblig-acion de acudir á aquel tribunal, pues bien 
podía citar á eclesiásticos ante jueces segdares*. Modificó .Tus- 
tiniano este sistema mandando que clérigos y  legos fuesen pri
meramente reconocidos ante el obispo *, y  los obispos ante sus 
superiores eclesiásticos*. Practicóse así en Roma, y  luégo se 
extendió á todo el Occidente®. En cierta época hubo tribuna
les mixtos para este género de causas®. Sostenido por la auto
ridad imperial ̂  y  por el derecho canónico ® el privilegio de que 
vamos hablando, se mantuvo en todos los reinos cristianos 
durante la edad media, y  con la circunstancia de irrenuncia- 
ble®. Mas debemos advertir que sólo aprovechaba en las de
mandas de acciones personales, quedando para el juez secular 
las de acciones reales y  feudales *“. La práctica y  las lej-es de 
cada país fueron introduciendo otras excepciones**. Cuando un 
eclesiástico demandaba el antiguo derecho ** y  aun el de la edad 
media*®, le obligaban á seguir el fuero del demandado. Mas ya

‘ C. 43. c. XI. q. I [Conc. Carth. III. a. 307).
* Nov. Valontin. IIIdeepisc. judie. (ís'ovcll.Lila. II. Tit. 3ó¡, c .25.3.3. C.doopist. 

(1. 3), c. 13. C. do epist. audionl. (I. 4).
3 Nov. 79. nov. 83. præf nov. 123. c, 21. 
i  Nov. 123. c. 8. 22.
s Cassiodor. Varier. VIH. 24, c. 15. c. XI. q. I (Polag. II. a. 580), c. 38. eod. (Gre- 

gor. I. a. 603), Edict. Chlotar. II. a. GI5. c. 4, Capitol. Carol. M. ad leg. Longl). c. 09.
6 Capit. Carol. M. a. 794. c. 28.
7 Auth. Stfttuimus Fridor. II. ad. c. 33. C do opisc. (1. 3).
8 C. 17. X de judio. (2.1), c. 1. 2. q. Xdo for. comp. (2.2).
9 C. 12.18. Xdo for. compet. (2. 2).
n  C. 5.13. X de judie. {2.1), c. fi. 7. X do for. compot. (2.2).
** Boaumonoir cout. de Boaujois chap. XI menciona por ejomplo las causa.*? co- 

morciales si el eclesiástico anda en tráficos.
*2 Conc. Agath. a. 506. c. 32. (c. 17.47. o. XI. q. 1 ¡ advjrtiendo que en lugar de 

cImciM dete leerse clwicnm nt/Uim, Conc. Epaon. a. 511. c. 11, Conc.
Aurel. III. 538. c. 32, Bonedicti Lovitœ Capitular, lib. II. c. 157.

‘3 C. 5.10.11. X do for. compot. (2. 2).
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se ha quitado en casi todas partes el fuero eclesiástico en ne
gocios puramente civiles (7*).

I  1 7 9 , _  4 ) t a  Iglesia con jurisdicción sobre desvalidos.

Como la Iglesia se erigió en patrona de toda la humanidad, 
confió desde luego á la protección esi?ecial de los obispos, á los 
pobres, viudas, huérfanos y  desvalidos de toda claseh Y no sólo 
esto, sino que también les nombró representantes oficiales de 
sus personas é intereses para ante los tribunales civiles . Ani
mados del mismo espíritu benéfico los concilios^ y  dietas" ul
teriores, repitieron igual encargo á los obispos; y  por último, 
sellaron los reyes con su autoridad tan noble empresa, man
dando que sus gobernadores ayudasen activamente en ella á 
los obispos®, y  despacharan con preferencia á todos los demas 
las pretensiones de viudaS', huérfanos é iglesias®. La protección 
fué tan constante que cuando los tribunales seculares degene
raron de lo que habían sido, quedaron las referidas clases des
validas bajo la exclusiva jurisdicción eclesiásticaL La seme
janza de situación dió en lo sucesivo el mismo fuero <á los pe
regrinos y  cruzados. Eran por punto general los tribunales 
eclesiásticos el asilo de los que no podían arriesgarse al com
bate judicial, resultado ordinario de los procesos, tanto en los 
tribunales reales cuanto en los feudales. íío les duró mucho 
esta jurisdicción, pero quedan por toda-s partes vestigios de la 
humanidad de la Iglesia, siendo uno muy señalado la defensa

I ^Tr,v.rn«ma í-'- 3S?5 àù otïïc. TI. 29. Eprreffie hiñe vostrnm enitoscit minisfo- 
rium si suscep à impressio potontis, quani vel vidua V6l orphana tol^eraro non 
«ueat occlesiæ subsidio coWbeatur; si ostonrtatis, plus apud vos mandatum do-
S  quam^livitis valoro gratmm.Meministisipsi,quoUes adversas regalos im-
petas pro viduaram imo pro omnium dopositis certamen subierimus. Commune

hoc j 3 [Conc. Cartli. V. a. 401).
3 Com. Turón. II. a. 567. c. Conc. Matisc. II. 58J- c. 12, Conc. Tolet. IV. a.

C ^ c . Prancof. a. 794. c. 38, Conc. apud Caris, a. 857. c. 2, Capit. Lotliar. I ad

^^s^ConrMafíuS'. a. 813. c. 8, Capit. I. Ludov. a. 823. c. 6.
6 Conc! Vemen-s. a. 7Ô5. c. 23, Capit. II. Carol. M. a. 805. c. 2, Capit. Carol.M. ad. 

le-rem hong;oh. a. 58. c. 58, CM-it. I. Ludov. n. 819. c. 3. _
Ï C. 11. 15- X do for. compet. (2. 2), c. 26. X de verb. sipnif. (o. 40).

L



gratuita de los pobres que todas las legislaciones consagran y 
todos ios tribunales cumplen con escrupulosidad (í ).

§ 180. — B) De los tribunales eclesiásticos.

Graí?. 1.23. Do officio archidiaconi, Grog. 1.20. Sext. 1 .14. Clem. I. 2. Extr. comm. 
1. 6. Uo officio et potestato judiéis delej^ati, Greff. I. 30. Sext. I. 15. De officio 
legati, Greg. I. 31. Sext. I. 16.,Clom. I. 9. Extr. comm. I. "7. De officio judiéis or
dinarli, Sext. 1 .13. Do officio vicarii.

Bi.stintos eran los representantes de la jurisdicción eclesiás
tica pava guardar proporción con los diversos ramos que abra
zaba. I. En la época primera despachaba el obispo con el pres
biterio todos los negocios comunes*. En los reinos germánicos 
quedó la administración de justicia encargada al arcediano 
ayudado por el sínodo. Si habia tribunal mixto en el territorio 
coneurrian á formarle con las autoridades seculares, bien el 
obispo, bien el arcediano, pero llevando siempre sus propios cu
riales“. De aquí resultaba que jueces seglares daban también su 
voto en materias y  procesos eclesiásticos por poca conexión que 
tuviesen con las causas civiles  ̂Pero fueron separándose pau
latinamente las dos jurisdicciones hasta quedar la de la Iglesia 
encargada exclusivamente al oficial eclesitistico ó al vicario ge
neral con asesores letrados. El papa y  el obispo conocían á pre
vención durante la edad media con tanta igualdad, que era 
voluntario en las partes el acudir á uno ú otro, y  aun tenia el 
papa facultad para avocar y  retener causas pendientes ante 
tribunales inferiores de primera instancia*. La misma facultad 
daba á los legados que salían para reinos extranjeros® ; mas ya 
en la actualidad los obispos solos conocen en primera instan
cia®. Estas comisiones del papa y  de los obispos, dieron már-
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1 C. .5. c. XV. q. T (Statuta cedes, antiq.).
2 Esta era la práctica general inglesa. Guillermo el Conquistador fué el prime

ro liuo mirando por los tribunales eclesiásticos los separó do los seculares. Privileg. 
Ecclcs. Lino. En Wilkins Lag. Anglo-Sax. p. 292.

3 Así lo prueba claramente la prohibición de Inocencio III en el c. 3. X do Con- 
suet. (1.4) y la de Urbano V en un rescripto do 1367 insorto en Cauciani. Leg. Bar
bar. ant. vol. II. col. 348.

* C. L X do off. Icgat. (1.30), c. 5G. X de apell. (2. 28].
‘ La indecible confianza que inspiraba la justicia papal en la edad media, se fun

daba en el concepto do una gran superioridad cientiflea.
« Cono. Trid. Sess. XXIV. cap. 20 de ref.
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gen á que se desenvolviera y sistematizase en el derecho canó
nico la doctrina de la jurisdicción delegada que el derecho ro
mano había dejado incompleta*. Los obispos ejercen hoy en 
Grecia la parte más principal de su jurisdicción, al paso que en 
Rusia está cometida al consistorio episcopal. Cada diócesis tie
ne en Inglaterra un consistorio presidido por el canciller ú ofi
cial eclesiástico, y  en muchas se conservan todavía los tribu
nales de arcedianato- La jurisdicción eclesiástica es en Suecia 
una prerogativa inherente al cabildo. Nada hay que decir de 
los consistorios alemanes cuando tantas veces se ha tratado ya 
de ellos. II. Por las leyes civiles y eclesiásticas del imperio ro
mano debian deducirse ante el metropolitano las acciones civi
les contra un obispo, y  ante el exarca diocesano las que pro
cedían contra el metropolitano ̂  En la monarquía de los Fran
cos el rey era el juez privativo en estos pleitos % que durante 
la edad media pasaron á la jurisdicción de los pares. Aun hoy 
dependen los obispos de los tribunales supremos en casi todos 
los pueblos. III. Las apelaciones de los tribunales episcopales 
iban primitivamente á jueces árbitros, á los metropolitanos ó á 
los concilios provinciales ; después ya se llevaron ante el ofi
cial eclesiástico del arzobispado*, y  de 61 al papa ó sus lega
dos®. Con todo, no siempre se observaba este órden gradual, 
pues muchas veces se prescindía de las instancias inferiores 
acudiendo directamente al papa, y  otras se interponía ya ape
lación para ante el mismo cuando ni se habia pronunciado sen
tencia definitiva en primitiva instancia, ni la causa tenia tal 
estado’. Pero los mismos papas remediaron este abuso®, con
tribuyendo mucho á ello la iirovidencia que tomaron en el si
glo XII de prohibir la remisión de los procesos á Roma, man
dando que en lo sucesivo se fallasen en las mismas provincias

‘ En Eicliorn I. 548. II. I63-T7, ao oneuontran muy bien sentados los principios 
verdaderos do osta materia.

2 C. 46. c. XI. ij. I (Conc. Chale, a. 451), Xov. Just. 12o. cap. 22.
» Capit. III. Caro!. M. a. 812. c. 2.
* C. 35. c. 11. q. 6 (Conc. Mlivit. a. 41G), c. 1.5. D. XVIII (Conc. Bracar, c. a. 5T2). 
i C. 66. X de appell. (2. 28), c. I do ofT. ordin. in VI (1.16), c. 3. de appell. in VI 

(215).
G c. I. X do off. le ^ t .  (I. 30), c. 52. 06. X do appell. (2. 28).
7 C. 5. 'i. 66. X de appoUat. (2. 28).
8 C. 59. 66. X de appellai. (2. 28).

6



por deleg“ados apostólicos; innovación saludable que luégo se 
extendió en leyes especiales*. El concordato de Constanza en 
1418 y los concilios modernos están en el mismo sentido. Se- 
g'im estos últimos no cabe apelación .sino de sentencia definid 
tiva; y  todas las apelaciones al leg-ado ó al pontífice, deben 
verse por jueces deleg-ados [judice's in partibus] que conforme- 
á disposiciones antig-uas deberán nombrar los concilios provin
ciales ó diocesanos*. Se puede apelar en cansas de derecho, mas- 
no en las de pura administración ̂  Proceden las apelaciones en 
la Iglesia rusa, del tribunal inferior al consistorio, de éste al 
obispo, y  del obispo al sínodo. Apélasc en Inglaterra del arce
diano ó de su oficial eclesiástico al obispo; mas si en primera 
instancia ha entendido ya el tribunal episcopal, no hay más 
grados de apelación que la del arzobispo. Si el negocio comen
zó ante un arcediano del arzobispado, va la apelación al tri
bunal arzobispal y  de él al arzobispo mismo. El tribunal del 
arzobispo de Cantorberj’ lleva el nombre de tribunal de los 
arcos [court of arches). En la actualidad corre unido al de
exentos [court of peculiars). Presidia antes el primero un ofi
cial, y  el segundo un dean ad hoc. Tiene además cada arzobis
pado un tribunal especial [prerogativa court) para los asuntos 
testamentarios cuando los bienes del difunto están esparcidos 
en distintas diócesis de la misma provincia. Las apelaciones de 
sentencias de este tribunal y  las del arzobispo en primera ins
tancia, se hacen al rey y su chancillería, y  el rey nombra para 
juzgarlas una comisión especial [cour of delegates)''. De Ios- 
consistorios suecos se apela al tribunal áulico y  al rey.

§ 181. — C) De los procesos.

No podia imaginarse modo de proceder más sencillo que el 
de los juicios ante los obispos, hasta que sus tribunales ago-

S2

1 C. 28. X ílo rescript. (1. 3), c. 11. X de rescript, in VI (1. 3).
2 Cone. Baf?il. Sess. XXXI. Decret, do causis et appellationibas. Cone. Trid. Sess. 

XXIV. cap. 20. Sess. XXV. cap. 10 do rof. En falta de concilios correspondo al obis
po y cabildo el nombramiento de jueces: Comst. Quamvis paterna vigilantiœ Be- 
nedicti XIV. a. 1741.

3 Cuáles sean estas causas, puede verse en la importante Const, de Benedict. 
XIV. a. 1742. Ad müitandis.

* Enrique VII determinó ya estos grados de apelación.
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biaclos con el número y  la importancia de los in’ocesos tuvie
ron que recurrir á formas y fórmulas que conservasen el órden 
invariable de las dilig*encias‘. Tomáronse del derecho romano, 
y si bien con mucheus modificaciones, sig'uieron g-obernando á 
los tribunales eclesiásticos hasta en los reinos de Alemania, 
porque al fin en la ley romana estaba fundado el estado perso
nal del clei’o. La creación de tribunales mixtos introdujo en los 
procesos eclesiásticos algo de las formas germánicas; pero des
de el siglo XII en adelante, los decretos pontificios y  la ense
ñanza de las universidades desenvolvieron completamente la 
teoría de los procesos eclesiásticos tomando por norma los prin
cipios del derecho canónico^. Mas como las ciencias siempre 
adelantan, no deben los tribunales eclesiásticos aferrarse al ór
den canónico de procedimientos, sino que por el contrario de
ben caminar con la vista fija en la época y  en las leyes del país. 
A la ejecución de las sentencias eclesiásticas concurren los apre
mios espirituales y  el auxilio del brazo secular según la medida 
que dan las leyes de cada estado. Los tribunales eclesiásticos 
ingleses conservan todavía los antiguos métodos de proceder; 
de manera que al que no obedece al tribunal, se le excomulga, 
se pasa testimonio á la cancillería, y  ésta da en seguida un 
acto de prisión ó Tvrié de excommiinicato capiendo^.

R5

§ 182. — III. Del derecho de inspección.

De la observancia de los preceptos eclesiásticos depende la 
conservación del órden en la Iglesia, siendo por consiguiente 
Obligación estrechísima para todas sus autoridades la vigilan
cia continua en favor de aquel objeto. Ejércese ésta examinan
do personalmente los establecimientos y  los nombres, ó reci
biendo informes de quienes hagan por sí mismos esta diligen-

‘ SepuQ la Const. Apost. Lib. II. c. 49-51, los cristianos tenían un sitio y un (Ua 
por semana señalndo.s para los juicios. Presente allí el obispo y rodeado de sus sa
cerdotes y diáconos comparecian los litifjantes y declaraban los testigos. En so- 
guida los sacerdotes y diáconos procuraban la avenencia por todos loa medios ima
ginable», y sdlo en el caso do no conseguirla, pronunciaba el obispo la sentencia.

» Una gran parto del libro primero y todo el segundo de las colecciones de do- 
cretale.s contienen sólo la materia de procedimientos.

 ̂ En 1813 so ha variado algo el órden de proceder en estas diligencias. 53. Jor
ge III. c. 127.



cia. Uno y  otro método emplearon los apóstoles*, y ambos se 
han ido fijando y  reglamentando al paso que las restantes ins
tituciones eclesiásticas. I. La vigilancia normal de la diócesis 
corresponde á su obispo. Las visitas pastorales se encomenda
ron en Oriente, ya desde el siglo IV, á simples sacerdotes^. En 
Occidente debian hacerse cada año, y  en efecto las hicieron 
personalmente los obispos hasta una época mucho más ade
lantada que en Oriente*. Los concilios ó sean asambleas de los 
francos insistieron en la práctica de las visitas personales'". La 
inspección ó visita comprendia el estado del clero, el de las 
iglesias y  el de las costumbres de los fieles. En el siglo IX se 
tomó una disposición nueva encaminada á facilitar los traba
jos de visita*. Reducíase á escoger y  juramentar siete ó más 
síndicos ® encargados de contestar al obispo en el sínodo anual, 
cuanto supiesen acerca de los desórdenes cometidos desde el 
anterior'. Pero á fuerza de delegaciones de visita en los arce
dianos, llegó á ser ésta una atribución del arcedianato y cargo 
ordinario el de visitador. Influyeron también en estas materias 
las ideas de la época acerca de las clases sociales, y  se vió á las 
superiores reunirse en sínodo aparte presidido inmediatamente 
por el obispo. Los arcedianos por su lado eliminaron de sus sí-- 
nodos á los artesanos y  gente de ménos cuenta, relegándolos 
al sínodo arciprestal, constituyéndose tres sínodos correspon
dientes á la clasificación de personas en la sociedad civil*. Lo 
que es la marcha interior de los sínodos en nada se alteró, y 
por lo mismo, los concilios celebrados desde el siglo XII al XVI
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« Act. XV. 36,1. Cor. I. II. Coloss. 1.4.
2 C. 5. D. L. XXX (Cono. Laoclio. c. a. 372), o. 42. § 9. o. de cpiso. (1. 3).
3 C. 10. o. X. q. I (Cono. Tarracon. a. 516}, o. 12. eod. (Cono. Bracar. 11. a. 572), 

c. 11. eod. (Cono. Tolot. IV. a. 633).
* Capit. I. Carlom. a. 742. c. 3, Capit. Pippin. a. 744. o. 4, Capit. Carol. M.a. 769. 

c. 7. 8, Capit. Cari. Calv. a. 844. o. 4-6.
* Véanse dos reglamentos do visita compuestos en esta época por Hincmaro de 

Reims el uno (Opp. T. I. p. 716), y por Reginon ol otro (§ 9.5).
6 Su elección y juramento constan en ol o. 7. c. XXXV. q. 6. Se lia atriliuido ft 

Eutiquiano este texto que no es sino de Reginon, quien no se salle de dónde le ha 
tomado. Cuaudo mediaba acusación de un matrimonio incestuoso, so probaban los 
grados de parentesco con testigos especiales y juramentados. C. 5. 6. 8. c. 
XXXV. q. 6.

’’ Según Hincmaro y Reginon, llevaba el obispo un interrogatorio cuyas pre- 
guntíLc abrazaban todas las partes de la disciplina eclesiástica.

3 Así lo dice el Sachsenspiogel Lib. I. art. 2.



insistieron de continuo en el nombramiento de síndicos ; pero 
desde la última época en adelante se perdió ya esta institución. 
El concilio de Trento es una perpètua recomendación á obis
pos, arcedianos y  deanes en favor de las visitas en sus jurisdic
ciones respectivas*. Ademas de los sínodos mencionados, ser
vían los diocesanos paravig-ilar especialmente sobre los clérigos 
que venían á estas asambleas á dar cuenta al obispo de todo lo 
relativo á sus cargos, con obligación ademas de presentársele 
anualmente en tiempo de pascuas con el propio objeto^, que 
hoy se suple por medio de relaciones escritas. II. La vigilancia 
sobre toda una provincia es atribución del metropolitano. Se
gún el cuarto concilio de Letran cada diócesis debía tener sus 
testigos ó sean síndicos sinodales para dar al concilio provin
cial ó al arzobispo todas las noticias que uno y  otro necesita
sen Pero no están ya en uso estos cargos. Los metropolitanos 
continúan todavía obligados estrechamente á celar para que 
residan los obispos en sus sillas*, y  cumplan con su objeto los 
seminarios conciliares*. También hacían antiguamente la vi
sita de sus provincias, pero suprimida en Oriente para evitar 
colisiones®, se fué desusando en Occidente hasta el siglo XI, 
en cuya época la restablecieron las leyes’. Conforme á lo últi
mamente dispuesto sobre esta materia no puede hacerse la vi
sita sino por un motivo determinado y  con prèvia aprobación 
del concilio provincial®. Por consecuencia, ya no se hacen. III. 
La vigilancia sobre la Iglesia universal corre.sponde al papa®, 
el cual primitivamente enviaba legados con el cargo de visita
dores que llegó á ser en ellos ordinario *®. Los obispos debían 
presentarse á la silla apostólica de cuando en cuando, y  si no 
podían hacerlo en persona enviaban delegados “ ; siendo de no-

* Conc. Trid. Sess. XXV. cap. 3 de rof.
3 Capit. Carlom. a .712. c. 3, Cap. Pippin, a. 744. c. 4,Capit. Carol.M. a. 7(59. c. 8.
3 C. 2.3. X de acusat. (5.1).
•’* Conc. Trid. Sess. VI cap. 1. Sess. XXIII. cap. I do ref.
s Conc. Trid. Sess. XXIII. cap. 18 do ref.

Conc. Constantin. IV. a. 8G9. c. 19.
 ̂ C. 16. X de prascript. (2. 26), c. 14. 2ó. X de censib. in VI (3. 20).

” Conc. Trid. Sess. XXIV. cap. 3 de ref.
3 Epistola Synodi Sardio, a. 314 ad Julium urbis Romse cplscopum. Hoc enim 

optimum et valde cong;ruontissimum esso videbitur, si ad caput, id est ad Potri 
Apostoli sedem, do singulis quibusque provinciis domini roforant sacerdotes.

ío C. 17. X do censib. (3. 39), c. I. Exlr. comm. do consuot (1. 1).
it C. 4. X de jnrcjur. (2. 24).
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tar que en épocas muy modernas ha vuelto á recomendarse 
esta práctica, que bien tendría sus ventajas \  A todos estos me
dios que tiene el papa para saber el estado de la Ig l̂esia uni
versal, hay que añadir los informes circunstanciados que según 
la instrucción de Benedicto X ül, circulada en 1725, deben re
dactar los obispos sobre el estado de sus iglesias respectivas 
dirigiéndoselos á la congregación de interpretación de los de
cretos del concilio de Trento ^ IV. Muy análogas á éstas son 
las disposiciones que gobiernan entre los rusos y  protestantas 
en semejante materia (¿).

§ 183. — IV. De la Jurisdicción coercitiva de la Iglesia.
A) Su competencia. 1] Delitos eclesmsticos.

Grcg. V. 8. Kxtr. oomm. V. I. De Simonía et no aliquW pro spiritualihus exifralur. 
Ureí? V. A. Ne prsclati vicos suas vel occlesias pro anmio censu concedant, Ore". 
V. 5. Clom. V. 1. Do ina"istris et no aliquid exigatur pro licentia docondi, Grog. 
V. G. Clem. V. 2. Extr. Joh. XXII. Til. 8. Extr. comm. V. 2. De Judasis Sarrace- 
nis et eorum servís, Grog. V. 1. Sext. V. 2. Clem. V. 3. Extr. comm. V. 3. De 
lisereticis, Greg. V. 8. Sext. V. 3. Extr. comm. V. 4. De schismaticí.s et ordinatis 
ab oís, G r^'. V. 9. Do apostatis et roiterantibus baptisma, Greg. V. 10. Do his 
qui ñlios occidorunt, V. II. De infantibus et languidis expositis, Grog. V. 12. 
Sext. V. 4. Clem. V. 4.De homicidio voluntario et casuali,Greg. V. 13. Extr. Job. 
XXII. Tit. 9. De torneamentis, Grog. V. 14. De clericis pugnantibus in duello, 
V. 15. De sagittariis, V. 16. Do ndulteriis et stupro, V. 11. De raptoribus iucen- 
diariis et violatoribus ecclcsiarum. Greg. V. 18. Extr. comm. V. .I. De furtis, 
Grog. V. 19. Sext. V. 5. Clem. V. 5. De usuris. Greg. V. 20. Extr. Joh. XXII. Tit. 
10. Extr. comm. V. G. Do crimine falsi, Greg. V. 21. Do sortilegiis, V. 26. De ma- 
ledicis, Greg. V. 3G. Sext. V. 8. De injuriis et damuo dato.

La Iglesia, cuyo fin principal es la enmienda y  acrisolamien
to de la humanidad, tiene necesariamente facultad para cor
regir, castigar y  excluir de su gremio á los miembros rebel
des*. Por eso los obisiios autorizados con los poderes apostóli
cosejerc ieron  una disciplina rígida y  una vigilancia ince
sante para conservar la fe y  buenas costumbres, sirviéndoles 
de código el Decálogo*. Encaminadas únicamente las penas

80

‘ Const. Romanus Pontifex Sixti V. a. 1585, Zallwein princip. Juris eccles. T. 
II. Qucest. III. cap. VII. § V, Benedict. XIV de Synodo Dimcosana. L. XIII. cap. VI.

2 Benedicto XIV habla do esto largamente. Do Synodo Dicecesana lib. XIII. cap. 
VII. XXV.

3 Maith. XVIII. 15-18, II. Cor. XIII. 2. 10.
‘ Tit. II. 15,1. Tira. V. 20.
s C. 81. § 2. D. I. de pccnit. (Augustin, c. a. 415). Bingbam aduce otras pruebas.
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eclesiásticas á la enmienda del culpable y  á la morigeración 
de los fieles, se reduelan á penitencias cuyo último grado era 
la excomunión *, {̂ ue no se alzaba sino después de un ai repen- 
timiento afianzado en largas y  públicas expiaciones. Ninguna 
pena civil imponía la Iglesia, porque esto era cargo del brazo 
secular cuando su intervención llegaba á ser necesaria En 
los reinos germánicos se metodizó el órden de proceder disci
plinariamente desde el momento en que se crearon los tribu
nales sinodales b En todas partes se compusieron penitencia
les ó sean códigos de penas eclesiásticas, muy graves casi 
siem preporque había entonces muchos delitos que ó no es
taban penados por las leyes civiles, ó lo estaban con una mul
ta para indemnización del ofendido. Cuando encontraba la 
Iglesia una obstinada resistencia á sus decretos, venia en su 
socorro el poder temporal con todos sus apremios civiles *, y  
andaban tan hermanados lo espiritual y lo temporal, que á la 
excomunión seguía irremediablemente el destierro ®. Este ór
den de cosas duró toda la edad media, y siempre fundado so

y  es el qvie más da á conocer lo antiguo soT)ro esta materia ; Orígenes eceles. Lib. 
XVI. cap. 4-14.

i I. Cor. V. 1. 6 ,1. Tim. 1 .19. 20. 
a C. 19. c. XI. q. 1 (Cono. Carth. III. a. 397).
3 Conf. §. 182. . , .
* C. 8. c. XXXIII. q. 2 (Paulin ad Heistulf. c. a. 791), c. 17. c. XII. q. 2 (Nicol. !• 

c. a. 860).
s Decrotio Childeberti c. a. 595. c. 2. Qui vero episcopum suum noluerit audire 

et oxcommunicatus fucrit, — do palatio nostro sit omnino extranens, et omnos fa- 
cultatos suas paronlibiis legitimis amiltat. — Capit. Pippin, a. 755. c. 9. Quod si 
aliquis (excommunicalionem) contempsorit, ot opiscopus omeudaro minime potuo- 
rit, regis judicio exilio condomnotur. — Capit. Reg. Franc. Lib. VII. c. 432. Quod 
Hi aliquis tarn liber quam servus — cpiscopo proprio —iuobodions vel contumax. 
Hive de hoc sivo de alio quolibet sceicro extiterit, omnes res ojxis à Comité et à 
Misso episcopi ci contendantur, usque dum episcopo suo obediat, u t pyœnitoat. 
Quod si nec se ita correxcril, à Comité comproliendatur, et in carcerem sub magua 
œrumr.a relrusus teneatur, nec rorum suarum potestatem habeat, quousque epis- 
copus lussent.

6 Constit. Fridoric. II. a. 1220. c. 7. Quia gladius matenalis consütutus est m 
subsidium gladii spiritualls, oxcommunicatioiiem, si sic excommuuicatos in ea 
ultra sex sept imanas perstitisse — ndbis constitorit, nostra proscriptio subsoqua- 
tur, non revocanda nisi prius excommunicatio rovocetur.—Etablissem. de S. Louis 
Liv. I. chap. 121. Si aucuns escommuniés un an et un jour, et li offleians mandast 
à la Justice laie, que il lo contrainsist par la prise de ses hiena, ou par le cors,—la 
Justice doit tenir toutes ses choses eu sa main, sauf son vivre, jusques à tant qua 
il se SOI fot assoudre.



bre el Decálogo*. Por eso estableció la Iglesia, y  con provecho 
al parecer, que podia juzgar y  castigar por razón del pecado y  
del daño inferido al prógimo, al que negaba una deuda ó des
conocía una Obligación civil La justicia eclesiástica se abste
nia de conocer de delitos penados por los tribunales seculares 
ó procesados por los mismos^ Todo esto se ha desusado poco á 
poco hasta abolirse enteramente; y  aunque es indudable que 
tiene la Iglesia facultad para castigar como pecados todos los 
delitos que atenten á la moral y  á la religión, muy raro será 
el caso en que recurra á las penitencias públicas. Las leyes mo
dernas de las autoridades temporales han suprimido entera
mente ó limitado á poca cosa los efectos civiles de la excomu
nión eclesiástica. El patriarca griego conserva todavía la fa
cultad de sentenciar á encierro ó presidio, y el gobierno oto
mano ejecuta puntualmente las condenas. Consérvase en Rusia 
una parte de la primitiva jurisdicción de la Iglesia, y  también 
en Inglaterra cuyo gobierno temporal apoya la eficacia de las 
excomuniones*.

§ 184. — 2) Delitos cometidos por eclesiásticos contra 
las obligaciones de su órden y  cargo.

Greg. III. 1. Sext. III. 1. Clem. III. 1. Extr. comm. III. 1. De vita et honéstate cle- 
ricorum, Greg. V. 23. Do delictis puerorum, V. 21. Do clerico venalore, V. 25. De 
clerico poroussore. V. 26. Do maledicis, V. 27. Do clerico excommunicato, depo
sito vcl interdicto ministrante, V. 28. De clerico non ordinato ministrante, V. 29. 
Do clerico por saltum promoto, V. .30. Do eo qui furtivo ordinem suscepit, Greg. 
V. 31. Sext. V. 6. Clem. V. 6. Do exccssihus prailatonim et suhditorum.

A nadie más que à la Iglesia deben los eclesiásticos sus ór
denes y  su cargo, y  de aquí es que puede penarlos con la pri
vación de ambos beneficios cuando quebrantan las condiciones 
con las cuales los ban recibido. Reconociendo los emperadores

1 Véase la glosa del Sachsenspiegel I. 2. También es de notar que los titulos del 
libro quinto de las decretales siguen el órden del Decálogo, imitando en esto á to
dos los penitenciales antiguos.

2 C. Novit. 13. X de judiciis (i. 13). — Etablissem. do S. Louis Liv. I. chap. 84. 
Quand en la torro au Baron a aucum usurier — li meubles si doivent être au Ba
ron, et puis si doivent etro pugnis par sainte Eglise pour le peché. Car il appar
tient à sainte Eglise de chastier châcun pecheur do son pochié selon droit oscrit 
en decretales, el titre des Juge.s, au chapitre Novit.

3 C. 2 de except. in VI (2.12), Glosa del Sachsenspiegel 1.2.
* Conf. tomo II. pág. 83. nota 3.



romanos este principio fundado en la misma naturaleza de las 
cosas S auxiliaron eficazmente á la Iglesia contra los eclesiás
ticos desoloedientes ̂  Hoy todavía conceden la mayor parte de 
las legislaciones el derecho de imponer los superiores eclesiás
ticos penas disciplinarias inclusas las de suspension y  destitu
ción ̂  Cuando la legislación del país reconoce este derecho, 
deben los tribunales seculares sostener la autoridad'episcopal. 
Mas en el caso contrario puede verse la Iglesia en un conflicto 
si tropieza con un eclesiástico que despreciando sus censuras 
se empeña en retener las temporalidades de su oficio. Mucho 
convendría que ya que no se hiciese más, se fijara por lo mè
nes la resolución de este caso que puede causar notable desór- 
den y  escándalos.

g 185. — 3) La Iglesia con j u r i s d i c c ió n  privilegiada contra 
los eclesiásticos.

Ansiando siempre la Iglesia por la entera sumisión de los 
eclesiásticos al rigor de sus leyes, llevó adelante la idea de 
traerlos á sus tribunales hasta por delitos comunes \  Prestá
banse á ello las leyes del imperio en delitos livianos, pero no 
en los graves que siempre reservaban á los tribunales secula
res®. Este era realmente el estado de la legislación en tiempo 
de Justiniano®. Caminando la Iglesia de Occidente por la mis
ma senda y  con igual empeño’, consiguió primero tribimales 
mixtos para causas contra clérigos®, y  por fin el del obispo

1 C 23 C Th de opisc. (16. 2), c. 1. C. Th.deroliíjion. (16.11),nov. Valentin.III
de episco¿. judie. (Novell. Lib. II. Til. SS), c. 23. § 4 do cpiscop. audient. (1.4), nov. 
83. pr. e. 1 (o. 53. c. XT. q. 1).

2 C. 19. c. XI. q. 1 (Conc. Carth. III. a. 391).
3 El Código prusiano por ejemplo en su Part. II. Tit. 11. § 12o. 126.
i  C 43- 44. c. XI. q. 1- (Conc. Carth. III. a. 397).
s Parece verdaderamente que las leyes romanas no exceptúan delito alguno co

metido por eclesiástico. C. 12. 41. 47. C. Th. de episc. (16. 2); poro Godofroi ha de
mostrado que la Iglesia sólo los juzgaba en delitos livianos.

T C.Tc.'^xi.^^'uConc. Matisc. I. a. 581), c. 42, eod. (Conc. Tolet. Ï1I. a. 589),

c iilo tan ï!  4. Ct nullus judicum do quolibet ordino clevicos
do civilibus causis, pvœter criminalia negotia, per se dist ringero aut damnaro præ- 
sum at.-Q u i vero convicü fuerint de crimenc capital! juxta cánones distnngan- 
tu r et cum pontiñeibus examinontur.
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como único competente y  con exclusión de toda intervención 
secular*. La razón que hacia más fuerza para obtener estas 
concesiones estaba en la forma del enjuiciamiento seglar cuyas 
pruebas consistían en el juramento de los compurgadores de 
la inocencia del acusado y en los llamados juicios de Dios que 
la decidían cuando de otra suerte no podia ponerse en claro; 
diligencias todas ajenas del estado eclesiástico. Por semejante 
motivo y  por el celo constante de la Iglesia para hacerlo valer^, 
llegaron casi todas las legislaciones de la edad media á reco
nocer el fuero eclesiástico pero no todas sin restricciones. Ma
yores se las han impuesto las modernas reformas legislativas 
que tanto se han generalizado, llegando muchas de éstas á des
aforar completamente á los eclesiásticos. De la Inglaterra hay 
que hablar alg*o con separación, porque en estas materias no 
ha seguido siempre la corriente. No sólo gozaban primitiva
mente en aquel país del fuero los verdaderos eclesiásticos, si
no también los legos que sabían leer. Tenían con esto los acu
sados la ventaja de que después de \ina sentencia condenatoria 
del tribunal civil, pasaban al del obispo que asistido de doce 
clérigos asesores, según la organización de los tribunales de 
entonces, comenzaba de nuevo el juicio como si nada hubiese 
sucedido. En 1489 ya se cercenó este beneficio en cuanto á los 
legos, admitiéndolos sólo una vez en el tribunal eclesiástico y 
marcándolos en el pulgar de la mano derecha para repelerlos 
.si volvían segunda*. La reina Isabel suprimió en 1576 el se
gundo juicio del obispo permitiendo á los jueces seculares el 
penar hasta con un año de encierro ̂  Después ya se quitó la 
diferencia entre seculares legos y  literatos, puesto que á todos 
los ciudadanos se les dió facultad para acogerse al fuero ecle
siástico una vez en su vida [henejit ofclergy)^. Otras leyes au-

í Capit. Pippini a. c. 18, Capit. Caroli M. a. 789. c. 37, Capit. Fiancof. a. 704. 
c. 27.

2 C. 4. 8.10.17. X de judie. (2.1), c. 12. 13. X (Ir for. compet. {2. 2).
3 En los paísi3s que componían el imperio romano, por virtud de la Auth. Sta- 

tuimus Fricler II. ad c. 33. C. de cpisc. (l. 3). En Francia por los estatutos de San 
Luis Lib. I. cap. 82. No se habia iutroducido en Inglaterra cuando escribió Brac- 
ton por el siglo XIfl, pero lo introdujeron Eduardo 1 y Eduardo III; aquél en el 3. 
c. 2. 25; éste en Í5t. 3. c. 4.

* Statut. 4. H(jnr. VII. c. 13.
s Statut. 18. Elisab. c. 7.
* Statut. 5. Ann. c. 6.
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torizaron por fin á los jueces comunes á conmutar la a to to s a  
marca en multa, prisión ú otras penas de las menores. De esta 
suerte, el que era privilegio eclesiástico vino á convertirse en 
fuero nacional, mediante el cual los legos una vez en su vida,
V los eclesiásticos cuantas fuesen condenados, lograba.n tem 
piar las penas ordinarias y  conservar los derechos civ il^  que 
la puntual aplicación de aquéllas les hubiera quitado. Había 
no obstante delitos exceptuados en todas épocas, y en la actual 
ya nada existe desde 1827 en cuyo año fué enteramente aboli
do lo que quedaba de este régimen ‘ (íí).

§ 186. — B) De las penas eclesiásticas. 1] De sns diferentes
clases.

« . . r ,  V r?  V 9 Cl0m .V . 8 .E x tr .c o m ra .V .8 .D ep ce m s,U rsrr.V .j« .S ex t.
V îo Clem v' 9. Extr. comm. V. 9. De pcenitentiis et remissionibus, J- 
39. Sext. V. ilTClem. V. 10. Extr. comm. V. 10. De sententia excommunicationm 
(suspensionis el interdicti).

Dividense las penas eclesiásticas en comunes y peculiares de 
losclério'os. I. Son de las primeras: 1) Las penitencias canóni 
cas, como la oración, los ayunos, las limosnas, el saco de pe 
nitente y otras mortificaciones corporales, que si era^grave el 
delito solian durar años enteros % y  con tal rigor que impedían 
toda ocupación temporal, y  hasta el contraer matrimonio . . 
el dia apénas se conserva ya señal de ellas. 2) Cuando por edad 
ó enfermedad no se podian cumplir, entraba su conmiitacion 
en multas destinadas á rescatar prisioneros y esclavos, á man- 
t-ner pobres, á levantar iglesias y puentes ú á otros objetos de 
pública utilidad L También los tribunales eclesi^ticos impo 
nian multas de corta entidad con el mismo destino -. Lnas y 
otras se han desusado hace largo tiempo. 3) Los penitentes no 
estaban excluidos de la comunidad cristiana, pero si de algu

;  c T o  x x v ? ? . '7 ( s í i ^ '¿ c l c s .  antiq.), c. 66. D. I do 
a 40S)' c 81. § 3. eod. (Augustin. c. a. 415),c. 84. eod. (Idema. 401), c. 8. c. XXXIII. 
a 2 (Paulia ad Heistulf. c. a. 494), c. IX c. XII. q. 2 (Nmol. I .  c a. 809).

C 4 do p ia it. icono. Nicffin. a.8-25), c. 2. 8. eod. (Leo I. a 443),c. 12^0. XXXIII. 
n 2 SSiriC a""s5), í. 14. eod. (Leo I. a. 443). o. 13. eod. (Leo IV. c. a. 8o0).

:  cap. 3 » ^ .B cao a« . X.V
de synodo dicEcesana. Lib. X. cap. IX. X.
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nas partes del culto público, dividiéndose bajo este concepto 
en cuatro clases. Los de la primera [Fletus') vestían el traje de 
penitentes y  no pasaban de la parte exterior del templo. Los 
de la segunda {Auditio) entraban en el templo, pero sólo á oir 
la lectura de los libros sagrados y  en sitio distinto del común. 
Los de la tercera {SiibstratiOy genujlexio] oían postrados las 
oraciones que bacia por ellos la comunidad. Los de la cuarta 
y última ( Gonsisientid) segmian á los demas fieles, pero estaban 
excluidos de la oblata y  de la comunión. Todas estas penas 
llevaban el nombre de excomuniones*, que lo que es divididas 
en los cuatro grados que van dichos, fueron paulatinamente 
desusándose ; pero se mantuvo con el nombre de excomunión 
menor la exclusion de los oficios divinos y  la privación de sa
cramentos. Es frecuente esta pena eclesiástica en los decretos 
de los concilios modernos^ y  en los reglamentos eclesiásticos 
de los protestantes. 4) El anatema que separa de la Iglesia co
mo cuerpo de Cristo á un miembro culpable*. Llamósela tam
bién desde luégo excomunión*, y  conserva todavía este nom
bre®. Las mismas confesiones protestantes'^ reconocen que esta 
pena procede de la naturaleza de la Iglesia y  del ejemplo que 
dieron los apóstoles. A las veces se publica con aparato solem
ne, pero éste nada influye en su esencia®. De muy antiguo se 
usó el recordar anualmente á los fieles los crímenes que lleva-

« La cUforcncia entro estas excomuniones menores y el anatema nace de la mis
ma esencia do las cosas, y no so ha inventado después según quieren decir algunos.

2 Gratian. ad c. 24. c. XI. q. 3, c. 2. X de except. (2. 25), c. 10. X de cleric, ex- 
comm. (5. 27), c. 59. X de .sentent, oxcomm. (5. 39).

3 Cono. August, a. 1548. c. 19, Conc. Constant, a. 1567. P. I. Tit. X. c. 4, Cono. 
Camernc. a. 1694. Tit. V. c. 3, Conc. Paderborn. a. 1688. P. II. Tit. IV. c. 12.

* I. Cor. V. .7,1. Tim. I. 20, c. 21. c. XI. q. 3 [Origen, c. a. 217), c. 33. eod. (Au
gustin. c. a. 412), c. 32. eod. (Idem c. a. 415).

5 Si pues so dice excomunión contraponiéndola al anatema, es visto que so trata 
de la excomunión menor, c. 12. c. III. q. 4. (Joann. Vili. c. a. 873), Gratian. ad c. 
24, c. XI. q. 3, c. 10. X do judie. (2.1). Si por el contrario se hace diferencia entro 
la excomunión y la privación de sacramentos, queda la primera igual al anatema, 
c. 2. X de except. (2. 2.)), c. 59. X de sentent, exoomm. (5. 39).

fi C. 59. X do .sentent, oxcomm. (5. 39).
 ̂ August. Conf. Tit. VII cio potestato ecclesin-stica, Helvet. Conf. I. Cap. XVIII, 

Bclg. Conf. .\rt. XXXII, Gallic. Conf. Art. XXXIII, Angl. Conf. Art. XXXIII.
fi C. 106.107. c. XI. q. 3 (Capp. incori.). La convicción intima de una verdad ins

pira naturalmente una fuerte aversion al error, y do aquí provienen las acerbas 
fórmulas de las excomuniones en los tiempos antiguos. La más terrible do todas 
era la conocida con el nombre de Anatema Maranatha. Benedict. XIV de Synodo 
Dicecosana Lib. X. Cap. I. núm. VIL



ban consigo una pena tan terrible, y  de este uso Tino la bula 
que se leia solemnemente el juéves santo en Roma y en otros 
obispados'; costumbre que todavía conserva la Iglesia de Orien
te en los oficios del domingo llamado ortbodoxo. Eran tan fuer
tes las consecuencias del anatema, que conforme al precepto 
de los apóstoles ", no cabia trato ni aun de la vida material con 
el herido por aquel rayo^ Admitido en todo su rigor este prin
cipio en los reinos germánicos, vino como apéndice suyo la 
proscripción civil \  Pero tantas eran las dificultades suscitadas 
por la rigurosa observancia de este principio, que fué indis
pensable discurrir infinitas excepciones', conviniendo por de 
pronto en cambiar en excomunión menor, la mayor que lleva
ba consigo su quebrantamiento®. Aun esta pena mitigada se 
redujo después al caso en que la persona cuyo trato se hubiese 
frecuentado estuviera excomulgada en su propio nombre por 
sentencia judicial y  publicada su excomunión’. La excomu
nión por punto general no debe lanzarse sino con mucha cir
cunspección y  por razones que indudablemente la exijan®. Co-

i Entre los delitos c\iya relación iba en esta bula In Ccena Domim, se encuen
tran los de piratería, robos 6. náufragos y peretfrinos y suministro de armas y mu
niciones de ffuerra á los turcos. Estas y otras disposiciones semejantes son muj 
conformes cotí la importancia quo tenia ántes el papa en el derecho de gentes eu-

^ Matti!. XVIII. n ,  II. .Ioann. 9-11, H. Tim. IV. 15,1. Thess. III. U, I. Cor. V. 11. 
s Can. Apost. 10, c. 19. c. XI. q. 3 (Statuta eccles. anliq.), o. 24. eod. (CUrysost. c. 

a. 401), c. eod. (Conc. Bracar, c. a. 512), c. 18. eod. (Isid. c. a. 630).
* La conexión que habla entre la proscripción y la oxcomunion sirve do clave 

para explicar las razones que tuvieron los concilios para decretar simultdneamen- 
te las dos -, Cono. Trid. Soss. XXV. cap. 19. de rcf. Obraban así conformes con el de
recho público de entónces y por consií?uicnto con delegación del poder temporal ya 
que por propio derecho no tenian talos facultades. Poro sí las tonia la Iglesia para 
alejar de sus tribunales d acusadores, testigos y procuradores que estuviesen ex
comulgados. Del mismo origen procedia la incapacidad para testar, puesto que ora 
indispensable la intervención del clero, tanto para el otorgamiento, cuanto para
la ejecución de la última verdad. ,t t no\ /, ei

i C. 103. c. XI. q. 3 (Grog. VTI. c. a. 1079', c. 110. eod. (Urban. II. c. a .1 .93), c.31.
Xde senteiit. cxcomm. (0. 39). a i., x n i i  >6 c  2 xdecxcept.(2.25),c.29.Xdesent.excoram.(.->.39),c.3.eod.in\Iv.).ll;.

J ASÍ lo dispuso la Const. Ad evitanda expedida por Martino V en el concilio de 
Constanza Benedict. XIV. do Synodo dicecesana. Lib. XII. cup. V. num. • Esta 
inserta en el concordato con la nación alemana. Hartzheim Conc. Germ. T. V. p. 
133.147. Recordóse en el Conc. Basil. Sess. XX. cap. 2 y en el Lateran. V. Sess. XI.

^ f  Co™'TrUU s S '  XXV. cap. 3 de ref., Benedict. XIV de synodo dimeesana Lib. 
Xcap. I. II. in .
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mo á la par de ella venían las penas civiles, se trató de hallar 
mi medio de esquivarlas, y  este medio fiié el de un nuevo jui
cio informativo ante los tribunales seculares. Así es que aun 
en la actualidad quieren las le '̂es austríacas que la sentencia 
del juez eclesiástico haya de confirmarse por el secular. La pena 
dura üuicamente hasta la enmienda del culpable', quien se- 
g“!!!! las circunstancias se reconcilia solemne ó privadamente 
con la Ig’lesia''. 5) El entrediclio ó prohibición de participar de 
ciertos actos del culto conservando no obstante la union con 
la comunidad. En la edad media solia ser esta la pena de ciu
dades ó provincias que habían cometido alg’un delito notable 
contra la Ig'lesia, mas aun en aquella época se procedía con 
muchas contemplaciones y  dando lug’ar á excepciones sin cuen
to^; pero no es menester hablar más de lo que ya no existe. 
II. Las penas peculiares de los clérig-os son: 1) La suspension. 
Cuando apenas había clérig-o que no tuviese á su cuidado una 
Ig'lesia, se entendía la suspension no menos de los efectos de 
las órdenes que tenia, que del cargo que desempeñaba*. Según 
la disciplina actual hay tres maneras de suspensiones: la del 
órden sagrado si el eclesiástico no tiene oficio; la del órden y 
oficio á la vez*, y  la de las rentas de oficio iónicamente®. Pue
de ser sin tiempo limitado, por cierto tiempo y  para siemprej 
pero como quiera que sea deben procederá esta pena las amo
nestaciones y  la.s diligencias informativas h Parecida es á la 
suspension la prohibición de celebrar y  de concurrir á la ig le
sia®. 2] Las penas disciplinarias impuestas por faltar á la dis
ciplina eclesiástica. De estas penas son: el retiro y  aun el ar
resto por poco tiempo en sitio á propósito para la penitencia, 
el ayuno y  la meditación Antiguamente se imponían al clero

‘ C. II. X do constit. (1. 2], c. I. de sont. excomm. in VI {5. 11).
* C. 108. c. XI, q. 3. (Cap. incot.}.
3 C. 11. XdospoDsal.{4.1.),c.II.Xdopajnit. (5.38),c .43.57.Xdesent.excomm. 

(5. 39), c. 17. 19.24. eod. in VI (o. 11), c. 2. Extr. comm. eod. (5.10).
* C. 32. D. L. (Conc. Ancyr. a. 314), c. 52. D. L. (Cono. Herd. a. 524), c. I. X de 

cler. vcnat. (5. 24).
s C. 7. § 3. X de elect. (1,6), c. 2. X de column. (5. 2), c. 1 de sentent. et re judie 

in VI (2. 14).
s C. IGdo elect, in VI (1. C).
’’ C. 26. X de appellat. (2.26).
8 C. 1. 20 de sentent. excomm. in VI (3.11), Conc. Trid. Sess. VI. cap. 1 do rof.
8 En tiempo ya do los romanos tonia la Iglesia sus casas do corrección 6 deea^

fl.i



05

inferior hasta penas corporis aflictivas*. 3) La destitución. Cor
responde esta pena á la antigua de quitar una orden ai ecle
siástico, rebajándole á otra inferior L Cuando se trate de los 
oficios se tocarán este punto y  el de las traslaciones que están 
adoptadas en la disciplina vigente. 4j La exclusion del estado 
eclesiástico, que en la primitiva disciplina se hacia borrando 
el nombre del penado del cánon de la iglesia á la cual perte
necía. Volvía con esto á la clase de los legos, no solamente sin 
oficio, sino sin derecho alguno de las órdenes que había tenido. 
Llamábase deposición^ ó degradación á esta pena*“, que para 
los eclesiásticos,venia á ser como la excomunión para los le
gos, de entre los cuales ya no volvía á elevarse el degradado L 
La separación del cargo no lleva ya consigo como ántes la ex
clusion del estado eclesiástico, sino que ésta constituye una 
pena especial llamada como en lo antiguo deposición ó degra
dación®. No está en uso más que para arrancar la dignidad 
eclesiástica á un clérigo que va á sufrir pena corporal en po
der del brazo secular’, y  es ceremonia que se hace cotí solem
nidad imponente®. 5)Fd arresto ó la prisión temporales ó de por 
vida en convento ó cárcel®. Por lo regular iban ántes juntas 
e.sta pena y  la degradación*“, pero ya son muy raros los casos 
en que se impone. 6 ) La entrega al brazo secular. Cuando lle-

nica Gothofr. ad. c. 30. c. Tli. de hœret. (16. 5). Tarntien se aproveclial)an los con
ventos para el mismo fin. C. 2. c. XXI. q. 2. (Conc. Hispal. II. a. 619).

1 C. I. c. XXIII. ti- 5 ( Aug-ustin. a. 412), c. 6. c. XI. q. I (Conc. Matisc. I. a. o81), 
c. 8. D. XLV (Conc. Bracar. III. a. CTo), c. I. X de caluma. (5.2).
'a ' C. 9. D. XXVIII (Conc. Neocœs. a. 314).
3 c r>. D. LXXXI [Conc. Nicœn. a.32.»i,can. Apost. 24.

C. 3. 5. D. XLVI (Statuta ecclos. antiq.),c. 8. D. LXXXI (Conc. Cahil. II.

^ r c 'a o . Apost.24,c.l3. D.LV [Golas, c. a. 491], c. 3. D. L (Conc. Agath.a. 506), 
C.4. X de excoss. prœlat. [5. 31).

6 c .  13. X de v ita  et honest. (3. l),c . 6. X do pœn. (5. 37).
T Nov. Jnst. 83. præf. S 1. nov. 12.3. c. 21, c. 10. X de judie. (2.1), c. 1. X de cn - 

min fais. (5. 20), c. 27. X de V. S. (5.40).
8 C. 65. c. XI. q. 3 (Conc. Tolet. IV. a. 633), c. 1. do liæret. m VI (o. 2), c. 2. de 

Tvnn in VI (-5. 9), Conc. Trld. Sosa. XIII. cap. 4 do ref.
3 C. 35. X de sen. excomm. (5. 39), c. 27. § I de V. S. (5. 40), c. 3. de peen, in VI

13 D. LV (Gelas, c. a. 494), c. 7. D. L. (Conc. Agath. a. 506), c. 8. D. LXXXI 
(Conc. Cabilon. II. a. 813), c. 7. D. LXXX (Eugen. II. a. 826), c. 4. X de oxcess. præ- 
lat. (5.31), c. 6, X de pœn. (5. 37).



g a  á suceder está, la Iglesia obligada á interceder por la vida 
del reo‘ [v].

§ 187. — 2 ) Principios generales.

Generalmente hablando no pueden las penas eclesiásticas ex
tenderse á más que á la privación de las ventajas que la Iglesia 
ha dado, y  por consiguiente á la exclusión de la comunidad de 
los fieles, ó á penitencias que cumple voluntariamente el cul
pado para evitar aquella medida extrema. Es, pues, la exco
munión el eje de la disciplina eclesiástica, pues en cuanto á 
penas temporales, no las impone la Iglesia por derecho propio, 
sino en virtud del delegado por la autoridad secular. Las penas 
eclesiásticas se dividen en distintas categorías. Unas son pura
mente curativas ó meras censuras que sólo pesan sobre el cul
pable mientras no entra en mejor acuerdo y  satisface su falta; 
otras son expiatorias [pcencB mndicaiivce), deudas pagadas á 
la justicia por el delito cometido. Las censuras son la excomu
nión, la privación y  la suspensión cuando se impone por tiem
po indefinido^. Distínguense también las penas en que no se 
incurre sino por sentencia judicial [p¿Bn<s ferende sententw), 
de las que la ley señala como consecuencia inmediata del deli
to de la misma manera que si se hubiesen pronunciado en toda 
forma [pencB latee sententim). Î o es de mucha entidad para la 
práctica esta segunda división, puesto que la ignorancia ab
suelve las penas de la clase última y  que para averiguar el he
cho se necesita un expediente judicial después del cual viene 
la sentencia declarando que realmente se ha incurrido en la 
pena-b Siempre se ha vituperado con razón el uso demasiado 
frecuente de las censuras

§ 188. — C) Pe los tribunales.

En materia de disciplina son los tribunales tan diversos co
mo su objeto. I. Juzgábanse primeramente los delitos eclesiás
ticos por el obispo mismo; después por los sínodos y  arcedia- * **

* C. 4. X ds judie. (2.1), c. 9. X de lueret. (5.7), c. 10 do V. S. (5. 40). 
s C. 20. Xde V.S. (5. 40).
5 C. 19 de hsret. in VI (5.2), cloro. 2 de peen. (5.8).
** Benedict. XIV de synodo diojcesana Lib. X. cap. I. II. III.
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nos, y  ahora ya se jiizg’an por el tribunal diocesano exclusiva
mente conforme á lo mandado por el concilio de Trento*. Lo 
mismo sucede en las Ig’lesias griega j'rusa. La Inglaterra con
serva en los tribunales de arcedianos síndicos sinodales {sides- 
7n.en, questmen) que hacen el oficio de fiscales y  que mucha.s ve
ces .son una misma cosa que los 3.TiQ\Q.\\ô [ch’iirch7i)ardens]. En 
Suecia están en uso las pena.s eclesiásticas con mucho provecho 
de la moral pública. Las más leves entran en las facultades de 
los consistorios y  juntas eclesiásticas; imponen los tribunales 
otras más graves, y está reservada al rey la excomunión gran
de. En Dinamarca y  Holanda velan los consejos eclesiásticos 
por la con.servacion de la disciplina. La parte que aun se con
serva de jurisdicción disciplinaria en Alemania, reside en los 
consistorios y  tribunales seculares. II. El obispo solo juzgaba 

,en Oriente á los sacerdotes y  diáconos acusados de delitos ecle
siásticos“. En Occidente debia el obispo acompañarse para este 
caso con otros de su mismo rango L Mas ya hace mucho tiem
po que se olvidó tal práctica, quedando estos juicios á la com
petencia del tribunal diocesano. Idéntico es el régimen inglés.

la regencia provincial corresponde en Holanda la jurisdic
ción disciplinaria sobre los eclesiásticos; en Dinamarca al tri
bunal prebo.stal, que compuesto del obispo y  del gobernador 
civil, celebra sesiones dos vece.s al año. Por el contrario en Sue
cia, pues habiendo sido devuelta esta jurisdicción á los tribu
nales seculare-!, sólo queda á los ecle-siásticos la facultad de en
viar un representante del consistorio que asista á las sesiones, 
y á la ejecución de la sentencia cuando es de deposición del 
encausado. En los reinos alemanes conocen á prevención en es
tas causas los consistorios y  los tribunales seculares. III. Guar
dando el órden gerárquico debian ser jueces de los obispos lo.s 
metropolitanos con los concilios provinciales*, }'• juzgar á los

07

’ Cone. Trid. Sess. XXIV. cap. 20 de rof.
a C. G. c. IX. q. 3 (Cone. Antioch, a. 332), c. 2. c. XXI. q. 5 (Worn aod.), c. 29. C. 

de cpisc. audient. (). 41, Nov. Just. 137. c. 5.
3 C. 3. c. XV. q. 1 (Cone. Carth. 1. a. 348), c. 4. eod. (Cone. Cartli. II. a .390), c.r>. 

eod. (Cone. Carth. III. a. 397), c. 1. 7. eod. (Cone. Hispal. IT. a. 619), Cone. Tribnr. a. 
89o. c. 10.

‘ C. 1. i3. c. VI. q. 4 (Cone. Antioch, a. 332), c. 3. c. XV. q. 7 (Cone. Carth. I. a. 
:W8), c. 4. eod. (Cone. Carth. II. a. 390), c. 4(i. c. XI. q. 1 (Cone. Chalc. a. 451). Nô -. 
Just. 123. c. 22. noY. 137. c. 4. 5.



metropolitanos el exarca diocesano en Oriente ‘ y  el papa en 
Occidente*; por último, el papa, como el primero de los gran
des exarcas ó patriarcas era juez único de una causa contra 
cualquiera de éstos^ Pero el interes de los mismos obispos 
orientales los sujetó despue>s á la jurisdicción inmediata de su 
patriarca'"j al paso que cuando los obispos de Occidente se 
Teian acusados, reclamaban la de la .Sede romana; y respetóse 
tanto esta reclamación que al fin quedaron reservadas al pa
pa todas las causas graves cuyo resultado pudiera ser la de
posición de un obispo®. Este principio está hoy en todo su v i
gor ̂  Los obispos rusos dependen del sinodo, los ingleses de su 
arzobispo, y  del rey los suecos y  dinamarqueses. IV. Las ape
laciones de los presbíteros iban antiguamente al metropolita
no con el concilio provincial ó con los obispos más inmediatos ®. 
En el dia ya siguen el mismo curso que las demas causas ecle- 
siásticas. Antiguamente juzgaba la Sede romana las apelacio
nes de los obispos®; pero no hoy en el dia, á no ser muy livia
no el delito.
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§ — Delos procesos'^

Gre"-. V. n  Sext. V. 1. De acusationi'hus, inquisitionihus et cienunciatioiiibus, 
Greg. V. 2. De calumniatoribus, V. 22. De colluslouo dete-ronda, V. 34. De pur
gations canónica, V. 3ö. Do purgatione Tulgari.

Desde los primeros tiempos de la Iglesia hubo tribunales ca
nónicos en los cuales rodeado el obispo de sus sacerdotes y diá-

1 c. ÍC. c. XI. q. 1 {Cono. Chale, n. i~A], Nov. Just. 123. c. 22. nov. 137. c. 4. 5. 
a Epístola romani concilii a. 378 ad Gratian. ot Valentin, impp. c. 9, Roscrip- 

tvim Gratiani a. 379 nd .\quilinum vicarium urlns c. G, Schajnemann. Epist. Rom- 
nontif. T. I. p. 359.3G4, Greg. M. epist. Lib. VII (al IX) epist. 8 (c. 45. c. II. q. 7).

3 Véanse las pruebas en Blasco de collect. Isidori Morcat. Cap. IX. § 1 (Gallaud. 
T .II.p . G9-72).

4 Conc. Constant. IV. a. 869. c. 2G.
s Gregor. IV. epist. I. a. 835 (c. 11. c. II. q. 6), León- IV. epist. II. a. 850 (c. 3. c. 

II. q. 4), Nicol. I. a. 8G5. ad ßpisc. Galliffi (Wansi T. XV. col. G93-700).
6 C .2 . X d e tran sl. episcop. (1. 7).
7 Cono. Trid. Sess. XIII. c. 8. Sess. XXIV. c. 5. de ref.
8 C 2 o. XXI. q. 5 (Cono. Antiocli. a. 3321, c. 4. c. XI. q. 3 (Conc. Sardio, a. 

344), c. 5. eod. (Conc. Cnrth. II. c. 390), c. 35. c. II. q. 6 (Cono. Milev. a. 416), c. 29. 
C. de episc. audient. (1. 4).

9 Véase el tomo I. p4g. 123. notas 5 y 7,
»0 J. A. Diener con su profundidad ordinaria trata de esta materia en sus Bei

träge zu der Geschichte des Inquisitions-Proccsses. Leipzig. 1827. 8.



conos oia al acusador, acusado y  testigos, y  daba en seguida 
su sentencia, bien absolviendo, bien condenando á la excomu
nión ú otras penas eclesiásticas*. Los mismos trámites corrian 
los procesos intentados contra eclesiásticos ante su obispo ó el 
concilio *. El obispo estaba obligado en falta de acusador á per
seguir de oficio los delitos que llegaban á su noticia^ Al tiem
po de establecerse los tribunales sinodales se determinaron más 
los requisitos de este modo de proceder de oficio; procedíase 
así realmente, pero como los cargos resultaban de las contes
taciones públicas que daban á las preguntas del obispo los tes
tigos sinodales, tenia al fin la causa alg*una analogía con las 
formadas á instancia de la parte. Así es que en delitos públi
cos y  notorios no se necesitaba acusación formal ni aun prue
bas minuciosas'', lias en los que no tenían notoriedad se exi
gía prueba plena, y  conforme á los principios constantes dol 
derecho romano precedía á todas la testimonial. Ocurría tal 
vez que eran insuficientes los medios probatorios del derecho 
común, y  entóiices se echaba mano de las prácticas germáni
cas, haciendo que el acusado lego purgase la acusación con 
su juramento y  el de los coinpurgadores que tenia que presen
tar, ó con un juicio de Dios si era de baja esfera, eran muy 
vehementes las presunciones que tenia contra sí ó el negocio 
muy enmarañado*. Bien prohibian los papas® estos recursos, 
pero ellos seguían adelante arraigados por decirlo así en los 
tribunales sinodales, y más principalmente en los de Alema
nia. Dudóse al pronto en cuanto á sujetar ó no á los clérigos á 
la purgación canónica, mas al fin también entraron en ella 
con el apoyo de los papas que consideraron esta prueba muy

* Tertullían '(7 215) Apo'og-et. c. 39, Cnnstit. Apost. II. 4C-55. El pasaje de San 
ApuRtin en el c. 19. c. III. q. 1, citado por Eichorn. II. '76, nada tiene de opuesto, 
ixirque habla únicamonto de lo que dehe hacer un obispo como pastor do almas 
cuando, no por acusación, sino secretamente ha llegado ft saber un delito.

2 I. Tim. V. 19, c. 4. c. II. q. 3 (Conc. Eliher. a. 313), c. 5. c. XV. q. 7 (Conc. 
Carth. III. a. 397). So pueden ver muchos ejemplos en Devoti Instit. canon. Lih. 
IV. § 5. notas.

3 C. 17. D. XLV (Origen.c. a. 217).
C. 15. c. II. q 1 (.\rahroB. c. a. 284), c. 16. eod. (Nicol. I. a. 868), c. 17. eod. 

IStophan. V. c. a. 835).
3 C. 24. c. XVII. q. 4 (Conc. Mogunt. a. 847), c. 15. c. II. q. 5 (Conc. Trihur. a. 

895), c. 21. 2o. eod. [Conc. Salcgunst. a. 1022).
6 C. 22. c. n . q. 5 (Nicol. I. a. 867), c. 20. eod. (Stephan. V. c. a. 886), c. 7. § I. 

eod. (Alexand. II. c. a. 1070), c. 1.2.3. X de purgat. vulgar. (5. 3o).
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conforiTie con la, v6ra,cida.d y  nobleza, del carácter eclesiástico, 
y la aceptaron como un medio de evitar la de los juicios de 
D ios‘. Con todo, no era una obligación sino un derecho este 
modo de probar su inocencia el acusado ̂  hasta la época en 
que Cario Magno venciendo muchas dificultades igualó en esta 
materia á clérigos y  legos ^ Desde entónces se hizo práctica 
ordinaria con respecto á los clérigos la purgación canónica ó 
sea juramento de inocencia hecho por el acusado y  compurga- 
dores*. Los tribunales eclesiásticos nunca sujetaron á las per
sonas de su fuero á la purgación vulgar ó juicio de Dios, pero 
en cambio adoptaron la prueba de la eucaristía®. Vino por fin 
Inocencio III y trabajó con fruto para regularizar y  modificar 
todas estas prácticas y  principios. A sus leyes se debe el ha
berse determinado con claridad los cinco modos de proceder, á 
saber; por acusación, por pesquisa, por denuncia, por excep
ción y  por notoriedad®. La acusación quedó ni más ni ménos 
como estaba ántes. La pesquisa ó procedimiento de oficio debía 
emplearse en favor del órden público, cuando nadie acusaba 
al que según voz común se tenia por autor de un delitoL En 
este caso cuadraba perfectamente el juramento de purgación 
que en efecto continuó haciéndose, pero con algunas más con
diciones que ántes. Porque temiendo siempre con mucho fun
damento un perjurio, no se permitió ya al indiciado el purgar
se con su juramento por primera diligencia, sino que el pro
ceso habia de comenzar indispensablemente por la información
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* C. 6. c. II. q. 5 {Gregor. I. a. S92), c. 8.0. eod. (Idem a. 599), c. eod. (Idem a. 
603), c. 5. eod. (Greg. II. a. 126).

» C. 18. c. II. q. 5 (Leo III. a. 800). Las falsas decretales están concebidas en el 
mismo sentido. Cornelii ep is t.II .c .l {c. 1. 2. 3. c. Il.q . 5), Sixti III. opist. III (c. 
10. c. Il.q . 5).

3 Benedicti Levitaa Capitular, lib. I. c. 35. 36 (c. 19. c. II. q. 5), 370. lib. III. c. 
281. L’authenticité de ces toxtes n'est toutefoi.s pas hor.s de doute.

* C. 16. c. II. q. 5 (Hincmar. a. 850), c. 12.13. eod. (Capp. incert. c. a. 900), c. 17. 
eod. (Innocent. II. a. 1131), c. 8. X de cohab. cleric. (3. 2), c. 10. X de accusât. (5.1). 
c. 7.8. 9. X de purgat. canon. (5. 34).

s C. 23.26. c. II. q. 5. (Conc. Wormac. a. 868), c. 4. eod. (Conc. Tribur. a. 893). 
Bien sabido es que Gregorio VII se sinceró así para con Enrique IV.

« Estos cinco modos de proceder resultan de los c. 16. X de accusai. (5.1), c. 31. 
X de Simon. (5. 3).

 ̂ C. un. X nt ecclcs. benefle. sine dominut. confer. (3.12), c. 31. X de Simon 
(5. 3), c. 17.24. X de accusât. (5. 1). Las circunstancias más notables de este proce
so resultan del c. 21. X de accusat. (5.1).
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judicial y  según lo que ella arrojaba y  las esperanzas que cl 
juez tenia de adelantar ó no en la averiguación de la verdad, 
podía admitir y desechar la purgación para cerrar los autos b 
Los juicios de Dios quedaron en desuso desde estas reformas 
Reglamentó Inocencio III el proceso de denuncia de tal modo, 
que por una parte semejaba al de acusación y  por otra tocaba 
con el de oficio. Distinguíase de aquél por sus consecuencias 
ménos graves siempre para acusado y  acusador ; y  de éste, poi
que el denunciador podía tomar parte en la prueba si quería. 
El carácter especial de la denuncia consistía en que siendo ve
rosímil, daba lugar á proceder de oficio aunque no tuviese en 
su apoyo la fama públicab El proceso de excepción servia para 
eliminar á titulo de delincuente ó penado al que se presenta
ba como acusador, testigo ó pretendiente de órdenes ó de ofi
cio eclesiástico. Está su origen en el derecho a n tig u o p e r o  lo 
desarrollaron las Decretales L El proceso en fin de notoriedad 
está fundado en los cánones del derecho primitivo ®. A pesar de 
este arreglo del modo de enjuiciar se aferraron á su antigua 
práctica los tribunales sinodales. La única mejora que se vió 
en ellos fué la de no obligar al juramento de purgaoicm sin 
prèvia información judicial, en vez de que antes lo exigían en 
virtud de la simple denuncia de cualquiera de sus síndicos L 
Toda e.sta materia está hoy subordinada á las leyes y práctica 
de cada país, conformes en su base con el derecho de las De
cretales.

1 C.19.C. 21. § 2 . x  do accusat. (5.1), c. 10.12. X de purgai.canon, (ó.84), Glossa 
ad. c. 6. c. II. q. 5.

2 Esta fué la causade halierse reformado loa textos dol derecho antiguo al tiem
po de insertarlos en las colecciones do decretales. C. 1. X de purgai, canon. (5. 81), 
c. 2. X de pœnitent. (i3. 38).

3 C. 11.19. X de accusai. ¡5.1).
C. 22. c. II. q.T (.A.ugustin. a. SfiT), c. 24. eod. (Conc. Tolot. IV. a. G33), c. 1. D. 

LXXXI (Augustin, c. a. 412).
s C. 2. § 1. X do ordin. cognit. (2. 10), c. 1. X de except. (2. 25), c. 16. 28. X de 

sjccuaat. (5.1). ^ ■
6 C. 23 X de elect. (1. 6), c. 21. X de jurejur. (2.24), c. 8.10. X de cohah. cleric. 

(3.2),c.24. X de accusat. (5. 1), c. 31. X do simón. (5.3),c. 15. X de purgai, canon. 
(5.:M),c. 21 de V. S. (5. 40).

t C. 1. § 4 do censib. in VI {3.20).
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§ 190. — V. Del sistema triìnUario. A.) Oontrihuciones 
ordinarias de los legos.

Grefj. III. 30. Soxt. III. 13. Clem. III. S.Extr. comm. III. ̂ . Do decimis, priraitiis et
oblationi1)us.

Para soíitener el culto y  sus ministros necesita la Iglesia me- 
dio.s que en falta de otros deben proporcionarla los individuos 
que disfrutan de los beneficios de vivir en su gremio. Confor
me á e.ste principio se establecieron en los primeros tiempos las 
oblaciones, primicias y  diezmos, impuestos permanentes todos 
ellos, que en parte han llegado á nuestros dias con el carácter 
de còngrua ordinaria de la Iglesia : por esta razón se volverá á 
tocar este punto en el libro VI. En una reunión voluntaria 
cual la de la Iglesia, todos los impuestos son por su naturaleza 
de libre y  espontánea prestación, y  nunca debiera olvidarse 
este principio al tratar de ellos. Pero tal es á veces el conflicto 
de intereses materiales, que se llega á perder de vista, y  oca
siones hay en las cuales el poder temporal se ve forzado á em
plear sus apremios para realizar prestaciones de aquella espe
cie. Tiene por otro lado el poder secular la facultad de tomar 
un conocimiento íntimo de estas materias, así como la de evi
tar con.sus leyes el que sus súbditos se vean aniquilados por 
las contribuciones eclesiásticas {(s).

§ lOl. ~  ñ) Impuestos epeiiimles.

Impuestos eventuales son : I. Los emolumentos de los ecle
siásticos [Jura stola) en ciertos actos de su ministerio. Hablan
do en rigor deberían ser gratuitas todas las funciones del cul
to ; pero estaban autorizados los donativos e.spontáneos, era por 
otra parte muy difícil el encontrar otro premio de aquellos 
trabajos, se usó el dar, se hizo costumbre el recibir y  quedó in
sensiblemente convertida en regla obligatoria lo que habia co
menzado por práctica voluntaria  ̂Otro tanto sucede con di
versos nombres en Oriente y en tierras de protestantes. Con la 
particularidad en varias de ellas, de que un extranjero de dis- *

* C. 42. X do simón. (5. 3).



tinta confesión qne la del país, tiene qne pagar dereclios de 
estola al rector de la parroquia en cuyo término se lia domici
liado; pero esta Obligación se funda siempre en disposiciones 
del derecho público que al paso qne clan el carácter de domi 
nante á una religión, niegan la autenticidad a todos los actos 
cine no proceden de sus ministros. II. Los documentos referen 
tes k negocios eclesiásticos necesitan de empleados expedicio
narios á cuya subsistencia deben concurrir todos los que se 
aprorechan de sus servicios. De aquí nacen los derechos de 
cancillería por ciertos despachos, y  principalmente por los de 
dispensas v  otras gracias semejantes*. Para evitar excesos en 
el percibo'de derechos de la cancillería romana se fijaron ya  
en 1346“, y  después acá se han publicado tarifas minuciosas 
del coste’de todas las diligencias de aquella cu n a “. También 
las tiene la del patriarca de Constantinopla. III. Pueden ademas 
ocurrir circunstancias extraordinarias que exijan subsidios 
{suósidium c la r ita tim m Y \pero de esto han sido muy raros 
los ejemplares “ [y].

g 1 9 2 . — C) Cargas peculiares del clero.

Greg. III. 39. Sext. III. 20. Clcm. 1. Extr. comm. III. 10. Do consiljus,
exactionibus et procurationibus.

Hubo tiempos en los cuales los ministros de la Iglesia esta
ban sujetos á varios pagos e.speciales; porque se podría supo
ner que personas dotadas con los bienes eclesiásticos se halla
rían siempre dispuestas á contribuir á las necesidades y aun á 
la prosperidad de su orden. Eran pues sus principales cargas:

1 Es uu error craso el creer que es el precio de la absolución 6 do la dispensa 
el tanto oue cuesta la expedición do los despachos. ¿ No hay también en la admi
nistración de iusticia papel sellado, registro, sello, gratificaciones y otros gastos 
indispensablos?2 c  u u .E xtr.J o h n n n .X T Id e se n t.e x co m m .il.il. _

3 La tarifa de los derechos antiguos de la cancillería romana so imprimió en 
Roma en 1512 y 1514. y se ha reimpreso después en varias ¿pocas y puchlos. Otra 
roíis moderna, do 1616, se ha impreso en dozavo cu Roma el alio 1.44 con el titulo
.Se Tarifa de la cancillería romana.

v C . t x  decensib.í3.89),c.l.depmm t. in VI (5. 10), c. un. Extr. coinm.de

" "T v 'n o lln L o s  muy reciente on la real órden de 3 de Abril de 1825 que autoriza 
M o s o b C s  de Prusia para percibir en bautizos, matrimonios y onlerramieutos 
uu corto derecho aplicado á la cousci-vacion de sus iglesias catedrales.
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I. El cathedraticum y tributo anual que por via de homenag'e 
pag-aban á la sede episcopal todas las iglesias de la diócesis, 
por lo regular en dinero*, y  en frutos otras v e c e s S o lia  pre
sentarse en la asamblea anual de después de la pascua, y  de 
aquí el llamársele también synodaiicum^. En casi todos los 
países católicos está ya olvidado*; pero no en Inglaterra, ni 
tampoco en la Iglesia grieg*a, aunque bajo distinto nombre. 
El hospedaje [procuratio, parata, circada, circatura, comes- 
tio, albergaría, mansionaticum, servUmm,fodrum) debido al 
superior eclesiástico durante la visita. Para evitar abusos, con
currieron desde muy antiguo las leyes eclesiásticas* y  civiles*  ̂
á fijar el tanto de esta pecha. Durante la edad media y  hasta 
el concilio de Trento ’’ se repitieron las tasas ó se establecieron 
otras consultando á los tiempos. Estaba prohibido el exigir re
muneraciones pecuniarias cualquiera que fuese su pretexto®  ̂
pero bien podía el visitado compensar en dinero el gasto á que 
le obligaría el hospedaje®. De aquí ha nacido en Inglaterra 
una contribución permanente que perciben los arcedianos, 
aunque nuuca salen de visita. Los reglamentos de Dinamarca, 
y de varios reinos de Alemania autorizan á los visitadores para 
cobrar cierto derecho y los gastos de viaje, no de los eclesiás
ticos, sino de los ayuntamientos. III. Cuando por el siglo XIII 
habia pingües beneficios y  ricas prebendas, no era raro el ver 
á los papas conceder para el pago de deudas de un obispo, la 
primera anualidad de las vacantes que ocurrie.sen en su dióce
sis por espacio de dos, tres, cinco ó siete años *“. También se las 
reservaron los mismos papas en ocasiones de apuro. Clemen
te V se reservó en 1305 por dos años el producto de las vacan-
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1 C. 1. C. X. q. 3 (Cone. Bracar. a. 572), c. 8. eod. (Cone. Tolot. VII. a.
» Capit. Carol. Calv. apud Tolos. a. 844. c. 2. 3.
3 C. Ifi. X de off. jud. ordin. (1. 31).
4 Benedict. XIV de synodo dicncesana Lib V. cap. VI. VII.
s C. 6. c. X. q. 3 (Cone. Tolet. III. a. 1586), c. 10. eod. (Pela^. II, c. a. 500), c. 8. 

eod. (Cone. Tolet. VII. a. 616), c. ^. eod. (Cone. Cabild. II. a. 813).
6 Capit. Carol. Calv. apud Tolos. a. 8tl. c. 4. 6. .
t  C. 6.23. X de censib. (3. 39). c. uu. E.vtr. comm, de cenaib. (3 10), Cone. Trid. 

Sess. XXIV. cap. 3 de ref., Benedict. XIV de synodo dicecosana Lib. X. cap. X. 
niim. VI.

8 C. 1. §5. c. 2 do censib. in VI (3. 20).
8 C. 3 de censib. in VI (3. 20), Cone. Trid. Sess. XXIV. cap. 3 de rof.
«  C. 32. X de V. S. (5. 40), c. 10 de resc. in VI (1. 3).



tes de Inglaterra, y  por tres las de toda la cristiandad el papa 
Juan XXII en 1319 En el día no hay vestigio de semejantes 
subsidios; porque las anatas que todavía se conocen, están re
ducidas á solos los beneflcios de concesión pontificia, y  perte
necen á otra clase. Tanto los papas como los concilios han im
puesto á los ministros de la Iglesia en circunstancias extraor
dinarias, el pago de una décima ú otra parte de sus rentas para 
auxiliar á las cr\izadas [dec'mm Saladinis), fundar nuevas cá
tedras y  otros fines tan plausibles como éstos“. Pero este era 
un recurso del cual nunca debieron abusar V. fei Enrique VIII 
de Inglaterra abolió en 1534 los impuestos que se recaudaban 
á nombre del papa, fiié para oprimir más al estado eclesiástico 
imponiéndole el pago de la primerq, anualidad de rentas y  el 
diezmo de las de los años siguientes*, haciendo tasar en 1.535 
oficio por oficio y fundación, todas las rentas eclesiásticas *. La 
reina Ana redotó con los productos de esta gabela los curatos 
incóngmos y  destinó el sobrante á formar un fondo adminis
trado por una junta [gohernors oftlie boun ty of queen A nneY. 
Las rentas eclesiásticas están cargadas en Suecia con una nube 
de deducciones pequeñas á favor todas de objetos más ó ménos 
interesantes para la Iglesia [z].

g 1 9 3 . _  D) Impuestos recaudados por la sania Sede.

El patrimonio otorgado ya en los primeros tiempos á la Igle
sia romana guardaba proporción con las necesidades y  aun con 
el decoro, si asi se quiere, del obispado de Roma; pero fué in
suficiente para los gastos enormes que tenia que hacer el papa 
para bien de la Iglesia y  del mismo derecho de gentes euro
peo, cuando el curso del tiempo alzó la tiara á la altura en que 
se encuentra. Reyes y  pueblos lo conocieron y  contribuyeron á
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1 C 11 Exir. comm. do prœbeml. (3. 2).
2 c iem . I do mafristr. 5̂. 1), Cono. Trid. Sess. V. cap. 1. Sosa. XXIII. cap. 18 

do ref.
J C. 6. § 1. X de conaib. [3. 39).
fc Statut. 26. Henr. VIH. c. 3.^9.
s E d la colección de actas publicadas rccicntomonte por oi ffobiorno inprles se 

encuentra  este censo. Valor ccclesiasticus tomp. Henr. V IH . institutus. 1810-3-1. 
VI vol. fol.

6 statut. 2 et 3. Ann. c. 11.



poi'fía con subsidios á dotar al papa de una manera dig“na de 
su puesto. Entre estos subsidios conocidos con diversos nom
bres merecen particular recuerdo los sij^uientest I. Una con
tribución directa impuesta por fiieg'os y  destinada al papa. 
Desde el sig'lo VIII se pagó en Inglaterra con algunas inter
rupciones este censo romano [Rompeoli, denariiis S. PetH].  
Uno semejante cobraba en su provincia el patriarca griego. 
II. El espíritu dominante en ciertas épocas inclinaba á los prín
cipes á pedir al papa unas veces la concesión y  otras la confir
mación del título de reyes, así como á poner sus reinos bajo el 
especial amparo del padre de la cristiandad, obligándose en 
cualquiera de diclios casos á prestar el lioraenage de un tributo 
anual. Por tales razonas eran tributarias de la santa vSede la 
Polonia, la Inglaterra, la Dinamarca, la Suecia, el Portug’al, 
Ñápeles, y  aun podría decirse que el Aragón si la altivez de 
aquel pueblo hubiera podido consentir el pleito liomenage que 
se arriesgó á hacer uno de sus reyes á la santa Sede. Muchas 
iglesias y casas religiosas pagaban tributos de la misma clase 
en reconocimiento de la protección ó de las franquicias que con
seguían *. La suma de todas estas prestaciones llegó á ser muy 
considerable

§ 194. — E) Impuestos cobrados en la colación de oficios.
1 ) Into'oduccion histórica.

Los derechos pagados con motivo de la colación de oficios 
existieron ya en época muy remota. Nunca ha dejado de reco
nocerse el principio de que se deben conferir gratuitamente las 
órdenes^; pero el uso, apoyado sin duda en las costumbres ro
manas‘‘j fué introduciendo sordamente algunas remuneracio
nes [consuetudines), que se partían entre el ordenante por su
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* C. 8. X do privilsg;. (5. 33).
* Se puede registrar con fruto el Lucero do la Ifjlesia do Roma de 1192 redacta

do por ol cardenal Consius, que fué papa bajo' el nombro de Honorio III. Lo trae 
impreso Muratori Anliquit. Ital. med. jeví. T. IV. p. 851.

s Can. Apost. 28, d. 8. c. I. q. I (Conc. Clmlced. a. 451), c. 31. C. do episc. (1.3), 
nov. Just. 123. c. 2, c. 22. c. I. q. I (Conc. Bracar. II. a. 5(32), c. 3. D. C. (Grcíjor. I. 
a. 596) c. lio. in .  c. I. q. I (Idem ood. ann.), Conc. Trid. Soss. I. cap I do rof.

'  Costaba grandes sumas ol alcanzar entre los paganos Indignidad de pontífice. 
Sueton. Calig. 22, Claud. 9. '
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trabajo [fro inthronisticis), y  sus secretarios [notarti). Justi- 
niauo fijó estas remuneraciones en una tarifa que debía servir 
de «gobierno en lo sucesivo*. Era natural que en la cancillería 
romana se siguiese la costumbre con respecto á los obispos con
firmados ó consagrados en Roma^ No se sabe en qué época se 
modificaron los derechos dejándolos reducidos al valor de una 
anualidad apreciada con mucha moderación®. Los metropoli
tanos exigian también derechos de los obispos á quienes con
sagraban ; y  cobrábanlos los obispos y  cabildos por los benefi
cios que conferían. Respetando esta costumbre Bonifacio IX 
mandó que entrase en el tesoro pontificio media anualidad de 
la renta de todos los beneficios dados en Roma‘ . Bien se dijo en 
el concilio de Constanza que debian reformarse estas gabelas®; 
pero se dió con la dificultad de no tener á mano otro medio de 
so.stener la curia romana, y se dejaron correr las cosas como 
estaban®, girando sobre su estado antiguo el concordato que 
poco después hizo la nación alemanah Más ejecutivo anduvo 
el sínodo de Basilea, quien después de ofrecer en términos ge
nerales que se indemnizarla á todos los preceptores de derechos 
de confirmación y  anatas, las suprimió enteramente®; pero no 
se quitaron en parte alguna, porque el punto de dificultad era 
la indemnización que nadie supo de dónde habia de salir. En 
la misma Alemania que habia aceptado solemnemente estos 
decretos de Basilea, hubo que reproducir al pié de la letra en

* Pafja'ban los cinco patriarcas á razón do veinte libras do oro 6 U40 sólidos; los 
arzobispos y obispos contribuían sofjun sus ronlas.desdo 100 á 120 sólidos al que 
le ordenaba, y desde 300 ó 600 á los empleados do su cancUlería. Nov. 123. c. 3. Los 
derechos cobrados al clero inferior nunca podían pasar de una anualidad do las 
rentas • Nov. 123. c. 16. El asiento en la matrícula do la Iglesia dobia hacerse gra
tis; Nov. 53. c. 1, nov. 131. c. 16.

a C 4. c. I. q. 2 [Conc. Roman, a. 505).
3 Pretenden algunos que ya se trata de esta materia en la lectura Hostiensis ad 

C. Inter centora 15. X do offle. jud. onl. (1. 31). Pero es un error al cual ha dado
lutrar e l comentario de Juan .Andrea sobre este texto.

u odonc Raynald ad ann. 1302. c. I. Ingravescentibusque rei pocunianro difñ- 
cultatibus ob continuos armorum fragores sanxit, ut redigondorum ex ómnibus 
RacerdoUis qu® ó sede apostolice conferrenlur, voctigalium, qum primo labente 
Im o  obvenirent, dimidia pans in flseura pontifteium inferretur.

s Conc. Constant. Sess. XI.
6 Conc. Constant. Soss. XLilI.
7 Conc. Nat. Germ. a. 1418. c. 3.
8 Conc. Basil. Sess. XII. XXI.



108

el concordato de Viena (1448) la cláusula relativa al pacto na
cional que sig-uió al concilio de Constanza.

§ 195. — 2) Derecho actual.

Por lo que queda dicho se disting’uen fácilmente las presta
ciones que todavía están én uso, y  son : I. Las remuneraciones 
honoríficas por la concesión del Palio. II. Los servitia commu- 
nia que son de cuenta de los obispado-s y  abadías consistoria
les, y  el equivalente á la renta de un año conforme á la muy 
reducida y  antigua valuación hecha por la cámara apostóli
ca h Como remuneraciones honoríficas que son, debían divi
dirse según Justiniano entre el patriarca ó metropolitano y  sus 
oficiales, y  por consiguiente entre el papa y  sus cardenales tra
tándose de la Iglesia romana. De esta aplicación común tomó 
el nombre este servicio qtie ya se encuentra con el que le di
mos en documentos del año 1317. Según los concordatos de 
Constanza y Viena debía pagarse la mitad en el primer año y 
lo restante en el segundo. Las remuneraciones honoríficas de 
los obispos al patriarca griego no son iguales, sino mayores ó 
menores como las diócesis cuya graduación corrió á cargo del 
sínodo con audiencia de los celadores. III. Los servitia mimt- 
ta, verdaderos derechos de cancillería que se reparten entre sus 
empleados inferiores y  que se hallan ya establecidos en los de
cretos de Justiniano. En cualquiera ramò de administración ci
vil se encuentran derechos de e.sta clase. IV. Las anatas verda
deramente tales. Fáganlas todos los beneficios conferidos por el 
papa fuera de consistorio, y  se reducen á la mitad de las ren
tas de un año. Su origen no es otro que lo dispuesto por Boni
facio IX como queda referido. Confirmáronse las anatas con los 
concordatos de Constanza y  Viena con la condición que está 
vigente, de que nada pagarían los beneficios cuyas rentas no 
pasaran de veinticuatro ducados*. Puede decirse que de hecho 
está suprimida e.sta renta con respecto á los beneficios de Ale
mania, Bélgica, Francia y  España, porque valgan lo que va
lieren sus rentas la tienen todos ellos valuada en los veinticua

* Extr. cortim. de treug. et poc. (1. 9). El concordato con la Baviera dice que so 
harft nueva valuación; pero la bula concerniente á la Pru.sia la contieno 3̂a.

2 C. 2 de annat. in VII [2. 3).
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tro ©sendos justos* (jV/itì/à/Cìtitici (ju© debGii p«ig‘8.rse cád©.
ĝ jjQg gqxiiválencifl. d© l&s Ans-to-s por los beneficios ¡̂ u© 

estando a<^regados perpètuamente á algún cuerpo eclesiástico 
nunca tienen'^'acaiites ‘. Impuesto este gravamen por Paulo II 
en 1470, está abolido en casi todas partes tácitamente [aa).

DE LÁ CLERECÍA Y DE LOS BENEFICIOS.

CAPÍTULO PRIMERO.

DE LA IN STRU C CIO N  DEL CLERO®.

§ 196. — I. Tiempo antiguo.

Si atendemos al espíritu de los tiempos y  de las institucio
nes primitivas, están destinados los clérigos de cada diócesis á 
acompañar á su obispo y aun á ejercer por 61 y  bajo su respon
sabilidad una parte del cargo pastoral. Obligación es pues de 
los obispos el habilitar al clero para el desempeño de su noble 
vocación; y  efectivamente la han cumplido desde el principio, 
fundando escuelas para la educación de los jóvenes destinados 
al estado eclesiástico. En estas escuelas, que á menudo conta
ban al obispo entre sus maestros®, servia la sagrada Escritura 
para base de los estudios; pero no se descuidaban los acceso
rios indispensables de ciencias profanas". Poco á poco se fué 
metodizando la enseñanza proporcionándola á las obligaciones 
de las órdenes menores, de suerte que iban hermanados los es- 

con el progreso en la carrera eclesiástica. También en

« C. 4. T ae annat. io VII (2. 3).
2 Aug Theiner Geschichte dor geistlichen Bildungsanstaitcn. Mayence. \lSo. «.
3 Socrat Hist L I c u . Alexander Alexandrice episcopus —pueros —inecclc- 

sia educari'jubet, studiisque doctrin® erudiri: et máxime «mnium AthanaBium. 
quem quldem, cum jam adolevissot, diaconum ordinavit.

‘ Sozomen Hisf. L. III. c. ñ. Eusoliius cognomento Kmisenua — al) ineunte Sta
te \\t mos patrius fort saoris in littoria edwcatus, deinde discipHnis huinanioris lit- 
teratur® institutus.
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Occidente hubo fundaciones de esta c l a s e y  donde no, su
plíanlas los claustros, de los cuales hubo algunos que se hicie
ron célebres por sus escuelas. Habia ademas de estos recursos 
la enseñanza, elemental cuando menos, que los párrocos rura
les debian dar á los eclesiásticos destinados á sus iglesias^; 
pero el complemento de los estudios, la preparación para el 
sacerdocio, siempre estaban reservadas para la casa episcopal h

§ 197. — II. Fundaciones de la edad media.

Ganaron mucho las escuelas episcopales cuando se extendió 
en el clero la propen-sion á la vida común; porque fué artículo 
muy principal de la regla el que en cada capítulo hubiese una 
persona docta y  digna por todos títulos dedicada á la instruc
ción de la juventud eclesiásticaC on  la protección de Cario 
Magno y  de su hijo Luis®, florecieron las escuelas episcopales 
en todo el imperio de los francos, y  allegaron bibliotecas que 
al tenor de lo mandado por el primero ®, constaban de ejempla
res correctos de la sagrada Escritura, de santos padres, de co
lecciones de concilios, de libros litúrgicos, de obras de historia 
eclesiástica y  profana y de autores romanos gramáticos, retó
ricos y  dialécticos Los x̂ apas hacían otro tanto en Italia ®, con

í Gone. Tolet. II. a. 431. c. I (c. 5. D. XXVIll), Cono. Tolet. IV. a. 633. c. 21. 22 
23 (c. l.c . XII. q. 1).

2 Cono. Vasion. II. a. 529. c. I, Placuit u t omnes presbyteri, qui sunt in paro- 
chiis coustituti, secundum consuotudinoni, quam pertotam Italiam satis saUibri- 
ter teneri coffnevimus, júniores lectoras — quomodo honi patres, spiritualiter nu
triente.?, psalmos parare, divinis lectioiiihus insistore, et in loge Domini arudirs 
contendant, ut sibi dignos successores provideant.

3 Cono. Turón. III. a. 813. c. 12. Sed priusquam ad consecrationem presbytera- 
tus accedat, maneat in episcopio, discendi gratia offlcium euum, tamdiu, doñee 
possint et mores et aotus ejus animadverti: et tune, si diguus fuerit, ad sacordo- 
tium promoveatur.

‘ Regula Chrodogangi ed Hartzhoim c. 48, Regula Aquisgran a. 816. c. 135. 
s Cons. Carol. M. de scliolis per singula monasteria et episcopia instituondis, 

Capit. I. Carol. M. a. 189. c. 70, Projcoptum Carol. M. de scholis grscis et latinis 
instituendis in ecelesia Osnabrugensi, Capit. Carol. M. a. 805. c. 2-5, Capit. Ludov. 
a. 82:1. c. 5.

6 Const. Carol. M. do ememlationo librorum et offlciorum ecclesiasticoruin. Ca
pit. I. Carol. M. a. 789. c. 70.

r Sirva da ejemplo la biblioteca de la Iglesia de Colonia cuyos primeras coleccio
nes de fines del siglo VIII se deben al arzobispo Hildebaldo. Hartzheim catalogus 
codicum mss. bioliotheoíe ecclesiEe Coloniensis. Colon. 1752. 4.

8 C. 12. D. XXXVII (Eugen. II. a. 826).
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lo cual salisvon liombres cniincntcs, particularnieiitc délas es
cuelas de la Iglesia de Letran*. Más que la vida reglar dura
ron las escuelas episcopales convertidas en colegios En unas 
partes olvidaron los canónigos las obligaciones del maestre
escuela acordándose sólo de cobrar las rentas * ; en otras se tras
formò el oficio en pura dignidad, con el derecho de aprobar 
á los que pagándole ciertos derechos quisieran enseñar en la 
escuela catedral. Prohibióse este desórden al finar el siglo XII 
y se mandó fundar en la inmediación de cada Iglesia catedral, 
y de las demas siempre que fuese posible una escuela de gra
mática, una cátedra de teología en cada Iglesia metropolitana, 
y dotar á ambas con rentas fijas sacadas de las de los cabil
dos®. Mas nada pudo evitar la caida de las escuelas episcopa
les, por haberse introducido la moda de estudiar las ciencias 
superiores en las universidades, que bien pueden llamarse hi
jas de estas fundaciones eclesi<isticas. También á su ve55 enfla
quecieron las universidades faltas de estímulo y  de energía, 
sujetos sus estudios á la monotonía y  sequedad de las formas, 
y maleadas las costumbres por una barbarie inconcebible. Vió- 
se entónces la Iglesia en la necesidad de confiar de nuevo al 
obispo la educación del clero, y  para llenar cumplidamente su 
objeto dispuso en el concilio de Trento en 1536 que cerca de 
cada catedral hubiese un seminario, verdadero plantel ecle
siástico en el cual los jóvenes de las diócesis ó de la provin
cia pudieran recibir una educación rigurosamente eclesiástica 
desde los doce años de edad en adelante®. Ya Ignacio de Leyó
la había emprendido en 1552 la obra de dar eclesiásticos ins
truidos á la descuidada Alemania, fundando para ello un cole
gio en Roma, aprobado y  ampliado por Gregorio XIII en 1573 L 
Por este modelo y  en cumplimiento del decreto Tridentino, fun-

1 Lilior. Pontif. in vita I.oonis III et Paschalis I (ed. Vi}:nol. T. I. p. 236. 320).
2 La prueba está en la pastoral del arzobispo de Maguncia WlUigis en 97G. Gu-

den. Codex diplomat. T. I. p. 3Ó2. ‘ ■ ^
3 Conf. la decrétale d’Aloxanclro III au cap. I. compi!. II do mogistr. (5. 3). 
t  C. 1. 2. 3. X do magistr. (5. 51.
s C. 1. 4. 5- X de magistr. (o. 5). Muchas veces so ha sentenciado al maestre

escuelas del cabildo á pagar de sus rentas la del maestro de gramática. Ducang. 
Gloss. V.Scholasticus. 

s Conc. Trid. Sosa. XXIII. cap. 18 do ref.
7 Jul. Cordera Collegü Germanici et Ungarici historia. Romaj. 1770. fol.



dó Pío IV en lo65 el coleg'io romano, aumentado también en 
1558 por el nombrado Gregorio XIII, y  se plantearon en mu
chas diócesis colegios y  seminarios, los cuales, lo mismo que 
los establecimientos de enseñanza, corrieron á cargo de losje- 
suitas. Ménos parcial la historia un dia, agradecerá los útiles 
trabajos de esta órden en favor de la Iglesia y  de las ciencias *.

§ 198. — 111. Estado actual.

La supresión de los jesuítas y de otras ordenes religiosas hu
bo de causar un gran vacío en la educación eclesiástica, por 
más que se procurase mantener abiertos los seminarios, 3' aun 
asegurarles rentas en los concordatos. Pero en Alemania no se 
empleaba en el .seminario más que el tiempo de ejercicios de 
preparación para las órdenes; porque los estudios de la carrera 
se seguían en los colegios y universidades fundadas por el go
bierno 3’ dotadas en gran parte con bienes eclesiásticos. Mas co
mo este órden no es conforme con el espíritu del concilio de 
Trente, ya que no puedan los obispos conseguir que se alteren, 
deben por lo ménos pedir que se les admita á velar para que la 
enseñanza no se desvie del cristianismo, ni se corrompa la voca
ción de los que se dedican al estado eclesiástico; 3' bien cierto 
parece que ningún gobierno cristiano negará álos obispos e.sta 
intervención sin la cual no pueden responder del clero. Por otra 
parte, el gobierno, que por muchas razones está interesado en 
la cultura de los eclesiásticos, tiene derecho para asegurarse de 
ella asociando un comisionado su\m á los examinadores sinoda
les. En la Iglesia griega está casi exclusivamente encargada á 
los monjes la educación del clero; que no honra por cierto á sus 
maestros. El gobierno de Rusia ha procurado que se establecie
se un colegio en el monasterio más notable de cada diócesis, y 
algunos han llegado á prosperar. Entre los protestantes se e.s- 
tudia la teología por punto general en los establecimientos se
glares ordinarios. En uno que otro punto hay seminarios; pe-

* Para curar muchas preocupaciones haslaria comparar el retrato que hace un 
contempóraneo protestante de la increíble barbarie que dominaba en las escuela.s 
superiores de su comunión en el siglo XVII, con el honroso elogio que se ve forza
do á hacer de las casas de educación de los jesuítas en la misma época. Meysart 
Cristliche Erinnorung von der aus Evangolischen hohen Schulcn in Toutschland 
ixnd manchem Ort. entwichenen Ordnuugen (Schleissingen. Iti36. 4). § 159.

112
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ro nunca con el carácter eclesiástico. Sólo en Inglaterra se 
conservan estrechamente unidas las universidades con la Igle
sia [òli].

CAPÍTULO II.

DE LA ORDENACION.

§ 199. — I. Caractères de la ordenación.
G-reg". 1.16. De sacramentis non itcrandis, V. 28. De clorico non ordinato 

ministrante.

Concluida la educación eclesiástica, recibe el clérigo por me
dio de las órdenes y  con arreglo á las disposiciones apostóli
cas’, una consagración solemne que le faculta para cumplir 
las obligaciones de un oficio eclesiástico*. Esta consagración 
es permanente, indeleble * y  no se puede renovar, como que tie
ne por base una gracia d iv in a C r e a  pues la ordenación un 
estado especial que se llama clerecía. El derecho eclesiástico 
griego establece también estos principios. Los protestantes co- 
meiuíaron negando absolutamente que li'ubiese más consagra
ción que la del oficio*; pero después ya lo pensaron mejor®, 
conviniendo en que efectivamente es necesaria una ordenación 
preparatoria para entrar en funciones ecle.siásticas. Verdad es 
que no debe hacerse x)or ]umto general sino con la mira de un 
oficio determinado; pero hay muchas excepciones en favor de

‘ Conf. § 9. tomo I. pá<j. 11. notas 11 y 12. y pág. 12. nota 1.
5 No es pues la ordenación la colación dol oficio, y mónos todavía la posesión del 

oficio ya conferido. El mismo carácter tenia en la Iglesia anticua; pues aunque no 
dalia órdenes a'>solutamente ó sin destino cierto, sino directamente á la vista de 
uno seílalado, nunca la ordenación podia confundirse con una simple colación.

3 C. 9̂ • c. I. q. I (August. o. a. 400) ibiqu. Gratian., Conc. Trid. Sess. XXIII. 
can. 4 de sacr. ord.

Can. Apost. 67, c. 107. D. IV de const. (Conc. Carth. III. a. 3ín), c. I. D. LXVIII 
(Greg. I. a. 592).

3 Luteroá la nobleza de la nación alemana: Todos los cristianos pertenecen 
realmente al estado eclesiástico, y se diferencian sólo por razón del oficio. — De 
aquí nace el'que la consagración de un obispo no sea otra cosa que el nombra
miento de un miembro de la comunidad para ejercer á nombro de todos el poder 
que por partes iguales tienen todos.

6 Están las pruebas en el tomo I. pág. 4L notas 6 y 7. y pág. 42. nota 1.
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los candidatos para nn cargo con el cual tienen desde luégo 
relación con la calidad de coadjutores. La capacidad que dan 
las órdenes es independiente de la mutación y de la pérdida del 
oficio, y  por lo mismo no se pueden reiterar*. Imprime bajo 
este punto de vista un carácter indeleble aunque el conjunto 
de los principios de la Iglesia protestante se liermanen siempre 
con el oficio. Sola la Iglesia anglicana se diferencia en esto, 
pues en ella no se acaba el sacerdocio aunque se pierda el car
go eclesiástico.

g 200. —II- Orados distintos de la ordenación. A.) La tonsura 
y  las siete órdenes.

Es muy antiguo el uso de que el acto simbólico de la tonsu
ra preceda á las órdenes*. Bastaba en otros tiernpos este acto 
para quedar un lego incorporado al estado eclesiástico, y  go
zar de todos sus privilegios civiles^; en la actualidad 3 a no 
basta para tanto" : después de la tonsura entran las órdenes del 
portero, lector, exorcista, acólito, subdiácono, diácono y  sacer
dote®. Sólo para el sacerdocio se tiene pre.sente la realidad de 
las funciones á que e.s llamado el que le obtiene. Las otras ór
denes se conservan únicamente como rec\ierdo de otros tiem
pos en los cuales cada una corre-spondia á un cargo efectivo®, 
ó sirven á lo más como títulos para obtener un beneficio que 
lleva por condición el tener esta ó la otra de las órdenes refe
ridas. Bien ipanifestó el concilio de Trento sus vivos deseos de 
que se restableciesen los oficios cuyos nombres llevan las órde-

1 Diíran lo ciue quieran algninos escritores, siempre resultará que no os la orde- 
naciou de los protestantes una simple concesión do oficio eclesiástico, ni menos un 
testimonio solemne de Haberle obtenido ; porque en tal caso seria menester reite
rar las órdenes á cada mutación do cargo. Están divididas las opiniones sobre esta 
materia, por lo menos en Alemania, que la pluma de un jurisconsulto p ro t^an te  
las ha reasumido en el siguiente rasgo : Hommcl Epitom. jur. saor. Cap. XVl. § 5. 
Cmtorum in hac materia tam parum constantes Evangelici, u t quid sibi velini, 
piane nesciant.

2 I. Cor. XI. U. c. n. c. XII. q. 1 (Hieronym. c. a. 410).
3 C. II. X deffitate et qualit. priefic. (1.14).
* C. 7. X de cler. conjug. (3. 3), c. 4 do tempor. orclin. in VI [i. 0), c. 1 de cieno, 

conjug. in VI [3. 2], Cene. Trid. Sess. XXIII. cap. 4. G do ref.
s Conc. Trid. Sess. XXIII. cap. 2 de ordine.
9 Cent §134.



n es‘ ; pero nada se ha hecho. La Iglesia de Oriente conserva 
desde la antigüedad cuatro cargos correspondientes á otras 
tantas órdenes. Entre lo.s protestantes no hay más que la que 
habilita para ejercer el ministerio de la palabra divina; excep
tuándose de ellos a la  Iglesia anglicana, la cual, ademas de la 
consagración de los obispos, conserva el sacerdocio y  el diaco- 
nado como de institución divina y  apostólica.

§ 201. — B) Diferencia entre órdenes mayores y  menores.

Distinguíase primitivamente entre los oficios que compren- 
dian el presbiterado {sacerdotium), es decir, la celebración del 
santo sacrificio y  los que terminaban en el auxilio ó asisten
cia [ministerium]. Eran de la ])rimera clase el episcopado y 
presbiterado, y  de la segunda todos los' demas *. Eníj'e éstos te
nia un concepto preeminente el diaconado por ser áb institu
ción apo.stólica. Despue.s llegó el subdiaconado á gozar de la 
misma estima, notándose e.sta circunstancia desde el siglo V, 
en el cual se extendió á e.ste oficio el celibato, como veremos 
más adelante. Ilustráronle todavía los cabildos con sus pre
rogativas*; mas no por e.sto se le contó entre las 0rden.es ma
yores hasta el siglo XI Muchos escritores del XII le daban ya 
este carácter, y  durante el XIII y  siguientes nadie se lo im
pugnó*. Por este camino, pues, ha quedado establecida la di
vision de cuatro órdenes menores® y tres mayoresL Conforme 
á la tradición de las Iglesias de Oriente y  Occidente es el ór- 
den sacerdotal un verdadero sacramento® originado en los

‘ CoDC. Trill. Soss. XXIII. cap. II do ref.
2 C. II. D. XXIII {Statuia eccles. antiip).
3 Distiiipuíansc los stihdiáconos en que comían en mesa separada y estaban li

bres de la rig’urosa asistencia á las aula.s.
‘ C. 4. D. LX (Urban. II. a. 1091). Bien as verdad que para distinto objeto, poro 

al fin coloca este papa en la misma linea al diÁcono y al presbítero. C. II.
s C. 9. X de fftat. et qualit. privficiend. (1.14).
6 Los eclesiásticos de órdenes menores van comprendidos en la palabra clerifíos, 

miéntras que tienen cada uno su nombre distinto los do las tros mnj'ores. Importa 
mucho esta observación para manejar con acierto las fuentes eclesiásticas. V. por 
ejemplo c. .5. ”. X do cloric. conjug. in VI (3. 2), Clem. I de vit. ot honest, cleric. 
(2. Ij.

r C. I. X de temper, ordinai. (1.11), c. I. X de cleric, conjug. (3. 3), Conc. Trid. 
Sess. XXIII. cap. 2 de ordine.

8 OrthOvL confess. Part. I. q. 108.109 (tomo I. pág. 30. notas 3 y 4), Conc. Trid. 
Sess. XXIII. cap. 3 de ordine.
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apóstoles, continuado en sus sucesores los obispos y  renovado 
sin cesar hasta nosotros por las consagTaciones de obispos y  
presbíteros. Están discordantes los teólog'os en punto de deci
dir si el diaconado y  las demas órdenes inferiores constituyen 
ó no un sacramento h Los protestantes le quitan al órden el 
carácter sacramental.

§ 202. — III. De la, capacidad, pam  ordenar.

GrcíJ. 1. 13. De ordenatis ab episcopo qui renuntiavit, 1. 22. De cloricis porogrinis.

Los abades consagrados pueden conferir la tonsura y  las cua
tro órdenes menores á todos sus monjes'*. Estos mismos aba
des, y  aun los simples sacerdotes, pueden con la autorización 
del papa ordenar hasta de subdiácono. Fuera de estos casos es
peciales, nadie sino el obispo puede dar órdenes ̂  en virtud del 
poder que recibió al tiempo de su consagración ; de suerte que 
son válidas las órdenes conferidas por un obispo excomulgado, 
herético ó cismático, si por otra parte se han observado en ellas 
todas las condiciones d e b i d a s E l  ejercicio del derecho episco
pal en materia de órdenes está íntimamente relacionado con 
la división de la Iglesia en diócesis. Así se mira desde los tiem
pos primitivos como un principio, el de que los obispos no pue
den ordenar fuera de su territorio*; mas no se les prohibe el 
que dentro de él ordenen á un lego de diócesis distinta®. Lo 
que sí estaba severamente prohibido era el atraer á su juris
dicción á un clérigo ordenado fuera de ella’, puesto que según 
la disciplina antigua se daban simultáneamente las órdenes y 
la agregación á Iglesia determinada. Cuando por haber la dis
ciplina moderna separado las órdenes del cargo, se disminuyó 
el interes de los obispos en el examen de las circunstancias de

ilG

í Benedict. XIV do synodo dicecosana Lib. VIII. Cap. IX. 
a Cono. Trid. Sess. XXIII. cap. 10 de ref.
3 Gone. Trid. Sess. XXIII. cap. 4 do ordine.
<• Conf. g 169. tomo II. pá". 62. nota 2.
s C. C. 7. c. IX. q. 2 (Gone. Antioch, a. 332), c. 8.9. eod. (Cone. Constant, a .381). 

Can. Apost. ai, Cone. Trid. Sess. VI. cap. 5 de rof.
Veanse las pruebas on Hallier de sacris ordinationibus Part. II. Sect. V. cap. 

III. Art. I. § IV.
7 C. 3. D. LXXI (Cone. Nicaen. a. 320), c. I. eod. (Cone. Sardio, a. 3M), c. 6. eod 

Cono. Garth. I. a. 818), c. 2. eod. (Innoc. I. a. 4(>1).



los que aspiraban á ordenarse, quedó proliibido el ordenar á 
diocesanos forasteros sin dimisorias * del obispo en cuya dió
cesis habian nacido, residido ó desempeñado algún cargo. A 
estos tres casos aumentó la práctica el de haber habido trato 
familiar durante tres años entre ordenante y  ordenando. A los 
dos impuso penas personales el concilio de Trcnto siempre que 
se probara una ordenación ilegal por falta de dimisorias®. Tam
bién entre los protestantes de Inglaterra, Dinamarca y  Suecia 
tienen los obispos la facultad exclusiva de la ordenación; pero 
los de otro.s reinos la han conferido á los simples ministros ya 
ordenados.

§ 203. — IV. De la capacidad para ser ordenado.
Greg-. 1. 12. Do scrutinio in ordino faciendo, Gro". 1.17. Soxt. 1.11. Do filiia pres- 

byterorum ordinandis vel non, Greg. 1. 18. De servís non ordinandis, 1. 19. Do 
oblig-atis ad ratiocinia non ordinandis, 1. 20. De corporo vitiatis non ordinandis, 
Greg". 1. 21. Sest. 1. 12. Do bigamis non ordinandis, Greg. III. 43. Do presbytoro 
non baptizato, V. 29. De clerico por saltum promoto, V. 30. De oo qui furtivo or- 
dinom suscepit.

Los no bautizados y  las mujeres son las únicas personas ab
solutamente incapaces de órdenes: aquéllos, porque el carácter 
del sacerdocio especial no puede recaer en quien por falta del 
bautismo carece del del sacerdocio general^; éstas porque no 
se aviene el ejercicio de un cargo público con las obligaciones 
de su sexo“̂. Seria pues completamente nula una orden confe
rida k cualquiera de los dicho.s. Tampoco lo.s demas son admi
tidos á órdenes si no llenan los requisitos indispensables para 
un acto de tanta trascendencia. Los principales son, edad pro
porcionada á la dignidad de la órden*, fe robusta en la doctri-
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* C. 1. 2. 3 de tompor. ord. in VI (1. 9}. En los tiempos antiguos so veían las 
veces escritos do esta especie, como por ejemplo, ponniso para ausenlarso concedi
do por ol obispo A un clérigo, c. 6. D. LXXI (Conc. Carth. I. a. 348), c. 8. eod. (Au- 
gustin. c. a. 392); 6 recomcndacíonc.s do un clérigo on viajo, c. 9. ood. (Conc. .^n- 
tioch. a. 3:i2}, c. 7. eod. (Conc. Calocd. a. 451). Pai-a mayor precaución so aumenta
ban ciertas expresiones d cifras conocidas do antemano, y entóneos .so llamaban lit- 
term formataj. c. 1. 2. D. LXXIII.

* Conc. Trid. Sess. XIV. cap. II. Sess. XXIII. cap. 8. 9 do ref. Innocent. XII. u. 
plus spéciíló dans la Constit. Speculatorcs a. 1G9-1.

3 C. 1. 3. X do presbyt. non b.nptiz. (3. 43).
* I. Cor. XIV. 34,1. Tim. U. 12, c. 28. D. XXIII (Statuta ecclcs. antiq.).
s C. 4. D. LXXVIII (Conc. Neoces. a. 314), c. 4. D. LXXVII (Conc. Carth. III. a, 

397), c. 2. eod. (Zosim. a. 41«), c. 6. eod. (Conc. Agath. a. C03), Clem. 3 de retat. ct
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na de la Iglesia, por cuya razón se diferían las órdenes á los 
neófitos *, instrucción bastante^, una vida sin tacha y  costum
bres irreprensibles*. Por falta de estas últimas condiciones re
pelía la antigua disciplina á los que habían hecho una peni
tencia pública, que si no desciibria la clase y  nombre del delito, 
suponía uno y  no pequeño*. Después ya se fué introduciendo 
el principio de que sólo fuesen impedimento los públicos y no
torios, pero no los secretos y expiados*, siempre que los cáno
nes no mandasen otra cosa. Exceptúanse en éstos el homicidio, 
aunque sea involuntario, como haya habido una sombra de 
culpabilidad en el matador®, la reiteración del bautismo^, la 
simonía ®, las órdenes obtenidas sin las circunstancias canóni
cas®, el ejercicio ilegal del ministerio eclesiástico*“, y  el matri
monio contraido después de tener órdenes mayores “ . También 
pasan por irregulares los hijos ilegítimos por la nota de su 
origen*’*, los que se han mutilado ellos mismos**, los que han 
hecho la guerra **, ó juzgado en tribunales del crimen *®, debili-

ordin. prœflciend. (1. 6), Conc. Trid. Sess. XXIII. c. 12 de ref. Estas y otras dispo
siciones están sancionadas en las Const. cum ex sacrorum Pií II. a. 1461, Const, 
Sanctum Sixti V. a. 1589, Const. Rornanum Clemont. VIII. a. 1595.

‘ I. Tim. III. 6, c. I. D. XLVIII (Conc. Nicten. a. 325), c. 2. eod. (GreíJ. I. a. 599), 
c. 9. D. LXI (Aml)ros. c. a. 396).

2 C. 8. C. XXXVI (Origen, a. 2n), c. 2. eod. (Zosim. a. 418), c. I. eod. (Gelas, a. 
491), c. 4. D. XXXVIII (CCElestin. a. 1. 29), c. 3. eod. (Leo I. a. 449), c. I. eod. (Conc. 
Tolet. IV. a. C33), Conc. Trid. Seas. XXIII. cap. 4. 11.13 de ref.

3 I. Tira. III. 2. 10, Tit. 1. 6. 7, c. 4. D. I.XXXI (Conc. Nicæn. a. 325).
‘ C. 56. D. L. (Sirio, a. 385), c. 60. eod. (Innocent. I. a. 401), c. 59. ood. (Gelas a. 

491), c. 55. eod. (Statuta eccles. antiq.), c. 5. U. LI (Conc. Tolet. IV. a. 633).
s C. 28. D. L. (Isidor. a. 605), Gratian. ad. c. 32. D. L., c. 4.17. X de tempor. or- 

din. ¡1. Hj, c. 56. X de testib. (2. 20).
6 C. 5. 0. D. L. (Niool. I. c. a. 876), c. 1.2. C. 7.10.11.12.18.20. Xde homic. {5.12), 

clem. 1. eod. (5. 4), Conc. Trid. Sess. XIV. cap. 7 de ref.
7 C. 65. D. L. (Conc. Carth. V. a. 401), c. 2. X de apost. (5. 9).
* C. 2. D. XXXIII (Gennad. c. a. 490), Const. Sanctum Sixti V. a. 1595.
9 C. I. X do cleric. per saltum promoto (5.29), c. 1. 2. 3. X do oo qui furtive or- 

din. suscept. (5. 30), c. 32. X de sentent, excoram. (5. 39).
10 C. 1. 2. X de cleric. non ordinato ministr. (5. 28), c. 10. X de cleric. oxcomm. 

(5.27), 0. I de sentent, et re judie, in VI (2.11), c. 1 .18.20 de sentent, excomm. in 
VI (5. 11).

C. 4. 7 de bigam. non ordinand. (1. 21).
12 c. 1.2 de ñl. presbyt. in VI (1. 11), Conc. Trid. Sess. XXV, cap. 15 de ref.
13 C. 7. D. LV (Conc. Nicæn. a. 325), c. 4. 8. eod. (Can. Apost.), c. 3. 4. 5. X do 

corpore vitiat. (1. 20).
1* C. 4. D. LI. (Conc.Tolet. T. a.400),c. 2. eod. (Innocent. I. a. 402), c. I. eod. (Idem 

a. 406), c. 21. X de homicid. (5.12).
13 C. 30. c. XXIII. q. 8. (Conc. Tolet. IX. a. 075), c. 5.9. X ne clerici vel itionachi
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tando con tales ejercicios la exquisita delicadeza de sentimien
tos que tan bien cuadra á un eclesiástico, los que se casaron dos 
veces, ó una sola con mujer viuda*, y los hijos de heredes“. 
Tampoco son admitidos los que padecen alg’un vicio corporal 
que los inhabilite para las funciones eclesiásticas ó los hag-a 
ridículos ó repugnantes para el público b Tampoco por fin se 
dan órdenes á aquellos cuya situación no es apropiada para el 
estado eclesiástico, como ios que tienen cuentas pendientes*, 
los hombres casados, como no medie el consentimiento de sus 
mujeres® y los esclavos ó siervos mientras no logren su liber
tad ® Mas si intervienen razones poderosas, bien se puede alzar 
la irregularidad, y  por el mismo obispo en muchos casos b La 
capacidad y  el mérito del ordenando se probaban antiguamen
te con exámenes rigurosos y  con un atestado del ayuntamien
to®; y  lo mismo sucede hoy, con la circunstancia de haberse 
de extender á la carrera literaria la expresión de los documen
tos ®. Hasta tal punto es negocio de conciencia del obispo el dar 
ó no órdenes, que en caso de negarlas no puede el ordenando 
preguntarle la causa ni apelar de la negativa; aunque sí se le 
permite el recurrir á la santa Sede con el objeto de que comi
sione al metropolitano ó á un qbispo inmediato para que se las 
confiera en el caso de que oido el que las negó tenga por insu
ficientes las razones de la negativa*". Análogas á é.stas son las

(3.50Î, c. 21. X do lioniicid. (5.12), c. 10. X do cxcess. prælat, (5.31). Cuando se ha- 
lila de estas prohibiciones, es menester representarse lo quo eran los tribunales del 
crimen en la edad media.

» C. 2. D. XXXIII (Gonnad. c. a. 490), c. 9-18. D. XXXIV, c. 2. 6. X de bigamis.
(1. 21).

2 C. 15 de hrerot. in VI (5. 2).
3 C. 13. D. LV (Gelas, c. a. 491), c. 2. o. VII. q. 2 (Idom a. 49o), c .2 .6.7. Xdecor- 

por. vitiat. (l. 20), c. 2. 3. 4. X de cleric. œgrot. (3. 6).
C. 3. D. LIV (Conc. Canil. I. a. 348), c. I. D. LUI (Gregor. I. a. 5í^), c. un. X. h. 

t. (1.19).
s C. 5. 6. X de convers. conjug. (3.32).
6 C. 1. 21. D. LIV (Leo I. a. 4'15), c. 12. eod. (Gelas, a. 494), c. 1.2.5. X h. t. (1.18).
» C. I de flliis prasbyt. in VI (1. ll},Conc. Trid. Sess. XIV. capit.7. Sess.XXlII. 

cap. 14. Sess. XXIV. cap. G de reí.
8 C. 2. D. XXIV (Conc. Carlh. III. a. 397), c. 5. B. I.XI (Leo I. a. 412), c. 3. D. 

XXIV (Gelas, c. a. 49'í), o. 6. eod. I (Statuta eceles. antiq.), c. 5. eod. (Conc. Nannot. 
c. a. 890), c. I. X do scrutin. (1. 12).

9 Conc. Trid. Sess. XXIII. cap. 5.7.12.13.14 do ref.
El curso de esta instancia es cosa decidida repetidas veces, Benodict. XIV de 

synodo diœces. Lib. XII. cap. VIII. núm. IV.



disposiciones del derecho eclesiástico de Oriente y  del protes
tante en materia de capacidad para recibir órdenes.

§ 204. — D el titulo de órdenes.

Como no se ordenaba antig-uamente sino para el servicio de 
un cargo*, corría al de la Iglesia titular la sustentación del 
ordenado. Sucedió después que se ordenaban muchos no más 
que por agregarse al estado eclesiástico para dedicarse á la en
señanza, entrar en los tribunales- de la Iglesia y  aun optar más 
condecorados á empleos civiles, y  fuó preciso discurrir medios 
para evitar el que clérigos faltos absolutamente de recursos vi
niesen á ser en último resultado una pura carga para su cla
se. Establecióse, pues, que si un obispo ordenaba á un indivi
duo sin título y  sin bienes propios, le sustentase hasta que tu
viera colocación proporcionada*. De aquí ha sido el fijarse tres 
títulos de órdenes, á saber: el de beneficio ó titulo verdadero, 
el de patrimonio y  el de cargo alimenticio para el obispo il 
otra persona que pueda y  se obligue á sostener al ordenando. 
Si pertenece éste á alguna órden religiosa, bastaba para título 
semejante circunstancia h Lo cierto es que las leyes modernas 
recomiendan incesantemente el mayor detenimiento y  circuns
pección en esta materia*. También según ellas está siempre 
obligado el obispo á alimentar al que ha ordenado con alguna 
de las mayores y  sin título *, quedando suspendido del ejerci
cio de las órdenes el que las ha recibido con título falso® [ce).
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§ 205. — VI. Del acto de la ordenación.

Greg. I. U. Soxt. I. 9. Do tomporibus ordinatiouum.

Las órdenes se han de conferir sucesivamente comenzando 
por la tonsura*, porque todavía se conservan divididas por in

* C. I. D. LXX (Cone. Chalcod. a. 4S1), c. 2. eod. (Urban. II. a. 1095).
2 C. 4.16. 2.1. X do pnabend. (3. 5).
3 Distinguen las obra.s canónicas los títulos eu títulos Iteneficii, patrimonii, 

mensa; sive pensionis ct proressionis religiosa: sive paupertatis.
* Conc. Trid. Sess. XXL cap. 2 do ref. 
s C. 31 do priebend. in VI (3.4).
® C. 1. D. XX (Conc. Chalcod. a. 451), Conc. Trid. Sess. XXT. cap. 2 do rof.
 ̂ C. 1. D. LII (Alaxaud. II. a. 1065), c. 1. X do cleric, per saltum promoto (5. 29).



tersticios como lo estaban antig-uamente los ascensos en los 
carg-os‘. El obispo puede dispensar en esta materia por razón 
de urg-encia ú otra g-rave*. Regularmente se dan las órdenes 
en la catedral; pero las menores pueden darse aunque sea fue
ra de una iglesia*. Bien hay dias señalados para las mayores, 
mas puede decirse que por lo general reciben los obispos facul
tad especial del papa para variar losLas  grandes y  significa
tivas ceremonias del acto están sujetas á la fórmula del ponti
fical romano arreglado por la tradición antigua. Los rituales 
griegos y  protestantes determinan también puntualísimamen- 
te la forma de la ordenación.

§ 206. — VIL Da las obligaciones de los ordenados.

Greíf. Til. 1. Sext. llt. 1. Clem. III. 1. Extr. comm. III. I. Do vita ct honéstate clo- 
ricorum. Greg:. III. 2. Do cohahitatione clericorum et mulicrum, Grog:. III. 50. 
Sext. III. 24. Ne clerici vol monachi siecularihus negotüs ae iromisceant. Grog. 
V.2-1. Do clerico vonatore, V. 25. De clorioo peroussoro.

En seguida de recibir la órden se hace ante el obispo el ju
ramento de obedecer á él y á sus sucesore.s. Con tal juramento 
quedan los eclesiásticos ligados con el obispo del mismo modo 
que éste se. ligó al papa con el suyo. Por lo mismo que la orde
nación imprime en los eclesiásticos un carácter sagrado, exige 
de ellos pureza en las costumbres, decoro en el traje y  en las 
acciones, ocupaciones nobles, placeres que no envilezcan, pun
donor, dulzura, liberalidad y hospitalidad en todas las relacio
nes sociales. En los cánones antiguos*, en la edad media®, en. 
los tiempos modernos % siempre ha trazado la Iglesia con estos 
rasgos la vida exterior de Igs ecle.siá.sticos, y  siempre les ha re
comendado el trabajar sobre el ánimo de los fieles tanto con el
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* C. 3. D. LXXVII (Sirio, a. SS-ó), c. 2. eod. (Zosim. a. 418).
2 C. 2. X de eo qui furtiva (5. 30), c. 13. 15. X do tempor. ordin. (1. 11), Cono. 

Trid. Sess. XXIII. c. 11.13.14 de rof.
3 C. 6. D. LXXV ' Ordo Rom. c. a. 800), Cono. Trid. Soss. XXIII. cap. 8 de rof.
4 C. 4.5. D. LXXV (Loo I. a. 44-5), o. 1. eod. (Golas, a. 491), c. 6. ood. (Ordo Rom. 

c. a. 800), c. 2.3.8.13.16. X do tompor. ordin. (1.11), Cono. Trid. Soss. XXIII. cap. 
8 do ref.

s Grat. Dist. XXXIV. XXXV. XLII. XLIV. XLV. XLVI. XLVII.
® Estos preceptos resultan en los relativos títulos de las colecciones do las de

cretales.
í  Conc. Trid. Sess. XXII. cap. 1. Sess. XXIV. cap. 12. Sess. XXV. cap. 14 de rof.



ejemplo como con el precepto. La represión de las faltas con
tra las oblig'aciones del estado eclesiástico está á carg’o del obis
po, y  á su arbitrio el castigo. Para la Iglesia rusa y los pro
testantes hay leyes civiles que reglamentan estas materias [dd).

§ 207. —VIII. De la obligación del celibato.
A] Introducción histórica.

Es evidente que la abnegación de la vida conyugal para en
tregarse del todo á las cosas divinas eleva á un grado más 
alto de perfección reconocido por el mismo Jesucristo y  sus 
apóstoles ‘. E.sta abnegación es especialmente acomodada á 
aquellos fieles que ocupados cada dia en la celebración de los 
misterios sagrados no deben separar de ellos su pensamiento*. 
Impulsada la Iglesia por esta noble idea trabajó sin cesar para 
alzar á ley un precepto apoyado en las palabras de Cristo y  del 
apóstol, y  consagrado 3*a por el espíritu de los fieles, por el 
ejemplo de todos sus ilustres obispos y  doctores, y  por la prác
tica general^. Así vemos desde el siglo IV á varios concilios 
destituir de su grado al sacerdote'" y  aun al diàcono® que se 
casaba después de ordenado, y mandar que todos los eclesiás
ticos desde el obispo hasta el subdiácono, se abstuviesen de las 
relaciones conyugales desde el momento de recibir las órde
nes®. En el mismo concilio Niceno estuvo ya para adoptarse 
esta última disposición, suspendida únicamente^ porque la es
casez de eclesiásticos aconsejaba cerrar los ojos sobre la con
ducta de los que habiendo recibido órdenes después de casados, 
seguian en la cohabitación ®. Pero llegado que fué el siglo IV

‘ Malth. XIX. 12,1. Cor. VII. 1. 8. J12. 33.5Í4. 38.
2 Origoncs (f 2.31) iii IH). Num. liomil. XXIIl. c. 3.
3 Con el texto I. Tim. IV. 3 impugna Richorn la legitimidad do estas lej’es. Mas 

k primera vista se conoce la diferencia que hay entro una prohibición dictada por 
el desprecio absoluto del matrimonio, y una obligación aceptada espontóiioamente 
con un objeto sublime, entre los sueños de los gnósticos y las tendencias cris
tianas.

* C. 0. D. XXVIII {Cono. Neociss, a. 314).
5 C. 8. D. XXVIII (Conc. Ancyr. a. 314).
® Conc. Ilibcr. a. 305. c. 33. 65.
3 Sócrates Hist. oceles. I. H.
8 Bpipban. ( i  403) advera, lucres. Lib. II. Tom. I. haeres. 50. c. 4. Ita enim pre

fecto seso res babel, u t post Christì in orbom terrarum adventum eos omnes, qui 
secundum priores nuptias mortua uxoro alteri seso nuptiis illigarint, sanctissima
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ya se explicaron con firmeza las leyes de la Iglesia de Occiden- 
te, puesto que obligaron á continencia absoluta á presbíteros y  
diáconos ‘ y  vedaron estas órdenes para todos los hombres ca
sados que no hiciesen voto fie castidad ántes de recibirlas^. 
Extendióse después la obligación á los subdiáconos, imponien
do ya en este grado la alternativa de prometer continencia ̂  ó 
separarse desde luégo de las esposas''. No por quebrantar estas 
leyes se anulaba el matrimonio, sino que se incurría en la pri
vación del ministerio eclesiástico. Por el mismo tiempo prohi
bió la Iglesia de Oriente el matrimonio desde el subdiaconado 
en adelante á todos los que se habían ordenado célibes® ; y  al 
sancionar Jnstiniano esta lej', aumentó la pena de nulidad del 
matrimonio contraido y  la consecuente ilegitimidad de los hi
jos®. Diferenciábase en esta materia la Iglesia griega de la 
latina en que ordenando hasta de sacerdotes á los hombres ca
sados ’ sólo exigía la separación de las mujeres al consagrar
los obispos®. Y no sólo esto, sino que aun se llegó á introducir 
la costumbre de permitirse contraer matrimonio en el bienio 
siguiente á las órdenes, durando así hasta que el emperador 
Leon restableció el derecho antiguo. Miéntras por un lado

Dei disciplina, rejiciat: propterea quod incredibilís est sacordotii honor et digni- 
tas. Atque istud ipsnm sacrosancta Dei occlesia cum omni provisione düigenlia- 
que sorvat. Quin cum insupor, qui adhuc matrimonio dogil, _ao liheris dat oparam, 
tamotsi unius sit uxoria vir, nequáquam tamen ad diaconi, preshyteri, episcopi 
aut subdiaconi ordinom adraittit : sed eum duntaxat, qui ab unius uxons consue
tudine sose continuorit, aut ea sit orbatus; quod in illis locis prcecipuo ni, u )i 
ecclesiastici cánones accurate servantur. At cnim nonnullìs adtvuc in locis presby- 
tcri.dia-oni et aubdìaconi liberos suscipiunt? Respondeo: non illud ex canonis 
authoritalo fit, sed propter bominum ignaviam, qum cortis temporibus nogligon- 
tor agere ac oonnivcro solet ; et ob nimiam populi multitudinem, cura sciliret qui 
mi oas so functionas a])plicent, non facile reperiuntur.

» C. 3.4. D. LXXXII (Sirie, a. 385), c. 3. D. LXXXIV (Cono. Carth. II. a. 390), 
c. 13. D. XXXII (Conc. Carth. V. a. 401), c. 4.5. D. XXXI (Innoc. I. a. 404), c. 2. D. 
LXXXII (Idem a. 405), c. 1.1). XXVII (Mari. Brac. a. 552).

a C. 10. D. XXXI (Leo I. a. 413), c. 0. D. XXVIII (Cono. Aurei. II. a. 452), c. 5. 
eod. (Conc. Aurei. IV. a. 5211.

s C. 1. D. XXXII (Leo I. a. 445), c. 5. Ü. XXVIII (Conc. Tolot. a. odi), c. 1. D.
XXXI (Grog. I. a. 591). , ^

t C. 1. n. XXXII (Leo I. a. 4451, c. 5. D. XXXVIII (Conc. Tolet. II. a .531), Conc.
Turón li. a. 565. c. 19. Conc. AUisstod. a. 550. c. 2*)-22.

s cónst \ p o s t .  VI. n ,  Cono. Chalced. a. 451.C. l4,Can. Apost. 2o.
6 C 49 S 1 c. 45. C. da opisc. (1. 3', Nov. 6. c. 5, Nov. 22. c. 42, Nov. 12.3. c. 14.
7 Wov. Just. 6. c. 5, Nov. 123. c. 12, c. 5. D. XXXII (Conc. Trull. a. 692), c. 13. D.
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^ Ì ^ C .  cp isc . (1 .3 ), N ov. 123. c. 1. Conc. T ru ll .  a. 692. c. 48.
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obraba como restaurador de la disciplina, adoptaba por otro el 
temperamento de que los eclesiásticos que se casasen después 
de ordenados, perdieran, s í, sus oficios, pero continuando al 
servicio de la Ig'lesia en otros compatibles con sus nuevas 
obligacionesEntretanto seguia la Iglesia latina repitiendo 
con aumento de censuras las antiguas órdenes que prohibían 
el matrimonio de los clérigos“. La reg’ularizacion de los cabil
dos auxilió por entónces á la Iglesia en esta parte ; pero cuan
do se acabó la vida canónica y  comenzó la decadencia de la 
disciplina, inundáronse los pueblos de eclesiásticos casados, 
hasta el punto de haber muchos, muchísimos á la  misma vista 
de los papas b Con esto el clero se encadenó al siglo con nue
vos y  poderosos vínculos, y  la Iglesia se encontró paralizada y  
pospuesta á los intereses temporales por sus mismos ministros, 
en la época cabalmente en que más necesitaba de nervio y  re
solución para combatir con sus armas espirituales la barbarie 
qxie caminaba á pasos de gigante. Para remedio de tanto mal, 
restableció Gregorio VII la disciplina antigua fulminando la  
excomunión (1074) no sólo contra los sacerdotes casados“̂, sino 
también contra los legos que se confesasen con ellos ó asistie
ran á sus misas ̂  No se amilaba por esto el matrimonio, sino 
que resucitaba la pena antigua de exclusión del estado ecle- *

* Nov. Leon. 3. 79, Balsamen ad Cono. Trullan. can. 6.
2 Conc. Roman. a.J743. c. 1.2,Conc. august. a. 952. c. 1.11. c. 16.17.18. D. LXXXI. 

Alexand. II. c. a. 1065. lál rey de In g la te rra  Edgaro tomó en el siglo X algunas dis
posiciones muy severas contra los clérigos casados. Mausí Conc. T XVIII col 
479.483.527.

2 Desiderius (•[• 1087} apud Mabillon. Act. Sanctor. ordin. S. Bonodict. Sasc. IV. 
P. II. p. 451. Itaque cura vulgus cloricorum per viam effrenataj licentia? nemine 
prohibente gauderetur, ccQperant ípsi presbyteri ac diaconi, qui tradita sibi sacra
menta dominica mundo corde castoque corpore tractaro debobant, laicorum more 
uxoves ducere, susceptosque filios hasredes testamento relinquere, nonnulli etiam 
eplscoponim, verecundia omni contemta cum uxoribus domo simul in una habita
re. Et hmc pessima et execrandaconsuetudo intra urbem maxime puUulabat, un- 
de olim religionis nonna ab ipso apostolo Potro ejusque sucesoribus ubique diffu
sa processorat.

 ̂‘ G-regor. VII. epist. III. 7. Non liberari potcst ecclesia à servituto laicorum, nisi 
liberontur clerici ab uxorlbus.

s Debió toner Gregorio VII á sn favor la opinion do sus contemporáneos, pues 
de otra suerte mal hubiera podido domar la rusticidad de su época sin más armas 
que las espirituales. Por lo domas, sorprende el ver que escritore.s protestantes co
mo Juan Muller, Mullmann, Juan Voigty Luden sobro todo, hayan juzgado á esto 
gran papa con más profundidad y justicia quo los mismos católicos. Es prueba de 
que siempre ha habido hombres sensuales dispuestos á una perpètua contradicción.
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siàstìco *. A poco tiempo sig'uió este neg-ocio los mismos pasos 
que liabia llevado en Oriente en tiempo de Justiniano, decla
rándose inüos los matrimonios de los clérigos desde subdiácono 
inclusive en adelante*. No se restablecieron las disposiciones 
antiguas en lo concerniente á clérigos menores, sino que se 
dejó á cada Iglesia con su costumbre ̂  Por eso no debe extra
ñarse el ver mucho tiempo después de esta época clérigos me
nores casados y  con cargos eclesiásticos en O ccidenteC on  
todo, ya en el siglo XII se comenzó á extender al clero inferior 
la Obligación del celibato, imponiéndoselo al fin, no con la 
pena de nulidad del matrimonio, sino con la de pérdida del 
oficio ® y privación completa de todos los privilegios del estado 
eclesiástico®. Templóse en algún modo después este rigor % 
toda vez que en casos de verdadera necesidad era lícito el en
comendar á hombres casados las funciones de clérigos me
nores

208. — B) Derecho actual.

Greg". III. 3. Sext. III. 2. Do cloricis conjugatis. Greg. IV. 6. Qui clerici voi 
vovcntes matrimonium contrahore possunt.

I. La disciplina de la Iglesia católica en cuanto al matrimo
nio de los clérigos se funda todavía en el derecho eclesiástico 
de la edad media, confirmado expresamente por el concilio de 
Trento. No pueden por consiguiente casarse los clérigos de ór
denes mayores; su matrimonio seria nulo y  criminal ante la 
Iglesia, según la cual acarrea ipsofado  la privación de todo 
oficio eclesiástico*. La consistencia y  efectos civiles de una 
union de esta especie, depende de la ley secular. Tampoco la

» C. 10.11. D. XXXII (Url)an. II. a. 10S9).
2 C. 8. D. XXVII (Couc. Later. I. a. 1123), c. 40. c. XXVII. q. 1 (Cone. Later. II. 

a. 1130).
3 C. 4. D. LXXXIV (Cone. Garth. V. a. 401), c. 15. D. XXXII (Cone. Chalc. a. 

451), 0. U. D. XXXIV (Cone. Agath. a. 50G).
4 C. 14. D. XXXII (Humbert. Card. a. 1054).
5 C. 1. 2. 3. 5. X do cleric, conj'i!?. (S* 3)-
6 C. 1. 9. X de cleric, conjug. (3. 3).
7 C. 1 de cleric, coujug. in VI (3. 2), clem. 1. do vit. et honest. (3. 1), Cone. 

Trid. Sess. XXIII. cap. 6 de rof.
3 Cone. Trid. Sess. XXIII. cap. H de ref.
9 C. 1. 4. X de cleric, conjug. (3. 3), c. 1. 2. X qui cleric, vel vovont. (4. 6), Couc. 

Trid. Sess. XXIV. cap. 9 do sacram. matrim.
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disciplina actual consiente clérigos menores casados y en ejer
cicio de funciones eclesiásticas. II. Todavía está vigente en la 
Iglesia oriental la prohibición antigua de contraer matrimonio 
los clérigos de órdenes mayores; mas como pueden recibirlas 
los hombres casados, se ha generalizado el uso de casarse poco 
tiempo antes de la ordenación. Es impedimento para presen
tarse á ésta el casarse por segunda vez, ó con una viuda aun
que sea por la primera*. Tampoco puede un eclesiástico pro
ceder à segundas nupcias si no quiere perder su oficio. Como 
los obispos han de ser célibes", se les suele elegir de entre los 
monjes. III. Reconocen los protestantes la excelencia del celi
bato eclesiástico pero no le han elevado á precepto

§ 209. — Rejlexiones generales.

I. Fúndase principalmente el celibato eclesiástico en el ca
rácter y  dignidad del sacerdocio, que no se debe conferir sino 
á los que se lian penetrado del alto objeto de su noble misión, 
y renunciado para cumplirla á todas las cosas temporales. Res
petaba la antigüedad el celibato y  sujetábanse sus sacerdotes, 
unos á continencia parcial, otros á perpètua y absoluta. En es
ta y  otras muchas instituciones no ha hecho la Iglesia más que 
desarrollar una verdad sancionada ya por la opinion univer
sal. II. Tampoco son conciliables con la vida conyugal las mu
chas é importantes obligaciones que la disciplina de la Iglesia 
católica pone á cargo de un eclesiástico como padre de almas. 
Los cuidados domésticos distraen el pensamiento de los intere
ses generales, alejan de la cabecera del enfermo, menguan el 
valor en tiempo de persecuciones, enfrian la compasión y  ca
ridad por los indigentes, y  ocupan muchas horas de las desti
nadas á la oración y  estudio de las ciencias. Por consecuencia, 
si la Iglesia puede exigir del que ha elegido el ministerio ecle
siástico que sea absolutamente y  por entero el padre de sus fe-

t Koy. Jnst. 6. cap. 1. § 3. cap. 5, nov. 22 cap. 42, hov. 123. cäp. 1.12.
2 Nov. Just. 6. cap. 1. § 1.
3 Helvet. Conf. I.' Cap. XXIX. Aptiores autem hi (seil, qui donum hahent cffili- 

hatus) Bunt curandia rehus divinis, quam si privatis famiiiaj neffotiis distraliuntur.
* Helvet. Conf. II. Art. XXVII, Angl. Conf. Art. XXXII, August. Conf. Tit. II 

de conjugio sacerdotuin.



ligreses, ya no es menester más para motivar y justificar el 
celibato. III. La Iglesia mira la vocación civil y la eclesiástica 
como un llamamiento divino indicado por las disposiciones y  
movimientos internos. En este concepto deja al individuo en la 
más completa libertad para elegir ‘ ; pero también exige que la 
elección sea muy meditada % y  que una vez resuelta se cumpla 
con resignación por toda la vida. Así es que á la par del celiba
to eclesiástico establece para los legos la condición no menos 
fuerte de la indisolubilidad del matrimonio, y  sólo por falta de 
reflexión y  sobra de sensualidad han podido algunos decir que 
el matrimonio pide menos fuerza moral que el celibato. Si la 
Iglesia ha arrancado respeto y  veneración á los pueblos, si sus 
mismos enemigos imparciales han venido á acatar su santidad, 
débelo únicamente á la profunda y  noble intención moral, con 
la cual ha acomodado sus instituciones á todas las fases de la 
vida del hombre. Bien saben sus enemigos por qué se desatan 
con tanto encarnizamiento contra esta parte de las disposiciones 
eclesiásticas. IV. Verdad es que en la Iglesia de Oriente se ca
sa el clero secular, pero hé aquí precisamente la razón que hay 
para que los monjes se hayan alzado con la opinion pública y 
estén en posesión casi exclusiva de la dirección de las almas en 
el confesonario, y  del cultivo también de las ciencias. Otro tan
to veríamos en Occidente si fuera lícito el matrimonio de los 
eclesiásticos : los que con pensamientos má-s altos y más resuel
ta vocación renunciasen al vínculo conyugal, formarían un 
verdadero estado monástico esi)ontáneo ; para ellos serian el 
amor y  la confianza de lo.s pueblos; para ellos abundarían las 
fundaciones, y  ellos en fin, mereciendo la inclinación de los 
obispos y  príncipes resucitarían el celibato y  el monaquismo, 
aunque bajo diferente forma que en.la edad media. V. El ina-

, ‘ Es un error craso el mirar como una violencia injusta la obligación del celi
bato. La Iglesia (i nadie fuerza & abrazar el estado eclesiástico; pero obliga & per
severar en él, porque así se le ha prometido, y porque el ceder é veleidades ajenas 
seria destruir su propia disciplina.

* La frase do Jesucristo: iVon o«uies eapiu/tt verhum t í ía í ( Matth. XIX. IT), 
nada prueba contra el celibato; porque la Iglesia supone siempre hombres que 
han comprendido esta palabra. Si se dijese que entran muchos en el estado ecle
siástico por razones secundarias, más bien que por verdadera vocación, no so pro
baria más que la necesidad que hay <le que los obispos empleen rigurosamente los 
medios que tienen por leyes eclesiásticas y civiles para asegurarse de las buenas 
vocaciones.
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trimonio de los obispos es absolutamente incompatible con las 
instituciones eclesiásticas. Aventuraria ios cargos, como en la 
Iglesia anglicana, al más riguroso nepotismo, y  las rentas ecle
siásticas* á una escandalosa dilapidación Quizás podrían re
mediarse ambos males con una severa vigilancia del papa ó 
del gobierno como en Suecia ; pero entónces ya no quedaban 
vestigios de la independencia de la constitución de la Iglesia. 
VI. Si se consentia el matrimonio de los sacerdotes niiéntras 
que estaba prohibido el de los obispos, resultaban la tácita re
probación del de los primeros, el reconocimiento y  fomento del 
estado monástico voluntario y  el abandono de la constitución 
en poder de la contradicción interna que hoy trabaja á la Igle
sia griega. VII. La objeción vulgar de que el celibato produce 
la inmoralidad, nace de no tomar en cuenta el poder moral de 
una voluntad firme. Por otra parte, es bien seguro que según 
el estado actual de la sociedad son los ménos los que pueden 
casarse en la edad de las pasiones enérgicas, y  así resulta que 
bien examinada la objeción viene á quedar en una injuria con
tra toda la juventud. La experiencia enseña que ni el matri
monio mismo salva de la incontinencia á los hombres débiles. 
Todos los estados de la vida necesitan que el hombre se domi
ne, y  en esta parte no hay ninguna persona más dispuesta á 
una lucha enérgica, que los eclesiásticos preparados con una 
educación abstraída que les ha dado á conocer sus propias fuer
zas y  su dignidad como hombres y  como ministros del altar. 
VIH. No hay que detenerse en refutar la objeción de que el ce
libato despuebla los estados, cuando cada dia vemos en esas 
colonias que emigran y  en los infinitos que como los suizos se 
obligan al servicio extranjero, otras tantas víctimas desgracia
das de la política pobladora {ee).

* Si apetece la Iglesia que sus obispos estén bien dotados, no es por cierto con 
miras temporales, sino para quo puedan desempeñar dignamente sus obligaciones 
en favor do los pobres y de las ciencias. El matrimonio de los obispos acabaría pro
bablemente con au caridad. Cierto es que algunos prelados anglicanos han bocho 
magníficas fundaciones; pero cabalmente fueron célibes los que asi obraron.

s Bien á su costa lo ha experimentado la Iglesia griega cuando ha tenido que 
negar el episcopado á los que tuviesen hijos 6 nietos. C. 42. § 1. c. de episc. et cle
ric. [1.3), Nov. 6. cap. 1. § 4. Nov. 123. cap. I.
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g 210. — IX. Dereelm generalinente inherentes al estado 
eclesiástico.

Gveg. II. 2. Sext. TI. 2. Clem. II. 2. Do foro competenti, Grog. III. 49. Soxt. III. 23.
Clem. III. n . E itr. comm. III. 13. De immunitate ecclesiarum.

Lo.s paise.'? cristianos lian reconocido y  acatado la dignidad 
del estado eclesiástico otorgándole muchos privilegios tempo
rales. Tales son: I. La exención de cargas personales, aloja
mientos y  servicio militar*. II. La de pechas y  contribuciones. 
La extension de este privilegio ha tenido en todos tiempos las 
mismas variaciones que las leyes fiscales^. Eh la actualidad 
está reducido á poca cosa; menos en Rusia é Inglaterra que le 
mantienen en toda su extension. III. La exención de cargos pú
blicos y  comunes, como incompatibles con las obligaciones del 
estado eclesiásticoL IV. El derecho de no ser demandados sino 
ante juez eclesiástico ó tribunales superiores del fuero común. 
V. El beneficio de competencia [benejicium competenticc) en 
virtud del cual se reservan al insolvente los alimentos necesa
rios. Esta reserva no se funda en ley expresa^, sino en equidad 
y  práctica corriente. VI. En las leyes de la Iglesia que penan 
con su anatema [privilegium canonisY al que por vias de he
cho ultrajare á un clérigo. También las legislaciones civiles 
han establecido en todas partes penas graves contra los que 
ofenden á los indefensos ministros de la religión y  la paz [ff)-

» C. 8.10.14. C. Th. do opisc. (16. 2), c. 1. 2. C. J. ds episc. (1.8), c. 69. c. XII. q. 
2. (Cono. Tolet. III. a. 589), Benedict. Levit. Capit. lib. VII. c. 185.290.467.

2 C. 8. 10.14.15.26.36. C. Th. de opisc. (16. 2), o. I. 2. 3. 6. C. J. do opisc. (1. 3), 
Auth. ad c. 2. C. cod., c. 4.7. X de immunit. (3. 49), c. 4 de censil). iii VI [3.20), 
clem. 3. eod. (3.13).

3 C. 1. 2. 7. q. 11.19.21.21. C. Th. de opiso. (16. 2), c. 6. 52. C. J. do opisc. (1. 3), 
c. 40. c. XVI. q. 1. (Justinian, c. a. 5.32).

* El Cap. Odoardus 3- X de solution. (3.23), quo comunmento so cita, no dico 
ta l cosa.

5 Benedicti Levitm Capitular, lib. V. c. 192, c. 29. c. XVII. q. 1 (Conc. Lator. II. 
a. 1139), c. 5. 0. 11.17. X de soutont. exoom. (3. 39). Téngase presente al leer estas 
leyes la época en que nacieron.



CAPÍTULO III.

DE LOS OFICIOS EN GENER.^L.
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§ 211. — I. D efin ic ió n  d e l qficio.

Gregor. I. 33. Sext. 1 .17. De majoritate et obedientia.

Un oficio eclesiástico {o ffic ium  ecclesiasíicum ]  es á la vez el 
derecho y  la obligación de ejercer una parte determinada del 
poder eclesiástico en virtud de un título permanente. Refiérese 
de ordinario á una de las divisiones territoriales del mundo 
cristiano, y  circunscribe el ejercicio del poder á un pueblo ó 
comarca y  sobre personas determinadas. La suma del poder 
que abraza el oficio es la autoridad [m ajoritas]  á la cual cor
responde la obediencia de los subordinados. Las personas que 
lo obtienen son los superiores eclesiásticos [superio res eccle
s ia s t ic i) ,  que forman un estado especial en la Iglesia llamada 
con verdad estado eclesiástico [s ta tu s  ecclesiasticus i n  specie). 
De esta definición del oficio nacen las siguientes consecuencias: 
I. No hay realmente concesión de oficio cuando sólo se adjudi
can rentas eclesiásticas sin obligación precisa y  determinada. 
Cuando en la edad media tenia la Iglesia un patrimonio muy 
extenso, sostenía á muchas personas á título de oficios cuyas 
obligaciones efectivas eran de cortísima entidad; pero que al 
fin aprovechaban para poner á salvo el principio U Es cierto 
que en la acepción vulgar se dió á la renta ó frutos de tales ofi
cios el concepto de la misma cosa : por eso la palabra beneficio,  ̂
que no significa más que dotación del oficio, se extendió á sig
nificar el oficio mismo“, y  confundiéndose el hecho de la po
sesión de las rentas con el derecho al cargo, se sujetaron estos 
negocios á las reglas del derecho común privado’. II. No cons
tituyen un verdadero oficio las ocupaciones eclesiásticas, tem
porales, ni los beneficios manuales sujetos á revocación; porque •

• C. 15 de rescrip. in VI (1. 3).
2 El sumo pontificado mismo podría decirse que era un beneficio bajo este as

pecto. C. I. X de maledic. (5. 26).
3 C. 40 de prmbend. in VI (3. 5). Disting'uese en él un jus ad prcebendam et in 

prabtnda, del mismo modo que hay en el derecho ci\i\jv4 ad rem yjiis iti re.
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mirado todo ello bajo el aspecto del cargo de almas, es opuesto 
al espíritu de la constitución .eclesiástica por la falta del ver
dadero vínculo entre el pastor y sus ovejas*. III. Las fundacio
nes hechas por particulares con cargo de misas ó de algún otro 
servicio del culto, aun cuando sean vitalicias, no toman el ca
rácter de beneficios verdaderos miéntras el obispo no les da el 
título de tales, porque la institución de beneficios no es negocio 
de personas privadas. Así es que tienen siempre el concepto de 
familiares y  no eclesiásticos los bienes aplicados á dichas fun
daciones [gg).

§ 212. — División de los oficios.

Los oficio.s se dividen en diferentes clases. I. Los unos se re
fieren á las funciones de la órden, los otros á la jurisdicción y 
administración exterior. Los primeros se llaman oficios espiri
tuales [officia sacra). Según el estado actual de la disciplina 
no comprende esta categoría á otros que á los párrocos y  sus 
coadjutores, á los canónigos en razón de su asistencia al coro, 
y á los obispos por la de la ordenación que por derecho propio 
les corresponde. Antiguamente abrazaba á todos los grados 
desde el de portero hasta el de sacerdote, puesto que todos ellos 
tenian ocupación real. Un oficio espiritual con cargo de almas 
se llama curato y beneficio simple en caso contrario LII. Los 
oficios destinados á la administración exterior se subdividen en 
dos clases: A) Los unos con verdadera jurisdicción propia. A 
esta clase pertenecen las dignidades ‘ ó prelaturas. Entendíanse 
primitivamente por tales los obispos, arzobispos, patriarcas y  
papas; mas por privilegio ó costumbre se han aumentado los 
cardenales, los legados, los abades y  demas superiores de las 
órdenes regulares. También á los primeros cargos de los cabil
dos se les da el nombre de dignidades® ó personados®. Este 
nombre de personado ha venido á significar una plaza hono-

í Conc. Trid. Sess. VII. cap. 7. Sess. XXIII. cap. 10. Sess. XXIV. cap. 13 de ref.
» C. 11. Extr. cornm. de pricbond. (8.2).
3 C. 38. X de prtebend. (3. 5).
* Tit. X do priEbend. et dignit. (3. 5).
* C. 8. X do coDStit. (1.2), c. 6. X de consuet. (1. 4), c. 28. X de prcebeud. (3. 5).
6 C. 8. X de constit. (1.2), c. 8. X do rescrípt. {\. 3), c. 13. 28. X de prsbend"

(3. 5).



rifica sin jurisdicción ni objeto real. Puédese juntar con esta 
distinción la que se suele hacer entre beneficios mayores y  me
nores'. B) Otros oficios hay que también se rozan con la admi
nistración exterior, pero unos sin jurisdicción alguna y  otros 
ejerciéndola en nombre ajeno. Llámaseles oficios eclesiásticos 
ú ofíGÍo& {opcm) simplemente. De esta clase son todos los ór
ganos de la jurisdicción del obispo, oficiales eclesiásticos, vica
rios generales, asesores y  comisarios episcopales, arciprestes, 
deanes y  primicieros encargados de conservar vigorosas Indis
ciplina y  la liturgia; los administradores de bienes eclesiásti
cos y  otros empleados especiales. Muchos de estos oficios se han 
perdido ó reducido á meros personados.

§ 213. — III. -De la creación de oficios.

Como que el único objeto de los oficios es el de ejercer la au
toridad eclesiástica, sólo la Iglesia puede instituirlos. A.sí es 
que en los primeros siglos era atribución del concilio provin
cial la erección de un obispado corrido el VIII emanó á veces 
del papa^, y  según el derecho actual a éste le está exclusiva
mente reservada e.sta facultad y  la de crear otros oficios j  cor
poraciones superiores. La de oficios inferiores corresponde al 

' obispo-L Para la creación de un oficio nuevo es menester el con
sentimiento del gobierno, y  aun muchas veces toma éste la 
iniciativa en la materia. Cuando de un modo ú otro llega el 
caso, debe el poder eclesiástico pesar detenidamente la necesi
dad y  oportunidad del nuevo empleo, la infiuencia que podría 
tener en los derechos de tercera persona®, y  por último la can
tidad y seguridad de su dotación®. Acerca del modo de esta
blecerla se hablará en el libro VI. Para la erección de obispa
dos se ha de tener presente la circunstancia de que sea en ciu-

1 C. 8. X de reacript. (1.3), c. 7. § 2. X de elect. (1. 61, c. 8.28. X do prabend. 
(3. 5).

2 C. 50. c. XVI. q. 1 íConc. Cartli. II. a. 300).
3 En Mansi Conc. T. XII. col. 316. 320. Con todo, hubo todavía <ja.sos en el si- 

g-lo XIII de verse arzobispos estableciendo obispados, c. 16. X do M. et O. (1.23).
* C. 3. X de eccles. ajdif. (3. 48), Cono. Trid. Sess. XXIV. cap. 13 de ref.
* C. 36. X do priEbend. (3- 5). _
6 C. 9. D. I de cons. (nov. Justin. o. 538), c. 8. X do consecr. ecci. (3. 40), c. 3. X 

de ecci. cedific. (8. 48).
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dades populosas*. Lo que Ta dicho para la creación de oficios 
es aplicable á su conversion {im m u ta tio  b e n e ^ c i i ) j  h su res
tauración [re s titu tio  len e fic ii). En la Igdesia ru.sa, lo mismo 
que en los países protastantes, corresponde casi enteramente 
al gobierno la creación de oficios nuevos.

§ 214. — D e la alleracion, de los oficios.

No pueden alterarse por punto general los oficios sino 'me
diante la autoridad que los instituyó : la del papa si son oficios 
superiores®, ó la del obispo si no lo son En casi todas las na
ciones se necesita también la intervención del gobierno. Las 
alteraciones son de diferentes clases. I. La división [sectio, d i -  
v is io ) , cuando de un oficio se forman varios*. Los curatos lle
gan á este caso cuando se aumenta mucho la población ó se 
divide en anejos muy distantes de la parroquia; pero siempre 
debe conservar la matriz ciertas preeminencias®. 11. La union 
{uíiio) se hace refundiendo dos oficios en uno solo {'ii'tiio p e r  
C07fi2¿sÍ07iem)^, ó acumulando en una sola persona dos oficios 
que conservan sus nombres y  derechos respectivos [% %ioper 
(Bquali¿atem )\ ó bien en fin, haciendo que un oficio esté su
bordinado á otro y  corra como secuela suya ['imio p e r  sn b je c -  
tionem ). Cuando dos parroquias están unidas de e.sta última 
manera, se llama curato á la principal, y  anejo, ayuda de par
roquia ó sacramental á la menor. El oficio anejado conserva 
todos los derechos propios que sean compatibles con su depen
dencia, y  no se hace novedad en los jurisdiccionales®. La reu
nión ha de estar fundada en causas graves y  debe preceder á 
ella el consentimiento de los interesados entendiéndose entre
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* C. 5. D. LXXX (Conc. Laod. c. a. 372), c. 4. eod. (Leo I. o. 412), c. 53. c. XVI. 
q. (Gregor. III. c. a. 733).

2 C. 4P. 49. c. XVI. q. 1 [Gregor. I. a, 592), c. 53. cod. (Gregor. III. c. a. 738), 
c. 1. X de translat. opisc. (1.7), c. 1. X ne sed. vacant. (3. 9), c. 5. Extr. eomm. do 
do prffibend. (3. 2).

3 C. 8. X do excess. priclat. (5. 31), clom. 2 de ro"b. occl. hod alien. (3. 4), Conc. 
Trid. Sess. Vll. cap. 6. Sess. XXI. c. 5. Sess. XXIV. cap. 15 de rof.

* C. 8.10. 20. 26. 36. X do praliend. (3. 5).
5 C. 3. X de eceles. ajdif. (3. 48), Conc. Trid. Sess. XXII. cap. 4 do ref.
6 C. 1. X no sede vacant. aliq. innov. (3. 10).
7 Se encuentran ejemplos en los c. 48.49. c. XVI. q. I [Greg. a. 592).
® C. 2. X do religios, domib. (3. 36).



m
éstos los patronos de las fábricas*. Está prohibida la union v i
talicia de distintos oficios en una sola persona {im io  tem pora
ria)^  porque es contraria á las leyes contra la acumulación de 
cargos*. III. La agregación, sea á un cuerpo eclesiástico, sea 
á otro oficio®. Durante la edad media se incorporaron muchas 
parroquias á cabildos y  monasterios, tanto en lo espiritual co
mo en lo temporal. Pero al fin se tomaron disposiciones en 
cuanto á la parte espiritual, exigiendo que corriese á cargo 
de un vicario perpètuo (§ 143). Con esta traba puede decirse 
que la incorporación quedaba reducida á las temporalidades. 
Por la incorporación de iglesias á casas regulares ha sucedido 
sencillísimamente el eximirse aquéllas de la jurisdicción dio
cesana, merced á los e.sfuerzos de los prelados religiosos que 
pugnaron siempre por reducirlas á la suya' .̂ No se mira como 
vacante el oficio incorporado, miéntras subsista la comunidad 
ó el otro oficio con quienes se haya unido ; mas debe al mismo 
tiempo cumplirse la condición de que siempre tenga servidor *. 
Las leyes no están propicias para las incorporaciones por con
siderarlas más expuestas á servir á intereses privados que al 
de la Iglesia®. IV. La supresión vá)% Q\\\i^[suppressio, e x t in -  
t i o Y . V. En el libro VI se hablará de las alteraciones que nada 
tienen que ver con los oficios, sino únicamente con sus ren
tas [hh).

1 Al tratar del patronato se dirá lo que sucede con el derecho del patron sobre 
el anej ).

5 Cono. Trid. Sess. Vil. cap. 4. Seas. XXIV. cap. n  de ref.
3 No sólo llaman á esto las fuentes eclesiásticas incorporación, sino también 

union; motivo por el cual se confunden ambas á las veces. La principal diferencia 
que hay entre ellas consiste en que sólo por la union y no por la incorporación so 
reúnen los oficios hasta en su parte espiritual, y vacan simultáneamente á la
muerte del poseedor. . , . , , , n

Ecclesia: pleno ó utroqne jure suljecice so decía do las iglesias de esta clase. C.
3. § 2. c. 21. X do privil. (5. 33).

3 Clem. un. § Quidam eliam, de excess, prrelat. (5. 6), clem. un. de suppl. ne-
fflie. prffilat. (1.5). „ ,,

c Clem. 2 do reb. eceles. non alien. (3. 4), Cono. Trid. Sess. VII. cap. 6. Sess. 
XXIV. cap. 13.13. Sess. XXV. cap. IG de ref.

J Conc. Trid. Sess. XXIV. cap. 15 de ref.
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§ 215. — De la residencia de los ministros de la Iglesia.

Gregor. III. 4. Sext. III. 3. De clericis non residentibua in ecclesia vel prebenda.

Oblig'acion es de todos los eclesiásticos el residir en el punto 
en donde deben desempeñar su cargo. Nace esta obligación de 
la misma naturaleza de las cosas*, y  la lian estampado las le
yes desde los primeros tiempos de la Iglesia, tanto con respec
to á los obispos, cuanto á todos los demas ministros del altar 
Ni peligros graves, ni la misma peste autorizan el abandono 
de la residencia; por el contrario, entónces es cuando el pastor 
debe unirse más á su rebaño^. Los obispos no podian presen
tarse en las cortes de los príncipes, sino llamados por éstos ó 
en defensa de los op rim id osL as leyes de los emperadores ro
manos * y  las de los reyes francos ® repitieron terminantemente 
las mismas disposiciones. Llegó en esto el siglo VIII, y  fué pre
ciso andar en contemplaciones con los obispos, que empleados 
en las asambleas nacionales, en el ejército, en la diplomacia, 
en viajes á Roma, y poco después en las cruzadas, acudían po
co à residir en sus diócesis L Por eso el concilio de Trento inti
mó de nuevo á los obispos la obligación en que estaban ® ; por 
eso estableció Urbano VIH en 1636 una congregación especial 
para hacer que la cumpliesen, y  no es otra en suma la razón 
de haberse reservado al papa las dispensas en esta materia*. 
También en los oficios inferiores, en los cabildos sobre todo, 
desde que abandonaron la vida común, llegaron á introducir

* No hay cosa más superflua quo la controversia antigua sobre si la obligación 
de re.sidir proviene del derecho natural y divino d del meramente eclesiástico. Be
nedict. XIV do synodo dicocesana. Lib. VII. cap. I.

’ C. 13.23. c. VII. q. 1 [Conc. Nicícn n. 32Ò). c. 2-4. 25. ood. (Conc. Antioch, a. 
332), c'. 21.'eod. (Conc. Carth. V. a. 4011, c. 20. eod. (Gregor. I. a, 596).

5 C. 49. c. VII. q. I (Gregor. I. a. 593), c. 48. eod. (Idem a. 599), ibiq. Gratian. c. 
n .  eod. (Nicol. I. a. 86"), Benedict. XIV de synodo dicocesana Lib. XIII. cap. XIX.

* C. 27. c. XXIII. q. 8 (Conc. .\ntioch. a. 332), c. 28. eod. (Conc. Sard. a. 314), c. 
26. eod. (Golas, a. 494).

s Nov. Just. 0. c. 2, nov. 67. o. 3, nov. 123. c. 9.
« Capit. Germ. a. 744. 0. 5, Capit. Vernens. a. 755. c. 13, Capit. I. Carol. M. a. 

789. c. 23, Capit. Francof. a. 7üí. c. 5. 36.
’ En los principios solicitaban dispensas del papa y del concilio provincial. Ca

pit. Francof. a. 79-1. c. 5. 39.
8 Conc. Trld. Sess. VI. cap. I. Soss. XXIII. cap. I de ref.
9 Const. Ad universoì. Benedict. XIV. a. 1746.



se abusos tan enormes, que fué preciso adicionar las leyes so
bre la residencia con muchas disposiciones meramente pena
les*. Hubieron no obstante de admitirse ciertos casos que apro
vechaban tanto como la residencia verdadera (por ejemplo la 
edad y las enfermedades^, los servicios interesantes para la 
Iglesia ®, y  los estudios en país extranj ero . Para dar más ali
ciente á la residencia se introdujeron en los cabildos las distri
buciones diarias entre presentes*. Las disposiciones penales®, 
las excusas legítimas ’ , las distribuciones por la asistencia á las 
horas canónicas, todo está vigente y  aun confirmado por el 
derecho moderno®. Mas debe tenerse presente que los preben
dados pueden usar de un recesit de tres meses en cada año ® { ii) .

§ 216. — VI. D e la a c im u la c io n  de oficios.

Si un oficio eclesiástico lleva consigo tantas obligaciones que 
su cumplimiento no consiente distracción ni ocupación de otra 
clase, bien se podrá asegurar que no cabe en las facultades de 
una persona el levantar las cargas de dos oficios. Así es que 
desde los primeros siglos está prohibida la acumulación*®, y  
mandado que aquel en quien recaigan dos ó más oficios elija 
uno y  renuncie los demas**. Como las mónos veces se hacia la 
renuncia de buena voluntad, está prevenido desde Inocencio III 
que la aceptación de segundo oficio cause la vacante del pri
mero sin necesidad de renunciarlo, y  que sólo por este título 
pueda proveerse j a  en nuevo servidor*®. Permítese la acumu-

1 c. 2. 6 . 8.10.11.17. X. h. t. {3.4), c. un. eod. in VI (3.3), c. 13. 14. 28. 30. a=5. X 
de prceljoncl. (3. 5).

2 C. I. X de clerio. ffigrot. [3. 6).
3 C .7 .13.14. lo. X. h. t. (3. 4).

C. 4.12. X. h. t. (S. 4), c. 5. X de magistr. (5. 5).
5 c. 7. x! h. t. (3.4), c. 32. X de prabend. ¡3.5), c. »3 de elcct. in VI (1. 6), o. un. 

h. t. in VIÍ3. 3).
e Cene. Trid. Sess. XXIII. cap. I. Sess. XXIV. cap. 12 de rcf.
7 Conc. Trid. Sess. V, cap. I. Sess. XXIV. cap. 8 de ref.
8 Conc. Trid. Sess. XXII. cap. 3. Sess, XXIV. cap. 12 do rof.
9 Conc. Trid. Sess. XXIV. cap. 12 de ref.
‘9 C. 2. c. XXI. q. I (Cono. Chale, a. 401), c. I. D. LXXXIX (Greg-. I. c. a. 596], c. 

3. § 1. c. X. q. 3 (Conc. Tolet. XVI. a. 693), c. I. c. XXI. q. I (Conc. N'icajn. II. a. 
787), c. 3.13. X de prashend. (3. 5). Conc. Trid. Sess. XXIV. cap. 17 do ref.

“  C. 4. Xde a2tat. (1. 14), c. 7.14.15. X depriehend. (3. 5).
C. 28. X de prashond. (3. 5), olera. 3. C. eod. (3. 2), c. 4. Ertr. corara, eod. (3. 2), 

Conc. Trid. Sess. VIL cap. 4 do rcf.
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lacion cuando las rentas de un solo oficio no dan còngrua sus
tentación, con tal que el uno de los acumulados sea beneficio 
simple sin carg'o de almas ni residencia forzosa*. De aquí es el 
llamar compatibles á estos oficios [beneficia coni-patibilia) é in
compatibles á los que se hallan en caso contrario. En rigor 
puede el papa conceder dispensa para la acumulación de ofi
cios incompatibles mediando razones más graves ® ; los obis
pados y  cabildos de Alemania, que pesan mucho en la consti
tución política del país, han dado multitud de casos de acu
mulación. Las novedades recientes han simplificado con Tina 
severidad juiciosa todos estos negocios [33].

CAPITULO IV.

DE LA. PROVISION DE OFICIOS L

§ 217. — Consideraciones generales.

La provisión de un oficio [proDisio beneficii) abraza dos ac
tos diversos: es el uno la elección de una persona apta para 
desempeñarlo [designatio personce)^ y  el otro la colación del 
oficio mismo [collatio). Los dos pertenecen por su naturaleza 
á la Iglesia, y  no puede por consiguiente el soberano por su 
calidad de tal revindicarlos para sí*. Tiene á la verdad la 
Iglesia facultades para dar parte en el nombramiento á un con
cejo, al jefe de un reino cristiano lí á otras personas dignas de 
su consideración; pero siempre debe reservarse la aprobación 
y  decisión final para no verse forzada á pasar por eleccione.s 
que la perjudiquen. Siguiendo estos principios, se necesita te-

1 C. 2. D. LXX (TJrban. II. a. 1095), c. 4. X do ajtat. (1. 14), Cono. Trid. Soss. 
XXIV. cap. 17 do ref.

2 C. 28. X de prasbend. (3.5), c. I. de consuet. in VI (1.4), c. 3. de offic. ordin. in 
VI {1.16).

3 J. Helfert von der Bosotzunff, Erledi-rung: und dcm Lediffstchen dor Benefl- 
cion nacb dom gremeinem und dcm bcsondoren Olsterreichisclien Kircuncreclite. 
■Wien. 1818.

* Descansa sobro este principio una gran parto do la libertad 6 independencia 
do la Iglesia. En el momento en que so desconoce, pasa á ser la Iglesia una mora 
institución política.



ner entendido que la forma de la provisión de los oficios ha va
riado mucho al tenor de los tiempos y  circunstancias. Pocas ve
ces estaban en las atribuciones de una sola persona los dos ac
tos necesarios para completar la provisión, pues por lo regular 
correspondían á distintas autoridades. De aquí nacen las divi
siones actuales de derecho pleno y  derecho coartado, j u s  p r o -  
'b ision is pleiuB  y j u s  p r o v is io n is  m in% s p le n a  ̂  de provisión 
ordinaria y  extraordinaria. El que se intrusa en un oficio, debe 
abandonarlo inmediatamente, so pena de incurrir en las cen
suras canónicas y  perder los derechos legítimos que en su caso 
tuviera*.

g 218. — II. Derecho de la Iglesia católica. A) Provisión 
de oUspados"". 1) Tiempos antiguos.

Instituíanse los obispos de la primitiva Iglesia guardando 
las siguientes formalidades conformes con los hechos apostóli
cos ̂ : reunidos los obispos inmediatos con el clero y fieles de la 
diócesis vacante elogian, probaban y  consagraban la persona 
que tenían por más apta para ocuparla*. Andando el tiempo 
se separaron más estos tres actos y  aun se alteró algo su fon
do. I. La elección se acomodó al régimen municipal, concur
riendo á ella la clerecía, el ayuntamiento, sus adjuntos [hono- 
rati), y  los vecinos honrados. Pero á fin de simplificar más el 
acto, hacían los clérigos la verdadera elección y  concurrían 
todos los demas á su aprobación dando con ella testimonio ir
recusable del mérito del candidato electo*. Hacíase por punto 
general ménos caso del número que de las calidades persona
les de los votantes. Así es que se daba mucho valor á las reco
mendaciones del emperador, y  aun se dejó en sus manos la 
elección cuando en tiempos borrascosos se buscaba la paz de

1 C. 31. X do jure patrón. (3. 38), c. 18 do prsliend. in VI (3. 4).
2 Tradición de la Iglesia acerca do la institución de los oT)ispos, por De Lamen- 

nais. Pavis. 1818. 3 vol. 8. Staudenma ior Geschicto der Bischofswahlen mit beson- 
derer Berl'icksichtiguiig'der Reclite und des Einflusses christlicher POrstcn auf 
dieselben. Tübingen. 1831. 8.

3 Act. 1. 13-26. VI. 1-6. XV. 22.
* Así lo dice S. Cipriano (f 258) epist. LII. LXVIII (c. 5. c. ^. q. i).
s C. 6. D. LXIII (Conc. Laodic. c. a. 3T2), o. 13. D. LXI (C®lestin. I. a. 428), c. 

26. D. LXIII (Idem eod.), c. 2. D. LXII (Idem a. 429), c. I. eod. (Leo I. a. 443), c. 19. 
21. D. LXIII (Idem a. 445), c. 11. eod. (Gelas. a. 493).
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lalg-lesia como el más interesante de los bienes. II. Después de 
la elección venia la prueba ó exámen hedió por el metropoli
tano acompañado de los obispos de la provincia que se halla
sen presentes á la sazón. Era este un acto minucioso y  severo, 
como que de él dependía, no sólo el crédito de la elección sino 
también el lustre del episcopado h Los exarcas ó los patriarcas 
probaban y  confirmaban á los metropolitanos electos’. La con
firmación de los patriarcas resultaba de la aprobación expresa 
ó tácita del papa á cuyo conocimiento se elevaba una acta de 
la elección y  profesión de fe del ordenado *. III. La consagra
ción de los obispos se hacia acto continuo, ó cuando ménos den
tro de los tres meses siguientes á su elección, concurriendo á 
aquella solemnidad el metropolitano y  algunos obispos de la 
provincia

§ 219. — 2) Método de los reinos germánicos.

Aunque la teoría de las elecciones de obispos conservó en los 
reinos germánicos la forma 3 l̂ibertad primitivas®, es un he
cho que los rej'es fueron adquiriendo más influencia cada día 
en sus resultados®, y que en España se confirió al monarca por 
acuerdo expreso la facultad de nombrar para el episcopado, 
aunque reservando siempre al metropolitano la confirmación’ . 
A la verdad que no íué esto general; porque también se en
cuentran ejemplares de Iglesias que no sólo conservaron su 
derecho de elección, sino que obtuvieron reales cédulas que se

‘ C. 8. D. LXIV (CoTic. Nicten. a. 325), c. 3. D. I.XV (Gone. Antioch, a. 332), c. C. 
D. LXI (Gone. LaoiUc. a. 372), e. 5. D. LXV (Gone. Garth. II. a. 390), c. 2. § 3. D.
XXIII (Statutaeceles. antiq.). ^

» Innocent. I. epist. XXIV ai\ Alexandr. episc. Antioch, a. 41o. c. 1 (Scheone- 
mann Epist. Roman, pontif. T. I. p. 603), Gone. Chalced. a. 451. c. 28.

3 Damas, opist. VIII. ad Achol. a. 380. c. 1. 3. epist. IX ad eund. c. 2 Scheono- 
mann p. 366-69), Gone. Constantin, epist. XIII ad Damas, a. 382. c. 5. 6 (Scheone- 
mann p. 396), Bonifac. epist. XV ad opiscop. Maced, a. 422. c. G (Schmnemann p. 
746), León. M. epist. LXIX. I.XX. CIV. CXXVIl. CXXIX. CXXX. ed Ba ler.

* C. I. D. LXIV (Gone. Nicmn. a. 325), c. eod. (Innocent. I. a. 404). c. 2. D.
LXXV (Cono. Chalced. a. 4.51), Can. Apost. I .

s C 5 D LXIII (Gone. Paris. HI. a. 557), c. 8. eod. (Cone. Bracar. a. o<2), c. 2. 
D LXV [Idem eod.), c. »1. D. LXIII (Capit. I. Carol. M. a. 803. c. 2).

B Edict. Chlotar. a. 615. c. I. Véanse las pruebas en las fórmulas do Marculfo, y 
en otra«oncernientes ó la provision de obispados.

1 C. 25. D. LXIll (Cono. Tolet. XII. a. 681).
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lo reconocían y  garantizaban. Pero dejando á nn lado reglas 
y excepciones de remotos tiempos, es innegable que desde el 
siglo XVI depende de la voluntad de los reyes el nombramien
to de obispos, más en Alemania ó Inglaterra que en ninguna 
otra parte. La circun.stancia que vamos á decir, ha tenido en 
esto más influencia que la que á primera vista puede creerse. 
Eran desde los primeros tiempos insignias del episcopado el 
báculo y  el anillo, que no signiflcan realmente más que sus 
atribuciones espirituales. Pero como según la  organización 
política antigua, iban anejos á los obispados señoríos territo
riales y  otros derechos cuya colación era del rey, la daba éste 
entregando al nuevo obispo el báculo y  el anillo. Accidental 
era ésta y  cualquiera otra forma del acto, y con todo, pudo 
mucho en la realidad de-las cosas. Se deslustró, se oscureció el 
carácter espiritual; la entrega solemne de dichas insignias fué 
ganando el concepto de investiduras y  quedó con el de enfeu- 
damiento puro, viéndose así la Iglesia encadenada al siglo por 
todas partes. Era consiguiente después el que la corrupción y 
el favor y  no el mérito, eclesiástico alcanzasen los cargos más 
importantes, vinculándolos en prelados que fleles imitadores 
de los grandes del siglo pasaban su vida y disipaban sus ren
tas en la caza, en el juego y  en el lujo más escandaloso. Cuan
do quisieron los papas arrancar el mal de raíz prohibiendo se
veramente la investidura temporal de las dignidades eclesiás
ticas*, se suscitaron grandes conflictos en Alemania y  no se 
calmaron hasta el concordato de Wormes en 1122. Por él %’ol- 
vió el emperador á las Iglesias la libertad de las elecciones y 
renunció á dar la investidura con el báculo y  el anillo; el papa 
por su parte accedió á que las elecciones de obispos y  abades 
alemanes se hiciesen con asistencia de comisarios imperiales, 
sin fuerza ni simonía, y  á que los obispos consagrados recibie
sen con el cetro imperial el feudo de las regalías anejas á sus 
cargos espirituales. La elección quedaba radicada según las 
leyes eclesiásticas en el cabildo de la Iglesia catedral unido á 
los abades y  clero regular Aunque todas estas disposiciones 
eran terminantes, aun siguieron los ministeriales influyendo

« C. 20. c. XVI. q. 7 (Alexand. II. a. 1059), c. 13 eod. (Grog. VIL a. 1078), c. 12. 
eod. (Mom 1080), c. 16.17. eod. (Paschal. II. a. 1106).

a C. 35. D. LXIII {Cono. Lateran. II. a. 1139).



poderosamente en las electíones en el sentido del g“obierno, 
hasta que Federico II confirmó el derecho exclusivo de los ca- 
l^ítulos en la bula de oro publicada en Eg r̂a el año 1213, re
probando después en 1220 á una con Honorio III todos los usos 
contrarios á la más completa libertad eclesiástica en las elec
ciones *. La misma libertad que en Alemania obtuvo la Ig'lesia 
en Aragón desde el año 1208, en Inglaterra desde 1215, en 
Francia desde 1268 por la pragmática sanción de S. Luis, y  en 
Suecia y  Noruega en lo que faltaba de aquel siglo.

§ 220. — 3) JDereclio de la edad media.
Greg-. I. 5. Soxt. I. 5. Extr. coram. 1. 2. De postulatione praslatorum, Gre>?. I. 6. 

Sext. I. (). Clem. I. 3. De elections ot olecti potestato.

Desde el siglo XIII en adelante procedieron los concilios y 
los papas sobre las bases que ya existían y  quedó establecido 
lo siguiente; I. La elección de obispo es por punto general del 
cabildo; nada de otros obispos, nada de abades de la provincia 
ni de la diócesis á no mediar costumbre opuesta^ Son elegi
bles todos los que reúnan las circunstancias requeridas para 
recibir las órdenes y  desemiieñar el cargo. Faltando alguna de 
aquéllas no surte efectos canónicos la elección mientras no se 
otorguen la dispensa y  admisión por la autoridad stiperior.' 
Entiéndese este recurso para suplir circunstancias que no son 
esenciales^, porque si lo son, ni aun el recurrir está permiti
d o S i  no se hace la elección dentro de los tres meses corridos 
desde la vacante, pasa el derecho de hacerla al inmediato su
perior*. Entran con voto todos los miembros del cabildo*; debe

‘ C. r,\. 56. X de elect. {1. 6).
“ C. 4. X de postulat. (1. 5), c. 50. X de elect. (1. C¡, c. 3. X de caus. possess. (2.12). 
2 C. 6. X de postul. ¡1. ój, c. 13.19. 20. X de elect. (1. 6).
* C. I. X de postul. (1. 5), c. 15. X doretat. (1.15), c. 2. Xde bigara. (1.21), Clem.

1 de elect. (1. 3), c. un. Extr. comm. de postul. (1. 2).
‘ C. 35. D. LXIIl (Cono. Lator. II. a. 1139), c. 41. X de elect. (1. C). Según las pa

labras del c. 12. X de Gone, prfcbeud. (3. 8), no ora aplicable la devolución á los 
obispados; pero se quitó esta excepción por el c.41. X citado.

® Están excluidos los suspensos de oflcio, c. 8. X do consuet. (1. 4), c. 16. X de 
elect. (1. 6), ó incursos en excomunión mayor, c. 39. X de elect. (1. 6), c. 10. X de 
oler, excomm. (5. 27), 6 penados con privación de voto, c. 1. 2. X de postul. (1. 5),c. 
41. 42. X de elect. (1. C), clem. 1 de regular. (3. 9), Gone. Trid. Sess. XXV. cap. 2 do 
regular., y los que todavía no están ordenados de subdiáconos, clem. 2 de atat. (1. 
6), Gone. Trid. Sess. XXIV. cap. 4 de ref.
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ser individual la convocatoria aun para los ausentes, hasta 
cuya vuelta no puede hacerse la elección ‘. Puede ser ésta de 
tres modos*: por cuasi-inspiracion, cuando sin escrutinio se 
aclama y  nombra á uno; por compromiso, cuando todos se re
miten al voto de una ó más personas determinadas; por vota
ción en fin, en la cual hay la circunstancia de que no decide 
sola la pluralidad de votos, porque es menester que vaya con 
ella el mérito intrínseco de la elección ̂  Está con razón prohi
bido el recurrir á la suerte, ó lo que es lo mismo, el dejar á la 
casualidad lo que debia ser obra de la meditación y el racioci
nio Debe hacerse saber inmediatamente la elección al prefe
rido, para que dentro de un mes acepte ó renuncie el cargo®.
II. El exámen y la confirmación de los obispos se atribuyó á 
los metropolitanos®, las de éstos al papa’', y unos y  otros de
bían solicitarlas dentro de los tres meses desde la elección®.
III. La consagración de los obispos se hacia según el rito an
tiguo por el metropolitano y  otros obispos de la misma pro
vincia; aunque también se iban muchas veces á consagrar en 
Roma.

§ 2 2 1 . — 4) Derecho acHal.

Vinculadas en los cabildos las elecciones tenían muchos in
convenientes , pues por de pronto eran la manzana de la dis
cordia entre los capitulares, y  á poco que las opiniones políti
cas se mezclasen en ellas, el origen también de graves conflic
tos con el gobierno. El dejarlas al arbitrio de éste parecía por 
el contrario muy conforme con el principio monárquico, tal 
cual se iba desarrollando en las sociedades modernas, y  por de

1 C. 18. 28.36.42. X de elect. (1.6). 
s C. 42. X de elect. (1. 6).
3 C. 42. 5 .̂ X de elect. {1. 6), c. 1.4. X de his quio flunt k  major, part, capit. (3. 

11). La presunción, según este texto, está siempre á favor de la mayoría. Aqui se 
trata únicamoute de la mayoría alisoluta. C. 48. 50. X de elect. (1. 6), c. 23. eod. in 
VI (1.6).

* C. 3. X de sortileg. (5. 21). 
s C. 6.16 de elect, in VI (1. 6).
6 C. 20. 32.44 do elect. (1. 6). 
í C. 28. X de olee. (1. 6).
6 C. 6. de elect, in VI (1.6). Hay disposiciones relativas á los obispos que direc

tamente recibían su confirmación en Roma, c. 16. eod.



contado aseg-uraba á la Ig-lesia más ínteres, más protección y  
mayor seguridad por parte de los tronos. Por estas y otras con
sideraciones semejantes, ya se fué introduciendo en el siglo XV 
esta manera de elección apoyada en concordatos é indultos 
apostólicos, y  confirmada después en otros concordatos más 
modernos. Así subsiste en Portugal, España, Francia, Dos Si- 
cilias, Cerdeña y  Austria. En Alemania nombraban todavía los 
cabildos con arreglo al concordato de Viena; pero- el último 
celebrado con el reino de Baviera ya atribuye al rey el nom
bramiento. Por el contrario en los países no católicos, que ha
biendo generalizado el amor á las prácticas antiguas, ya que 
no las innovaciones, se ha visto á los mismos católicos defen
der y  conservar las elecciones capitulares. De este número son 
Prusia, Hanover, los estados menores de la Confederación Ger
mánica, Holanda y  la Suiza. Mas aun en estos países tienen los 
gobiernos varios arbitrios para excluir de la elección á los can
didatos que no les agradan. En Polonia recomiendan los cabil
dos y  nombra el gobierno. II. Unos tras otros han ido todos 
los reinos dejando, en manos del papa la aprobación y  confir
mación de los obispos elegidos ó nombrados; en algunas par
tes, porque los metropolitanos andaban descuidados en estos 
asuntos, en muchas también con la idea de poner trabas al li
bre arbitrio del gobierno. En todos los concordatos se ha reser
vado expresa ó tácitamente al papa esta facultad. Siempre pre
cede á la confirmación una información escrupulosa sobre las 
calidades del nombrado ó electo ‘. Xo se puede entrar en ejer
cicio de las facultades episcopales sin tener las bulas de la con
firmación h La consagración debe hacerla dentro de los tres 
meses contados desde la recepción de las bulas el obispo dele
gado por el papa para este efecto, asistiendo otros dos prela
dos, sean obispos, abades mitrados ó dignidades eclesiásticas. 
Ordinariamente se elige para este acto la Iglesia catedral; por
que es el que consuma la alianza entre el obispo y  su dióce
sis h Antes de la consagración hace el nuevo obispo juramento

m

‘ C. 16 de elect, in VI (1. 6). Cone. Trid. Sess. XXII. cap. 2. Sess. XXIV. cap. I 
de ref. Los trámites están sefialados en la Const. Onus Apostólica! Gregorii XIV. 
a. 1592 y en la instrucción de Urbano VIII de 1027.

* C. I. Extr. comm. de elect. (1. 3).
* Cone. Trid. Sess. XXIII. cap. 2 de ref.



de obediencia y  fidelidad al papa. Desde el siglo VII en ade
lante acostumbraron los obispos españoles á jurar lo mismo en 
favor de su metropolitano ^ S. Bonifacio prestó el juramento 
al papa con la calidad de arzobispo de Maguncia. En tiempo de 
Gregorio VII se redactó una fórmula de juramento feudal con
forme al aso de aquellos dias*. Ademas de esto, prestan gene
ralmente los nuevos obispos un juramento civil en favor del 
reino 3’ su gobierno; costumbre que se remonta ya, á la anti
güedad del siglo VII*. Las lej-es civiles de cada país dan la fór
mula de este segundo juramento. IV. Fuera de este camino or
dinario para alcanzar el obispado, llegábase á él en ciertos ca
sos por la via excepcional de nombramiento directo del papa. 
Hablaremos de ella cuando se trate de otros oficios, bastando 
por ahora el decir que ya no está en costumbre {M).

§ 222. — B) De la elección del papa. 1) Derecho antiguo.

Hacíase primitivamente la elección del obispo de Roma co
mo la de todos los demas, concurriendo los obispos inmediatos, 
el clero y  los fieles*. La consagración era cargo del obispo de 
Ostia. Cuando los emperadores se convirtieron, bien se mantu
vo la elección tal cual estaba, pero ocurrieron algunas excisio
nes que daban motivo ó pretexto al poder seglar para tomar 
alguna parte en aquel acto*. Fuó cosa muy natural el que al 
tiempo de caer el imperio de Occidente sucedieran también los 
rej-es germánicos en esta influencia electoral lo mismo que ha
bían sucedido en la posesión de la metrópoli®; pero es nece.sa- 
rio convenir en que á pesar de ser arrianos estos nuevos domi
nadores, se portaron desde luego con suma moderación, sin to
mar parte en las elecciones eclesiásticas á no mediar un caso

1 C. 6. D. XX (Conc.Tolet. XI. a. (Tío).
2 C. 4. X do jurejur. {2.24), c. 4. X do elect. (1. G).
3 Si ee quieren saber más pormenores, véase d Thomassin, Vet. et nova eccles. 

discipl. P. II. L. II. c. 41. 49.
* C. 5. 6. c. VII. q. 1 (Cyprian. c. a. 255). La fórmula ordinaria do la aclamación 

la trae Cyprian. (f 258) epist. XLVI: Nos Cornelium episcopum sanctissimm catho- 
licíe ecclesias electum ii Deo omnipotente et Christo domino nostro sciraus.

s Principnlmento la cuestión entre Siricio y Ursicino (385). Rcscriptura Valen- 
tinian. II. ad Pinian. Praf. urb. (Mansi T. III. p. 654); y entre Bonifacio y Eulalio 
(419). Rescript. Honor. Aug. ad Bonifao. 1 (o. 2. D. XCVII, c. 8. D. LXXIX).

6 Edict. Odoacr. Reg. a. 483. El texto que hace al caso está copiado en el c. 1. § 
1. D. XCVI Symmach. in Conc. Román, a. 502).
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de verdadera necesidad Bajo su imperio fué cabalmente cuan
do la If^lesia hizo leves para conservar y  afianzar su libertad 
de elegir®, ilas al fin vino Teodorico y  tomó para sí violenta
mente el derecho exclusivo de nombrar b Verdad es que hubo 
alguna tregua en esta usurpación, desde que el imperio de 
Oriente libró á la Italia de los ostrogodos; pero ya quedó la 
elección de los papas muy subordinada á la voluntad de los em
perador^. Luògo que fallecía un pontífice se daba cuenta al 
exarca de Kávena; en seguida, la clerecía, los grandes, el ejér
cito y  el pueblo de Roma elegían sucesor, firmando todos los 
que sabían hacerlo en el acta de elección que se remitía al em
perador por conducto del mismo exarca b No había que espe
rar la confirmación sino aprontando una suma, siempre muy 
crecida, que por primera vez condonó Constantino Pogonato 
cuando fué elegido el papa Agaton b Por este mismo tiempo se 
ocuparon los concilios romanos en sujetar á términos exactos 
todas las diligencias de elección de papas®, que por fin adqui
rió mas libertad, exterior por lo menos, cuando la Italia cavó 
en el siglo M il en poder de los francos. Había, ,sí, de hacei^e 
la elección en presencia de comisarios del emperador’ que lle
vaban el encargo de precaver desórdenes ; pero no siempre se 
guardó esta condición. Las turbaciones introdujeron abusos 
enormes, que no pudieron corregir las excelentes disposiciones 
del papa Juan IX b Otón I, que contra lo ofrecido® expulsó á,

* Líber Pontiflcum in v ita  Syramaclii. Facta  contontíone, hoc construxerun t
patres, u t  ambo Ravennam psr^eront ad jud icium  re^ is Theoilerici. Qui dum  ambo 
introisaen Ravennan, hoc judicium  imiuitatis inveuerant, u t  qui pdm o ordiÌa” us 
fu i^ e t, vel ubi par.s m axim a cognosceretur, ipse sederei in sedo apostolica q L i 
tandem  aiquitas in Symmacho invenit. ^ ‘

2 C. 2.10. D. LXXIX (Symmach. in Cono. Rom. a. 499).
3 Cassiodoi'. Varior. Vili. 15.

l /  so usaban on astas ocasiones son las del I.iher diurnus Cap

* C. 21. D. LXIII {Ex lihr. pontifte.).
® Cono. Roman, a. GOG ¡c. 1, 1). LXXIX), Conc. Roman, a. '709 [c. S-5.D. LXXIX)
 ̂ C. 30. D. LX III (Pact, imper. Ludov. cum román, pontif. c . a. 8191 c  29 eod'

{Quilelm. Rihlioth. a. 807), c. 28, cod. (Stepiian. VI. a. 897).
8 Cono, Roman, a. 904. c. 10 (Mansi T. XVIIL p. 225). Constituendus pontifox 

convemeiitibus episcopis et universo cloro eligatur, oxpetcnte senatu ot populo 
cui ordinandus est, et sic in conspoctu omnium celohorrimo olcctus ah omnibus 
projscntibus legatis imperialibus consecrotur. Nullusquo sine periculo juramen- 
tum vel promissiones aliquas nova adinventiono ab eo audeat extorauem H-r 

8 C. 33. D. LXIII (Jurament. Otton. I. a. 960). ’
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Juan Xir, elevando á Leon VIH, obtuvo de éste el derecho ex
clusivo de nombrar papas* ; mas afortunadamente no se lleg'a- 
ron á verificar tales nombramientos. Continuaron las facciones 
inquietando los ánimos en cada época de elección, hasta que 
Nicolás II se propuso combatir las miras políticas de los empe
radores, el tumultuoso desman del pueblo y  el soborno que se  
generaliz:aba, dando un decreto según el cual debian atender 
los cardenales á la elección y  prestar el pueblo su asentimientó 
á la que hiciesen : entendiéndose todo sin perjuicio de los dere
chos del emperador*. Con esto quedaba de hecho restablecida 
pura y  simplemente la antigua elección episcopal. La ]mrte del 
pueblo fué desapareciendo con el tiempo lo mismo de estos ac
tos que de las elecciones imperiales, quedando las de papas al 
arbitrio exclusivo de los cardenales^.

§ 223. — 2) Derecho actual.

En el dia está sujeta la elección á una ritualidad escnipulo- 
samente arreglada á las elecciones que ha ido dando la expe
riencia h Sólo tienen voto los cardenales presentes que estén 
ordenados de mayores ó que hayan obtenido breve de dispensa 
para este efecto. No se convoca individualmente á los ausen
tes como se hace en los cabildos, sino que tienen que presen
tarse espontáneamente si quieren recibir la citación. Hay fa
cultad para asistir por medio de procurador. Por punto gene
ral sólo son elegibles los cardenales *. Todos los votantes juran 
seguir lo que teng*an en conciencia por más útil al bien de la  
Iglesia. Están, pues, obligados á tomar en cuenta las circuns-

> C. 23. D. LXIII (Loo VIII. n. 9C.3}, c. 32. eod. (Otto. I. a. 961).
2 C. 2. D. XXIII (Nicol. II. in Cone. Lateran. a. 1050), c. 5. D. LXXIX (Idem 

eod.), c. 1. ood. (Kjusd. epist. a. 1059).
3 Este último estado data ya de mitad del siplo XII ; c. 6. X de elect. (1. 6).

Esta ritualidad se funda en los decretos del tercer concilio de Letran (in9),c..
6. X de elect. (1. 6), do los de Gregorio X en el concilio de Leon (12*í4), c. 3 de elect, 
in VI (1. 6), do los do Clomonto V en el do Viene (1311), clem. 2 de elect. (1.3), de 
los do elemento VI (13Ù11, Julio II (1.563), Pio IV (1.562), Gregorio XV (1610), Urba
no V ili (1626). y elemento XI (17J1). A excepción del ùltimo, todos están reunidos 
oil J. G. Meusclion Cerelnonialia clectionis ot coronationis pontifleis Romani.. 
Francof. l'i.32. 4.

5 C. 3-.5. D. LXIX (Cone. Roman, a. 769), c. 1. § 4. D. XXIII (Nicol. II. a. 10;>9).- 
Tambion era éste el espíritu del antiguo derecho cacónico. C. 13. D. LXI (CcDlestin- 
a, 428), c. 19. D. LXXIII (Leo I. a. 445).
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tandas de la época y  el voto de los pueblos. Hay muchos prín
cipes católicos que tienen derecho para excluir á un candida
to contra cuya elección obren razones poderosas. Para evitar 
intrig-as, se hace la elección en un edificio perfectamente in
comunicado, distribuido interiormente para este objeto y  del 
cual nadie puede salir hasta de.spues de concluido el acto. Los 
modos de eleg-ir son los mismos que en los cabildos, pero ge
neralmente se echa mano del escrutinio. En este caso se nece
sitan dos terceras partes de votos para formar mayoría, y  si 
ésta no resulta, se procura completarla con la adhe.sÍon de los 
votos que falten. A la elección sigue inmediatamente la consa
gración por el cardenal decano, que la mayor parte de las ve
ces suele ser como en lo antiguo obispo de O.stia; y  el mismo 
oficia también en la coronación. Viene por último la posesión, 
que es acto de extraordinaria solemnidad* [U).

§ 224. — C) ProDisioii de otras dignidades y  cargos.
Ij Regla prim itiva.

El nombramiento de ancianos y  diáconos se hacia en los 
tiempos apostólicos en vista del abono del pueblo, y  luégo de 
nombrados recibían con la imposición de manos el carácter de 
su oficio'*. Siguióse esta costumbre en los siglos siguientes, 
confiriendo las órdenes los obispos unidos á los presbíteros y 
con audiencia del pueblo cuyos deseos tenían mucho influjo 
en los nombramientos®. La vida canónica no alteró por de 
pronto este órden, puesto que aun el nombramiento para dife
rentes oficios del cabildo mismo dependía realmente de la elec-

‘ Para enterarse á fondo do la historia do este ceremonial se pueden ver las 
fuentes que siíruon: Líber diurnus cap. II. Tit. 8. 9, Ordo Romnnus. Tit. Qunlit. 
Ordinetur romanus Pontifex.Concii do Sabellis Cardin. (c. 1191), Ordo román, c! 
48 (Mabillon. Mus. Itnl. T. II. p. 210), Casromon. Román. jus.s. Gregor. X (•;• 1276) 
edit. iMabillon. T. II. p. 221), .lac.Gaietan. Cardin. (f  c. ia50),Ordinarhira &. Rom. 
eceles. (Mabillon. T. 11. p. 24S), .ingust. Patrie. Piccolomin. [c. 1490), Sacrarum* 
caíremoniarum Rom. eceles. Lib. I. Sect. 1-4 (Hoffmann Nova monumont. collect 
T. II. p. 27.->).

» Act. VI.2. G. XV. 22.
3 C. 2. D. XXIV (Conc. Carth. III. a. 301), c. 6. eod. (Statuta eceles. antiq.). R. 

voto del preshittryum so publicaba por el arcediano en el acto do la ordenación lo 
®'smo que so hace boy con arroglo & la ritualidcd vigente, c. 1. X de scrutiñio
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oion y resolución definitiva del obispo*. Más tarde ya, lo que 
es la colación de canongdas se dividió entre - los cabildos, los 
gobiernos y  los papas 5 y  aun fueron ocurriendo tales circuns
tancias, que bicieron necesario el conceder á particulares el 
derecho de presentar y  proveer otros oficios fuera de los expre
sados. Subsiste no obstante por la regla primitiva la presun
ción de derecho á favor de los obispos en materias de colación 
de oficios; siguiéndose de aquí el que toda restricción ó sea ex
cepción de este derecho requiera prueba terminante. Este de
recho es tan inherente á la persona del obispo, que ni el vica
rio general puede ejercerle sin poderes especiales, ni tampoco 
el cabildo en Sede vacante“.

§ 225. — 2) Provisión en los cabildos, a) Por elección.

La separación é independencia del obispo adquiridas por los 
cabildos en el sigdo XI, alteraron de diferentes modos la pro
visión de canongías. En algunas partes se mantuvo el régimen 
antiguo, y  el obispo como jefe y  presidente del cabildo confe
ria en unión con éste las dignidades y  oficios vacantes h En 
otras se dividió la colación de prebendas entre el obispo y  ca
bildo, ó quedó absolutamente en manos del primero*. Plúbolas 
también en las cuales, á imitación de las corporaciones mo
násticas se alzó el cabildo con el derecho de elegir para todos 
sus oficios, sin que el obispo tomase parte* ó tomando la de 
un mero capitular®. En algunos cabildos se introdujo la cos
tumbre de optar por antigüedad á las vacantes de plazas de 
ascenso h
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* Cone. Aquisgraii. a. 816. c. 138. Oportet ecclesiffl prælatos ut de conirregratione 
sibi conmissa talcs elij?ant boni testimonii fratres, in qnibus oncra repriminis se
cure possint partiri. —C. 140. Debet proeuravo priclatus, u t fi'atribus collcranum 
non vinolentum, non superbum. non tarduin, non prodiffum constituât.

5 C. 2. X ne sed. vacant. [3.0),o. 3.de offic. vicar, in VI (1. 13),c. un. § 1 ne sed. 
vacant, in V'l (3. 8].

3 C. 5. X de suppl. neg-lifr. prsulat. (1. 10), c. 15. X do concess. præb. (3.8), c. 4. 5. 
X de his quœ fiunt. a. prœl. (3.10).

4 C. 3. X de suppl. noffiig-. prælat. {1.10), c. 2. 5. X dc concess. præb. (3. 8).
s C. 31 X dc elec. (1. 8), c. 3. X de suppl. neprlig. prajlat. (1.10), c. 2. X de con

cess. præb. (3. 8).
6 C. 15. X dc concess. præb. (3. 8).
 ̂ C. 4 de consuet. in VI (L 4)-



§ 226. — í5) P o r  m a nda tos ponU ñcios y  concesiones  
de ex p ec ta tiva s.

Greg'. III. 8. Sext. III. 1. Clera. III. 3. Extr. Johann. XXII. Tit. IV. De concessione 
prebenda! vel ecclosire non vacahtis.

Dueños ya los cabildos de las elecciones, degeneraron éstas 
en negocios de política unas veces, y  de ínteres familiar por lo 
común ; al mismo tiempo que considerando los gobiernos á las 
canongías como otros tantos premios á su disposición, comen
zaron á mezclarse en estos asuntos con recomendaciones muy 
difíciles de evadir. Se bizo ademas costumbre el reconocerles el 
derecho de conceder una expectativa á la primera vacante que 
ocurriese en cada cabildo y  reinado [ ju s p r im a r u m p r e c u m ) \  
Con más razón todavía que los reyes se creyeron los papas con 
derecho á recomendar; porque al fin, de la santa Sede ó por 
sus buenos oficios habian obtenido los cabildos casi todos sus 
privilegios“. En los principios no había más que una demanda 
benévola oficiosa [preces]; después ya fueron saliendo man
datos obligatorios^ que en caso de negativa producían una 
amonestación [ ti t te r a  m o n ito r ia ) , á la cual seguía una órden 
perentoria [litteraprceceptorice], que en falta de cumplimiento 
motivaba por fin otra, pero ejecutiva ex ec n to r ia )  diri
gida al comisionado ejecutorM as debemos confesar que todas 
e.stas gestiones se hacían sólo á favor de eclesiásticos pobres® 
y  eruditos, y especialmente de los que estaban empleados en 
las universidades más florecientes. Por bula de Alejandro IV 
( •{-1261 ), no se podían expedir más de cuatro mandatos contra 
un cabildo®. No se referiau estas recomendaciones y  breves 
únicamente á las piezas vacantes, sino también á las que vaca-

‘ Ifrinirasc ñ punto fijo ol orícren de asta costumbre que aparece por primora vez 
on documentos dol slfjlo XIII. Muchos royes la hicieron valor hasta con respocto ft 
los capítulos do colcffiatas.

a No so conoce ejemplo más antiguo que el de Adriano IV on 1154 (Mansi Conc. 
T. XXI. p. 805).

3 Los mfus antiguos son do Alejandro III (f  1181), c. Ì. X de rescript. (1.8).
4 C. 80. 37.40. X do roscript. (1. 3), c. 4. X. h. t. (3. 8), c. 3. 4. eod. in VI (3. 7),
s C. 16. i. f. X do pnebend. (3. 5). Llámase entonces mandato in  forma paupc- 

riim. ( i  in forma communi : secundum Apostolum, tomando la.s primeras pala
bras del texto citado, p. ex. en el c. 27. X. do rescr. (1.3).

® Conc. Colon, a. 1216. can. 13.
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sen en lo sucesivo. Verdad es que el tercer concilio de Letrau 
habia justísimamente prohibido la concesión de expectativas*; 
pero se esquivó esta dificultad alegando que las concedidas por 
los papas no eran de piezas determinadas, sino de las primeras 
que vacasen. Llegó á ser tan grande el abuso que se hizo de 
mandatos y  expectativas durante el gTan cisma, que se tuvo 
por medida bienhechora la que tomó Martino V en el concilio 
de Constanza, reservando á la silla apostólica el proveer por 
esta via nada más que los dos tercios de las prebendas que por 
otro título no estuviesen ya reservadas á los papas. Los conci
lios de Basilea y  de Trento han prohibido absolutamente el 
conceder mandatos y  expectativas, cortando de este modo 
todas las controversias á que daba lugar esta materia^. El de
recho imperial de primera petición, se ha conservado hasta la  
disolución del imperio germánico.
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§ 227. — c) Por reservas apostólicas.

Extr. coima. I. 3. De eloctione, Soxt. III. 4. Extr. comra. III. 2. De prailtendis 
et di"nitatil)us.

Agrandóse de tal modo á favor de las circunstancias el poder 
de los papas en la provision de oficios que llegaron á reservar
se la  concesión directa de clases enteras de ellos. I. Por el si
glo XIII se introdujo la costumbre de que cuando un prelado 
extranjero fallecía en Roma, le nombrase el papa sucesor. Cle
mente IV ( f  1268) convirtió en regla invariable esta costum
bre, y  prohibió á quien quiera que fuese el quebrantarla pro
cediendo al nombramiento de otro preladoB onifacio  VIII, 
Clemente V y  Juan XXII confirmaron esta reserva*, que toda
vía es regla de cancillería. Lo mismo que de Roma se debia 
entender ocurriendo la muerte en un radio de dos jornadas le
gales de viaje L Servia de apoyo á esta reserva la facilidad para 
nombrar pronto sucesor al difunto, y  procediendo sobre esta

« C. 2.13. i6. X. h. t. (8. 8), c. 2. eod. ia VI (3.1).
* Cone. Basil. Sess. XXXI. Decret. de collationibus benefioiorum, Conc. Trid. 

Sess. XXIV. cap. 19 de ref.
3 C. 2. do príBbond. in VI (3.4). Esto texto está equivocadamente copiado á nom

bro de elemento III.
'' C. I. 3. Extr. comm. do príEb. (3. 2), c. 4. Extr. coram. de olee. (1. 3).
* C. 31 dopraibond. in VI (3. 4).
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base tenia el papa un mes para usar de su derecho, so pena de 
perderlo. En vacante de la santa Sede no existia esta prerog*atÌ- 
va *, del cual estaban libres las curas de almas y  las piezas su
jetas á patronato lego ó mixto. II. Juan XXII reservó en 1317 
los oficios vacantes por aceptación de otro incomjiatible que el 
papa liubiese conferido^ III. En una bula que reproduce las 
dos precedentes facultades, reservó todavía Benedicto XII (1335) 
los oficios cuyo detentador hubiese sido depuesto ó trasladado 
por el mismo Benedicto XII ó por su antecesor Juan XXII, ó 
respecto del cual el mismo papa hubiese aceptado una renun
cia, anulado una elección ó desechado unas preces, y  aquellos 
cuj'os detentadores fueran elevados por el referido papa ó su 
sucesor al rango de patriarcas, arzobispos il obispos, y  aque
llos en fin, que vacaran por muerte de un cardenal ó de otro 
cualquiera individuo de la corte romana. Como esta constitu
ción era obra de las circunstancias del momento, no podía pro
meterse más que una observancia transitoria ^ IV. Otra reserva 
nació de la interpretación de lo declarado por Martino V en el 
concilio de Constanza: en fuerza de e.sta declaración quiso el 
papa que fuese suya la provisión de todas las vacantes que 
ocurrieran en los meses de Enero, Febrero, Abril, Mayo, Julio, 
Agosto, Octubre y  Noviembre. Así quedó establecido en las re
glas de Cancillería, pero cediéndose á los obispos residentes en 
ÄUS diócesis, dos de los meses reservados ; con los cuales y  los 
cuatro que se les habían quedado, ya pudieron entrar á pro
veer en perfecta alternativa con el papa. Y. En el concordato 
que por cinco años se hizo en el referido concilio con los pre
lados alemanes (1418), se convino en que durante dicho perío
do se entenderían las reservas de las bulas de Juan XXII y  de 
Benedicto XII, provej-éndose por elección canónica las vacan
tes de iglesias catedrales y confirmándolas el papa, y  que res
pecto á los demas oficios, alternarían en la provisión el papa y 
el colador ordinario. Estaban excluidas de estos x>actos las d ig
nidades de los cabildos de catedrales y  colegiatas respecto de 
las cuales seguía la corporación en pleno derecho de elegir.

* C. 3. 35 do prrobend. in VI (3. 4).
2 C. Exaeorabilis i. Extr. comm. de prrobond. (3.2), ou c. un Extr. Johann. XXII 

eod. (3).
3 C. Ad regimen. 13. Extr. comm. de prasbend. (3. 2).
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VI. Limitó las reservas el concilio de Basilea á las expresadas 
en el corpus j%ris, que por entónces no abrar^aba las dos co
lecciones de Extravagantes, dejando con esto sin efecto las dos 
bulas mencionadas y  las reglas de cancillería que se referían á 
ellas*. Mas no quiso Eugenio IV aprobar ios decretos concilia
res, y  aun la sanción particular que habían recibido para sola 
la Alemania en el concordato de los príncipes, quedó destruida 
por el de Viena que reprodujo casi literalmente las cláusulas 
del de Constanza. Entónces se adjudicaron á la reserva del papa 
los seis meses impares, y  se estableció que si en el término de 
tres no usaba de su derecho, quedaba expedito el del colador 
ordinario. Ha exceptuado también la práctica, ademas de las 
dignidades de los cabildos, las curas de almas y  los beneficios 
de patronato de legos, y  aun el mismo derecho del papa en los 
meses que son suyos pasó con frecuencia al obispo ó al cabildo 
en fuerza de indultos apostólicos especiales. VII. La pragmá
tica sanción mantuvo en Francia por algún tiempo los decre
tos de Ba.silea, aun después de mediar el concordato de Sixto V 
con S. Luis^, hasta que el celebrado en 1516 entre León X y  
Francisco I dió fin á casi todas las reservas apostólicas.

§ 228. — d) E n  los últimos tiem^ms.

Los concordatos modernos han arreglado de distintos modos 
la provisión de los cabildos. El derecho de elegir para las digni
dades está suprimido por punto general, y  muy limitado con 
respecto á las simples canongías. Son de provisión del papa en 
Nápoles las vacantes ocurridas en los seis primeros meses del 
año, y  la de la primera dignidad cuando quiera que vaque, y 
pertenecen al obispo las de los seis meses últimos. En Prusia 
nombra el papa al preboste, el obispo al deán, y  ambos alter
nan por meses en la provisión de canongías. También en Ba- 
viera nombra el papa al preboste, pero el rey elige deán; la 
provisión de canongías está concedida al rey en los meses apos
tólicos, y  al obispo y  cabildo por mitad alternativamente en

* Conc. Basil. Sess. XII. Decrot. de electlonibus, Sess. XXIII. Decret. de reser- 
vationibus.

2 C. I. Extr. coram. de treug. et pac. ti. 9).



todos los restantes. En el obispado de Basilea nombra el papa 
deán, y  el gobierno preboste; una parte de lo.s demas nombra
mientos e.s del cabildo, y  la restante de los gobiernos de los 
cantones interesado.^. Lo mismo en el Hannover que en los esta
dos menores alemanes proveen alternativamente el obispo y  el 
cabildo todas las vacantes incluso el deanato. Como el concor
dato de Francia no habla de esta materia, se supone atribuido 
tácitamente á los obispos el nombramiento. Lo mismo puede 
decirse de Holanda. Las últimas bulas mantienen en Polonia 
la costumbre observada hasta la fecha. En todas partes tienen 
los gobiernos más ó ménos influencia en la provisión de piezas 
eclesiásticas (mm).

§ 229. — 3) Injiujo del derecho de patronado ‘. 
a) Introducción histórica.

Muy natural es que cuando una persona funda un templo ó 
dota un cargo, se lo agradezca la Iglesia acordándole ciertas 
prCTOgativas, y  sobre todo, una parte constante y  perpètua en 
la provisión del cargo. El conjunto de tales privilegios es lo que 
se llama derecho de patronado, cuyo desarrollo y  consolidación 
vamos á indicar. Los que en los primeros siglos de la Iglesia 
hacían alguna fundación religiosa, bien tenían ciertas preemi
nencias, pero ninguna parte en la elección de las personas que 
habían de servir su fundación. En el siglo V se concedió en fa
vor de los obispos de las Galias la prerogativa de que si algu
no de ellos fundaba una igle.>ia en ajena diócesis pudiese d e -  
gir el clero que había de .servirlaL En las fundaciones de legos 
no se conoció semejante privilegio, quedando los obispos con 
respecto á ellas, en el pleno derecho de ordenar á su arbitrio L 
Mas no pasó mucho sin que en Oriente se les concedieran cier
tas prerogativas, que primero versaban acerca de la adminis- *

* Ph. Maier das Patronntrecht dargestolU nnch dem gomeinoii Kirchcnrccht 
und ua«h custerroichischon Verordnungen. Wicn. 1S2I. 8, H. L. I.'irrort Versuch 
ciner historisch-dogmatischen Entwickliing dor Lehre vom Patronato. Oiesson. 
1829.8.

® C. 1. c. XVT. q. 5 (Cono. Aravisic. a. -111).
3 C. 26. 27. c. XVI. q. 7 [Oolas. c. a. '191), c. 10 eod. [Cono. Aurei. I. a. Sili r « 

c. X. q. 1 (Cono. Tolet. IV. a. C33). ’



tracion de los bienes S y  por último vinieron a parar en el de
recho de presentar persona digma para el oficio de la funda
ción ̂ . Lo mismo sucedió en Occidente, sólo quê  el derecho de 
presentación fué primitivamente personal y  limitado al funda
dor h Andando el tiempo se fué haciendo trascendental y  por 
fin hereditario. Dos causas accidentales contribuyeron princi
palmente á este resultado y  á la gn-ande extensión que adqui
rió el derecho de patronado de legos. Fué la una la mtroduc 
don de oratorios privados que para sí y  sus dependientes eri
gían los grandes propietarios en sus palacios. Gomo que eran 
propiedad de los señores*, sucedía en ellos lo mismo que en to
das las demas cosas de la herencia®, y  el poseedor tomaba pa
ra servirlos el capellán que le parecía. Poco á poco llega.ron es
tos oratorios á convertirse en parroquias, perdiéndose 
piedad de los antiguos poseedores y adquiriendo en cambio, ó 
conservando si se quiere sus sucesores prerogativas muy no
tables. Iva otra causa fué el que los reyes de Francia, casi siem
pre pobres, echaban mano con frecuencia de los bienes ecle
siásticos llegando hasta el punto de enfeudar á legos las igle
sias mismas. Los señores feudales se portaban como dueños de 
la plena propiedad percibiendo la mayor parte de las renta* j  
apoderándose*de los nombramientos de eclesiásticos, sm t(miar 
en cuenta las enérgicas representaciones de los prelados. Has
ta se propasaron á creerse con el dominio eminente de las igle
sias deduciendo de él su derecho á dar las investiduras de los 
oficios eclesiásticos y  á tratar á sus poseedores al igual de va
sallos L Así se extendió á las iglesias públicas el patronado de

• C. 15- C. Ao SS. ccclos. (1. 2), c. -16. § 3. C. de episc. (1. 3).
a Xov. Just. o .̂ c. 2, uov. 123. o. 18. «, r ,   ̂  ̂ oo
3 c. 31. c. X.VI. q. 1 (Pelag. I. c. a. 55“), c. 4. 30. c. X \ III. q. 2 (Idem cod.), c. 92.

c XVI. q. T (Conc. Tolet. IX. a. 655).
á  A los propietarios territor5ale.s. se los llamaba p a tro n i  con respecto á sus co

lonos, c. un. C. Th. de colon Tlirac. [U. 51). Ue aquí se extendió la palabra ó los
n r o t n r i o s v á  los eclosiüstícos que los servían.

s C 35. C. XVI. q. T(Capit. Ludov. P. a. 829. c. 2), c. 36. eod. (Conc. Tri )ur.

qo c XVI. q. 1 (Capit. 1. Carol. M. a. 803. c. I), ibiq. Corr. Rom.
7 Edict Carol. M. ad Comités, a. 810. Resonuit in aurlbus nostns quorundam 

nrcESumptio non módica, quod non ita obtemperetis pontificibus nostns scu sacer-
S u ^q u em ad m o d u m  canonum et legum continet authoritas ita ut presbyteros
n.'scio nua temeritate prffisentari cpisimpis denegetis, insuper et aliorum elencos 
usurpare non pertimoscatis, ot absque couseusu cpiscopl m vestras occlesias mit-

i5 i
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los oratorios privados. A favor de la confusión, que reinaba en 
esta parte de la disciplina en el IX siglo y  que ningunos diques 
pudieron contener, se renovaban á cada paso, aunque en pe
queño, los ejemplos escandalosos de reyes que se habiau alza
do con la investidura de obispados Concilios y  obispos liabian 
trabajado inútilmente“, cuando por fin los concilios tercero y  
cuarto de Letran se ocuparon seriamente en cortar los abusos ̂  
y fijar los principios de esta materia; y  en sus cánones así co
mo en las decretales se funda todavía el derecho canónico vi
gente.

tere audeatis, neo non in vestris ministerüs poutiflcos nostros talom potcstatem 
hahero non permitatis, qualem rectitudo ecclosiastica docot. V. aussl c. 29. c. XVI. 
q. 1 (Loo. III. c. a. 800), c. 37. eod. (Cono. Mogunt. a. 813), c. 38. eod. (Cono. Cabi- 
lon. II. a. 813), Capit. I. Carol. M. a. 813. c. 2, Capit. Ludov. a. 81G. c. 9.

‘ Véase un testimonio bien explícito del sij^lo IX sacado de Acobardo, arzobis
po de Leon de priviles"., et jure saoordot. cap. II: Incrobuit consuetude irapia, u t 
p®ne nullus invcniantur anhelans, et quaintulumcumiuc prrotìciens ad lionoros et 
gloriara temporalem, qui non domesticumhabeat sacerdolem, non cui obediat, sed 
à quo incess.antor exigat licitara simul aique illicitam obediontiam non solum in 
diviiiis ofllciis, verum etiam in humanis. ita u t pleriquo invoniantur, qui aut ad 
mensas ministrent, aut saccata vina misceant, aut canes diicaut, aut caballos, 
quibus fieminic sedent, regant. aut agellos providcant. Et quia tales, de quibus 
baie dicimns, bonos sacerdotes in dornibus suis Imbere non possunt (iiam quis esset 
bonus clericus qui curo talibus hominìbus debonestari nomen et vifain suam fer
ret?; non curant omnino quales clerici illì sint, quanta ignorantia croci, quantis 
criminibus involuti : tantiim ut liabeant presbytoros propios, quorum occasione 
dosernnt ecclcsia-s seniores et officia publica. Quod autom non habeant eos propter 
religionis honorem, apparet ex hoc, quod non liabent eos in houore. Undo et con
tumelioso eos nominantes, quando volunt illos ordinari prcsbyteros rogant nos 
aut jnbent, dicentes: Habeo unum olericionem, quem milii nutrivi do servís meis 
propriis, aut boneflcialibus, sive pagensibus, aut obtinui ab ilio vei ilio homine, 
sivo de ilio vel ilio pago: volo ut ordiues eum mi hi preabytoruni. Cumque factum 
fuorit, putant ex hoc, quod majoris ordinis sacerdotes non ois sint nocossarii, et 
derelinquunt frecuenter publica officia ot prasdicamonta.

2 Cono. Salegunst. a. 1022. c. 13. Nullus laicorum alioui presbytero suam com- 
meiidet ecclesiam praiter conscusum episcopi, sod eum prius mittat episcopo, voi 
ojus vicario, u t probetur si scientia, rotate et moribus talis sit, u t sibi populus 
Doi commendotur. — Conc. Bitur. a. 1031. c. 21. Ut srocularos viri ecclesiastica be
neficia, quod fevos presbyterales vocant, non habeant super presbytoros. Ut nullus 
laicus prcsbyteros in suis occlesiis mittat, nisi in manu episcopi, quia episcopus 
curam aniraarum dobet uuìcuiquo presbylerum conimendaro de parocbiis ecclo- 
siarum singularum.

* C. 30. X de prrobend. (3. 5), c. 4. 23. X de jur. patron. (3. 38), c. 12. X do pron. 
(3.37).
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§ 230. — b) Derecho actual.

Greg-. III. 38. Sext. III. 19. Clem. III. 12. De jure patronatus.

I. Isace por lo reg îilar el derecho de patronado de la funda
ción de una iglesia ó de un oficio. La primera exige tres co
sas: la aplicación de un solar {fimdatio in specie], la cons
trucción del edifìcio [extructio], y  el señalamiento de rentas 
suficientes ‘. Para la fundación de un oficio en igle
sia que ya existe, basta el asegurar sus rentas. Fuera de estos 
casos se adquiere el patronado por prescripción “ ó por posesión 
inmemorial^; la prueba de ésta está prescrita en las leyes 
II. El derecho de patronado fué puramente personal; pero ha 
mudado de carácter con tanta frecuencia como varios otros 
privilegios del régimen germánico, llegando á ir anejo de un 
título ó estado como si fuera una cosa material®; por lo regu
lar depende de feudos y  vinculaciones. En la actualidad se di
vide el patronado en real y  personal. El segundo es lego ó ecle
siástico, según lo que sean la persona, corporación, dignidad 
ó Iglesia que lo tengan. Los patronados eclesiásticos son con
secuencia natural de la fundación de una iglesia por una cor
poración eclesiástica®; á veces nacían también de las reservas 
hechas al tiempo de dividir.se un oficio ’’ ó de traspasos de de
rechos que hacian personas legas á cuerpos eclesiásticos ®. Tam
bién sucedía que el párroco primitivo y  principal de dos curas 
de almas incorporadas y  al cual corre-spondia el nombramien
to de un vicario permanente, se arrogaba el título de patrono. 
Pero no era tal, porque faltaba á su patronado la circunstan
cia de un favor, un beneficio hecho prèviamente á la Iglesia, 
y no le correspondía otro ni más derecho que el de presenta-

í c. 2T). X. h. t. [3. 38), Gone. Trid. Sess. XIV. cap. 12 de rof.
a C. 11. X. h . t. {3. 38).
 ̂ C. 1 de prajscript. in VI [2. 13).

‘ Cono. Trid. Sess. XXV. cap. 9 de ref.
s C. 7. 13. X. h. t. (3. 33).
6 Las congregaciones do sacerdotes levantalian frecuentemente capillas en el 

campo. Aumentdljase la población rural y las capillas se convertían en curatos de 
patronado do la congregación.

 ̂ C. 3. X do eceles. cedif. (3. 48), Cono. Trid. Sess. XXI. cap. 4 de ref.
® C. 7. X de donat. (3. 24], c. 8. X. h. t. (3. 38), c. un. eod. in VI (3.19).



don para el vicariato. Iir. La Iglesia proroga á la familia del 
fundador la gratitud que sirve de base á los dereclios patrona
les, admitiendo á ejercerlos á los herederos ordinarios del fun
dador*. Tiene éste libertad para separar el patronado del ór- 
den común de sucesión, dejándole á sus herederos en común, 
ó bien al primogénito de la familia. Permite la Iglesia las do
naciones del patronado, porque supone que el donante consul
tará el más cumplido efecto de las intenciones del primer fun
dador; pero exige el consentimiento del ordinario siempre que 
no se haga la donación á cuerpo ó establecimiento eclesiásti
co ^ Media esta misma condición cuando la donación se hace 
mortis causa ó por cláusula testamentaria L Está absolutamen
te prohibida la enajenación por titulo oneroso,‘porque no es 
decente que unas prerogativas merecidas por la piedad del fun
dador lleguen á ser objeto de esijeculacion en poder de sus su
cesores*. Verdad es que si el derecho es real, se trasmite á uno 
con los bienes enajenados, pero no valuando ni aumentando 
el precio de éstos para no faltar á la consideración referida. 
Cuando se divide la plena propiedad va el patronado con el 
dominio útil®. IV. Los derechos y  obligaciones del patrono 
son: Ij Ciertas distinciones honoríficas, especialmente el asien
to reservado en la iglesia, lugar preferente en las procesiones ®, 
mención de su nombre en los rezos públicos enterramiento 
en la iglesia y  luto de la misma cuando fallece. 2) En el caso 
de verse reducido á la indigencia, puede reclamar que le ali
menten los bienes de su fundación®. 3) Tiene facultades para 
proteger y  velar en favor de la iglesia y  sus bienes, denuncian
do al obispo las faltas de administración que observe en aqué-

* C. 3. X. h. 2. eod. [:3. 12).
 ̂ C. 8. X. h. t., c. un. eod. in VT (3. 19).

- C. ü’. lü. X. li. t., Conc. Trid. Sess. XXV. cap. 9 de ref.
- C. 13. X. h. t.
s C. -7.13. X. h. t.
® ProcMsionis aditxut no sií^nificaba más (luo la admisión al culto público ordi

nario en ol cual no gozaba de distinciones el patrono. C. 26. 27. c. XVI. q. 7 (Golas, 
c. a. -Í91). Mas al cabo do tiempo ya se dió otro concepto á aquellas palabras, c. 25. 
X. h. t.

 ̂ Desdo los primevos siglos se nombraba á los fundadores en las oraciones pú
blicas y se les comprendía en los Dictycos. Sidon. Apoliin (f  422), cpist. II. 10 IV 
18, Paulinus (f 431), epist. XXXII, Conc. Emerit. a. 6C6. c. 19.

« C. 30. c. XVI. q. 7 (Conc. Tolot. IV. a. 633), c. 29. eod. (Loo. III. c. a. 800), c. 25 
X. h. t.
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lia y  é s to sM a s  no puede aspirar á la administración'*, y  mé- 
nos si se trata de los bienes ó de sus productos^ 4) El derecho 
más notable es el de presentación á los oficios vacantes. En el 
dia está reducida á proponer persona; porque es atribución del 
obispo el aprobarla y  conferirla la pieza, sin lo cual no adquie
re pleno derecho á ella el presentado^. La presentación está 
sujeta á varios requisitos. Debe hacerse de persona digna, gra
tuitamente y  dentro del término legal, que es de cuatro me
ses en patronado lego y  seis en eclesiástico®. Por lo general se 
hace por escrito. No puede el patrono presentarse él mismo, 
pero no hay inconveniente en que presente á su hijo®. Tampoco 
le tiene, según opinión común, la presentación simultánea de 
varios candidatos, ni tampoco las sucesivas si el patrono es 
lego y  las hace dentro del término legal ̂ . La pre.sentacion pos
terior no aprovecha para retractar las precedentes ®, sino para 
ofrecer un candidato más á la elección del colador®. Si las pre
sentaciones sucesivas vienen del patrono eclesiástico, única
mente la primera es válida ‘®. Si el derecho de presentar corres
ponde á varios individuos y  no hay cláusula expresa que sirva 
de regla en la materia, presenta la mayoría de votos, aunque 
sea relativa; mas si se empatan, elige el colador entre los pre
sentados “ . Los patronados de corporaciones se ejercen votando 
por las reglas comunes, á no ser que haya otro método especial, 
cual lo seria el turnar sus individuos en el derecho de elegir 
Cuando no se hace la presentación dentro del término (5 no es

1 C. GO. c. XVI. q. 1 (Conc. Tolot. IV. a. 633), c. 31. c. XVI. q. T (Codc. Tolat. IX. 
a. 655).

2 Conc. Tricl. Sass. XXIV. cap. 3. Sess. XXV. cap. 9 de ref.
3 C. G. c. X. q. 1 (Conc. Tolet. IV. a. 633), c. 30. X do prcebend. (3. 5), c. 4. 23. X. 

h. t.
 ̂ C. 5. 29. X. h. t., Conc. Trid. Sess. XIV. cap. 12. 13 de ref.

s C. 3. 22. TI. X. h. t., c. un. eod. in VI {3.19).
G C. 15. 2G. X.h. t.
7 C. 5. 29. 31. X. h. t. , .
8 Lippert Patronatrecht S. 112-24 et Weiss Arcliiv. D. III. N. IV. Mais Voyez 

Vermobron ilans Woiss Archlv. B. II. N- VI. B. V. N. III.
9 C. 24. X. li. t. - . •
10 C. 24. X. h. t. Se b.ace esta diferencia por la  mayor fuerzaobligatona atribui

da al patronato eclesiástico.
u  C. 3. X. h. t., clem. 2. eod. {3. 12).
12 C. 6. X do his. quas ftunt. a. prslat. (3.10). . . .
« c. 2. X de suppl. neglig'. prcclat. (1.10), c. 21. X. h. t., c. 18 de eiect. in VI 

(1.6).

i58



gratuita pasa por aquella vez el derecho al colador. Si el pre
sentado es incapaz y  sólo ha mediado error en su elección, tie
ne el patrono un nuevo término de cuatro ó seis meses“ para 
presentar otro; pero si le presentó á sabiendas de su incapaci
dad, incurre el patrono eclesiástico por via de pena en priva
ción de su derecho por aquella vez“, y  el lego en la de no re
petir la presentación sino en el caso de que no haya espirado 
el término primero y  ordinario^. Acábase el patronado: 1) Si 
se arruina la iglesia ó se suprime el oficio, y lo mismo si se 
reúnen con consentimiento del patrono que ni hace reserva ni 
protesta expresas®. 2) Por supresión total del oficio ó de la cor
poración que Ip disfrutaba®. 3) Por renuncia expresa ó tàcita. 
Entiéndese la segunda cuando el beneficio se ha hecho electivo 
permitiéndolo el patrono, ó tolerando que á su vista y  ciencia 
se confiera varias veces por otros que él. 4) Como pena, en los 
casos de la dilapidación de los bienes de la iglesia^, enajena
ción ilícita de derechos del patronado®, ultrajes á per.sonas 
eclesiásticas y  otras semejantes®. No es en Alemania motivo 
para excluir del patronado la diferencia de confe.sion, pero no 
es tami^oco conforme al e.spíritu de la Iglesia y  al de la insti
tución de los patronos semejante tolerancia. Al fin en la ma
yor parte de los estados se ha declarado que los judíos son in
capaces de ejercer los derechos de patronados anejos á los bie-

15!)

< C. 11.13. m. 31. X <lo simón. [5. 3].
2 Resulta así por laanalofría dele. 26doelect. in VI (1. 6).
3 C. ". § 3. c. 20. 25. X de oloct. (1. 6), c. 2. X do suppl. neglig. pra;lat. (1.10), 

c. 18 de cleot. in VI (!• <>)•
• Del c. 4. X de off. jur. or. (1. :il), se entiende qne aun en esto caso no incurro 

el patrono lego ipso facto en la pérdida del derecho do presentar. Muy distinto era 
en esta parte el derecho antiguo. Nov. 123. c. 18.

s C. 7. X do donat. (3. 24).
6 En estos tiempos se ha visto suceder asi con frecuencia por la supresión do 

órdenes regulares. Es raro el que muchos oscritores hayan sostenido que en virtud 
de la secularización adquiría el gobierno los patronados, cuando os ovidente quo 
éstos pertenecían á la persona moral do la corporación y no á los bienes, única cosa 
en la cual ha sucedido el Estado. Los institutos como tales, han perecido sin suce
sión, y por consiguiente sus derechos & presentar han sido devueltos al obispo co
lador ordinario. En Baviera se ha decidido la cuestión por ol concordato que atri
buye al rey las presentaciones. En Pnisia están divididas por meses entre los obis
pos y el gobierno ; ordenanza de 30 de Setiembre de 1812.

1 Cono. Trid. Sess. XXII. cap. 11 do rof.
3 Cene. Trid. Sess. XXV. cap. 9 de ref.
9 C. 12. X de peen. (5. 371.
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nes raíces que compraban. VI. Aunque seg’un las Decretales 
correspondía á los tribunales eclesiásticos todo lo contencioso 
de esta materia’, poca intervención les dan ya las legislacio
nes modernas^.

§ 231. — 4) De un tercero con pleno derecho de provision.

Puede en ciertos casos reunir una tercera persona los dere
chos de hacer la presentación y  colación real de un oficio. Siem
pre media para esto privilegio expreso ú observancia inmemo
rial, por lo regular á favor de dignidad^ ó cuerpo eclesiástico. 
Eli los monasterios y  conventos se veian muchos de estos ejem
plares procedentes de iglesias que se les habían incorporado ‘ . 
No podían los legos aspirar á un derecho tan lato, pero le han 
tenido los reyes con respecto á muchos oficios y señaladamente 
á los de las capillas reales. Los de Francia se señalaron entre 
los demas por la extension con que ejercieron este derecho, 
aplicándole á todos los oficios vacantes mientras lo estaban las 
sillas episcopales® [nn].

§ 2 3 2 . - 5 )  Provision extraordinaria por derecho devoluto.

Gre". r. 10. Clora. I. .S. Do supplonda nogrUíjentia proslatorum.

Si no se ha hecho canónicamente la provision, ó se ha hecho 
fuera de término, se devuelve á una autoridad superior el de
recho de hacerla por aquella vez. En arabos casos se supone 
negligencia culpable. vSeis meses son el término legal para los 
oficios de provision episcopal®; pero fuera de este caso varían 
los términos según lo hemos indicado por incidencia. Empieza 
la cuenta desde el dia en que se ha recibido la noticia de la 
vacante h La provision que se hace fuera de término es nula 
si el superior no quiere sostenerla®. La devolución procede en

1 C. 3. X do judie. (2.1).
* Benedict. XIV de synodo dicecesana Lil). IX. Cap. IX. núm. VI.
•'* C. 6. X de institut. (3. 7).
‘ C. 18. X de prasseript. (2. 20¡, c. .3. § 2. X de privilejj. (5. 33).
s Véase á Z. B. Vaa-Espen Jus ecclos. univers. Part. II. Sect. III. Tit. VIII. 

Cap. VIII.
® C. 2. X de cone. p ra t. (3.8).
’ C. 3. X. h. t. (1. 10), c. 5. X de cone. pr®b. (3. 8), clem. un. eod. (3.3).
8 C.4. 5. X. h. t. (1.10).
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el órden sig-uiente: por lo que respecta á oficios cuyo patrono ó 
colador son súbditos del obispo, éste adquiere el derecho y  
ta les el caso cuando la provisión corresponde á un cabildo*. 
Lo mismo sucede aunque el obispo tuviese en la elección voz 
y  voto de mero capitular Si la elección correspondia al obis
po como prelado y  al cabildo, no puede perjudicar la negli
gencia del uno al derecho del otro; mas si ambos á dos son 
negligentes, pasa al arzobispo el derecho de p roveerO tro  
tanto sucede cuando el nombramiento corresponde al obispo 
solo, aun cuando deba hacerlo con audiencia del cabildo^. An
tiguamente nombraban los arzobispos para las sillas episcopa
les cuando habia corrido el término sin presentación, pero hoy 
nombra el papa.

§ 233. ~  6) De la institución canónica y  déla  posesión.

Grog. III. 1. Sext. III. 6. De institutionibus.

_ Cuando en lo.s primeros siglos de la Iglesia no se ordenaba 
sino para un oficio determinado, abrazábase en un acta, como 
sucede aun en el de consagración de obispos, no sólo la cola
ción, sino también la investidura ó posesión del oficio. Después 
ya tomaron las cosas el giro siguiente; I. Si el derecho de en
tera provision es del obispo, se termina todo con librar y  acep
tar la colación®. II. Donde un tercero está en posesión de ele
gir ó lire,sentar, no pueden sus actos dar sino un derecho per
sonal [Jus ad rent) al oficio; porque el derecho pleno [jus in' 
re] ’’ en el oficio no se gana sino por la institución canónica 
[instiiutio authorizaUlis swe collativa) ®: de lo cual se infiere

‘ C.2. X. h. t. (I. 10), c. 12. X dejur. patr. (3. 38), clom. un. de supnl. nes-Hir 
pralat. (3. 5).

2 C. 2. X de cono, prfflb. (3. 8).
3 C. 15. X de cono, prmbend. (3. 8).
* C. 3. 5. X. b. t. (1. 10), c. 15. X de conc. prmbend. f3. 8).
s Antes pasaba el derecho al cabildo y después al arzobisdo, c. 2. X de conc. 

pr»b. (3. 8); per ; la pràtica ha trastornado casi generalmente esto órden de devo
lución.

® C. n  de prajbend. in VI (3. 4).
’’ Es una verdad que esta distinción de. t̂M ad rem é in  re no está establecida 

sino en materia do expectativas, c. 40 de prcebend. in VI (3. 4), c. 3. 8 do concess. 
prasbond. in VI (3. 7); pero los canonistas la han extendido al asunto que nos ocupa.

8 C. 1 de rogul. jur. In VI (5.12).
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claramente qne la institución canónica ó colación, es lo qne- 
constituye el fondo de la provision. Procede ordinariamente- 
del obispo ó de su delegado y del cabildo si la mitra está va
cante ^; mas por via de excepción también lia pasado á las 
atribuciones de los arcedianos  ̂y  aun á las de otras autorida
des inferiores. No puede negarse sin razones á la persona ele
gida ó presentada; pues de otra suerte se hace expedito el re
curso de apelación á la autoridad superior, y hablando en este 
sentido se dice bien que la institución es forzosa (collatio no
ces saHa). Aun en los casos de darse comisión para la institu
ción, debe según el derecho moderno examinar por si mismo y  
asegurarse el obispo de la idoneidad del presentado ®; mas la 
práctica ha limitado esta garantía á solos los oficios con cargo- 
de almas, sustituyendo en los simples beneficios la presenta
ción de documentos®. III. Por fin, cuando el derecho pleno de 
provision pertenece á un tercero, se adquiere el oficio plena
mente con sola la circunstancia de la colación, y sin que sea 
necesaria la intervención del ordinario: mas no debe perderse 
de vista que en habiendo cargo de almas, ni el derecho pleno- 
de provision, ni ninguna otra excepción bastan para evitar la 
colación episcopal  ̂.* Sólo quedan fuera de esta regla los abades- 
mitrados y  con jurisdicción igual á la de los obispos. IV. La 
posesión real del oficio está cifrada en las formalidades de la 
instalación {institutio corporalis, investiiura^ installatio). 
Aunque era cosa peculiar del obispo, ha ido descendiendo poco- 
á poco hasta quedar en manos de los arcedianos ®. En el dia se 
hace esta ceremonia simbólica por los curas arciprestes. La 
principal con respecto á un cabildo ó capítulo es el señala-

« C. 8. X de instit. (3.1). Cono. Trid. Sess. XIV. c. 12. 13. El vicario íjoneral no- 
tiene necesidad do poderes especiales; Benedict. XIV de synodo dicccesana Lib. II.. 
Cap. VIII. núm. 11.

3 C. 1 de institut. in VI (3. 6).
3 C. 6. X de institut. (3. 7).
i  C. 32. c. XVI. q. 7 (Conc. Tolet. IX. a. 653).
3 Conc. Trid. Se.ss. VII. cap. 13. Sess. XXIV. cap. 18. Sess. XXV. cap. 9 de rof.
^ Véa-se á Z. B. Van-Espen Jus eceles. univers. Part. II. Sect. III. Tit. IX., 

Cap. I.
T C. 4. X do arcludiac. (1. 23). La rúbrica de esto texto ha dado lug-ar á que se 

extendiese la opinion de que eran lo mismo la institvtio avthoyisabüis y esta cola
ción de cargo de almas; pero la institutio authorisabíHs no es otra que la institutio 
<anonica ordinaria. Véase en el lugar citado do Van-Espen, la teoría sana.

» C. 7. & 5 de offle, archidiac. (1. 23).
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miento de una de las sillas [stallum] en el coro Las autori
dades civiles son en nuestros dias las competentes para la po
sesión de las temporalidades. -

§ 234. — líL Derecho de la Iglesia de Oriente.

La elección de obispos vino á quedar en Oriente en que jun
tándose el clero con los monjes y los prohombres de la ciudad 
formaban una terna de la cual sacaba el metropolitano al que 
le parecia más dig-no de ser obispo. Se ve pues que en esta for
ma de elección poco sig-nificaba el voto general del pueblo L 
Los emperadores por el contrario, fueron tomando tanta pre
ponderancia, en la elección de patriarcas sobre todo^ que á 
contar desde el siglo \ I I  era muchas veces el nombramiento 
obra exclusivamente del trono. A vista de esto, los concilios 
ecumónicos sétimo y octavo restablecieron la libertad de la 
elección'; l>ero desde entónces se vió absolutamente separado 
de ella el pueblo, quedando confiada la formación de la terna 
á los obispos de la provincia sin intervención de otras perso
nas. Para la elección de un metropolitano, los de la diócesis 
hacian propuesta de tres candidatos al patriarca'. El empera
dor elegía patriarca de Constantinopla entre la terna que le 
presentaba el sínodo de obispos de la corte é inmediaciones con
vocadas al efecto, le entregaba el báculo y  cruz pectoral, le 
condecoraba con el manto imperial y  se ejecutaba en seguida 
la proclamación, consagrando ántes ai elegido obispo de He- 
raclea si no tenia este carácter ántes de la elección“. También 
á veces daban los emperadores el patriarcado sin atenerse á 
formalidad alguna. Después de la invasion de los turcos se ha
cia el nombramiento al gusto del sultan, de cuya mano recibia 
el nuevo patriarca las insignias referidas L En la actualidad

• C. 19. 25. X (lo príol). (S. 5), c. 4 .1. X  de cono. præb. (3.8).
’ C. 42. pr. C. de episc. (1. 3), Nov. Jual. li:l. c. 1, nov. 137 c 2 
3 C. 2i. 1). I.XIII íGrog. I. a. 509).
‘ C. 7. D. LXIII (Cono. Xicæn. a. 757', c. 1. 2. eod. (Cono. Const. IV. a. «70).
3 Balsamon in Xoraocan. T. I. c. 23, Idem in Cono. Chaícod. can 28, Matth. Blas- 

tar. LIU. E. cap. 11, Simeon 'Ihessalon. 1430} de sacris ordinal c. C (Maxima bi- 
blioth. voter, ¡.atrum ed. Luydum. T. XXII).

® Véase el ceremonial en Simoon Thessal. c. 9. 11.
[  Mart. Crusii Turcogræciæ lib-, i octo p. 107-9, Leo Allatius de ocelos, occicl. 

orient, perpet. C(3nsens. Lib. ÎII. Cap. VIII. núm. 2.
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procede el sínodo à la elección con prèvia licencia del gobier
no, el cual la confirma honrando con el haftan al nuevo pa
triarca cu3'a consagración y proclamación vienen en seguida. 
También ha recaído en el sínodo la elección de-obispos para 
evitar inquietudes y  parcialidades. La consagración de éstos 
correspondía al patriarca, pero éste la delega á un metropoli
tano asistido de dos obispos : el sultán confirma la elección con 
un diploma ó sea barath‘. Muy pronto se cargaron los gran
des de Rusia con la elección de obispos, fuera de la del metro
politano de Kio-w, que corría por el patriarca de Constantino- 
pla; pero también de esta prelatura comenzaron á disponer en 
el siglo XV (§ 23) y  siguieron confiriéndola miéntras se sostu
vo el patriarcado de Moscou. En la actualidad proponed sino- 
do dos candidatos, que regularmente son abades é individuos 
de la corporación; elige uno el emperador, y queda su consa
gración á cargo de los arzobispos y  obispos sinodales. También 
en el reino de Grecia propone el sínodo y  nombra el rey á los 
obispos. En manos de éstos está la provisión de todos los de
mas cargos de la Iglesia de Oriente, sin perjuicio en Rusia del 
derecho de patronato imperial que siempre existe aunque rara 
vez se ejerza.

§ 235. — IV. Derecho de los paises protestantes.

Por regla general toca á los consistorios alemanes el pro
veer los oficios de pastor; también á las veces se comparte este 
derecho con el soberano ó con un particular, y  participa de él 
otras el consejo entero, bien repeliendo á un presentado, en 
vista del sermón que como pieza de exámen se ha hecho pre
dicar, bien votando la presentación individualmente, por co
misión ó por medio del alcalde en voz y  nombre de sus gober
nados h El dar la posesión es atribución del superintendente h 
Desde el establecimiento de la soberanía en Dinamarca en 1660, 
nombra el rey á todos los obispos; á los pastores los nombran

> Véase á esto propósito el escrito citadlo en ol tomo I. pág-. 2“. nota 1.
3 El nuevo ro^lamento eclesiástico de 5 do Marzo de 1835 para golDicrno de las 

provincias prusianas de Westfalia y del Rhin, concede á los puoMos la libro elec
ción en las iglesias que no tienen p.atrono.

? Eiohorn Kirckenrecht. I. 7.58-61. II. 63G. 714. 716. "ciA. 783.
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los patronos respoctivos, después de lo cual se presentan ante 
el consejo, y  si éste no les repele reciben la confirmación del 
obispo y  la posesión del preboste. Los pastores de cada herred 
ó partido, se elig'en preboste que los presida. Cuando se lia^de 
elegir un obispo en Suecia, concurren á votarle los eclesiás'ti- 
cos diocesanos, y si se trata del arzobispado de Upsal, todos los 
del reino envían sus votos para una terna de la cual ha de elegir 
el rey. Los lectores que forman el consistorio episcopal entran 
en él por votación del consistorio mismo, y  los prebostes del 
contrato se nombran por el obispo á presentación de los pasto
res del mismo cuerpo. El nombramiento de simples capellanes 
se hace de tres modos : por el patrono del oficio, por el pueblo 
que en falta de patrono se fija en uno de los tres que le reco
mienda el consistorio, por el rey directamente. Del rey es siem
pre el nombrar prebostes de capítulos, que son al mismo tiem
po pastores de la Iglesia catedral. Los cabildos de Inglaterra 
nombran á los obi.spos prèvia autorización real, que por lo re
gular va acompañada de una advertencia acerca de la perso
na que más agrada á S. M.; advertencia que no puede menos 
de ser eficaz, puesto que el gobierno aprueba ó desaprueba el 
nombramiento. La provisión del decanato es del cabildo en 
unos obispados y  del rey en otros ; las demas prebendas las 
confiere el obispo, bien libremente ó bien á presentación de pa
trono, que suele serlo el rey en las que más valen, y  que mu
chas veces excusa la pre.sentacion dando el oficio por sí mismo. 
Para la provisión de los demas cargos se siguen todavía la ma
yor parte de las reglas canónicas ; mas debe notarse que contra 
lo que en ellas se manda se ha hecho un abiiso extraordina
rio de las enajenaciones del derecho de patronado. Los consis
torios de Francia eligen pastores y  los presentan á la aproba
ción real. El consejo eclesiástico de Holanda nombra predica
dores sujetos á. la confirmación de los moderadores de la clase.

§ 236. — V. Reglas comunes.

Greg. I. II. Sext. 1 .10. Clem. I. 6. Do rotato ot qualitato ot ordino prrofìciendorum,
Grog. III. 8. Soxt. IlL 1. Do concossioiio prroljendtD ot ecclesia non vacantls.

La provisión canónica de todo oficio está sujeta á las condi
ciones siffuientes: I. Debe estar vacante de derecho, porquede
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lo contrario es nula sii concesión*, y  queda excomulg’ado el 
que á sabiendas la sirve Está absolutamente prohibida la con
cesión de expectativa ̂  Si aunque vacante de derecho un ofi
cio, está servido de hecho, debe ser oida la persona que le sir
va ántes de darse posesión al llamado ó provisto legalmente 
II. La provisión debe hacerse dentro del término leg-al (§ 232). 
E.stá vigente en casi todos los reglamentos eclesiásticos protes
tantes el término de seis meses; pero si por gracia mediase la  
concesión de otros tantos, se han de respetar igualmente am
bos términos, dejándolos correr sin pasar á la provisión. ITI. 
El nombrado ha de tener la edad prescrita. En la disciplina an
tigua venia á conrundírse esta condición con la edad determi
nada para las órdenes; hasta que separándose la ordenación 
del oficio fué necesario pensar en la edad que éste requería. El 
derecho común, modificado con frecuencia, pide actualmen
te 30 años para el episcopado; 25 para las dignidades que tie
nen jurisdicción y  los oficios con cargo de almas; 2 2  para las 
demas dignidades y  personados®, y  14 para los beneficios sim
ples®. IV. Como que los legos están excluidos de oficios ecle
siásticos, debe ser ya clérigo, al menos tomsiirado, el provisto ’’ 
y recibir las órdenes nece.sarias dentro del primer año*. Mas 
si así no lo hace pierde incontinenti y  de pleno derecho el ofi
cio si éste es de cura de almas®; y lo pierde también si no la 
tiene, después de corrido el término de la ó nica amonestación 
que se le hace para que se ordene : en estos casos obliga la  
restitución de frutos. Comienza á contarse el año desde el pun
to de posesión pacífica del oficio“ . En otros tiempos podia el 
obispo conceder dispensa por siete años para el efecto de se-

* C. 5. 6. c. v il. <1- 1 (Cj'prian. c. a. 253),c. 10. ood. (Leo. IV. c. a. &17).
3 Gelas, a. 495. in c. 1. X. h. t. (3. 8), c. 10. c. VII. q. 1 (Oreg-or. I. a. 592).
- C. 2. X. h. t. (8. 8), Conc. Trid. Sess. XXIV. cap. 19 do ref.
'• C. 28 deprœhend. iu VI (3. 4).
5 C. 7. X. de elcct. (1. 6), Conc. Trid. Sess. XXIV. cap. 12 de ref.

C. 3. X. li. t. (1. 4), Conc. Trid. SesS. XXIIl. cap. G de rof.
Î C. G. X de traiisaot. (1. 30), c. 2. X de institut. (8. 7).
8 C. 14 do elect. in VI (1. 6), clem. 2 do œtat. [1. 6), Conc. Trid. Soss. XXII. 

cap. 4 de rof.
8 C. 14.35 do elect. in VI (1. 6).
<■> C.7. Xde elect. (1. 6), c. 22. ood. in VI (1. 6;.
"  C. 35 de Qlect. in VI (1. 6).
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g‘iüv los estudios pero lioy no puede pasar de uno Para evi
tar los inconvenientes que tendría el que los leg-os alcanzasen 
de un golpe el episcopado como sucedió en la antigüedad®, se 
exige que el presentado cuente por lo menos seis meses de sub- 
diácono\ Y. Todos los candidatos á un oficio deben probar que 
son hábiles para desempeñarlo®, bien presentando un grado 
académico, ó certificaciones de estudios y servicios adecuados 
ó bien por un examen si se trata de cargo de almas (233). Para 
la provisión de curatos cuya presentación no es de patronado 
lego, manda el concilio de Trento que se abra un concurso ante 
los examinadores sinodales á fin de que tanto el obispo como 
los patronos eclesiásticos elijan á los opositores más dignos^. 
Usta práctica no se ha generalizado cual debiera. Los protes
tantes alemanes pasan de ordinario por dos exámenes: el pri
mero para contarse entre los aspirantes al ministerio de la pa
labra, y  el segundo para obtener ya un cargo eclesiástico. VI. 
La mayor parte de las leyes civiles y  concordatos modernos ex
cluyen de los oficios y  beneficios eclesiásticos á los extranje
ros. Habia más latitud en esta materia antiguamente, porque 
el clero constituia'por sí solo un estado independiente de rela
ciones de nacionalidad. VIL La provisión debe ser gratuita, 
pues el que trafica con ella incurre en las penas de simonia
co® iññ.).

» C. aidoelcot. in VI (1. 0).
2 Cone. Trill. Sess. VII. cap. 12 de ref.
3 C. 9. n . LXI lAmlíros. c. a. 390), o. 10. eoii. (Cône. Sard. a. 344), c. ,3. eod. 

(Hormisd a. 51T), c. 1. eod. (Grogor. I. a. 599), c. 3. D. LIX (Idem ood.).
• C. 9. X de celât. (1.14), Conc. Trid. Sess. XXII. cap. 2 de ref.
5 C. 7. X de elect. (1. 6), clem. 1 de ætat. (1. 6).
0 Conc. Trid. Sess. XXII. cap. 2. Sess. XXIV. cap. 12 do ref.
’’ Conc. Trid. Sess. XXIV. cap. 18 do ref. Véase A Benedict. XIV de aynodo dîœ- 

cesaiia. Lib. IV. cap. VII. VIII.
8 C. 9. c. I. <1. 3 (Alexander II. a. 1008), c. 2. eod. (Gregor. VII. c. a. 1075), c. 3. 

eod. (Idem a. 1078), c. 8. eod. (Urban. II. a. 1089), c. 6. 8. X de pact. (1. 35), c. 12. 27- 
33. 34. X do Simon. (5. 3).
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CAPÍTULO V.

DE LA. PÉRDIDA DE LOS OFICIOS.

§ 237. — I. De la dimisión voluntaria.

Grog". I. 9. Soxt. I. 7. Clcmon. I. 4. De renuntiatione.

En el concepto de la Iglesia no puede el que ha aceptado vo
luntariamente un oficio, desprenderse de él y  de sus cargas 
cuando bien le parezca. Así es que no cabe abdicación sino me
diando graves causas ‘ y  permiso del superior eclesiástico, que 
lo es el obispo si se trata de oficios inferiores^, y  el papa si de 
los superiores ̂  La dimisión del papa no está sujeta al consen
timiento ni aprobación de persona alguna‘. Los protestantes 
piden el permiso al consistorio ó al rey. Son nulas las renun
cias forzadas®. Las condicionadas á favor del renunciante ó de 
otra tercera persona repugnan á la naturaleza é integridad de 
los oficios, y  así puede decirse que no se conocían en la disci
plina antigua. Mas ya en el siglo XII fueron apareciendo, con 
respecto á las prebendas principalmente. Las hay de varias cla
ses, que son: la reserva de una pensión {pensio) y  aun la de la 
facultad de volver al oficio [resignatio salvo regressíi, cumjure 
recuperandi) en ciertos casos como por ejemplo el de premorir 
el resignatario, la permutad re.signacion en favor de un terce
ro [resignatio infavorem). Está hoy prohibida absolutamente 
la reserva de reincorporación del oficio®. También lo está la 
mera permuta; pero hay el arbitrio de hacer ambos permutan
tes la dimisión de sus oficios en manos del obispo; y  éste los 
cambia de persona por via de translacionh Sólo en los cabildos 
se conocía la dimisión en favor de persona determinada, pero

‘ C. 9.10. X .h. t.
2 C. 4. X. li. t. Las Const. Quanta eceUsice Pii IV. a. 1518 y ifwínano uto Gregor. 

XIII. a. 1.583, comprenden reglas circunstanciados para esta materia.
3 C. 2. X do translat. eplsc. (1.7), c. 1. 9. X. h. t.
»• C. 1 deronunt. in V I(l. 7).
s C. o. X. h. t., c. 2. 3. 4. 6. X de hís qum tí (1. 40).
® Cono. Triil. Sess. XXV. cap. 7 de ref.

C, 8. X de prffilD. (3. 5), c. 5. 7.8. X do ror. permut. (3. 19), c. un. ood. iu VI 
{3. 10), clem. un ood. {3. 5).
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sujeta á la aprobación del papa para cubrir con ella su carác
ter excepcional. Para eritar ademas la apariencia de una suce
sión hereditaria, la regla de la cancillería de vifjinti ó de in- 

Jírmis 'O’esignantibus declaraba nulo el acto, siempre que el 
resignante muriese dentro de los veinte dias posteriores á la  
resignación y  de enfermedad que ya padeciera cuando la hizo; 
mas como en fraude de estas disposiciones hacían muchos su 
dimisión y  se la guardaban oculta hasta el fin de su vida sir
viendo el oficio y  cobrando sus rentas como si no le hubieran 
resignado, hubo de mandarse publicar todos estos actos dentro 
de cierto término contado desde su fecha y  registrarlos tam
bién en debida forma*. Hay legislaciones modernas que cual 
la de Austria prohíben absolutamente estas renuncias, que si 
bien son por lo general sospechosas, pueden ser inocentes, y  
aun útiles en muchos casos para el servicio eclesiástico®. Hay 
todavía renuncias tácitas que son consecuencias naturales del 
matrimonio^, de la admisión de otro oficio incompatible, de 
profesión religiosa* y  de cambio de religión.

§ 238. — De la destitución.

Siendo una pena la destitución, no puede imponerse sin que 
haya un delito®, y  un proceso formado y  fallado por juez or
dinario®. Aun en los casos que la ley impone la pena ipso fac- 
to del delito, deben con.star éste y su autor por averiguación 
judicial. La aplicación de esta pena, lo mismo que la de casi 
todas las canónicas, pende hoy mucho del arbitrio ú equidad 
de los tribunales ̂ ; pero siempre supone un delito grave* Ha
blando de la jurisdicción coercitiva de la Iglesia queda ya sen
tado lo conveniente para entender la competencia de los jueces.

‘ Recula Cancell, tie publicandie rosig^nationibus, Const. Humano vix Gregor. 
XIII. a. 1Î583, Const. Ecclesiastics Benedict! XIV. a. 1146.

* Benedict. XIV do Synodo diœcosana Lib. XHI. cap. X. No. XIII-XX.
3 C. 1.8. 5. X de cleric, conjug. (8.3).
* C. 4 de regular, in VI [3. 14).
 ̂ C. 38- c. XVI. q. 7 (Cone. Cabilon. II. a. 813).

® C. 5. c. XV. q. 7 (Cone. Carth. III. c. a. 397). c. I. eod. (Cone. Hispal. II. a. 
619). c. 7. X do restit. spoliât. (2.13). 

i Cone. Trid. Ses3. XXI. cap. C de ref.
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§ 239. — Be la translación.
Greg. I. 7. De translatioue opiscopi.

Cuando la translación de uno á otro oficio dependientes am
bos del mismo colador se hace de avenencia con el interesado, 
van unidas en un mismo acto la renuncia del oficio primero y 
la colación del seg’undo. Mas cuando la translación es forzada 
debe decirse de ella por analog'ía lo mismo que de la destitu
ción. La translación en los oficios inferiores es atribución del 
obispo L La de los obispos se hacia antig’uamente por el conci
lio provincial hasta que en el siglo XIÍ quedó reservada á los 
papas®. Para evitar intrigas de interes privado, está estableci
do que no se acceda á translaciones, y  ménos de obispos, sino 
es por motivos graves y  con evidente provecho de la iglesia 
Tanto en la de Oriente, cuanto en los reinos protestantes se 
lleva la regla de que las translaciones competen á los colado
res de los oficios (oo).

LIBRO SEXTO.
DE LOS BIENES ECLESIÁSTICOS'.

CAPÍTULO PRIMERO.

HISTORIA DE LOS BIENES ECLESIASTICOS.

§ 240. — Tiempos antigim.

Las rentas de la Iglesia estuvieron reducidas en los primeros 
siglos á oblaciones de pan, vino, incienso y aceite®, subsidios •

• C. 37. c. VII. q. 1 [Statuta eccles. autiq.), Benedict. Lovit. Capit. lib. VI. c. 
85. 200, c. 5. X de rer. permut. (3. 19).

2 Can. Apost. 13, c. 37. c. VIII. q. 1 (Statuta codes, antiq.).
3 C. i. 2. X. h. t. Ya se probó en el tomo I. páff. 122. nota 7, que ningruna parto 

habían tenido en esto las falsas decretales: el mismo Vau-Espen lo ha confesado.
* C. 19. c. VII. q. 1 (Conc. Nieten, a. 325), c. 25. eod. (Conc. Antioch, a. 332), c. 

21. éod. (Conc. Carth. V. a. 401), c. 31. eod-. (Lcol. a. 445), c. 37. eod. (Statuta eccles- 
antiq.), c. 32. eod. (Conc. Meldoiis. a. 845).

3 J. Holfei't von dem. Kirchonvermógen. Dritte, aufl. Prag. 1834. Th. 8.
® Conc. Carth. III. a. 397. c. 24, Can. Apost. 3.
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pecuniarios y  primicias de las cosedlas que siguiendo el ejem
plo de los judíos se ofrecían á Dios ̂  Con estos recursos se sos- 
tenia el culto, se alimentaba el clero y  se socorría á pobres, 
viudas y peregrinos Una distribución se hacia por meses, y  
otras se hacían por extraordinario cuando había necesidades y  
fondos que repartir, pero siempre con conocimiento 6 interven
ción del obispo ^ Después ya tuvo la Iglesia algunas fincas y 
por de contado se le adjudicó en tiempo de Constantino una 
parte de las rentas públicas ® y  á veces el producto de las confis
caciones de los templos gentiles h Con esto ya pesaba demasia
do para los obispos la administración temporal®, por cuya ra
zón se les habilitó para elegir entre su clero respectivo un ecó
nomo que la tuviese á su cargo®. Entónces se adoptó también 
el sistema de dividir las rentas eclesiásticas en cuatro partes 
iguales: para el obispo una, otra para los clérigos repartida 
por el obispo, para los pobres la tercera, y  para atender al cul
to y  reparación de los templos la última'®. Hubo países en los 
cuales no se hacían sino tres porciones, suponiéndose que tan
to el obispo como sus clérigos darían á los pobres cuanto pu
diesen". La recaudación de las rentas era tan varia como su *

* Tcrtullian. (-í- 215). Apolog. c. 39. Modicam unusquisquc stipem monstrua dio, 
vel cum velit, et si modo possit, apiKinit ; uam nemo compollitur, sed sponte con- 
fert. Hœc quasi deposita pictatis sunt.

a Cono. Cartli. III. a. 397. c. 2-t, Const. Apost. II. 25. VII. 29. VIII. 30.31. 40, Can. 
Apost. .3.4.

3 Justin, (f 163) Apoloff. I. 66. 67, Const. Apost. II. 25. 35. VII. 29. VIH. 30, c. 
23. c. XII. q. 1 [Conc. Antioch, a. 332), c. 0. c. I. q. 2 (Hieroii. c. a. 382).

* Cyprian. (•̂  258) epist. XXXIV. Cœteruin preshytorii honorom desi{rnasso nos 
illis jam sciatis, ut et sportulis iisdem cum presbytoris honorentur, ct divisiones 
mensurnæ æqualibus quantitatibus partiantur. Conf. aussi c. 6. c. XXI. q. 3 (Cy
prian. c. a. 249).

3 Ce fait ressort déjíl de l'édit. do Licinius do i'annéo 313; dans Lactant. de 
mortib. persecut. 48. Et quoniam iisdom Christiani non ea loca tantum, ad quæ 
«onvenire consueverunt, sed alia etiam habuisse noscuutur, ad jus cori>oris eo- 
rum, id est ecclesiarum non liominum sin¿fulorum portinenlia, ca omnia logo, qua 
auperius comprohendimus, citra ullam prorsus ambiguitatom vel controvorsiam 
iisdem Christianis, id est corpori ot convonticiilis eorum rcddi jubebis.

Sozonien. V. 5, Theodorct. IV. 4, c. 12. C. do SS. eccles. (1.2).
T C. 20. C. Tb.de pairan. (16. 10).
® C. 2.3. c. XII. q. I (Conc. Antioch, a. 332), c. tj. c. X. q. 1 (Idem ood.).
5 C. 21. c. XVI. q. 7 (Conc. Chalced. a. 451), c. 22. eod. (Conc. Hispal. II. a. 619).

C. 23.25. 26. 27. c. XII. q. 2 (Ge)as c. a. 494), c. 28. eod. (Slmplic. a. 475), c. 29. 
eod. (Gregor. I. a. úírJ), c. 30. eod. (Idem a. 601).

Conc. Bracar. I. a. 503. o. 7.



aplicación. Los arriendos de fincas se pagaban al obispo mis
m o L a s  oblaciones de la Iglesia episcopal entraban en poder 
del ecónomo para salir divididas en las cuatro partes dichas®; 
las de fuera quedaban á cargo del clero de la Iglesia respecti
va, deduciéndose únicamente la porción destinada á su fábri
ca, que por algún tiempo iba también al obispo®; pero que al 
fin se quedó en la misma Iglesia*. El resto de los productos 
eclesiásticos de la diócesis formaba una masa de la cual dispo
nía libremente el obispo conforme á la antigua constitución®. 
Mas á proporción que las ideas sobre iglesias parroquiales se 
iban desxdegando y  fortaleciendo, se iban también aislándolos 
intereses pecuniarios basta venir á quedar cada parroquia con 
pleno y  exclusivo derecho sobre los bienes que adquiría ®.

§ 241. — II. Origen de los benejicios.

Estuvo en los principios prohibido el dar á un eclesiástico 
parte de los bienes de la Iglesia en lugar de darle una porción 
de sus rentas,^; después se hizo alguna excepción®, pero con
tando siempre con la voluntad del obispo, y de ahí vino el dar
la el nombre de Precaria [Preccariay. Poco á poco llegaron 
todas las Iglesias á tener dotación fija en bienes raíces cuyas 
rentas se contaban como emolumentos ordinarios del servicio 
parroquial. Este usufructo parecido al de los oficios públicos
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‘ C. 23.25. c. XII. q.2 (Gelas. c.a.494}.
2 C. 25. 2Ü. 27. c. XII. q. 2 (Gelag c. a. 404).
3 C. 7. c. X. q. 1 (Conc. Aurol. I. a. 511), c. 10. eoil. (Conc. Tarrac. a. 516).

C. 1. c. X. q. 3 (Conc. Bracar. II. a. 5?2), c. 2. eod. (Conc. Eraerit. a. 666), c. 3. 
cod. (Conc. Tolet. XVI. a. 6031, Capit. Aquisgran. a. 816 (817), c. 4.

s C. 7. c. X. q. 1 (Cono. Aurel. I. a. 011), c. 2. eod. (Conc. Tolet. III. a. 589), c. 3- 
eod. (Cono. Tolet. IV. a. 633).

6 Ya cstaWoció esto último resultado en el a. 527 del Cone. CcvrT'Cntorat.y que 
manda al obispo que deje á cada parroquia sus rentas para que mantenga su clero 
y su fábrica, sin exigirles para la Iglesia catedral cosa alguna, sino en caso do 
gran necesidad. La fundación do beneficios completó la obra.

1 C. 23. c. XII. q. 2 (Golas, c. a. 494).
8 C. 61. c. XVI. q. 1 (Symmach. a. 502), c. 32. 3.5. 36. c. XII. q. 2 (Conc. Agatli. 

a. 506), c. 12. c. XVI. q. 3 (Conc. Aurel. I. a. 511).
y C. 11. c. XVI. q. 3 (Conc. Agath. a. 506), c. 72. c. XII. q. 2 (Conc. Tolet. VI. 

a. 638).
*0 Estaba libro do toda especio do cargas públicas, Capit. Ludov. a. 816 (817), 

c. 10, Capit. Wormat. a. 829. c. 4.
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tomó y conservó el nombre de benef i c ioN o  tuvo cabida por 
el pronto sino en ias iglesias cuyo clero no formaba congrega
ción ó cabildo, porque la vida común, donde la liabia, alejó 
por mucho tiempo toda suerte de novedades.

§ 242. — Origen de los diezmos.

Afianzábanse los diezmos en el principio de que todos están 
obligados en conciencia á contribuir con la décima parte de 
sus rentas al culto de Dios que bendice el sudor del hombre, al 
alivio de sus semejantes y á la prosperidad de los estableci
mientos de utilidad pública*; objetos todos nobles, los más no
bles que en tiempo alguno haya tenido una prestación. Por lo 
demas es de tener presente que no se caracterizaron de obliga
ción los diezmos, sino simplemente de obra meritoria*; y  así 
es que en Oriente jamas se han tenido por contribución regla
mentada. En el siglo VI ya dieron un paso más en esta mate
ria las leyes de Occidentede  modo que en el reinado de Car
io Magno quedó establecida bajo penas eclesiásticas® y  aun ci
viles® la Obligación de diezmar. Sancionáronla en Inglaterra

1 Ducange Glossar. V beneficia ecclesiastica.
2 Const. Apost. TI. 25. 35. VII. 29. Vili. 30.
3 Cyprian. (f  253) de unit, eccles. sub fin., c. C5. c. XVI. q. 1 (Hieronym. a .408), 

c. 66. eod. (Augustin, c. a. 420), c. 8. c. XVI. q. 7 (Idem c. a. 405).
'* Conc. Matiscon. II. a. 585. c. 5. Lcffcs itaque divinœ-omni populo prœccperuiit 

decimam fructuum suorum locis sacris prœstare. — Quas lepes Cliristianorum 
conperies loiipis temporibus custo'livii intemeratas. — Unde statuimus, u t mos 
untiquus h fldelibus reparetur, et décimas ecclesiaaticis fainulantibus ceremoniis 
populus omnis inférât, quaa sacerdotes aut in imuporum usum, aut in captivorum 
redemtionom prseropautes, suis orationibus pacom populo et salutem impetrent. 
Si quis ûutem contumax nostris statutis saluberrimis fuerit, à mombris ccclosiœ 
Omni tempore soparetur.

s Conc. Cabilon. II. a. 813. c. 19 (Capit. Req-. Franc, lib. II. c. 39), c. 2. c. XVI. 
q. 2 (Conc. Maffont. a. 813), c. 3. eod. (Nicol. IL a. 1059), c. 0. D. XXXII (Alexand. 
II. a. 1063), c. 5. c. XVI. q. 7 (Conc. Rothomag. a. 1189).

6 Capit. Carol. M. a. 779. c. 7. Capit. do Part. Saxon, a. 789. c. 17, Capit. Francof. 
a. 794. c. 23, Capit. Langob. a. 803. c. 19. od. Pertz, Capit. VI. Ludov. a. 819. c. 9. 
a. 823. c. 21. a. 829. c. 7. Hasta las rentas do la corona pagaron diezmo, Capit. de 
Part. Saxon, a. 789. c. 16, Capit. de villis c. 6. Ademas de estos diezmos eclesiásti
cos babia, según parece, otros que los mismos bienes do Incorona pagaban al te
soro {decimee domintcic, rgçales, salica) y los do particulares al soìior directo, do 
maner.a quo la diezma venia á ser doble, Capit. Ludov. a. 829. c. 10. Eia la segunda 
diezma el noveno de lo que quetlaba pagada la primera, y do aquí la frase deci-mæ 
et nonce. Los bienes eclesiásticos estaban arrendados con estos dos gravámenes.



los reyes Offa en 794 y Ethelvoulfo en 855; al paso qtie en Sue
cia corría ya el 1200 cuando Canuto Erikson la consignó por 
primera vez en la legislación del reino. Los diezmos se paga
ban k los capítulos eclesiásticos ó á las iglesias en las cuales se 
Imbia recibido el bautismos y  allí se dividían en las cuatro 
porciones de costumbre* con intervención del obispo* a quien 
se daba cuenta anual de la que le correspondía y  de la que en
traba en fondo para la fabrica de la IglesiaL La parte de los 
pobres se adjudicaba por lo común á los hospicios que confor
me k la regla canónica fundaban los obispos y  cabihlos^para 
albergue de mendigos, enfermos, peregrinos y expósitos*. Asi 
se atendía con los beneficios y  fundaciones á los nobles y úti
les objetos de las instituciones eclesiásticas {pp).

g 243._IV. Dífiiraccion de bienes eclesiásticos y  diezMos
en provecho de secudaTcs.

Al paso que la liberalidad de los príncipes, las obras pias y 
los diezmos avocaban á la Iglesia bienes cuantiosos, muchas 
rentas eclesiásticas iban cayendo en poder de legos. Ruegos 
unas veces, y  poderosas mediaciones otras, arrancaron á los 
reyes IMerovingianos muchos enfeudamientos de bienes ecle
siásticos en favor de seculares®. Los mismos Cárlos Martel' y

y asi la Iglesia sacaba d© ellos diezmo doble; Capit. Re^. Fraac. Lib. 1* c- 
Capit. Carol. M. a. 779. c. 13, Capit. Francof. a. 79i. o. 2.3, Capit. Ludov. a. 816. c. 
11. a. 82-3. c. 21, a. 829. c. 5.

t Capit. Lanffob. a. 803. c. 11. ed. "Pertz, c. 41. c. XVI. q. 1 
804), c. 46. eod. (Conc. Cabilon. II. a. 813), c. 45. eod. (Leo. IV. a. 849), c. o6. eod.

'̂?''capm li. cSÍ. M. a. 8®. c. 23, Capit. Carol. M. ad leff. Langob. c. 95, Capit.

cÍ Í l  C a r t Í V  Cotic. Turón. III. a. 813. c. 16 (Capit. Rc^. Franc.

U t  P C ,

tiones fiant justa institutioncm canonicam, et ips® sub testimonio duorum aut
trium fidcliiJm studiose et dili-onter dividantiir. Et ut do duabus
clesiffi ot episcopi. ratio rcddatur,per aingulos anuos, quid inde profecerit ©celosía

5 Capit. I. Carol. M. a. m e .  73, R egu la  Aquisgr. a. 816. c. 141.142.
a Muchos concilios clamaron contra e-ste abuso. Conc. ^rv^ru^ I. â  .x-U c ^ ,  

Conc. Aiircl. IV. a. üU. c. 2.5, Conc. Aurel. V. a. 519. c. 14, Conc. París. III. a. o57.

S ro n '^v S lu  ”  (BÓuqû ^̂  í  IH.' P- 361). Ausiis est. (Carolus) torras ecclcaia- 
rum dfripero et ©as comiUtonibus illis contradere. Postremo non est varitus ipsos 
episcopatua laicis dar©.
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Cario Srag-no‘, echaron mano de este arbitrio para pag-ar sus 
gentes. Bien ofreció Cario Magno en su nombre y  en el de sus 
sucesores no tocar ya más á los bienes de la Iglesia sin el con
sentimiento de los obi.spos^; pero vino luégo Cárlos el Calvo 
que volviendo á hacer lo mismo* dejó muchas iglesias y  mo
nasterios en manos legas'^. Rentas de fincas, diezmos, ovencio
nes, todo lo absorbían éstas, y  por casualidad dejaban á los in
felices eclesiásticos lo puramente necesario para vivir*. A. las 
veces también los obispos enfeudaban una parte de los diezmos 
para granjearse un protector eficaz ó el séquito que exigía su 
calidad de príncipes del imperio®. Aun concurrió otra causa 
para hacer caer en poder de legos rentas eclesiásticas, y  fué 
el convertirse en parroquias los oratorios privados de los seño
res, quienes luégo se apoderaron de los diezmos parroquiales 
sin tener cuenta con las repetidas prohibiciones de la Iglesia’’.

§ 244. — Destino ulterior de los bienes eclesiásticos 
y  diezmos.

Variaron de aspecto las cosas desde el siglo XI en el cual la 
Iglesia comenzó á verse libre de las extorsiones de los seglares.

17/)

* Capit. Carlomann. a. 743. c. 2 [Benedict. Levit. Capit. L. V. c. 6. Lib. VI. c. 
423). El órden que se seffuia ora el siguiente; abandonaba la Iglesia una parte de 
sus tierras que el rey concedia vitaliciamente á sus servidores : la Iglesia cobraba 
por fogaje un cíinon módico en reconocimiento de su propiedad y recobraba su 
pleno derecho con la muerto del cesonario ó dueSo útil.

a Capit. Aquisgran. a. 81G (817), c. 1, Capit. Reg. Francor. Lib. I. c. 77. Lib. VI. 
c. 427. Lib. VIL c. M2.261.

3 Consta del concordato con los obispos en el Conc. apud Bellov. Civitatem a. 
81.7. c. 3. 5.

* Edict. Caroli II de tributo Nordraannico a. 877. De ecclesiis vero, quas comi
tés etvasalli dominici habent, íce.—Regino do eccles. discipl. L. I. c. 10. Ut (opis- 
copi) ecclesias fam à regibus in boneflcium datas quam ot aliorum summo studio 
provideant.

* Agobard. (f  c. 8-10) de dispons. rerum eccles. c. 15. Nunc ipsi contra pietatem 
majorum, si parictos sibi vindicare potuerint, non tantum ea, queu k  constructori- 
bus coniata sunt, sed et multa qu® pìerique fidelium prò scpulturis aut qualibet 
devotìone alia ibidem sacravorunt, cum ipsis eeelesiis vendere licituin putant.

® Frideric. I apud Arnold. Lubecc. Chronicon. Lib. III. 18. Scimus (quitìem) 
decimas ot oblationos à Deo sacerdotibus lovitis prim itas deputata.^. Sed cum tem
pore Christianitatis ab adversariis infestarentur ecclesia!, easdem décimas prapo- 
tentes nobiles viri ab ecclesiis in beneficio stabili acceperunt, qu® per se sua ob- 
tinero non valcrcnt.

 ̂ Conc. Confluent, a. 922. c. 5. Si laici proprias capellas babuorint, à ratlone et



Muchos concilios declararon ilegítima la detentación de bie
nes eclesiásticos por manos legas, prohibieron severamente á 
los obispos el enfeudamiento de los que estaban libres é impu
sieron la pena de excomunión contra todos los que no devol
viesen á la Iglesia cuanto de ella provenia Lo mismo se man
dó por aquel tiempo con respecto a diezmos“. Animados los pa
pas de iguales sentimientos, trabajaron para volver los diezmos 
á su primitivo destino, excluyéndolos del comercio de los hom
bres por la naturaleza espiritual de su institución®; pero to
davía quedaron muchos diezmadores legos que siguieron dis
poniendo de este derecho como del resto de sus bienes seculares. 
Así las cosas, vino el concilio tercero de í-etran insistiendo en 
la restitución y  la prohibición de enajenar de nuevo los diez
m o s H u b o  algunas personas que obedeciendo á estas dispo
siciones abandonaron los diezmos, casi todas á beneficio de 
nuevas fundaciones y  de monasterios, en vez de devolverlos á 
la  Iglesia de la cual provenían; mas al fin se sancionó esta res
titución, no muy derecha á la verdad®. La mayor parte de 
diezmadores legos se negó redondamente á restituir®, y  fuó 
preciso entrar en composición interpretando benignamente los 
decretos. Establecióse pues, que los diezmos enajenados de an
tiguo continua.sen en poder de los perceptores actuales, pero 
que una vez devueltos á la Iglesia, ni ellos ni otros algunos 
pudieran pasar en lo sucesivo á poder de legos L Tampoco se 
observó e.ste arreglo: los diezmos no volvieron á la Iglesia, ad
quirieron el carácter de bienes inmuebles, se trasmitieron de
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autlioritato alienum ha^betur, u t ipsi décimas accipiant, et indo canes et grenicia- 
rias suas pascant.

‘ Conc. Uomons. a. 1094. c. 3. 4, Conc. Rotomajj. a. 1050. c. 10, Conc. Turón, a. 
1060. c. 3, Conc. Roman. V. a. 10~8. c. 1, Conc. Lateran. I. a. 112.3. c. 14 (c. 14. c. X. 
q. 1), Cono. Lateran. II. a. 1139. c, 10.

2 C. 3. c. XVI. q. 2 (Nicol II. a. 1059), c. 1. c. XVI. q. 7 {Greg. VIL a. 1078), c. 3. 
eod. Sivo c. 13. c. I. q. 3 (Idem, ood.), Conc. Lateran. II. a. 1139. c. 10.

3 C. 17. X. do decim. (3.30), c. 7. X de præscript. (2. 26), C. 9. X de rer. permut. 
(3.19).

Conc. Lateran. III. a. 1179. c. 14. Ce décret se trouve aussi dans lo c. 19. X de 
docim. (3. 30).

s C. 7. X do his quæ fiunt. a. prœlat. [3.10), c. 8. X de privilog. (5.33), c. 2. g 3 de 
decim. in VI (3.13).

6 Sirva de prueba la dieta de Golnhauson (1186), on la cual el emperador Fede
rico I promovió este negocio instado por Urbano III.

» C. 25. X de decim. (3.30), c. 2. g 3. eod. in VI (3.13).



persona á persona y  de generación en g-eneracion por sucesio
nes y  contratas de derecho puramente civil, y  á duras penas se 
conservó en alg-un país la costumbre de dar la Iglesia su pose
sión cuando cambiaban de mano.

§ 245. — VI. Suerte que ha, calido d los llenes eclesiásticos 
en los tiempos modernos.

Fuera de las conmociones violentas del siglo XVI, no sufrie
ron los bienes de la Iglesia católica ninguna alteración notable 
hasta estos últimos tiempos, pues lejos de ello se había afian
zado expresamente su existencia en la paz de Westfalia*. Pero 
apénas comenzada la revolución francesa, ya se declararon 
bienes nacionales todos los eclesiásticos*, inclusos los de las fá
bricas y  de fundaciones de particulares ^ sin dejar á los pue
blos sino el uso interino de los templos\ Duró esto hasta el con
cordato por el cual volvieron á su objeto primitivo las iglesias 
y casas rectorales que no se habían enajenado; se restablecie
ron los fondos de fábrica para mantener el culto y  los edifi
cios^, y  se devolvieron no sólo los bienes de las fábricas que 
existían todávía sin aplicar, sino también los de fundaciones 
privadas que tenían relación con aquel objeto®. Extendiéronse 
estas disposiciones á las provincias alemanas de la izquierda 
del Rhin, en las cuales al tiempo de la entrada del ejército se 
pusieron los bienes eclesiásticos bajo el cuidado de la nación y 
se declararon por fin nacionales, como en Francia, al cabo de 
poco t i em poTam bién  en Alemania quedaron secularizados 
todos los territorios eclesiásticos, episcopales, capitulares, aba
ciales y  monacales, para darlos como indemnización á los prín
cipes seculares®; pero se respetaron los que verdaderamente

» Conf. § 48.
a Decretos de 2 y  4 de Noviembre de Hf».
3 Decreto do 13 de Brmnario IT [3 Nov. 1793'.
<* Ley de 11 do Predial III (39 Mayo 179.j), decretos do los c6nsule.s del 7  Nivoso 

VIH (28 de Diciembre de 1799} y  de 2 Pluvioso VIII (22 de Enero 1800) 
s Artículos orgánicos del 18 Germinal X (8 Abril 1802), art. 72 7ó 70 
6 Resoluciones de 7 Termidor XI (20 de Julio 1803) y 25 Primario X Il ’ { 1 7  de Di

ciembre 1803), decretos impresos d é lo  Ventoso y  28 Mesidor XIII (8 de Marzo v 7 
de Julio 1805], 30 do Mayo y 31 de Julio 1806,17 de Marzo 1809, 8  do Nov. 1810 '

’ Resolución de los cónsules de 20 Predial X (9 do Junio 1802).
8 Acta de la diputación del imperio de 25 de Febrero de 1803. § 3í. 3 5 . 30. 3 7  gi.

T. n .
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eran de la Ig’lesía y  los de obras pías ̂  Ya para este tiempo ha- 
bian ocurrido alteraciones de esta clase en los dominios rusos, 
en los cuales después de repetidas tentativas de invasion, con
fiscó Catalina II en 1764 todos los bienes de ig-lesias y conven
tos, señalando pensiones á los eclesiásticos. La Ig’lesia ha con
servado todos sus bienes en Ing'laterra, y  una parte de ellos en 
Suecia. Por lo que hace á los diezmos, particularmente los ecle
siásticos, quedaron en Francia sacrificados á las ideas dominan
tes sin g'énero alguno de recompensa’. La supresión de cuer
pos eclesiásticos que mediante la incorporación de curatos ha
blan adquirido los diezmos de éstos, procuró á la hacienda 
ptlblica alemana nuevas é importantes entradas ; en Inglater
ra, subsiste íntegro el diezmo ; el clero de Suecia cobra varios 
diezmos menudos y  el tercio del de granos, porque los otros 
dos tercios están aplicados á la corona desde 1828. Los diezmos 
de Dinamarca se reparten con igualdad entre el rey, la Iglesia 
y el pastor \qq).

CAPÍTULO II.

DE LOS BIENES ECLESIÁ.STICOS EN GENERAL.

178

§ 246. — I. De la propiedad de los bienes eclesiásticos.

La propiedad de los bienes eclesiásticos reside naturalmente- 
en las comunidades religiosas; idea que ya sirvió de base al 
edicto más antiguo entre los que concedieron libertad y  tole
rancia á los cristianos h Entendíase primitivamente por comu
nidad la Iglesia episcopal, que según la organización de aque
lla época formaba con todos sus fieles un cuerpo único, ya con 
respecto á la vida espiritual, ya también bajo el de medios tem
porales. El sistema parroquial varió esta forma primitiva hasta 
el punto de que ya debemos considerar á cada parroquia como 
á un individuo, y  á sus bienes como propios de una persona

« Acta «le la  diputación delim periog 63. 65.
= Decretos del 4 al 11 de Agosto de 1789. art. 5. Merecen leerse las oDjeciones. 

que hizo el ahate Sieyes en la sesión del 10 de Agosto.
3 Conf. g m t o r a o I I .  pág. n i .n o t a o .



moral. En la práctica no importa mucho esta propiedad, toda 
vez que el derecho canónico encomienda la suprema interven
ción á los obispos, con ámplios poderes ‘ en materias de admi
nistración y  empleo de los bienes y  rentas. De aquí nace el que 
de hecho se considere como propietaria á la Iglesia misma, ó 
sea á la institución eclesiástica*. Son idónticos los principios 
del derecho protestante*. Si se da la propiedad de los bienes 
eclesiásticos á la comunidad civil, .se comete una verdadera 
usurpación por parte del poder temporal violando el derecho 
natural de las sociedades religiosas. La parroquia y  la comu
nidad civil son dos cosas distintas que nunca se amalgaman 
en este punto*.

§ — n .  la  adquísicio7i de b ienes eclesiásticos.

Greg. III. 26. De tf-stamontis et ultim is voluntatibus.

Miéntras que las comunidades cristianas no estaban legal
mente reconocidas como cuerpos del Estado, carecían de re
presentación para adquirir y  poseer, á no hacerlo en cabeza de 
uno ó varios individuos. Alzóse tácitamente su incapacidad á 
consecuencia de las leyes que concedían á los cristianos la li
bertad religiosa, y cesó enteramente después del edicto de Li
cinio en 313 *. Constantino dió en 325 fuerza civil « á las últi
mas voluntades á favor de una Iglesia, que hasta entónces se 
cumplían ó no, según la conciencia de los interesados. Luégo 
fueron válidas ' y  se encargó á los obispos la ejecución ® de los 
legados y  fundaciones pias aunque estuvie.sen hechas á favor 
de institutos ó personas indeterminadas. Se libró á estas man
das de la deducción de la cuarta falcidia®. Pero debían obser-

‘I-1 (Idem eod.),can. apoat.
40 (c. 22. c. XII. q. 1), c. 7. c. X. q. 2 [Conc. Martin, c. a. 572).

® C. 26. C. de S3. eccles. (I. 21, c. 46. 49. C. de episc. et cler. (1. 3).
3 Eichoni. Kirchenreclit II. 650.
* Está confuso el derecho francés por cuanto se han declarado del común las 

iglesias, rectorales y presbiterios restituidos. Parecer del consejo de Estado de 22 
de Enero de 1805.

í  V. § 240. tomo II. pág. 171. nota 5.
6 C. 1. C. de SS. ocoles. (1. 2).
7 C. 26. C. de SS. cede.-?. (1. 2), c. 24. 28. 46. 49. C. de episc. et cler. ll. 3),
8 C. 28. 46. 49. C. do episc. (1.3), nov. 131. c. 11.
» C. 49. C. do episc. (1. 3), nov. 131. c. 12. Es con todo disputable el si se han de 

entender 6 no estos textos en un sentido absoluto.

179



varse todas las solemnidades de los testamentos S y si la dona
ción excedia de cierta cantidad liabia de insinuarse ^ En el 
siglo VI preponderó con el principio religioso la idea de que 
no debian ser tan extrictamente necesarias las formas en estas 
disposiciones como lo eran en los testamentos ordinarios, siem
pre que constase la voluntad del otorgante’ ; más aun, que 
bastaba la disposición verbar. Tomó cada vez más crédito esta 
teoría tan opuesta al derecho romano que todavía gobernaba 
en nuestros países, y la afirmaron los papas del siglo XII pro
fesando la regla de que dos ó tres testigos presenciales de una 
manda pia verbal bastaban para hacerla irrevocable’. También 
se privilegió á estos legados con la circunstancia de poderse 
remitir en su ejecución á la voluntad de un tercero®. Ambos á 
dos privilegios quedaron en práctica corriente, pero acerca del 
primero se suscitó la duda de si el número de los testigos era 
una solemnidad de forma, ó únicamente un modo de prueba. 
Si se dice lo segundo, que á la verdad es lo más conforme con 
el espíritu del derecho canónico, resulta que ni un testigo se 
necesita para la validez de la disposición, siempre que por cual
quiera otro medio pueda probarse su certeza. La práctica ha 
introducido otro tercer privilegio, sosteniendo una manda pia
dosa hecha en testamento nulo bajo todos los conceptos. Mu
chas legislaciones modernas han suprimido, ó por lo ménos 
limitado estos privilegios. La Iglesia percibe hoy íntegras las 
mandas y  legados que se la hacen; porque no se usa ya la de
ducción del cuarto {cuarta Ugaiorxm) para el obispo, que se 
había conservado aun después de alterarse el primitivo reparto

1 C. 13. C. do ss. eccles. (1.2).
a C 1 9 . C .deSS. eccles. (1. 2), c. 34.pr. § 1. c.36pr. C. de donat. (8. 54).
3 Cono. Lugdum. II. a. 567. c. 2. Quia m ulto tovírivorsatíones infldelium eccle- 

siam quffirunt collatis privare donariis, id convcnit inviolabiliter oi)Servari, u t 
testamenta, qua? episcopi, presbyteri sen inferioris ordinis clerici, vel donationes 
aut quajcunquo instrumenta propria volúntate confccerint, quibus aliquid eccle- 
siffi au t quibuscunque conferre videantur, omni stabilitale consistant. Id specia- 
iiter statuontes. u t etiamsi quorumcunque religiosorura voluntas aut necessitate 
aut simplícitato aliquid à stecularium legum ordine videatur discrepare, volun
tas taraen defunctorum debeat inconcussa manere et in omnibus Deo propitio 
custodir!.

* C. 4. X de tcstam. (8.26). Està sacado este texto de una epístola de Gregorio 
el Grande.

5 C. 11. X d e te s ta ra . (3. 26).
6 C. 13. X do tcstam. i3 .26).
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de los fondos eclesiásticos ‘. Es de advertir qne la Ig-lesia no 
tiene la libre facultad de adquirir ni aun en la mayor parte de 
los reinos católicos, porque las leyes de amortización la han 
rodeado de trabas. Generalmente está limitado el tanto á que 
puede ascender la adquisición, y  eso con conocimiento y  licen
cia del gobierno. Desde el siglo XIII, comenzaron á salir leyes 
de esta clase, motivadas entóneos principalmente por la razón 
de que las enajenaciones de bienes raices á favor de manos 
muertas eclesiásticas ó seculares dificultaban el cumplimien
to de las obligaciones feudales y el pago de los impuestos^. 
Iwan IV Wasiliewisch publicó en Rusia una ley de amortiza
ción en 1580 {rr).

§ 248. — III. De la enajenación de los Henos eclesiásticos.

Oreg. in .  13. Sext. III. 9. Clem. III. 4. Exfr. comm. III. 4. De rebus occiesia; alic- 
nandis vcl non, Grcg. III. 19. De rcrum íioi-mutatione, III. 20. De foiuUs. III. 21. 
De Pignoribus ct aliis cautionibus, III. 22. De flrtcjussoribus, III. 23. Do solutio- 
nibu.s, in .  24. De donationibus.

Para evitar el extravío de los bienes de la Iglesia, se fijaron 
ya en los tiempos primitivos todas las condiciones que Labia 
de reunir una enajenación para que el obispo la autorizase; y 
los emperadores romanos, lo.s reyes francos y  las decretales, re
pitieron y  ampliaron aquellas disposiciones. Ko es según ellas 
lícita una enajenación de bienes eclesiásticos sin determinada 
y  justa causa y sin ciertas formalidades impre.scindibles. Se 
llama justa cau.sa, bien á una necesidad urgente, como la de 
pagar deudas de la Iglesia, la de rescatar esclavos, la de ali
mentar pobres en tiempos de hambre, casos todos en los cuales 
es lícito vender las cosas sagradas^; ó bien una conveniencia 
notable para la Iglesia*. Uno de los requisitos legales es el con-
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* C. ir>. X de off. jud. ordin. (1. 31), c. 15.16. X de toslam. (3.26).
3 La primera ley inglosa contra la amortización eclesiástica remonta ya al 

año 1225 reinando Enrique III. Otras varia.s se publicaron ]ior Eduardo I, Ricar
do n , Enrique VIII y otros reyes hasta Jorge III, de cuya época es la más moderna.

® C. '70. c. XII. q. 2 (Ambro.s. a. 3T¡', c. 50. c. XII. q. 2 (Conc. Carth. VI. a. 119). 
c. 21. C. de SS. eceles. (1. 2), Nov. 120. c. 9. 10, c. M. 16. c. XII. q. 2 [Gregor. I. a. 
.59̂ ). c. 15. cod. (Idem a. 598), c. 13 eod. (Conc. Constant. IV. a. 869), Nov. 120. c. 
9.20.

‘ C. 52. c. XII. q. 2 (Leo. 1. a. 447), c. 20. eod. (Symraach. a. 502), c. 1. de reb. 
eceles. non alien, in VI (3. 9).
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sentimiento del cabildo ó capítulo ‘ que en otro tiempo no bas
taba sin la aprobación del concilio provincial ̂  La extraordi
naria facilidad con que en ciertas épocas de circunstancias polí
ticas consentían los cabildos y  los obispos en desprenderse de 
bienes eclesiásticos, forzó á los papas á reservarse la aproba
ción de las enajenaciones®; pero ya será raro el país en que se 
cumpla esta formalidad. En todos se exige por el contrario el 
consentimiento del poder temporal. Las enajenaciones para 
pago de deudas estaban sujetas á las reglas del d^reclio roma
n o y  lo están hoy á las de la legislación vigente en cada país. 
8i los que han manejado el contrato han incurrido en alguna 
nulidad, tiene la Iglesia el derecho de la restitucionb Si el con
trato se ha consumado Híe et rede cual suele decirse, no cabe 
más causa que la de lesión para pedir la Iglesia la re.stitucion 
de las cosas al estado que tenían®. Tómase aquí la palabra 
enajenación en el sentido lato, á fin de comprender, no sólo la 
transmisión de plena propiedad, como en la venta'', permuta® 
y donación®, aunque ésta sea para crear un establecimiento 
religioso sino también la hipoteca“ , servidumbre, renuncia 
de herencia, legado ó derecho, enfeudainiento “ y tributación 
de tierras en cultivo “ . Los mismos principios tienen los protes
tantes en estas materias, sino que el consistorio en unas partes

1 C. r,\. c. XH. q. 2 (Conc. Carth. VI. a. 419), c. .'32. eod. (Leo. I. a. 4-n). c. 53. eod. 
(Oonc.’Af^ath. a. 506¡, c. 1. 2. 3. 8. X do liis iiuæ flunt ù prælat. (3. 10), c. 2. X de 
donat. (3. 21). c. 2 de reb. eccles. non alien, in VI (3.9).

2 C. 39. c. XVII. q. 4 (Conc. Carth. VI. a. 119).
3 C. 2 de roi), eccles. in VI (3. 9), e. un. Extr. comm. de reh. eccles. (3.4).
* Nov 120. c. (>. § 2, Auth. Hoc jus ad O . 14. c. do SS. eccles. U. )̂-
s C. 42. c. XII. <i'. 2 (Conr.. Ancyr. a. 3111, c. 20. cod. (Syramach. a. 502), c. 11, 

S 1 c 21. C. de SS. eccles. [1. 2), Xov. 1. c. 5, Nov. 120. c. 9, c. 6. 12. X de reh. 
eccles. non allen. (3. 13), c. 3. X do pignor. (3. 2 1 c. 1. 2 de rch. eccles. in VI (3.9,.

6 C. 1. X de in integr. restit. (1.41), c. 11. X de reh. ocelos. (3. 13).
T c'. 20. c. XII. q. 2 (Symmach. a. 502), Nov. 7. c. 1, c. 5. X do reh. eccles. (3 13).
8 C. 11. 1“. C. de SS. eccles. (1.2), Nov. 7. c. 1. 5, Nov. 120. c. 7, ci 2. X do rer. 

permut. (3.19).
» Nov 7. c. 1. 5, c. 2. 3. X do donat. (3. 21).
10 C 74 c X II. q. 2(Couc. Tolet. IX. a. 655),c.O. X dedonat. (3. :M).
U c .  2L C. de S B . occles. (1. 2), Nov.7. c. 5. G, c. un. Extr. coram. de roh. eccle.s.

2. X do locat. (3.18), c. 2. X do feud. (3. 20), c. un. Extr. comm. do reh.

13 c. de SS. occles. (1. 2), Nov. 7. c. 1.3.7, Nov. 120. c. 1. 5- G, c. 5. 9. X de
reh. occles. (3. 13), c. 2. eod. in \  I ,3. 9).
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de Alemania y  el gobierno en otras ejercen las facultades de 
los obispos católicos {ss).

§ 249. — IV. De las difereoites clases de bienes eclesiásticos.
A) Fincas, censos, capitales.

Greg. III. 14. De precarüs, III. 18. Do Locato et conducto, III. 20. Do feudis.

El patrimonio de la Iglesia puede consistir, lo mismo que 
otro cualquiera, en diversas clases de bienes. Sus fincas están 
generalmente arrendadas, y  para que no llegue él caso de os
curecerse su propiedad, están prohibidos los arrendamientos 
largos*, ó que según el derecho común excedan de tres años^; 
pero esto no se o b s e r v a L a  conce.sion de enfifceusis puede ha
cerse sólo en nuevas roturaciones*, ó en tierras que ya se ha
bían dado ántes en e.sta formad siguiéndose en ambos casos 
la.s reglas del derecho romano®. Tampoco se pueden enfeudar 
las tierras libres de la Iglesia; pero bien puede renovarse el 
enfeudamiento, cuando en el pais hubiese costumbre de pro
rogarlo por nuevo contrato L En tiempos antiguos se estable- 
cian los llamados precarios sobre los bienes eclesiásticos y  en 
lugar de ellos comentaron á usarse desde el siglo XII las da
ciones in firman, tanto de bienes o fincas como de rentas ®. Mas

‘ Conc. Trid. Soss. XXV. cap. II de ref.
“ C. un. Extr. comin. de rob. eccleís. (3.4).
3 Los concilios provinciales y las leyes modernas lian tomado por regla el tér

mino de nueve año.s.
C. X de rob. ecclos. non alion. (3.13).

* C. un. Extr. comm. de reb. eceles. .3. 4).
G Nov. 'í . c. 3. ^. Nov. 120. c. 6. 8, c. 4. X de locat. (3. 18).
’ C. 2. X de feud. {3. 20), c. un. Extr. comm. do rcb. eceles. (3. 4).
8 El precario 6 precaria era la cesión del usufructo de una finca por tiempo in-

4efinid:i. Era cosa permitida cuando do ella resultaban ventajas á la Iglesia; pero 
de cinco’ en cinco años liabia que renovar la escritura, c. 5. c. X . q. 2 (Conc. Bolvac. 
a. SJ5), ó c. 1. X do precar. (3. 11). Usábase con frecuencia esta esiiooie de contrato 
cuando se donaba á la Iglesia la propiedad do una finca reservándose el donante su 
usufructo; entónces 30 otorgaban dos escrituras, donador cediendo la
finca y suplicando que se le concediese en precario [p re c a r ia ) , y  otra por la Iglesia 
encabezándole ol usufructo [ p r a s ta r ia ) ,  Marculf. Form. II. 5. 40, Append. 21.28. 
41. 42 La Iglesia podía dar en usufructo triples fondos que los que liabia recibido 
cu propiedad, c. 4. c. X. q. 2 (Conc. Meldons. a. 845), Capit. Carol. Calv. in villa 
spamac. a. 846. c. Tantos abusos se introdujeron al fin en estos contratos que 
fué necesario prolvibirlos absolutamente, Capit. Lotliar. I. ad Leg. Lougob. c. 21.

9 C. 2. X delocat. ot cond. (3.18).

' (



como por lo regular se reducía todo á un arbitrio nuevo para 
dejar en poder de manos legas el usufructo de los bienes ecle
siásticos, según se había hecho antes con los enfeudamientos 
y las encomiendas, se prohibieron los 'precarios á favor de se
glares*. Las rentas y  prestaciones á favor de la Iglesia siguen 
gobernadas por los principios generales del derecho. No tiene 
hipoteca legal ni preferencia en los préstamos que haga; ra
zón por la cual los concilios provinciales, y  aun las leyes civi
les encargan á los administradores de establecimientos ecle
siásticos que no presten sin obligación hipotecaria.

§ 250. ~'Q) De las_primicias, oUaciones y  diezmos.

Grog. III. 30. Sext. III. 13. Clem. III. 8. Extr. comm. III. 1. De decimís, primitiis et
oblationibus.

En todo el Occidente se ha perdido ya la co.stumbre de ofre
cer á la Iglesia las primicias de las cosechas, al paso que en 
Oriente se conserva hasta el dia. Las oblaciones quedan hoy en 
la Iglesia que las ha recibido, adjudicándose conforme á la vo
luntad del donante ó á- la costumbre, á los eclesiásticos, á Ios- 
pobres ó á la fábrica. Los diezmos son por punto general la 
renta del curato^. A rigor de derecho debiera deducirse de él 
la cuarta parte para el obispo ;̂ mas no está en uso el hacerlo* 
El diezmo de que tratamos se entiende de las cosechas rurales 
y  pecuarias, puesto que los diezmos personales que todavía pe
saban en la edad media sobre las artes y  la industria ‘ no se 
conocen ya de largo tiempo acá. También puede teneree por 
perdido fuera de Inglaterra el derecho que con el nombre de 
mortuarium cobró algún dia la Iglesia de la herencia de cada 
parroquiano *, llevando también su cuarta parte el obispo ®. Los 
diezmos que se conservan han sufrido muchas alteraciones.

* Conc. LoiuUn. a. 12.37. c. 8, Conc. Lambetb. a. 1281. c. lo, Couc. Exon. a. 1287. 
c. 25, Conc. Cice.str. n. 1249. c. 31.

2 C. 7. 13. 29. X üe decim. (3.30).
s C. Iff. X do off. jud.ordin. {1. 31), c. 4. X do prcescript. {2. 26), c. 13. X de dc- 

cim. (3. 30).
» C. 66. c. XVI. f). 1 (Augustin c. a. 420), c. 4. c. XVI. q. 7 í Ambros. inc. aun.),, 

c. 5. 20. 22. 23. 28. X do deeim. (3. 30.)
s Ducang. Glossar. Véase Mortuarium. Algunos Ivan incurrido en el craso er

ror de confundir esto dorocho con el de suceder en la herencia de los eclesiásticos.
6 C. 16. X de off. jud. ord. (1. 31), c. 4. X do prascript. (2.26).
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Unas veces cobra uno el diezmo mayor, y  otra persona distin
ta los menores, ó uno diezma en un término y otro en los de
m as, y  así por este estilo. Toda la parte contenciosa decimal 
era en otro tiempo de la competencia de los tribunales ecle
siásticos, razón por la cual hay en el derecho canónico un sis
tema completo de legislación acerca de este punto ; mas hoy 
que donde existen diezmos se han secularizado en su parte li
tigiosa, apénas hay que tomar en cuenta para ella más que las 
leyes civiles y la costumbre.

§ 251. —V. Privilegios de los hienes eclesiásticos.

Greg'. II. 26. Sext. II. 13. De prcescriiitioni1>us. Greg. III. ÍO. Ssxt. III. 2-3. Clem. III. 
17. Extr. Cotnm. III. 13. De immunitaíe cccleaiarura, casinoterii et rerum ad cas 
pertinentium.

En consideración al objeto que tienen los bienes eclesiásti
cos, gozaron antiguamente de muchos privilegios, que en par
te han llegado hasta estos tiempos. I. Según lo dispuesto por 
Justiniano y  observado en ambas Iglesias, se necesitaba pose
sión centenaria para prescribir inmuebles ó derechos de un es
tablecimiento eclesiá.sticoh Después los cien años se redujeron 
á cuarenta“. No cabía duda en que la reducción del término 
alcanzaba á la Iglesia romana, y  así lo reconoció ella misma 
por algún tiempo“; mas tanto hizo, que al fin logró que para 
ella sola se restableciese el término centenarioLos muebles 
de la Iglesia se usucapían por la posesión de tres años*. II. Los 
bienes eclesiásticos estaban libres de impuestos y  contribucio
nes desde el reinado de Constantino®. Con todo, no se crea que 
esta exención tuvo efecto al pié de la letra, porque mandando 
los sucesores de aquel emperador pagaba la Iglesia las contri-
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t C. 23. C. de SS. cedes. (1. 2), Xov. Just. 3.
2 Nov. 111. c. 1, Xov. 181. c. 6 (c. 3. c. XVI. q. 14), c. 4. 6. 8. X de príc.script. 

{2. 26).
5 C. 2. c. XVI. q. 4 (Gregor. I. o. 590).
ft C. 17. c. XVI. q. 3 (Joliann. VIII. c. a. 8*8), Autli. Quas actiones ad. c. 23. C. 

do SS. o cd es .(1 .2 ),c .l3 .14.17. X do prcescript. (2.26), c. 2. eod. in VI (2 .13),Const. 
Ad lionorandam. Benedict. XIV. a. 1758. g 30.

s Autli. Quas actiones ad c. 23. C. de SS. ecdos. (1. 2), Gratian. § 4. ad c. 16. c. 
XVI. q. 3.

6 C. 1. C. Th. de amon. (11.1).



m
buciones ordinarias*, g-ozando sólo, y  no siempre, de la exen
ción de carg-as viles [mumera sordida)'^, y  repartos extraor
dinarios ^ Los reyes francos otorg’aron la más completa exen
ción á las tierras que adjudicaron á ambos cleros al mismo 
tiempo que mandaban dar á cada parroquia una porción de 
terreno [mansus ecclesia) completamente libre de toda carg'a*. 
Los fondos pecheros que adquiria la Iglesia por donaciones, 
continuaban pagando como antes®. Nada tienen de repugnan
te estas gracias si se considera que en aquellos tiempos servian 
las rentas eclesiásticas para sostener el culto y  sus ministros, 
costear la mayor parte de las escuelas, mantener pobres, curar 
enfermos y alzar templos; resultando por consiguiente que 
coiitribuian al servicio público. Tenían ademas los reyes el de
recho de hospedarse (jus g istii sive metatus) en las casas de 
los obispos y  en las abadías, recibían de las dignidades ecle
siásticas, así como de las seculares cuantiosas ofrendas anua
les [dona gratuita), y podían obligarlos al .servicio militar y  al 
de otros cargos como gravámenes inherentes á los fondos de 
la corona que estaban disfrutando^. También estaba encarga
do á los obispos el acudir con donativos voluntarios á las ne
cesidades piiblicas®; prescindiendo de que en casos extraordi
narios las iglesias mismas contribuían al Estado con asenti
mientos expontáneo suyo, con el de los papa.s.y el de los con
cilios. Con el tiempo se perdió ó tomó otro nombre el derecho 
de hospedaje, convirtiéndose en muchos países en retribución 
anual de cuota fija, y la organización militar moderna ha con
cluido con el servicio de hombres armados y racionados en la 
forma en que ántes se hacia; pero en vez de esto se han repe
tido tanto y  siempre en progresión ascendente los subsidios ex-

• C. 15. o. Th. (le episc. (16. 2).
a Están referidos en los c. 1.". IS. 21.22. C. Th. de extraerá, muñe. (11.16).
-i C. 40. C. Til. de episc. (16. 2), Nov. .lust. UU. c. 5.
* Conc. Aurel. I. a. 511. c. 5, Const. Chlotar. I. c. a. 160. c. 9. El texto do Bene

dict. Levit. Capitul. Lib. VI. c. 109 está tomado de Juliano y nada prueba con res
pecto á la época de loa francos.

i  Capit. ilay. Franc.Lib. I. c. &>,Capil.Ludov. a.616. c. lO, Capit. Ludov. a. 829. 
Sect. I. c. 4, Capit. Carol. Calv. apud. Tuaiac. a. 8G5. c. 11, c. 2Í. c. XXIIl. q. 8 
(Conc. Mcldíjns. a. 845), c. 25. eod. (Conc. Worraac. a. 868).

® Capit. III. Carol. M. a. 812. c. 11, Capit. IV. Ludov. a. 819. c. 2.
 ̂ Véase á Thomassin Vot. et. nov. cedes, discipl. Part. III. Lib. I. cap. CS-48.
 ̂ C. 4. X do immun. ocoles. (2. 19,.



traoi’clinarios, que ya lian quedado en costumbre, sin que por 
ello se crea el clero dispensado de sacrificar sus bienes al inte
res g-eneral cuando le ve comprometido b Así es que tanto en 
España como en Francia* antes de la revolución, estaban la 
Ig’lesia y  el estado eclesiástico, á pesar de sus inmunidades, 
obligados á contribuir lo mismo que en otros reinos. En Ale
mania tomaron las cosas otro giro por la circunstancia de ser 
sus obispos y  abades príncipes del imperioy soberanos. La obli
gación del servicio militar se regularizó fijándose los contin
gentes á vista del censo de población del imperio. En cuanto á 
contribuciones ordinarias puede decirse que no hay otra que 
la que se cobra para costear la cámara imperial; porque cada 
príncipe levanta en su tierra las que necesita para sostener su 
gobierno. III. No pueden distraerse de su objeto los bienes ecle
siásticos, á ménos de faltar á todas las razones 6 intenciones 
que les dieron este carácter. La Iglesia los ha protegido con 
sus anatemas; y  ha habido épocas y  reinos enteros en los cxxa- 
le.s los donadores y  fundadores legos insertaban en las escritu
ras las más terribles imprecaciones contra los que pu.sieran la 
mano en los bienes que dejaban á la Iglesia. Los reyes francos 
no escasearon solemnes i)romesas y  garantías acerca de este 
punto®. No por ello ha negado jamas la Iglesia el que en el 
discurso del tiempo puedan sufrir sus bienes alteraciones, mo
dificaciones y reducciones; pero sí ha reclamado siempre el que 
no se proceda de ligero, que no se olviden los principios eter
nos de justicia, y  el que la autoridad temporal no proceda sin 
acuerdo de la eclesiástica. Mas nada ha ba.stado para evitar 
en Francia y  Alemania una secularización que en lo arbitrario 
y  violento no tienen ejemplar ‘. De algún consuelo debe servir
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* Cuaníto Felipe el Hermoso arruinaba & sus piiebloa alterando la monédale 
ofreció el clero el diezmo do sus rentas para concluir aquel desórdon. En el si
glo XVI contribuyó varias veces i>ara desempoRar los bienes do la corona. En los 
siete años precedentes á la revolución, dió voluntariamente el clero frunces cua
renta y dos millones do libras. Por último, ofreció cuatrocientos milloues para evi
tar la secularización de sus bienes.

Asi lo asegura Xeker en su obra sobre la hacieuda pública de Francia. T. II. 
p. 29~.

3 Véase el tomo II. pág. 175. notas 2 y 3.
'> Eichorn 11.191, procura excusarla diciendo que los bienes eclesiásticos ha

bían perdido ya un verdadero carácter y no contribuían A los Anos religiosos. Es 
del todo falsa esta aserción. En los claustros y cabildos se a'.eiidia lo primero á las



la el ver que en muchas constituciones recientes se asegura de 
nuevo la protección especial del estado á los bienes eclesiásti
cos, se les garantía  una administración conforme con las mi
ras de los fundadores,-y se establece que hajo ningún motivo 
ni pretexto -podran ser declarados Menes nacionales^ [tt).
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CAPITULO Iir.

DE LOS BENEFICIOS.

'§ 252. — I. Definición.

Son los beneficios la parte de bienes eclesiásticos destinada 
á la dotación de los oficios. Cada oficio, según la disciplina ac
tual, debe llevar su dotacien en tierras ú otras rentas análo
gas. Oficio y  beneficio son dos cosas inseparables y  de por vida 
ambas; pero éste tiene el carácter de principal [beneficium da
tar propter officiumY. A la par de estos beneficios habla anti
guamente otros derechos de su clase. Desde luégo se v ióya  
encomendada interinamente á un prelado vecino la adminis
tración de una diócesis ó abadía vacantes. Convirtióse luégo 
este remedio provechoso en un manejo para reunir en una sola 
persona, y aun durante su vida, las rentas de varios oficios sin 
chocar de frente con las prohibiciones de acumularlos^. Esta 
administración dada extraordinariamente en la apariencia, se 
llamaba encomienda [commenda  ̂ custodia^ guardia). Los con
tinuos abusos á que daba lugar, dieron también márgen á dis

prácticas religiosas conforme á sus estatutos. Tinos y otros costeaban ol culto, 
(lirigian las conclencia-s, socorrían á los pobres y mantenían en pie las fábricas. Si 
eran indispensables reformas en el personal do ambos cleros, pudieron haberse lie- 
cho sencillísimamento con acuerdo é intervención de las autoridades eclesiásticas, 
ünicamcnto so puede convenir con Eicborn, con respecto á los derechos do sobera
nía do los obispados y abadías de Alemania.

« Constitución de Polonia do 1815, de Baviera de 1818, Pragmática religiosa do 
Baviera do id.. Constitución de Baden de 1818, de Wurtoml^rg de 1819, del gran 
ducado de Hesse de 1820, de Sajonia Coburgo de 1821, do Sajonia Jleiniugen do 
1829. de la Rosse electoral de 1831, de Altemburgo de id., del reino de Sajonia de id., 
del Hannover de 1833.

 ̂ C. nlt. de rescript, in VI (1. 3).
3 C. a. c. XXI. q. 1 (Leo IV. c. a. 850), c. 51. § 5. X de elect. (1. 6).



posiciones con tendencia á aboliría*. Nacieron otra suerte de 
beneficios impropios con motivo de recaer las iglesias ó mo
nasterios en manos de legos. Por el pronto se llamaron bene
ficios ó feudos; pero al cabo de tiempo tomaron también el nom
bre de encomiendas'^.

§ 253. — II. Fundación de heneficíos.

No puede instituirse oficio alguno según los principios vi
gentes, sin fundar al propio tiempo una renta fija y  suficiente. 
Puede hacer la fundación [fundatio benejlcii) un particular, 
la misma Iglesia^ ó el gobierno secular, sea espontáneamen
te, sea por obligación*. Siendo urgente la necesidad, debe fun
dar el gobierno, puesto que debe atender á la conservación de 
la religión. Cuando es voluntaria la fundación, puede impo
nerla el fundador todas las condiciones que sean compatibles 
con las máximas canónicas y  con el espíritu de la institución ®. 
La fundación es de puro derecho privado, y la Iglesia debe sos
tener este principio hasta donde alcancen sus fuerzas. Los te
nientes de curatos incorporados recibían estipendio arbitrario 
de mano de los curas propios ó sean primitivos; pero tan mi
serable por lo común, que hubieron de entender en ello papas 
y concilios, estableciendo en primer lugar la perpetuidad de 
las tenencias, y  pasando de aquí á exigir dotaciones propor
cionadas á las rentas del curato {poi'íio congrua competensY. 
Los gobiernos que han secularizado los bienes claustrales es
tán naturalmente obligados al pago de estas cóngruas’'.

^ 1 89

‘ C. 1. Extr. corara, do prabond. (3. 2), Cono. Trid. Sess. XXIV. cap. H de i-of. 
Sess. XXV. cap. 21 do regralar.

a Tliomassin. Vot. ot nov. eceles. discipl. P. II. Lib. III. c. 10-21.
3 En ol ca-so de divisioü de oficios, por ejemplo, c. 3. X de ocoles, adir. {3. 48). 

Conc. Trid. Sess. XXI. cap. 4. de ref., ó cuando la autoridad espiritual suprime un 
establecimiento eclesiástico destinando sus rentas á otro de nueva creación.

* Al mismo tiempo quo la diputación alemana decretó en 1803 la absoluta y final 
secularización para todos los estados dol imperio, impuso á sus poblemos la obli
gación de dotar los obispados y cabildos que en lo sucesivo se croasen.

s Clom. 2. pr. do relig. dom. (3. 11), Conc. Trid. Sess. XXV. cap. 5 de ref.
6 C. 12. 30. 33. X de prícbond. (3.5), c. 1. eod. in VI (3. 4), c. 2. § 2 de decim. in 

VI (3. 13), clem. 1 de jur. patrón. (3.12), Conc. Trid. Sess. VII. cap. 7. Sess. XXV. 
cap. 16 de ref.

'  Sobre la porfío eojíÉP-i/o habló largamente Z. B. Van-Espon, jus eceles. uni- 
vers. Part. II. Seot. IV. Tit. III.
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§ 254. — in . Alteraciones que tiene un beneficio.

Greí?. III. 12. Ut eclesiástica beneficia siile diminutiono conferantur. III. 39.
De censiTius. exaotionibus et procuvationibus.

Por reg“la g’enoral debe conservarse intacto el beneficio mien
tras snb.siste el oficio ú objeto para el cual se estableció. Sólo 
pues mediando graves causas y  la competente autoridad ecle
siástica pueden disminuirse las rentas de los oficios, como en 
los siguientes casos; I. Cuando se adjudica una parte de aqué
llas á otro oficio ó establecimiento piadoso; operación que por 
lo común encuentra muchos obstáculos ‘. II. Cuando un oficio 
está gravado con la carga de un censo. Significaba éste, según 
el espíritu de las costumbres germánicas, el reconocimiento de 
un privilegio ó exención^. Si la prescripción ha sancionado es
tas cargas, quedan irrevocables ; pero no pueden reconocerse 
otras  ̂ sino mediando ventaja expresa y  positiva del oficio".
III. Puede suceder que un beneficio se halle en el caso de con
tribuir con una pensión vitalicia á otro eclesiástico, y también 
á un seglar. Muy en los principios se conocieron ya e.stas pen
siones, introducidas con los motivos plausibles de sostener á 
prelados lanzados de sus sillas, socorrer á eclesiásticos indi
gentes ó pagar servicios útiles á la Iglesia. Mas vinieron los 
abusos de la edad media, en la cual, no sólo los que dimitían 
un beneficio en favor de persona determinada, sino hasta los 
coladores estipulaban pensiones ó reservas en su provecho ; y 
de aquí las restricciones que hoy vemos establecidas*. Algu
na semejanza tenian con estas prácticas los libramientos de 
pan \ Pañis Iriefe) que los emperadores y  príncipes alemanes 
daban á personas infelices contra capitulos y  monasterios*.
IV. También á las veces se apropiaba el obispo ó se invertian 
en otros objetos (§ 192) las rentas del primer año ; pero ya con-

1 C. 9. X do hisquiE fiunt à prcclat. (3.10).
2 C. 6. X de relig'. dom. (3. 36), c. 8. X do privile^. (5. 33).
3 C. 23. X de jur. patr. (3. 38), o. 1. X de censib. (3. 39).
* C. 4. 8. 13. 21. X de censib. [3.39).
s C. un. § Omnibus X ut. ocoles, benof. (3.12), Conc. Trid. Soss. XXV. cap. 13

de esto hubo también en Francia por el siglo XIII ; Joinville, Histoire de 
S. Louis, éd. noi. p. 12.



cluyó tal costumbre. Hubo asimismo en muchos cabildos y  ca
pítulos la de que el nuevo provisto dejara por uno ó más años 
una parte de su renta en beneficio de la fábrica de la Iglesia, 
de una tercera persona, ó de la masa capitular Todo el tiem
po que duraban las deducciones se distinguia del sig’uiente con 
el nombre de carencia’.

§ 255. — lY. Derechos de los leiieficiados. A) En geyieral.

Tienen derecho los beneficiados al disfrute de las fincas, y á 
los diezmos y  demas rentas que sean de la dotación de su ofi
cio. Los diezmos se cobran conforme á las leyes y á la costum
bre de cada territorio. El usufructo de las fincas tiene mucha 
amplitud y  viene á ser realmente un término medio entre el 
que conoció la ley romana y el derecho del feudatario. Tiene 
pues el beneficiado facultad para llevar por sí mismo la finca, 
y para arrendarla. Pero el arriendo queda siempre sujeto á la 
condición de haber de estar el arrendador en posesión del be
neficio ; sin que contra ella valga el haberse contratado para 
tiempo fijo ni con pagos adelantados’ ; no es pues obligatorio 
el contrato para el beneficiado sucesor, á ménos de que se hu
biese celebrado con intervención de la autoridad superior. El 
arrendatario puede repetir del arrendador y  de sus herederos 
el cumplimiento del contrato ó la correspondiente indemniza
ción según los casos. Puede el beneficiado si así le conviene, 
alterar la superficie del fundo, siempre que lo haga sin traspa
sar los límites conocidos de sus derechos*; mas lo está prohi
bida toda suerte de enajenación*. Debe sostenerlas fincas en 
buen cultivo y  pagar los ga.stos de su conservación. Las obras 
y  reparaciones de mayor entidad no son de cuenta del posee
dor®. Hay qUe atenerse en toda esta materia á las disposicio
nes civiles que por lo común la tratan con extensión’. El ca-

‘ C.2. Extr. Joann. XXIIdeolQCt.
3 Dliir.,Djss.<l0 anniscarontiaj, roñero divor-sas costumbres de los distintos ca

bildos en esta materia.
3 Conc. Trid. Sess. XXV. cap. 11 do rof.
* C. S. X do pecul. cloric. (2. QTj). Sabido es que por ol derecho romano nosocon

ceden al usufructuario semejantes facultades, 
s C. .li. c. XII. q. 2 (Conc. Carth. a. 110}, c. 18. eod. (Leo IV. a. 853).
6 Si no sucede esto en los feudos es jiorquo median derechos hereditarios.
3 Víaso en prueba de ello el decreto imperial de C de Tsov. de 1813.



tastro parroquial en el cual constan los fundos y  rentas bene
ficíales, y los inventarios repetidos en cada vacante evitan 
muchas cuestiones y  afianzan los derechos respectivos. La in
versión de las rentas beneficíales es un punto fiado á la con
ciencia del beneficiado; pero el objeto y  naturaleza de los be
neficios dicen claramente que todo lo que sobre después de 
cubrir el poseedor sus necesidades verdaderamente tales, per
tenece á los pobres y  á las obras de beneficencia

§ 256. — IJ) E n los cabildos.

Oreg:. III. 5. Soxt. III. 4. Clem. III. 2. Extr. oomm. III. 2. Do prabondis 
et digTxitatibus.

Los eclesiásticos de iglesias episcopales se mantenían con las 
rentas fijas de éstas y  con la eventual de las oblaciones*. Cuan
do se estableció la vida común percibieron los canonici una 
parte de las obligaciones [elccMosynm] ademas del alimento y 
vestido  ̂ Todo ello estaba reasumido en la frase de Stipendium 
canonici^ ó sea preb en d aS i un canónigo tenia bienes propios 
ó un beneficio independiente del cabildo, sólo podia demandar 
á éste lo puramente necesario El obi.spo tenia la dirección su
perior de estos asuntos, lo mismo que la de los restantes de su 
Iglesia valiéndose generalmente para despacharlos del arcedia
no ó del paborde del cabildo ®; el obispo determinaba por con
siguiente las plazas que podían soportar las rentas de la Igle
s ia ’'. El tiempo fué haciendo variaciones, de las cuales ya fué 
una la de adjudicar el obispo al cabildo una parte determinada 
de rentas dejándola á la libre administración del paborde. Des-

i  0 2

* Matth. X. 8, c. 22. c. XII. q. 1 (Can. Apost. 41'!. c. 28. eod. (Aujfustin.c. a. 4J7) 
Conc. Trid. Sess. XXV. Cap. 1 de ref., nencdíct. XIV do synodo dioscesana Lio. Vil! 
Cap. II.

* C. 2-1. 2>. 26.27. c. XII. q. 2 (Golas, c. a. 421), c. 8. c. X. q. 1 (Cono. Aurel I a 
511).

s Reg'ula Clirodogang-i ed. Hartzh. c. 4. 7. 8, Rotula Aquisgran. a. 816 c 120 
121. 122.

Regula Chrodogangi ed. Hartzh. c. 3. 5, Capit. Reg. Francor. Addi. III. c. 112. 
s Regula Chrodogangi ed. Hartzh. c. 4, Regula Aquisgran. a. 816. c. 120, Capit. 

Reg. Francor. Addit. III. c. 112.
6 Asi resulta de varios textos do la rogla.
’’ Regula Chrodogangi ed. Hartzh. c. 3, Regula Aquisgran. a. 816. c. 118.
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X>iies comenzó á disolverse la vida común, más pronto en unos 
y más tarde en otros cabildos, según los incentivos locales y 
los canónigos fueron alojándose en las inmediaciones de la ca
tedral en habitaciones separadas. Siguieron todavía por de 
pronto comiendo juntos, luégo se juntaban sólo los dias festi
vos, y  por último se quedó cada uno en su casa todo el año®. 
Completóse la separación con el hecho de dividir en prebendas 
casi toda la masa capitular, adjudicándose una cada canóni
go®. La porción que quedó sin repartir se invertia en pagar la 
mesa común miéntras la hubo y  en distribuciones individuales 
del sobrante*. Hasta en sus últimos tiempos han tenido siem
pre los cabildos una masa ó fondo común administrados, no 
por el paborde como en el principio ®, sino por un canónigo que 
llevaba el nombre de tesorero en unas partes, cillerero en otras, 
y otros análogos á su cargo en las restantes®. De este fondo 
principalmente se pagaban las distribuciones diarias inter pre
sentes á las horas canónicas, para afianzar más con este ali
ciente el cumplimiento de las leyes sobre residencia y  el buen 
servicio del coroL Según los padres del concilio de Trento, se 
dedicaria á esta especie de distribuciones el tercio de la renta 
del cabildo®. Hubo tiempo en el cual el estado próspero de este 
fondo común permitió el aumento de canónigos supernumera
rios que teniendo las calidades necesarias para ser de número, 
gozaban de silla en el coro y  de voz y  voto en cabildo ® ; pero 
no entraban en prebenda sino á medida que sucedían vacan
tes‘®. Pasado tiempo se excluyó de los capítulos á los que no 
eran prebendados efectivos, quedando todos los demas con el

‘ Trithem. in chronicoii Ilii-saufricnso ad a. !)T7.
2 La menío 6 rcfectoriiim eommnnedib noraT)ro A distríbucioaes y estableci

mientos que 80 han conservado hasta nuestro.s dias.
3 ívo en lodos los cabildos se dió este paso; c. 20. X de prcebend. (3. 5), c. 10. X 

de eoncess. prajbond. [3. 8), c. 8. eod. in VI (3. 7).
‘ C. 9. X do coDstit. (1. 2), c. 9. 19. X de prmbcnd. (3.5), c. 11. Extr. comm. de 

pnebend. (3.2¡.
 ̂ El cabildo do Colonia obtuvo esta variación do administrador en 1374, poro no 

pudo conseguir el reporto do la masa común, Conc. Colon, a. UOO. c. 19. 20.
® Conc. Colon, a. 1400. c. 32.
’ C. 7. X do clcric. non rosidont. (3. ■!), o. un cod. in VI (3. 3), c. 11. Extr. comm. 

•<lo prffibend. [3. 2), Cono. Colon, a. 1400. c. 7. 15.
8 Conc. Trid. Sess. XXL cap. 3. Sess. XXII. cap. 3 de rcf.
8 C. 9. 19. X do príobend. {3. 5), c. 8. X do Conc. prrob. (3. 8).

LlamAb.ascles canonici in htrbis.

r \
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titillo de es)tfaca,pit%la%tes, domicelarios ò canónigos menores 
Para ellos se fundaron por punto generai algunas prebendas- 
dotadas del fondo comnn con rentas equivalentes á la mitad ó 
á un tercio de las que tenían los capitulares*. Ordinariamente 
iba aneja á cada prebenda una casa ó habitación independiente 
(curiaj . Cuando vacaba alguna optaban á ella, primero los 
capitulares y  después los demas canónigos según el órden de 
su^antigüedad, unos y  otros por el alquiler fijo que la estaba 
señalado b En reintegro de éste y  de las mejoras que en su caso 
hubiera hecho el inquilino eclesiástico tenia éste facultad para 
disponer de ella en su testamento á favor de otro de sus cole
gas ; mas si no lo hacia así pasaba la casa á sus herederos con 
la Obligación de retrocederla á un canónigo que á su vez debia 
pagarles una cantidad fija por razón de mejoras®.

g 257. — V. De la Urencia.de los hencficiados. A) Derecho
antiguo.

Procediendo siempre la Iglesia en el concepto de administra
dora de los bienes de los pobres, no aprobaba el que los ecle
siásticos empleasen en sí mismos sino lo puramente necesario ®. 
Conforme á este principio debia volver á la Iglesia y á los po
bres todo lo que un eclesiástico había adquirido durante su vi
da por razón de su oficio, y  entendíanse adquisiciones de esta

Cincuonta prebondas contaba el cabildo de Colonia. El papay el emperador 
toman cada uno la auya y nombraban vicario, que los represoLsen. V e S e S r o
de las otras cuarenta y odio canonrría-s pertenecían á capitulares, y las restantes
& domioelanos. De las veinticuatro capitulares había ocbo llamadas sacordotalcs 
en las cuale.s no so oxiffia nobleza do sangre, pero sí el doctorado, y las conferia el

^  ocupando por su antigüedad los do-micelanos, era indispensable aquel requisito.
2 C. 25. X de prajbend. (2. 5), c. 8. X do conc. prmb. (3. 8).

nlom^T m ’ r o l f  " 1̂ 2.3. 2. 23 (Würdtwcin Subsidia di-
T n i  n l í  ecclesia! Uatisponeu.s. a. is n  (Mayer Thesaur. Xov.

vormaligen erzbischmflichon Domkapiteis zu Trier (Trier 1S{4). b. I ¡. lo0-54. '
* Abundan los ejemplares do estas dispcsiciones y  del dercclio en que se fuu- 

b o n ^ ’ flocumontos relativos & los cabildos do Colonia, Maguncia y Ratis-

Nov. t". n T  p á ^ S  'ía^hdo de Rati.sbona, Mayer Tesaur.
® C. 6. c. I. q. 2 (Hieronym. c. a. 3S2), c. 7. 8. eod. Pomar, c. a. 496.
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clase todas las posteriores á la ordenación*. En uno que otro 
país entraban también los parientes á heredar con la Ig-lesia, 
cuando el difunto habia poseído bienes propios*. De los que 
tenia antes de ordenarse ó habia heredado después, podía tes
tar libremente®. Extendíase también esta facultada los bienes 
habidos por donaciones, si éstas se habían hecho por conside
ración á la per.soiia y  no al oñcio‘; porque de otro modo los 
adquiría exclusivamente la Igdesia h Si el difunto no había tes
tado y  no quedaban parientes capaces de sucederle, entraba la 
Ig-lesia en toda su herencia®. La de los obispos se dilapidaba 
lastimosamente; unas veces, las más, se apoderaban los cléri
gos de la catedral de todos los bienes muebles, y  otras se los 
apropiaban los metropolitanos, sin que bastasen a contener es
tas usurpaciones las leyes severas que todos tenían á la vista L

§ 258. — B) Edad media.

Oreg-. II. 25. De peculio clcricorum, III. 2il. De testamontis et ultim is voluntati- 
Ijus, n i .  27. De successionibus nb intcstato.

En todos los países que sef^nian gobernándose por el dere
cho romano, conservaron los eclesiásticos la facultad de testar 
de los bienes que tenían al tiempo de entrar en posesión del 
beneficio, lo mismo que de los industriales adquiridos después; 
los habidos por el oficio volvían á la Ig-lesia; pero aun entraba 
en la voluntad y  facultades del testador el disponer de una pe
queña parte de estos últimos a favor de los pobres, de parien
tes menesterosos ó de sus criados®. La influencia del derecho 
germánico (lió en los demas reinos distinto giro á estas cosas.

« C. 1. C. XII. q. a (Cone. Cai-th. III. c. a. 307), c. 42. § 2. C. de episo. (1. 3), Nov. 
131. c. l.% Capit. Germ. a. 741. c. II, Cnpit. Frnneof. a. 7D4. c. 39, c. 4. c. XII. <i. .'> 
iConc. Paris. VI. a. P20).

® C. 1. c. XII. q. 4 (Cone. Tolet. IX. a. (w5).
3 C. 21. c. XII. q. 1 (Can. Apos. 39), c. 19. cod. (Cone. Aj?ath. a. 50G', c. 42 S 2 

C. de episc. (1.3), Nov. 131. c. 13, c. 1. c. XII. q. 5 (Gregor. I. a. C02), c. 4. ood, (Cone. 
Paris. "VI. a. 820).

- C. 1. c. XII. q. 3 (Cone. Cartli. III. r. a. 397), c. 2. eod. (Cone. Tolot. IX. a. 655). 
3 C. 3. c. XII. q. 3 (Cone. Agath. a. 500).

C. 20. C. de oidsc. (1.3), Nov. 131. e. 13, Capit. Francof. a. 701. c. 39.
7 C. 43. c. XII. q. 2 (Cone. Chalced. a. 451), c. 38. cod. (Cone. Herd. a. 524', e. 18.' 

eod. (Cone. Trull, a. 692).
® C. 7. 8. 9. 12. X de testament. (3.20).
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Porque si bien podian los clérigos donar entre vivos sus bienes 
propios *, se les prohibía toda disposición testamentaria, y  por 
más que tuviesen parientes, los heredaba la Iglesia en todos ó 
casi todos los bienes®. De los muebles de los obispos ningún 
provecho tenia, puesto que en el momento de cerrar los ojos el 
prelado, aparecía la invasion de los ministeriales y del pueblo, 
que sin respeto á leyes ni costumbres lo metió todo á saco*. 
La Italia, Roma misma, el Oriente todo, según la Bula de oro 
de Juan Comneno en 1120, fueron presa de este abuso. Ello 
vino al fin á parar generalmente en que á título de protecto
res de la Iglesia se apropiaron los reyes esta sucesión como de 
costumbre inconcusa [j%s spolii exmiarum). Los patronos y 
defensores de iglesias y  monasterios hicieron otro tanto con 
respecto á sus c l ie n te s y  aunque repetidas veces clamaron los 
concilios contra esta nueva plaga®, pasó mucho tiempo hasta 
lograr la Iglesia el que varios príncipes desistiesen de sus pre
tensiones. Posteriormente se fueron acordando medidas severas 
contra los abusos introducidos por patronos y  defensores, hasta 
que por último consiguió la Iglesia desarraigarlos®. Pero en- 
tónces viniecon los canónigos con la idea de participar del ex
polio de los obispos^, y  recíprocamente los obispos y arcedia
nos fueron acostumbrándose á llevar para sí una parte no pe
queña de las herencias de sus canónigos y  clérigos ®, haciendo 
propiedad lo que era administración®. Por analogía sin duda 
se reservaron los papas un derecho sobre la sucesión de cada 
obispo, comeu/íando esta novedad en el siglo XIV. En los paí-

* También los canónicos so arrobaron este derecho. Verdad es que seí?nn la re- 
^la no tenían pro¡ñedad privada; mas bien reflexionada aquélla se ve que en reali
dad no da mds que consejos, al propio tiem¡5o que hay pasajes que suponen esta 
misma propiedad. Reprula Chrodogangi antiq.c. 91, RegulaChrodofjanfji ed. Hartzli. 
c. 4, Rcí'ula Aquisgran. a. S16. c. 35. 12d. 121. 122.

2 Cono. Tribur. a. 893. c. 2. X de success, ab intesi. (3. 27), Conc. Altheim. a. 
fln. c. l.X . ood).

 ̂ Ya so descubro claramente este abuso en el Capit. Carol. Calv. apud. Caris, a. 
R7T. c. 4.

* Conc. Tribur. a. 895. c. 2. X de succ. ab intest. (3.27).
s C. 46. c. XII. q. 2 (Conc. Claramont. a. 1095), c. 47. cod. (Conc. Lnteran. II. a. 

1130).
o Conc. Colon, a. 1360. c. 7, Conc. Vienn. a. 1277. c. 10, Conc. Londin. a. 12CS. c. 

23. Conc. Ibidens. n. 1270. c. 49, Conc. Salisburff. a. 1281. c. lo.
' C. 45, X de elect. (1. 6), c. 40. de elect, in VI (1. 6).
* C. 9 de off. ordin. in VI (1.16).
9 C. 18. X de verb. sign. (.5. 40).



ses que concedían á los clérig'os la facultad de testar, quedaron 
limitadas las pretensiones de Roma á los casos de intestado; y  
al fin el tiempo fiié introduciendo en todos el mismo derecho 
testamentario*. La práctica y  las leyes de casi todo el Deciden-  ̂
te comenzaron con el siglo XVI á llamar á los parientes á la 
sucesión intestada, hasta de bienes provenientes del oficio, de
jando á un lado todas las pretensiones de los prelados en e.sta 
materia. También desapareció completamente el derecho de 
expolio que reclamaban los papas *, puesto que en el mismo 
estado de la Iglesia, todos los eclesiásticos, inclusos los carde
nales, transmiten á los suyos sus bienes sin distinción de ha
bidos ántes ó después de tener el oficio y  sea por testamento ó 
por intestado.

§ 259. — C) Derecho actual.

Dura todavía en Oriente el cobrar los obispos algunos dere
chos sobre las herencias de sus clérigos, y  el patriarca mismo 
hereda á muchos obispos. Los eclesiásticos de Occidente, cató
licos y  protestantes, están ya equiparados á los legos, cual
quiera que sea la procedencia- de sus bienes; pero no dejan de 
estar obligados sus herederos á emplearlos rectamente si es que 
tienen en algo el espíritu y  deseos de la Iglesia. Sobre los fru
tos del año último se siguen las siguientes reglas: I. Pasa, co
mo es natural, á los herederos el derecho á frutos vencidos y 
no percibidos, lín seguida se acumulan todas las rentas, ordi
narias y  no casuales, del oficio durante todo el año y  se pro
ratean y  parten según el tiempo que alcance hasta la muerte 
del beneficiado. Con el mismo prorateo se cargan los gastos 
hechos para la recolección de frutos. Los años se cuentan desde 
el dia de la toma de posesión del oficio, siempre que de ante
mano no estuviese dispuesto en otra forma. II. Alguna veces se 
hace á los herederos la gracia especial de adjudicarles el cuarto 
de una anualidad ademas de lo vencido que les corresponde. 
III. También había cabildos en los cuales con el nombre de

* Alpimos cfibiWos como el do O-snabrOck. se obtuvieron ya en el si{,Uo XII por 
privilegios de papas y cmporador&s; Felipe II se les concedió á todos los obisiws y 
ab.ades do Alemania mediante la ley do 12^.

2 Todavía hay muclins disposiciones sobre la materia en ol Tit. de Spoliis cleri- 
cor. in VII ;3. ü}.
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amms gratim se tuvo la costumbre de perjudicar al nuevo ti
tular del oficio abonando á los herederos del difunto una y  aun 
mas anualidades á titulo de cubrir funeral y  deudas b Aun se 
conserva esta gracia en muchos países protestantes á favor de 
la viuda é hijos del beneficiado, extendiéndose el abono hasta 
á las rentas eventuales, ó sean derechos de estola, si no están 
ex23iesamente adjudicados al nuevo título como indemnización 
de la renta fija. Cuando se reúnen los abonos de anualidad y  
cuarto de otra, corre primero éste que aquélla.

§ 260. \ l .  Administración de heneficios vacayites.

Administraban antig-uameute las rentas de los obispados va
cantes el arcediano y  el ecónomo con intervención del obispo 
que el metropolitano ó el jmpa habían nombrado para visita r 
la diócesis, y  todas las rentas sobrantes quedaban para el pre
lado que viniese á ocuparla b Las rentas de otros oficios meno
res eran de la Iglesia catedral, porque de ella salían cuando 
aquéllos estaban ocupados. Pero en los reinos germánicos cu
yos reyes miraban como feudos suyos los bienes de las catedra
les y  abadías, cayó de lleno el derecho feudal sobre las vacan
tes, y  las rentas de éstas así como su administración fueron á 
la corona [fus regalim). Los patronos y defensores de los dere
chos de beneficios vacantes imitaron el ejemplo quedándose 
con los frutos del oficio patrocinado. El derecho de regalía se 
sostuvo en Francia hasta la revolución, y todavía se conserva 
hoy en Ingdaterra. En Alemania lo renunciaron, Othon IV, en 
su capitulación de 1209; Federico II, en la ley de 1213; y  Ro
dolfo de Habsburgo, en la capitulación de 1274. Pero entónces 
se abalanzaron cabildos y  monasterios á las rentas de los obLs- 
pados y  abadías vacantes, y  fué necesario reproducir las leyes 
con aumento de severas penas para contener una usurpación 
tan dañosa á los intereses de la Iglesia como á los que nueva
mente entraban en los oficios b Según el concilio de Treuto

‘ SI so quioreu más pormenores, so hallaran en Durr, Dis-j. do annis 'Tatia? 
{SchmúU Tlicsaur. jur. ecclcs. T. VI. núm. IV).

* C. 4S. c. XII. q. 2 (Grejf. I. a. 593),c. iU. D. LXI (Idem a. 594), c. IG. eod. (Ideni 
a. fiOá). •*

•* C. 40 de elect. in VI (1. 6), olera. 7. eod. (1. 3).
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debe el cabildo nombrar administrador de la vacante dentro 
de los odio primeros dias‘. También se liicieron leyes desde el 
siglo XIII adelante para contenerlas usurpaciones de patronos 
y  defensores, encargándose eficazmente á los obispos el nom
bramiento de ecónomos si las vacantes se prolongaban*. No 
sirvió de mucho el remedio; porque obispos, arcedianos y  aba
des se lanzaron sobre estas rentas, y  á pesar de las prohibicio
nes eclesiásticas * se mantuvieron en su posesión con tal tena
cidad, que al fin nació el llamado Jus deportus en virtud del 
cual los mismos papas nombraban comisarios para cobrar las 
rentas de vacantes cuya provisión les correspondía. También es 
preciso añadir que en los concilios de Pisa y  Constanza renun
ciaron formalmente á este derecho Al contrario los obispos y  
demas prelados, que lo conservaron y defendieron hasta que el 
tiempo se les fué quitando de las manos. En la actualidad son 
para los herederos las rentas de la vacante si está en costum
bre la anualidad de gracia, ó para el ecónomo® ó la Iglesia si 
no lo está [uu].'

CAPÍTULO IV.

DE LAS FÁ BIU C A S.

§ 261. — I. Introducción histórica.

Los gastos del culto se cubrian primitivamente con donati
vos voluntarios, y después con la cuarta parte de las rentas 
eclesiásticas que con este objeto se separabaL Cuando el pa
trimonio eclesiástico se dividió ya entre las diferentes iglesias, 
se señaló para el culto una fracción de las oblaciones y  diez
mos que cada parroquia recogía L Mas ocurría á menudo el que

1 Conc. Trid. Sí3ss. XXlV.cap. lOfleref. lo i  ̂ < ut
2 c . 4. X de off. jud. ordin. (1. 31). c. lá. X de peen. (5.37), o. 13 de eloct. in VI

3 C 9 do off. ordin. in VI (1.16), elem. un. de suppl. neglig. prmlat. (1. 5).
Conc. Pisan Sosa. XXll, Cono. Conslant. Sess. XI.III.

s Conc. Trid. Sess. XXIV. cap. 18 de rof.
G Conf. tomo II. pdg. 171- notas 3.10 y 11.
í V. tomo 11. pág. 172. notas 3 y 4. y pág-1‘4. 3 y 4.



el clero y  los pobres consumiesen todas las oblaciones mién- 
tras que las fincas y  diezmos eclesiásticos paraban en poder de 
seglares; así es que las fábricas perdieron casi todas sus rentas- 
y  apénas se sostenian á fuerza de donativos. En las mismas ca
tedrales se dispuso muchas veces de las oblaciones para au
mentar la masa de las prebendash Aquí por lo mónos ayudaba 
mucho la mano liberal de los obispos, quienes al renacer las 
artes no sólo embellecieron sus sedes, sino que aun erigieron 
otras iglesias nuevas. Su entusiasmo aumentó las colectas^ y 
legados“" á la fábrica; se formaron hermandades cuyos indivi
duos se obligaban á contribuir anualmente con alguna cosa 
para la obra®, se aplicaron á ella las conmutaciones de ciertos 
votos de difícil cumplimiento ó de restituciones de bienes mal 
adquiridos®, y  se concedieron indulgencias especiales á todos 
los bienhechores h Se arbitraron también medios de hacer que 
las prebendas contribuyeran á las fábricas, ya exigiendo en la 
instalación de cada canónigo un derecho para los ornamentos 
de la iglesia®, ya aplicando las rentas del año de carencia ó de 
gracia y  también por último los alquileres fijos de las casas ca
nonicales®.

§ 262. — II. División de las cosas eclesiásticas.

Las cosas pertenecientes á las Iglesias se dividen en dos cla
ses. Sirven directamente las unas para el culto, y  por la san
tidad de los actos á los cuales están destinadas se dedican ó 
inauguran con solemnidades especiales. De aquí es el llamár
selas cosas sagradas [res sacra). Estas solemnidades son ma- *

2 0 0

* Capit. Ludov. a. 816. c. 4.
2 Así sucedió eu 1189 en Colonia, ft cuya catedral procuvatta cuantiosas ofrendas, 

la veneración de los cuerpos de los royes magos. El mismo arzotispo Felipe de 
Heinsberg renunció la parte que le tocaba. Mooren. Brewer. Vaterländische Cro- 
nick der Rheinprovinzen. Heft. I (Ccen. 1825). 8. 356.

3 Pruébanlo los estatutos de Colonia, a. 1327. c. 2. a. 1357. c. 4. ed. Hartzh. 
Statuta colon, a. 1300. c. 7.13.14. a. 1310. c. 5. a. 1357. c. 13.

* El papa Juan XXII aprobó una cofradía do esta especio formada en Colonia- 
Statuta oceles. Colon, ed. 1554. p. 106. Conf. aussi les statuta colon, a. 1327. c. 2. a. 
1339. c. 2. a. 1357. c. 9.

G Statuta Colon, a. 1354. c. 3. 4. a. 1356. c. 1.
’’ Statuta Colon, a. 1357. c. 5.
® Así se usaba en Colonia con arreglo á su.s antiguos estatutos.
® Estatutos del cabildo de la Iglesia catedral de Tréveris, p. 80. 151.159.160.



yores ó menores seg^un la importancia de los actos referidos. 
Consáf^ranse unas y  bendícense simplemente las demas. Las 
cosas sagradas se diferencian de las temporales por su exclu
siva aplicación al culto; están fuera del comercio de los hom
bres y  por lo regular garantizadas por la ley civil que pena su 
profanación. Otras cosas poseen las iglesias que sinservir para 
el culto sufragan á sus necesidades exteriores. Estas cosas dis- 
tan poco de las temporales ordinarias, y así es que su uso se 
gobierna por las reglas comunes. La única diferencia consiste 
en los obstáculos y requisitos que tiene su enajenación. Llá
maseles cosas eclesiásticas con mucha propiedad ( tqs ecclesias- 
t ic a  i n  specie, p a tri-m on im n  s iv e  p e c u liu m  ecclesi(e). También 
los prote.stantes distinguen las cosas dedicadas inmediata y  
directamente al culto, de las que forman el patrimonio ecle
siástico, y  también convienen en que las primeras son dignas 
de respeto por razón del uso que se las da h Prohíben asimismo 
su enajenación siempre que no la pidan muy graves causas, 
y castigan sus profanaciones con severas penas. No viene á 
haber más diferencia entre católicos y  protestantes que la que 
resulta de haber óstos abolido ó simplificado mucho las cere
monias de dedicación de las cosas sagradas.
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§ 263. — III. De Jas cosas sagradas, k) Cosas consagradas.

Gre". III. 40. Sext. III. 21. De consecratione ecclesi» vel altaris, Greg. III. 4fi. De 
ecclessiis anliflcaiulis vel reparandis.

Entre las cosas consagradas se cuentan las primeras las 
iglesias, es decir, los edificios destinados al ejercicio metódico 
del culto y  á la conservación de las santas hostias. Para alzar 
una igdesia se requiere la aprobación del obispo % el cual debe 
informarse de si hay ó no justa causa* y  dotación suficiente 
para sostener el edificio y  los ministros de su culto, y  exami
nar con pulso si esta nueva fundación perjudica á derechos co- *

* Helvct. Conf. I. Gap. XXII. Proptar verbum Dei et usus sacros sciirms, loca 
Deo cultuique ejiis dedicata non osso profana sed sacra, et qui in bis versantur, 
reverenter et modesto conversari deboré, utpote qui sint in loco sacro.

a C. 10. c. XVIII. q. 2 (Cono. Clmlced. a. 4."U), c. 44. c. XVI. q. 2 (Capii. Carol. 
.M. a. 804).

3 C. 10. D. I de cons. (Conc. Bracar, a. 5”2), c. 3. X. li. t. (3. 48).
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nocidos*. Es ademas indispensable hoy el permiso de la auto
ridad temporal. Prévias estas diligencias pasa el obispo á se
ñalar el sitio del edificio y  poner la primera piedra con ciertas 
solemnidades rituales ̂  Entre los protestantes no se puede eri
gir una iglesia sin permiso del gobierno supremo. Terminada 
la con.struccion, consagra un obispo el edificio  ̂ con ceremo
nias muy respetables por su profunda significación, siendo una 
de ellas la de depositar en el altar mayor las reliquias de un 
santo (3 m ártirP roviene esto de que los antiguos cristianos 
guardaban escrupulosamente los restos mortales de los márti
res y  se juntaban en sus sepulcros®. Cada año se celebraba el 
dia de la consagración de una iglesia con fiestas llamadas 
enmnice aniversarm^; pero atendidos sus muchos abusos, 
han dispuesto varios concilios modernos que se celebren en un 
solo día todas las dedicaciones de, cada diócesis ’’. Debe consa
grarse de nuevo la iglesia arruinada y  repuesta en sus más 
principales partes M in el caso de profanación por efusión de 
sangre ó cosa impura, era menester en lo antiguo repetir la 
consagración®; pero ya lioy basta con la mera reconciliación 
del obispo IS’o hay inconveniente en habilitar una iglesia para 
la celebración de los divinos oficios, bendiciéndola miéntras 
tanto que se logra su consagración. Ademas de la iglesia se 
consagran los altares, si son de piedra**, y  los cálices y  pate
nas *®, que nunca deben ser de vidrio ni madera*®. Los protes-

» C. -14. C. XVI. q. 1 (Capit. Carol. M. a. R(U;, c. 43. eod. (Cone. Arclnt. VI. a. 
813). c. 2. X. li. t. (3. 48), c. 1.2. X do nov. oper. nuntiat. (5. .32).

2 Nov. .lust. 5. c. 1. nov. 67. c. 1. nov. 131. c. 7, c. 9. D. I <le cons, (oxnovoil. cit.}, 
Benedict. Lovit. Capitul. Lib. V. c. 382.

3 C. 26. c. XVI. q. 7 (Gelas, c. a. 404), c. 28. c. VII. q. 1. (Cone, .\urel. III. 
a. 538).

* Ambros. (•)• 3i)7) epi.st. LIV, Paulin. (-̂  431) epist. XII, c. 26. D. I de cons. 
(Cone. Carl. V. a. 401).

s C. 7. C. Th. de sepulchr. violât. (9.17), ibiq. Gotliofr.
C. 16.17. D. I de cons. (Capp. incerl.), c. 14. X de pœn. (5. 38), c. 3. eod. in VI 

(5.10).
’’ Cone. Colon, a. 1536. Part. IX. c. 11, Cone. Camerac. a. L550. Tit. VIII.
8 C. 24. D. 1 de cons. (Vi^il. a. 538], c. 6. X. h. t. (3. 40).
8 C. 19. 20. D. 1 de cons. (Capp. incert.).

C. 4. 7. 9.10. X. h. t. (3. 40 , c. .5. X de adulter. (5. lCj,c. un. h. t. in VI (3. 21). 
“  C. 32. D. I de cons. (Cone. Ajjatli. a. 506), c. 31. eod. (Cone. Epaun. a. 517), c. 19. 

D. 1 de cons. (Cap. incert.), c. 1.3. 6. X. li. 1. (3. 40).
** C. un. § 8. X de sacra une). (1.15'.
“  C. 44. D. I do cons. (Cone. Tribur. a. 893), c. 45. eod. (cap. incert.).
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taiites celebran una fiesta especial en la apertura de cada igle
sia y  boy todavía se consagran en Suecia todos los altares.

§ 2C4. — B) Cosas benditas.

Hablando de cosas benditas, ocurren desde luégo las sepul
turas. Como el derecho romano no ponia coto en esta materia, 
se afanaban los primeros cristianos por sepultarse en torno de 
los mártires, para conservar en la muerte la comunión que 
habían tenigo con ellos durante su vida*. Cuando la venera
ción pública llevó á los pueblos las reliquias de los mártires 
hubiera debido cesar conforme á derecho aquella costumbre*; 
pero la devoción y  el uso pudieron más que las leyes®, de modo 
que en todas partes se convirtió en cementerio el contorno de 
las iglesias“̂. Las personas reales, los patronos y  los eclesiásti
cos condecorados tienen privilegio para enterrarse dentro de 
las iglesias®. Aunque los modernos reglamentos mandan esta
blecer los cementerios en despoblado, siempre se bendicen y 
reconcilian en caso de profanación®. Los ornamentos sacerdo
tales, las sabanillas ó manteles de altar, los corporales, el ta- 
bernácxüo, cruces é imágenes comienzan su servicio con ora
ciones rituales apropiadas al objeto de cada una de dichas co
sas. Hay también su fórmula especial para la bendición, bau
tizo suele decir el pueblo, de las campanas. Ningún hombre 
reflexivo desaprobará el que la Iglesia recuerde las vicisitudes 
de la vida humana con Tina ceremonia sèria y  piadosa, al tiem
po de instalar unas voces de metal que tantas alegrías y  tan 
grandes dolores anunciarán á la  sociedad [vv).

'  C. lí). c. XIII. q.2 (Aufíustin.c. a. 421).
2 C. 6. Th. de sepulchro viol.-ito {9.17), iMq. Gothofr.
3 No sólo el uso sino 10011)1611 una ley autorizalian en Oriente las inhumaciones 

en poblado. Nov. León. D3.
De aquí el que la-s Memorice (sepulcros] de los mórtiros, iglesias, eu otros tér^ 

niinos, llevaron el nombro do cementerios. Los llamados sacerdotes do cementerios 
en Roma durante el siglo V, eran los sacerdotes de las iglesias principales.

3 C. 18. c. XIII. q. 1 (Conc. Moguiit. I .a .813), c. 15. eod. (Conc. Nannet. c. a. 895), 
Capit. Ileg. Franc. Lib. I. c. 153.

8 C. 7. X de consecr. eceles. [3. 4). c. un. eod. in VI (3. 21).
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§ 265. — C) Privilegios de las cosas sagradas.

Greg. III. 49. Sext. III. 2.1. De immunitato ecclesiarum, ccEmeterii et rerum ad 
cas pertiiientiuin.

Lo mismo que las leyes eclesiásticas conceden las civiles 
ciertos privilegios á los lugares sagrados en consideración á 
su destino. I. No deben consentir.se en su inmediación el tráfa
go y clamoreo de los mercados y  ferias, ni el tumulto de los 
regocijos y  juegos públicos *. Repetidas veces se han desterra
do de iglesias y  cementerios las sesiones de tribunales “ y  las 
fiestas que recordaban el culto gentílico ^ Los protestantes, en 
Inglaterra y  Suecia especialmente, mantienen estos sentimien
tos con mucho vigor. II. El robo y  destrucción de cosas ecle
siásticas son delitos que suponen ma^w perversidad que los 
otros, y  así también deben penarse con más rigor*'. Todas las 
legislaciones modernas convienen en este principio. III. Antes 
eran de asilo todos los lugares consagrados; pero de esto ha
blaremos en el octavo libro.

§ 266. — IV. De los bienes de las fábricas.

Greg. III. 15. De commodate. III. 16. De deposito, III. 18. Do locate et conducto. III. 
22. De fidejussoribus, III. 23. De solutionibiis.

Mióntras el cuarto destinado á la fábrica seguía unido á las 
rentas de la Iglesia catedral, el obispo solo le administraba y  
percibia. Mas cuando las fincas, oblaciones y diezmos se par
tieron señalando á cada Iglesia la suya, entraron á adminis
trar los bienes de las fábricas unas j untas compuestas del cura 
y de algunos feligreses cuyas cuentas examinaba á su tiempo 
la visita del ordinario*. Poco á poco se reglamentó del modo 
siguiente esta intervención administrativa de los parroquia
nos: escogíanse entre ellos algunas personas abonadas, dába-

* C. 2 de ímmunit. codes, in VI (3. 23).
2 Capit. Card. M. o. 813. c. 21, c. 1. X do immunit. eceles. (3. 48).
3 Benedict. Levit. Capital. I.ib. VI. c. 19C, c. 12. X de vit et honest, cleric. (3.1). 
'' C. 10. C. de episc. [1. 3), c. 21. c. XVII. q. 4 (Johann. VIII. c. a. 818), c. 6. eod.

(Nicol. II. c. a. 1059).
s Así debía hacerse conforme los antiguos reglamentos de santas visitas citados 

en el tomo II. pííg. 84. nota 5. Véase un fragmento en el mismo tomo,pág. 174. nota 4.
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les su beneplácito el obispo', y con el nombre de provisores, 
jurciíi, vitrici, se encargaban de la administración de los bie
nes de la fábrica. Existen lioy en todas partes estos adminis
tradores con facultades muy bien definidas en concilios pro
vinciales^ y  en los reglamentos civiles^. En fuerza de su cargo 
reducido á una gestión de bienes ajenos, deben activar el co
bro de rentas caidas, arrendar las fincas, poner a rédito pero no 
usurario, los capitales metálicos, y  dar buenas cuentas anuales 
al cura ó á quien les esté mandado\ Antes se guardaban estas 
cuentas para la visita del arcediano*; pero hoy se envianpe
riódicamente al obisijo ó á su vicario general®, y  también se 
suele pasar un duplicado á la autoridad civil superior de la pro
vincia. Los fabriquero.s son responsables de los daños que cau
sen por su negligencia'', y  la Iglesia goza de todos los privi
legios que tienen los menores®. Ni fianza otorgada, ni présta
mo ó depósito reconocidos por uno de estos administradores 
obligan á la Iglesia cuando aquellos actos han sucedido sin 
consentimiento expreso del obispo ó del capítulo, ó no se prue
ba que han sido beneficiosos al caudal de la fábrica®. Aplícan- 
se también estos principios en el caso no raro de ser adminis
trador el mismo patrono ó de tener alguna parte en la admi
nistración. Los Kirchenpflcger de los pueblos protestantes de

» Couc. Wirce'burgo a. 1287. c. 85. Laicos in nonnullis partibus pr®textu fabri- 
CiE eeclosia: repai-andfo per laicos sine consensu prtelatorum — deputatos, prteseutis 
constitutionis tenore hujusmodi officio ex nunc vohimus csseprivatos, ot alios lai- 
ci'.s voi clericos sine prajlali sou capituli eccle-starumrcparandarum assensuprohi- 
bernus in jiosterum ordinare.

a Cone. Buscod. a. 1571. Tit. XXIV, Cone. Yprens. a. 1577. Tit. XXVIII, Cone. 
Audom. a. 158.7. Tit. XXI, Cone. Trid. a. 1593. Cap. L, Cone. Yprens. a. 1G09. Tit. 
XX, Cone. Audom. a. 1640. Tit. XIX, Cone. Colon, a. 1662. Part. III. Tit. XIII.

3 Ann ffobierna en la orilla izquicrda del Rhin cl decreto de 30 de Diciembro de

^^^’conc. Exon. a. 1287. c 12, Cone. Calon. a. 1300. c. IG, Cone. Maffdcb. a. 1813. c. 
8, Cone. Frisinj?. a. 14-10. c, 9, Cone. Bamberg, a. 1491. Tit. XXXVIII, Cone. Swo- 
rin. a. 1492. o. 40, Cone. Basil, a. 1503 Tit. XXIV, Cone. Tornac. a. 1520. c. 9, Cone. 
Osnabr. a. 1533. c. 10, Cone. Hildesb. a. 1539. e. 34, Cone. August. 1567. Part. III. 
c. 19.

s Cone. Exon. a. 1287. c. 12.
6 Cone. Trid. Sess. XXII. cap. 9 de ref., Cone. Atrob. a. 1570. c.-3. 8, Cone. Ca- 

merac. a. 1586. Tit. XV. c. 9.
’ Cone. Gamlens. a. 1571. Tit. XVI. c. 3, Cond. Buscod. a. 1571. Tit. XXIV. c. 9. 
8 C. 1. 3. X de in integr. restit. (1. 41).
8 C. 4. X do fidejuss. (3.22), c. 2. X do solut. (3. 23), c. 1. X d’e deposit. (3. 16).



Alemanifi, los CJmo'cwasdens de Inglaterra y los Xirkoveerdar 
de Suecia vienen á ser ni más ni ménos que lo dicho. En Dina
marca nombra el rey intendentes para este ramo de la admi
nistración, los cuales á su vez eligen curadores de las iglesias 
de su distrito.

§ 267. — V. Conservación y  o'eparacion de iglesias 
y  presbiCerios^.

Greg-. III. 48. do eoclesiis a2diftcandis vel reparamUs.

El coste de las obras de conservación y  reparación de igle
sias y  presbiterios se cargaba antiguamente á los fondos del 
cuarto ó tercio de las rentas eclesiásticas que con este objeto se 
apartaba aun cuando pudiera con razón asegurarse que to
das ellas tenian la misma obligación. Por consiguiente, cuan
do con el tiempo vino á parar en manos legas una parte de es
tos bienes^, fué con ellos esta carga*; y  los mismos eclesiásti
cos estaban sujetos á ella en la parte que les sobraba de las 
rentas beneficíales eclesiásticas®. Sobre esta base se fundan los 
decretos del concilio de Trento®. Según ellos la fábrica es la 
primeramente obligada á cubrir los gastos de los cuales ha
blamos. Cierto es que el texto no habla más que de los frutos 
y  rentas de la fábrica; pero no lo es ménos ni ménos incontes
table el que en caso necesario se podría tomar de sus mismos 
capitales todo lo que no estuviese destinado á fundaciones es
peciales y  sobrara después de atendido deooro-samente el culto. 
Mas si todavía no basta.sen estos recursos, entran á contribuir

2 0 0

‘ .1. Helfert von der Erbauung, Erhaltung und Herstellung der kirchlichen Go- 
broude. Prag. 18.S4. 8, E. P. von Reinhardt IXber kirchliche Eaulast. Stuttgart. 1836. 
8, GrOndler über die Verbindlikeit zuiu Beitrag der Roparaturkoston geistlicher 
Gebasudc (Woiss Archiv 13. V. N. 12), M. Permaneder die kirchliche Baulast oder 
die Verbindlichkeit zur baulichen Erhaltung und Wic.Iorherstollung der Cultus- 
gebfüudc. München. 1838.8.

* Conf. §240.
3 Conf. § 243.
* Capit. Francof. a. 7£W. c. (26), Conc. Mogun. a. 813. c. 42 (c. 1. X. h. t.), Capit. 

excerpt. c canon, a. 813. c. 24, Capit.Carol. M.ad leg. Langob. c. 60, Capit. IV. Lu- 
dov. a. 819 (817) o. 5, Capit. Ludov. a. 829. c. 9 (8), Benedict. Levit. Capitul. Liu. V. 
c. 13, Capit. Carol. Calv. in villa Sparnaco a. SIÖ. c. 5.3.

5 C. 22. c. XVI. <1. 1 (Innocent. II. c. a. 1129) c. 4. X. h. t.
® Conc. Trid. Sees. XXL cap. 7 de ref.



cuantos cobran rentas de la ig-Iesia que se trata de reparar. Cí
tase entóneos al patrono, no precisamente por esta calidad, sino 
como perceptor de renta eclesiástica; porque si ning-una per
cibe en realidad, conserva íntegro su patronado aun cuando 
se niegue á contribuir con cosa alguna. Entre los obligados, 
cuando llega este caso, se cuentan los curas y  beneficiados en 
proporción del sobrante que se les considere en sus rentas, y 
también el diezmador del término parroquial. Cuando es du
doso el origen del diezmo, decide la observancia ó costumbre 
del país sobre la obligación de contribuir b En donde por in
corporación de la cura de almas pasaron los diezmos a una co
munidad religiosa, y por la secularización de ésta vinieron á 
recaer en el estado, es claro que éste debe cubrir la parte que 
le corresponde como diezmador*. A falta de otra regla para 
repartir estos gastos, se toma por base la proporción que ofre
cen las rentáis eclesiásticas de cada uno de los contribuyentes. 
Si todavía no bastan estos medios para satisfacer la necesidad 
de la obra, deben concurrir á ella todos los parroquianos de 
una misma confesión, porque no se trata de intereses materia
les de un concejo, .sean cuales se quiera sus miembros, sino de 
los religiosos de una comunidad de creencia. Es de advertir 
que los intereses particulares alteran con frecuencia el órden 
descrito; porque desde luégo se ve que generalmente contribu
yen las parroquias por coiicejadas con trabajos y  acarreos sin 
distinguir de confesiones. También se ve con frecuencia encar
gado el cura de conservar el coro, obligados los diezmadores, 
incluso el patrono á reparar la nave, y sujeto el pueblo entero 
á sostener el campanario de la igle.sia Los anejos deben ayu
dar á la parroquia, á méiios de que tengan también igle.sia ó 
capilla corriente para el culto. La legislación francesa qtie abo
lió los diezmos y  aplicó al estado los bienes eclesiásticos, ha 
dejado á cargo de los ayuntamientos los gastos del culto divi
no y  los de conservación y  reparación de las iglesias*. Todo lo
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* En Franciia estaban sujetos A contribuir los diezmos do lo ĵos, do lo cual se 
infiere que siempre se les suponía oriffcn eclasiástico.

2 Acia do la diputación del imperio do t;5 do Febrero do 1803, § 3(5.
3 Así sucedió en casi toda la antiíjua diócesis do Colonia. Conc. Colon, a. 1(5(32. 

Tit. VIL Cap. II. S 1̂ 1 odíelo arzobispal do 1.3 do Febrero do n i5  contenía reg;laa 
muy circunstanciadas sobro este punto.

‘ Decreto de 30 de Diciembre de 1809. cap. IV, y do 4 do Pobrero de 1810. Los coa-



dicho se debe entender también de los presbiterios en todo lo 
que no sea de oblig“acion exclusiva del beneficiado*. Los que se 
aprovechan de las capillas deben repararlas, y  si no lo hacen 
se suprime la capilla y  queda incorporada á la parroquia“. 
Puédense seg'uir estos mismos principios en el derecho protes
tante siempre que haya alg'una duda; porque el concilio de 
Trento no hizo en esta parte más que reproducir la costumbre 
que existia. Es de notar que las legislaciones de los estados 
alemanes eximen de esta contribiicion á los eclesiásticos, al 
paso que la imponen á los patronos sin diferenciar los que per
ciben alg’o de las rentas eclesiásticas de los que nada utilizan 
de ellas  ̂ En la Gran Bretaña es lo g'eneral que el cura sos- 
teng:a el coro, y  el concejo el re.sto del edificio, votándose en 
junta parroquial el presupuesto necesario que después se co
bra lo mismo que una contribución ordinaria. Aunque no asis
ten á la junta los católicos de Ing'laterra y Escocia, pagan co
mo los protestantes. Los de Irlanda están libres de tal gabela 
desde 1833 (§ 50). Los gastos de construcción y  reparación se 
cubren, según los reglamentos dinamarqueses, con los fondos 
de la misma iglesia, y si éstos no alcanzan, con un préstamo de 
las más inmediatas, y  á todo evento con un reparto á los par
roquianos, los cuales ademas tienen obligación de acudir de 
concejada con sus bestias de acarreo. Ultimamente, la genera
lidad de las iglesias de Suecia corre por cuenta de los pueblos, 
los cuale.s pueden también exigir que si hay fondos de fábrica 
se reparen con ellas las paredes exteriores y  el campanario. En 
algunas provincias construyen y  conservan las iglesias sus pa
tronos, y  los pastores los pre.sbiterios.
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cejos ó parte de ellos <iue tienen iglesia ó capilla con culto continuo, del>en sosío- 
norla, quedando librea de contribuir & la parroquia. Dictámen del consejo de Esta
do deT do Diciembre de 1810.

* Conf. § 255.
a Cono. Trid. Seas. XXI. cap. 7 do ref.
- .1. H. Bcelimer .Tus eccles. Protest. Lib. III. Tit. XLVIII. g 73.75, Jus Parodi. 

Seet. VIII. Cap. III. § 5-7, O. L. BCDlimer Princip. jur. can. § 597. Con arreglo al 
derecho prusiano, debe el patrono contribuir con un tercio, y los parroquianos con 
los dos restantes en las parroquias rurales ; mas eu las ciudades pagan dos tercios 
los patronos y uno los feligreses.



203

LIBRO SETIMO.
LA VIDA EN EL SENO DE LA IGLESIA*.

CAPITULO PRniERO.

DE LOS ACTOS DEL CULTO EN GENERAL.

§ 268. — I. De los sacramentos.

Grog. I. 16. De sacrameutis bou iterancUs.

Como la santificación del hombre por el Cristo se perfeccio
na y  consuma en la Ig-lcsia, tiene ésta el carácter de un gran 
sacramento, del cual bajo diferentes formas proceden todas las 
gracias que concurren á consagrar y  santificar al hombre. Des
de los tiempos primitivos se redujo á práctica esta idea madre 
según lo prueban las constituciones apostólicas y  toda la litur
gia ; y  aplicando la Iglesia á ritos y  actos santos los medios co
municativos de gracia que Jesucristo y  los apóstoles la habían 
confiado, ha hecho una obra completa y  magnífica que llena 
todos los fines de la vida religiosa. Con el progreso de la cien
cia hubieron de separarse de los demas actos análogos los me
dios más eficaces instituido.s por Jesucristo para comiinicar su 
gracia, comprendiéndolos en el número y  nombre de siete sa
cramentos“. Bajo el punto de vista especulativo está demostra
da la exactitud de este pensamiento con sólo refiexionar las re
laciones que nacen entre la Iglesia y  las más notables vicisitu
des de la vida temporal, miéntras que bajo el aspecto histórico 
la está diciendo la conformidad de la Iglesia de Oriente con la 
de Occidente, conformidad que no existiría entre dos Iglesias

‘ .1. Hclfert DaMtclhing der Rechto, welche in Ansehung der lieiligen Hund- 
Uingen, dann der hioligen rcligiOMon Saclicn sowohl nacli kirchliclien ais iiach 
Oesterreichischen bOrgerlichen Gosetzon Statt findon. Pr.ag. 1826. 8.

- Miéntras que no se fijó osta terminologia, y no podemos decir que se fijase lias- 
ta el siglo XI, cada escritor colocado según sus ideas en distinto punto de vista, 
podía apreciar los actos del culto de manera que resultasen más ó ménos de siete 
sacramentos. V. p. ex. c. 8í. c. I. q. 1.



tan de pronto separadas, sí,n la verdad y robustez del germen 
cuyo depósito habían recibido. Son estos siete los sacramentos- 
según los escritos simbólicos de las Iglesias de Oriente ‘ y de- 
Occidente*: el Bautismo, la Confirmacipn, la Comunión, la Pe
nitencia, la Extremaunción, el Orden y  el Matrimonio. A una 
con el encargo de dispensarlos dignamente, recibió la Iglesia 
facultades para condicionar su administración según los tiem
pos y  circunstancias, y  sin tocar á las formas inmutables bajó
las cuales se le confiaron ̂  No reconocen los protestantes más 
que el Bautismo y la Cena como sacramentos de institución 
divina*.

§ 269. — II. De los actos sacramentales.

Greg-. 1 .15. Be sacra unctione, III. 44. De custodia sucliaristire, chrismatis et alio- 
rum sacranientorum, III. 47. De purificationo post partum.

Hay circunstancias en las cuales el sacerdote ora y  consagra 
ó bendice, sujetándose en todo á fórmulas determinadas. Por la 
analogía externa de estas ceremonias con los sacramentos, se 
las ha llamado actos sacramentales [sacramenéalia], y  van so
las ó acompañan á los sacramentos. La materia de la unción es 
conforme al uso antiguo, el aceite de olivas puro, ó mezclado 
con bálsamo como el santo crismaL En la Iglesia griega se au
menta al bálsamo una porción de otros aromas. El aceite de oli
vas puro se emplea para el bautismo y extremaunción; nacien
do de aquí la di.stincion de aceite de catecúmenos [oleum cate- 
c7iumenorum)y y aceite de enfermos [oleum infirmorwnY

2 1 0

* Ortliod. conftjas. Part. I. q. 08, synotl. Hierosol. a. 1G72. Cap. XV {Hardnin Cono. 
T. XI. p.ani.

2 C odo. Trid. Sess. VII. pr. et can. 1 de ííacram. in g-cnore.
3 Imiocent. IV ad c. 2. X De baptism. (3.42).
* Aupust. Conf. Art. IX-XIV, Helvet. Conf. II. Art. XX, Holvot. Conf. I. Cap. 

XIX, Gallic. Conf. Art. XXXIV. XXXV, Belg. Conf. Art. XXXIII, Angl.Conf. 
Art. XXV. Scotic. Conf. Art. XXI. Ni aun á la letra de la sagrada Escritura se 
atienen los protestantes en la calificación do estos sacramontos; porque lo cierto 
es que en ninguna parte do olla se dice quo sean tales el bautismo y la cena. Ahora 
bien, puesto que se desprecia la letra para buscar el espíritu, ¿por qué no han con
servado la confirmación, quo también tiene á su favor el más claro testimonio de 
la Escritura, Act. VIII. 14. 17? ¿Por qué tampoco el lavatorio do los pies man
dado por el Señor, Johanii XIII. 13. 15?

s Maro. VI. 13, c. 5. § 1. D. XI (Basil. a. 37.‘¡.
® C. un, § 2. X do sacr. unct. (1.15).
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mismo estos aceites que el santo crisma reciben el dia de juéves 
Santo la bendición del obispo, y  remitidos en seg-nida á los cu
ras se g'iiardan con cuidado Si se acaban antes de cumplirse el 
año, no hay inconveniente en suplirlos con aceite de olivas sin 
bendecir ̂  La consagración dedica solemnemente por medio de 
una unción una persona ó cosa al servicio divino. La bendición 
consiste en orar sobre una persona para que Dios bendiga sus 
obras, ó sobre una cosa para que la acepte en el uso santo al 
cual está destinada. Hay consagración con el crisma en la con
firmación, con el aceite de los catacúmenos en el Orden sacer
dotal, y  con los dos en el Bautismo. Los obispos, iglesias, alta
res, cálices y  patenas se consagran con el crisma ; las pilas bau
tismales con el aceite de catecúmenos y  el crisma; las campa
nas con el crisma y  el aceite de enfermos®. A la consagración 
acompañan siempre bendiciones. No es más que bendición la 
de algunos príncipes en el acto de ungirse con el aceite, la de 
los abades y  abadesas, la de los desposados, la de las mujeres 
paridas ; así como la de iglesias, cementerios, ornamentos sa
cerdotales y  agua bendita. También está en uso el bendecir las 
cosas necearías ó muy interesantes para la vida humana, co
mo el pan, el vino, la sa l, los frutos de la tierra, las casas y 
barcos nuevos, el lecho conyugal, los campos, las armas, ban
deras y  otras cosas semejantes. Sin eficacia propia todas estas 
ceremonias, Tínicamente adquieren mérito por los sentimientos 
piadosos que excitan y por la elevación de alma que las acom
paña; pero de todos modos se ve en la vida cristiana que la 
Iglesia aprovecha todas las ocasiones para llamar el alma á su 
centro con el lenguaje de los signos y  ceremonias.

§ 270. — III. De la liturgia. A) En Jas Iglesias católica 
y griega.

•Son indispensables la.s formas y  un órden fijo para mantener 
la dignidad del culto común externo y la de los grandes actos 
religiosos. Esto es lo que en general se llama rito; liturgia tra-

• C. 1. c. XXVI. fj. 6 (Conc. Carth. II. a. 390), c. 2. eod. (Conc. Cartli. III. a. 39“), 
c. 4. D. XCV (Statula eccles. antiq.). c. 18. D. III ele cons. Pseudo Isid., c. 1. X da 
custod. euohar. ;3. -4 i), c. 3. X do cocsecr. ocelos. (3. 40).

* C. 3. X do consocr. eccles. (3. 40).
2 C. un. § 3-8. X de sacr. unct. (1.15).



tálidose de la misa en pai’ticular. Aquél y  ésta se componen de 
oraciones y  ceremonias encaminadas á avivar y  fortalecer el 
culto interno. Como simples formas, no son parte esencial de 
la religión, pero tocan de cerca á lo que constitu3’e su esencia, 
porque sólo revestido de formas puede llegar el elemento espi
ritual hasta el hombre sujeto al dominio de los sentidos'. Por 
esto la Iglesia desde sus primeros tiempos (y buenos testigos 
son los rituales que nos quedan^) ha procurado que los actos 
religiosos tuviesen todo el decoro y  aparato propios de su obje
to b No es á la verdad necesaria la completa uniformidad ri
tual de todos los países*; pero es muy natural y  apetecible el 
que la unidad interior de la Iglesia se manifieste también en 
la uniformidad de sus ceremonias. Contribuye mucho á esto el 
que ha ’̂a una lengua eclesiástica común; esta es la razón de 
liaberse conservado el griego antiguo en la Iglesia griega, el 
esclavón en la Iglesia rusa, y  el latin en la católica*. Con el 
mismo objeto dejó el concilio de Trento en manos de los papas 
la redacción de rituales nuevos® retocados muchas veces desde 
su primera publicación ̂  En 1588 se creó una congregación 
especial de cardenales para entender en esta materia. Hay ri
tuales especiales para el uso de la sola Iglesia de Roma®, así

0^0

t Cnnc. Trid. Sess. XXII. cíii>. 5 de sacrif. mi-ssce.
2 Cuénlanso entro ellos los ritu-alcs Unmartos Ordino« Romani. En el §01 se 

mencionó una colección do esta clase. Otros quince de distintas fechas y contenido 
recogió Mabillon en su Museum Itali®. Paris. 1689.1130- T. II.

3 En el acto de ordenarse recihia cada sacerdote un libellwi o/'/ícirtiis, c. 2. D. 
XXXVIII (Conc. Tolct. IV. a. 633).

Diferóuciaso bastante el rito ¡friego del latino sin quo la unidad de la fe pa- 
.dozcacn lo más mínimo, C. II. Xde tempor. ordin. ;1. 11), c. 11. Xdeoff. jud. or- 
din. (1. 31). Dentro de la misma Iglesia latina so oncontr.arftn países y aun dióce
sis con rituales especiales. C. 10. D. XII (Greg. I. c. n. 603), c. 3. eod. (Leo IX c. a. 
1033).

s Cono. Trid. Sess. XXII. cap. 8 et can. 9 do sacrif. missre.
r. Conc. Trid. Sess. XXV do indice librorum.
í Pava gobierno do los obispos salieron Vajo ol pontificado do Clemente VIH, el 

Pontifíc-ale, Romanuin en 1.396, y el Ccremonialo Ejiiscoporum en 1600. En el prime
ro hizo algnnas enmiendas Urbano Vili en 1611, y en el segundo las hicieron Ino
cencio X en 1630, y Benedicto X lll en 1"27. Para los curas publicó Paulo V en 161 i 
ol Ritmale Romanum. Corren unidas todas estas obras desde que Benedicto XIV 
las dió á luz con algunas adiciones.

« (.\ngust. Palric. Piccolomin. c. a. 1490.) Rituum ecclesiasticonim sivo sacra- 
rum ccremoniarum libri tros non ante impressi. Veuol. 1510. fol. (Hoffmann Nova 
monument, collect. T. II. p. 260-71O). Sacravum oeremoniarum sive rituum cclo.sias- 
ticorum S. Romanic ecclesia: libri tres auctore Jos. Catalano. Rom®. 1730. II vo!. fol.
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como muchas diócesis tienen los suyos cuya formación y  recti
ficación están reservadas á sus obispos. T\o deben limitarse los 
eclesiásticos á cumplir religiosamente con las ceremonias, sino 
que deben explicar á los fieles su sentido trascendental *. Esta 
ciencia es uno de los brazos, y  no el ménos importante de la 
teología. En estos últimos tiempos ha habido en Alemania opi
niones favorables à la celebración del culto, y  de la misa espe
cialmente, en la lengua nacional. Pero la mayor ventaja que 
se alega, la de ser inteligible para todos, apónas se puede obte
ner en grandes edificios y  numerosas concurrencias; al paso 
que se lograrla de cierto repitiendo las instrucciones mencio
nadas sobre el espíritu de las ceremonias..Así se conservaba el 
prestigio de dignidad antigua, la inmutabilidad y  uso unifor
me de la lengua latina expuesta de otro modo á lo.s riesgos de 
traducciones nuevas, ambiguas y  dependientes de la distinta 
naturaleza de los dialectos, más ó ménos pobres, más ó ménos 
cultivados. Como quiera que se mire una alteración de esta es
pecie, sólo puede hacerla la legítima y  competente autoridad 
eclesiástica’ . También la Iglesia oriental tiene sus rituales, tan
to para las .solemnidades ordinarias^ cuanto para las extraor
dinarias y  actos poco frecuentes“*. Todavía con.serva la Iglesia 
de Constantinopla un ritual que en ninguna otra gobierna®.

§ 271. — De la liturgia entre los protestantes.

Para completar los protestantes su oposición á muchas doc
trinas católicas, mal comprendidas en gran parte, han decla
rado indiferentes, y  aun algunos de ellos culpables, tanto el 
rito cuanto su uniformidad ; con todo, han sostenido algunas

‘ Conc. Trid. S&ss. XXII. cap. 8 de sacrif. missíc, Sess. XXIV. cap. 7 do rof.
* Así opinan terminantemente Z. B. Van-Espen. Jus ocelos, univers. Part. II. 

Sect. Tit. I. Capit. II. III. F. A. Sauter Fundnm. jnr. cedes, catliol. § (MD-üá.
3 Eucholos-ium sivc Ritualo Græoorum cd Ja. Goar. Paris. 1615. Venot. 1730. fol., 

Allpomoincs RitnalMch (der griecliischrussischen Kirche). Moskon. 183-1. fol.
* ’Apyts^aT'.y.ôç Liber pontificali.s ecclesiæ Græcœ cura Isaac, llaberti. Paris. 

1676. fol.'
s Constnnt.ini Porpliyropennoti 070). Libri duo docoremonisniilœByzantinæ. 

Lips. 1751. 1751.1! vol. fol. Nov. ed Bonn. 1820. II vol. 8, Georo-. Codinus Ouropala- 
ta  (c. 1-160) do officis ct- offleialibus magme ecclo-sicc ct aulre Constantiuopolitonfc. 
FU. Jnc. Ooar. Paris. 16-18. fol.



prácticas encaminadas al órden y  á la edificación Todos han 
sustituido las lenguas nacionales á la la tin a S o b re  estas ba
ses están compuestos los reglamentos alemanes desde el si
glo XVI en adelante ̂  La generalidad de estos escritos se han 
publicado, según dicen sus prefacios, á nombre de la autori
dad temporal y  en virtud de su supremacía eclesiástica; de ma
nera que la teoría y  la práctica resignan el derecho litúrgico 
en manos de los gobiernos. Mas no debe entenderse que éstos 
obren á su antojo y  sin ponerse de acuerdo con los ministros de 
la palabra ni sin tomar en cuenta las opiniones del pueblo*. 
En 1821 se publicó un nuevo liitual en Prusia y  se ha genera
lizado en todo el reino desde 1829. Enrique VIH conservó en 
Inglaterra los distintos rituales que tenían varias provincias; 
pero Eduardo VI promulgó en 1549 uno que rigiese en todo el 
reino. En su tiempo ya se hicieron otras ediciones con muchas 
enmiendas, y  continuáronse publicando y  alterando en li558 en 
el reinado de Isabel, y en el de Jacobo I en 1603. El ritual pu
blicado por Cárlos II en 1675 está todavía en uso en la Iglesia 
anglicana. La liturgia dinamarquesa se ciñe al ritual de 1685 
y al ceremonial de 1688. En 1529 salió en Suecia un nuevo ma
nual de ejercicios eclesiásticos; y  en 1531 un misal en lengua 
vulgar. Después se adoptó el manual eclesiástico de 1693; y  por 
último, en 1811 introdujo Cárlos VIII la liturgia actual con 
aprobación de los estamentos.

2I/f

CAPITULO II.
IXGKE.SO EN LA IGLE.SIA.

§ 272. — I. Elección de una de las confesiones.

Los padres son los que deben resolver y  decidir sobre la pro
fesión de fe en la cual han de educarse sus hijos. Si sólo, se

» AiiífUSt. Conf. Art. XV, Conf. II. Art. XXIII. XXV, Helvet. Conf. I. Cap. 
XXVII, Angl. Conf. Art. XXXIV.

2 Helvet. Conf. I. Cap. XXII.
2 E.stáu rncopiludos on varios catúloÉ,'03: C. Koeni" Ribliotlieca Ai?emlorum. 

Zoilo. i’7:¿C. 4, J. W. Feuorliiii Bibliotheca simbólica Erany. Luiherana. Ocetung. 
l~r>2.8. Norimb. 1168. 8.

* Eiohorn. Kircbenrcclit. I. 682. II. 52-5Ö.
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mira à la Iglesia no liay tal elección, puesto q̂ ue todas las con
fesiones mandan á los padres q̂ ue comuniquen à los hijos su 
propia fe. La sanción civil de este mandato siempre significará 
que el poder temporal prefiere una confesión á las demas, y  que 
la preferida es la religión del Estado. Donde están admitidas 
con perfecta igualdad tres confesiones cristianas, tienen dere
cho los padres con entera libertad para educar á sus hijos en 
la que prefieran, sin que el gobierno pueda mezclarse en este 
asunto cuando los padres están conformes. Sólo en el caso de 
disentir el padre y  la madre cabe la intervención de los tribu
nales para sancionarla voluntad paterna'. Los pactos sobre la 
educación religiosa de los hijos tienen el grande inconvenien
te de que si el padre se negaba á cumplirlos, se verian los tri
bunales civiles obligados á introducir á solicitud de la madre 
una tutela anómala y  de consecuencias desagradables bajo el 
techo conyugal. Así es que las legislaciones modernas niegan 
todo efecto civil obligatorio á esta suerte de convenios que por 
consiguiente quedan fiados al fuero interno’*. Muerto el padre 
pasan á la madre estos derechos; porque como única responsa
ble ante Dios de la educación de los hijos, no se la puede exi
gir que los crie en nna religión que la sea extraña y opuesta 
á sus más intimas convicciones. Los tutores deben conformarse 
piintualmente con las disposiciones de los padres de sus pupi
los. En donde hay absoluta libertad religiosa, la elección de 
las personas adultas es enteramente libre y  sin más condicio
nes que las pei'sonalísimas de madurez, de juicio y sosegada 
deliberación. No se puede realmente fijar edad para este obje
to; pero los países prote.stantes han señalado por punto gene
ral la de catorce años cumplidos*. Tampoco es indispensable 
la  venia de padres ni tutores, mas no por esto aprobaríamos 
nunca el prescindir de las deferencias y  obligaciones filiales 
cüando no peligrase la convicción religiosa. La verdadera y  
natural aplicación de estos principios cuadra especialmente á

* Lo más soncillo es el dejar á cargo do los padres la o<lucacion religiosa de los 
■hijos, atisteniendose los gobiernos de hacer leyes en esta materia espinosa. Mucho 
ha'hia 'lue criticar en varias legislaciones vigentes que olvidan esta máxima salu
dable dando márgon á conflictos domésticos que so deben evitar.

2 No por esto dejará do sor una bajeza el faltar á una promesa moralmente obli
gatoria.

3 Decreto del Corjius evangellcoriim de 1752.



los reinos en los cuales está establecida la ig-ualdad perfecta 
de las ti’es confesiones. Las donaciones y leg'ados condiciona
dos con la clásula de no mudar de relij^ion, y el fideicomiso 
subordinado á la circunstancia de ser de esta ó la otra confe
sión el llamado, son muy compatibles con los principios de 
libertad que quedan insinuados, porque todos somos dueños 
de preferir nue-stras convicciones relig-iosas á las ventajas tem
porales que tendríamos sacrificándolas. Mirada la cosa bajo 
este punto de vista aun puede sostenerse que no es absoluta
mente ilícita la condición de mudar de relig-ion*. Cabe el ex
tender la libertad religiosa hasta la abjuración del cristianis
mo para profesar un culto extranjero; pero no obrarla con 
dignidad un reino cristiano que dejase correr hasta tal punto, 
la libertad de las conciencias“ iíva!].
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§ 273. — II. Admisión en la Iglesia y  sus consecuencias.

Entrase en la Iglesia por medio del bautismo, ó por una pro
fesión de fe  ̂cuando ya se ha recibido el bautismo en otra con
fesión. Con esto sdlo, se adquieren todos los derechos inheren
tes á la asociación religiosa*; mas también se contrae la obli
gación de profesar la doctrina de la Iglesia, de sujetarse á su 
culto y  obedecer sus preceptos. Tanto los derechos como los 
deberes eclesiásticos radican en el domicilio de la persona, que 
no es distinto del que consideran las leyes civiles para los obje
tos temporales®. Las épocas principales de la vida religiosa del 
hombre, y  señaladamente su bautismo, matrimonio y  defun
ción quedan consignados en los libros sacramentales de la par-

‘ Siempre será preciso distinguir si la condición so ha puesto para causar im 
cambio de religión, 6 sólo en el concepto de que lo habría. En el caso primero la 
donación lleva un fin torpe; pero en el segundo puedo muy bien no tenor otro que 
c 1 de asegurar la subsistencia del donatario comprometida quizá por su cambio de 
religión. Siempre que haya duda acerca do las intenciones, deben presumirse lí
citas.

2 La Prusia ha tenido presente esta reflexion al tratar de la conversion do cris
tianos al judaismo, órden del consejo do 19 do Noviembre do 1814. ¡{evolución mi
nisterial de 10 de Marzo de 1818.

3 Es antiquísimo el uso do estas profesione.s do,fe, Benedict. XIV do Synodo 
dioccesana Lib. V. Cap. II. núm. IX.

<• Todos los derechos de esta especie van comprendidos bajo la frase de slalusi 
fcelesiasíiciís communis.

 ̂ Véase á Helfort en Weins Archiv. B, V. Holfet. I.
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roquia qne llevan los curas*, y  que por ley y práctica se han 
elevado generalmente al rango de instrumentos públicos“. Ha
cen, pues, plena prueba con la calidad referida y  no cabe con
tra ella más excepción que la de falsedad del documento ó fal
ta de la identidad de la persona que refiere^. Cuando faltan ó 
están mal llevados los libros sacramentales, es indispensable 
su reposición justificando por los medios comunes las partidas 
que se inserten en ellos* [ yy \

§ 274. — III. Del hmitismo en particular.
Gre^. III. 42. Clom. III. 15. De Ijaptismo et ejns cffectu, Greg. III. 43. De presbytero

non baptizato.

Es el bautismo un sacramento que conforme á la promesa de 
Cristo regenera espiritualmente al hombre con remisión del pe
cado original y  de todos los demás cometidos hasta entóneos ®. 
Este sacramento sirve de entrada ó preliminar indispensable 
para todos los demas®. Con todo, si llega á ser imposible el bau
tismo propiamente tal [haptismus JiuTninis)., le reemplaza el 
deseo ardiente de estar unido á Dios [laptismu.’f_/laminis) \  ó 
el martirio por la fe cristiana [haptismus sanguinisY’, pero 
entióndase que no son sacramentos estos dos últimos bautis
mos. La materia del bautismo es necesariamente el agua na
tural® , y  su forma consiste en las palabras sacramentales di
chas por Jesucristo *®. Nada importa para la validez del acto el 
que el bautismo se administre por aspersion, ablución ó inmer-

* Conc. Trid. Ses-S. XXIV. cap. 1. 2 do rof. matr., Rituale Romannm Tit. ult.
* Ha^biéndose sustituido por el derecho francos durante la revolución los regis

tros dei Estado civil á los libros parroquiales, aun cuando éstos se conservan to
davía, no tienen ni ellos ni sus extractos el carácter do instrumentos públicos.

2 A. J. IHnterin Comment, historico-criticus de libris baptizatorum, conjuga- 
torum el. defunctorum, antiquis et novis, do eorum fatis ac hodierno usu. Dussold. 
1816. 8. K. C. Decker Wissonschaftliche. Darstcllung der Lehro von den Kjrclien- 
bQchorn. Frankfurt. 1831. 8.

Pueden consultarse con fruto las disposiciones del derecho francés.
* Conc. Trid. Sess. VII De baptismo, Orthod. cunf. Part. I. qu. 102. 103.
* C. 1. 3. X do presbyt. non baptiz. (3. 43], c. 2 de cognât, spirit, in VI (4. 3).
’ C. .31.149. D. IV de cons. (August, c. a. 412), o. 2. X do presbyt. non baptiz. 

(3.43).
® C. 31. D. IV de cons. (August, c. a. 412), c. 37. ood. (Gennad. c. a. 492).
® C. 5. X do baptism. {3.42).
“  C. 83. D. IV de cons. {Zacliar. a. 748), c. 80. eod. (Idem a. 746), c. 1. g 4. X de 

summ. trlnit. (1. 1), c. l. X de baptism. (3.42).
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sion , y así es que cada confesión sigue su costumbre en este 
punto'. No se administraba el bautismo en los tiempos primi
tivos sino con conocimiento é intervención de los obispos®; aun
que ya después hubieron de habilitarse algunas iglesias repar
tidas por las diócesis % viniendo á parar insensiblemente en 
atribución ordinaria de los curas de almas la colación de este 
sacram entoSólo en falta de sacerdote puede bautizar un diá
cono. En los casos de necesidad bautiza válidamente el lego, 
la mujer, el herege, el judío y  aun el pagano, siempre que lo 
hagan guardando la forma establecida y  con la intención que 
la Iglesia exige en acto semejante®. No puede uno bautizarse 
á sí mismo, porque le basta el bautismo de deseo [Mptisin'iis 
flaminisy. Bautizanse, no solamente los adultos, sino también 
los niños siguiendo la antiquísima costumbre de la Iglesia^. 
Mas para que éstos sean capaces del sacramento es necesario 
que estén vivos, que tengan forma humana, y  que si no del 
todo, estén en parte por lo ménos fuera ya del cláustro mater
no®. Cuando hay dudas acerca del hecho del bautismo ó bien 
de su validez, como sucede con frecuencia en los expó.sitos, se 
bautiza® co n d ic io n a lm en teS e  presume siempre bautizado 
miéntras no se pruebe lo contrario, al hijo de padres cristianos 
y  criado entre cristianos“ . La instrucción religiosa precede al 
bautismo de los adultos ‘®: mas como debe suceder lo contrario 
en los párvulos, asisten al acto los padrinos que responden por 
el infante y  se obligan al mismo tiempo á cuidar de su cristia- *

* C. ~9. D. IV de cons. (Can. Apost. 50), c. 81. cod. (Hieronym. a. 386), c. 78. eod. 
{Auífust. c. n. 410), c. 80. eod. (Cirejí. I. a. 551), c. 85. eod. (Conc. Tolet. IV. a. 633;.

2 Véase la prueba en el tomo II. páy. 21. nota 1.
 ̂ Conf. § 142.

‘ Act. VIII. 12, c. 13. D. XCIII (Gelas. a. 491), c. 19. D. IV de cons. (Isidor. c. 
a. CIO).

5 C. 21. D. IV de cons. (Afíiistin. c. a. 392), c. 23. eod. (Isidor. c. a. G30), c. 2>1. 
eod. (Nicol. I.a. 866), c. 1. § 4.X desumm. trinit. (1. 1), Cono. Trid. Sess. VII. can. 
4 de baptism.

c C. 4. X de baptism. (3. 42).
7 Conc. Trid. Sess. VII. can. 12.13 de baptism.
s Benedict. XIV de synodo lUcecoaana Lib. VII. Cap. V.

C. 111. n. IV de cons. (Statutaeceles. antiq.),c. 113. eod. (Loo I.a. 443). c. 112. 
eod. (Idem a. 4.51), c. 110. eod. (Oregor. II. a. 726).

<0 C. 3. X. b. t. (3. 42), Benedict. XIV de synodo dicecesana. Lib. VII. Cap. VI.
C. 2. X de presbyt. n- n baptiz. (3. 43).
C. 58. D. IV de cons. (Conc. Laodic. c. 372), c. 60. eod. (Conc. Carth. V. c. a. 

401), c. 55.59. eod. (Conc. Bracar. c. a. 372), c. 31. 95. eod. (Rhaban. c. a, 847).



na educación*. Hasta en los tiempos más modernos se han he
cho frecuentes recuerdos de esta obligación sagrada% por con
secuencia de la cual deben ser repelidos los que se presenten 
como padrinos sin las circunstancias necesarias para llenar su 
cargo h No deben asistir en cada bautismo más que un padri
no y  una madrina, para reducir todo lo posible los inconvenien
tes del impedimento matrimonial que nace de la afinidad espi
ritual*. La iglesia parroquial es el lugar ordinario del acto ; 
mas no hay hora ni época establecidas para cumplirlo. Las vís
peras de Pascuas y  de Pentecostés se empleaban antiguamente 
en bautizar adultos; pero se fué perdiendo esta costumbre de 
la cual apénas queda un recuerdo en la bendición de las pilas 
bautismales que sigue haciéndose en las mismas épocas. Con- 
sérvanse todavía la mayor parte de las ceremonias simbólicas 
que se usaron de antiguo en el bautismo®. El derecho eclesiás
tico de los protestantes conviene en el fondo con el de los ca
tólicos en todas estas materias ’.

21ÍI

§ 275. — IV. Déla  confirmación.

El sacramento de la confirmación afianza en la fe recibida 
por el bautismo, y  confiere especialmente la gracia de confe
sarla con valor®. Verificase por la unción con el santo crisma 
acompañada de ciertas palabras después de la mvocacion del 
Espíritu Santo. A ejemplo de los apóstoles ® continúan los obis-

1 C.‘7. 8. 1G. 1®. D. IV de cons. (Auf^ust. a. 3ff7-41'¿), c.'H. eod. (ïsid. c.

I. Carol. M. a. 8W. c. 18, Conc. Paris. VI. a. 829. Lil). I- e- 19, Statut. 
Lcodin. a. i m  Tit. II. c. 9, Cono. Toniac. a. 1181. c. 1, Conc. Wonmens. 149o. c. 
19, Conc. Colon, a. 1536. Part. VII. c. 4, Conc. August, a. lo48. c. Ib.

3 C. 103. D. IV de cons. (Conc. Antissiod. a. S-Ja) c. \ {
680], Conc. Audomar. a. 1.585. Tit_. III. c. 6, Conc. Padcrb. a. 1688. Pait. II. lit. H-
C. 19, Conc. Culm. a. 1~45. Cap. X V . ™ „ -v-vrv 2 da

<• C. 101. D. IV do cons. [Walaff. c. a. 810), Conc. Trid. Sess. X. I . l- 
ref. matr.

s Clem. un. 1\. t. (3. 15).
B C.53. 61-10.-<3.58. 8"-91.D. IV de cons.
t August. Conf.ArUX,Helvct. Conf. II. Art. XXI, Helvet. Conf. I. Cap. XX

Gallic. Conf. Art. XXXV, Anglic. Conf. Art. XXXVII, Scotic. Conf. Art. XXI,

m T d íc 'í ís .  mhaban. a. 847), Conc. Trid. Sess. VII de eonflrm'.
9 Art. VIII. 14-n.



pos siendo ministros ordinarios de este sacramento*; aunque- 
por deleg^acion suya pueda conferirlo un mero sacerdote*. El 
uso de la Ig-lesia griega ha vinculado esta facultad entre las 
ordinarias del sacerdocio®, al reves de la latina en la cual la 
delegación del obispo al sacerdote necesita autorización ponti
ficia, y  aun con ella debe siempre el obispo bendecir el crisma 
que ha de usar el delegado En otros tiempos se hacia la con
firmación á seguida del bautismo, según se usa todavía en la 
Iglesia griega; pero ya en la Iglesia latina se requieren siete 
años por lo ménos para ser capaz de este sacramento®. La se
paración de ambos ha traído la necesidad de llamar también 
padrinos para la confirmación, siendo sus obligaciones muy 
análogas á las de los padrinos del bautismo. Ninguno de estos 
dos .sacramentos se puede reiterar, y  todos los fieles deben ce
lebrar el aniversario del dia en que los recibieron. Los pro
testantes han conservado la confirmación, mas no con el ca
rácter de sacramento.

220

CAPITULO ITI.

DEL CULTO.

§ 276. — I. De la, celebración de la cena. A} Formapi'imitiva.

El punto central y  esencial del culto es la cena instituida por 
el mismo Jesucristo ®. Celebróse ya en los primeros tiempos del 
cristianismo’ en la forma siguiente: leíase desde luògo la sa
grada Escritura, predicaba después el obispo, y  presentaban 
en seguida los fieles oblaciones de pan, vino y  agua, las cua
les consagradas por el obis])o con oraciones y acciones de gra-

i Innocent. I. epist. XXV acl Decent. Euffu'b. a. 416. c. 3 (6), c. un. § 7. X de 
eacr. unct. (4.15).

« C. 1. D. XCV (G-rog-or. T. a. 594).
 ̂ Benedict. XIV do Synodo dicccesana. Líl). VII. Cap. IX desaprueba ni pai'ccer 

esta costumbre, c. 4. X de consuet. (1. 4). Pero el original do este texto no habla 
md.s quo do los sacerdotes latinos residentes en Constantinopla.

‘ Benedict. XIV de Synodo diíBcesana. Lib. VIL Cap. VIL VIII.
s Benedict. XIV do Synodo dicecesana. Lib. VIL Cap. X.
« Matth. XXVI. 26-28, Maro. XIV. 22-2-1, Lue. XXII. 19.20.
’’ Act. IL 42.



cias, se repartían entre los presentes y  se enviaban á los au
sentes por medio de los diáconos Dividíase, pues, esta solem
nidad en cuatro partes: formaban la primera las instrucciones 
que podían oir, no solamente los catecúmenos, sino también 
los judíos, hereges y  paganos“, todos los cuales debían reti
rarse cuando así se prevenia en alta voz concluidas que eran 
aquéllas ̂  Llenaban la segunda parte las oblaciones de pan y 
vino liecbas por los fieles para atender al culto*. Una porción 
de ellas se consagraba como queda dicho, y distribuíanse las 
restantes entre los clérigos y  los pobres *. La Iglesia de Oriente 
conserva en su forma primitiva esta costumbre de las oblacio
nes. La tercera parte comprendía la Eucaristía, en la cual la 
voz del sacerdote liácia en el altar, conforme á las palabras de 
Cristo®, la transubstanciacion del pan y del vino en cuerpo y  
sangre de nuestro Señor % que se ofrecían á Dios como el ver
dadero sacrificio de la nueva alianza®. Por último, la cuarta
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> Justinus Mártir, (f U53] Apolofj. I. 67. Dio solis omnes qui in opidis vel agris 
morantur conveiiiont iii oundem locum. Deindo comniontaria Apostolorum ot scrip
ta  Prophetarum, quantum per tompus lícct, loguntur. — Lectore quiescentc, Prtc- 
aidens orationem quse xmpnlum instniit, et nd eornra quro pulchra simt imitatio- 
nem adbortatur, liabet. Tum simul consurgimus omnes, ot precationes fundimus 
et sicuti jam diximus flnitis prccationibus nostris pañis offortur et vinxiin et aqua. 
Consimiliter projpositus ipsc, quantum potest, vota et gratiarum actionos cffundit, 
et populus fausto acclnmat, dicens: Amen. Et distributio cotnmunicatioquo ñt eo- 
ruin, super quibus g ra tis  sunt actte, cuique praaenti; abseutibus vero jier Diáco
nos mittitur.

2 C. 67. c. I de cons. (Statuta ecclcs. antiq.).
- Isidor. Ilispal. Origin. VI. 19.
 ̂ Conf. Conc. Carth. III. a. 397. c. 21 (c. o. D. II. do cons.), c. 2. 8. D. XC (Statu

ta ecclcs. antiq.), c. 73. D. I de cons. [Innoc. I. a. 416), c. G. D. II do cons. (Conc. 
Trull, a. 692).

Renediet. XIV de Synodo dicecesana. Lib. V. Cap. VIII. núm. 1.11. Bendecía
se una parte y  se repartía con el nombre de Eulogia A los que no estaban prepara
dos para pecibir la Eucari.stía, Ducange Glos. V. Eulogia.

o Joann. VI. 5!-59.
 ̂ El doginado la presencia real resultaya establecido en Ignat. (•[■ 110) adSmyrn. 

■c. 7, Justin. [•;• 163) Apolog. I. 66, Ironnmus. (t 201) contra hreres. IV. 18. 33. V. 2, 
Cj-prian. (f2óa' epist. LIV. ad Cornel, epist. LXIII. ad. Cfficil.,c. 38. D. II. do cons. 
(Ambros, c. a. 280), c. 40.43. 55. 69. eod. (Idem. c. a. 384), c. 35. eod. (Bucher. Lugd. 
«. a. 4-10, c. 73. cod. (Gregor. I. a. 593), c. .34. 41. eod. (Lanfrnnc. a. 1059), c. 1. § 3. X 
de summ, trinit. (1.1), Conc. Trid. Sess. XIII. cap. 1. 2. 3.4 et can. 2.3.4 de cuchar, 
sacram.

8 A.si le representan Justin, ( i  163) Tryphon. c. 11. 117, Irenajus [f 201) contra 
hicros. IV. 17. 18. c. 2. 3. D. II do cons. (Cyprian, a. 251), c. 50. 53. eod. (Hilar, c. ii. 
3Sí), c. 73. eod. (Gregor. I. a. .593), c. 71. cod. (Paschas. Radbert. c. a. 818), c. 37. 52. 
eod. (Lanfranc. a. 1059), Conc. Trid. Sess. XXII. cap. 1.2 et can. 1.3 de sacrif. missm.



parte se reducía á la comunión ó distribución de las especies 
consagradas entre los fieles. A medida que fueron creciendo 
las parroquias disminuyó la solemnidad de este acto grandio
so, pero conservando siempre su carácter esencial sin la menor 
alteración.

§ 277. — B) De la coiminion.

Grog. III. 41. Do celcl)rationo missarum ot sacramento eucharistia? et divinisofñ-
ciis, III. 44. Do custodia eucharistiíc, chrismatis, et aliorum sacrameiitorum.

En las primeras épocas de la Iglesia comulgaban todos los 
fieles que estaban presentes al sacrificio. Andando el tiempo se 
agrandaron las parroquias, hubo de extenderse el culto y  na
cieron costumbres distintas entre sí y  como era indispensa
ble fijar alguna regla, se estableció primero la obligatoria de 
comulgar por lo ménos en las tres fiestas mayores del año“, y 
más recientemente la de liacerlo siquiera una vez por el tiem
po de pascuas®. Comulgábase primero bajo las dos especies, cir
cunstancia que no es esencial'^, porque según la doctrina cons
tante de la Iglesia está todo Jesucristo en cada una de ellas. 
Así se vió desde el principio que ya en tiempo de persecucio
nes, ya por razón de enfermedad, se daba la comunión con solo 
el pan consagrado, al paso que á los niños muy pequeños se 
les comulgaba bajo la especie de vino únicamente. Fué, pues, 
introduciéndose por muchas razones en la Iglesia latina el uso 
de administrar la Eucaristía bajo la sola especie de pan®. Los 
orientales al contrario han conservado la comunión bajo am
bas e.species. Tomándose de las oblaciones el pan destinado á 
la Eucaristía, claro es que había de ser desigual en figura y

í C. in. D, II (le cons. (Genwad. c. a. iíñ).
2 C. 19. D. II (le con.s. (Cono. Agath. a. 506), c. 16.eod. (Conc. Turón III. a. 813), 

c. 21. eod. (Cap. incert.).
3 C. 12. X lie peonit. (5. 38), Conc. Trid. Sess. XIII. can. 9 de euchar.
^ El c. 12. D. II de cons. (Oclas, c. a. 495) so entiendo tínicamente con los sacer- 

dote.s quo siguiendo una opinion herética do aquella época se negaban ft comulgar 
bajo la espacie dol vino.

4 Conc. Trid. Sess. XXI. cap. 1. 2. 3 et can. 1. 2.3 de commnn. sub. utraq. spe
cie, lícnedict. XIV do Synodo dírccesana. Lib. VI. Cap. IX. Puede con todo el papa, 
mediando causas gravea, conceder ft una persona y A todo un pueblo la comunión 
bajo las dos especies. Conc. Trid. Sess. XXII. Decret. super petitione concesionis 
calicis.



inag'nitud; pero si así sucedía en los principios, después ya se 
arregló á forma determinada y al requisito de un sello que se 
distinguiese de los demas, y así lo hace todavía la Iglesia de 
Oriente. E.stá no obstante sujeta á muchos inconvenientes la 
distribución del pan entre un número indefinido de fieles, y 
por esto la Iglesia latina adoptó el uso de consagrar hostias 
hechas sin levadura en vez de panes de oblación. Por un órden 
regular debiera administrarse la Eucaristía durante la misa, 
por su carácter de celebración común de la cena, y  según lo 
dispuesto en los rituales á seguida de comulgar el sacerdo
te. Mas como desde los tiempos primitivos se conservaba para 
los enfermos y  se les daba .separadamente, fuó introduciéndo
se en fayor de los sanos la comunión privada. Aun así se con- 
.serva la comunidad del acto, puesto que sólo en la celebración 
de una misa se ha podido consagrar el pan eucarístico. En 
otros tiempos daban la comunión los diáconos’; pero ya hoy 
no la dan sino los sacerdotes. La obligación que éstos tienen 
de sacar permiso especial del párroco para administrarla“, está 
viva únicamente con respecto al tiempo de pascuas y  á los viá
ticos. El que pa.sa á comulgar debe estar instruido competen
temente, en ayuno natiiraP y  purificado en el tribunal de la 
penitencia*; con todo, no puede un sacerdote negar la comu
nión á persona indigna de recibirla, si ésta la pide pública
mente y  no es de notoriedad pública su indignidad*. En la 
Iglesia latina hace muchos tiempos que se perdió la costum
bre, que aun subsiste en la Iglesia griega, de dar la Eucaris
tía á los niños á seguida del bautismo®. E.s antiquísima la de 
comulgar á los enfermos para confortarlos en el tránsito de la 
vida temporal á la eterna, y  de aquí ha venido á llamarse viá-

>■ C. 14. D. XCIU (Cone. a. 325), c. 18. eod. (Statuta cedes, antiq.), c. 13.
eod. (Qdas. a. 494).

2 Clem. 1 do privil. (5. )̂.
* C. 49. D. I do cons. (Cone. Garth. III. a. SO*?], c. 54. D. II do cons. (August, c. 

a. 400).
‘ C. (54. D. II dc cons. (August, a. 412), c. 13. ood. (Qennacl. c. a. 192), Code. Trid. 

S(5S3. XIII. cap. 1 do oucliar.
5 C. 95. D. II do cons. {Cyprian, c. a. 456), c. 6'. eod. (August, a. 412), c. 2. X do 

off. jud. ordin. (1. 31), Benedict. XIV do Synodo dicccesana. Lih. VII. cap. XI nuin. 
III-VIII.

® Cone. Trid. Sosa. XXI. cap. 4 de commun.



tico esta comunión ‘ y el tenerse reservada la Eucaristía en las 
iglesias*. Los protestantes lian conservado la cena como sa
cramento y conmemoración común ; pero la celebran bajo las 
dos especies b Aunque niegan por punto general su transubs- 
tanciacion en fuerza de las palabras sacramentales, admiten 
los de la confesión de Augsburgo una presencia real del cuer
po y  sangre de Jesucristo en la Eucaristía, y  los mismos re
formados convienen en la comunicación inexplicable y  sobre
natural de estos mismos cuerpo y  sangre *.
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§ 278. ~ G ) De la misa.

Oreg;. III. 'll. Clom. III. M. Do celobrationo missarum et sacraineuto cucliaristiro 
et cUvinis offlciis.

Es la misa la liturgia antigua, con la única diferencia de no 
tenerse por punto esencial y  sí como accidental ó meramente es
piritual la concurrencia y  participación del común de los fieles. 
8on condiciones necesarias para su celebración, un obispo ó un 
sacerdote, que usando de las poderes dados por Jesucristo ba
gan el sacrificio ®; el pan, el vino y  el agua que se ofrecen y  
consagran por último, la consunción de estas especies por el 
celebrante L Cierto es que primitivamente era la misa® una reu
nion [collecla, synaxis), á la cual acudían los fieles para el sa
crificio y  la comunión, razón por la cual siempre lia deseado

‘ C. 9. c. XXVI. q. e (Conc. Nícíeii. a. 3-Z3). c. 8. eod. (Statuta ecclcs. antiq.), c. 
’7. eod. (CouR. Arausic. I. a. 411), c. 6. eoi!. {Conc. Bracar. c. a. 572). Benedict. XIV 
do Synodo diteccsana. TA'\ VII. cap. XI. XII.

* C. 9. D. II do cons. (Conc. Wormac. c. a. 820), c. 1. Xdociistod.euchar. (3.44). 
Conc. Trid. Sess. X cap. G et can. 7 de cuchar.

3 Aufrusl. Conf. Tit. III de missa, Ilelv. Conf. I. cap. XXI, Ang-lic. Conf. Art. 
XXVIII. XXX, Scotic. Conf. Art. XXII.

“• Aug-ust. Conf. Art. X, Helvet. Conf. II. Art. XXII, Helvet. Conf. I. cap. XXI, 
Gallic. Conf. Art. XXXVI. XXXVII, Angl. Conf. Art. XXVIII.

i Conc. Trid. Sess. XXII. cap. 1 et can. 2 de sacrif. miss®.
6 C. 2. 3. D. II de cons. (Cyprian, a. 251), c. 5. eod. (Conc. Cartli. III. a. 397), c. 

83. God. (Ambros. a. 38-1), c. 8.13. X do celehr. miss. (3. 41), Conc. Trid. Sess. XXII. 
cap. 7 do sacrif. miss®.

T C. 11. D. II de cons. (Conc. Toiet. XI. a. (5U), Conc. Trid. Sess. XIII. cap. 8 et 
can .10 de cuchar.

« Müsa caíechumenorum, missa fldelium significó primero la frase final con la 
cual el diácono despedía al pueblo, c. G7. D. I do cous. (Statuta eceles. antiq.) Isi- 
dor. Origin. VI. 19. Pero desde el siglo IV en adelante se aplicó la frase á todo el 
oficio divino. Ducang. Glossar. V. Missa.



la Iglesia el que haya fieles que comulg aen. al celebrarse las 
misas *. Mas la idea del sacrificio que va siempre con la Euca
ristía, y  muchas otras razones de hecho obligaron k prescin
dir de las consideraciones anteriores introduciéndose pronto 
las misas rezadas, aun cuando hubiese pocos que las oyesen y  
ninguno de ellos comulgase ; porque se entiende que todos co
mulgan espiritualmente y  que por todos se ofrece el sacrificio*. 
Es indispensable que ha3'a cuando ménos un ayudante del sa
cerdote®. A la misa antigua, pública y  concurrida por todos 
los fieles, se ha substituido la parroquial que ahora fija se ce
lebra cuando ménos los domingos'’ acompañada de una pláti
ca sobre el evangelio del dia®. El desmayo del fervor religioso 
dio origen á la obligación de asistir á- una misa los domingos 
y dias festivos por lo ménos®, recomendándose la parroquial 
Nunca se han fijado dias para la celebración de la misa, y  así 
han variado tanto las costumbres en esta materia. La Iglesia 
latina conserva de.sde los tiempos más remotos la de consagrar 
diariamente ménos el viérnes santo, raiéntras que en la Iglesia 
griega no se consagra en tiempo de oaare.sma sino los sábados 
y domingos, comulgando el resto de la semana con el pan con
sagrado en dichos dias. El espacio de dia habilitado para la 
consagración es desde el amanecer hasta medio dia, debiendo 
el consagrante estar en ayuno natural desde la media noche 
anterior®. Hoy está reducido á la fiesta de la natividad del Se
ñor el uso antiguo de celebrar por la noche. Podia en otros 
tiempos decir muchas misas en un día el mismo sacerdote

* ('one. Trid. Seas. XXII. cap. tí de eacrif. missa;, Const. Certioros Benedict. XIV. 
a. 17.J2.

* Conc. Trid. Sosa. XXII. cap. 6 ot can. 8 de sacrif. raissis.
3 Conc. Moffunt. a. 813. c. 43, Conc. Paris. VI. a. 82D. Part. I. c. 48, c. 61. D. I de 

cons. ¡Cap. incert. sa;c. noni).
‘ C. 52. D. II de cons. {Theodulf. c. a. IfTi), Const. Cum semper Benedict! XIV. a. 

1741.
s Conc. Trid. Sess. XXII. cap. 8 de Sacrif. miss®. Sess. XXIV. cap. 7 de ref 
*■ C. 64. D. I de cons. (Conc. Agatli. a. 506), c. 65. eod. (Conc. Aurel. I. a. 511). 
 ̂ C. .52. D. I de cons. (Theodulf. c. a. 797), c. 4. 5. c. IX. q. 2 (Conc. Nannet. c. a. 

895), c. 2- X de paroch. (3. 29), c. 2. Extr. comm, de treu{?a (I. 9), Conc. Trid. Soss. 
XXII. Decrotum de ohsorvandis, et evitandis in colobratione miss®. La obligación 
de a.sistir ft la misa parroquial ha cos.sdo en fuerza de una costumbre opuesta y 
general. Benedict. XIV de Synodo diascesana. Lib. XI. Cap. XIV. núm. VII-XIIL 

" Benedict. XIV de Synodo dimeesana. Lib. VI. Cap. VIII núm. IX-XI.
» C. 11. D. II de cons. [Conc. Tolot. XII. a. 681). '



pero después en vista de algunos abusos se restringió este per
miso á los casos de verdadera necesidad ‘. Todos los sacerdotes 
están sujetos á decir misa los domingos y  fiestas por lo raénos  ̂
á fin de que los fieles tengan ocasión de cumplir con las obli
gaciones religiosas*. El sitio de la celebración debe estar por 
regla general consagrado ó bendecido Siempre lian tenido 
los obispos el privilegio de celebrar en su oratorio privado*, ó 
en uno portátil cuando van de viaje ó están hospedados®. La 
concesión de oratorios privados habilitados para decirse misa 
en ellos, es facultad exclusiva del papa, que no la otorga sino 
con muchas restricciones®. Todas las ceremonias de la misa 
van encaminadas á realizar en cuanto sea posible la grandeza 
del santo sacrificio y á elevar el espíritu á la contemplación de 
su inefable misterio L Es indudable que en los tiempos primi
tivos se solemnizaba con ceremonias análogas á las actuales; 
pero no las sabemos con exactitud, porque son apócrifas las 
colecciones litúrgicas que en tiempos posteriores han corrido 
bajo el nombre de los apóstoles y  evangelistas, prescindiendo 
de que tampoco el rito era puntualmente uniforme. Los conci
lios provinciales se dedicaron muy en los principios ya á tra
bajar para que prevaleciese la liturgia de su respectiva Igle
sia metropolitana®, y los papas hicieron otro tanto para gene
ralizar la de Roma®. Así se vieron una liturgia española ó sea 
muzárabe, otra galicana, ambrosiana otra, y  otra romana. En 
tiempo de Cario Magno se extendió esta última en todo el im
perio franco en el pontificado de Gregorio VH se introdujo
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í  C. 53. D. I de cons. (Alexand. II. a. 1065), c. 3. 12. X. h. t. (3. 4), Benedict. XIY 
de Synodo diœcesana Lib. VI. Cap. VIII. núm. I-III.

2 Cone. Trid. Sess. XXII. cap. 14 de ref.
3 Nov. Just. 58. pr., c. 33. D. I de cons. ¡Conc. Aurel, incert.), c. 34. eod. (Conc. 

Trullan. a. G92). Capit. Reff. Francor. Lib. V. c. 383, Conc. Trid. Sess. XXII. Decret, 
de obsorv. in celebr. miss. Este decreto suprimió también el privilogio otorgado 
â los regulares en el c. 30 do privil. (5. 33) ; V. Const. Magno Benedict! XIV. a., 
nS l. § 9-27.

 ̂ Const. Magno Benedict! XIV. a. 1751. § 1. 2.
s C. 12 do privileg. in VI (5. 71, Const. Magno Beuedicti XIV. a. 1751. § 8-8.
® Con.st. Magno Benedicti XIV. a. 1751. S 9-27.

Conc. Trid. Sess. XXII. cap. 5 et can. 7. 9 do sacrif. mise.
8 C. 31. D. I do cons. (Conc. Epaun. a. 517), c. 31. D. II de cons. (Conc. Gerunds 

a. 017). c. 13. D. XII (Conc. Tolet. IX. a. 075).
8 C. 11. D. XI (Innocent. I. c. a. 416).

Capit. I. Carol. M. a. 789. c. 78, Capit. III. a. 789. c. 7.8, Capit. I. a. 805. c. 2.



en Aragón, y  de allí en el resto de la España*. En el dia se 
usa generalmente el misal romano publicado por Pio V en 1570 
conforme á la opinion y  voto del concilio de Trento  ̂retocado 
por Clemente VITI en 1604. En Oriente se atienen de ordinario 
á la liturgia de S. Basilio, á excepción de ciertos dias reserva
dos para la de S. Juan Crisòstomo. La costumbre de conservar 
la Eucaristía ba dado origen en la Iglesia latina á la práctica 
de exponerla á la adoración de los fieles en magníficos viriles 
en los templos y  en procesiones solemnes L En la Iglesia grie
ga no hay otro acto que se parezca á éstos sino es el de llevar 
en cuaresma al altar el pan consagrado muy cubierto. Los 
protestantes no lian admitido la misa como sacr ific io lim íta 
se por consiguiente su culto á rezos y  sermones cuando no es 
dia de comunión.

00?

§ 279. — Vi] De la caridad y  fundaciones de misas^.

Mirada la Eucaristía como sacrificio, ha tenido siempre el 
concepto de muy eficaz, especialmente á favor de los que ha
bían presentado oblaciones y  se habían recomendado á la ora
ción del celebrante®. En fuerza de esta convicción legaban 
oblaciones los moribundos ̂  ó las ofrecían sus herederos cuan
do aquéllos no las habían legado®. Primeramente se legaba 
pan y  vino; después, aunque no se sabe la época fija, se con

* Todavía so conservan vestig:ios de la liturgia muzárabo, en Toledo principal- 
rnente.

“ Cono. Tricl. Soss. XXV de índice librorum.
Gregor. Turón, de gloria martyr. I. 86, Cone. Bracar. III. a. 6"5. c. 6, Cone. 

Trid. Sess. XIII. cap. 5 et can. 6 de euchar.
 ̂ August. Conf. Tit. 111 de missa, Helvot. Conf. I. Cap. XXI, Anglic. Conf. Art. 

XXXI.
* Trata ú fondo osta materia Benedict. XIV de Synodo dicoceaana Lib. V. Cap. 

VIII. IX.
^ En S. Cipriano se encuentra ya la prueba, (f 2.=58) epist. LXIV ad ciar, et pleb. 

Furn. consist., Innocent. I. epist. XXV. c. 2 (5) ad Decent. Eugub. a. 416 (c. 'id. D.
I. do cons.).

* C. 9. c. XIII. q. 2 (Statuta eceles. antiq.), c. 10. eod. (Conc. vasens. a. 442), c.
II. eod. (Conc. Agath. a. 506).

® Tertullian. (f  215) de corona c. 8 do exhort, castit. c. 11 do monogam, c. 10, c. 
40. D. 1 de cons. (Conc. Carth. III. a. 39'), c. 6. c. XXI. q. 1 (Statuta eceles. antiq.), 
c. 19. 23. c. Xni. q. 2 (Augustin, c. a. 421.), Const. Apost. VIII. 41. 42.



tribuía con dinero, del cual participaban todos los clérigos, y 
por último prevaleció la costumbre de encargar una misa â 
un sacerdote dándole la oblata como por via de retribución \  
Todavía sigue esta costumbre, pero subordinada á varias re
glas que precaven los excesos de la avaricia*. Las constitucio
nes de los jesuítas les prohíben absolutamente el recibir emo
lumentos por el ejercicio de funciones eclesiásticas. Fué cosa 
muy frecuente el dejar legados y  hacer fundaciones cuyas 
rentas se invirtiesen en misas a intención del fundador . La 
letra de la  escritura de fundación indica si ésta es propiedad 
de la familia ó de la fábrica de la Iglesia*. Cuando dado el se
gundo caso, se exige el que haya un eclesiástico cumplidor de 
la carga de misas y  sin otra alguna, puede da.r márgen la 
fundación á un beneficio que será y se llamará simple riguro
samente hablando. Siempre que medien razones de gravedad 
puede la autoridad eclesiástica conmutar las fundaciones de 
misas que pesan sobre una Iglesia* (22:J.

I  ¿80._II. De A) Sus caractères constitutivos.

Greg. V. 38. Sext. V. 10. Clem. V. 9. Extr. comm. V. 9. De pœnitentiis 
et remissionibuj.

Si el Bautismo reserva la union entre Dios y  el hombre se
parados por el pecado original, también institu5’’ó Jesucristo 
con la facultad de atar y desatar ® el medio de borrar los peca
dos cometidos después del Bautismo, y  de reanimar las almas 
abatidas con el peso de sus remordimientos L Tres condiciones 
son precisas para el pleno goce de los beneficios de este sacra
mento: sincero y  profundo arrepentimiento, confesión ínte-
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I Estaba ya generalizada esta costumbre en el siglo VIII. Regula Cbrodogan- 
gi. ant. c. 32.

* Gone. Trld. Sess. XXII. Decret, de olíserr. in celeb, miss.
3 Sirva de ejemplo el testamento de Remigio, arzobispo de Reims ( i  533).

Puede verse un ejemplar en el § 211.
s Cono. Trid. Sess. XXV. c. 4 de ref., Benedict. XIV de SynoUo 'dimcaBana. Lib. 

V. Cap. X.
s Joann. XX. 21. 22. 23.
3 C. 81. D. I. de poenit. (Augustin, c. a. 415). Conc. Trid. Sess. XIV. cap- 1. ¿ 

can. l. 2. 3 de pœnit.



gra* á sacerdote habilitado para oirla^,y expiación cierta y 
determinada^ Cuando estas tres circunstancias se reúnen ya 
puede estar seguro de su perdón el penitente absuelto por el 
confesor ‘ ; pero no debe estarlo de la entera remisión de las 
penas temporales que por sus pecados debia á la Justicia divi
na*. Por estas nociones fundamentales se han guiado desde el 
principio tanto la Iglesia de Oriente cuanto la de Occidente 
acomodando la disciplina á las necesidades de cada época. Los 
protestantes excluyen la penitencia del número de los sacra
mentos. La confesión de Augsburgo conservó la absolución 
sacerdotal ; pero los símbolos de los reformados declararon 
como suficientes el arrepentimiento y  la confesión á Dios 
solo ®.

§ 281. — B) Disciplina antigm  y  moderna.

Los pecados públicos exigian siempre confesión pública, y 
aun muchas veces se confesaban públicamente por consejo del 
confesor los pecados secretos para dar así una prueba de ver
dadero arrepentimiento L Pero las consecuencias desagrada
bles de esta segunda práctica la abolieron, primero en la Igle
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* Tantas autoridades antiguas apoyan la necesidad do la confesión oral, que 
casi parece excusado el citar algunas. V. sobre todo á Origones [f  2Sl] in Psalin. 
XXXVII. homil. II. n. 6, Ciprian. (+ 258) do lapsls p. 382. m  ed. Venet., c. 4. c. 
XXVI. q. 7. (Conc. Laodic. c. a. 372), c. 52. D. I de pœnit. (Ambros. a. :m), c. 38. 
eod. (Idem. a. 3751, c. 39. eod. (Idem. a. 380), c. 72. eod. [Hioronym. a. 390), c. 40. 41. 
eod, [Chrysostora. c. a. 400), c. 85. eod. (Augustin, c. a. 415), c. 88. eod. (Idem. c. a. 
428), c. 49. eod. (Leo I. a. 452), c. 89. eod. (Idem. a. 459). Invocan los contrarios al 
Crisòstomo homil. XXXI in Hobr. Pero este texto no habla, sogun lo obser\-d ya 
Graciano en el c. 87. D. I de pœnit., más quo acerca de la necesidad do la confesión 
pública ante todos los fieles reunidos. Véase para la mejor inteligencia del comen
tario de Graciano sobre la necesidad do la confesión oral, á Sarti de Claris arebi- 
gymnas. Bononicns. professor. T. I. P. I. p. 273.

» C. 51. D. I de pœnit. (Ambros. a. 3751, c. 78. eod. (Idem. a. 378), c. a5. oofU (Au
gustin. a. 415), c. 61.89. ood. (Leo I. a. 4.59).

3 C. 56. D. I do pœnit. (Ambros. a. 374), c. 76. eod. (Idem. c. a. 387), c. C6. eod. 
(Hteronym. a. 408), c. 84. eod. (Augustin, c. a. 401), c. 63. ood. (Idem. a. 428).

* Conc. Trid. Sess. XIV. cap. 3.4 et can. 4. 5. 6 de pœnit.
s C. 42. D. I do pœnit. (Augustin c. a. 390), Conc. Trid. Soss. XIV. cap. 8. 9 et 

can 12.13 de pœnit.
® August. Conf. .\rl. XI. XII et .àbus mutât. Tit. IV. Helvet. Conf. I. Cap. XIV.
 ̂ Origen. (-|- 234) in Psalm. XXXVII. homil! II, núm. C lo afirma terminante

mente.



sia ^rieg-a* y  poco después en la latina \  En la actualidad 
siempre es secreta la confesión. Debe abrazar todos los peca
dos mortales que se recuerden y  todas las circunstancias que 
conduzcan para que el confesor aprecie su gravedad^: mas 
tengase jiresente que éste no puede nunca pedir los nombres y  
ni aun la reseña de las personas que no tienen parte en la fal
ta confesada*. Las penas de los pecados públicos eran las ex
comuniones y  las penitencias públicas que ya estaban deter
minadas ®; las mismas penas se imponían á las veces á los pe
cados secretos, pero omitiendo por lo regular la publicidad 
Al fin se redujeron las penitencias públicas á los pecados de la 
misma clase % y aunque puede decirse que aun conserva la 
Iglesia la antigua disciplina en esta materia®, tiene autoriza
dos á los obispos para conmutar en secretas las penitencias 
que según aquélla deberían ser públicas ®. La especie y  dura
ción de las penitencias, tanto públicas como secretas, estuvie
ron primitivamente al arbitrio del obispo ó del sacerdote con
fesor hasta que se arreglaron penitenciales que las señalaban 
con la mayor puntualidad. Esta especie de códigos estuvo en 
^igor bastante tiempo, mas comenzó á decaer según progresa
ba la sociedad civil, y  se abandonaron completamente en el si
glo Xíir, porque duros y  discordantes con las costumbres, ya 
no producían utilidad; quedaron, pues, y  siguen desde entón
eos al arbitrio prudencial del confesor la especie y  medida de 
las penitencias ". Antiguamente no se procedía á reoo.ncilíar al

23Ü

‘ Pellicia de Christ, eceles. politia Lib. V. Cap. I. § 3. Cap. III. s  12.
“ C. 89. eod. (Leo. I. a. ■Í5!)).
f  P®nit. (5.38), Cono. Trid. Sess. XIV. cap. 5 et can. 7. 8 de peonit.
■* Benedict. XIV. Con.st. Suprema a. 1745. Const. Ubi primuma. 1746. Const. Ad.

«'radicandum. a. 1746, do Synodo dicecesana. Lib. VI. Cap. XI. núm. I II s Conf.§186. m. i.x i.
« Hubo en Oriente sacerdotes confesores que por si mismos cuidaban de la eje

cución de las penitencias que hablan impuesto. El tiempo los hizo desaparecer 
quedando aquéllas fiadas á la conciencia de los penitentes. Sócrates V 19 Sozo- 
meu. VII. 16. ’

’ Ya habló de esta alteración Benedict. Levit. Capital. Lib. V. c. 116.
8 C. I. 7. Xdepoenit. (5. 58).
» Conc. Trid. Sess. XXIV. oap.Sderef.
«  C. 5. c. XXVI. q. 7 (Conc. Carth. III. a. 307), c. 4. eod. (Conc. Laodic. c. a. ST2), 

c. 2. eod. (Leo I. a. 458), c. 84.1). I de pomit. (August, c. a. 401), c. 17. D III de 
const. (Innoc. I. a. 416).

“  C. 8 do peenit. (5. 38), Conc. Trid. Sess. XIV. cap. 8.9.
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penitenciado sino corrido que era el tiempo, muy largo por lo  
común, de la penitencia, á ménos de que ocurriese un caso de 
necesidad como por ejemplo una enfermedad peligrosa M )es-  
pues fué introduciéndose la costumbre de absolver desde luégo 
de los pecados secretos á condición de cumplir en seguida la 
penitencia impuesta^ La piedad fervorosa de los cristianos ex
cusó durante siglos enteros toda disposición obligatoria a la 
frecúencia de sacramentos, de modo que el cuarto concilio de 
Letran dió el primer ejemplo de fijar el término de un ano co
mo el mayor que podian pasar los fieles sin acudir al tribunal 
de la penitencia L Naciendo este sacramento del poder delega
do por Jesucristo à los apóstoles, es claro que únicamente pue
den administrarlo los sacerdotes Después de terminada la pe
nitencia pública, declaraba el obispo la reconciliación del pe
nitente®. Las reconciliaciones que aparecen hechas por simples 
diáconos, ó son muy- disputables ó irregularidades evidentes; 
al paso que las confesiones á personas legas, y de las cuales 
vemos en la historia uno que otro ejemplar, fueron simples ac
tos de piedad y  abnegación®. Para motivar la jurisdicción es
piritual que sobre personas determinadas se ejerce en el con
fesonario, es indispensable que el sacerdote tenga una cura^de 
almas ó licencia del ordinario’. Las licencias abrazan también 
la confesión pascual, porque el uso constante ha abolido la dis
posición del concilio de Letran que obligaba á los parroquia
nos á confesarse con su pastor en dicho tiempo *. El papa y los 
obispos pueden reservarse la absolución de algunos crímenes, 
de los cuales ningún sacerdote puede absolver sin especial de
legación, á no ser in articulo mortis®. No pueden los eclesiás-

‘ C. 9. c. XXVI. q. 6. {Conc. Nicjun. a. 32Ó), c. 8. eod. (Statuta cedes, antiq.), c.
n . D. Ill de const. (Innocent. I. a. 416).

2 Statuta Bonifac. a. ^45. c. 31, Benedict. Levit. Capitul. Lil). VI. c. 206.
3 C. 12. X de ixcnit. (5. 38). ,
 ̂ V. los textos citados en ol tomo II. p ^ '. 228. nota 6. En ellos se apoyan los cap.

6y can. 9. l O d o  pmnit. Sess. XIV. Conc. Trid. o  n ttt •
s C. 1.5. c. X ^ l .  q. 6 (Conc. Carüi. II. a. 390), c. 14. eod. (Conc. Cartli. III. a.

m ) ,  c. 63. 64. D. L (Conc. Agatli. a. 506). ,
6 Benedict. XIV de Synodo dicecesana Lib. VII. cap. XVI. num. Il-V .
 ̂ Conc. Trid. Bess. XXIII. cap. i5 de ref. ^

8 Benedict. XIV de Synodo dicecesana Lib. XI. Cap. XIV. num. I VI.
9 Conc. Trid. Sess. XIV. cap. T y can. 11 de pmmt. Benedict. XIV de Synodo 

difficesaua Lib. V. cap. IV. Muchos fueron en otro tiempo los ca.soa reservados a l



ticos absolver á sus cómplices en pecados de impureza*. El con
fesor está obligado con penas severas á guardar absolutamente 
el sigilo sacL’amental ; de modo que á no mediar el consenti
miento del penitente, no puede aquél insinuar cosa alguna que 
tienda á descubrir la persona confesada*. De aquí es que nun
ca se puede obligar á un confesor á declarar ante los tribuna
les lo que sabe por su ministerio porque semejante apremio 
se dirigiría al quebrantamiento de una obligación afianzada 
con juramento y reconocida universalmente. Fuera de esto 
pueden y  aun deben los confesores según los casos inclinar á 
sus penitentes hasta con la negativa de absolución, á denun
ciar á sus cómplices á los tribunales*.

§ 282. — C) Principios en materia de indxdgencias.

I. Ya habernos expuesto más atras que si la verdadera peni
tencia trae el perdón de los pecados, no siempre obra la com
pleta remisión de todas las penas temporales. H. Dícennos con 
todo las nociones fundamentales de la justicia, que si Dio.s pesa 
las penas merecidas, también toma en cuenta el mérito de las 
buenas obras. III. Hay, pues, una compensación de buenas 
obras para las penas®, y  toda obra verdaderamente meritoria 
lleva consigo una parte de indulgencia. IV. Con razón puede, 
pues, la Iglesia imponer la práctica de obras buenas en lugar 
de penitencia. Y así lo hizo especialmente desde el siglo VIH 
cuando ya comenzaba á tener inconvenientes la severidad de 
las penas canónica.s*. V. La Iglesia tiene facultad para esti
mular la piedad de los fieles recomendando como muy buenas 
y meritorias ciertas y  determinadas obras. También puede al 
mismo tiempo señalar su eficacia fijando la parte de indulgen
cia que merecen. VI. Puede consistir la buena obra en dones

papa, c. 3. Extr. comm. de poenit. (5. 0). Los obispos pueden absolver on el di.a bas
ta de los casos ro-sorvados al pontífice. Conc. Trid. Sess. XXIV. cap. 6 de raf.

* Benedict. XVI Const. Sacramontuin. a. l í l l .  § 4 ,de Synodo dicccesana Lib. 
VIL Cap. XIV.

2 C. 2. D. VI de pcDnit. (Gregor. I. a. GOO), c. 12 X de pajuil. (5.38).
3 C. 13. X do oxcess. prajlat. (.5.31).
« De este caso trata Benedict. XIV Const. Sacramentum a. 1741, de Synodo dice- 

cp,sana Lib. VI. Cap. XI. núm. IV-XIV.
* Conc. Trid..Sess. VI. cap. 14 de justillcatione.
« Conf. gl86.
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pecuniarios si el dinero está destinado à un objeto religioso ó 
benéfico. Por consecuencia, la Iglesia que en tiempos antiguos 
conmutaba en limosnas las penitencias, puede también conce
der indulgencias á los donativos que se hagan para la cons
trucción de iglesias ó puentes, para el socorro de necesitados 
y la reconquista de tierras cristianas del yugo infiel VIL Pue
de asimismo la Iglesia elevar los pensamientos hasta la  gran
de idea de comunidad visible é invisible que forma su esencia, 
prometiendo indulgencias á los fieles que concurran á alguna 
de sus funciones solemnes®. VIII. Consignado está en la ense
ñanza religiosa, y  se repite en cada concesión de indulgencias, 
el que la Iglesia las concede en remisión de una pena incurri
da y  sobre la cual ya han mediado arrepentimiento, confesión 
y  penitencia. Acúsasela, pues, calumniosamente de conceder 
indulgencia hasta para los pecados futuros. IX. Son útiles las 
indulgencias ® porque mueven á la penitencia, á la enmienda 
del pecador, á la reparación de los daños causados y  á la prácti
ca de obras buenas*. X. No puede poner.se en duda la utilidad 
de las indulgencias miéntras no se niegue el mérito de las bue
nas obras y su conveniencia para alcanzar la salvación®. XI. 
La Objeción de que las indulgencias alzan demasiado ante Dios 
el mérito del hombre, está desecha y  prevenida por la Iglesia, 
cuyas palabras en illtimo resultado fundan la eficacia de las 
buenas obras únicamente en los méritos de .Jesucristo®, de cuyo 
inagotable tesoro proceden las indulgenciasL XII. Como la 
Iglesia forma un cuerpo místico unido por la caridad y  la ora
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* C. 4.14. X (le prenit. ot rcmisR. (5. SS).
a A la consagración do un obispo iglesia, por ejemplo, c. 14. X do pmnit. {o. 

38). En esto se funda la grande indulgencia del jubileo, tiempo do penitencia en 
toda la cristiandad. Fijóse en cien aTios el intervalo de los jubileos por una consti
tución de Bonifacio VII en l:V)rt; Ciomonto VI le redujo á quince en 1SI9; Urba
no VI k treinta y tre s ; Paulo II en MIO y Sixto IV en U73 á veinticinco; c. 1.2. 
4. Extr. comm. do peonit. ct remis. (5. 9).

3 Conc. Trid. Sess. XXV. Decretum do indulgentiis.
Si los gobiernos quieren saber lo cierto, bástaio.s mandar que los obispos les 

remitan estados de las restituciones que so hacen en tiempo de jubileo en virtud 
de las confesiones.

s Sobre el origen y curso do esta famosa controversia V. K. A. Monzel ^cue^o 
Goschichte dor Doutsohen 1.49. 50. 77. 144.14.5. II. llS-7). IV. '<3-85.168-90.298-313. 
361-00.

® Conc. Trid. Sess. XIV. cap. 8 de pronit.
 ̂ C. 2. Extr. comm. de poenit. ct romiss. (5. 0).



don, en el cual todo se hace coman, se dice también con ver
dad que los méritos de los santos y  almas piadosas contribu
yen á las indulg-encias. XIII. Deben éstas concederse con cir
cunspección, á medida de las necesidades y  del modo de ver de 
cada época, y  siempre con el objeto principal de promover la 
práctica de las sublimes virtudes cristianas. XIV. Iso hay duda 
en que cabe abuso en materia de indulgencias; pero ésta, no 
es razón para suprimir el uso bien entendido que conserva la 
Iglesia á costa de continuos esfuerzos. Los confesores deben 
e.star bien instruidos en estos puntos ‘, y  los obispos están obli
gados á proscribir las indulgencias apócrifas, consultando en 
todo caso á la congregación de cardenales establecida con este 
objeto^. Redujéronse por de pronto y se suprimieron luégo los 
oficios de questores que en un tiempo se ocupaban en predicar 
las indulgencias y  recoger las limosnas que producían*, evi
tándose así los escándalos que con frecuencia se observaban. 
Hay también ciertos límites impuestos á las facultades episco
pales cuando se trata de indulgencias, y  todo lo que pasa de 
ellos está reservado al papa‘ (aaa).

§ 283. — III. jDe las horas canónicas.

Greg. III. 41. Clem. III. 14. De celoT>ration0 inissarum et sacramento eucbaristi© 
et divinis officiis.

Hubo ademas de la celebración de la cena en los primeros 
tiempos, algunas horas del dia y  de la noche en las cuales los 
apóstoles solos ó reunidos con los fieles alababan á Dios con 
salmos é himnos, con la oración y  lectura de los libros sagra
dos®. Después de muertos los apóstoles, conservaron esta cos
tumbre los cristianos en cumplimiento de las instrucciones 
que habían recibido®. Las horas de culto común eran al rayar 
el dia y  al ponerse el sol. En los claustros se establecieron su -

2 .-Í

* Conf. la Conatit. Apostolica Benedicti XIV. a. IIW.
a Cone. Trid. Sess. XXV. Decrctum de indulgentiis, Benedict. XIV de Synodo 

diCDcesana Lib. XIII. Cap. XVIII. ndm. I-IX.
3 C. 14. X de pcenit. ot remiss. (5.38), clem. 2. eod. (5. 9), Cone. Trid. Sess. XXL 

cap. 9 de ref.
* C. 14.15. X depmnit. ot remiss. (5.38), c. 1. eod. in VI (5.10).
& Act. III. 1. X. 9. XII. 12. XVI. 25.

Ephos. V. 19, Coloss. III. 16.
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cesivaiuente siete horas distintas, á saber: maitines y  laudes 
por la noche; prima, tercia, sexta, nona, vísperas y  completas 
repartidas durante el dia. Con el tiempo trascendió esta prác
tica á las demas ig^lesias, y  principalmente después que se in
trodujo la vida canónica. Ordinariamente concurrían también 
los legaos á la celebración de estas horas, pero no por obliga
ción : al reves de los eclesiásticos que no podían faltar á ellas . 
Mantúvose esta asistencia toda la edad inedia^, particular
mente en los cabildos y  monasterios en fuerza del ejemplo y 
exhortaciones de obispos y  prelados ayudadas de los decretos 
conciliares*, pues aun el concilio de Trento quiso que los 
canónigos estuvieran obligados al servicio del coro*. A fin de 
facilitarle más se establecieron á la par de las prebendas ma
yores otras menores cuyos obtentores asistían al coro como vi
carios de los que poseian las primeras. Los que por causa le
gítima no podian asistir, estaban obligados por costumbre an
tigua á cumplir con las horas canónicas en su propia casa*. 
El concilio de Basilea confirmó este uso y aun le extendió á to
dos los clérigos que tuviesen alg’una de las órdenes mayores*. 
Otras disposiciones más modernas castigan al beneficiado con
traventor con la pérdida de una parte de sus rentas á favor de 
los pobres’, mas no por esto dejan de admitirse excusas plau
sibles. En un principio y mucho después aun se recurria di
rectamente á la sagrada Escritura, psalterios y  martirologios 
para llenar con el canto, oración y  lectura las horas canóni
cas, hasta tanto que Gregorio VII mandó hacer una colección 
llamada después Bre'oiarium. Haymon, general de frailes me
nores, hizo otro en 1241, aprobado por Gregorio IX é introdu
cido por Nicolás III en todas las iglesias de Roma. Posterior
mente se consintió, pero no se recibió formalmente otro for-

’ C. 3. D. XCI (Statuta cedes, antiq.), c .l3 . D.V.decons. (Conc. Aí?aüi. a. 50G), 
c. U .  eod. (Cono. Gorund. a. 511), c. 1. D. XCI (Pelag. I. c. a. 511), c. 42. § 10. C. de 
episc. ot cler. (1.3). c. 9. D. XCII (Conc. Bracar. c. a. 512), c. 2. D. XCI ou o. 1. X. 
li. t. (Conc. Nannet. c. a. 895).

2 Thomnssin trac muchas pruebas. Vet. et nov. eceles. discipl. P. I- Lib. ü . cap.
11-g

C. 9. X de célébrât, miss. (3. 41), clem. 1. eod. (3. U). 
Conc. Trid. Sess. XXV. cap. 12 de ref.
Está probado en la  c itada obra do Thoinassin.
Conc. Sess. XXI. c. 5.
C. 1. 2 de fruct. benef. rostit. in VII (1. 15)-



mado en 1536 por el cardenal Quiñones. En virtud de decreto 
del concilio de Trento, publicó Pió V en 1568 un breviario 
nuevo, que se mejoró en 1602 reinando Clemente VIII, y  pos
teriormente en 1631 siendo pontífice Urbano VIII. Mucha.s ór
denes relig'iosas é iglesias seculares han conservado su rezo 
antiguo. En la Iglesia de Oriente están también arreglada.s las 
horas canónicas *, y  se guardan hasta por muchas personas le
gas. Aunque los protestantes las desechan*, se conservan to
davía algunos débiles vestigios de ellas en Inglaterra.

§ 284. — IV. Del aij'tmo.

G ro g . III. 46. De observatione jejuniorum.

Introddjese el ayuno en la Iglesia como medio de excitar y 
sostener el espíritu de penitencia, de devoción y  abnegación. 
Derívase de los judíos y  del ejemplo de Jesucristo y de sus dis
cípulos®; pero la costumbre y  las leyes le han convertido in
sensiblemente en obligación religiosa. El primer ayuno fué 
el de la cuaresma'^, cuya duración varió mucho hasta fijarse 
en la que hoy la conocemos*. Del mismo tiempo son los ayu
nos semanales que primitivamente se guardaban los miércoles 
y  viérnes en conmemoración de los dias de la prisión y  muer
te de Jesucristo*. En Occidente se fué introduciendo el ayuno 
del sábado *; pero al mismo tiempo se abandonó el del miérco
les. Los ayunos de las cuatro témporas se tomaron del judais
mo como épocas penitenciales ®. Para prepararse los fieles de 
los primeros siglos á ciertas fiestas solemnes, ayunaban la vís
pera y  velaban aquella noche empleándola en la oración y  cán-
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‘ Typicum Sabas Monachi seu ordo recitandi offlcium ecclesiasticum per totum 
annum Venet. 161.3.

2 Holvot. Conf. I. Cap. XXIII.
3 Matth. IV. 1. 2. XVII. 21, Act. XIII. 2. 3. XIV. 22.

C. 3. D. XVIII. (Cone. Nicron. a. 325), c. 8. D. III. de cons. (Cone. Laodio. c. a. 
3T2), Can. Apost. 69, Benedict. XIV deSyuodo dimeosana Lib XI. Cap. I. ndm. 
IV-VI.

s C. V. D. IV (Ambros, c. u. 3S0), c. XVI. D. V de cons. (Greg-or. I. a. 593).
C. 16. D. I ll  de cons. (S. Apollon, a. 388), c. 11. eod. (Leo IV. c. a. 830).

7 C. II. D. XIII (Augustin, c. a. 400), c. 13. D. Ill de cons. (Innoc. I. a. 416), c. 13. 
D. V de cons. (Gregor. VII. a. 1078), c. 2. X de observ. jejunior. (3. 46).

8 C. 5. D. XXXI (Loo I. c. a. 442), c. 6. ood. (Idem. c. a. 449), c. 2. eod. (Cone. Mo- 
gunt. a. 813), c. 3. ood. (Cone. Salegunst. a. 1023), c. 4. eod. (Urban. II. a. 1093).



ticos sagrados Bien que ya se haya perdido esta costumbre, 
consérvase el nombre de vigilia y  el ayuno en las vísperas 
de grandes fiestas Los domingos todos ^ el tiempo que me
dia entre Pascua y  Pentecostés'*, y  la fiesta de Natividad cuan
do cae en viérnes o sábado* están exentos del ayuno. La ver
dadera obligación tratándose de éste debería consistir no sola
mente en la privación de alimento, sino también en la absti
nencia de viandas muy nutritivas, como las carnes por ejem
plo®. El ayuno duraba en otros tiempos desde la mañana hasta 
la noche, es decir, todo el dia^; mas ya es cosa corriente y  per
mitida una comida corta ó sea colación ; lo demas depende de 
las disposiciones y  costumbres de cada país. El concilio de 
Trento mandó á los obispos que mantuviesen la disciplina acer
ca del ayuno como ejercicio muy saludable para dominarse el 
cristiano®. En la Iglesia de Oriente se conserva en un pié muy 
severo. Porlo que hace á los protestantes, si bien convienen 
en su antigüedad y  utilidad, no le han querido elevar á pre
cepto, y  por consiguiente está desusado entre ellos®.

§ 285. — V. Bel culto en sus relaciones con la historia del 
cristianismo. A.) Culto de los santos.

Ore;r. III. 45. Soxt. III. 22. Clem. III. IG. Extr. comm. III. 12. De reliquiis ot vene- 
ratione sanctorum.

La vida de la Iglesia, lo mismo que la de todo cuerpo pene
trado del verdadero espíritu de comunidad, se descubre tam
bién en el culto que tributa á la memoria de los que merecie
ron bien de ella. Ahora bien, como no reconoce otros méritos 
que la piedad y  el ejercicio de las sublimes virtudes cristianas,
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‘ C. 9. D. LXXVI (Ara'bros. C. a.399).
a C. 1. 2. X de observ. jejun. (3. 4G), c. U. § I. X de verb. sigo. [o. 40).
3 C. q. D. XXX (Cone. Gangr. c. a. 355), c. 15. D. I ll  de cons. (Cone. Cffisaraii- 

gust. a. 380), c. 9. eod. (Cone. Agath. a. 506), e. 1”. D.XXX (Cone. Bracar. c. a. 572j. 
c. 16. D. V de cons. (Gregor. I. c. a. 593).

'' C. 11. D. LXXVI (Hieronym. a. 385), c. 8. eod. (Ambr<«. c. a. 400), c. 10. ood. 
(Isidor, a. 633).

* C. 3. X de observ. je jun . (3. 46).
® Benedict. XIV de Synodo dicocesana Lib. XI. cap. V. niim. IX-XVI.
1 C. 50. D. I dc cons. (Theodulf. a. ^9^).
« Cone. Trid. Soss. XXV. Decretum de delectu ciborum.
9 August. Conf. Tit. V. de discrim. cibor.,Helvct. Conf. I. can. XXIV.



m
puede creer seg'un las promesas del cristianismo que aquellos 
cuya memoria celebra en este mundo están particularmente 
glorificados en el reino eterno, y  que por consiguiente tendrá 
su intercesión con Dios una fuerza y  virtud más poderosas. En 
estos principios se funda el culto de los santos, que no nos los 
ofrece la Iglesia como objetos de adoración, sino como interce
sores con Dios y  como modelos de virtud La Iglesia está evi
dentemente autorizada para atribuir este honor. Conferíase en 
los primeros tiempos por los obispos y  concilios reunidos al 
resto de la clerecía y  fieles, y casi únicamente á los mártires; 
pero después también á otros que no lo habían sido, y  á las 
vírgenes. Pasado el siglo XI ya quedó vinculada en el papa la 
facultad de canonizar para evitar así los abusos y  el peligro 
de resolver con precipitación en esta m aterial Insensiblemen
te se ha separado la santificación dé la  mera beatificación, con
sistiendo ésta en un culto más limitado y peculiar de una par
te de la Iglesia. Ambas á dos exigen un proceso larguísimo y 
cauteloso, durante el cual la congregación de cardenales for
mada con este objeto da su opinión repetidas veces sobre la 
vida y  méritos del difunto; prolongándose hasta un siglo las 
diligencias, para probar si continúa ó no venerada su memo
ria en el lugar en que v i v i ó E s t á  permitido el uso délas imá
genes para conservar y  robustecer el recuerdo de los santos y  
el de sus v i r t u d e s á  pesar de que la Iglesia no las consintió 
miéntras pudo temer que al culto se mezclasen ideas gentíli
cas. Gregorio I dejó ya escrito que las imágenes eran los libros 
de los que no sabían leer*. Los restos mortales de los santos 
traen impresiones profundas y recuerdos provechosos para to
dos los fieles que anhelan por el bistre de su religión; deben, 
pues, ser mirados y  tratados con respeto, pero también identifi
cados minuciosamente y  legitimados por declaración de un 
obispo á fin de evitar fraudes y  la introducción de reliquias

* Cone. Trid. Sess. XXV de invocatione sanctornm. 
a C. 1. X do reliq. et vener. sanct. (3. 45).
3 Benedict. XIV de servornm Dei lieatlflcatione et beatorum canonizatione. 

Edit II. Patav. 1743. IV vol. fol.
* C. 28. D. Ill de cons. (Coiick Nicasn. a. 787),Cone. Trid. Sess. XXV de invocat. 

sanctor.
* C.27. D. Illdecons. {Greg. I. a. 600).



falsas *. La Iglesia de Oriente està conforme en todo esto con la 
de Occidente, sin màs diferencia que la de estar entre los grìe- 
g-os encargada la canonización á los patriarcas, y  al santo sí
nodo entre los romanos. Los protestantes recomiendan la me
moria de los santos como medio de excitar la imitación de sus 
virtudes, mas no tienen fe en su intercesión; también dese
chan el uso de imágenes y  reliquias*.
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§ 286. — B) Culto en los dias festivos.

Greff. II. 9. Do feriis.

Hay algunos dias que celebra la Iglesia con culto general en 
memoria de los sucesos más notables del cristianismo. Tales 
son el origen y  espíritu de los dias festivos. Ya en tiempo de 
los apóstoles se trasladó al domingo la fiesta hebráica del sá
bado, porque en domingo resucitó nuestro Salvador; y  tam
bién se establecieron solemnidades anuales para celebrar la 
pasión, la resurrección y  la ascension de Jesus, y  la venida 
del Espíritu Santo Fueron después añadiéndose á estas fie.s- 
tas la de la natividad del Señor, algunas en conmemoración 
de su santísima Madre, varias dedicadas á apóstoles y  márti
res , y  muchas otras que de continuo adoptaba el fervor de los 
fieles*. Aunque el derecho de establecer nuevas festividades 
corresponda á la Iglesia, le ejerce el papa si se trata de que sean 
universales; mas si no son de esta clase, pueden instituirlas los 
concilios nacionales, los provinciales y  los obispos, según sea 
la extension del territorio para el cual se hace la concesión®. 
Debe intervenir en ésta el consentimiento del poder secular por 
el contacto que tienen las fiestas con el régimen civil; princi
pio que no debe olvidarse cuando se trate de modificarlas ó su
primirlas®. El objeto de los dias festivos es el fijar la atención

t C. 2. X de reliq. {3. 45), Conc. Trid. Seas. XXV de invocat. sanctor.
» August. Conf. Art. XXI, Helvot. Conf. II. Art. XXIII, Holvet. Conf. I. cap. 

IV. V.
3 C. 11. D. XII (Agustín, a. 401).
‘  C. 1. D. III de cons., c. 5. X de feriis. (2. 9).
* Gone. Trid. Sess. XXV. cap. 22 de regular.
® Los principios que rigen en esta materia están explanados por Benedicto XIV. 

Const, non m ulti a. 1748, de Synodo dicecesana. Lil). XIII. cap. XVIII. núm.
x-xv.



del hombre en las ideas reiig-iosas y  elevar su corazón á Dios 
Por esta razón hay un oficio especial para la mañana y otro pa
ra la tarde, cesando, áménos de una necesidad extraordinaria, 
todos los trabajos incompatibles con la asistencia á aquéllos“. 
Las leyes y  autoridades civiles concurren en los reinos cristia
nos á prohibir el trabajo en los dias festivos^, exceptuándose 
por lo reg'ular de la prohibición las ferias y  mercados estable
cidos de antig-uo*". Como los protestantes habían convenido en 
la necesidad de dedicar alg;unos dias al culto®, mantuvieron en 
el suyo muchas de las festividades católicas hasta que en el si- 
g'lo XVIII las abolió el poder secular, resultando de aquí que á 
él solo corresponde la facultad de instituir y  suprimir las fies
tas en los reinos protestantes.

2ifl

§ 287. — C) Cnlto de los santos lugares.

El interes y  la veneración de la Iglesia á las personas ilus
tres en la historia del cristianismo, se extiende hasta los sitios 
en los cuales se guardan sus reliquias. Así los primeras cris
tianos visitaban ya la tierra consagrada por la pasión y  muer
te del Salvador, lo mismo que los sepulcros de los mártires so
bre los cuales oraban. De aquí nacieron las romerías. Las prin
cipales que todavía se conservan son las de Jerusalen, Roma y 
Santiago de Compostela que no excluyen á otras infinitas que 
en distintos países tienen gran concepto por varías razones. Las 
peregrinaciones remotas se hacen individualmente, al paso que 
á las inmediatas suelen los fieles acudir en procesión. Sin em
barazar los ejercicios verdaderamente piadosos, deben estar 
muy vigilantes las autoridades de ambo.s fueros para impedir 
los abusos que con suma facilidad nacen en tales ocasiones. 
Todos conocen la esencia y  forma de la autiquí.sima devoción

« C. 16. D. III de cons. (S. Apollon. a. 388).
^ C. 66. D. I de cons. (Statuta ecoles. antiq.), c. 1. c. XV. q . 4 (Conc. Tarrac. I. 

a. 516), c. 2. eod. {Conc. Exiihurt. a. 032], c. 1. .8.5. X de feriis (2. 9). De aquí el lla
marse también f e r i a  á los dias festivos. Por el contrario, la Ig-lesia entiende por 
f e r i a  los dias de la semana, distinguiéndolos por fe r ia  p r im a , s e c u n d a  &c.

J C. 2. 3. ü. 7. 8. C. de feriis (3. 12), Const. Chíldeb. c. a. Prajcept. Gunth- 
ramni a. 585. Dccret. Chfldeb. II. c. a. 595. c. 14, Capit. Gorm. c. a. 744. c. 23.

* Const. Ab eo tompore Benedicti XIV. a. 1745.
Helvet. Conf. I. cap. XXIV.
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del Via-Crucis que reúne á la contemplaciou de los misterios 
de la pasión y  muerte de Jesucristo el ejercicio corporal de los 
asistentes.

CAPÍTULO IV.

D E L  M A TEIM O N IO *.

§ 288. — I. matrimonio en si mismo.

La base del matrimonio es la relación física que hay entre 
ambos sexos, de cuya union dependen seg-un las leyes de la na
turaleza la procreación y  conservación de la especie humana. 
Tiene de particular esta union en el hombre, que en vez de 
ser como en los animales mera ocasión de un g-oce pasajero, 
está sellada por el dedo de Dios que inspira á esposos y  padres 
un amor permanente®, necesario para fundar con la familia la 
base de la civilización y  de la moral de la especie humana®. 
Unese á esto el carácter religioso, cuando se considera el ma
trimonio como el cumplimiento de la voluntad de Dios que obli
ga al hombre á continuar la obra de su creación*, como pro
pagación de la especie en la cual y  en cuyo favor se obró la re
dención de Cristo, como escuela de sacrificios y  abnegación®, 
y  como velo misterioso del acto impuro y  material de la gene
ración®. Es pues en suma el matrimonio una union del hom-

‘ E. de Moy Von der Ehe uiid der Stellunff der katholiachen Kirclie in Deusch- 
land rücksichtUcli dieses Punktes ihrer Disoiplin. Landsliut. 1S30. 8, le mdme 
Gescliiclite des christlichon Elierecbts Th. I. Regensburff. 18.93.8,H. KleeDie Ehe. 
eine dogmatischarcliscologische Abhandlung. Mainz. 1 ^ .  8, E. Stapf Vollstiendi- 
í?er Pastoralunterricht úher die Ehe Frankf. 1831. 8, A. de Roskovany do matri
monio in ecclesia catliolica. Tom. I. Aug. Vindol. 18.97. 8.

* Matth. XIX. 3. 9. Marc. X. 2-12.
 ̂ No hay duda en que las relaciones entre ambos sexos son la base del matri

monio ; porque no se piensa en 61 entre personas de uno mismo. Pero no es esen
cial el complemento sexual, pues de otra suerte llegarla una edad en la cual se 
perdiese la cualidad de esposo. Podrán, pues, dos casados renunciar en favor do un 
objeto más elevado á su comunicación sexual, sin alterar por olio el carácter do 
su union. C. 0. c. XXVII. q. 2 ( Agustín, c. a. 419).

‘ C. 12. c. XXXI. q. 1 (Augustin, a. >120).
5 Ephes. V. 21-33,1. Tim. II. 11-15.
® Esta idea forma la baso do la excelente obra intitulada Adam und Christus. 

7,ur Tohorie dor Ehe. Von J. H. Pabst. Wien. 1835.8.
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bre á la mujer para establecer entre los dos la mas estreolia 
existencia común unión formada por el amor y  la fidelidad,
V elevada por la religión á la santidad de sacramento . ISo dan 
este carácter al matrimonio los protestantes ; pero convienen en 
su santidad natural y  en la gracia divina que lleva consigo .

§ 289. — Historia dal derecho matrimonial cristiano.
A) Legislación acerca del matrimonio.

Con el nuevo aspecto que dió el cristianismo al matrimonio, 
debió la Iglesia fomentar el desarrollo del principio emitido y  
afianzarlo aunque fuera combatiendo con la disciplina externa 
contra la resistencia de las cosas temporales. Asilo hicieron ya 
en sus cartas los apóstoles, y  después de ellos los santos padres 
v los concilios. S. Agustin particularmente, desmenuzó en^el 
siglo V el espíritu y  extensión del derecho matrimonial cristia
no Con todo, no tuvd este derecho influjo alguno en la legis
lación civil que siguió su dirección pagana aun después de 
convertirse al cristianismo los emperadores. La Iglesia no lie 
0-Ó á la época de libertad y fuerza completas_ sino entre los pue
blos germánicos recien convertidos; y  si bien no alcanzó por 
de pronto á dar preponderancia á su derecho matnmoma.1 só 
bre las costumbres nacionales que lo repugnaban, consiguió 
ponerle en vigor paulatinamente y  con ayuda de decretos de 
concilios y  dietas. Desde entónces la legislación matrimonial 
se hizo mixta al modo que la constitución lo era; fijó la Igle-

. e n  na diann TZ.T i“
vero am  ^ in. nnaü ivo . Amlws á  dos han tenido la  fataliílad

Clones de derecho natural. Lo mismo que se resolvía el enigma del Estado con la 
™ i n a  y falsa teoría del contrato social, so nivelaba al matrimonie con un con-
S l ^ i v i l ^ i n a o b l i ^ c ^

la reciproca asistencia. Asióse cada uno á tal 6 cual elemento aislado del matrimo
nio como si éste no consistiera en el conjunto de todos ellos. r  y  «Ia.

a ’ Enhes V 32 c. 17. c. XXVII. q. 2 (Leo I. a. 443) ibique Corr. Rom. c. o. X det 
binam (1. 211, Conc. Trid. Sess. XXIV. can. 1 de sacram. matrim.

3 Apolog. August. Conf. Art. VII de numero e t usu sacramentor.
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sia las reglas necesarias, y  el poder secular las dió expresa ó 
tácitamente fuerza de leyes civiles. En los estados católicos se 
han mantenido así las cosas hasta estos últimos tiempos; mas 
los protestantes atribuyeron desde luégo á los príncipes la fa
cultad de hacer leyes sobre el matrimonio ; ó por mejor decir, 
les pidieron un nuevo derecho matrimonial después de trastor
nar las bases del de la Iglesia católica. Así esta rama de la le
gislación eclesiástica vino también á parar á manos de los prín
cipes protestantes. Todavía se tuvieron presentes en la redac
ción de las leyes nuevas, la sagrada Escritura, los libros sim
bólicos y  el derecho canónico, consultándose también á varios 
teólogos; pero insensiblemente fué tomando el derecho matri
monial protestante un carácter puramente civil, y  al fin que
dó reunido á la  legislación común. Mas en la Iglesia católica 
que se mantuvo independiente del poder temporal, siguió en 
todo su vigor y como ley eclesiástica el derecho canónico, aun
que su fuerza civil obligatoria se haya modificado en algunas 
partes y  suprimido en otras recientemente. Así es que en Pru- 
sia y  Francia la parte civil de los matrimonios católicos está 
sujeta á las leyes temporales que en algunas de sus partes se 
diferencian del derecho canónico, al paso que la observancia 
de las leyes eclesitisticas está fiada á las conciencias. El código 
austríaco comprende también el derecho matrimonial muy cir
cunstanciado, aunque conforme por punto general con el de
recho canónico. Desde el tiempo de Justiniano se fué aproxi
mando en Oriente la legislación civil á la eclesiástica, de modo 
que en el siglo IX llegó á exigirse como requisito esencial la 
bendición de la Iglesia. Pero siempre conservó el derecho ci
vil una influencia predominante que no ha podido echar de sí 
la Iglesia griega. Otro tanto sucede en Rusia, con la circuns
tancia de que las leyes sobre matrimonios emanan del empe
rador.

§ 290. — B } Jurisdicción en materias matrimoniales.

Una legislación matrimonial vigente imponía á la Iglesia la 
Obligación de sostenerla hasta donde alcanzase la fuerza de su 
disciplina, y  así lo hizo excomulgando á los que se casaran



contra lo mandado en los cánones Más como no caminaba al 
mismo paso el poder secular, subsistía civilmente el matrimo
nio anatematizado. Cesó este contraste en Oriente con la reu
nión del defecho matrimonial civil al eclesiástico. El Estado 
reconoció entónces la jurisdicción de los obispos en asuntos ma
trimoniales y dió sanción civil ásus decisiones. Lo mismo se 
hizo lués'o en la monarquía de los francos“, y  otro tanto suce
dió sin dificultad alg-una en todos los reinos cristianos^ En un 
principio juzgaron los protestantes que la jurisdicción en asun
tos matrimoniales era con efecto una rama del poder eclesiás
tico ; sólo que desatentados y  confusos entre las ruinas de la 
reforma, no supieron hacer más que encomendar á los pasto
res el ejercicio de esta jurisdicción, que por cierto desempeña
ron muy á su capricho. Después la trasladaron á los consisto
rios, y  por fin en varios reinos como los de Prusia y  Suecia ha 
venido á parar en los tribunales ordinarios. Otro tanto sucede 
en muchos reinos católicos por leyes recientes. De todas ma
neras, corresponde esencialmente á la Iglesia el derecho de re
solver en lo espiritual sobre los matrimonios*. La fuerza civil 
de tales decisiones dependerá de la autoridad temporal; pero 
en los e.stados cristianos, en los cuales es de riguroso derecho 
proteger á la Iglesia, no parece que debería faltarla el apoyo 
del gobierno en tan interesante extremo *.

g 291. — III. De la formación del vinculo conyugal.
A) Condiciones indispensables.

Oreg. IV. 1. Soxt. IV. 1. De sponsalibus et matrimonio, Greg. IV. 2. Sext. IV. 2.
De desponaatione impuborum.

Después que el derecho matrimonial quedó enteramente en 
poder de la Iglesia, hubo ésta de hacer leyes para el arreglo de 
todas sus partes, inclusas aquellas que miradas en abstracto

* Tertullian. ( f  213) de pudicit. c. 4, c. 1. c. XXVII. q. 1 (Statuta ecclos. antiq.).
* Decvetio Childebert. c. a. 595. c. 2, Capit. II. Carlomann. a. '743. c. 3.
3 C. 4. c. XXXI. q. .3 (Nicol. I. c. a. 863), c. 4. c. XXXIII. q. 2 (Idem a. 866), c. 10. 

c. XXXV. q. 6 (Alexand. II. c. a. lOOT). c. 12. X de exces. pnclat. (5. .31).
* Conc. Trid. Sess. XXIV. can. 12 de sacram. raatrim .,Benedict. XIV dcSynodo 

dioscesana Lib. IX. Cap. IX. núm. III-V.
* ¿Qué significa pues el tan decantado J u s  advoca tic^ , si la Iglesia se queda aban

donada á sus propias fuerzas en un punto tan  interesante?



pudieran convenir también à la legislación civil. La Iglesia 
completó su obra llevando por delante el pen.samiento de ajus
tarla en cnanto le fuese posible, á la naturaleza de las cosas y 
al dereclio civil vigente. Tales son pues bajo estos conceptos 
las condiciones esenciales: I. Edad capaz de procreación, por
que antes de ella no cabe un conocimiento exacto del carácter 
del matrimonio. Esta edad está tomada del derecho romano 
que fija en catorce años la pubertad de los hombres y  en doce 
la de las mujeres*. Esta regla fundada sólo en presunciones, 
puede alterarse cuando ocurren hechos contrarios®. Con arre
glo á estos principios, no son obligatorios los matrimonios que 
celebren los padres á nombre de sus hijos menores^, á no ser 
que éstos los ratifiquen con su consentimiento expreso cumpli
da que sea su pubertad, ó con la cohabitación ántes de llegar 
á ella“". En los países cuyas leyes modernas exigen otras eda
des para la nubilidad, deben ios eclesiásticos atenerse á ellas. 
II. La intención de contraer, es requisito tan esencial, que sin 
él no hay matrimonio ® : esta intención se puede manifestar por 
señas®, y  por procurador cuando se casan ausentes^. El con
sentimiento de los padres no es circunstancia indispensable mi
rado el contrato bajo el aspecto puramente natural. Por eso el 
derecho canónico al paso que considera como grave falta del 
respeto debido á los padres el contraer matrimonio sin su don- 
sentimiento®, se ha guardado de declararlo nulo®. Desde lué- 
go prevaleció en los países germánicos*® este sistema en com-

* C. lo. X de despeas, impúber. (4. 2}.
 ̂ C. 3. 8. X de despeas, impúber. (4. 2).

3 C. un. c. XXX. q. 2 (Nicol. I. a. 863), c. 10.11.12. X de despons. impúber. {4. ¿). 
Le texto contraire, c. 2. c. XXXI. q. 2 ou c. 1. X. eod., «st douteux.

‘  C. 6. 9. U . X d e d o sp o u s . impub. (4. 2),c. un. eod. in VI(4. 2).
* C. un. c. XXX. q. 2 (Nicol. I. a. 86.1), c. 2. c. XXVII. q. 2 (Idem c. a. 865), c. S. 

c. XXXI. q. 2 (Urban. IT. c. a. 1090), c. 26. X de sponsal. (4.1).
® C. 23. X de sponsal. (4.1).
’’ C. ult. de procurât, in VI (1.19).
® C. 3. c. XXX. q. 5 (Nicol. I. a. 866), c. 1. eod. (Pseudoisid.).
9 C. 6. X de condit. appos. (4. 5), c. 6. X de raptor. (5. 11), Conc. Tnd. Sess. 

XXIV. cap. 1 de ref. matr.
«  Formul. Sirmond. núm. XIV, Viventibus patribus Ínter filiosfamilias sme vo

lúntate eorum matrimonia non legitime copulantur, sed conjunctnnonsolvuntur. 
El orig-on de nata resolución está en Pauli Reocpt. Sentent. Lib. II. Tit. 19. § 2, en 
donde también so ven las últim as palabras ; pero como son opuestas al derecho ro
mano, es m uy probable que vengan dol visigodo. Así deben entenderse los textos 
de la nota 8.
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petencia con el derecho romano que requiere el consentimien
to del padre, por lo ménos en los hijos que todavía están en su 
potestad. El derecho eclesiástico grieg‘0 se conformó con el ro
mano*. También hay varios reglamentos eclesiásticos protes
tantes que gradiían de nulidad la omisión en pedir el consen
timiento de los padre.s ; pero esto no es principio de derecho co
mún^; siendo de advertir, que considérese como se quiera se
gún los países esta condición del consentimiento paterno, en 
todos lo suple la autoridad civil cuando para la negativa no 
media razón valedera.
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§ 292. — B) Formas constitutiras. 1) Derecho antiguo.
Gres'. IV. 1. De sponsali'bus et matrimonio, IV. ‘S. Do clandestina dosp-rnsatione.

Como en los primeros siglos existia un derecho matrimonial 
civil inconciliable en muchas de sus partes con los principios 
del cristianismo, debia la Iglesia conservar su disciplina suje
tando á los fieles à dar parte de sus matrimonios al obispo á fin 
de que si éste no les encontraba inconveniente corriesen como 
puros y  legítimos ante la Iglesia *, que ordinariamente los ben
dec íaCuan do  ya pudo obrar con más independencia, se hizo 
cargo de la naturaleza del matrimonio, que á decir verdad 
existe ya con la sola intención de los contrayentes, y en conse
cuencia declaró, que reconocía como válida toda union forma
da con dicha intención entre cristianos, aunque por otra parte 
careciese de formalidades ̂  Es menester añadir á esto que pa
ra evitar abusos continuaron las lej'es eclesiásticas y  civiles 
exigiendo que todos los matrimonios se anunciaran al pueblo

‘ Basil, can. 42. apud Joann. Scbolast. Tit. XLII (Justell. T. II. p. 586), Bnlsa- 
moii acl. Pbotii Nomocanon. Tit. XIII. Cap. IX (Justell. T. II. c. 1112), Simeón. Ma- 
gistr. Epit. (Justell. T. II. p. ’739).

2 O. L. Bmlimer Princip. jur. can. g 369.
3 Ignat, (.i 110) ad Polycarp. c. 5. Decet vero u t spoasi et sponsa» de senteutia 

episcopi conjugium faoiant. — Tertulian, (f  215) de pudicit. c. 4. Penes nos occul
tas quoque coujunctiones, id est, non prius apud ecclesiam profcssæ, justa M cb-  
chiara et fornicationem judicari periclitantur.

‘ Tertulian, ( i  2l5) ad uxor. II. 9 de monagam. c. 11 do præscript. c. 40. c. 5. c- 
XXX. q. 5 (Statuta eccles. antiq.).

s Gratian. ad. c. H. c. XXVIII. q. 1, Idem ad c. 9. XXX. q. 5, c. 9. 25. SO. 31. X 
de sponsal. (4. 1), c. 2. X de claudest. despons. (4. 3), Conc. Trid. Sess. XXIV. cap. 
I do ref. matr.



y  se autorizasen con la bendición sacerdotal ‘ ; pero la omisión 
de estas circunstancias, si bien sujetaba á pena conforme á los 
casos, no anulaba el contrato.

§ 293. — 2J Derecho actual.

En este estado de cosas era á las veces difícil distingniir un 
concubinado de un matrimonio clandestino, razón por la cual 
el concilio de Trento dió un decreto muy circunstanciado y 
con una interesante innovación en cuanto al modo de contraer 
matrimonio^ I. Sostúvose la regla de que le babian de prece
der las tres proclamas en la Iglesia. Mas esta’formalidad no es 
indispensable para la validez del matrimonio, porque no tiene 
otro objeto que el de hacerlo saber á tercera ó terceras perso
nas que quizas tengan derecho para impedirlo, y  que lo pier
den si no lo deducen en los términos de las amonestaciones®, 
n . Disposición nueva es la que sujeta á los contrayentes á de
clarar su intención ante el propio cura pàrroco y  dos testigos 
cuando menos. E.sta formalidad es de esencia del acto, aun 
cuando su objeto principal no sea otro que el de hacer que en 
todo tiempo conste de una manera positiva la naturaleza de 
la unión contratada. No es menester que resulte invitación ni 
llamamiento de los testigos, y ni la misma renuencia del cura 
impide la validez del matrimonio, con tal que haya oido la de
claración de los contrayentes Si éstos son de distintas parro
quias, basta la asistencia de cualquiera de ambos curas. Es 
válido el matrimonio contraido ante el cura que si bien no 
tiene órdenes maj’ores, está dentro del año habilitado para re
cibirlas®. III. Un matrimonio con estas circunstancias debe se
gún el uso antiguo obtener la bendición sacerdotal del cura 
propio ó de su expresamente delegado. Otras ceremonias hay *

* C. 6. c. XXX. q. E5 (Conc. Arelat. VI. a. 814), c. 1. eod. (Pseudoisid.), c. 4. eod. 
(cfip. incert. sa», noni). Capii. I. Carol. M. a. 802. c. 3ó, Benodict. Levit. Capitul. 
LU>. VI. c. 133. Lib. VII. c. 105. 1“9. m  4G3. Addit. IV, c. 2, c. 27. X do sponsal. (4. 
1), c. 6. X qui matrini. accus. (4.18), c. 3. X de olandesi, desponsai. (-I. .3).

* Cono. Trid. Sess. XXIV. cap. 1 de rof. mair.
 ̂ 6. X qui raatrim. accus. (4.18).

Z. B. Van-E.spen. Jus ocoles, univors. Pari. II. Scoi. I. Tit. XII. núni. 2o. 2ü, 
Benoilici. XIV de Synodo dicocesana Lib. XIII. Cap. XXIII.

* Fagnanus ad o. 5. X de ffiiat. et iiualit. ordinand. núm. VIII.
" V. à ce sujet § 2.36. num. IV.
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en estos actos *, pero no son esenciales. IV. Debe el cura exten
der la partida de matrimonio en los libros parroquiales; cir
cunstancia que únicamente se exige para que siempre conste el 
acto, y  que e n caso de necesidad pueda suplirse con otras prue
bas. V. El matrimonio estaba en Oriente libre de toda formali
dad’* hasta que Justiniano le puso restricciones considerables^, 
y  que Leon el Filósofo exigió como esencial la bendición del 
sacerdote*; pero nunca han estado en uso las prévias amones
taciones en la Iglesia. VI. Los reglamentos eclesiásticos pro
testantes mandan que publicadas que sean las proclamas, se 
celebren los esppnsales ante el ministro, sin explicarse claro 
acerca del valor legal de esta ceremonia que la opinion común 
tiene por esencial ®. La falta de testigos ó la incompetencia del 
pastor no vician el acto. Las demas reglas sobre esta materia 
dependen de la legislación especial de cada reino ®. Los Países 
Bajos han conservado desde tiempos remotos la particularidad 
de que los matrimonios se celebren á nombre de la autoridad 
civil, considerando la bendición sacerdotal como simple cere
monia eclesiástica. VIL La cohabitación no es necesaria para 
la  existencia del matrimonio pero es su complemento natu
ral y  ordinario®, y  de aquí es que en el caso del cual hablare
mos más adelante se distingue el matrimonio rato del consu
mado.

§ 294. — 3) Casos especiales.

Muchas excepciones de la regla general pueden ocurrir 
atendidos los puntos de contacto que tiene el matrimonio con. 
la vida civil. I. Según la disciplina vigente es necesaria la in
tervención ó sea conocimiento de la Iglesia en este acto, pero

2i8

í C. 7. c. XXX. q. 5 (Isidor. a. 633), c. 3. c. XXX. q. 5 (Xicol. I. a. 866).
2 C. 22. c. 23. § 7. c. de nupt. (5.4), Nov. 22, c. 3. nov. 89. c. 1. § 1.
3 Nov. Just. 74. c. 4. 5. nov. 117. c. 4.
* Nov. León. 89.
s Eichorn Kirclienrecht II. 310-21.
® Una loy ing-lesa de 1823 exige hasta con pena do nulidad la puhlicaciou de 

amonestaciones, la celebración del acto en la Iglesia, la presencia de testigos y la 
extensión do la partida en los libros parroquiales. 4. Georg. IV. c. 76.

C. 5 .3í). c. XXVII. q. 2 (Ambros. a. 377], c. 1. 4. eod. (Chrysoet. a. 400), c. 6. 
60(1. (Isid. c. a. CílO). Los c. 16 y 17 eod. nada prueban en contrario, porque según 
observaron los correctores romanos está absolutamente alterado el texto.

® C. 36. 37. c. XXVII. q. 2, Cap, (incort.), c. 5. X de bigam. non ordin. (1. 21).



no lo es el dei público. Está, pues, facultado el obispo en casos 
muy graves para dispensar las proclamas y  aun la inserción 
de la partida en los libros parroqinales y  ordinarios, y  permi
tir que la bendición nupcial se reciba en secreto del cura pár
roco ó de otro sacerdote delegado suyo y ante dos personas de 
confianza*. Puede contraerse matrimonio in articulo mortis 
siempre que se guarden en él los requisitos esenciales; mas 
como esta facultad fomenta en cierto modo el concubinado, se 
han visto á las veces leyes temporales que como las del anti
guo derecho francés negaban todo efecto civil á tales enlaces. 
Iir. Son todavía válidos los matrimonios clandestinos en los 
reinos que no han recibido el concilio de Trento; pero lo son 
para las personas domiciliadas en el país, y  no para las que de 
propósito van á casarse en aquella forma’. IV. En donde go
bierna el referido concilio es válido el matrimonio ante solos 
dos testigos en el caso de faltar absolutamente sacerdote cató
lico que concurra á autorizarlo*. Mas en las tierras .que han 
admitido el concilio y pueden cumplirse sus disposiciones, es 
menester atenerse á ellas aun en órden á matrimonios entre 
católicos y  no católicos. Habíase, con todo, introducido en los 
Países Bajos la costumbre de contentarse con llenar las fórmu
las civiles en esta clase de matrimonios; y  después de exami
nar la Iglesia muy detenidamente el estado de este asunto 
accedió, por fin, á tener por bastante la práctica introducida*. 
Igual resolución tomó con respecto á las diócesis del Oeste de 
la  monarquía prusiana *, conservándose el derecho común en 
las demas. Es de advertir que el contrayente católico puede, 
prescindiendo de la forma eclesiástica, someterse á la celebra-
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* Const. Satis vobis BenedicU XIV. a. 1741.
“ Así lo ha decidido repetidas voces la Conprrepacion de intérpretes del concilio 

do Trento, Benedict. XTV do Synodo dicocosana Lih. XIIl. Cap. IV. núm. X.
3 Benedict. XIV do S>-nodo diCEcesana Lib. XII. Cap. V, núm. V.
* I-oselemontos do esta decision estén en Cavalchini Arcliiepisc. Pliüipp. Disser- 

tationes de matrimoniis inter hieroticos ac inter hasretlcos ot catholicos initis in 
foBderatis Bolgíi provinciis. Rom. 1741. 4, S. D. N. Bonedicti XIV declaratio super 
naatrimoniis inter protestantes et catholicos noe non super oadom materia relatio- 
nes antistitum Bel<?ii et dissertationes Rov. P. D. Cavalchini Archiepisc. Philipp, 
et qnatuor insiprniiim Thcologorum. Editio in Germania prima. Colon. 1740. 12.

* Const. Matrimonia Benedícti XIV. a. 1741, do Synodo dicocosana Lib. VI. 
Cap. VI.

® Const. Litteris altero Pii Vili. a. 1880.



don de su matrimonio ante la autoridad dvil, y  aun ante un 
ministro de otro culto, siempre que lo hag-a por obediencia á 
las leyes de la tierra y sin ver en el ministro otro ni más que 
un empleado civil VI. La Ig'lesia tiene por verdaderos matri
monios los de los protestantes“; mas si la cuestión de nulidad 
de uno de ellos se presentaba en tribunal católico, liabia de 
juzgarse por las reglas del derecho común eclesiástico h VII. 
Como según los principios de los protestantes no es sacramen
to el matrimonio, y  la bendición del ministro no está fundada 
en el Evangelio, sino únicamente en la disciplina de su Igle
sia, puede el soberano otorgar dispensas hasta con respecto á 
su ])ropia persona'^. Son, pues, válidos los matrimonios'de con
ciencia de los príncipes protestantes aunque no tengan ningu
na formalidad, con sólo que se hayan contraido con la inten
ción de hacer un matrimonio efectivo*. VIII. El matrimonio 
por poderes tiene bastantes inconvenientes; porque al fin el 
párroco no recibe directamente el consentimiento del interesa
do, sino la declaración de su procurador®; y  como es posible 
que el contrayente haya mudado de intención para aquel mo
mento, no tiene el dicho del apoderado más que un carácter 
interino y presuntivo que necesita para hacerse definitivo la 
certeza de la perseverancia de aquél. Hay más; supuesto que 
el concilio de Trento no admite en e.sta materia más arbitrio 
que el de la declaración del consentimiento propio ante el cura 
y dos testigos, es indispensable que los contrayentes ratifiquen
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> La congreg'acion del Santo Oficio sentó osta máxima en 1672; Bonedicto XVI 
la confirmó en sus oBras, de Synodo dlœcesana Lib. VI. Cap. VII, aplicándola á los 
católicos de Servia que después do la bendición nupcial, van todavía á casarse ante 
el cadì turco. Inter omnipenas. a. l'M. § 10.

2 Benedict. XIV de Synodo dirocesana Lib. VI. Cap. VI. núm. Vf-XI.
Ï Lleva la opinion contraria Borgueber die Verbindlichkeit der canonisclien 

Eheliindcrnisse in Betreff der Ehon der Kvangeliscbon. Breslau. 1835. 8. Poro si la 
Ig'lesia no obliga á la observancia de su.s leyes á los protestantes, tampoco abando
na el derecho innegable que tiene para aplicarlas cuando ante sus tribunalesso 
viene á tratar de los efectos do matrimonios protestantes.

‘ Eichorn Kirchenrecht II. 3'29.330 lleva la contraria. Pero si convenimos en que 
la bendición nupcial no so funda en el Evangelio, sino en un precepto de la Igle
sia, ¿por qué no podrá dispensarla la autoridad eclesiástica?

Î La defensa de esta opinion y el análisis razonado do los escritores disidentes, 
Bc pueden ver en C. F. Dieok t Dio Gowissensehe, Legitimation durcb nacbfolgcn- 
do Ehe nnd Mvsslioirath. Halle. 1318.8.

C. ult. do procurât, in VI (1.19).
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lo hecho á su nombre, y  sólo entónces hay verdadero matri
monio. IX. El sálico, morg-anático ó de la mano izquierda, es 
matrimonio tan válido como otro cualquiera segam los princi
pios de la Iglesia. Sólo se diferencia de los demas en sus efec
tos civiles, puesto que ni la mujer ni los hijos se elevan á la 
categoría del marido ni gozan de los derechos hereditarios en 
toda su extensión.

§ 295. — 4) Del mato'imonio como sacramento.

Es el matrimonio una conexión natural reducida á su pu
reza primitiva y  elevada por la ley de gracia á la dignidad de 
sacramento. La materia de éste es el matrimonio mismo; su 
forma, el modo bajo el cual dos personas entran en el estado 
de matrimonio cristiano, y  esto puede alterarse y  con efecto 
se ha alterado según la disciplina de épocas distintas. Los mis
mos contrayentes son ministros del sacramento desde que adop
tan legítimamente su nuevo estado '. Se infiere esta doctrina 
de la misma naturaleza de las cosas que no puede ménos de 
dominar en toda la ciencia". A creer á algunos, las partes ha
cen el contrato civil al cual imprime carácter de sacramento 
la bendición sacerdotal. Pero esta idea especiosa tiene deina- 
•siados inconvenientes para sostener.se L Si pues se adopta el 
primer concepto como el único arreglado y justo, no se en
contrará diferencia entre el contrato y el sacramento*, y  toda 
union viene á parar en la alternativa de no ser matrimonio á 
juicio de la Iglesia, y  ser por consiguiente ilícita, ó de ser al 
mismo tiempo un sacramento*. Mirada así la cosa, los raatri-

‘ Tilomas Aquin. in quatuor liliros sontentiar. Lib. IV. Dist. XXVI. Qu. unió. 
Art. I. Dicendum quod verba cxprimenlia cocsen.suin de prffisenti siut forma hu- 
jus sacramenti, non autom sacerdotalis benedictio, qiim non est de necessitate sa
cramenti , sed de solemnitate. Scotus in quat. lib. sentont. Lil>. IV. Dist. XXVI. 
Qu. unic. Ut plurimum ipsimet contrahentes ministrant sibi ipsis boc sacramen- 
tum, vel mutuo vel uterque sibi.

® Benedict. XIV de Synodo dicecesana I.ib. VIII. Cap. XIII.
 ̂ Sánchez de sancto matrim.sacrani. Lib. II. Diaput. VI.

'' Es muy posible esta distinción en la esfera del Estado. Las uniones contraida.H 
conforme al derecho francés ante la autoridad municipal, son niatrimonios civiles; 
pero no puedo reconocerlos la Iglesia hasta que se solemnizan ante el párroco y 
toman también el carácter de veniadoro.s sacramentos.

* Ferraris Prompta bibliotheca canonic. V. Matrimonium. Art. I. num. Ifi. 1 
Probabilius est, inter fldelcs aive baptízalos nullo modo noquidom per intentiouom



monios mismos de los protestantes son otros tantos sacramen
to s R e s u lta  también que es inadmisible la distinción entre 
asistencia activa y  pasiva del sacerdote, puesto que toda asis
tencia, aun la que se limite á ver y  oir, hace de la union un 
sacramento y  por consecuencia viene á parar en activa. Por 
consecuencia de este principio no será parte esencial para el 
sacramento la bendición del sacerdote“; mas no por esto se de
be prescindir de ella voluntariamente, pues si se hace así por 
desobedecer á la Ig;lesia, siempre será sacramento el matrimo
nio, pero sacramento profanado y privado de la gracia, sacri
legio en otros términos.

§ 296. — IV. De los esponsales. A) Requisitos necesarios.

Gre{f. IV. Sext. IV. 1. De sponsaliljus et matrimonio, Gre<?. IV. 2. Sext. IV. 2. Do 
desponsatione impuberum.

Por lo regular precede al matrimonio el convenio formal de 
contraerlo, y  esto es lo que se llama esponsales. Para que obli
gue este convenio es menester ante todo que las partes sean 
capaces de obligarse. Será, pues, nula la obligación de los de
mentes® y  menores de siete años*'. Para los segundos hay en 
la Iglesia griega una prohibición expresa®. Son igualmente 
de ningún efecto los esponsales hechos por los padres á nom
bre de sus hijos menores de siete años®. Los de los jóvenes ma-

contrahentium, possa valido separati rationem sacramenti íi contractu matrimo
nii ; id est, probabilius nequitfldelis valido inire matrimonium solum ut contrac- 
tum, n in vero u t sacramentum. — Ratio est, quia ex institutiono Christi in .statu 
legis evang^elicaj ratio sacramenti est essentialiter imbibita ratlone contractus 
matrimonialis. — Cliristus Dominua insoparabiliter connexuit contractui matri
moniali rationem sacramonti, ut quamvis positio contractus pendeat à volúntate 
fldefium eo tamem ipso non pondeat à  volúntate fldelium ratio sacramenti ; sed 
eo ipso, quod leffitime ponatur contractus matrimonialis, statim ex Christi insti- 
tutione sit eì annexa ratio sacramenti, taliter quod, quicumque filíelos volunt vere 
contrabere matrimonium, volunt etiam virtualiter accipero sacramentum.

* Cavalchini Arciopisc. Philipp, do matrimon. inter heretic, p. 42. Negari au- 
tem debet, quod tales conjures (acatholici) conversi possint ab invicem divelli, 
quia probabile est, ejusmodi matrimonia valere et esse vera sacramenta.

* Està tratada con profundidad esta materia por Benedicto XIVde Synodo dico- 
cesana Lib. Vili. Cap. XII.

3 C. 24. X de sponsal. (4.1).
C. 4. 5. X de desponsat. impub. (4. 2).

s Nov. Leon. 109.
® C. 29. X do sponsal. (4.1), c. un. pr. de despons. impub. in VI (4.2).
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yores de siete años subsisten hasta la pubertad, la cual llega
da pueden disolverse sin que medie ninguna formalidad . Las 
leyes civiles acostumbran à exigir el consentimiento de los pa
dres para los esponsales, aunque el derecho canónico nada di
ce expresamente de esta circunstancia®. Es costumbre el que 
intervengan testigos y regalos, pero nada de ello es esencial se
gún el derecho eclesiástico católico que únicamente pide el li
bre consentimiento ̂  y  nada equívoco ‘, aun cuando no se mani
fieste verbalmente®. Tampoco importa nada el que se empleen 
palabras de presente {ego te in meam accipio], ó bien de futu
ro [ego te in meam accipiam). A.ntes del concilio de Trento era 
muy grande la diferencia entre ambas frases, puesto que la  
primera no significaba esponsales, sino matrimonio clandes
tino®. Era, pues, un error la distinción entre esponsales de pre
sente y de futuro. Según el rito de la Iglesia de Oriente consis
te la solemnidad de los esponsales en la bendición del sacerdote 
y trueque de los anillos lo mismo que antiguamente en Occi
dente L Los reglamentos eclesiásticos protestantes exigen para 
los esponsales la presencia de testigos ó del ministro, aunque 
no siempre se llena esta formalidad.

§ 297. — B) Efectos de los esponsales.

Grcfr. IV. 4. De sponsa iluorum, IV.5. De conditionihus appositis iu dosponsatione.

El derecho canónico ha dado mucha importancia á una pro
mesa en la cual la otra parte funda su porvenir, y  la ha decla
rado obligatoria para ambas en el fuero interno. En ningún rei
no están en uso los apremios espirituales para hacer cumplir 
una Obligación de esta clase, mas no por esto son contrarios

‘ C. 7. 8. X de dospona. impuli. (4. 2), c. uu. % 1. eod. in 2).
 ̂ El c. 3. X qui matrimon. accusare (4.18) invocado por Eichorn II. 

ciona históricamente y al paso, que según las leyes, es decir, 
germ&nico de mundiam, es necesario para ol matrimonio el
padres 6 parientes más inmediatos. Nada importa esto para el punto en cuestión. 

3 C. 15. X de spoDSal. (4.1), c. 11. X de dosponsat. impuh. (4.2).
‘ C. 7. X do sponsal. (4. !)■ 
s C. 23. X de sponsal. [4.1).
8 C. 31. X de sponsal. (4.1), c. 3. X de siions. dnor. (4.4).
J C. 30. c. XXVII. q. 2 (Sirie, a. 385), c. 7. S 3- c- XXX. q. 5 (iBidor. a. C33), c. 3. 

eod. (Nicol. I. a. 866).
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al concepto de la Iglesia *. No procede la retractación unilate
ral en el fuero interno sino por razones de enfermedad, muti
lación ó quebrantamiento de obligaciones esenciales por la otra 
délas partes*, entendiéndose por tal quebrantamiento el re
tardar sin causa alguna el matrimonio®. Está permitida la di
solución de los esponsales por miituo consentimiento, aun 
cuando fueran jurados*. Pueden haberse celebrado bajo con
dición, á término fijo ó con obligación de hacer alguna cosa 
lícita [modus] i en los dos primeros casos se debe aguardar el 
cumplimiento d éla  condición ó el vencimiento del término*; 
al paso que en el último la falta de una parte da á la otra la 
facultad de retirar.se®. El desistimiento expreso o tácito borra 
todas estas restricciones ^ La condición ilícita anula todo el 
contrato. Son nulos los esponsales celebrados miéntras penden 
otros anteriores. Por el contrario, un matrimonio efectivo deja 
sin efecto todos los esponsales. Las ranchas dificultades que 
nadan en la edad media de los matrimonios clandestinos, se 
resolvían conforme á los principios siguientes; los esponsales 
más antiguos eran preferidos*; la duda entre esponsales y  un 
matrimonio ulterior, se decidla en favor de éste aunque fuera 
clandestino, graduándole de sponsalia de presenti^; entre dis
tintos matrimonios, entre varios esponsales de presente, ó en
tre dos matrimonios, clandestino el uno y  solemne el otro, la 
mayor antigüedad ganaba en la causa ‘® ; por último, concur
riendo esponsales confirmados con la cohabitación, ó con un 
matrimonio clandestino posterior, vendan aquéllos, porque se 
habían convertido en verdadero matrimonio“ . Es claro que 
hoy no son ya aplicables en su totalidad estos principios ; por
que los efectos civiles de los esponsales dependen de las leyes de

‘ C. 10.17. XdesponiSívl. (4.1}.
2 C. 25. X de jurejur. (2. 2í), c. 3. X de conj'iff- lepros- (í- 8).
3 C. 2o. X de jurejur. (2. 21), c. 5. X do sponsal. {1. 1).

C. 2. X de sponsal. (4.1).
s C. 5. X de condii, apposi!. (4. 5).
6 C. 3. X de condit. appesii. {4. 5).
 ̂ C. 3. 6. X de condii, apposit. (4. 5).

8 C. 22. X de spoDsal. (4.1), c. un. eod. in  VI {4. 1).
8 C. 31. X do sponsal. (4.1), c. 12. X de despons. impuh. (4. 2), c. 1. X de sponsa

duor. (4. 4).
*0 C. 31. X de sponsal. (4.1), c. 1. 3. 5. X de sponsa duor. (4. 4).
“  C. 15. 30. X do sponsal. (4. 1).
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cada reino. Mejor seria no atribuirles ninguno, porque toda 
violencia es opuesta á la idea del matrimonio, al paso que una 
indemnización pecuniaria no es decorosa ni suficiente; así es 
que entre los romanos no producían acción alguna los espon
sales ni tenian consecuencia las cláusulas penales que como 
accesorias se ponían en ellos’. Todo se reducía á la pérdida de 
las arras por parte del que sin causa recedia ̂  Como en la Igle
sia de Oriente recibían los esponsales la bendición sacerdotal, 
.se miró como un adulterio la violación del vínculo esponsali
c io P a r a  atenuar sin duda este rigor, procuró Leon el Filó
sofo aproximar todo lo posible los esponsales solemnes al ma
trimonio verdadero, mandando que no se bendijesen los de los 
impúberes®. Alejo Comneno decidió por fin en 1084, que los es
ponsales contraidos según lo mandado por el emperador Leon 
con el sello de la bendición sacerdotal equivaldrían al matri
monio, al paso que los celebrados sin dicho requisito y  ántes 
de la edad prefijada, no producirían más que los efectos de los 
antiguos. En 1092 confirmó este acuerdo en otra declaración 
más explícita®. Los reglamentos eclesiásticos y  leyes civiles de 
protestantes de dentro y  fuera de Alemania convienen por pun
to general en la fuerza obligatoria de los esponsales, pero de 
aquellos que se han celebrado con solemnidad, no permitiendo 
por consiguiente la retractación unilateral sino por causas de
terminadas. A pesar de e.sto, no se obliga directamente á na
die á contraer matrimonio. La Dinamarca^, y  también duran
te algún tiempo la Inglaterra®, consecuentes con el derecho 
canónico dieron á los esponsales con cohabitación el carácter 
de verdadero matrimonio preferente á otro posterior por más *

* C. 1. C. de sponsal. (5. 1).
* Fr. 134. pr. do verh. oM. (45. 1), c. 2. C. de inútil, stipul. (8. 39).
* C. 3. 5. C. de sponsal. (5. l).
* Cono. TruUan. a. 692. can. 98.
* Nov. León. 74.
® Balsamon ad Photii Nomocanon Tit. XIII. Cap. II (Jusíell. T. II. p. 1085-90), 

Balsamon et Zonaras ad Cono. Truüan. c. 98 (Bevoreg. T. I. p. 216. 277). Las dos 
constituciones de 1084 y 1092 se hallarán también en Leunclav. T. I. Lib. II. pág. 
126.134, y al final de las ediciones dol Corpus juris do Qodofrodo.

’’ Jus. Danicum Lib. III. Cap. 16. núm. 16.
® 32. Henr. VIII. o. 38. Según las nuevas leyes no so puede apremiar al matri

monio por sólo haber mediado esponsales. 26. Georg. II. c. 33. § 13, 4. Georg. c. 
16. § 27.
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solemne que fuese. Según la antigua práctica alemana confir
mada expresamente por el derecho civil prusiano, si la despo
sada llega á estar en cinta y el hombre no quiere casarse, ad
quiere aquélla para sí y  para su prole los derechos civiles de 
esposa legítima. En Suecia estaba obligado á casarse el despo
sado que llegaba á tener sucesión ‘ ; pero ya hoy no se procede 
con tanto rigor.

g 298. — V. De los impedimentos del matrimonio en general.

Llamada la Iglesia á dirigir el derecho matrimonial cristia
no, tiene virtuaímente el poder de fijar las condiciones con las 
cuales un matrimonio debe ser una unión permitida, ó puni
ble, ó nula absolutamente h Para determinar estas condiciones 
deben influir principalmente el carácter moral del matrimo
nio, su cualidad de sacramento y  también la revelación; mas 
no tanto la.s costumbres y  leyes nacionales que quizas desco
nozcan ó no aprecien el carácter del matrimonio ̂  acerca del 
cual la Iglesia debe trabajar siempre por traerle á la pureza 
primitiva y  preservarle de nuevas degeneraciones. En estas 
materias puede el Estado conducirse de distintos modos con la 
Iglesia. Cuaudo la legislación civil quiere aislarse enteramen
te de la eclesiástica, viene á estar la Iglesia como en sus pri
meros tiempos, sin más garantía que la conciencia de los fie
les y  las penas espirituales para mantener sus le y e s P e r o  ya 
reducida á esta esfera debe ser libre; porque no habría nada 
más opuesto á la libertad religiosa que el obligarla á recono
cer y confirmar una unión válida por la legislación civil, pero 
nula según la suya propia. Tampoco puede el Estado obligar 
á la Iglesia á que trate de nulo un matrimonio que tal han de
clarado las leyes civiles, si las espirituales le tienen por váli-

1 Gifíermals'balk.Chap. III. § 10. El rey se ha reservado últimamente la resolu
ción definitiva en falta de avenencia de las partas.

2 La Iglesia ha ejercido de hecho este poder desde su.s primeros tiempos, y se ha 
convertido en principio. Conc. Trid. Sess. XXIV. cap. 3.4 de ref. matr.

3 Se observa esto en los países que iwrmiton la poligamia, el matrimonio ontre 
parientes inmediatos 6 el divorcio voluntario. Síguese de aquí que no puede la 
Iglesia tomar por materia de sacramento el contrato civil cualquiera que sea, sino 
aquel solamente que esté en armonía con la dignidad y espíritu natural del matri
monio.

’• C. 1. c. XXVII. q. 1 (Statata eceles. antiq.).



do *. Mas obligada como lo está la Iglesia à tomar en conside
ración las leyes del país, debe abstenerse de fomentar tales 
uniones é inculcar á sus ministros la misma reserva. Si por el 
contrario quiere el Estado conservar el carácter de cristiano, 
debe conformarse con los impedimentos esenciales que lia se
ñalado la Iglesia’. Puede, por lo demas, la legislación civil 
mandar que los matrimonios de cierta clase no sean legales ni 
produzcan por consiguiente efectos civiles aun cuando se ha
yan celebrado con los requisitos eclesiásticos % y la Iglesia 
debe, como en el caso antes mencionado, arreglar su porte á 
estas disposiciones seculares.

2Ò7

§ 299. — VI. Impedimentos dirimentes. A) lielatiros,
Greg. IV. 5. De conditioniiius appositis in dosponsatione, IV. 9. Do conjug-io ser- 

vorum, IV. 15. Do frigidis et maleflciatis.

Los principales impedimentos del matrimonio son los que 
no solamente se oponen á su formación, sino que también lo 
anulan cuando ya está contraido. Bivídense en dos clases : exis
ten los unos en favor del interes particular, y  pueden por con
siguiente desaparecer mediante la renuncia expresa ó tácita 
del interesado ; los otros están introducidos por motivos inhe
rentes á la misma disciplina del matrimonio. Los de la prime
ra clase son como sigue; I. Si ha mediado violencia para ar
rancar el consentimiento, y  no hay por consecuencia más que 
matrimonio exterior y aparente*. Ni aun el juramento presta
do en esta forma tiene nada de válido ni obligatorio*. Mas no

* Como si las leyes civiles declarasen nulo ol matrimonio contraído por los po
bres sin permiso de la autoridad, ó por los siervos sin el do sus señores. C. 8. c. 
XXIX. q. 2 (Cono. Cabil. II. a. 813), c. I. X do conjug. server. (4. 9).

® Debo aplicarse también esto principio 6 los estados que igualan todas las con
fesiones, povíjue deben proteger lo mismo á católicos que á protestantes, á cada 
uno en su linea. Y no habría igualdad, si por ejemplo, encontraba apoyo ol dere
cho eclesiástico protestante, al paso que el católico quedaba abandonado á sus pro
pias fuerzas.

 ̂ La duda de si el poder temporal puede como tal establecer impedimentos di
rimentes, está resuelta con facilidad. Claro os que puede arrogarse este derocho en 
los puntos que ol matrimonio so roza con el Estado, mas nunca hasta el grado de 
que la Iglesia lo haya de juzgar como nulo ou su fuero; porque dentro do 61 no tie
ne más leyes que los suyas.

* C. 3. c. XXI. q. 2 {Urban. II. a. 1090), c. 1. ood. (Idem. a. 1095), c. 14. Xdespon- 
sal. (4. 1).

* C. 2. X de eo qui duxit iu matrlm. (4.1).
T . II. 13
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todas las amenazas se entienden bastantes para la violencia 
que decimos *. II. Si el matrimonio adolece de un error que se
gún las precauciones fundadas en la misma naturaleza del 
contrato influyó decisivamente en la determinación de una de 
las partes. Puede ser el error en la identidad de la persona, en 
su estado de libertad ó esclavitud® y  en otras circunstancias 
personales muy interesantes, como demencia continua, conde
na infamatoria y embarazo de obra ajena ̂  En estos casos lo 
mismo que en el de violencia se extingue la acción de nulidad 
por la aquiescencia ulterior, que si no es expre.sa puede infe
rirse de la cohabitación, y  aun del lapso de cierto e.spacio de 
tiempo“̂. III. El consentimiento debe ser puro y  absoluto por 
punto general, de manera que el p<árroco necesita licencia ex
presa del obispo para recibirlo condicionado. Puede darse el 
caSo de que los contrayentes se hayan impuesto ciertas condi
ciones, y  que las reserven mentalmente al tiempo de manifes
tar su consentimiento®. Si estas condiciones se oponen á la 
esencia del matrimonio, claro es que éste era nulo ; porque no 
se había querido contraer uno válido: mas si las condiciones 
eran física ó moralmente imposibles se tendrían por no pues
tas y  subsistiría el matrimonio®. vSon por el contrario tales que 
dejan pendiente su principio de la actual ó futura existencia 
de un hecho ilícito, entónces se suspende á la verdad el matri
monio, pero también deben abstenerse los contrayentes de toda 
relación conyugal, so pena de que se entiendan renunciadas 
tácitamente las condiciones’. Las resolutorias son nulas, por
que no se puede estipular la disolución de un matrimonio vá
lido. rv. La impotencia de una parte es causa de nulidad para

‘ C -6 .15. 28 .x  desponsal. (4.1).
* V. sol)re ei3to c. XXIX. q. 2, c. 2. 4. X de conjup. server. {4. 9). Eichorn III. 

35.% quiere que esta circunstancia sea del todo indiferente para ¡a naturaleza del 
matrimonio. Pero no influye realmente sofcre la individua vitaj consuetud©?

3 La práctica se muestra siempre, y coa mucha razón, sumamente circunspecta 
en esta materia.

* C. 21. X de sponsal. (4.1), c. 2. X de eo qui duxil (4. 7), c. 2. 4. X do conjug'. 
server. (4. 9), c. 4. X qui matrim. accus. (4. 181.

s V. en este punto á Sánchez de Sánelo matrim. sacram. Lib. V. Lo que dice Ei- 
chorn. II. 355, prueba que no ha estudiado la teoría ni la práctica de esta materia.

® C. 7. X de condii, apposft. (4. 5), Benedici. XIV deSynododicEcosanalib. XIII. 
Cap. XXII. núm. V-XII.

» C.3.5. 6. X de condii, appesii. (4. 5).



la otra; pero se necesita el que la impotencia sea anterior al 
matrimonio, que no tenga curación y  que la otra parte la ig 
norase*. Sobreviniendo durante el matrimonio, ya no causa su 
nulidad, pues no es más que una desgracia que ambos esposos 
deben sufrir con resignación ’ . En una demanda de nulidad 
por impotencia, se comenzaba por un reconocimiento faculta
tivo ̂  Si esta diligencia no daba resultados decisivos, manda 
el derecho antiguo que continúen cohabitando los cónyuges 
tres años más, pasados los cuales podrán repetir su demanda 
bajo juramento suyo y  de siete de sus más próximos parientes 
que deben acompañarles á esta segunda presentación judicial 
pero ya no se observan estos trámites. No puede el impotente 
pasar á segundas nupcias®, pero si las contrae y  se manifie.sta 
capaz de cohabitar, debe volver á las primeras, que por lo vis
to se anularon por error®. Hay disposición especial que anula 
el matrimonio de los eunucos’. Desde el tiempo de Constanti
no se castigó con severas penas en el derecho romano el rapto 
violento®, y  la Iglesia le castigó con la excomunión y  peniten
cias rigurosas®. Justiniano después*®, y  á su ejemplo el derecho 
eclesiástico “ , prohibieron absolutamente el matrimonio entre 
raptor y  robada. También fueron terribles en un principio las 
ieyes eclesiásticas y  civiles de Occidente en casos de esta espe
cie**, hasta que la civilización fue disminuyendo su dureza, de

^X X ni. q. 1 {Gregor. II. a. 725), c. 29. c. XXVIt. q. 2 (Rhaban. Maur. 
a- 853), c. 2. 3. 4. X de frigid. (4.15).

* C. 25. c. XXXII. q. 7 (Nicol. I. a. 870).
® C. 4 .14. X de probat. (2. 19), c. 5. 6. X de frigid. (4. 15).
® C. 2. c. XXXIII. q. 1 (Gregor. II. a. 725), c. 5. 7. X de frigid. (4.15). El térmi

no de tres meses es ya del derecho romano. Nov. 22. c. 6. El juramento se encuen
tra también en las Capitulares de Pepin, a. 752. c. 17, Benedict. Levit. Capitul. 
Hb. VI. c. 55.91. Muchas veces se achacó á maleficio la impotencia, porque asi cor
rían las ideas en ciertas épocas, c. 4. c. XXXIII. q. 1 (Hincmar. Rem. a. 860), c. 7. 
X de frigid. (4. 15).

* C. 2. c. XXXIir. q. 1 (Greg. II. a. 725), c. 5. X de frigid. (4.15).
® C. 2. c. XXXIII. q. 1, c. 6. X de frigid. (4. 15). Le c. 4. c. XXXIII. q. 1 (Hinc- 

niar. Rem. a. 860) abrasa una resolución contraria.
* Const. Cum frequenter Sixti V. a. 1589.
® C. 1.2. 3. C. Til. de raptu virgin. (9. 24).
® Basil, ad. Amphiloch. c. 30, Can. Apost. 67, c. 1. c. XXXVI. q. 2 (Conc. Chal- 

ced. a. 451).
C. un. § 1. c, de raptu virgin. (9.13), Nov. 143.150.
Conc. Trull, a. 692. c. 92. Nov. Leon. 35, Balsamon ad Conc. Trull, o. 92 (Bo- 

Tereg. T. I. p. 266).
** C. 2. XXXVI. q. 2 (Simmach. a. 505), c, 3. c. XXXVT. q. 1 (Conc. Aurei. I. a.
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«co
modo que lioy uo tiene inconveniente el matrimonio si la mu
jer robada y vuelta á su plena libertad consiente en é l‘. De 
aquí se infiere que actualmente causan distintos efectos el rap
to y  la violencia^.

g 3 0 0 . — B) Impedimentos absolutos. 1) Diferencia 
de religión.

Siendo el matrimonio una comunidad de todas las relacio
nes de la vida, debe comprender la más noble de todas, que lo 
es la religión. Faltando ésta, faltarla á la unión matrimonial 
su mayor defensa contra la inconstancia de las pasiones, y  el 
vínculo eficaz que une estrechamente á los esposos en la pros
peridad y  en la desgracia. Los efectos saludables y  beneficios 
de la institución del matrimonio, apénas se dan á conocer fue
ra de la familia cristiana; porque todo concluye cuando media 
entre los esposos una diferencia total de religión. Por esta ra
zón se censuraban con acritud desde los primeros tiempos los 
matrimonios entre cristianos é infieles ̂  lo mismo que entre 
cristianos y  judíos, que hasta las leyes civiles desaprobaban*, 
y que estaban prohibidos entre los cristianos germánicos ® : por 
último se hizo de observancia general la nulidad de los matri
monios entre cristianos é infieles®. El derecho eclesiástico pro
testante iba hasta poco hace conforme con el católico; pero en 
estos últimos tiempos ha autorizado en algunos puntos de Ale
mania los casamientos de cristianos con judíos, bajoda condi
ción de que los hijos habian de educarse cristianamente. La 
Iglesia católica sigue teniéndolos por nulos; de manera que si 
los dos cónyuges de uno de estos casamientos mixtos se con
vierten á la fe católica deben celebrarle de nuevo para que sea 
válido L
511), c. 6. c. XXXVI. q. 2 (Conc. Paris III. a. 557), Decret. Chilrlel>. a. 595. c. 4, 
Edict. CMotar. II. a. 615. c. 18. c. 5. c. XXXVI. q. 2 (Gregor. II. a. 721), c. 4. eod. 
(Capit. Aquisgr. a. 816], c. 10. eod. (Cono. Meldons.a.845), c. ll.eod.(Conc. Aquisgr. 
a. 847), Benedict. Levit. Capitul. lib. VII. c. 183. 395.

J Graíian. ad. c. 7 et 11. c. XXXVI. q. 2, c. 7. X de raptor. (5. 17).
2 Couc. Trid. .Scss. XXIV. cap. 6 do ref. rnatrim.
-■ C. 15. c. XXVIll. q. 1 (Ambros. c. a. 387), c. 9. § 6. eod. (Augustin. c. a. 419).
'• C. 1. C. Th. de nupt. gentil. (3.14), c. 6. C. J. do judasis (1. 9).
s C. 17. c. XXVIII. q. 1 tConc. Arvern.a.535), c. 10. eod. (Conc. Tolet. IV. a. 633).
* Conf. aussi la Const. singular! nobis Benedict. XIV a. 1749. § 9.10.
* Const. singulari nobis Bonodicti XIV. a. 1749.
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§ 3 0 1 . - 2 )  Obligaciones anteriores.

Greg. III. 32. De conversione conjus-atornm, IV. 4. De sponsa duorum, IV. C. Qui 
clerici vel voveulcs matrimonium contrahere possunt.

Hàcese en el matrimonio el sacrificio reciproco de toda la 
persona, y  será por consiguiente nulo el matrimonio cuando 
uno de los cónyuges tenga comprometimientos anteriores que 
no le permiten disponer de su individuo. En esta materia hace 
mención el derecho canónico de los casos siguientes: I. Cuan
do subsiste todavía otro matrimonio. La poligamia destrin^e el 
matrimonio por sus cimientos y  está prohibida por las leyes 
divinas*, por las eclesiásticas’ y  por las civiles; de aquí es 
que cuando resultan varios matrimonios contraídos por una 
persona, el más antiguo queda con el carácter de tal®. Has
ta á los casamientos de paganos aplica la Iglesia esta regla 
que fluye naturalmente de la idea más sencilla del matrimo
nio*. Es nulo el que celebra un pagano después de converti
do, si ántes de convertirse estaba casado®. II. El voto solem
ne de castidad. En los tiempos antiguos se penaba hasta con 
excomunión el quebrantamiento de este voto®. Cuando des
pués obtuvo la Iglesia plena jurisdicción en asuntos matrimo
niales, ya declaró absolutamente nulo todo matrimonio poste
rior á dicho voto^. Procedió no obstante con la reserva de no 
contar más votos solemnes que los de órdenes mayores y  pro
fesión religiosa ® ; entónces fué cuando dió á ésta la propiedad 
de anular el matrimonio con tal de que no estuviese consuma-

‘ Matth. XIX. 3-9.
’ C. 8. X'do divort. (4.19),Conc. Trid. Sess. XXIV. can. 2 de saoram. matrim.
® C. 2. c. XXXIV. q. 1 (Innocent. I. a. 405), c. 1. eod. (Leo I. a. 4. 8), c. 1. 3. 5. X 

de sponsa duor. (4. 4).
C. 8. X de divort. (4.19).

® Donedict. XIV de Synodo diccccsana Lib. XIII. Cap. XXI. núm. IV.
« Stricius epist. X ad Gallos c. a. 390. c. 1, c. 5. 9.,D. XXVIl [Hioronym. c. a. 

^ ) ,  c. 1. c. XXVIl. q. 1 (Statata eceles. antiq.), c. 10. eod. (Innocent. I. a. 404), c. 
12. 22. eod. (Conc. Chale, a. 451), c. 1. eod. (Conc. Paris. V. a. 014), c. 8.17. eod. 
(Conc. Tribur. a. Sai). Ya se ve en Siricio la diferencia entre voto simple y voto 
solemne. No lo inventó, pues, Graciano como equivocadamente so ha dicho, sino 
que la repitió en el c. 8. D. XXVIl.

'  C. 6. D. XXVIl (Nicol. I. a. 863), c. 8. eod. (Conc. Later. I. a. 1123), c. 40. c. 
XXVIl. q. 1 (Cono. Later. II. a. li:»), c. 3. 7. X qui cloric. (4. 6).

® C. un. devoto in VI (3. 5), Conc. Trid. Soss. XXIV. can. 9 de rof. matr.



do ‘ ; y  el concilio de Trento extendió este princìpio desde los 
matrimonios clandestinos del tiempo antig'iio, hasta los solem
nes del derecho nuevo*. Después de la consumación, no puede 
un cónyuge hacer votos monásticos sin el consentimiento del 
otro ; y  aun mediando éste subsiste el vínculo conyugal en tér
minos que no puede proceder á nuevo enlace el que ha queda
do en el siglo III. Las órdenes mayores. Anulan éstas el ma
trimonio posterior, pero no el anterior aunque sólo sea rato 
No llegó el concilio de Trento á decidir la cuestión casi insig
nificante de si las órdenes mayores producen este efecto en vir
tud del voto que las acompaña, ó sólo por precepto eclesiásti
co®. Los protestantes han suprimido este y  el anterior caso de 
nulidad.

§ 302. ~  3) Crimen.
Greg. IV. De eo qui duxit iu matrimonium, quam polluit par adulterium.

Queda el matrimonio despojado de su dignidad moral y  por 
consiguiente de su más noble cimiento, si le acompañan inten
ciones criminales, y con mucha más razón si crímenes han ser
vido de escalones para llegar á él. Con arreglo á este principio, 
son impedimentos dirimentes los crímenes que siguen: I. El 
adulterio. Él derecho romano declaraba nulo el matrimonio 
subsiguiente entre los cómplices * ; mas la Iglesia no siguió es
te ejemplo”, y  fuera de la penitencia que señaló al adulterio, 
no le dió carácter de impedimento permanente sino cuando con
currían con él circunstancias agravantes®. A dos casos las re-

t C. 28. c. XXVII. q. 2 (Gregor. I. a. 597), ibiq. Gratian. c. í?7. eod. (Theodor. 
Cantuar. o. a. 690), ibiq. Gratian., c. 2. 7. 14. X de convers. conjugat. (3. 32), c. 16. 
X de sponsal. (4. 1).

2 Cono. Trid. Sesa. XXIV. can. 6 de sacram. raatrim.
3 C. 22. c. XXVII. q. 2 (Basii, c. a. 362), o. 25. eod. (Gregor. I. a. 596), c. 1. eod. 

(Idem. a. 601), o. 26. eod. (Nicol. I. a. 867), c. 4. 7. 8.13.18. X de convers. conjug. 
(3. 32).

i C. un. Extr. Johann. XXII devoto (6).
s Conc. Trid. Sess. XXTV. can. 9 de sacram. matrim.
6 Fr. 11. § 11. fr. 40 ad L. Jul. de adulter. (48. 5), o. 9. 27. Cod. eod. (9.9), Nov.

c. 12.  ̂ ^
’ Augustin. do nuptiis 1 .10. ed. Maur. T. X. p. 286 (c. 2. o. XXXI. q. 1). ^ erdad 

es que algunos manuscritos y las ediciones antiguas dicen: Aeri non potest.; pero 
esta versión es contraria al contexto.

8 C. 5. c. XXXI. q. 1 (Conc. Meldens. a. 845), c. 4. eod. (Conc. Tribur. a. 8ÍK)). 
Les c. 1 eod. (Conc. Tribur. a. 845), c. 3. eod. [Conc. Allheira. a. 916), se explican á
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dujo Graciano, á saber: cuando los adúlteros hablan atentado 
á la vida del cónyuge inocente, y  cuando hablan convenido en 
casarse á la muerte de éste h La legislación posterior mantu
vo^ y conservó^ esta doctrina aunque no litera lm en teII. La 
muerte de un cónyuge por el otro. El derecho antiguo imponía 
al matador una penitencia rigurosa y  perpetua con prohibi
ción de pasar á otro matrimonio®, mas el derecho nuevo se 
contenta con no dejárselo contraer con su cómplice®.

S 303. - -  4) Elpareníesco. a) Modos de computar los grados 
de parentesco ’’.

Según una ley de la naturaleza que razones políticas pue
den fortificar y ampliar, está prohibido el matrimonio entre 
próximos parientes. La proximidad puede contarse de diferen
tes maneras: I. El derecho judáico no entra en computación 
alguna general por líneas y  grados, sino que se contenta con 
señalar cada parentesco con su nombre propio. II. El derecho 
romano distingue parientes ascendientes, descendientes y co
laterales; y en cuanto â la distancia que media entre unos y 
otros, la aprecia comenzando en el pariente más próximo al 
uno de los dados y  contando los grados ó huecos que median 
hasta el otro®. Túvose por término de la cognación el grado 
‘'cxto ®. Mas como el edicto del pretor llamaba también á suce-

ia verdad do un modo más general ; pero Reginon de cedes, disdpl. II. 235, prueba 
Muo ni> ora tan severa la platica.

* Gratian. ad. o. 3. c. XXXI. q. 1.
C. 1.3. 6. X. li. t. (4.11.

* Esta aserción opuesta á la opinion común estd fundada on la Const. Redditæ 
nobis altero ab bine inonse Benedicti XIV. a. 1TI4. § 21-36.

‘ La prueba esté en el o. 5. X. h. t. (4.
* Capit. Pippin, a. 152. c. 5, c. 8. c. XXXIII. q. 2 (Paulin, ad Heistulf. a. <94).
 ̂ C. 1. X do convors. infld. (3. 33'.

' Th. Laspeyvos Uissertatio inauguralis canonicaj computationis ot nuptiarum 
propter sanguinis propiuquitatem ab eedesia Christianaprohibitarumsistens his- 
toriam. Berolini. 1824. 8. Esté real monto muy bien trabajado esto escrito, pero ca
si ningún uso so puede hacer de 61, yajwrque el autor ha seguido una computación 
completamente arbitraria, ya también por falta do critica en épocas y citas.

* Paulus sentent, rec. IV. 11, fr. 0.10 do gradib. cognât. (38. 10), Tit. Inst, de 
gradib. cognât. (3. G). No pueden ontonderso bien estos textos sin el auxilio del ér- 
Lül con el cual figuraban los romanos los grados do parentesco. L’no do olios saca
do de un manuscrito del Código teodosiano, está on Cujac. obsorv. VI. 40, Heinecc- 
Antiq. Rom. Lib. III. Tit. VI. Ulpiani, Fragm. ed Bcrking. Bonnæ. 1836. 8.

No os ocasión ésta para entrar en más pormenores.
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der á alg-unas personas del sétimo grado, esto es, á los hijos de 
sobrini['), se han fijado en el sétimo los autores que han tra
tado de sucesiones *. Pasaron estas teorías del derecho romano 
á los visigodos, y  de aquí el que éstos hablen unas veces del 
sexto®, y  otras del sétimo grado como términos del parentes
co*. III. El derecho germánico no lo determinaba por grados, 
sino por la distancia hasta el autor común, es decir, por miem
bros ó generaciones. En cuanto al límite del parentesco no hay 
uniformidad alguna; porque unos pueblos lo llevan al quinto, 
otros al sexto y  también algunos al s é t im o IV . La Iglesia em
pleaba en sus principios el cómputo romano, que se perpetuó 
en Oriente. Mas en sus relaciones con los pueblos germánicos 
se sirvió la Sede romana de la cuenta por miembros ó genera
ciones®, que se hizo general, tanto en la monarquía de los fran
cos ®, cuanto en Inglaterra^. Como en Italia se seguia tradicio
nalmente el derecho romano, se suscitó en el siglo XII una re
ñida controversia acerca de la computación de grados entre el

2G4

(*) So han consorvado las palabras latinas consobrini y  5o6n n i, porque cada una 
do ellas abraza distintos parentescos consanguíneos transversales cuya mayor 
parto carecen do nombro propio on ol idioma castellano, lo mismo que en el aloman 
y francés. Por esta razón las han conservado también el autor M. Walter y su pri
mor traductor ol Sr. Roquomant.

* Paulus sentent. ree. IV. 11. § S.
2 Isidor. ürigin. IX. C (c. un. c. XXXV. q. 4), L. Wisig. Lib. III. Tit. V. c. 1. 

Lib. XII. Tit. II. c. 6. Tit. III. c. 8.
3 Tal es la interpretación que di6 á Paulo el breviario visigodo. De este mismo 

breviario so copió el C. 0. c. XXXV. q. 5. y es trabajo inútil el do querérselo atri
buir á Isidoro do Sevilla.

L. Ripuar. Tit. LVI. c. 3, L. Anglior. Tit. VI. c. 8, L. Sal. ed. Herold. Tit. 
XLVTI. c. 4, Edict. Rothar. c. 153.

5 Hállase por primera vez en una epístola de Gregorio M. á Agustín en Ingla
terra, año 603, Mansi T. X. voi. 407. Algunos fragmentos están copiados en el c. 20. 
pr. o. XXXV. q. 2, § 5. c. XXXV. q. 5. El segundo texto corrige al primero.

o Está expresa on 1‘onifac. epist. ad Zachar. a. 741. o. 5, y Zacarías la sancionó 
en decreto do 742, on el cual explicándola á los obispos francos, repelo otra compu
tación que corría entre el clero, que sin duda seria la romana. Mansi T. XII. col. 
356. También so ha dicho que este decreto era do Gregorio M., pero no es cierto. 
Mansi T. X. p. 444. Hay igualmente algunos fragmentos en Graciano c. 3.4. c. 
XXXV. q. 5. Posteriormente aplicaron los capitulares el cómputo romano á los im
pedimentos. Capit. Compond. a. 757. c. 1. 2.

7 Theodor. Cantuar. Capit. (Tomo I. pág. 73. nota 3|. o. 24. 2o. 139, Anonymi 
Pccnitontialo (Tomo I. pág. 111. nota 4). Lib. I. c. 28 (Mansi T. XII. col. 438), Huca- 
rii Bxcerpt. (Tomo I. pág. 107. nota 3). c. 138. Son inexactos los fundamentos que se 
toman para interpretar estos textos con el cómputo romano. Verdad es que el úl
timo está en parte sacado de Isidoro, pero justamente en aquel tiempo pasaban las 
generaciones canónicas por grados romanos.



obispo Pedro Damiani y  los jurisconsultos de Rávena *; mas 
la terminó Alejandro II confirmando la canónica como la úni
ca legaP. El sistema de sucesión del derecho aleman, pasó in
sensiblemente en distinguir dos clases de parentescos, el más 
próximo y el más remoto. La primera se terminaba en herma
nos y  hermanas; más allá de los cuales se comprendía á los 
parientes con la palabra Magen. Así es que los hijos de her
manos y hermanas, que según el cómputo ordinario estaban 
en segundo grado, subían al primero en el sistema de los Ma
gen Como no cabe matrimonio entre parientes que no sean 
ya Magen, aceptó la Iglesia este cóm p u tocom o más conci
liable con el canónico y  abandonó el romano que había au
torizado. Pero también se abolió más tarde el nuevo®. VI. Al
gunos escritores alemanes hacen mención de otro cómputo es
pecial al cual llaman isidoriano ó gregoriano que consistía, 
según parece, en que no comenzaba la cuenta en el padre co- 
tQun, sino en los hermanos, como en el Magen; por lo demas, 
contábanse los grados en ambas líneas, lo mismo que en el de
recho romano. Sea de esto lo que quiera, Isidoro se atiene á la 
pura computación romana por grados®, mientras que Grego
rio I sigue la rigurosa germánica por generaciones®, siendo 
asi que el texto único sobre el cual podría fundarse este cálcu
lo extravagante, es de mera referencia al titulado de Magen 
El tiempo actual no promete mucha vida á estos dislates.
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* Petr. Damian. Opuse. VIII de parent. {rradib. (opp. T. III).
“ C. 2. c. XXXV. q. 5 (Aloxand. II. a. 1063).
 ̂ Sachsenspiegol I. 3. Los hijos de hermanos y hermanas ostftn en la juntura dol 

brazo con la espalda. Este es el primer grado do parentesco do los que abraza el 
hombre do Marren. También sirven este cómputo do baso al c. I. c. XXXV. q. 5. 
Mas no so debe atribuir este texto á Isidoro, porque no se halla en sus obras, sien
do indudable que viene de una glosa del Breviario visigodo.

* Synod. Theodon. Villan. a. 1003 (Hartzheim Cono. Oorm. T. III. p. 20), Conc. 
Salegunst. a. 1022. c. 11.

® C. 2. § 9. c. XXXV q. 5 (Aloxand. II. a. 1065). Por esto lo citan todavía algu
nas voces las Dccretalc-s, c. 3. X do divort. (4. 19).

® C. '7. X de consang. (4. 14).
 ̂ J. H. Bcohmcr inventó esta fábula que Laspoyres y Eichorn tienen por fun

dada.
* Pruébanlo hasta la evidencia Isidor. Origin. IX. 6 y las tres tablas genealógi

cas que van con el texto.
® Cualquiera se convencerá con sólo le e r la  epístola de este papa citada en la 

nota 5 de la  página anterior.
Es el c. 1. c. XXXV. q. 5 citado en la nota 3. Mas no siendo, como no lo es, de
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§ 304. — )̂ Grados prohibidos.

Greg. IV. 14. Cíem. IV. 1. De consanguinitate et afñnitato.

Seg'un se ha indicado ya, y  es menester recordar, no se pro
hibe el matrimonio en el derecho judaico á los parientes en 
ciertos grados, sino á los parientes cuyos nombres se relacio
nan; de suerte que consultando sólo con la letra de las prohi
biciones, resultaría que entre parientes del propio grado, po
drían unos casarse y no otros*. También el derecho romano 
acostumbra á valerse de nombres especiales para dar à enten
der los parentescos ; pero como ya se sabe que cuenta realmen
te por grados, no deja duda acerca de que todos los de uno mis
mo están comprendidos en la prohibición. Tiene vedado el ma
trimonio entre parientes de toda la línea recta hasta lo infinito®, 
y  lo prohibe también en la colateral entre hermano y  herma
na®, y  entre personas, una de las cuales tiene para la otra el 
carácter de padre ó madre, es decir, que están las más inme
diatas al padre común*. Ya se ve que estaba permitido el ma
trimonio entre hijos de hermanos®, hasta que Teodosio le pro
hibió en 385 La Iglesia vedó muy pronto el matrimonio entre 
parientes próximos ; pero no extendió por entónces los impedi
mentos más que el derecho romano L Los francos los proroga
ron insensiblemente hasta á los nietos de hermanos y  herraa- 
nas ®, y por consiguiente hasta la tercera generación según el

Isidoro osto texto, falta el único motivo quo se dalia para unirlo al cómputo ro
mano.

« I.evit. XVIII. 1. 9. 13. XX. 17. 18.19, Douter. XXVII. 22.
2 Fr. 53 de rit. nup. (23.2), c. 17. C. de nupt. [5. 4), § 1. J. eod. (1.10).
3 C. 17. C. do nup. (5. 4), § 2. J. eod. (1.10).
* Fr. 39. pr. de rit. nup. [2:1. 2), c. 17. C. do nup. (5. 4), § 3. 5. J. eod. (1.10).

Fr. 3 do rit. nupt. (23. 2).
6 C. 1. C. Th. si nup. ex reser. (3.10), o. 3. C. Th. do ine. nupt. (3.12).
’’ Augustin, de civit. Dei XV. 16. Expert! etiam sumus in connubiis consobri- 

narum. etiam nostris temporibus propter gradum propinquitatis fraterno gradui 
proximun, quam raro per mores fiebat, qnod fieri per loges licebat jquia id uec di
vina lex prohibuit, et nondum prohibuerat lex humana.

8 El matrimonio entre consobrini está prohibido por c. 8. c. XXXV. q. 2 (Conc. 
Agath. a. 500), y no sólo entro ellos, sino entro los sobrini por los Conc. Epaon. a. 
517. c. 30, Conc. arvern. a. 535. c. 12; entre los primeros únicamente por el Conc. 
Turón. 11. a. 567, c. 21; entro los primeros y segundos por el Couc. Antisiodor. a. 
578. c. 31; entre los primeros por el Conc. do Paris V. a. 015. c. 14. Todos estos tox-



cómputo canónico*; y á decir verdad, bastala tercera con cuar
ta “, ó sétimo grado de la cuenta romana. El influjo del dere
cho judáico llegó en España“ hasta el punto de declararse ilí
citos por punto general los matrimonios entre parientes y si
guiendo este principio, vino después el código visigodo prohi
biendo los matrimonios hasta el grado sexto, que era el límite 
legal de la cognación romana“. No graduaba la corte pontifi
cal en el siglo VII de enteramente lícitos los matrimonios has
ta la quinta generación®, pero tampoco anulaba los contraí
dos dentro de la tercera y cuarta’, y  lejos de ello, estaban li
teralmente permitidos á los pueblos que se convertían®. En el 
siglo Vili anatematizó el papa todos los matrimonios entre pa
rientes®, medida que produjo muy diversos resultados. Por 
consideraciones al imperio aleman, habla limitado el papa la 
prohibición en la generación cuarta y  así continuó la cosa 
bastante tiempo**. Mas con el influjo de las obras de Isidoro 
que ateniéndose al derecho romano fijaba siempre en el sexto 
grado el término de los parentescos, creyeron muchos que otro 
tanto debían ensancharse las prohibiciones matrimoniales*“. 
Otros interpretaban la prohibición en su sentido más lato, y  
armados con ella perseguían al parentesco hasta que le per
dían de vista*“. Otros por fin, preocupados con el grado séti-

t03 usau de los nombres romanos. Véaso más arriba sobre las palabras co n so b rin i  
ysobrinila, nota (*).

‘ Que es el que usa el Cono. Wermer. a. 742. c. I, Capit. Hayton. Basii, a. 820.
« .  21.

“ Capit.Compend.a. 757. c. 1.
“ Levit. XVIII. 6.

Conc. Tolet. II.a.531. c. 5.
* L. Wisigoth. Lib. III. Tit. V. c. 1. Lib. XII. Tit. II. e. 6. Tit. III. c. 8.
® Theodor. Cantuar. Capitul. c. 24.
'  Véase la epistola de Raban Mauro que se oitarA en la nota 11.
® Véase la epistola de Gregorio citada en el tomo II. pág. 261. nota 5.
® Gregor. II. in Cono. Roman, a. 721. c. 4-9. Zacharias in Cono. Roman, a. 743. 

c. 15.
Gregor. II. epist. XIII ad Bonifac. a. 726. c. 1.

*• Rhaban. Maurus. epist. ad Humbort. episc. c. a. 847 (Regino de ecclos. dis
sipi. II. 200}, Conc. Mogunt. a. Si7. c. 30.

Anonymi Poenitent. (tomo I. pág. 111. nota 5), apud Mansi T. XII. col. 504, c. 
21. c. XXXV. q. 2 (Conc. Cabil. a. 813), Benetlict. Levit. Capitul. Lib. V. o. 166. Lib. 
Vi. c. 209. El influjo que tuvieron en esta decisión las obras de Isidoro, está for
malmente indicado por el sobredicho Raban Mauro. Pero ni aun oste sabio ha ob
servado la confusión que resultaba en esta materia entro grados y generaciones.

L. Langob. Lotliar. I. c. 98.99, Bonediot. Levit. Capitul. Lib. VIL c. 179. Add.
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mo, que como límite del parentesco iban á buscar en el dere
cho romano y en el breviario visigodo, prorogaron los impe
dimentos hasta la sétima generación*. En Inglaterra había 
prohibido Gregorio los matrimonios hasta la generación se
gunda®; pero fueron después prohibiéndose sucesivamente den
tro de la tercera®, cuarta'^, sexta® y sétima®. Conformándose 
con la costumbre general la Sede romana adoptó también por 
límite la sétima generación^; esta extension enorme, hija en 
gran parte de la confusion de las computaciones romana y ca
nónica durante el siglo VIII, movió á Inocencio III á limitar 
en 1216 el impedimento á la cuarta generación®, y  aun á de
clarar lícito el matrimonio cuando uno de los contrayentes es
taba ya en la quinta®. Esta es actualmente la regla de la Igle
sia católica, templada ademas en los grados remotos con fre
cuentes dispensas ‘®. Los reglamentos eclesiásticos protestantes 
y  las leyes civiles modernas han tomado un rumbo opuesto 
consintiendo el matrimonio en grados mucho más inmediatos 
de la línea colateral. Por lo que hace á Oriente, una constitu
ción de Arcadio del año 405 declaró nuevamente vàlido el ma
trimonio entre consobrinV'-; mas habiéndole repelido las cos
tumbres *®, también la Iglesia le volvió á prohibir de nuevo *®.
IV. c. '¡4, Nicol. I. ad eplsc. German, c. a. 839 (Mansi T. XV. col. 141), Conc. Wor- 
mac. a. 868. c. 32 (c. 18. c. XXXV. q. 2).

* Este fué el límite del parentesco fijado por Grog. III. epist. I. ad Bonifac. a. 
731. c. 5. Despuos aparece aplicado á los impedimentos matrimoniales en muchas 
epístola.s atribuidas falsamente á Gregorio I, y de las cuales hay en Graciano mu
chos fragmentos, c. 10. § I. c. XXXV. q. 2, c. 2. c. XXXV. q. 8, y en otros muchos 
textos posteriores al siglo IX. c. 2. 7. c. XXXV. q. 2 (Psoudo-Isidor.), Benedict. 
Levit. Capitul. Lih. V. c. 310. Lih. VI. c. 80. 130. Lib. VIL c. 432. Add. IV. c. 2. 74, 
Cono. Duziac. II. a. 8TJ, Ilincmar. Rhcm. epist. Synod. II. a. 6U9.

2 En la epístola citada, tomo II. pílg. 264. nota 5.
3 Anonymi Pccnitent. Llh. I. c. 28 (tomo II. pág. 26í. nota 7).

Leges Northumhr. presbyt. a. 9.70. c. 61, Conc. Aenham. a. 1009. c. 12.
s Canuti Log. eocles. c. a. 1032. Lib. I. c. 7.

Hucarii Excerpt, c. a. 1040. c. 126.129.135.137, Conc. Londin. a. 1075.
7 Conc. Roman, a. 1059. c. 11 (c. 17. c. XXXV. q. 2], Conc. Roman, a. 1063. c. 9, 

c. 2. c. XXXV. q. 5 (Alexand. II. a. 1065), c. I. X de consang. (4.14).
8 C. 8. X do consang. (4.14),
9 C. 9. X de consang. (4.14). Parece que Antes so obraba do otro modo, C. 3. 10. 

eod.
<9 Eichorn. Kirchenrecht. IL 393-405.
“  C. 19. C. de nup. (5.4), § 4. Instit. eod. (1.10), véase más arriba la nota (*).
«  Theodor. Cantuar. Capitul. c. 24.139.
ís Conc. Trull, a. 692. c. 5̂1. No so extendieron á más los impedimentos hasta el 

siglo IX, según resulta dol Nomocanon de Fooio Tít. XIII. Cap. II.
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Las Basílicas extendieron la prohibición à los sobrini* ,̂ al paso 
que la alzaron á sus hijos®. Entonces comenzaron las dudas 
acerca del parentesco en sétimo grado, hasta que en tiempo 
del patriarca Alejo Studita (1033-51) declaró el sínodo que si 
bien no era nulo un matrimonio de esta clase, era ilícito y  pu
nible; pero bajo el patriarca liúcas, en 1167, otro decreto si
nodal confirmado por el emperador Manuel Comneno le anu
ló®. También se aplicaban estas restricciones á los parentescos 
puramente naturales

269

§ 305. — c) Del parentesco ficticio.

Gre". IV. 11. Sext. IV. .1. De cognatione spirituali, Greg. IV. 12. De cognatione
legali.

A la par del parentesco que resulta de la procreación, exis
ten otros facticios modelados sobre aquél, y  que como él pro
ducen ciertos impedimentos matrimoniales. Divídese este pa
rentesco figurado en civil y  espiritual. I. El parentesco civil se 
forma por la adopción. En el derecho romano según el cual 
sólo los hombres podian adoptar, les estaba prohibido casarse 
con la adoptada, aun después de su emancipación*. La prohi
bición en la línea colateral se fundaba en que el adoptado ve
nia á ser agnado de los agnados del adoptante: razón por la 
cual la ley prohibía al adoptado, miéntras duraba la adopción, 
el matrimonio con los otros hijos del adoptante, con sus nietos, 
su madre, su hermana y  su tía paterna ®, pero no con sus cogna- 
dosh En lo sucesivo se reprodujo en Oriente la prohibición ab
soluta de casarse el adoptado con los hijos del adoptante ®; mas

* Basilic. Lili. XXVIII. Tit. 5 de nupt. prohib. o. 1. Lib. LX. Tit. 31. Lox Jul. de 
adulter, c. TI. Véase mfts arriba la nota (*).

® Basilic. Lib. XXXV. Tit. 12 do institut. sub. condit. fac. c. 5.
 ̂ Véase á Balsamon ad Photii >"omocanon Tit. XIII. Cap. II. (Juslell. T. II. col. 

1080^ 2).
‘ Balsaraoc ad Pliotii Nomccanon Tit. XIII. Cap. V (Justell. T. II. col. 110“).
® Fr. 55. pr. de rit. nupt. (23. 2), § 1. Instit. de uupt. (1. 10).
® Pr. 12. § 4. fr. 17. pr. § 2. fr. 55. § 1 do rit. nupt. (23. 2). El texto último abraza 

también A la tia materna, poro se ve claramonto por los anteriores que ostá inter
calado.

’’ Fr. 12. § 4 do rit. nupt. (23. 2).
® Nov. León. 24. También continuaron las domas prohibiciones. Basilic. Lib. 

XXVIII. Tit. S. de nupt. prohib. c. 1. 8.
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al finar el sig-lo SII, diga lo que quiera Balsamen", ya no es
taba en uso^ La Iglesia latina se remitia ordinariamente al 
derecho romano^; todo esto depende actualmente de las leyes 
civiles. II. El parentesco espiritual nace del bautismo, porque 
lo mira la Iglesia como un renacimiento espiritual, en el cual 
el padrino y  la madrina hacen las veces de padre y  madre. En 
este concepto se prohibió en Oriente por Justiniano el matri
monio entre los referidos y  su ahijado; después el de los mis
mos con los padres de éste ; más adelante el de los hijos de unos 
y otros ; por último el de los respectivos parientes hasta el mis
mo grado del parentesco real“'. La Iglesia latina se fijó desde 
luégo en este principio extendiéndolo á los padrinos de confir
mación; y así estaba prohibido el matrimonio entre padrinos 
y ahijado*, entre éste y  los hijos de aquéllos®, entre padrino y 
madrina % y entre éstos y  los padres del ahijado®. Con todo, no 
estaba admitido en todas partes este último impedimento®, y 
por do contado se desechó formalmente para en el caso de que 
el marido hubiese apadrinado á un hijo de su mujer"*. Según 
el derecho nuevo no nace del bautismo ni de la confirmación 
más parentesco espiritual que entre el que administra dichos 
sacramentos y  los padrinos, con el que los recibe y  sus pa
dres"". Los protestantes han suprimido enteramente estos im
pedimentos.

1 Balsamon ad Gone. Trullan. c. 53 (Bevereg. T. I. p. 220). Pero el mismo Balsa- 
mon habla como de una cosa medio olvidada.

2 EstA la prueba en el testimonio de Demetrio Chomaíeno, arzobispo de Bulga
ria, de gradib. cognation. {Leunclav. T. I. Lib. V. c. 315).

3 C. 1. c. XXX. q. 3 (Nicol. 1. a. 866), c. 5. eod. (Paschal. II. a. 1110), c. 6. eod. 
(Dig. Lib. XXIII. Tit. 2. fr. H), c. un. X de cognât, legal. (4.13).

* C. 26. C. de nupt. (5.4), Gone. TruU. a. 692. c. 53, Basilic. Lib. XXVIII. Tit. V. 
cap. 14, Balsamon ad Photii Nomocanon. Tit. III. cap.V (Justell. T. II. col. 1104), 
Idem ad Gone. Trullan. c. 53.

5 G. 5. c. XXX. q. 1 (Rhaban. c. a. 840).
6 G 1 c. XXX. q. 3 (Nicol I. a. 8J6), c. 2. 3. eod. (Zachar. c. a. 745), c. 5. eod. 

(Paachal. IL a. 1110), q. I. 3. 7. 8. X de cognât, spirit. (4. Il), c. 1. eod. in VI (4. 3).
ï C. 5. c. XXX. q. 1 (Rhaban. c. a. 840), Benedict. Levit. Gapitul. Lib. VI. c. 421, 

c. 3 de cognât, spirit, in VI (4. 3).
8 G. 2. c. XXX. q. 1 (Gone. Compend. a. 757), c. 6. X de cognât, spirit. (4.11).
9 G. 3. c. XXX. q. 1 (Nicol 1. a. 860).
10 G. 1. c. XXX. q. 1 (Suppos. epist.), c. 4. eod. (Gone. Gabüon. II. a. 813), c. 5. i. 

f. eod. (Rhaban. c. a. 840), c. 6. eod. (Nicol. I. a. 804), c, 2. X de cognât, spirit. (4.11).
“  Cone. Trid. Sess. XXIV. cap. 2 de ref. matrim.
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§ 306. — 5) La afinidad, a) Afinidad real.
Creg. VI. 13. De eo qui cognovit consanguineam uxoris suæ vel sponsæ, 

Greg. IV. U. Clem. IV. L Do consanguinilate et afñnitate.

Algunos impedimentos del matrimonio nacen de la afinidad. 
I. La afinidad propiamente tal es la relación que en virtud del 
matrimonio se establece entre cada uno de los cónyuges y  los 
parientes del otro. Fúndanse principalmente los impedimentos 
en que las personas afines deben considerarse entre sí como pa
rientes verdaderos. El derecho positivo puede fijar como quie
ra los límites de la afinidad. El derecho hebráico prohibía el 
matrimonio con la madrastra, con la hijastra y  la hija de ésta 
ó del hijastro con la suegra, la nuera, y  la viuda del hermano 
y del tio paterno ‘. Por de pronto no prohibió el derecho roma
no sino el matrimonio con la suegra y  la madrastra, y  al re
ves, con la nuera y  la hijastra “ ; mas por deferencia sin duda 
á las decisiones de la Iglesia^, también le vedó más adelante 
con la viuda del hermano y  con la hermana de la consorte di- 
funta‘. El derecho canónico no salió de estos límites por mu
cho tiempo®. Ya más adelante, tomando á la letra el principio 
de que los cónyuges forman una sola carne sujetó à cada uno 
de ellos á los mismos impedimentos que tenia el otro- con sus 
propios parientes. Desde entóneos se computó por grados la afi
nidad, lo mismo en todo que el parentesco de sangre^. Asi es 

el impedimento entre afines fué sucesivamente prorogán
dose á tercera persona®, á tercera de una parte y  cuarta de la *

* Levit. XVIII. 8.14-17. XX. 11. 12.14. 20. 21, Deuteron. XXII. 30. XXVII. 20. 
2o. Esta1)a por el contrario permitido el matrimonio del viudo con la hermana de 
su mujer, Levit. XVIII. 18; y por lo que hace & la mujer del tio materno (Levit. cd. 
"ilg . XX. 20), nada se dice en el texto original.

* !•>. 14. § 4 de rit. nupt. (23. 3), fr. 4. § 5. 6. 7 de grad. cognât. (38.10), c. 17. C. 
ds nupt. (5.4).

® Conc. Eliber. a. 313. c. 61, Gone. Neocæsar. a. 314. c. 2, Can. Apost. 18.
G. 2. 4. C. Th. de incest, nupt. (3.12). o. 5. 8. 9. C. .Tust. eod. tit, (5. 5); más re

cientes son todos estos textos que los'concilios citados.
V. todavía la epístola de Gregorio I citada en el tomo II. pág. 264. nota 5.

® C. 15. c. XXXV. q. 2 (Augustin, c. a. 402).
C. 3. c. XXXV. q. 0 (Zachar. a. 742), c. 14. c. XXXV. q. 2 (Gone. Maciens. a.
c. 13. ood. (Cap. inceri, saec. noni).
Theodor. Cantuar. Capitul. c. 25, Hayton. Basil. Capital, c. 21. c. 3. c. XXXV, 

8-2 (Cap. spurg. saec. noni).



otra ‘, á la cuarta por ambos lados á la sexta ® ; y  por último, 
según resolución pontificia*, á todos los afines ® dentro del gra
do sétimo®; rigor que Inocencio III moderó reduciendo la pro
hibición á grado cuarto^. Más la han reducido todavía poste
riormente los reglamentos eclesiásticos protestantes y las leyes 
civiles®. La Iglesia latina no ha conocido jamas el vínculo de 
afinidad entre los parientes respectivos de los afines®; una ex
cepción sola habia en esta materia, á saber: el impedimento 
entre los hijos que habia tenido una mujer en su segundo ma
trimonio, y  los parientes de su primer marido“*, pero aun es
to concluyó por disposición de Inocencio III“ . También en la 
Iglesia griega se extendieron sobrado los impedimentos de afi
nidad“ , llegando hasta el sexto grado“ , y  todavía hasta el sé
timo bajo algunos patriarcas ‘* ; aunque bien es verdad que sus 
sucesores los redujeron de nuevo al sexto“ . Pero era lo más 
gravoso la circunstancia de que los parientes de ambos cónj’-u- 
ges llevaban el concepto de parientes entre sí. Por consiguien
te, dos hermanos, ó bien padre é hijo, no podían casarse con

' Capit. Compencl. a. ’751. o. 2.
2 Cono. Mo^unt. a. 841. c. UO, Conc. Aenham. a. 1009. c. 12.
3 Canuti Leí?, eccles. c. a. 1032. Lib. I. c. 1.
4 Gregor. II in Conc. Roman, a. 121. c. 9. Si quis de propia cognatione vel quam 

cognatus liabuit duxcrit tuxorem, anatbema sit.
s C. 10. c. XXXV. q. 2 {Epist. supur. aaec. octav.), L. Langob. Lothar. I. c. 9S. 

90, Benedict. Levit. Capitul. Lib. VII. c. 179. Add. IV. c. 74, Conc. Wormac. a. 
838- c. 32 (c. 18. c. XXXV. q. 2), Hincmar. Rhem. epist. Synod. II. a. 879.

G C. 7. c. XXXV. q. 2 (Cap. spur. saec. noni), Capit. Reg. Franc. Add. IV. c. 2, 
c. 1. X do consang. Í4.14J.

7 C. 8. X de consang. (4.14). 
s Eichorn Kircbenreclit II. 413-19.
“ Anonym. Pconit. (tomo II. pág. 264. nota 1). Lib. I c. 25; c. 5 X do consang. et 

affln. (4.14).
10 C. 1. c. XXXV. q. 2 (Gregor. I. a. 602), c. 2-5. eod. (Capp. incert.)
11 C. 8. X de con.sang. et afñn. (4. 14).
12 Ya lo atestiguan las Basilicas. Lib. LX. Tit. 31. L. Jul. de adulter, c. 7!.
*3 Así se resolvió en una sentencia sinodal del tiempo de Miguel Cerulario 

(1031-59). Lonnclav. T. I. Lib. III. p. 206.
li Los patriarcas Xiphilino (1073-15) y Eustracio (1082-84). El emperador Nicé- 

foro Botoniata confirmó el decreto del primero con una bula de oro: Leunclav. T. 
I. Lib. II. p. 121.

is A este grado se atuvo el patriarca Nicolás III (1084-1111). Leunclav. T. L L. 
III. p. 216. El hecho do haberse sostenido desde el siglo XII puede verse aprobado 
en Balsamen ad Photii Nomocanon. Tit. XIII. Cap. II (Justell. T. II. col. 1081- 
1084), Matth. Blastar, Syntagma Lit. B. Cap. VIII (Bevereg. T. II. p. 41).
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madre é liija ó con dos hermanas ̂  Aun cuando este impedi
mento llegó á extenderse al sexto grado ^ le limitaron mucho 
los emperadores Alejos* y  Manuel* Comneuo últimamente*, 
n . Hablando con propiedad no hay afinidad entre un cónyuge 
y los afínes del otro. A pesar de ello, prohibía el derecho ro
mano el matrimonio entre el segundo marido y  la mujer de su 
hijastro y  respectivamente el de la madrastra con el viudo de 
su hijastra®; disposición que conservada en las Basílicas^ se 
estableció en la práctica®. También el influjo del derecho ro
mano y  la aplicación literal del texto que hace al hombre y  la 
mujer una sola carne movieron á la Iglesia latina á prohibir 
al viudo el matrimonio con los afines de su mujer®; y  todavía 
mas, porque si dos mujeres habian estado casadas condoscoTj- 
sohrini, no podia el hombre que en segundas nupcias se hu
biese casado con la una, casarse con la otra después de la muer
te de aquélla *®. Así es que á la seguida de la afinidad propia
mente tal, venian segunda y  tercera especies de afinidad “  ; pe
ro Inocencio III destruyó todos los impedimentos de esta cla
se . III. En el derecho antiguo estaba prohibido el matrimonio 
coa los parientes de una persona con la cual se babia tenido 
teato ilícito **. En el derecho nuevo no se extiende sino al se
gundo grado el impedimento dirimente producido por esta afi- 
mdad ilícita ‘*. En el caso de que se hubiese formado este im
pedimento durante el matrimonio, por el adulterio de un cón

* Conc. Trullan a. 092. e. 51, Baaüic. Lib. LX. Tit. 37. L. Jul. de adulter, c. 77. 
 ̂ En tiempo dol patriarca Sisinnio ¡aOl-ST), Lounclav. T. I. Lib. III. p. 197.

Alejo declaró lícitos algunos de estos matrimonios, Leunclav. T. I. Lib. II. 
P. 134, y esta resolución fué aprobada por el Sínodo en tiempo do Nicolás'lli 
U(»í-]11'; Leunclav. T. I- Lib. III. p. 215.

‘ Manuel declaró válidos, pero dipnos de ca-stipo m uchos do estos m atrim onios 
Eeunclav. T. I. Lib. II. p. 167.

ruedo verse el texto de estas disposicionQs eclesiásticas y civiles en Balsa- 
”ion. ad Photii Nomocanoa Tit. XIII. Cap. II.

' í ’r. lóderit. nupt. (23. 2).
Basilic. Lib. XXVIII. Tit. 5 de nupt. prohib. c. 3.

® Véase á Mateo Blastares Syntagma Lítt. B. cap. VIII.
C. 12. c. XXXV. q. 2 (Cap. incert).

® C. 22. c. XXXV. q. 2 (Paschal. II. c. a. 1110).
“  Gratiau. ad c. 21. c. XXXV. q. 2.

C. 8. X de consang. ot affin. (4. 14).
_ 5, XXXV. q. 2 (Conc. Compend. a. 737), c. 6. eod. (Conc. Tribur. a. 803),
• 5. 7. 8. 9. X do eo qui cognov. consanguin. uxor. (4.13). ’
*■* Conc. Trid. Sess. XXIV. cap. 4 de ref. matr.
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yuge con pariente del otro, el derecho antiguo anulaba el ma
trimonio habilitando al inocente para contraer segundo*. Pos
teriormente se resolvió que subsiste el vínculo conyugal, y  que 
aun la cohabitación debe seguir, si así lo quiere y  lo exige el 
cónyuge inocente

§ 307. ~  Ò) De la afinidad Jicticia.

Correlativamente al parentesco ó consanguinidad ficticia, se 
forma en los siguientes casos una afinidad del mismo género: 
I. Por la adopción. Así es que el derecho romano prohibía, aun 
después de disuelta aquélla, el matrimonio entre el adoptado 
y la mujer del adoptante y  viceversa prohibición que sub
siste en Oriente*. JI. Por el parentesco espiritual. El derecho 
antiguo vedaba el matrimonio entre el cónyuge de un padrino, 
y el apadrinado y  sus padres*. No fué á decir verdad muy uni
forme en tiempo alguno esta opinion® y  al fin quedó tácita
mente abolida^ III. Por los esponsales. El derecho romano co
menzaba á contar los parentescos de.sde los esponsales, y  era 
natural que contase asimismo los impedimentos®. Las Basíli
cas los copiaron y  aun fueron más adelante *“, hasta que por 
fin quedaron establecidos entre la una parte y  los parientes de 
la otra todos los impedimentos que pudiera originar el más so
lemne matrimonio “ . Alejo Comneno reconoció estos efectos en

* Capit. Wermer. fi. ^52. c. 2.10.11.12.18 (c. 21. 24. c. XXXII. q. 1), c. 19. eod. 
(Capif. Compand, a. 757), c. 20. eod. (Cono. Mog-unt. a. 813).

2 C. 6.10.11. X de 00 qui cognov. consanguin, uxor. (4. 13).
s Fr. 14. pr. § 1 de rit. nupt. (23. 2).
 ̂ Basilic. Lil). XXVIII. TU. 5 de nupt. prohih. c. 2.

s C. 1. c. XXX. q. 4 (Nicol. I. a. 8&j), c. 2. 3. eod. (Capp. incert.), c. 4. X de co
gnât. spirit. (4.11), c. 1. eod. in VI (4. 3).

6. C.4. c. XXX. q. 4 (Conc. Tribur. a. 895), c. 5. eod. (Pascal. II. c. a. 1110). Es 
infundada la distinción de que se vale Graciano para conciliar estos textos con los 
anteriores.

 ̂ Conc. Trid. Soss. XXIV. cap. 2 de ref. matr.
8 Pr. 12. § I. 2. fr. 14. § 4 derit. nupt. (2.3. 2), fr. C. § 1. fr. 8 de grad. cognât. (38. 

101, § 9. Instit. de nupt. (1. 10).
8 Basilio. Lib. XXVIII. Tit. 5 de nupt. prohib. c. 2, Lib. XLV. Tit. 3 de gradib. 

cognât, c. 4. 6.
10 Véase ya la prueba en los escolios sobre las Basílicas, Lib. XXVIII. Tit. 5. 

c. 2.
11 Está probado con el decreto del patriarca Xiphüino aprobado por el emperador 

Nicéforo (tomo. II. pág. 272. nota 14).



los insolemnes*, al propio tiempo que para todos los demas 
les neg-aba la consistencia*. Aunqne el derecho eclesiástico de 
Occidente extendió también mncho sns prohibiciones en estos 
casos de esponsales^, no conserva ya más que la del primer 
grado

§ 308. — VIL Imiiodimentos impedientes ó prohibitivos.

Gre?. IV. 4. De sponsa duonim, IV. 6. Qui clerici vel voventes matrimoniura con-
trahore possunt, IV. IC. De matrimonio contracto contra intcrdictum ecciesiro.

Ademas de los impedimentos que anulan un matrimonio ce
lebrado, hay circunstancias en las cuales proliibe la Ig-lesia el 
celebrarlo, y  que aunque no deban perderse de vista por los 
eclesiásticos, no llevan coiisig-o la nulidad del matrimonio con
traído á pesar suyo. Son las sig^uientes: I. La falta del consen-
imiento de los padres*. II. Los esponsales con otra per.sona, 

q«e si son solemnes producen la nulidad en la Ig-iesia grieg-a®. 
in.^El voto simple de castidad. La Tg-lesia lo mira como una 
Obligación con Dios que no admite relevación arbitraria"; pe
ro no anula el matrimonio®. IV. La órden del superior ecle
siástico para no proceder al matrimonio hasta la solución de 
algunas dificultades®. El papa puede darla so pena de nulidad*".

* A estos casos se debe añadir el de los matrimonios que des
aprobados ó prohibidos por las leyes civiles quedan también 
aparte de la cooperación eclesiástica. VI. Es muy conforme con

. * resulta do la constitución de 1081 citada al § 291. Louclav. T. I. Lib. II. p.
’ ad Pliotii Nomocan. Tit. XIII. Cap. II. Pero siempre queda algo os

curo el sentido.
* Véase el tomo II. páí?. 2-55. nota 6.

2 c. 12. eod. (Greg'. I. c. a. 595), c. 14. eod. (Idem
íp Ü' cap. ine.), c. 32. eod. (Conc.Compend. a. 751),c .31. eod.
M c. 3. 4.8. X de sponsal. (4.1), c. 4. 5. 12. X de desp. impub.
l“*- 8), c. un. de sponsal. in VI (4. 1).

* Conc. Trid. Sess. XXIV. cap. 3 de rof. matrim.
* V é a s a e l § 291.
® Véase el § 297.
" Siricius epist. X ad Gallos c. a. 390. c. 1 (4), c. 9. c. XXVII. q. 1 (Innocent. I. 

a. 404), c. 3. D. XXVII (Theodor, a. 610), c. 2. c. XXVIII. q. 1 (Greg-or. III. a. 139).
C. 2. D. XXVII [August. a. 4011, c. 41. c. XXVII. q. 1 (Idem eod.), c. 1. c. XX. 

q- 8 {Leo I. a. 413), o. 3. 4. 5. 6. X qui clerici (4. 6).
® C. S. pr. de clandest. despons. (4. 3), c. 1.3. X de matrim. contracto contra in- 

terd. (4. 16).
C. 4. X de sponsa duor. (4.4).



las antiguas costumbres de la Iglesia* el no solemnizar los ma
trimonios en las épocas de adviento y cuaresma®, en lo cual 
van conformes los protestantes con los católicos. VII. Otros dos 
impedimentos hubo que ya desaparecieron con la alteración de 
la disciplina; era uno el estado de penitente público, y  el otro 
las relaciones verdaderamente paternales que nacian entre 
maestro y  catecúmeno®.

§ 3 0 9 . — Yin. De las dispensas de los impedime^itos 
matrimoniales.

La concesión de estas dispensas se funda en los principios de 
todas por punto general‘s. Conforme con esta regla la discipli
na actual, reserva al papa la dispensa de los impedimentos di
rimentes, así como la de esponsales y  voto simple de casti
dad entre los impedientes. Esto no obstante delega la silla apos
tólica sus facultades reservadas ú los obispos dándoles poderes 
especiales que sólo exceptúan de la delegación alguno que otro 
caso de los más notables. Cuando ocurre alguno de éstos que 
no requiere curso reservado se dirige la solicitud á la dataría 
por conducto del ordinario, acompañándola en prenda de gra
titud por el favor que se pide y espera de la Iglesia, con una li
mosna proporcionada á la clase y  haber del suplicante, la cual 
se emplea en las misiones ó en otras obras piadosas Mas si se 
trata de impedimentos secretos cuya dispensa es únicamente 
para el fuero interno, va la solicitud á la penitenciaría por me
dio del confesor y  del obispo sin nombrarse en ella al interesa
do, y  aquel tribunal expide gratis la dispensa. La petición de
be estar razonada con claridad y  sinceridad®, porque no basta 
ella, sino que se toman sobre su contenido informes muy cir
cunstanciados acerca del fondo del hecho, la condición, bienes,

1 c. 8. c. XXXIII. q. 2 (Conc. Laodic. c. a. 3'2), c. 9. eod. {Conc.Bracar. II. c. a. 
5“:2), c. 11. eod. (Xicol. I. a. 866}, c. 10. eod. (Conc. Salegunst. a. 1023), c. 4. X de Fer. 
(2. 9).

2 Conc. Trid. Seas. XXIV. can. 11 de sacram. matr. cap. 10 do re rof. matr.
3 C. 5. X do cognât, spirit. (4.11), c. 2. eod. in VI (4. 3).
4 Véase cl § n s .
5 Pallavicin. Hist. Conc. Trident. Lib. XXIII. cap. VIII. núm. 21.
s Const. Sicut accepimus Pii V. a. 1566, Const. Ad apostolicœ Benedict. XIV. a. 

1742.
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edad, coyuntura de tomar estado y  otras varias circunstancias 
conducentesPuede suceder que ya esté contraido el matri
monio con "buena fe por ambas ó por una sola de las partes, y 
en este caso se consigue muy fácilmente la gracia. Al reves de 
cuando las dos por malicia ó poca reflexión han procedido mal 
á sabiendas, porque entóneos no pueden quejarse si se las tra
ta con suavidad“. La naturaleza de cada caso es la que decide 
la duda de si es necesario ó no repetir la celebración del ma
trimonio L Es claro que los limites de la facultad de dispensar 
llegan hasta encontrarse con las leyes esenciales derivadas de 
la naturaleza ó de la revelación, y  que nunca alcanzarán, por 
ejemplo, á consentir segundo matrimonio en vida del otro cón
yuge. Hay ademas impedimentos que no se dispensan, tales 
como la afinidad en primer grado en la línea recta, y el crimen 
doble de adulterio y  muerte violenta del c ó n y u g eL o s  sobe
ranos tienen por lo regular el derecho de dispensar entre los 
protestantes; pero en Inglaterra lo ejerce el arzobispo de Can- 
torbery en los mismos términos que antiguamente lo ejercía el 
papa.

§ 310. — IX. De la oposición al matrimonio y  de la acción 
de nulidad.

Grrcg. IV. 18. Qui matrimoniuin accusare possunt vel contra illucl testari.

Cada uno de los impedimentos legales lleva consigo el de
recho de oposición al matrimonio. En los impedimentos rela
tivos, el derecho es exclusivo de la parte interesada. Los abso
lutos están fiados al celo de los párrocos*, y  á la obligación 
común que hay de denunciarlos®. A poca verosimilitud que 
la denuncia tenga, si por otra parte se refiere á hechos^, se

‘ Toda esta materia estü tratada magistralmente en Stapf Pastoralunterricht 
ueT)er dio Ehe. Abtli. I. Abschn. IV. Hauptst. IV. V. VI.

® Conc. Trid. Seas. XXIV. cap. 5 do rof. matr. Un rescripto do Gregorio XVI al 
• Prodatario cardenal Paca, de fecha 22 de Noviembre de 1836, insisto expresamente 
en el cumplimiento do esta disposición.

2 Stapf. Pastoralunterricht über dio Ehe Abth. III. Hauptst. I. II.
'• Benedicti XIV. epist. ad Ignatium Realem a. 1757. § 13. 1>5 (in ojusdem Bu-

llar. T. IV. Appena. II. p. 7. 8).
* C. 3. pr. X de clandest. despons. (4.3).
® C. 7. X do oognat. spirit. (4. 11).
 ̂ C. 22. X do testib. (2.20), c. 12. 27. X de sponsal. (4. 1).
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suspende el matrimonio hasta la averig^uacion de la verdad '. 
Si es dirimente el impedimento, produce acción de nulidad del 
matrimonio contraido; y  cuando aquél es absoluto, la da po
pular con oblig-acion .de ejercerla á todos los que la pueden fun
dar*. También el juez está obligado á proceder de oficio en in
formación sumaria cuando sepa de un impedimento de esta 
clases Adraítense las pruebas instrumentales y  testimoniales, 
sin excluir de éstas á parientes ni familiares^, mas no la de ju
ramento deferido®; tampoco prueba la confesión de los cónyu
ges por el peligro inminente de connivencia Si la prueba no 
es clara y  terminante, se sostiene el matrimonio^. En favor de 
éste debe haber en cada diócesis un defensor nombrado de ofi
cio®. Si llega á declararse la nulidad de un matrimonio, es co
mo si no hubiera existido, y á  no impetrarse dispensas quedan 
nulos también todos sus anteriores efectos. Mas como no se tra
ta en estos juicios de derechos puramente privados, nunca ad
quieren’ias sentencias la fuerza de cosa juzgada y  siempre ad
miten enmienda por causa de error®. Es menester no olvidar 
que en los reinos que aceptaron el concilio de Trento no da ac
ción de nulidad el haberse hecho el enlace sin intervención al
guna eclesiástica, porque en tal caso no hay matrimonio ni 
apariencia suya.

§ 311. — X. Efectos del matrimonio. A) Idea general.
Grcg. IV. lo. De natis ex libero ventre.

Formada la comunidad conyugal por el amor y  la fidelidad, 
produce los siguient&s efectos: I. La obligación de vivir en so-

‘ C. 3. pr. do clandest. despons. (4.3), c. 3. X de malrim. contract, contra in
terdict. ecclea. (4. 16).

2 C. 2. 6. X qui matrimon. accus. (4.18), c. 7. X do cognât, spirit. (4.11).
3 C. 3. X de divort. {4.19).

C. 3. c. XXXV. q. 6 (Urban. II. c. a. 1002), c. 3. X qui inatriin. accus. (4.18', 
c. 10. X do sentent, et re judie. (2. 27).

* Es cierto que no lo dice expresamente el derecho canónico, pero está adoptado 
con razón en la práctica, porque un juramento deferido es en realidad una especie 
de transacción, y por punto general no so puedo transigir sobre la existencia del 
matrimonio. C. II. X de transad. (1.36).

® C. 5. X de eo qui cognov. consanguin. (4.13).
 ̂ C. 1. X de consanguin. (4. 14), c. 26. Xde sentent, et re judie. (2. 27).

® Const. Dei miseratione Benedicti XIV. a. 1711.
C. 7.10. X de sentent, et re judie. (2. 27), c. ó. íS. X de frigid, et malefic. (4.1.»).



ciedad participando en común de la dicha y la desgracia, y  la 
de asistirse mùtuamente en todas las situaciones de la vida.
II. La de g'uardar fidelidad conyugral. Esta oblig'acion compren
de en su mayor extensión el cumplimiento de todas las circuns
tancias que nacen de la naturaleza misma del matrimonio; y 
particularmente la privación de relaciones sexuales con terce
ra persona; porque son diametralmente opuestas al objeto de 
la sociedad. De aquí viene el haberse aplicado en aleman al 
adulterio la palabra EhebrucJi (fractura de matrimonio)*.
III. Quiere la naturaleza de las cosas que sea de cuenta del ma
rido el so.stener y  gobernar la casa, y  que la mujer le respete 
y obedezca como à su jefe*. Este por su parte debe tratar con 
dulzura y amor á su mujer, y  protegerla como lo exige su de
bilidad. Las leyes civiles fijan todos los efectos del matrimonio 
con respecto á los bienes temporales. IV. El derecho canónico 
recomienda en las relaciones íntimas conyugales el espíritu de 
castidad que impide á los esposos el abandonarse por entero à 
á la sensualidadL Así es que antiguamente se les sujetaba á 
guardar continencia por algunos dias siguientes á la bendi
ción nupcial y  tanto las sentencias de los santos padres, cnan
to los cánones de los penitenciales, les impusieron después va
rias otras restricciones in.spiradas sin duda por el derecho ju -  
dàicoL Como un cónyuge no puede negarse á pagar el débito 
conyugal®, tampoco puede hacer votos en este sentido sin el
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' C. 4. c. XXXII. q. 4 (Ambroa. o. a. 881), c. 18. c. XXXII. q. 5 (Augustin, c. a. 
;í93).

 ̂ C. 13.17. c. XXXIII. q. 5 (Hilar, diacon. c. a. 3R0], c. 15. eod. (Hioronym. a. 
386), c. 18. eod. (Idem c. a. 389), c. 12.14. eod. (Augustin, c. a. 410).

* C. 12. 14. c. XXXII. q. 4 (Hieroiiym. a. 380), c. 5. eod. (Idem a. 390), c. 3. c. 
XXXII. q. 2 (Augustin, c. a. 401), c. 1. c. XXXIII. q. 4 ((írogor. I. a. G40).

C. 33. D. XXIII ou c. 5. c. XXX. q. 5 (Statuta eccles. antiq.), c. 1. c. XXX. q. 
5 (Pseudo-Isid.), Honedict. Lovit. Capitul. Lib. VII. c. 46.3. De aqui en la edad mo
ulin vino la costumbre en varias tierras do obtener disi«nsa de osta prolilbicion 
pagando algo para la Iglesia; osle liccbo ba dado materia á. algunos escritores 
modernos para forjar patrañas do muy mal gusto.

* C. 4. 5. c. XXXIII. q. 4 (Hilarias c. a. 380), c. 1. eod. (Hieronym. c. a. 400), c. 
4. eod. (Idem a. 4fíi), c. 2.3. eod. (capp. inceri.) Para estas medidas bay razones fí
sicas y morales de mucha fuerza y trascendencia, pero que no conviene individua- 
Hzar aqui.

* I. Cor. VIL 4. 5, c. 3. c. XXXII. q. 2 (Augustin, a. 401), c. 5. c. XXXIII. q. 5 
(Idem c. a. 415). Tiene derecho y aun necesidad de ser explícita en este punto una 
legislación que como la de la Iglesia so dirige expresamente á las conciencias. El 
derecho civil hará muy bien de omitirla evitando procesos escandalosos é inútiles.



consentimiento del otro *, el cual se queda siempre con la fa
cultad de revooai’lo “. Mas para evitar estas retractaciones, era 
ántes costumbre el exigir el mismo voto á ambos consortes 
El derecho de revocar su consentimiento se pierde para el que 
ha cometido adulterio, porque por punto general queda libre 
en este caso el cónyuge inocente de la obligación de cohabi
tar con el culpado'". V. Uno de los principales efectos del ma
trimonio con respecto á los hijos es el de asegurarles una pa
ternidad cierta; y  lo que en esta materia falta para completar 
la entera certidumbre, lo suple el derecho positivo con la pre
sunción natural en el matrimonio, de que todos los hijos con
cebidos miéntras dura, tienen por padre al marido. El cálculo 
necesario para la aplicación de esta regla es negocio de las le
yes civiles. A esta fundada presunción se refieren todos los de
rechos y  obligaciones que la naturaleza y  el derecho positivo 
establecen entre padres é hijos. YI. Por favor particular al ma
trimonio tiene reconocida la Iglesia la legitimación por el sub
secuente de todos los hijos ilegítimos nacidos ántes de éU. Ya 
estaba comprendida en el nuevo derecho romano esta legiti
mación, pero no generalmente para todos los nacidos de una 
unión ilegítima, sino para los hijos de un concubinado que to
lerado por la ley civil no distaba mucho del matrimonio®. Ya 
no hay motivo para hacer estas distinciones, puesto que el con
cubinado está prohibido Y Es del todo conforme con el espíritu 
de la legitimación el requisito de que al tiempo de la concep
ción del legitimado estuvieran sus padres habilitados para con
traer matrimonio. No se entienden, pues, legitimados por el

pues íiien se deja conocer que un apremio para In ejecución de estas sentencias 
seria tan indecente como im'itil. El derecho eclesiástico protestante ha evitado to
dos los ínconvenieutes admitiendo una demanda de divorcio en tales casos,

‘ C. 11.16. c. XXXIII. q. 5 (Augustin. c. a. 410), c. 6. eod. (Idem. c. a. 411), c. 4. 
eod. (Idem c. a. 415), c. 1. eod. (Idem. c. a. 420), c. 3. eod. (Conc. Compend. a. ’751), 
c. .'i. 12. X de convers. conjug .̂ (3. 32).

2 C. 11. c. XXXIII. q. 5 (Aug-ustin. c. n. 410), c. 0. eod. (Idem c. a. 411), c. 1. 9. 
11. X de convers. conjug. (3. 32).

J C. 10. c. XXXIII. q. 5 (Conc. Wermer. a. 752), c. 4. 5. 6.8. 13.18. X de convers. 
conjug. (3.32).

C. 15.16.19. X do convers. conjug. (3.32). 
s C. 1. 6. X qui fllü sint legitimi (4. 17).
6 C. 5. 6. 7. 11. C. de natur. líber. (5. 27), Nov. Just. 12. c. 4. nov. 18. c. 11. nov. 

19. nov. 74. c. 1. nov. 78. c. 4. nov. 89. c. 8.11.
 ̂ Conc. Trid. Sess. XXIV. cap. 8 de ref. matr.
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matrimonio subsiguiente los hijos adulterinos; y  en los casos 
de declararse la nulidad de un matrimonio, no há lugar á de
manda de legitimidad de hijos h Por el contrario los meramen
te incestuosos, porque el hecho de verificarse después el ma
trimonio prueba por sí mismo que también pudo suceder dû
tes con dispensa*. VII. El matrimonio nulo celebrado de buena 
fe y  con ignorancia de la nulidad [matrimonium, putativum) 
produce los efectos de uno legal para todos los interesados, si 
ambos consortes procedieron de buena fe, ó para el que única
mente la tenia y  para los hijos, si sólo mediaba esta circuns
tancia por la una parte*. Pero si el matrimonio no se contrajo 
pilblicamente y con todas las solemnidades establecidas, surge 
la presunción de mala fe contra ambos consortes* .̂

§ 312. — B) Be la prueba de legitimidad de los hijos 
nacidos duraiite el matrimonio.

Greg'. IV. n . Qui filli sint logitimi.

Aquel que en caso de oposición quiera acreditar su legitimi
dad, tiene que hacer prueba de tres extremos : primero, que ha 
nacido de la mujer cuyo hijo se dice; segundo, que esta mujer 
lo era legítima de aquel hombre á quien llama padre suyo; y 
tercero, que obra de éste fiié su concepción. Zánjase el primer 
punto con la posesión de estado, declaraciones de parientes, 
testigos* y  otros medios probatorios. Se prueba por lo regular 
el segundo con la partida de matrimonio ó con los testigos de 
su celebración®. Si es un hecho constante que el matrimonio 
se celebró y  que los contrayentes vivieron hasta su muerte 
como marido y  mujer, no se puede oponer después de falleci-

* Tal 63 evidentomente el sentido del c. 6. X qui filii sint lagitimi [4.17), bien se 
tome aisladamente el fragmento, ó bien so consulte la decretal en su forma primi
tiva, según consta en las colecciones de concilios. También es ésta una interpre
tación que como mera opinion general adopta Benedicto XIV on la Cansí. Rcddi- 
fa¡ nobis altero aWtmc mense a. 1744, y bien puedo decirse que os la corriente en la 
práctica.

Es, pues, dol todo consecuente mi opinion, y Elcborn (II. 451) os el único que 
no la comprende.

 ̂ C. 8. 10. 14. X qui filli sint legitim. (4.17).
* C. 3. § l. X de clnndest. despons. (4.3).
* C. lo. X de probat. (2.19), c. 3. X qui filii sint legitim. (4. 17).
® C. 12. X qui filii sint legitim. (4.17).
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dos causa alg'una de nulidad matrimonial que perjudice al hijo 
que dejaron Hay en muchos países la práctica de no exig-ir 
al hijo prueba de la celebración del matrimonio de sus padres 
difuntos, si vivieron en el concepto público de casados. El ter
cer punto no necesita ordinariamente más prueba que la men
cionada presunción leg-al, siempre que ajustadas cuentas se 
vea que la concepción del hijo sucedió durante el matrimonio.

§ 313. — XI. Del divorcio. A) Doctrina fundamental de la 
Iglesia católica.

Grcg:. III. a3. De conversions infidelium.

Por la fuerza d§l matrimonio han reconocido los esposos que 
eran sin reserva alg-una el uno del otro para toda la vida, y 
en este abandono recíproco encuentran su unidad física y  mo
ral. Si se analiza bien esta idea, se verá que tal union debe ser 
superior a los caprichos, á las pasiones, á las faltas, á los agra
vios, en una palabra, que debe ser indisoluble. Cuando el cris
tianismo simbolizó esta idea en la union de Cristo con su Igle
sia es indudable que tuvo á la indisolubilidad por condición 
fundamental del matrimonio cristiano h Así e.s que este con
cepto es ya muy común en los padres más antiguos de la Igle
sia y en sus más remotos concilios'^. Por pura condescenden
cia habrán algunos intérpretes apropiado á la ley cristiana la 
excepción de adulterio admitida por Jenis en la interpretación 
déla ley judáica®; así como otros, arrastrados por el influjo de 
la legislación temporal, habrán tentado otras vias de composi
ción; pero la misma inseguridad, el todo de verdadera duda 
en que se han expresado la mayor parte de ellos ®, dan á cono-

‘ C. 11. X qui fllii 8int legitim. (4.17).
2 Ephea. V. 21-32.
'  litare. X. 2-12, Luc. XVI. 18,1. Cor. VII. 10. 11.
‘ Hermas Pastor II. mandaat. IV. 12, Tertulian, ( t  215) de patient, c. 22. adv. 

Marcion. IV. SI de monogam. c. 9, Origen, ( i  231) in Matth. Opp. Torn. XIV. núm. 
24, Cyprian, (f 258), Testim. III. 90, Cono. Iliber. a. 313. c. 8. 9 (c. 8. c. XXXII. q. 
7), c. 7. eod. (Hierouyra. a. 388), c. 4. eod. (Augustin, c. a. 893), c. 2.10. eod. (Idem 
a. 419). Ces toxíes, et d’autres encore, sont soignousement analysés dans de Moy 
Oeschichte des Eherechts. El tono en que se produce Eichorn (II. 465) prueba que no 
tiene idea alguna de lo que es la tradición.

5 Mattli. V. 31. 32. XIX. 2-10. Véanse ¡os Exegetes.
6 Cone. Arelat. I. a. 311. o. 10, Capit. Wermer. a. 752. c. 2. 5. U 10. 18, Capit.
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cer la impresión que les causaba el espíritu y  perfección del 
derecho cristiano. Desembarazada ya la tradición de todo ele
mento extraño, y  reinando en la ciencia y  la doctrina la más 
admirable uniformidad, vino un cánon à proteger al precepto 
contra todas las oposiciones que se le pudieran suscitar*. Es, 
pues, completamente indisoluble el vínculo matrimonial entre 
cristianos’. La Iglesia católica extiende este principio hasta 
al matrimonio de los hereges, porque su error de querer conci
liar el divorcio con la revelación, no los exime de la autoridad 
é imperio de la ley d iv in a i Los matrimonios mismos de los 
infieles, si no tienen para la Iglesia el concepto de sacramen
tos‘, tienen por lo ménos'el de legítimos^, y  por consecuencia 
indisolubles á juicio y  según los principios de la misma ®. Una 
sola excepción hay segiin las expresiones del apóstol’, á .■̂ a- 
ber, si convertido al cristianismo uno de los cónyuges, es im
posible que siga la cohabitación, ya por la obstinada negativa 
del otro, ya por los escándalos y  blasfemias á que da ocasión®; 
en este caso el primero queda libre®. Con todo, no se tiene por 
disuelto el matrimonio sino cuando ya ha contraido otro*®. 
Controviértense largamente estas reglas cada vez que ocurren 
conversiones de judíos ó infieles, y hay ya resueltas muchas

Compond. a. '757. c. 1. 8, Benedict. Lovit. Capitul. Lib. VI. c. 8 .̂ Hay otros muchos 
textos concebidos en esta misma forma.

* Coac. Trid. Sosa. XXIV. can. 1 de sacram. matr.
* El voto solemne de ¿astidad anula el matrimonio no consumado (tomo II. 

píiír. 282. notas 1 y 2) ; poro esto no es una excepción seg-uu puede verse en el c. 5. X 
do bigam. non ordinand. (1. 21). Los demás casos que se citan como de dispensas 
otorgadas por el papa, vienen en suma á reducirse â que por la invencible aver
sion de una de las partes no hubo cohabitación, ni por consiguiente verdadero 
«onsentiraiento, sino arrancado por las circunstancias.

Benedict. XIV de Synodo diœcesana Lib. XIII. Cap. XXII.
 ̂ C. '7. X de dlvort. (4.19).

* C. 4. D. XXVI (Ambros. a. 377), c. 3. eod. (Innocent. I. a. 411), c. 1. c.XXVlII. 
<1-1 (Idem a. 4(6), Qratian. ad c. 17. c. XXVIII. q. 1, c. 4. X do consang. (4.14).

® Benedict. XIV de Synodo diœcesana Lib. XIII. Cap. XXI. mini. VIII.
' I. Cor. VII. 12. 13. 14. 15.
* C. 4. c. XXVIII. q. 1 (Augustin, c. a. 412), c. 7. eod. (Idem a. 414).
® C. 2. c. XXVIII. q. 2 (Hilard. c. a. 381) ibiq. Graüan., c. 7. 8. X de divort. (4. 

19), Benedict. XIV de Synodo diœcesana Lib. VI. Cap. IV. uûm. III. Lib. XIII. 
Cap. XXI. mira. 1. Es opinion bastante general la de que aun subsiste entóneos cl 
matrimonio. Consúltese á A. J. Bintorini de libértalo conjugis infldelis factio fido- 
lis. Confluout. 1831. 8.

C. 8. i. f. X de divort. (4. 19), Benedict. XIV de Synodo diœcesana Lib. VI. 
Cap. IV. uûm. IV.



cuestiones árduas de este género*. En el oaso contrario, es de
cir, si uno de los cónyuges abjura el cristianismo, subsiste en
tre ambos vínculo matrimonial“.

§ 314. —B) Dq la separación de la cohabitación.
Greg. IV. 8. De coujugio leprosorum, IV. 19. De divortüs, IV. 20. De donationlbus 

inter virum et uxorem.

Aunque la Iglesia repele el divorcio, concede en ciertos ca
sos gravea una separación temporal y  aun á las veces para 
toda la vidab Otórgase la primera con frecuencia por varias 
razones, principalmente por sevicia ó malos tratamientos'*. 
Una enfermedad repugnante ó contagiosa no basta para la se
paración; porque por el contrario debe servir de crisol para 
afinar el amor y  la constancia de los esposos*. Para la .separa
ción por toda la vida no hay más causa que el adulterio, el 
cual en el dia ya se considera tan grave en el hombre como 
en la mujer®. Admítese prueba indiciaría para el adulterio % 
pero no se da el valor de prueba hecha á la confesión sola del 
delincuente®. No hay adulterio cuando la cohabitación proce
de de violencia® ó de error inculpable *“. No tiene acción algu
na el demandante cuando también ha quebrantado la fe con
yugal ' ó ha impelido al otro á quebrantarla **, ó le ha perdo-

1 Benediot. XIV do Synodo diœcesana Lib. VI. Cap. IV. núm. III. V. Lib. XIII. 
Cap. XXI. núm. II-VII.

2 Gratian. ad c. 2. o. XXIII. q. 2, c. 1. X de divor. (4.19).
• Cono. Trid. Sess. XXIV. can. 8 do Sacram. matrim.

C. 8.13 X do restit. spoliât. (2.13).
s C. 1. 2. X do conjug. leprosor. [4.8). No hay cosa má.s errónea qno el sacar do 

estos mismos textos la opinion contraria. El caso es que no hablan más que do la 
lepra, que en la edad media era una enfermedad excepcional y espantosa.

G C. 4. c. XXXII. q. 4 (Ambros. c. a. 38*3), c. 20. c. XXXII. q. 5 (Hieronym. c. a. 
400), c. 23. eod. (Innocent. I. a. 403), c. 5. c. XXXII. q. 6 (Augustin, c. a. 413), c. 4. 
eod. (Idem c. a. 419). Sabido es que el derecho romano miraba la.<5 cosas de otro 
modo. Así resulta tal contraste entre sus disposiciones y los textos mencionados.

 ̂ C. 2. c. XXXII. q. 1 (Hieronym. c. a. 388), c. 27. X de tostib. [2. 20), c. 12. X 
de præsumpt (2. 2.3).

8 C. 5. X do eo qui cognov. consanguin. (4.13), c. 5. X de divori. (4.19).
y C. 7. c. XXXII. q. 5 {Augustin, a. 409), c. 3. 4. eod. (Idem a. 412), c. 14. eod. 

(Leo I. a. 442).
10 C. 1. c. XXXIV. q. 1 (Leo I. a. 458), c. 6. eod. (Cono. Tribur. a. 895).
11 C. I. c. XXXII. q. 6 (Augustin, c. a. 393), c. 4. X de divori. (4.19), c. 6. 7. X de 

jululter. (5.16).
12 C. 6. X de co qui cognov. consang. (4.13).
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nado expresa ó tácitamente La Iglesia siempre desea el per- 
don de las injurias“, pero no manda que un marido pierda de 
vista su honor cerrando los ojos á la mala conducta de su mu
jer; y así es que no quiere que ésta vuelva al hog'ar doméstico 
sin una severa penitencia^. Consisten los efectos de la separa
ción hablando en general, en terminarse para el cónyuge ino
cente la obligación de la vida común. El vínculo matrimonial 
y las demas obligaciones respectivas se conservan en su mis
mo ser; y por eso está en la mano del consorte inocente el res
tablecer la comunidad de vida siempre que quiera; pudiendo 
todavía ser compelido á ello si durante la separación incurre 
en adulterio*. Los alimentos y  demas cuestiones de intereses 
se ventilan en los tribunales ordinarios *. Iguálanse algunas 
veces con el adulterio la apostasía ® y  las sugestiones al cri
men’ por parte de un cónyuge con respecto al otro®; pero la 
verdad es que en tales casos la separación es indefinida, con- 
cluyéndo.se con la causa que la motivó. No pueden separarse 
los cónyuges por su propia voluntad y  sin decreto del juez 
eclesiástico®, á no ser en momentos de peligro para uno de 
ellos

§ 315. — 0) Derecho eclesiistico griego.

Conformábase primitivamente la doctrina de la Iglesia grie
ga con la de la latina en cuanto aquélla no admitía la separa
ción perpétua más que en el caso de adulterio y  en el de que 
■un cónyuge convertido al cristianismo se veia abandonado
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‘ C.25.Xdejurejur. (2.2i).
2 C. g. c. XXXII. q. 1 (Augustin, c. a. 419).
3 C. 1. c. XXXII. q. 1 (Chrysost. c. n. 400),c. 4. eod. (Cap. incort.), c. 5. eod. (Pc- 

lag. I. c. a. 557), o. 6. ockI. (Theodor. Cant. c. a. 690), c. 3. X de adulter. (5.16).
* C. 5. X de divori. (4.19).
* Las decretales que tratan de la materia se ajustan unas veces al derecho ro

mano y otras A la práctica alemana, conforme á loa países para los cuales so escri
bieron. C. 2-8. X do donation, int. vir. et uxor. (4. 20).

® C. 2, 3. X do donation, iut. vir. et uxor. (4. 20).
'  C. 21. X de convers. conjug. (3. 32), c. 6 .1. X do divori. (4. 19).
® C. 5. c. XXVIII. q. 1 (Augustin, c. a. 393), c. 2. X do divori. (4.19).
® C. 1. c. XXXIII. q. 2 (Conc. Agalli, a. 506), c. S. 0. X de divori. [4. 19), c. 10. X 

de restii, spoliât. (2.13).
«  C. 8.13. X do restii, spoliât. (2. 13).
“  Basilius (f  378) ad Amphiloch. eau. 9. 43. 77, Conc. Trullan. a. 693. c. 87.



por el otro *. Algimos de los padres gTieg'os opinaban que en el 
primer caso podía el cónyiige inocente pasar á segundas nup
cias“. En el derecho civil sí que había notables discrepancias. 
Al paso que Justiniano restringió mucho la facultad del divor
cio, le mantuvo, y  con libertad de proceder á nuevo enlace, 
tanto por algunos crímenes * cuanto por otras causas señala
das*. Había prohibido el divorcio por mùtuo consentimiento®, 
y  á poco le restableció el emperador Justino®. Diametralmente 
opuestas á la revelación eran todas estas disposiciones, y  á pe
sar de ello se introdujeron en la Igle.sia ̂  Las Basílicas se limi
taron á copiar literalmente los casos de divorcio referidos en la 
Novela de Justiniano®, y  la práctica eclesiástica conservó los 
mismos®. El divorcio por consentimiento mùtuo, resucitado 
por Justino, quedó indirectamente abolido, porque no se reco
piló en las Basílicas la Novela que le autorizaba mientras que 
las mismas Basílicas declaraban que no había más casos de di
vorcio que los en ellas referidos ". Tampoco fué admitida como 
cansa de divorcio la demencia de un cónyuge, á pesar de que 
el emperador Leon la había juzgado legal*“. El derecho ecle
siástico grieg*o conserva la anomalía de no tener por ver
dadero adulterio la infidelidad del marido, pero sí la de la 
mujer'®.

28G

* Conc. TruHan. a. 692. c. ’72. i"biq. Balsamen et Zonaras, Balsamen ad Photii 
Nomocanon Tit. I. Cap. X.

* Epipimn. (•[■ c. 403) Hmres. LIX.
3 Nov. Just. 117. c. 8. 9.13, nov. 127. c. 4, nov. 131. c. 10. U.
* Nov. Just. 117. c. 11.12, nov. 123. c. 40.
s Nov. Just. 117. c. 10, nov. 131. c. 11.
E Nov. Just. 140.
 ̂ Photii Nomocanon Tit. XIII. Cap. IV.

B Basilio. Lib. XXVlII. Tit. 7 de repudiis c. 1.
9 Bal.samon ad Conc. Trullan. c. 87 (Bevereg. T. I. p. 259), Balsamon ot Zonaras 

ad Basilii. Can. 9 (Bevereff. T. II. p. 64), Balsamon ad Photii Nomocanon Tit. XIII. 
Cap. IV (Justen. T. II. col. 1097), Matth. Blostar. Syntngma. Litt. T. Caj'. XIII 
(Boverefi". T. II. p. 73). Obsérvese con cuidado la frescura con la cual arreglan es
tos escritores la contradicción que hay entre estas leyes y la revelación y tra
dición.

‘9 También lo reparó Balsamon ad Photii Nomocanon Tit. XIII. Cap. IV (Jus- 
tell. T. II. p. 1099), en fait aussi la remarque.

" Basilic. Lib. XXVIII. Tit. 7 de repudiis c. 5.
«  Nov. León. 111.112.

Balsamon ad Conc. Trullan. c. 87 (Bevereg-. T. I. p. 259), Zonaras et Aristón, 
ad Basilii can. 9. 21 (Beveregf. T. II. p. (^. 78).
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§ 316. — D) Derecho eclesiástico protestante.

Los protestantes declararon desde liiégo la falsedad de la doc
trina de la indisolubilidad del vínculo cónyiigal'; pero limi
tándose en los principios á admitir el divorcio en el solo caso 
de adulterio. Vino á poco la interpretación de Lutero admi
tiendo la causa de abandono malicioso, y se adoptó general
mente’, lo mismo que varias otras causas que en lo sucesivo 
se fueron introduciendo. Pero es de notar que los reglamentos 
eclesiásticos ó callan, ó se explican con suma oscuridad en es
ta materia, que quedó fiada á la interpretación de los juriscon
sultos y  á la práctica de los consistorios. 'De estas fuentes pro
ceden las leyes civiles modernas. Las de Alemania admiten por 
punto general como causas legítimas de divorcio los pecados 
contra natura, los atentados á la vida, odio implacable, esteri
lidad voluntaria, negativa del débito conyugal y  sentencia in
famatoria. En algunos países se conoce también un divorcio de 
realórden. Motivos más leves que los referidos, dan lugar á 
una separación temporal. La materia de pruebas y  excepcio- 
iias del proceso de adulterio, son comunes á los derechos ecle
siásticos católico y  protestante. La prueba del abandono mali
cioso tiene sus reglas peculiares. Antes estaban prohibidas al 
cónyuge culpable las segundas nupcias; mas hoy no van ya 
las cosas con tanto rigor. El derecho nuevo de Suecia ha adop
tado las causas de divorcio arriba mencionadas^. El de Dina
marca se ciñe á las antiguas de adulterio y abandono malicio
so*. En Inglaterra se atienen al derecho canónico autorizando 
ünicamente la separación en casos de adulterio; pero le queda 
al esposo inocente el recurso de pedir al parlamento habilita
ción para volverse á casar.

§ 317. — XII. De las segundas nupcias.
Grog. IV. 21. De secundis nuptiis.

l̂ d verdadero amor conyugal es más duradero que la vida,

 ̂ Artic. Schmalcftld. Tit. do potosí, ot jurisdict. episcopor. Injusta ©tiara tradi
t o  est, qua prohibet conjugium personte innocenti post factum divortium.

* V. sur ce point Lippert’.s Annalou Hcft. I. S. 101-T).2.
’ Uiftermalsbalk Chap. XIII, ordonnance royalo du 27 Avril J810.
* Jus. Danic. Lib. III. Cap. XVI. núm. 15.
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pues se conserva todavía en los recuerdos que deja el cónyuge 
difunto. Entendido así por la Iglesia, ha desaprobado siempre * **, 
ya que no haya impedido, los segundos y ulteriores matrimo
nios, de modo que siguiendo el precepto del apóstol®, ha nega
do las órdenes mayores á los que se hablan casado dos veces. 
Arraigáronse fácilmente estos principios en los pueblos germá
nicos cuyas costumbres tenían ya mucha analogía con ellos^. 
Estimaban con efecto muy particularmente á la viuda que no 
mudaba de condición. Mas por otra parte el derecho canónico 
de Occidente daba ensanche para las segundas nupcias con el 
hecho de abolir la pena del derecho romano contra la viuda 
que se casaba dentro del año de su luto''; pero suprimió en el 
segundo enlace la bendición sacerdotal*. La Iglesia griega 
mantuvo ciertas penas canónicas para los segundos matrimo
nios, agravándolas en los terceros % y consiguió que el derecho 
civil se las sancionase^. De resultas de las graves disensiones 
que hubo en esta Iglesia con motivo del cuarto matrimonio 
del emperador Leon (901), prohibió Constantino Porphyroge- 
naeta en su decreto de unión (920), el cuarto matrimonio en 
todos los casos, j  el tercero á las personas que llegadas á los 
cuarenta años tuviesen algún hijo de sus precedentes enla
ces®. Antes de proceder á segundas nupcias exige siempre el 
derecho, canónico prueba auténtica de la muerte del cónyuge, 
sin que basten para suplirla el largo cautiverio ó la dilatada 
ausencia®. Pero tales circunstancias pueden concurrir con al-

* I. Cor. VII. 39. iO, c. 8. c. XXXI. q. 1 (Conc. Neocaos. a. 3U), c. 9. eod. [Chry
sostom. c. a. 400), c. 10. 11. ood. [Hieronym. a. 890), c. 13. eod. (Auffustm. a. 401), 
c. 12. eod. (Idem a. 420).

2 I. Tim. III. 2.
3 Tacit, de morih. Qermauor. c. 19. Melius quidem adhuc eaí oivitatcs, íd qui- 

bus tantum virgines nubunt, et cura spe votoque uxoris semel transigitur. Sic 
unum accipiunt maritum, quomodo unum corpus, unamque vitara, ne ulla cogi- 
tatio ultra, ue longior cupiditas, ne tanquam maritum sed tanquam matriino- 
niuni ament.

C. 4. 5. X do secund. nupt. (4. 21).
5 Benedict. Levit. Capitul. Lib. V. c. 130. 408, c. 1. 3. X de secund. nupt. (4.21).
6 Conc. Xeocajsar. a. 314. c. 3, Conc. Laodio. c. a. 3T2. c. I, Basil, ad Amphiloch. 

c. 4. Todos estos textos están comprendidos en la colección de Focio.
r Nov. León. 90.
** Véase á Balsamon ad Basilii can. 4 (Bovereg. T. II. p. 54), Leunclav. T. I. 

Lib. II. p. 10.
® C. 19. X de sponsal. (4.1), c. 2. X de secund. nupt. (4. 21). Muchos concilios



289

gnna de aquéllas que surjan presunciones fundadas y  bastan
tes de muerte cierta *. Mas si en estos cálculos se descubre por 
fin que ha habido error, debe volver al primer matrimonio el 
cónyufT-e que se habia casado de nuevo". El derecho eclesiásti
co grieg'o se fundaba en los mismos principios ", pero tenia la 
ventaja de estar apoyado en las reglas terminantes del derecho 
civil \

§ 318. — Xlll. De los matrimonios mixtos^.

Cada confesión se juzga la única verdadera, funda sobre esta 
creencia la educación religiosa, y  obliga á sus miembros á por
tarse conforme á esta intima convicción; cada confesión da 
ademas al matrimonio el carácter de una mancomunidad de la 
■̂ ida religiosa y  un estado de edificación recíproca que refiuye 
en la concertada educación de los hijos. De aquí es que cuando 
ios esposos pertenecen á comuniones distintas, resulta un va
cio en la vida común, un conflicto indisoluble de convicciones 
religiosas acerca de la crianza de los hijos, y  el riesgo para 
l îia de las confesiones de ver desertar el cónyuge que la per
tenecía, ó al ménos á los hijos de ambos. Por estas considera
ciones ha prohibido y  declarado nulos la Iglesia griega los 
matrimonios entre ortodoxos y  hereges®. Permitiéronse en Ru-

provindales modernos lian repetido esta disposición. Gone. Yprens a 1577 Tit 
í i t  TV 1- Tit. XVI. c. 22, Gone. Mechlin, a. im '.
^ Q t r '  Duscod. a. 1612. Tit. X. c. 22, Gone. Gandav. a. 1613. Tit IX

Gone. Osnahr. a. 1628. Part. I. Cap. XX. § 11. Gone. Colon, a. 1651. Part. IV c
Gone. Paderborn. a. 1688. Part. II. Tit. X. c. 17.

‘ El jaez gradúa su valor y fuorza. Los tribunales eclesiásticos pueden confor- 
arse en esta parte con las leyes civiles, que por lo común esWn bien entendidas 

i  proceden con suma circunspección.
C. 2. c. XXXIV. q. 1 [Innocent. I. c. a. 405), c. 1. eod. (Leo. I. a. 4581 c 2 Xde

secuud. nupt. (4. 21).
Ph ^  Amphiloch. c. 36. 31. Gone. Trullan. a. 692. c. 93. ibiq. Balsamon
*'notu Nomocanon Tit. XIII, Cap, III.

Nov. Just. 22. c. 7.14, nov. 117. c. 11, Basilic. Lib. XXVIII. Tit. 7 de ronudiis 
C-2.4,N ov. Leon.33.

J. B. Kutschker die gemischten Ehen. Wien. 1838. 8, J. J. D®llinge úbor gc- 
Í8C iteEhon. Regonsb. 1838.8, A. Gründlerllber die. Rechtraffissigkeit gemischter 

deutsclicn Bundestaaton geltendon katholischen und evan- 
«oiiRchon Kirchenrochs Leipz. 1838. 8.

® Gone. Landic. a. 372. c. 10. 31, Gone. Trullan. a. 692. can. 72. ibiq. Balsamon ot 
sonaras (Bovereg. T. I. p. 241), Photii Nomocanon Tit. XII. Cap. XIII.

19



sia desde el reinado de Pedro el Grande (1719), pero se consul
tó el ínteres de la Iglesia castigando seyeramente la abjura
ción del cónyuge ortodoxo, y  obligando á criar á los liijos en 
la verdadera religión. JEl mismo espíritu ha manifestado siem
pre la Iglesia de Occidente; pues aunque es cierto que no tiene 
por nulos los matrimonios mixtos, hubo tiempos en los cuales 
los penaba ‘ ; y  aun en la época actual clama siempre contra el 
peligro en que se ponen el cónyuge católico y  los hijos*, y  no 
autoriza semejantes enlaces sino mediando razones muy fuer
tes y  precavido aquel peligro^. Consecuente la silla romana 
con estas máximas, ha repetido con frecuencia la regla de que 
los eclesiásticos deben negarse absolutamente á intervenir en 
matrimonios mixtos miéntras no les conste que está afirmada 
la educación católica de la prole Pero como también las le
yes civiles se han extendido recientemente á disponer acerca 
de la educación religiosa de los hijos de esta suerte de matri
monios, necesita ya la doctrina eclesiástica proceder con extre
mada circunspección y  colocarse á veces de buena fe en situa
ciones, nuevas s í, pero inevitables. I. En países de derechos 
iguales para católicos y no católicos, no puede la Iglesia cató
lica requerir el auxilio de la potestad temporal para a.segurar 
la educación católica de los hijos; porque ó la confesión del 
cónyuge no católico perdería sus derechos, ó los reclamaría con 
igual motivo, dando lugar al conflicto que salta á la vista. 
II. Tampoco puede á su vez el poder temporal obligar á la 
iglesia á que abandone estas garantías, porque seria lo mismo 
que exigirle con la indiferencia religiosa un acto contrario á
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t C. 16. o. XXVIII. q. l  (Gone. Agath. a. 506), c. 14 de hairet. in VI (5.2).
» Véajse cómo hahla sobro oste punto el conciliador Van-Espen Jus eceles. uni- 

•vera. Part. II. Sect. I. Tit. XII. Cap. V. núm. 38: Ñeque enim ullus negat, quin 
Catholici gravissime peccare soleant, cum hmrcticis matrimonia ineundo ; h«cque 
matrimonia ob multiplicia incommoda, ac priosertim priesentanoum periculura 
perversionls ad heresin parti catholic® nec nou prolibus imminens, esse plane de- 
testanda. Muchos coucilios modernos quo trae Hartzheim so o.vprcsan lo mismo; 
por ej. Cone. Colon, a. 1651. P. IV. núm. XXV, Cone. Paderborn. a. 1638. P. II. 
Tit. X. núm. XXIV.

3 Benodict. XIV do Synodo dicecesana Lib. VI. Cap. V. Lib. IX. Cap. Ill, Reif- 
fonstuel Jus canon. Lib. IV. Tit. I. § X. núm. 366.

* Las fuentes más modernas en esta materia son Const. Litteris altero Pii VIII. 
ad episc. regni liorussi« a. 1830, Const. Summo. jugiter studio Grogori XVI ad 
episc. regni Bavaria a. 1832.



SU existencia III. Debe, pxies, la Ig-lesìa católica tener libertad 
para intervenir ó no en los matrimonios mixtos, á medida de 
que .se la den ó nieguen garantías sobre la educación de los 
hijos. IV. Si la Iglesia se niega á autorwar uno de estos enla
ces, no puede quejarse el contrayente católico, pue.sto que si 
desea las bendiciones de su Iglesia debe llenar las condiciones 
que ósta le impone; y  ménos aun el no católico que ningún 
derecho tiene á los actos religiosos de una Iglesia que no es la 
suya. V. La objeción de que esta negativa dificulta los matri
monios en el órden civil * desaparece con sólo que el TSstaclo 
separe el elemento religioso del temporal, y para el caso en 
que una confesión se niegue k autorizar un matrimonio, le dé 
efectos civiles con tal que se celebre con determinadas solem
nidades h VI. No serian más que simples concubinatos en el 
concepto eclesiástico e.stos matrimonios, y  así tiene el Estado 
interes en que la Iglesia los reconozca como plenamente váli
dos á ejemplo de lo que hizo Benedicto XLV con respecto á los 
celebrados en los Países Bajos sin los requisitos del concilio de 
Trento*. Siempre condescendiente la Iglesia, y  con la mira de 
evitar males mayores, tolera en ciertas comarcas el que aun 
sin garantía alguna de la educación de la prole, asista el cura 
católico al matrimonio y  extienda su partida en los libros par- 
roq\nales; pero sin bendecirlo, sin preces, ni otra formalidad 
fine piidiese tomarse por aprobación de un enlace opuesto á 
las disposiciones de la Iglesia®. Es enteramente nulo el matri- 
monio entre un católico y  un protestante divorciado, pero no 
viudo todavía de su consorte, porque el catolicismo considera 
que el vínculo conyugal subsiste todavia ®

* V. tomo I. pág-. 16. notas 2, 3 y 4, y píiíf. 40. nota 3.
* En esto ro apoya Eichorn. II. 500-503 para indicar quo podría obligarse 0 la 

tglesiaftsaiitificar estos enlaces toda vez quo el obstíiculo nace do la disciplina y 
DO del dogma. Pero también por esta regla sucedería que en los países quo permi- 
t®n el matrimonio de clérigos católicos tendría que autorizarlo la Iglesia, porque

celibato eclesiástico es de mera disciplina. Con argumentos do osta claso no se 
adelanta mucho en una ciencia.

’ Asi sucede en Francia, Holanda y Bélgica, y de esta suerte no hay conflicto 
alguno entro la Iglesia y el Estado.

* También hay otra disposición igual on el mencionado breve de Pio VIH con 
respecto á las [Tovincias occidentales prusianas.

* Así lo mandan los breves do Pio VIII y do Gregorio XVI (nota 4, pág. 290).
® Indicóse la razón en el § 313, y el principio está sentado terminantemente en 

un breve de Pio VII al arzobispo de Maguncia, do fecha 8 de Octubre do 1803, así
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CAPÍTULO V.

LA MUERTE CRISTIANA.

2!)2

I  319. _  I. De la Extremaunción

Ademas de los sacramentos de la Penitencia y  Eucaristía, 
ha instituido la Iglesia según los testimonios conformes de la 
sagrada Escritura y  de la tradición % otro especialmente des
tinado à confortar al cristiano en su agonia y llevarle tran
quilo al tribunal de su Dios. Este sacramento consta de la un
ción con aceite acompañada de oraciones del sacerdote y  de 
los fieles presentes L Antiguamente concurrían varios sacer
dotes y  todavía concurren hoy en la Iglesia griega, mientras 
que en la latina basta ya uno que deberá ser por punto ge
neral el cura propio ó su encargado®. No pueden los legos ad
ministrar válidamente este sacramento®. El aceite debe en la 
Iglesia latina estar consagrado por el obispo L Al contrario 
del rito griego, según el cual todo el aceite consagrado por el 
obispo el dia de jueves santo se consume en ungir como á en- 
fermo.s espirituales á los penitentes que concurren, quedando 
á cargo de los sacerdotes el consagrar el de la Extremaunción 
en el momento de emplearlo. Los niños y  los dementes incapa
ces de pecar, no reciben este sacramento. Adminístrase sólo en 
una enfermedad grave, nunca en otro cualquiera peligro de 
muerte y  no más que una vez en cada enfermedad. Antigua
mente se confería ántes que el viático, pero hoy se administra 
después de éste. Mas en vez de diferirlo hasta los liltimos mo-

como también en una circular de Gregorio XVI á los obispos de Bayiera en T, de 
Mayo de 1832.

< Benedict. XIV de Synodo diocesana Lib. VIII. Cap. I-VIII.
a Jacob. V. 14. 15, c. 3. D. XCV llunocent. I. a. 416). ^
3 Cono. Trid. Sosa. XIV. Doctrina de sacram. extrem. unction, et cap. L. d 

can. 1. 2. 3. eod.
'• C. 14. X do verbor. s¡í?nif. (5. 40).
s Clem. 1 de privil. {5.5).
6 Cono. Trid. Sess. XIV. cap. 3 et can. 4 de extr. unct.
’ V. it ce sujet tom. II. pág. 211. nota 1.



mentoá, deben aprovecharse los de pleno conocimiento del en
fermo

§ 3 2 0 . — II. De la sepultura cristiana.
Gregor. III. 28. Sext. III. 12. Clom. III. 1. Extr. comm. III. 6. Do sepulturis.

Conformándose la Iglesia con las costumbres de todos los 
pueblos civilizados, quiere que se traten con decoro los despo
jos mortales de los fieles difuntos, y  para ello ha establecido 
diversas ceremonias para honrar hasta en el sepulcro á los que 
durante su vida han estado en su gremio. Así se han mirado 
en todos los países cristianos los funerales como verdaderas 
solemnidades eclesiásticas. Lo mismo aquéllos que los enter
ramientos se hacen por regla general en la parroquia del di
funto’. Salen de la regla los casos de haber en otra parte un 
sepulcro f a m i l i a r e l  de dejar mandado el difunto que se le 
lleve fuera de la p a rro q u ia y  el de haber muerto casual
mente tan léjos de ella que sea muy dificultosa la conducción 
de su cadáver*. Aunque no podian antiguamente reclamarlos 
eclesiásticos retribución alguna por asistir á entierros®, po
dian aceptar lo que buenamente se les daba; y  poco á poco vi
nieron á ser de costumbre invariable esta suerte de gratifica
ciones^, que al fin se tasaron unas veces por los concilios pro
vinciales y  otras por concordias con los ayuntamientos. Cuan
do un feligrés se queria enterrar fuera de su parroquia, cobra
ba ésta con el nombre de portio canónica  ̂ quarta funeraria, 
un derecho® que ya se ha desusado generalmente®. Como la

‘ La mala costumbre de diferir la Extremaunción hasta el último momento iba 
conforme con muchas ideas falsas y supersticiosas do algunas épocas. La opiaion 
de que después do recibido este sacramento no se podía ya testar, tenia algún fun
damento en ciertos principios del derecho germánico.

 ̂ C. 6. c. XIII. q. (2 Conc. Tribur. a. 895), c. 3. 5. X do sepultur. l3.28).
® C. 1. 3. X do sepultur. (3. 28).
* C. 7 de sepultur. (3. 28), c. 2. § 1. c. 4. eod. in VI (3.12). Mas el c. 3. X de se

pultur. {3.28), dice lo contrario. Procuran los comentadores explicar esta anoma
lía diciendo, que si bien es libre la elección, siempre debe recaer sobre el lugar 
bendecido.

* C. 3 do sepultur. in VI (3. 12).
® C. 12. c. XIII. q. 2 (Gregor. I. a. .590), c. 15. eod. [Conc. Nannct c. a. 895), c. 13. 

X do sopultur. {3. 28), c. 8. 9. X de Simón. (5. 3).
’ C. 42. X do Simón. (5. 3).
* C. 1. 8. m. X de sepultur. (3.28), c. 2. eod. in VI (3.12), clem, 2. eod. (3.7).
® Conc. Trid. Soss. XXV. cap. 13 de rof.
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sepultura eclesiástica supone la calidad de miembro de la Igde- 
sia ‘, es claro que no puede concederse á los infieles^, á los lie- 
reg'es y  sus fautores á los cismáticos á los entredichos y ex- 
coraulg-ados®, ni á los que omitiendo el cumplimiento de las 
obligaciones religiosas, han probado su indiferencia con res
pecto á la comunidad eclesiástica®. También por via de pena 
se les niega á los suicidas^, á los muertos en torneos® y desa^ 
fíos ®, á los usureros públicos *®, y  á los ladrones y  saqueadores 
de iglesias“ . Verdad es que en los últimos tiempos se ha pri
vado en Francia y Alemania á la autoridad eclesiástica de to
da intervención y  gobierno en materia de enterramientos; pe
ro como la queda el derecho de concurrir ó no á los funerales, 
siempre vienen á tener aplicación las mencionadas disposicio
nes penales; y  no seria de buen ejemplo ni decoroso para la 
Iglesia el honrar la muerte de quien en vida desdeñó su comu
nión“ . Cuando ocurren casos dudosos deben los curas obrar 
con mucha reserva y  de acuerdo con el obispo. También las 
confesiones protestantes exigen que los enterramientos se ha
gan decorosamente ‘®; pero no conocen la pena de privación de 
sepultura eclesiástica que todavía se conserva en las antiguas 
leyes de muchos países que profesan aquella confesión [ccc).

§ 321. — III. De los sufragios j)or los difuntos.
La mancomunidad de la oración no se acaba con la vida de 

este mundo. Creen las Iglesias griega y latina que también se

t C. 1. c. XXIV. q. 2 (Leo. I. a. 443], c. 3. cod. (Urban. II. c. a. 1095), c. 12. 
X. h. t.

2 C. 27. 28.1). I de coes. (Capp. incert.)
C. 8. c. 13. § 5 de liffirct. [5.7), c. 2. eod. in VI (5. 2).
C. 3. c. XXIV. q. 2 (Urban. II. c. ii. 1095].

s C. 37. c. XI. q. 3 (Gelas. 1. c. a. 494), c. 12. 14. X de sepultur. (3.28), c. 20 do 
sentent. cxcomm. in VI (5.11). Téngase presente que según el derecho moderno 
no tiono efecto esta pona sino contra los excomulgados pública y nominalmonte 
(S 180).

6 C. 12. X de pfsnitent. (5.38).
’ C. 12. c. XXIII. q. 5 (Conc. Uracar. I. a. 561).
s c . 1. X do íorneament. (5.13).
9 Conc. Trid. Sess. XXIV. cap. 19 de ref., Const. Detestabilem Benedicti XIV. 

a. 17.52.
•o C. 3. X de usur. (5.19).
'* C. 2. 5. X de raptor. (5.17).

C. 1. c. XXIV. q. 2 (Leo. I. a. 443), c. 37. c. XI. q. 3 (Gelas. c. a. 494).
** Holvot. Conf. I. Cap. XXVI.
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puede rogar, hacer obras piadosas, y  ofrecer el sacrificio del 
cuerpo y  sangre de Jesucristo en favor de las almas de los fie
les difuntos que están purificándose para gozar de la vista 
de Dios^ De aquí es el verse ya en los primeros tiempos un 
culto especial ó sea oficio de difuntos. Llevábanse sus restos 
mortales á la Iglesia la víspera del entierro y se empleaba la 
noche en recitar himnos y  salmos, hasta que llegado el dia se 
celebraba el santo sacrificio, durante el cual se hadan obla
ciones por el finado. Las oraciones usadas primitivamente se 
han conservado en el oficio de difuntos con el propio nombre 
que tenían ; pero ni el oficio ni la misa ¡?e acostumbran á cele
brar de cuerpo presente, sino después del entierro ó ante un 
catafalco. Las oblaciones se generalizaron y  redujeron á cuo
tas fijas. Repetíanse en otro tiempo los funerales á los tres, 
•siete, nueve, treinta ó cuarenta dias, según la costumbre de 
cada tierra; pero la más general, y que no se ha perdido toda
vía, era al cumplirse el año de la defunción h También se ce
lebran misas de difuntos con intención general ó especial en 
beneficio de uno solo .*. Para este efecto se anotaban antigua
mente en los dípticos los nombres de los finados en toda la fe
ligresía, y  de estas notas vino el libro ó registro parroquial de 
defunciones. Los funerales deben hacerse en la parroquia del 
finado aun cuando éste se liaya dispuesto su entierro en otra 
parte Deben, sí, los cristianos sentir la pérdida de los que la 
muerte arrebata de sus brazos; pero no les está bien el aban
donarse como paganos á un dolor sin límites*, y  ménos aun el 
manifestarlo con pomposas vanidades®. Aunque recomiendan 
los protestantes la buena memoria y  recuerdo de los difuntos.

* C. 10. Äi. c. XIII. q. 2 (Aueustin. c. a. 431), c. 17. eod. (Ore?. I. c. a. 593), c. 12. 
eod. (Greg-. III. c. a. 721), c. 22. eod. (Cap. incort.), Cono. Trid. Sess. XXV. Decrot. 
do purpatorio.

* C. 21. c. XIII. q. 2 (Ambros, a. 395), Nov. Just. 133. c. 3. § 1. c. 7. D. XLIV ou 
o. 3.5. D. v  do cons. (Cono. Nannet. c. a. 895).

 ̂ C. 72. D. I de cons. (Cone. Cabilon. II. a. 813).
 ̂ C. 9. X de sepultar. (3. 28).

® 1. Thess. IV. 13. 14, o. 25. c. XIII. q. 2 (Cyprian, c. a. 255), c. 26. eod. (Chrysost. 
c. ü. 330), c. 28. eod. (Cono. Tolet. III. a. 589).

AuptLstin. do civit. Doi 1.12. (C. 22. c. XIII. q. 2). Curatio funoris. conditio so- 
pulturíB, pompa oxequiarum, mapis sunl, vivorum solatia, quam subsidia mor- 
tuorum.
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desechan á la par que la doctrina del purgatorio todo lo que 
sea en sufragio de sus almas

CAPITULO VI.
FUNDACIONES ESPECIALES.

§ 322. — I. De los establecimientos de beneficencia.
• A) Tutela de pobres'*.

No satisfecha la Iglesia con exhortar á los fieles á la compa
sión y  beneficencia, se declara protectora inmediata de pobres 
y  desvalidos. Pruebas tuvieron éstos de sus paternales cuida
dos en el momento de formarse las primeras sociedades cristia
nas y  de crearse el diaconado®. Cuando ya fiié creciendo el pa
trimonio de las iglesias, se destinó á los pobres la cuarta parte 
de todas sus rentas quedando los diáconos encargados de dis
tribuirla. Con este objeto se llevaba un registro de pobres so
corridos por la Iglesia y  se borraba ó no se admitían en él los 
conocidos por de malas costumbres. Mas no quedaron en e.sto 
los socorros, puesto que la misma Iglesia sojuzgaba simple de
positaria y  repartidora de su patrimonio que era el de los po
bres®. Los papas y  los obispos daban con mano liberal hasta 
sus bienes patrimoniales, al paso que los concilios de todas las 
épocas les imponían la obligación continua de asistir á los po
bres®. Las mismas obligaciones tenían y  la propia conducta

* Hel-vot. Conf. I. Cap. XXVI.
* Sobre el poder de la religion en esta materia tan importante para los gobier

nos actuales, y sobro el grande influjo del cristianismo bajo el punto do vista eco
nómico político, véase Rubichon du mécanisme de la société en France et en An
gleterre. Paris. 18Ü3. 8, A. de Villoneuve-Gargomont. Economie politique chré
tienne, ou recherches sur la nature et les causes du paupérisme en Franco et en 
Europe. Paris. 1831- 3 vol. 8, F. M. L. Naville do la charité légale. Paris. 183C. 2 
vol. 8.

î  Act. IV. 34-37. VI. 1-6.
<► V. § 240.
s Resulta este concepto de toda legislación eclesiástica y de la práctica de to

dos los siglos. Véase á Thomassiu Vet. et nov. eccl. discipl. P. III. Lih. III. Cap. 
26-33.

6 C. 1. D. LXXXII (Conc. Aurel. I. a. 511), Conc. Ravenn. a. 1311. c. 30, Conc. 
Trid. Sess. XXV. Cap. 1 de ref.



2Ü7

guardaban los claustros, de los cuales brotaban en abundan
cia las obras de caridad. Obligatorias eran también para los 
legos según la Iglesia, hasta el punto de que en visitas anua
les se averiguaba el fervor con que las c u m p l í a n L a  tutela 
de los pobres conferida á los diáconos, tuvo varias alteraciones 
segiin los tiempos. En las iglesias que tenian capítulos, reasu
mieron éstos el cargo; y  en las que no, lo desempei'ió el cura 
invirtiendo en los pobres una parte de las oblaciones de su par
roquia*. Con esta parte y  donativos extraordinarios, que no 
faltaban, fué allegándose en la mayor parte de las iglesias un 
fondo {mensa pauperum, mensa S. spiritus), cuya adminis
tración lo mismo que la de las fábricas, tuvo sus curadores ex
profeso h En los últimos tiempos han dejado de correr los po
bres al cargo de la Iglesia en la mayor parte de los pueblos, 
tomándolos bajo su amparo las autoridades municipales.

§ 223. — B) Hospicios para los pobres.
Greg. III. 36. Clem. III. 11. De religiosis domibus, u t episcopo sint subjecta:.

Para más afianzar la tutela de los desvalidos emplearon los 
obispos siLS economías y  muchas donaciones y  legados piado
sos en la fundación de casas para pobres, enfermos, huérfanos, 
expósitos, ancianos y viandantes necesitados, administrándo
las por medio de alguno de sus c lér igosTambién los parti
culares hadan fundaciones de esta especie y las reglamenta
ban á su idea nombrando después sugetos que las administra
sen. Pero ya .Tustiniano sujetó astas fundaciones lo mismo que 
todas las demas á la suprema intervención de los obispos®. 
Los monje.s de Alemania fueron los que desde luégo se consa
graron al alivio de todos los miserables, edificando al lado de

* Rogino de eclesiast. discipl. Lib. II. Cap. V. núm. 68. Inqviireudum de mendi- 
cis, quí por patrias discurrunt, et si unu-squisquc pauperem do familia sua pascat. 
núm. 72. Inquirendum, si aliquis est, qui porogrino aut viatori hospitiuni contra- 
dicit.

 ̂ Capit. Aquisgr. a. 816 (811), c. 4.
® Cono. Buscod.a. 1511. Tit. XXIV, Cono. Antwerp, a. I.x6. Tit. XIII, Cono, 

■yprans. a. 1Q77. Tit. XXVIII, Cono. Audomar. a. 1583. Tit. XXI, Cono. Buscod. a. 
1612. Tit. XXI, Conc. Camerac. a. 1631. Tit. XVII, Cono. Audomar. a. 1616. Tit. 
XIX, Conc. Colon, a. 1662. Part. HI. Tit. XIII.

* C. 10. c. XVIII. q. 2 (Conc. Chalced. a. 451).
» C. 42. § 9. c. 46. pr. § 3. C. de episc. (1. 3), Nov. 131. c. 10.



los monasterios, como también después se edificaron junto à 
las casas episcopales, hospicios cómodos para pobres y pere
grinos ‘ que llamaron luego la atención y  el generoso despren
dimiento de los príncipes*. Abundaron ademas establecimien
tos (le origen privado administrados por el obispo, por los he
rederos del fundador ó por las personas que òste llamaba á la 
administraciónpero todos con el carácter de eclesiásticos y 
como tales protegidos y  vigilados por los obispos*, y aun am
parados últimamente por los rej-es. Diferenciábase, como no 
podía ménos de suceder, la organización administrativa de los 
hospicios: porque en los anejos á iglesias catedrales y  á mo- 
nastei'ios, siempre estaba á su frente un individuo del cabildo 
ü un monje. De aquí vino el que los obispos elevasen á verda
deros beneficios estas administraciones, y como beneficios las 
confiriesen. También los reyes á su vez solian dar en feudo los 
hospicios fundados por la corona®. La servidumbre de todos 
ellos, y particularmente la destinada al cuidado inmediato de 
los enfermos, debia tener la primera tonsura cuando ménos y 
llevar vida clerical. De aquí vino el introducirse desde el si
glo XII en adelante una especie de regla moná.stica aplicada al 
objeto de estos establecimientos'; ó por mejor decir, surgieron 
órdenes religiosas destinadas al servicio de los enfermos, en
trando en unas partes en los hospitales establecidos, y  promo
viendo en otras la erección de nuevos. Todavía quedaron mu
chos en otras manos que los administraban arbitrariamente, 
con tanta más seguridad, cuanto que por industria ó prepo
tencia habían log'rado mantenerse exentas de la intervención 
episcopal. Tal era el desórden, que en 1311 hubo de mandar el 
concilio de Viena que todos los bienes de estas fundaciones se 
empleasen de nuevo en su primitivo objeto, y  que en vez de

2 0 8

> Reí?ula Chroílog'anííi ed. Hartz. c. 45, Conc. Aquisgran. a. 816. c. 141.
2 Capit. I. Carol. M. a. ISQ. c. L. Langob. Carol. M. c. 63.

Marculf. II. I copia \iua d© estas fundaciones.
* Así los distingue el Cono. Tioiu. a. 850. c. 15.
* Capit. Carol. M. a. '193. o. l, C. 3. X. h. t. {Eugen. II. a. 826), Conc. Ticin. a. 

aiO. o. 15. Epist. Episc. ad Ludov. liog. Germ. a. 838. c. 10 ¡Corp. Jur. Germ. T. III. 
p. 87, Baluz. T. II. col. 111), o. 4. X .h .t. [Urban. IV. a. 12M).

® Capit. Carol. M. a. 793, c. 6.
’’ Conc. Paris, a. 1212. Part. III. c. 9, Constit. Edmund. Cantuar. a. 1236. c. 35, 

Conc. Arolat. a. 1260. c. 13, Conc. Ravenn. a. 1311. c. 25.



concederse su administración á título de beneficio, se encomen
dara à suge tos de probidad y  experiencia, que ademas de jurar 
la buena gestión de su oficio, la tomaran con inventario y  su
jeción de cuenta anual al obispo ó á quien por derecho compi
tiese'. Unicamente quedaron exentos de estas medidas los hos
pitales regidos por institutos religiosos“. El concilio de Trento 
encomendó de nuevo á los obispos el cargo de vigilar la admi
nistración de los hospitales aunque fuesen exentos, si no es
taban en poder de alguna órden religiosa, el derecho por consi
guiente de visitarlos *, el dé intervenir sus cuentas ® y  el de em
plear sus rentas en objetos análogos al del establecimiento, si 
así lo pedia la necesidad pero entendiéndose todo siempre que 
no hubiera alguna prohibición expresa en los títulos de fun
dación ’’. Mas desde el siglo XVI hasta hoy han variado mucho 
las cosas en casi todas partes y en especial en Francia, Países 
Bajos y Alemania; porque se ha ido quitando sucesivamente á 
los obispos la intervención en estos establecimientos para dár
sela á las autoridades civiles, y  aun los superiores inmediatos 
y  empleados de todas clases son ya todos seculares. Con gran 
beneficio de la humanidad doliente se han conservado en uno 
que otro puntó algunas órdenes religiosas destinadas al servi
cio de los enfermos, encargadas de éstos únicamente en unas 
partes, y  de la administración completa del establecimiento en 
otras. Todas estas casas atendían á la salud del alma tanto 
como á la del cuerpo, y  así los que entraban en ellas tenían 
Obligación de confesarse y  obsex'var las prácticas espirituales 
del establecimiento. Muchos hospitales, y  sobre todo los de ór
denes religiosas, tenían sus capellanes y cementerios propios % 
al paso que en las demas corría con el cargo de almas el cura 
del territorio. En la actualidad corresponde al ordinario dio
cesano toda la parte eclesiástica.

‘ Clem. 2. pr. § 1 do relíí?. doiiiib. (3.11), clem. 3 do prsebond. (9.5).
 ̂ Clem. 2. § de relig. doraib. (3. 11).

3 Cono. Trid. Scss. VII. cap. XV. do rcf., Sess. XXV. cap. 8 de rof.
 ̂ Conc. Trid. Sess. XXII. cap. 9 de ref.

* Conc. Trid. Sess. XXII. cap. 9 de rof.
® Conc. Trid. Sess. XXV. cap. 8 de ref. _ _
’ No se pono o-sta restricción al hablar del derecho de visitas, pero la ha admiti

do la practica toda vez que pueda ponerla el titulo do la fundación. Fafjnan. ad. c. 
•1. X dereliff. domíb. núni. XLIV.

8 C. 2 de eccles. ícdif. (3. 48), clem. 2. § 3 de rolig;. domib. (3. 11).
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§ 324. — II. De las órdenes religiosas. A) Principios 
generales.

Son las órdenes religiosas unas asociaciones voluntarias de 
personas que sintiéndose llamadas á una misión superior, se 
han consagrado exclusivamente á ella después de probar ma
duramente sus fuerzas y  la constancia de su vocación. Para 
llevarla á cabo, son necesarios un método de vida fijo y  con
forme con su objeto, y  una regla que obligue á renunciar á los 
placeres sensuales, á la afición á los bienes terrestres y  á la 
misma voluntad propia; y  como debe suponerse que los que 
lian adoptado reflexiva y  libremente este partido, le seguirán 
con perseverancia, es muy propio de la nobleza de semejante 
institución el considerar como irrevocables, tanto el empeño 
principal, como los votos de castidad, obediencia y  pobreza que 
le acotnpañan*. Es natural que fi tan serio acto preceda un 
tiempo de probación que evite resoluciones precipitadas*, y  es 
necesario que el consentimiento del interesado no lleve mezcla 
de temor ni de violencia ̂  La regla puede ser diferente según 
varíe el aspecto de las relaciones que se elijan entre Dios y la 
existencia terrestre del hombre. Consistirá pues unas veces en 
la  contemplación y  en la austeridad de una vida penitente, y 
otras en la educación de la juventud, en trabajos científicos, 
en el cuidado de los enfermos, en el alivio de las curas de al
mas con la predicación y  el confesonario, en la conversión de 
infieles &c. La Iglesia, que en estas materias siempre supone 
la vocación perfectamente libre, cuida ménos de dirigirla con 
reglas positivas q\ie de impedir que alguno de estos institutos 
llegue á turbar la armonía del cuerpo eclesiástico.

1 C. 8. C. XX. q. 1 (Leo. I. a. 443), c. 1. c. XX. q. 3 (Idem eod.), c. 3. eod. (Cone. 
Chalced. a. 451), c. 2. ood. (Cone. Tolet. VI. a. 638).

2 Nov. Just. 5. c. 2, c. un. D. LIII (Greffor. I. a. 598), c. 6. c. XIX. q. 3 (Idem a. 
600), c. 16. X de regular. (3. 31), Cone. Trid. Sess. XXV. c. 15 de regular.

3 C. 1. X de his qu£8 vi (1.40), c. 14. X do regular. (3.31), Cone. Trid. Sess. XXV. 
cap. 18.19 do regular.
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g 325._B) Cuadro hisUrico de las órdenes religiosas .

Los primeros monjes fueron algunos solitarios, que esparci
dos en bosques y montañas llevaban una vida contemplativa. 
En el sif^lo IV reunió Pacomo muchos de estos anacoretas en 
una casa común [ceenohium) fundada por él mismo en un pue
blo de la Tebaida, y  pronto á su imitación fuéronse alzando 
otras en las ciudades de la Palestina y del Asia menor. El obis
po Basilio el Grande (f 378) reglamentó la vida de los monjes 
del modo que aun se ve en todos los de Oriente. Hácia la mis 
ma época se iban construyendo monasterios en Roma, en Mi 
lan Y en otros países de Occidente gobernados por reglas tra 
zadas, ya por los respectivos superiores, ya también por hom 
bres ilustrados que no pertenecían al claustro. Benito, conde 
de Norcia, dió en 515 una muy acertada y  muy completa á los 
monasterios que fundó en Subiaco y  en el monte C^ino, cuya 
re<̂ la fueron después adoptando casi todas las fundaciones de 
Ocddente. Tendrá siempre esta regla el mérito de haber con 
servado y  propagado las ciencias en su época, de haber intro
ducido el cristianismo en muchos pueblos, de haber procurado 
el desmonte y  cultivo de comarcas enteras, y  esparcido a _ma 
nos llenas una multitud de conocimientos útilísimos, al mismo 
tiempo que introducía en la organización feudal innovaciones 
suaves y  humanas en provecho de los siervos. Cuando corrí 
dos siglos se habían relajado las costumbres, vinieron hombres 
que animados de un santo celo fundaron nuevas casas bajo la 
primitiva regla de S- Benito con todo su rigor, pero adiciona 
L  con disposiciones nuevas conformes con la necesidad de los 
tiempos y  el espíritu de cada fundador. Asi fué que del mona-s 
terio planteado en Cluni por Bernon en 910, nació en tiempo 
de su sucesor el abad Odón, la muy generalizada órden clunia- 
cense; que Romualdo fundó en 1020 la camaldulense en un •

• Para comprender la historia de las órdenes religiosas, es " r ín s T e -
á la vista las épocas en que han florecido y estudiar mucho f  
glas. De éstas ha formado una excelente colección Lucas Halste 
Codcx regularum monasticarum et canonicarum quas SS. padres monachis et vir 
ginibus sanctimenialibus pr®scripsere. Romee. 1661. III rol. Augusf. Vvndel. i m  
VI vol. fol.



monasterio situado en Camaldali, pueblo de los Apeninos; que 
de la casa fundada por Roberto en Citeaux en 1098, salió la ór- 
den de vS. Bernardo, llamada así por uno de sus abades del mo
nasterio de Claraval. Bruno, canónigo de Reims, fundó en 1084 
en la Gran Cartuja inmediata á Grenoble una regla de rigidez 
sin ejemplo. También muchas iglesias seglares se modelaron 
por la que vS. Agustín dió k sus clérigos reunidos en vida co
mún. Sobre esta misma base compuso Norberto unas constitu
ciones severísimas para un monasterio que fundó en 11 2 0  en el 
desierto de Premontré, cerca de Laon, las cuales también lle
garon á introducirse en la vida común de algunos cabildos. 
En el siglo XIH se propagó con asombrosa rapidez la órden de 
los frailes menores fundada por S. Francisco de Asís, cuya re
gla aprobada por Inocencio III, tenia por base la más rigurosa 
pobreza. También la tomó Santo Domingo para su órden de 
predicadores confirmada por Honorio III, y  adoptáronla des
pués los carmelitas y  ermitaños de S. Agustín. Habia crecido 
ya tanto el número de las órdenes religiosas, que los papas tu
vieron que prohibir el inventar otras nuevas, y que declarar 
nulas en lo sucesivo las que no estuviesen aprobadas por la si
lla apostólica*. A pesar de esto, todavía aparecieron después 
hacia el siglo XVI, por una parte las órdenes mendicantes de 
capuchinos, recoletos y  hermanos de la Merced, y por otra las 
órdenes de clérigos reglares. Distínguese entre éstas muy par
ticularmente la compañía de Jesús, fundada en el siglo XVI 
por Ignacio de Loyola, aprobada en 1540 por Paulo III, supri
mida por clemente XIV en 1773, y  restablecida en 1814 por 
Pió VIL También deben contarse entre los clérigos regulares 
los de las Escuelas Pias cuya órden aprobó Gregorio XV. A la 
par de estas órdenes enteramente regulares, se formaron otras 
reuniones de sacerdotes, que si bien hacían vida común sujeta 
á constituciones, no profesaban con votos solemnes. De esta 
clase era la congregación del Oratorio fundada en Roma en 
1565 por Felipe de Neri y  aprobada por Paulo V en 1612, y  la 
del Oratorio de nuestro Señor Jesucristo establecida en París á 
principios del siglo XVII, que ambas se han extendido por di
ferentes reinos. *
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* C. 9. X de relijj. domib. (3. 36), c. un. eod. in VI (3.1").



§ 32G. — c) Organización interior de las órdenes religiosas.
Greg. Iir. 31. Sext. III. 14. Clcm. III. 9. Extr. coraiti. III. 8. De rcgularibiis et tran- 

seuntibus ad rellgionom, Grog. III. 32. De conversions conjugntorum, Grog. III. 
3.5. Sexl. III. Ib. Clem. III. 10. De statu mouachorum et canonicorum regnla- 
rium, Greg. III. 36. Sext. III. 17. Clem. III. 11. Extr. Joliaun. XXII. Tit. 7. Extr. 
comiri. III. 9. De religiosis domibus.

Los elementos de la org-anizacion de las órdenes son las ca
sas que pertenecen á la misma regla. Cada monasterio forma 
como una familia separada, y  todos los oficios de la adminis
tración doméstica están repartidos entre los miembros de aqué
lla con arreglo á sus capacidades y  fuerzas. Lo.s monjes primi
tivos eran legos casi todos, y  sólo se promovía al sacerdocio á 
los más sobresalientes, ó más bien, á los que eran necesarios 
para el servicio espiritual Pero desde el siglo X en adelante 
ya empezaron á contarse en el número de los clérigos, porque 
no había entre ellos más legos [conversi] que los iudispensa- 
óles para el tráfago y  trabajo manual de la casa. Al frente de 
ella hay un abad, prior, guardian, rector ó prefecto vitalicio 
las más veces “ y  con facultades muy extensas y  análogas á las 
de un padre de familia^; mas con la diferencia de que en cier
tas materias no puede obrar sin el parecer de una junta y  á 
veces de la comunidad entera, ó por lo menos tiene obligación 
de darles cuenta de lo obrado. Los monasterios que tenian fin
cas rurales las cultivaban establecienddo cortijos [GrangieB) 
poblados por hermanos leg'os y  con sus oratorios correspon
dientes*. Por la regla de S. Benito eran independientes entre sí 
los monasterios de una misma órden, y  lo son todavía en la 
Igle-sia de Oriente, lias en las órdenes posteriores como las de 
Cluni y  S. Bernardo, tenia el concepto de jefe de toda ella el 
abad del monasterio primitivo, y  á él únicamente tocaba el 
llamar á capítulo general de abades que elegían los visitado
res de las provincias ̂  Entre los mendicantes y  clérigos regu-

* C. 6. c. XVI. q. 1 [Hioronym. a, 372). o. 29. oocl. (Sirle, a. 885), c. 26. 27. eod. 
(Hieronym. c. a. 400), c. 3. eod. [Innocent. I. a. 404).

* C. 2.3. c. XVIII. q. 2 (Gregor. I. a . -595), c. 5. ood. (Idem a. 601), c. 42. X do 
«lect. (1. 6), c. 32. § I. c. 43. eod. ¡n VI (l. 6).

® C. 16. c. XVIII. q. 2 (Conc. Aurel. I. a. 511), c. 9. eod. (Pelng. c. a. 537), c. 8. 
26. X de appell. ¡2. 28), c. 8. X de atat. monach, (3.35).

* C. 26. X de cenaib. (3. 39).
* C. 7. 8. X de atat. monaeli. (3. 35).
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lares, las casas de cada provincia obedecen á un provincial, y 
la órden entera á un general que por lo común reside en Roma.

§ 327. ~ D )  De las órdenes de mujeres.

Las órdenes religiosas de mujeres tuvieron los mismos prin
cipios que las de los hombres ‘. Hubo ya en los primeros tiem
pos de la Iglesia doncellas que en su vestir y  ocupaciones pro
fesaban vida religiosa y  aun se extendian á recibir solemne
mente el velo de manos del obispo sin abandonar por esto la 
casa paterna. También las viudas solian usar de un traje re
ligioso y  de entre ellas salían por elección las diaconisas. Las 
hermanas de los solitarios Antonio y  Pacomio fundaron casas 
para las de su sexo que quisiesen renunciar enteramente al si
glo, y  e.stas casas se propagaron rápidamente por toda la cris
tiandad. Por de pronto se observaron como reglas los consejos 
dados á varias comunidades por hombres de piedad y  saber, 
como por ejemplo en Occidente S. Agustín, Casiano, Cesarlo y 
Aureliano, hasta que después se generalizó la regla de S. Beni
to. En este tiempo aparecieron comunidades de canonesas á 
semejanza de los cabildos de canónigos y  el concilio de Aquis- 
grau aprobó para ellas en 816 una regla especial compuesta 
por Amalario, sacerdote de Metz*. Más tarde vinieron una 
multitud de órdenes nuevas cuyas reglas eran idénticas á las 
de las órdenes de hombres. También se formaron comunidades 
que observaban una de las reglas conocidas, pero sin los votos 
solemnes. De esta clase eran las canonesas seculares®, y  las

* Véase á Tliomassin. Vet. et nov. eccles. discipl. P. I. Lib. III. cap. 42-63.
3 C. 2.1. c. XXVII. q. 1 (Conc. Iliber. a. 313], c. 5. 9. D. XXVII {Hieronym. c. a. 

390), c. 1. c. XXVI. q. 6 (Gone. Carth. II. a, 390), c. 2. eod. (Conc. Carth. III. a. 39"}, 
c. 9.10. c. XXVII. q. 1 (Innocent. I. a. 404).

3 C. 1. c. XXVII. q. 1. (Statute eccles. antiq.), c. 33. eod. (Augustin, c. a. 401), 
c. 35. eod. (Conc. Araus. a. 441), c. 42. eod. (Gelas. a. 494), c. 1. eod. (Conc. París. 
V. a. 61.1), c. 2. eod. (Greg. III. o. a. T39), c. 34. eod. (Conc. Wormac. a. 868), c. 8. 
eod. (Conc. Tribur. a. 895).

Conc. Vernens. a. 755. c. 11, Conc. Mogunt. a. 813. c. 13, Conc. Gabilon. a. 
813. c. 53.

s La trae Mansi Conc. T. XIV. col. 246.
« Muchas disposiciones se han tomado para su reforma, c. 43. § 5 de elect, in VI 

(1. 6), clem. 2 de stat. monach. (3.10), Conc. Colon, a. 1536. Part. X. cap. 19, Conc. 
Colon, a. 1549. Mcd. III. cap. 7. Todos estos establecimientos, ó so habían reducido 
ya á serlo puramente de beneficencia, 6 debían haberse suprimido hace mucho 
tiempo.
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beatas conocidas con el nombre de beg-uinas, que por los exce
sos que causaban fueron suprimidas en varios reinos*. En al
gunos países protestantes se han conservado colegios de seño
ras con el fin único de proteger á las que quieren vivir en ellos.

§ 328. — III. De las cofradias.

Después de las órdenes religiosas vienen las cofradías esta
blecidas para los legos que quieren dedicarse á obras espiri
tuales sin sujeción á órden alguna. No hay duda en que las le
yes de Cario Magno y  sus sucesores tratan de reliquias paga
nas á las sociedades y  corporaciones ligadas con juramentos; 
mas si eutónces eran tales, fueron después inclinándose á ob
jetos religiosos, y  trabajó la Iglesia por arrancar de ellas los 
abusos que aun conservaban. Después del siglo XVI se crearon 
infinitas cofradías entre las cuales merecen citarse la de acom
pañamiento al viático, la de instrucción cristiana para los ni
ños desamparados, la de reconciliación de enemistades, y  por 
último las muchas que se proponen imitar las virtudes de tal 
ó cual santo. No pueden hacerse cofradías sin la aprobación 
del obispo % y  todas están sujetas á su visita h Los prelados 
deben cuidar mucho de que los congregantes conozcan á fon
do el objeto y  mérito de la asociación, para que no entren en 
ella seducidos, como quizás acontece á menudo, con promesas 
locas de indultos exagerados.

§ 329. — IV. De las órdenes o'eligiosas de caballería.

La guerra ofensiva, aunque .sea contra infieles, siempre es 
culpable en el sentir de la Iglesia, al paso que tiene por lícita 
la defensa y  por meritorio el favor dado contra‘una evidente 
injusticia. No faltaron pues hombres que con estos principios 
y  arrebatados por la fuerza de las circunstancias y  el espíritu 
de su época consagraban su brazo y  su valor al servicio de la

'  Clom. 1 de rolig. doraib. (3.11), clem. 8 de liíoret. (5. 3), c. uij. Extr. Johanii. 
XXII do relig;. domib. i~), c. un. Extr. comm. eod. (3. 9).

 ̂ Cene. Areiat. a. 1234. e. C, Cono. Campinac. a. 1238. c. 21, Const. Quicunoue 
Cloment. VIH. a. ICOO.

 ̂ Cono. Trid. Seas. XXII. cap. 8 de ref.
T. II.



Ijrleííia. Asociábanse para llevar adelante su intención y  redac
taban una reg“la que ordinariamente estaba cortada por las co
nocidas de S. Benito, S. Bernardo ó canónica reg'ular, con el 
consig-niente aumento de votos relativos al servicio militar. El 
orbe cristiano apreció desde luégo el mérito de estas nuevas ór
denes; los príncipes y  obispos anduvieron en competencia con 
sus donaciones, y  los papas las tomaron bajo su inmediato am
paro con el concepto de in.stitutos eclesiásticos de un rango 
elevado, concediéndoles desde luégo el derecho de tener cape
llanes, oratorios y  enterramientos en sus fortalezas al igual de 
las órdenes puramente monásticas*. Cada una de estas comu
nidades guerreras llevaba fin diverso. El de la.s unas era pro
teger á los peregrinos, como los templarios* y  los caballeros 
de Santiago®; se formaron otras para defender de la domina
ción infiel ciertos países, por ejemplo: los hermanos hospita
larios ó de S. Juan, en Palestina* ,̂ los del hospital aleman de
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* C. 10. Xde sepult. (3.98), c. 10. X de decim. (3. 30), c. 18. X de regular. (3.31), 
c. 4. X da privileg. (4. 33), clem. 2. § 2 de relig. domb. (3. 11). Muchos abusos y 
pleitos resultaron de estas concesiones, c. 3. 5. 3.10.11.15.20. X de privileg. (5.33).

2 Data ésta del año 1118. Nueve caballeros franceses caminaron juntos A Jeru- 
salcn en donde ademas de los tres votos monásticos hicieron el do proteger á los 
peregrinos. Balduiuo II les dió casa junto ul templo do Salomon, do lo cual vino el 
llamárseles templarios ; Hugo do Puyens, su jefe, obtuvo la confirmación de Ho
norio II en 1198 y unas constituciones especiales redactadas por S. Bernardo. Lué
go se extendió la órden en distintos reinos, fomentada por las donaciones do los 
principes y los privilegios pontificios. Mas acusada de viciosa y desarreglada, y á 
la sombra de un proceso irregular y atroz, fué suprimida en el concilio de Viena 
en 1312 por Clemente V, que cedió al empeño de Felipe el Hermoso.

3 Comprometiéronse con voto solemne trece caballeros á proteger álos peregri
nos que visitaban el sepulcro de Santiago en Compostola. En 1170 se j untaron con 
los canónigos do S. Eloi que tenian hospicios para peregrinos en los caminos más 
frecuentados ; y en 1175, el papa Alejandro HI aprobó esta asociación mixta de ecle
siásticos y caballeros, que desdo cntónces hastahoy ha tenido muchas alteraciones.

* Emanó esta órden de un hospital fundado en 1048 en Jenisalcn por los nego
ciantes do Amalfi bajo la advocación do S. Juan Bautista. Raymundo de Puy, uno 
de RUS rectores, tomó en 1118 el título de Maestro, y dió á los hermanos hospitalarios 
«na regla en la cual ademas do los tres votos, so hacia el del servicio militar. Di
vidíanse lo.s hermanos en tres clases: miembros ordinarios que debían ser nobles 
de nacimiento, capellanes para el culto, y sirvientes. Aprobada que fué la órden 
por Inocencio II en 1130, so propagó extraordinariamente. Perdida la Palestina, to
mó asiento en Chipre en 1291, después en Rodas en 1309, comenzando á llamarse 
caballeros, y por íiltimo en Multa que les cedió Cárlos V oii 1529. La órden estaba 
dividida por reinos en ocho lenguas, cuyos jefes residentes en Malta componían el 
consejo del gran maestre. Para cada lengua estaba adjudicaila perpètuamente una 
de las ocho primeras dignidades do la órden. Cada lengua se subdividia en priora- 
dos, y éstos en encomiendas compuestas de toda especie de bienes, las cuales se con-
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Santa Maria de Jerusalen S y  el órden de S. Lázaro»: en la Li- 
vonia en 1204, la órden de caballeros de la Espada, incorpora
da en 1237 á la de caballeros alemanes; en España en 1158 la 
orden de Calatrava, confirmada por Alejandro III en 1164-’en 
Portug-al, la de Avis en 1162, aprobada nuevamente por Ino
cencio IV en 1248; la de Montesa en España en 1316, y la de 
Cristo en Portug-al en 1317 después de la destrucción de la de 
los templarios. Hubo ademas órdenes religiosas de esta espe
cie que no se fundaban para servir en países determinados, por 
ejemplo la órden de caballeros de la Santa Virgen Maria en 
Italia, confirmada por Urbano IV. Tanta fuerza llevaba la cor
riente de estasSideas, que hasta las órdenes de caballería pu
ramente seculares hadan voto de defender la fe cristiana, pvo-

2 a  «ü eclesiásticos. En In épocade iarefor-
ra en l 'L  ?  /a í"3lcsa, á la cual so sustituyó la W -
Wía no^tntí alcanzaba á los priorados de Dinamarcay Hun-
Somnr» ?  Bohemia y Germania. Este último radicaba
Tal era la“ <lel imperio por Cárlos V en iS)
ral era la organización antigua de esta órden. Durante la revolución de P J n r

corporaciones r e í -
do ^  en 180G. En otros países se lia conserva-
cil’i í  á d^nS^á T “v  7  5 porque de Catana, en Si-

e iL p '•".''‘“’’1,“ *'̂  1190 por caballeros alómanos do la tercera cruzada nara
mi PO*- Celestino ifi en
ia Prusia caballeros, capellanes y  sirvientes. Posteriormente militó contra

c u ? . s . T s r m r , ’  * ' r f °  “  >“ é“ “  s
la residan;/« ^  1309se mudó á Mariembourgo
«rio XVI ó c ^ despojada de sus dominios la órden en el s^-

vidia i?A 1 principo eclesiástico residente en Mergentheim Se di-

tre LwVai í  f c o m p o n í a n  el capítulo y nombraban maes- 
itnperi^ a« « r ,  encomiendas, y éstas en distritos. Los príncipes del

^pe ivos, y por fin, la órden misma quedó suprimida en 1809. 
larm objeto do esta órden fué la asistencia de los enfermos, y particu-
bolivla ®'S:io XII, según parece, ya llevó otras miras
el r,r«! ’ siempre fueron los enfermos su principal atención, en términos que 
ToL '., hospital de Jerusnlen había de ser siempre caballero lepro.so
den 1 ol''ú’ando con el tiempo hasta que Inocencio VIII reunió esta ór- 
fué reataíi^'“ ?■ í ' ' “" alcanzó á Francia, y aun en Italia
8usc«;l?. Gregorio XIII la juntó definitivamente en
da onn 1 J ®’ l^l'^^ricio, al paso que en Francia quedó en 1Ö38 incorpora-
hada por Pau^“iv^^ Señora del Monte Carmelo, fundada por Enrique IV y apro-
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teger viudas y  huérfanos y  amparar á los oprimidos injusta
mente; y muchas de ellas no estuvieron sosegadas hasta verse 
aprobadas por los paganos. Así sucedió con la órden del T oj- 
son de oro fundada en 1429 por Felipe de Borgoña, y  aproba
da en 1433, por Eugenio IV ; con la antigua del Elefante, en 
Dinamarca, renovada por Cristiano I en 1433, confirmada por 
Pio II en 1462 y  Sixto IV en 1464; con la de caballeros de San 
Jorge, en Baviera, renovada por Cárlos Alberto en 1729 y  con
firmada por Benedicto XIV ; y por último, con la de caballeros 
de S. Esfcévan, mártir, fundada en Toscana por Cosme de Mé- 
dicis en 1554, confirmada por Pio IV en 1561. Es de advertir 
que en muchas órdenes de caballería se suavijjó pronto la se
veridad de la regla con las facultades de adquirir, testar y  ca
sarse que los pontífices otorgaron á los caballeros. Fiii la época 
presente, ó se han extinguido ó no son más que simples insti
tuciones políticas [ddd). ■

§ 330. — V. De los establecimientos de educación''.
A) De las escuelas de pri7neras letras.

La educación y la instrucción concurren eficazmente á ele
var y  ennoblecer al hombre ; por esto la Iglasia ha tenido siem
pre por obra de caridad muy meritoria el cuidado de la juven
tud, en cuyo beneficio ha trabajado con todo su poder. De aquí 
las escuelas populares, establecidas primero en los monaste
rios de benedictinos y  propagadcis después á los cabildos*, y  la 
Obligación impuesta á los sacerdotes rurales de dedicarse á la 
instrucción de la juventud ayudados de otro eclesiástico á pro
pósito b De aquí también el insistir los concilios modernos en 
la erección de escuelas parroquiales, que á la par de instruc
ción dieran educación cristiana por medio de maestros conoci
dos por su moralidad y  principios religiosos. Estos maestros 
estaban sujetos al exámen de las autoridades eclesiásticas, y 
su conducta y  doctrinas lo estaban también á la inspección de

* Thomassin Vet. ot nov. eccles. discipl. P. II. Lib. I. Cap. 92-100.
2 Capit. I. Carol. M. a. ISO. c. 70, Capit. I. Carol. M. a. 805. c. 2. 5.
3 Theodulph. Aurelian. epist. a. 835. c. 20, Cone. Roman, a. 853. c. 31, Cone. 

Naunent. a. 895 dans le c. 3. X do vita et honest. (3.1).



los deanes rurales También estaba mandado el abrir escuelas 
los doming’os, con acuerdo de las autoridades temporales, en 
beneficio de los operarios que ocupaban en sus labores el resto 
de la semanab Muchas órdenes relig-iosas estaban ademas en
teramente dedicadas á la enseñanza. Pero en los últimos tiem
pos se ha trabajado constantemente para separar á la Iglesia 
de la administración de las escuelas elementales pasándola á 
manos del gobierno ó de los ayuntamientos. No es menester 
mucha previsión para creer que después de una amarga lec
ción de la experiencia, se volverá á adoptar el pensamiento ¿un- 
damental de la Iglesia.

, g 33X. — B) las escuelas superiores.

Enseñábanse en el imperio romano la gramática, retórica y 
filosofía én escuelas municipales cuyos maestros ademas de su 
salario tenian muchos privilegios. Cuando estos establecimien
tos se fueron perdiendo, los reemplazaron en parte los monas
terios y  cabildos®. Pero también éstos se habian cansado ya al 
tiempo que en el siglo XVI tomaron vuelo los estudios cientí
ficos, á cuya vista renovaron los concilios con urgencia sus 
disposiciones, que no sólo alcanzaba al restablecimiento de es
tudios en los monasterios y  cabildos, sino también á^la erec
ción de escuelas latinas en las parroquias más considerables 
bajo la inspección de los maestrescuelas de catedrales y  cole- 
giatEis, y  de los deanes rurales en las ca m piñasLos  colegios 
de jesuítas y otros de varias órdenes religiosas tenian escuelas 
de enseñanzas superiores, y  eran muy concurridos todos ellos. 
Con los trastornos de las últimas épocas se ha visto la Iglesia 
Subrogada por el gobierno en la administración de las escue
las ; mas en Alemania hay por fin leyes que dejan á cada con
fesión el libre uso de las rentas que tenga destinadas á la en-

‘ En Hartzheim Conc.Germ. Index V. Scliola se encuentran los muchos conci
lios que tratan de esta materia.

2 Hartzheim Cono. Germ. Index V. Scholm dominicales.
3 Véase el §197. ^  ^
* Cono. Trevir. a. 1&19. Tit. de scholis, Argent. a. 1549. Cap. XXIV, Camerac. 

a. 1565. Tít. III, Constant. a. 1567. Tit. IV, Salish. a. 1569. Const. LIX, Camerac. a. 
15S6. Tit. XXI. c. 2, Wratisl. a. 1592. Tit. I. o. 14, Mechlin. a. 1607. Tit. XX, Const.. 
a. 1609. Part. I. Tit. XXV.
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señanza*. Bueno será siempre, y  muy propio de cuantos go
biernos quieran conservar el principio cristiano, el dar á la 
autoridad eclesiástica un cierto derecho de inspección sobre las 
cátedras de historia especialmente; porque mal puede la Igle
sia cumplir sus obligaciones con el Estado si las escuelas des
arraigan lo que con tanto trabajo han plantado los pastores 
de almas.
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§ 332. — C) De las universidades. 1) En general^.

Las escuelas de Bolonia establecidas según el uso en los 
claustros de la Iglesia catedral, ampliaron la enseñanza al de
recho romano cuya tradición se habia perpetuado en Italia, 
naciendo de esto una escuela de derecho que ya en el siglo X lí 
se había hecho afamada h También Paris con sus estudios teo
lógicos habia alcanzado celebridad universal. La multitud de 
^tudiantes que de todas partes concurrian á estas dos ciuda
des, hizo precisos algunos reglamentos especiales. Lo primero 
y  mas urgente era el determinar bien la jurisdicción sobre los 
estudiantes extranjeros; y  así se hizo con respecto á Bolonia en 
una ordenanza de Eederico I de 1158^ y  con respecto á Paris 
por un privilegio de Felipe Augusto concedido en 1200. Los 
estudiantes extranjeros se clasificaron por naciones en Bolonia, 
y  las naciones se reunieron en dos cuerpos, de cismontanos el 
uno, y  de ultramontanos el otro, eligiendo cada uno su rector. 
También en Paris se reunieron por naciones, cada una de las 
cuales comprendia á la vez á maestros y  discípulos, pero solos 
aquéllos acudían á las juntas y  votaban. En 1206 se contaban 
en Paris cuatro naciones de franceses, ingleses ó alemanes, pi
cardes y  normandos. Al frente de cada nación habia un pro
curador, y  los cuatro procuradores elegian rector, que era el 
jefe común de la universidad^. Todos estos arreglos se hicie
ron sin mediar licencia ni aprobación del papa ni del empera-

‘ Inst. pac. Osnabr. Art. V. § 31, Actas do la diputación del imperio de 1803. 
art.

2 Se hallarán muchos datos sohre esta materia en la ohra repetidamente citada 
de SavioTiy.

3 Sarti de ciar, archi^ymnas. Bonon. profess. T. I. P. I. p. 1-U-.
* Auth. Habita C. no fllius pro patro (4.13).
5 Asi las llama Inocencio III (1208} en el c. 1. X de procurât. (l-38¡.
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dor. Por lo que toca á Bolonia no se podia dudar del consenti
miento de ios papas en vista de sus constantes esfuerzos para 
sostener las escuelas superiores de aquella ciudad; al paso que 
la universidad de Paris estaba como establecimiento eclesiás
tico bajo la inspección inmediata del papa que varias veces la 
dió nuevas constituciones por medio de sus leg-ados. No tarda
ron mucho en aparecer otras universidades, modeladas por la 
de Bolonia las que se fundaban en Italia y  Francia, y  por la de 
I*aris las de Inglaterra y  Alemania. En el siglo XIV se gene
ralizó la práctica de solicitar del papa una bula de erección 
l)ara cada universidad, y  con la bula solia venir el nombra
miento de un conservador especial de los privilegios que en 
ella se otorgaban. Es claro que no se ha conservado esta cos
tumbre en las tierras protestantes.

§ 333. — 2) De las facultades de teología.

No habia antiguamente en las universidades cátedras de to
das las ciencias, sino que en cada una de aquéllas se cursaban 
algunas facultades, como el derecho en Bolonia y  la teología 
en Paris. En lo sucesivo ya tuvo Bolonia escuelas de medicina 
y de artes; y  al concluirse el siglo XIII, también aumentó las 
de teología por el favor de Inocencio IV. De aquí nacieron las 
secciones ó colegios de doctores de cada ciencia presididos por 
sus respectivos priores. En Paris tardó poco en generalizar
se la enseñanza, pero no se hizo desde luego la clasificación de 
doctores. A mediados del siglo XIII y con ocasión de una re
yerta entre la universidad y  ios frailes mendicantes, se separa
ron los doctores en teología para constituirse en colegio bajo 
la presidencia del decano. Los canonistas y  médicos hicieron en 
seguida otro tanto. Los demas profesores siguieron divididos 
en las cuatro naciones, hasta que mucho después se juntaron 
en la facultad llamada de artes. Los derechos de las facultades 
de teología deben considerarse con respecto 4 la sola diócesis 
y  á la Iglesia entera. Los obispos pueden consentir el ejercicio 
de los primeros. Consisten los segundos según la práctica de la 
Iglesia, en la habilitación para dar pareceres ó censuras teoló
gicas en cuestiones eclesiásticas de interes general, en tomar 
parte en los concilios generales por medio de procuradores ó
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representantes, y  en crear doctores en teolog*ía que tengan tal 
carácter en toda la Iglesia. La organización gerárqnica ecle
siástica reserva al papa la concesión de estos derechos. Las es
cuelas de derecho canónico han ido siempre agregadas en las  
universidades á la facultad de derecho; pero como constituyen 
un objeto importantísimo de disciplina teológica, y  teólogos 
acuden principalmente á ellas, siempre será muy natural y  
justo el que los obispos tengan intervención en el nombramien
to de catedráticos, y  que éstos, lo mismo que los de teología 
hagan su profesión de fe ántes de dar principio á la enseñanza.

§ 334. — 3) De los doctores en teología.

Qreg.Y.5. Clem. V. 1. De magistris et ne aliquid exigatur pro licentia doccndi.

Era indispensable la licencia del maestrescuelas ó de otra de 
las dignidades de un cabildo, para enseñar en los claustros de 
la catedral ó en cualquiera otra de sus dependencias; pero la 
licencia debia darse gratis según lo mandado por los cánones 
Mas habiéndose asociado después los maestros habilitados en 
esta forma, se alzaron con el nombramiento de doctores y  ca
tedráticos que luégo se hizo peculiar de las respectivas facul
tades. Bien mirado todo esto, no tenia más cimiento que la to
lerancia de cada Iglesia, y  así se reservó ésta el derecho de 
aprobar las promociones por conducto de su canciller ó de otro 
prebendado á quien daba este encargo*. En los principios no 
aprovechaba la licenciatura sino para la universidad en la cual 
se había tomado; pero las de las primeras universidades lleva
ban consigo tal concepto, que poco á poco valieron en todas las- 
demas L Con esto el grado de doctor llegó á ser una especie de 
dignidad independiente que muchos se procuraban sin pensa
miento siquiera de darse á la enseñanza. En el estado actual 
de las escuelas es indispensable el grado de doctor para tener 
una cátedra. Las prerogativas del doctorado en teología son 
las de asistir á los concilios y  aspirar á las dignidades eclesiás
ticas que piden un grado académico. Pero éstas prerogativas

* C. 1. 2. 3. X de magistr. (5.5).
® Teníanle en París el canciller de la catedral & una con el de Santa Genoveva, 

y  en Bolonia el arcediano.
3 Yasetra-sluco esto en el c. 3. X do magistr. {5.5).
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suponen que la universidad que ha dado el grado tiene facul
tades obligatorias para toda la Iglesia, y  esta autoridad solo el 
pontífice puede darla. Los gastos extravagantes que antigua
mente se hadan en los grados quedaron muy reducidos en el 
concilio de Viena en 1311 h

§ 335. — VI. De las artes en la Iglesia.

Entre los medios más eficaces de glorificar el culto y  elevar 
el sentido interior á la contemplación religiosa, debe contarse 
la unión de las artes con la religión; y  así vemos que cuantos 
cultos llegaron á desarrollarse en la antigüedad, se valieron 
más ó ménos de los encantos de las artes. Pero el cristianismo 
es quien más que nadie ha nutrido y  vivificado las artes der
ramando sobre ellas sus abundantes tesoros de poesía y  de his
toria, y  elevándolas con la sublimidad de su culto. Los papas 
mismos han favorecido esta tendencia con sus larguezas. Los 
obispos de la edad media fundaron esas Basílicas que aun hoy 
nos admiran, empleando en ellas generosamente las ofrendas 
que á manos llenas les tributaba el celo piadoso de los fieles. 
Las estatuas y  cuadros que condecoraban las iglesias ha dado 
en todos tiempos ocupación y campo abierto á la noble rivali
dad de los artistas; y  si una devoción mal entendida gustaba 
algunas veces de figuras grotescas y  adornos extravagantes, 
la Iglesia procuraba siempre con sus reglamentos el progreso 
de las luces * y  la afinación del gusto h La misma se vió desde 
el principio asociada al culto, nombrando la Iglesia cantores á 
su servicio, lín la época en que la vida común de los cabildos 
llegó á su auge, cada uno de ellos tenia en sus claustros una 
escuela de coristas*, y  el chantre era virtualmente el jefe de la 
música sagrada en toda la diócesis. Cuando la gravedad del

‘ Clem. 2 de magist. (3. l).
* Conc. Trid. Sess. XXV. Decrct. de invocatione sanctor. Omnis porro supersti- 

tio in imaginum sacro usu toliaíur. Muchos concilios provincinlo.s más recientes 
han mandado lo mismo, pero con mayor precisión.

3 Conc. Colon, a. 1662. P. I. Tit. IX. Cap. III. lu ornandis porro sanctorum 
atatuis-ab omni procaci vonustate-et vano quovia ornatu ahstineatur. Debo tener
se presente en esta materia la Const. Sacrosanta ürban. VIII. a. 1612.

* Capit. I. Carol. M. a. m  c. 10, Capit. I. Carol. M. a. 805. c. 2, Regula Chrodog. 
od. Hartzh. c. 50, Regula Aquisgran. a. 816. c. 137. Thomassin da otras noticias 
sobre este punto. Vet. et. Nov. eceles. discipl. P. I. Lib. II. Cap. 80.
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estilo antig*uo comenzó á perderse enmarañada entre falsas 
ideas de perfección mundana, acudió la Iglesia al remedio con 
disposiciones ‘ que con frecuencia se han repetido en tiempos 
modernos“, entre otras la que prohibe cantar y juguetear en 
el órgano al tiempo de alzar“. Por punto general, es la músi
ca de Iglesia objeto de mucha importancia, y  sobre el cual de
berían los obispos ponerse de acuerdo con personas de gusto y 
discernimiento con más aplicación que la que suelen emplear*.

LIBRO OCTAVO.
INFLUENCIA DE LA IGLESIA SOBRE

E L  D E R E C H O  S E C U L A R .

§ 336. — Injluencia de la Iglesia solve el derecho de gentes.
Cree;. V. 15. Do sag'ittariis.

Sin perjuicio de la respectiva independencia de las nacio
nes, tiende directamente el cristianismo á reunirías como á 
miembros de una misma familia, inspirándoles horror á la 
violencia y  hostilidad. Cuando de las ruinas del imperio ro
mano se alzaron muchos reinos cristianos, se convirtió en un 
heclio el espíritu del cristianismo mediante la elevación de 
Cario Magno en 800 á la dignidad de emperador de Occidente; 
porque este nuevo poder, completamente distinto del antiguo 
romano, tenia por mira el sostener suspensas con sus decisio
nes arbitrales la fuerza del derecho y  los beneficios de la paz

* C. un Extr. comm. de vit. et lionost. cleric. (3.1).
“ Cone. Colon, a. 15.36. P. II. Cap. XV, Aug'ust. a. l.'HS. Cap. XVIIl. Trident. 

Gener. a. 10G2. Sess. XXII. Decret. de ol»sorv. iu cclobr. miss., Camerac. a. 10G6. 
Tit. V. c. 3. 4, August, a. 1567. P. II. Cap. I , Constant, a. 1.567. Tit. XI. c. 6.7, 
Mcchlin. a. 1610. Tit. XII. Cap. VII, August, a. 1610. P. II. c. 13.14.15, Colon, a. 
1602. P. 1. Tit. III. c. 10.

3 Conc. August, a. 1548. Cap. XVIII, Atrob. a. 1570. Statut. prffidecassor. 
Cap. vm.

* No puede dejar pasar el autor esta ocasión de citar Ja excelente obra de un 
respetable maestro y amigo (A. E. J. Thibaut) über Reinlieit der Thonkunst. Hei
delberg. 1826.
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entre los pueblos cristianos, sin mezclarse nunca en su gobier
no interior, ni en su derecho nacional. Con todo, no pudieron 
los emperadores conservarse mucho tiempo en aquella altura, 
al paso que los pueblos sentían más cada vez la necesidad de 
tener un vínculo común que buscaban con afan. Encontráron
le por fin en la silla apostólica, la cual llegó á ser el centro de 
vida de las naciones europeas. A ella se acudía para entrar en 
la gran familia de los estados cristianos, y  ella lo concedía 
después de mucho exàmen, elevando á la categoría de reinos 
los pueblos nuevamente convertidos ó que habían alcanzado 
su independencia*. Los embajadores, los congresos, y  quizas 
la santa alianza, ocupan hoy el lug’ar que tuvo la silla apostó
lica, de manera que el reconocimiento de nuevos reinos y  di
nastías es ya obra de negociaciones diplomáticas. Los papas, 
no obstante, han seguido confiriendo hasta en época reciente 
ciertos títulos de honor en recompensa de servicios hechos por 
los reyes á la Iglesia, y  estos títulos se conservan y respetan 
mùtuamente en las relaciones entre las cortes respectivas^. 
También trabajaban los papas en favor de la paz, interponién
dose como mediadores en las querellas de los pueblos®, ó bien 
como árbitros cuando para ello se les buscaba por el gran con
cepto de su imparcialidad Si no alcanzaba la Iglesia á impe
dir las guerras en el mundo cristiano *, procuraba por lo mé- 
nos que fuesen ménos sangrientas prohibiendo el uso de armas 
demasiado mortíferas®. En cuanto á derechos de conquista, no

‘ Asi sucedió con la Hxingría en lOTS, con la Croacia en 1076, con la Polonia 
en 1080, con Portug;al en 1142 y 1179, y con la Irlanda en 1156.

Tales son los siguientes: protector de la fe, cristianismo, calólieo, /¡delisimo, 
apostólico.

* Sirva para muestra do los demás el ejemplo do León X cuando envió un lega
do al Gran Duque para inclinarlo á la paz con el rey do Polonia.

‘ C. 13. X de judie. (2. 1). Otro tanto sucedió on la paz do Ilyswik on 1697 con 
motivo de la sucesión en las tierras libros del Palatinado.

* Hjomplos hay de reyes consultando con ol papa hasta qué punto podrían em
prender una guerra sin gravar su conciencia. Los teólogos romanos condenaban 
toda guerra que no fuese para rechazar un ataque 6 evitar un peligro inminente; 
y esto aun tratándose do los inflóles. Cualquiera que haya meilitado sobro estos 
sangrientos pleitos de las naciones, fallados casi siempre por ol azar, deseará de 
corazón el verlos sometidos á un tribunal organizado, mas que fuesen teólogos sus 
ministros.

® C. un X de Sagittar. (5.15). Los balistarios servían las máquinas que lanzaban 
al enemigo piedras enormes; los sagitarios so empleaban en las que despedían 
muchas Hechas á la vez.
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reconocía por lo común la Iglesia, sino aquellos que habían de 
traer la conversión y  por consiguiente la felicidad del pueblo 
vencido

§ 337. — Influencia de la Iglesia solre el derecho público.

Todo empleo püblico es para la Iglesia un conjunto de obli
gaciones de cuyo exacto cumplimiento hay que dar cuenta á 
un juez superior; por consiguiente, nunca ha entrado en las 
ideas de la Iglesia la de un poder arbitrario y  absoluto. Sobre 
este concepto fundaron los obispos el derecho de la edad me
dia % robüstecióndolo con las exhortaciones y  juramentos que 
corrían de su cuenta en las coronaciones de los r e y e s E l  po-

* Tal es la intención de la Bula de 115Î5 permitiendo Adriano IV â EDriq\ie II la 
Ocupación de la Irlanda, y también el de la de 1493, por la cual Alejandro VI deci
dió la cuestión entre españoles y portupuoses acerca de la pertenencia del Nuevo 
Mundo, c. un. de imul. nov. orb. in Vil (1. 9).

* ¿Con qué dereclio, se pregunta boy, disponía el papa de reinos extraños? Lo 
primero que ocurre es que tan satisfecho quetlaba el derecho privado cuando la 
suerte do los pueblos se fijaba de aquel modo, como hoy si se arregla con un tra
tado europeo según el derecho internacional moderno. Pero os el caso que el papa 
con Su citada Bula daba la soberanía como medio para convertir al cristianismo 
con moderación y dulzura los pueblos indígenas. Al reves sucede en los tratado.? 
modernos que para nada cuentan con el ínteres de los vencidos. A lo ménos no ha
brá duda para resolver cuál do ambos medios es el más humano.

3 Couc. Paris. VI. a. 829. Lib. I. c. 3. Principaliter íotius sanctæ Dei ecclesim 
corpus in duas eximias personas, in sacerdotalem videlicet et regalem, siciit ù 
sanctis patribus traditum accepimus, divisnm essenovimus.—Lib. II. c. 1. Rex .á 
recte agendo vocatur. Si onim pie, et j uste misericorditer régit, mérito rex apella- 
tu r ; si his caruerit, non rex sed tyrannus est. — C. 2. Regale ministerium spccia- 
litor est populum Dei gubernare, et regere cum œquitate et justitia, et u t pacem 
et concordiam habeant studere. Ipse enim debet primo defensor esse ecclesiarum 
et servorum Dei, viduarum, orphanorum, cælerorumque pauperum, nec non ot 
omnium indigentium. — Scire etiam debet, quod causa, quam juxta ministerium 
sibi commissum administrât, non hominum, sed Dei causa oxistit, cui pro minis
terio, quod suscepit, in examine tremendi die rationem redditurus est. — C. ij. 
Nemo regum à progenitoribus regmim sibi administrar!, sed à Deo veraciter aiqua 
humiliter credere debet dari. — C. 8. Nccesse est, ut unusquisque fidelis tantœ po- 
testati ad salutcm et honorem regni, secundum Dei voluntatem, utpote mombrum 
capiti opom congruam ferat, plusquo in illo generalem profectum et utilitatem 
atque honorem regni, quam lucra quœrat mnndi.

Hasta en los últimos tiempos se han conservado las mismas ideas en las fór
mulas do lo.s juramentos. Dice el Pontifical Romano Tít. de coronationo regum: 
Beño est u t te prius de onere, ad quod dosttnaris, moneamus. Rogiam hodie .suscl- 
pis dignitatem,—præclarum sane inter mortales locum, sed discrlminis, laboris 
et anxletatis plenum. Verum si consideraveris, quod omnis potestas à Domino Deo 
est, per quem rego-s regnan—tu quoque de grege tibí commisse ipsi Deo rationem



der real no era para ellos más que protector y  conservador, 
sujeto como todos los demas á las leyes divinas y  tmmanas. Si 
reyes y  pueblos disputaban sobre los límites de este poder, in
terponíanse los papas á fin de impedir que cada uno se hiciese 
juez en causa propia, fijaban el sentido y extensión de las obli
gaciones juradas, resolvían las delicadas cuestiones que nacían 
de los respectivos juramentos *, protegían con la autoridad de 
su carácter á los reyes contra las pretensiones injustas de los 
pueblos’, y  á éstos con la fuerza de medidas extraordinarias, 
contra los reyes que se olvidaban de sus obligaciones em - 
j)leando en casos extremados hasta la amenaza de una exco
munión'’. Así fué un tiempo ; mas corriendo éste, ya se ha va
riado el derecho público en todos los reinos, excluyendo ab
solutamente la intervención del papa en las relaciones entre 
gobiernos y  pueblos h Mas como la política europea no ha dis
currido aun lo que ha de subrogar al papa en las grandes 
conmociones de la vida pública que claman por un arbitrazgo, 
resulta según la historia que se franquea la valla de los jura
mentos, que los 'contratos jurados se sacrifican á las exigen
cias de la política, y  que pueblos han depuesto y  aun inmola
do á sus reyes de propia autoridad. Según, pues, un juicioso 
escritor contemporáneo, ha retrocedido nuestro e.stado social 
en el camino de la perfección que seguia en la edad media ®. 
Por lo demas, todavía ejerce virtualmente la religión un in
flujo moderador y  restrictivo sobre la autoridad soberana ; ma
yor y  más eficaz, cuanto más libres son los reyes en el gobier
no de los pueblos.

3i7

es rodditurus. Primun pictatem sorva'bis.—Justitiam sine qua nulla societa.s diu 
coiisistere potest, erga omnes incoocusse administrabis.—"Viduas, pupilles, pau- 
peres, ac débiles ab omui oppressiono défendes. Omnibus benignum, mansuetum. 
atque affabilem, pro regia tua digüilate te pnebebia.

‘ Inocencio IV y Urbano IV declararon sin fuerza obligatoria el juramento que 
el rey de Inglaterra decía ha'bor prestado d los grandes, con violencia, precipita
ción y daño de la tierra.

2 Inocencio III declaró á los barones ingleses incompetentes para pronunciar, 
como lo hicieron en 1216, la sentencia de muerte contra Juan sin Tierra.

3 De esta clase era el voluptuoso Sandio de Portugal, que al crear un regente 
llevaba el roino 4 su perdición, c. 2 de suppl. neglig. prœiat. in VI (1. 8).

t  C. 2 de sentent, et re judie, in VI (2.14). Saclisenspiogel III. 57.
5 Así lo han dicho repetidamente Pió VI y Pió VII.
® Chateaubriand, Génie du Christianisme. Part. IV. Liv. VI. Chap. II.
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§ 338. — III. Injiujo de la Iglesia sobre la policía general.

Greg. I. 33. De tregua et pace.

El desarrollo de la vida relig’iosa dulcifica las costumbres en 
beneficio del órden social que la Iglesia ha defendido siempre 
con todas sus fuerzas. En la época en que las leyes no podian 
impedir las sangrientas parcialidades, protegía ella la seguri
dad pública, la paz de Dios ’, y  con el carácter sagrado que 
daba á personas y  cosas % precavia con el derecho de asilo las 
venganzas de sangre aseguraba los caminos con las santas 
imágenes que hacia levantar en ellos perseguía con anate
mas á los piratas® y proscribía para siempre la bárbara y  an
ticristiana costumbre del derecho de naufragio ®. Contribuía 
ademas al progreso de las luces con sus escuelas y  con sus tra
bajos para arrancar la superstición que tan arraigada estaba^, 
y al alivio de la humanidad doliente con sus hospitales y  hos
picios de todas clases: ella, la Iglesia, era la que amparaba al 
recien nacido abandonado por una madre sin entrañas *, la que 
conmutaba las penas canónicas en pecuniarias para puentes y 
caminos, la que prometía indulgencias á los cruzados contra 
piratas®, reprimía las diversiones crueles y b á rb a ra sco n d e-

1 C. 1. X <le treug. et pac. (1. .31).
2 C. 2. X de treng. et pac. (1. 31).
3 Joh MüUer Beobachtungen (Werke B. XV. S. 883). En los tiempos de la odad 

medía, los sepulcros y las imágenes sagradas servían de asilo al desvalido contra 
la persecución del poderoso, y hasta de los salteadores conseguía la Iglesia que 
dieran treguas á sus delitos.

'* Conc. Claram. a. 1095. c. 29.
s En la bula in Cana Domini (§ 186), se han insertado estas disposiciones con

ciliares.
s C. 3. X do raptor. (5. n).
7 C. 9. c. XXVI. q, 2 {Augustin. c. a. 426), c. 3. c. XXVI. q. 5 (Conc. Bracar. II.

c. a. 512). c. 10. eod. (Greg. T. a. 5991, c. 1. eod. (Greg. II. a. '721), c. 1. c. XXVI. q.
2 (Rhahan. Manr. c. a. 840), c. 1. c. XXVI. q. 3 (Idem eod.), c. 14. c. XXVI. q. 5 
(Rhaban. Maur. c. a. 840), c. 12. eod. (Capitul. c. a. 850).

8 Regino do ceelesiast. discipl. I.ib. II. Cap. 69.
8 Distinto efecto dobe causar en un pueblo el verse excitado á una prestación 

de Ínteres general por el moro elogio de la buena acción, que á esto se reduce en 
suma la promesa de indulgencias, que si á modo do nuestras ordenanzas do policía 
so le exige como obligación sancionada con penas pecuniarias.

C. 1. 2. X de tornoam. (5. 13), c. un. eod. Extr. Johann. XXII (9), c. un. de 
tauror. agitat. in VII (5.18).



naba los g'astos inmoderados y el lujo de los trajes, perfeccio
naba la agricultura con su propio ejemplo, org-anizaba bati
das generales contra las bestias feroces \  y  ella en fin, contri
buía hasta al alumbrado de caminos y  calles con las lámparas 
que la piedad de los fieles sostenía ante una multitud de imá
genes.

§ 339. — IV. Injluencid de la. Iglesia sohre el derecho penal.

Nunca, según el espíritu de la Iglesia, deben las penas civi
les encaminarse á la destrucción, sino á la enmienda del cul
pado, que más pronto que con los tormentos alcanza con un 
régimen templado. Así es que aun bajo la dominación romana 
se vió siempre á los obispos intercediendo con las autoridades 
temporales para evitar la aplicación de la ültima pena^, y  tan 
conocidos fueron sus sentimientos humanos, que hasta se les 
admitió á inspeccionar el régimen interior de las cárceles h In- 
trodiijose también la costumbre piado.sa de socorrer á los pre
sos cuando llegaban las grandes solemnidades del cristianis
mo, procurando ademas la libertad á los que lo estaban por li
geras causasProcuraba la Iglesia amparar á los delincuentes 
que acogiéndose á su sombra habían ya dado la primera prue
ba de arrepentimiento *; y  no pasó mucho sin que el derecho . 
de asilo, indicado ya en la legislación pagana®, obtuviese la 
sanción legal de los emperadores cristianos, aunque con algu
nas restricciones h En virtud de él no podía ser extraído el de
lincuente por la fuerza, ni una vez extraído con las formalida
des legales quedaba sujeto á pena capital ni de mutilación de 
miembros. La Iglesia sí que le imponía duras penitencias, re
cordándole sin cesar el beneficio que le había hecho hasta que 
conseguía verle realmente enmendado. Este derecho de asilo, 
salvaguardia útil contra una justicia bárbara y  sin garantías,

3 1 !)

* Conc. Compostell. a. lll'l. c. 15.
a C. 3. c. XXIII. ([. 5 [Augustin, a. 408), c. 1. 2. eod. (Idem a. 412). 
a C. 22. 23. C. de episc. audient. (1. 4), Conc. Aurel. V. a. 549. c. 20.

C. 3.4. 6.1, 8. c. T. Th. de indulg. crimin. [9. 38), c. 3. C. de episc. andicnt. 
(1. 4), L. Burgund. Tit. LU, Benedict. Lnvit. Capituî. Lib. VI. c. KH. 

i  C. 28. c. XXIII. q. 8 (Conc. Sard. a. 314), c. 10. 11. eod. (Gelas, c. a. 494).
® C. un. C. Th. de bis qui ad statuas confung. (9. 44), c. un. C. J. eod. (1.25).
 ̂ C. Th. do bis qui ad eccles. confung. (4.45), C. J. eod. (1.12). Nov. Just. 17. c. 7.



y  contra el uso dominante de veug’ar la sangre derramada, se 
extendió entre los germanos á la casa episcopal y  al cemente
rio confirmándolo la legislación civil por devoción á la Igle
sia*. Tenia con todo muchas excepciones^, que posteriormen
te han aumentado los mismos papas ‘ ; y  por fin hay muchos 
países en los cuales la autoridad temporal ha suprimido abso
lutamente el derecho de asilo*.

§ 340. — V. Injluencia del derecho canónico sohre los proce
dimientos judiciales.

Greg. V. 3o. De purgationo vulgati.

La Iglesia ha influido sobre los procedimientos de los tribu
nales legos, principalmente con los ejemplos de los suyos. El 
procesamiento canónico se fué poco á poco introduciendo en 
el civil hasta que lo reformó completamente. Llegóse á este re
sultado en Francia en el reinado de S. Luis, xidemas de este 
influjo necesario é independiente, por decirlo así, de la inten
ción de la Iglesia, impugnó ésta con energía ciertos puntos 
capitales de la legislación germánica, procurando su abolición 
por todos medios. Uno de aquéllos era la bárbara costum
bre de probar por medio del duelo y  de los demas llamados 
juicios de Dios. Como esta costumbre suponia una continua
ción de milagros regulari/^ados y  obligados, fué desde luégo 
anatematizada por ilustres papas®. Pero corrió mucho tiempo 
hasta que en la práctica se abandonase este error. Era el otro 
punto el abuso del juramento, que se admitía para excepcional'

5 2 0

* C. 38. c. XVII. q. 4 (Cono. Aurolian. I. a. 511), c. S5. eod. (Cono. Tolet. IX. a. 
655), c. 20. eod. (Conc. Triljur. a. 895), c. 6. eod. (Nicol. II. a. 1059), c. 5. 6.10. X de 
immunit. eccleg. [3.48).

a Deorot. Chlotar. II. a. 595. c. 13. 14. 15, L. Alemann. Tit. III, L. Bajuvarior. 
Tit. I. c. n, Capit. Carol. M. de partib. Saxon. a. TSS. c. 2, Ejusd. Capit. II. a. 
803. c. 3.

3 Capit. German, c. a. 744. c. 21, Capit. Carol. M. a. 779. c. 8, c. 6. c. XVII. q. 4 
(Nìcol. II. a. 1059), c. G. 10. X de immunit. eccles. (3.48), c. 1. X de homicid. (5.12), 
c. 1. ood. in VI (5. 4).

4 Benedict. XIV de Synodo dicecesana Lib. XIII. Cap. XVIII, núm. XIII.
s En Inglaterra data ya del año 1624 la abolición del privilege of sanctuary. 21. 

Jam. I. c. 28. §7.
0 C. 22. c. II. q. 5 (Nicol. I. a. 867), c. 20. eod. (Stepban. V. c. a. 886), c. 7. § 1- 

eod. (Aloxand. II. c. a. 1070), c. 1. 2. 3. X de purgai, vulgar. (5. 35).



toda acción que no venia de obligación contraída ante juez, 
por más notoria que fuese, y aunque muchos testigos la hu
biesen presenciado K La Iglesia no podía tolerar un peligro 
continuo de evidentes perjurios Esta fué la causa de que Gre
gorio XI en 1374 y  el concilio de Basilea condenasen las dis
posiciones del Sachsenspiegel que se fundaban en tan erróneos 
principios.

§ 341. — VI. Influencia de la Iglesia sobre el derecho cimi.
A) Reßexiones generales sobre la aplicación del derecho 
romano.
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El espíritu de la Iglesia reconoce y  sostiene las antiguas y  
buenas costumbres de los pueblos, hallándose siempre dispues
ta á amoldar su propia legislación á las instituciones aprecia- 
bles que encuentra establecidas. Así es que nunca en la edad 
media .se vió que los papas empleasen su grande influjo moral 
en impedir en Italia el restablecimiento del estudio del dere
cho romano; por el contrario, le protegieron por la sola razón 
de que nunca se había abandonado del todo. Mas cuando ya se 
trató de introducirlo en tierras gobernadas por otras leyes y 
costumbres, cuando el mismo clero .sacaba de semejante estu
dio ideas de otras ópocas, ya fué muy natural el temer por la 
seguridad del órden de cosas establecido. Por eso Honorio III, 
aunque erudito y  protector de las ciencias, prohibió en Paris 
la enseñanza del derecho romano, en atención á que en la prác
tica del país no se conocía sino el derecho municipal, y  que 
por otra parte eran clérigos casi todos los que acudían á las 
escuelas de derecho*. Inocencio IV trabajó mucho en 1254 para 
obtener el favor de los reyes en apoyo de la misma prohibición 
extensiva á toda la Francia, Inglaterra, Escocia, España y 
Hungría*. Todavía podrán hoy defender estas gestiones de los 
papas todos aquellos, y  no son pocos, que reconociendo el mé

• Sachsonspiegel Each. I. art. 1.18.
® A^ohard. advera, log-em Gundo'baldi criticó ya este abuso (in Opp. ed. Baluz. 

T. I. p. 113).
’ C. 28. X (le privilef?. (ü. 83). Con otros fraíjmentos do esta decretal so forma

ron los c. 10. X da cleric, et monacb. (3. 50), o. 5. X de magistr. (5. 5). V. sobro esto 
d Savigny Zeitschrift B. VIII. Hoft. II.

Mattb. Paris. Addend, p. 124, Bulrous Hist. univ. París. T. III. p. 26.5.266.
T. II.



rito científico del dereclio romano, creen que no ha contribui
do al desarrollo del derecho nacional ni de la libertad civil.

§ 342. — B) Sobre la esclavitud'-.
Greg-. IV. 9. Do conjungio servorum.

Es la esclavitud, seg“un el derecho positivo, un estado de 
completa y  hereditaria sujeción á un dueño, producida por la 
necesidad, la falta de medios ú otras varias circunstancias. Por 
el espíritu del derecho patriarcal, conservado en parte en el 
antiguo romano y  en el germánico, era la esclavitud un vín
culo de familia que obligaba á su jefe á dirigir la educación 
y conducta de los que le habian hecho dueños de su suer
te, preservándolos asi de una dependencia mucho más opreso
ra en la cual veian caer á los pobres, si no con la apariencia 
de esclavos, con mucho mayor daño suyo y  de la moral públi
ca. No era, pues, únicamente la esclavitud una suma de dere
chos, sino que también lo era de obligaciones esenciales,* y 
hasta el derecho de vida y  muerte que tenian los patriarcas y 
los padres de familia en Roma sobre sus esclavos é hijos, léjos 
de ser primitivamente una barbarie, venia á reducirse á un 
acto judicial como los que hoy ejerce la autoridad pública. 
Tenia, no obstante, graves inconvenientes este poder; porque, 
en primer lugar, como que el padre de familia no tenia más 
responsabilidad que la de su conciencia, si era un hombre iras
cible y  cruel podía abusar enormemente de sus facultades. Por 
eso debe ir á la par de la esclavitud un cargo público destina
do á precaver abusos y  aun á castigar el mal tratamiento ar
bitrario de los esclavos. Los censores de Roma, y  la Iglesia en
tre los g’ermanos, desempeñaban esta benéfica comisión^. En 
segundo lugar, nunca el poder del dueño puede elevarse hasta 
el punto de anular la personalidad del esclavo. Tan íntima
mente grabado estaba en la Iglesia este principio, que admitió 
al derecho matrimonial cristiano á los esclavos, como á hijos 
del mismo padre que los libresL En tercer lugar, no se debe

• Solsr© ©1 influjo iDenéflco del cristianismo en la esclavitud, V. á cons. Mcehe- 
1er dans la Tübinger theolog. Quartalschrift Jahrgang 18S4. Heft. 1. IV.

9 Conc. Agat. a. 506. c. 52, c. 6. X de immunit. (3. 49).
3 C. 5. c. XXIX. q. 2 (Conc. Compend. a. ^5̂ }, c. 8. eod. (Cono. Cabilon. a. 813), 

c. 1. eod. (cap. incert.), c. 1. X de conjug. servar (4.9).
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neg;ar el paso al estado libre á. los esclavos que pueden gober
narse y  mantenerse por sí mismos, á fin de aumentar incesan
temente el número de ciudadanos. Así recomienda tanto la 
Iglesia la manumisión como obra piadosa y  meritoria*, to
mando parte en ella por el acto especial que se verifica en el 
templo®. Todavía ha hecho más el cristianismo; porque repe
liendo del mundo cristiano el principio del derecho antiguo 
que e.sclavizaba á los prisioneros de guerra ̂  al mismo tiempo 
que abría en la beneficencia de los ricos una fuente inagotable 
de socorros para los pobres, influyó directa y  poderosamente 
en la completa abolición de la esclavitud. •
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§ 343. — C) Sobre los testatrientos.

III. 26. Sext. III. 11. Clem. III. 6. Do testamentis et ultimis voluutatibus.

Al tenor del derecho romano, eran los testamentos negocio 
de la exclusiva competencia de la jurisdicción ordinaria, y  sólo 
cuando había alguna manda pia entendían en su ejecución los 
obi.spos, según las leyes de los emperadores cristianos ̂  Los 
pueblos germánicos no conocian primitivamente los testamen
tos, y  más adelante les fueron prohibidos para quitar toda oca
sión de perjuicio á los herederos legítimos. Mas el clero que se 
gobernaba por el derecho romano, no solamente conservó los 
testamentos, sino que llegó á introducir en los de los legos la 
costumbre obligatoria de hacer un legado pió, en cuyo cum
plimiento debían entenderlos obispos en conformidad del mis
mo derecho romano^ Así es que el conocimiento de estos lega
dos por de pronto, y  el de los testamentos por último, vinieron 
a parar á la juri.sdiccion eclesiástica. Tres causas distintas con
currieron para esta avocación que no deja de parecer infunda
da á primera vista: en primer lugar era costumbre de aquella 
época piadosa el dejar algo para un objeto benéfico; en segun

* C.68. C. XII. q.2[Greg-or. I. a.599).
® C. 1. 2. c. de his qui in eccles. manumitt. (1. 15), c. 6. D. LXXXVII (Cone. 

Araus. a. 441).
 ̂ Potg-iesser de statu servorum Lib. I. Cap. II. niim. CXIX.

* C. 28. 16. 40. C. de episc. (1. 3), Nov. 131. c. 11.
* C. 3. X h. t. (Gregror. 1. a. 504), c. 6. X cod. (Cone. Mogunt. c. a. 850), Bene

dict. Levit. Capitul. Add. III. c. 87, c. 17.19. X. b. t.



do lug’ar, testábase por lo común interviniendo en ello los pár
rocos , á los cuales las mismas disposiciones conciliares man
daban que llamasen la atención de los fieles sobre esta intere
sante diligencia; en tercero y último lugar, tenia la Iglesia 
por cosa muy seria y  concienciosa la ejecución de los testa
mentos, mientras que los tribunales ordinarios, imbuidos del 
derecho germánico, los miraban con aversión y  embarazaban 
su cumplimiento. Reconocida que fué la jurisdicción eclesiás
tica en materia de testamentos, era forzoso que los papas die
sen muchas disposiciones sobre la misma. Privilegiaron de.sde 
luégo extraordinariamente las mandas piadosas ‘. Alejandro ITI 
confirmó la práctica de testar ante el cura propio y dos ó tres 
testigos *; y  lo que es más, hubo varios concilios que dieron va
lor de forma ordinaria á esta práctica excepcional b Por último, 
aun en el fondo del testamento hizo el derecho canónico una 
modificación importante del romano. Disponía éste que grava
dos con un fideicomiso los herederos necesarios, imputasen so
bre su legítima la cuarta trebeliánica*. Mas habiéndose duda
do por los comentadores acerca de este punto, decidió Inocen
cio III, que los hijos podrían sacar primero su legítima, y  ade
mas retener la cuarta trebeliánica del resto’. También hay 
concilios modernos que han pue.sto bajo la inspección de los 
obispos la ejecución de los testamentos®, pero desde el si
glo XVI hasta hoy, ha ido pasando sucesivamente esta juris
dicción á los tribunales ordinarios en casi todas partes. Toda
vía están sujetos los testameuto.s de los ingleses á la jurisdic
ción eclesiástica.

‘ Couf. §241.
* C. 10. X de testara. (3.26).
3 Véase más circunstanciadamente este punto en Tliomasin, Vet. et nov. ecclcs. 

discipl. P. III. Lib. I. Cap. 21.
<• C. 6. C. ad S. C. Trebellian. (6. 49.)
5 C. Raynutius 16. X do testain. (3.26). c. ItaynalduH 18. X cod. 
c Clom. un. do testain. (3. 26), Conc. Trid. Sosa. XXI!. cap. 0. do rcf.



§ 344. — 1)) Sobre la posesión^ la prescripción y  los contratos.

Greg". I. í». Sext. 1 .18. De pnctis, Grc". II. 18. Sext. II. 5. De restitutions spoliato- 
ruin, Greg. II. 20. Sext. II. 13. De præscriptiouibus, Greg. III. 18. Do emptione 
et venditione.

Exige la Iglesia que la conciencia y  no sólo las meras fór
mulas legales rija el derecho civil ; y fundada en este principio 
alteró el derecho romano en los casos siguientes : I. En el de 
despojo violento, puede el despojado pedir su reintegro hasta 
contra un tercer poseedor, si es que éste tiene noticia del vi
cio de que adolece su titulo, porque puede decirse que partici
pa en la culpa del despojante*. II. Puede el despojado oponer 
su demanda de reposición como excepción dilatoria de todas 
las acciones que el despojante intente ántes de verificarse aqué
lla “. Es absolutamente indispensable la buena fe para adqui
rir por medio de la prescripción®. Esta necesidad alcanza, tan
to á la usucapión como à la mera prescripción, á las cosas cor
porales como á los derechos y  acciones, á la posesión como á 
la cuasi posesión; aunque claro es que no puede alcanzar al 
caso del deudor que prescribe su deuda por falta de diligencias 
de su acreedor para cobrarla. III. La buena fe es indispensable 
al principio y durante todo el tiempo de la prescripciónIV . 
Deben cumplirse todos los contratos en los cuales ha mediado 
indudablemente el consentimiento de las partes®, sin que la 
forma sea requisito substancial. Con esta disposición quedó 
borrada la diferencia entre pactos y  contratos que establecía el 
derecho romano. Pero las legislaciones modernas han vuelto á 
dar mucha importancia para los efectos civiles à las fórmulas 
de los contratos.

* C. 18. X de vestii, spoliât. (3.13). Otra cosa era según el derecho roranno, fr. 
3. § 20 uti possid. (43. 1“).

* Referíase primitivamente esta máxima á las acusaciones de obispos expulsa
dos de sus sillas (tomo I. pdg. 121. nota 2); poro se generalizó después, c. 1 do res- 
tit. spoliât, in VI (3. 5).

 ̂ C. 5. 20. X de prœscrijit. (2. 261.
* C. 5.20. X de prroscript. (2. 26). Verdad es que por casualidad se había opina

do así en ópoca remota ; pero también lo es que so sostuvo el derecho romano ha.s- 
la el siglo Xll, según resulta do la nota de Graciano al c. 15. c. XVI. q. 4.

s C. 1. 8. X do pact. (1.33). No ora este el primitivo sentido do los textos, pero 
esto es el quo presentan en la colección de Gregorio IX, y el que se les lia dado en 
la práctica.
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§ 345. — E) Sohre el préstamo á interes y  los réditos.

Greg. V. 19. Sezt. V. 5. Clem. V. 5. De usuris.

Cuando alguno toma prestado dinero para salir de un apu
ro momentáneo, no es conforme con la caridad cristiana el es
pecular sobre semejante necesidad, y  mucho menos cuando el 
préstamo es muy pequeño y  había de estar ociosa la suma en 
poder de .su dueño. En este concepto ha prohibido la Iglesia, 
conforme con el dereclio judaico, la estipulación de réditos co
mo usuraria h Otra cosa es cuando uno ileva á otro sus capi
tales para sostenerse con la renta que le produzcan. Asi es que 
en la edad media se había formulado para este caso una espe
cie de contrato distinto absolutamente del préstamo á interes. 
El capitalista tomaba el carácter del comprador, y  el que reci
bía los capitales el de vendedor de una parte de las pre.stacio- 
nes ó productos anuales de aquéllos. Con la mira de evitar abu- 
.sos y  confusion de esta materia con la del préstamo á interes, 
se había establecido que el vendedor y  solo él pudiese rescin
dir el contrato con la devolución del capital. Para la seguridad 
de éste se podían dar al comprador hipotecas generales y  espe
ciales. No estando prohibidos por el derecho canónico los pactos 
de esta clase*, aprovecharon mucho para mantener la armo
nía entre las máximas eclesiásticas y  las necesidades sociales, 
al mismo tiempo que la riqueza del comercio empezó á figurar 
á la par de la territorial h Mas no es mene.ster acudir á esta ju
risprudencia en las tierras conocidas por su comercio activo y 
floreciente ; porque en ellas por punto general toma el presta- 
mi.sta para traficar y  ganar, al paso que el prestador da con el

‘ C. 2. D. XLVIII (Conc. Kicaon. a. 325}, c. 1. eod. (Can. Apost.), c. 8. eocl. (Ba
sil. c. a. 370), c. 10. 12. c. XIV. q. 4 lAmljros. c. a. 390), c. 11. eod. (August, c. a. 
414), c. 7. eod. (Leo. 1. a. 443), c. 9. eod. (Capii. Carol. M. a. 806). Las decretales 
aplican rigurosamente, y aun puede decirse que demasiado literalmente, este 
principio, tocia vez que no liacen distinción de casos.

2 C. 1. 2. Extr. comm. de emt. vend. (3. 5). La Const. Cum onus Pii V. a. 1568, 
«0 tiene por licita la compra de reditos ó renta, sino en ol caso do proceder de una 
Anca que so ha de expresar necesariamente. Pero no ha sido admitida on Francia, 
Bélgica ni Alemania.

2 Véase el análisis do esta materia hecho puntual y sagazmente en Bene
dict. XIV de Synodo dimceísana Lih. X. Cap. IV-VIII, y en Devoti Instit. canon. 
Lib. IV. Tit. XVI.



sacrificio de privarse de la ganancia que liarla; y  en tal caso 
bien puede éste llevar réditos, sea como partícipe de las utili
dades que dan vsus capitales manejados por otro, sea como re
compensa de las que obtendría si él mismo los girase. Por eso 
la legislación civil de casi todos los reinos ha fijado ya la tasa 
del Ínteres del dinero, limitando el concepto de la usura á la 
cuota que exceda de la tasa. Débese con todo para el fuero in
terno pesar siempre las circunstancias particulares de estos 
contratos. Está expresamente aprobada la erección de montes 
pios que para librar á los pobres de la rapacidad de los usure
ros admiten empeños con un interes módico*.

§ 346. — F) Sohre la fm rza  obligatoria de los votos.
Grog. III. 34. Sexl. III. 15. láxtr. Job. XXII. Tit. 6. Do voto et voti rodemptiono.

Llámase voto la piadosa oferta de hacer algo con un fin re
ligioso. Ya se conocían en el derecho romano promesas de esta 
especie, que si se referian á un pago determinado, obligaban 
civilmente al mismo heredero*. Claro es que para esto no bas
taba la resolución interna, sino que se habla de producir y 
constar externamente. Mas para la Iglesia basta y  es comple
tamente obligatorio en conciencia un voto puramente interno, 
porque es promesa hecha á Dios*. Sobre esta base arregló el 
derecho canónico sus decisiones. Ante todo, debe ser licito el 
fin del voto, pues de otra suerte ni válido ni obligatorio será 
éste*; debe ser también agradable á Dios, inofensivo para ter
cera persona*, serio y  con intención de obligarse el^que lo ha
ce®, y  procedente de voluntad libre, sin miedo, sin fuerza y sin 
error’. Si el voto recae sobre un acto personal, liga al votan
te, pero no á su heredero, a no ser que también se haya obli
gado á cumplirlo®; mas si es de dar alguna cantidad, tiene

• Conc. Latoran. V. a. 1517. Seas. X, Conc. Triti. Seas. XXII. cap. 8 de ref.
* Fr. 2 de pollicitat. (30.12). ^
3 C. 1. c. XVII. q. 1 (Cassiodor. c. a. 510), o. 3. eod. (Qreíror. I. a.
 ̂ C. 12. c. XXII. q. 4 (Ambros. a. 377), c. 10. eod. (Augustin. c. a. 415), c. o. 13. 

eod. (Isidor. c. a. 620), c. 1.15. eod. (Conc. Tolet. VIII. a. 653).
s C. 6. c. XXXIII. q. 5 (Augustin c. a. 411), c. 2. eod. (Alcxand. II. c. 106;)).
6 C. 3. X de vot. (3. 34). En osto se diferencia el voto de la mera idea o proyecto 

de hacerlo.
1 C. 1. X do bis qua3 vi melusve causa flunt. (1. 40).
8 C. 0. X de vot. (3. 34).
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oblig-acion ele cumplirlo el heredero*. Nadie más que la auto
ridad eclesiástica puede relevar de un voto, .sea declarándolo 
nulo si lo fuese, ó bien dispensándolo en el caso de ser válido. 
Entre otros votos absolutamente nulos que se pudieran citar, 
están los de los menores que votan sin el consentimiento de 
sus padres ó parientes^ y  los de un religioso que no tiene li
cencia especial de su prelado b El voto que hace un cónyuge 
sin consentimiento del otro es también nulo, pero sólo en la 
parte lesiva de los derechos del segundo*. Sólo con graves can
sas se conceden las dispensas, como si el cumplimiento del vo
to trajese perjuicios ó peligros, ú ofreciera grandes dificulta
des®. Puede recaer la gracia sobre dilación®, conmutación^, ó 
remisión absoluta del voto, y pueden concederla los obispos, 
fuera de cinco casos reservados al papa®. El que la autoridad 
eclesiástica conozca en estas materias, procede de la razón sen
cilla de que de otra suerte serian jueces en causa propia,lo.s 
obliícados.

328

§ 347. — G) Sb3r0 el juramento. 1 ) Carácter de este acío^.
Qrof». II. 2-1. Sext. II. II. Clom. II. 9. De jurejurando.

Habia en todos los pueblos antiguos fórmulas afirmativas á 
la.s cuales la fe y  las costumbres daban una obligación m<is 
estrecha de decir verdad, y  el derecho civil las adoptaba mu
chas veces, especialmente en los procesos. Pre.sentia.se, y  no 
más, en estos actos un sentido religioso, puesto que los roma
nos*® lo mismo que los germanos juraban por todas las cosas

‘ C. 18. X <io censib. (3. 39).
2 C. U. 0. XXXII. q. 2.
3 C. 2. c. 22. q. 4 {Basil. c. a. 362), c. 27. de elect. in VI (1. 6). Le c. 18. X de i'o- 

''ular. (3. 31). Contienen una excepción.
‘ Reñéroso esto principalmente al voto do castidad (tomo II. pdg-. 280. nota 1). 

Hay una excepción de esta reffla en el c. 9. X do vot. (3. 34).
s C. 2. 7. X de vot. (3. 31).
o C. o. 8. X de vot. (3. 34).
» C. 1. 2. 7. 8. 9. X de vot. (3. 31).
8 El de castidad perpétua, entrar en Orden religiosa y peregrinar á Roma, al 

Santo Sepulcro y íl Compostela, c. 5. Rxir. comm. do peenit. (5. 9).
9 K. F. Gmschel ha publicado sobro esta materia una obra muy notable y es

crita en sentido puramente cristiano: Der Eid nach seinem Principo. Be'Tiffo und 
Gobraucho. Borlin. 1837. 8. ”

“> Fr. S. § 4. fr. 13. § 6 de jurejur. (12.2).



preciosas, hasta que el cristianismo orej’-endo en Dios que na
da ig-iiora, que está presente en todas partes y  que todo lo juz- 
g'a, dio al juramento el carácter que le corresponde. Verdad es 
que en los principios hubo de prohibirse el jurar los cristianos, 
mas no por el juramento, sino por el abuso escandalo.so que de 
él se hacia \  Por eso después declararon los padres de la Igle
sia que no era pecado el juramento, con tal'' de que se invoca
se á Dios solo^ y  sin mezclar otros objetos\ Queda pues hoy 
reducido el juramento á nna afirmación en la cual se invoca á 
Idos como testigo de la verdad y vengador de la mentira, apo
yándose el valor inmenso que tiene este acto en la suposición 
de que aquella idea existe y  domina en todas las conciencias. 
En ninguna cosa se ve con tanta claridad como en ésta lo ne
cesaria que es la Iglesia al Estado por la circunstancia espe
cial de ser el juramento la única institución que alcanza al in
terior del hombre. Sus condiciones intrínsecas son libertad 
completa, discernimiento, verdad y  justa causa®. Los juramen
tos forzados® y los que tienden á acciones ilícitas ó perjudicia
les á tercera persona' no son obligatorios. Para la forma basta 
la invocación de la Divinidad. Mas se lia generalizado ])ara to
dos los casos una fórmula dada por el derecho canónico para 
uno solo ®. Las demas formalidades varían según leyes y  cos
tumbres, debiéndose tomar siempre en cuenta la diferencia de 
religiones.

§ 348. — 2) Consecuencias y  anulación del juramento.

Sirve el juramento para corroborar una aserción [juramen- 
tum assertorium) ó una promesa ijurameniumpromissorium).

1 Matth. V. 34-ÍT!, Jacob. V. 12, Gmtian. ad c. 1. c. XXII. q. 1.
2 C.2. c.XXII. q. 1 (Augustin. c. a.391), c. 3. lo. eod. (Idem a. 398), c. 8. 00(1. 

(Ilieronym. c. a. 400), c. 0. 0. ©od. (Aiigustin. c. a. 410), c. 4. 14. eod. (Idem. c. 
a. 415j.

•i C. 11. c. XXII. q. 1 (Chrysostom. c. a. 400), c. eod. [Hieronym. c. a. 410;.
‘ C. 9. c. XXII. q. 1 (Statuta occlea. anliq.), c. 10. eod. (Julián Novell, o. a. 556).
s C. 2. c. XXII. q. 2 (Hieronym. c. a. 410), c. 26. X de jurejur. (2. 24).
« C. 8. 28. Xde jurejur. (2.24), c. 2. de pact. iu VI (1.18).
í C. 2. 8.12 (Ambros. c. a. 3TJ), c. 3.4. eod. (Idem c. a. 391), c. 22. eod. (Au<3r\is- 

tin. c. a. 396), c. 13. eod. (Isidor. c. a. 620), c. 1. eod. (Cono. Tolct. VIH. a. &53¡, c. 6. 
q. eod. (Beda c. a. '720), o. 18. eod. (Conc. Qüciim. VII. a. '78̂ ), c. 1. 2. 13. 18.19. 21. 
21. 28. 33. X de jurejur. (2. 24).

8 So encuentra al final dcl c. 4. X de jurejur. (2. 24'.

"<2!5



El primero es el que jueg’a en los procesos. En cuanto al se
gundo, que no llevase daño ajeno, ha creído siempre el dere
cho canónico que sin mirar á si la obligación estaba ó no ga
rantizada por el derecho civil, debian los tribunales eclesiásti
cos tenerla por deuda sagrada de religión y  conciencia, obligar 
con penas espirituales á su cumplimiento *, y  hasta lanzar cen
suras eclesiásticas contra los tribunales seculares que á sabien
das menospreciasen estas oblig’aciones, favoreciendo implíci
tamente el perjurio*. Sobre estas bases procedía también la 
legislación civil d éla  edad m e d i a a l  reves de las modernas 
que en vez de reconocer* el juramento promisorio, lo vedan y 
penan como un abuso*. Esto no impide el que para el fuero 
interno conserve la misma fuerza que ántes tenia. Si se ha ofre
cido conjuramento alguna cosa injusta ó ilícita, será nulo el 
juramento; mas para no hacerse juez en causa propia, se debe 
impetrar el dictamen de la Iglesia y  hacer penitencia por el 
abuso cometido®. Lo mismo debe entenderse si se trata de ju
ramentos prestados con fuerza, dolo ó fraude; porque siempre 
es la Iglesia la que debe relevar de ellos^. Uno y  otro caso son 
de la competencia de los obispos®, pero se han acostumbrado 
á consultar con el papa los que presentan grande dificultad®. 
Cuando las leyes civiles dan más fuerza á una obligación si es
tá corroborada conjuramento, es necesaria la intervención de 
la autoridad secular para anularlo, y  el que abuse de él podrá 
incurrir en penas civiles sin perjuicio de las eclesiásticas.

§ 349. — VII. Del calendario cristiano.

Progresando el influjo de la Iglesia sobre la vida de las na
ciones, llegó á quedar en posesión del calendario que no podía

3:̂ 1)

‘ C. 13. X de judie. (2.1), c. 6. 20. 28. X de jurejur. (2. 21), n. 2. de pact. in VI 
(1.18), c. 3 de foro compet. in VI (2. 2), o. 2. de jurejur. in VI (2. 11).

2 C. 2 de jurejur. in VI (2. 11).
3 Autli. Sacramenta puberum C. si ndvorsus. vendit. (2. 28).
 ̂ Sil-vado ejemplo el derecho francés que no le nombra ni en la confirmación de 

las obliffacionos, ni en el código penal.
s Véaso el derecho civil pecuniario, Part. I. Tit. V. § 199, Part. II. Tit. XX. 

§ 1425.1420.
6 C. 12. § 1. c. 18. X de jurejur. (2.24).
T C. 2. 8. 15. X de juregur. (2. 24). 
s Todos los prácticos convienen en e.sto.
9 Está patento en las decretales citadas.



ménos de presentar desde entónces el sello y los recuerdos del 
cristianismo. La primera ocasión para esta novedad, fué la de 
fijar la pascua cuya época se disputaba desde el sig-lo II. El 
Oriente todo celebraba esta fiesta con la PassaJi judáica el dia 
cuarto del mes lunar sin tomar en cuenta el dia de la semana 
en que caía. Pero en Occidente se celebraba el doming’o siguien
te, porque los cristianos convertidos del paganismo no querian 
repetir la comida pascual, sino únicamente solemnizar el re
cuerdo de la resurrección. A los esfuerzos de Constantino para 
reducir á los orientales*, se debió el que el concilio Niceno 
aprobase en 325 la costumbre de Occidente. Por primer mes lu
nar entendían cristianos y  judíos aquel cuya luna llena coin
cidía con el equinoccio ó venia inmediatamente detras de él. 
Pero el cómputo de estos antecedentes todavía daba diferen
cias, de modo que para andar uniformes todos se determinaba 
muchas veces entre los obispos la época de la festividad y  se 
publicaba en los concilios y  por circulares*. Después del tiem
po de Dionisio el compilador de cánones, que continuó en 525 
la tabla de Pascuas de S. Cirilo, vino á hacerse casi general el 
cómputo arreglado al ciclo lunar Alejandrino de diez y  nueve 
años. Entónces se comenzó también á usar la era de la Encarna
ción de Cristo que habla adoptado Dionisio en la continuación 
de la tabla. Habiendo pues repartido la Iglesia en el discurso 
del año los tres grandes ciclos de las Pascuas, Pentecostés y  
Natividad, entrelazados con las fiestas de la Virgen, apóstoles, 
mártires y  santos, se vulgarizó el calendario, que ademas de 
presentar todas las épocas del cristianismo, ofrecía á las almas 
piadosas meditaciones diarias y nobles recuerdos. Ladiiracion 
del año fué hasta el siglo XVI la del calendario Juliano que 
ya se habia usado en el imperio romano. Pandábase en el año 
solar, pero no bien calculado; razón por la cual, después de mu
chos trabajos preparatorios publicó Gregorio XIII en 1580 un 
calendario corregido, que fué ratificado por el emperador Ro- 
dulfo en 1583*. Los protestantes no quisieron aceptarlo por la
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• Sozomen. hist. eccl. I. IG.
a C. 24. D. Ill de cons. (Cone. Cartli. V. a. 4^), c. 26. eod. (Cono. Arel. I. a. 524), 

c. 25. eod. {Conc. Bracar. II. a. 5T2), Du Cange Gloss. V. Paschalis. epistola.
3 El año solar del calendario Juliano tiene 3® dias. A los cuales se aumenta uno 

cada cuatro años. Mas como realmente no tiene más que 365 dias, 5 horas, 49 mi-



sola razón de ser obra del papa. Unicamente ya en 1690 entra
ron los estados protestantes de Ademania en la idea de aprobar 
bajo el nombre de calendario Juliano correg-ido, uno nuevo que 
poco á poco se lia ido introduciendo en los demás países pro
testantes. Por último, los de Alemania se resolvieron en 1778, 
á adoptar el cómputo Greg'oriano con el titulo de Calendario 
corregido del imperio. Los rusos y  griegos se sirven todavía 
del calendario Juliano.

350. — VIII. Conclusion.

Si se lia comprendido el conjunto que forman los rasgos prin
cipales de la legislación explicada, si por ellos se entiende el 
alto sentido moral y  el idealismo que acompañan hasta á sus 
ménos interesantes disposiciones, y  si por último ha consegui
do el autor arrancar á .sus lectores de la esfera de las preocu
paciones vulgares y  de las miserables calumnias, para elevar
los h la contemplación de las grandes verdades históricas, per
mítasele concluir esta obra con las palabras que uno de los más 
nobles y  meditabundos escritores de Alemania lanzaba con to
da la efusión de su alma : «La antigua fe católica es el cristia
nismo viviente y  activo. Su omnipresencia en la vida humana, 
su propensión k las artes, su profunda humanidad, la inviola
bilidad de sus matrimonios, su accesible y dulce sistema, su 
amor á la pobreza, á la obediencia y  á la fidelidad forman la 
base de su constitución y  le dan á conocer como la religión 
verdadera*» (eee).

ñutos, se atrasa osto calendario 11 minutos anuales, resultando que hasta el si
lfio XVI se había atrasado diez dias con respecto al sol. Para no dar en esto incon
veniente, suprimo el Orep-oriano el dia intercalar una vez cada sigrlo ; pero como 
por este cómputo sobran i22 horas y 4Ü minutos cada cuatrocientos años, pone en 
tales épocas un año bisiesto. Á fin de ajustar el calendario con el concurro del sol, 
so omitieron 10 días el año 15S2, saltando desde el 4 al li3 da Octubre.

» Novalis ( Fr. ven Hardenljorg ) Sebriften. llerlin. 1326. Tl\. 1. S. 203.
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NOTAS.

N o ta  {a).

Para la resolución de lo.s g’raves y difíciles problemas acer
ca de la naturaleza, derechos y  atribuciones del papado que 
tanto se agitan en el campo de la ciencia, es muy importante 
la siguiente definición de la infalibilidad del romano pontífice 
dada por el concilio del Vaticano. Dice así: «Itaque Nos tradi
tion! à fidei cliristiaufe exordio perceptte fideliter inhferendo, 
ad Dei Salvatoris nostri gloriara, religionis catbolicee exalta- 
tionem, et christianorum populorum salutem, sacro approban- 
te Concilio, docemus, et divinitus revelatum dogma esse defi- 
nimus: Romanum Pontificem, cum ex Cathedra loquitur, id 
est, cum omnium christianorum Pastoris et Doctoris muñere 
fungens, pro suprema sua apostolica auctoritate doctrinara de 
fide, vel raoribus, ab universa Ecclesia tenendam definii, per 
assistentiara divinara, ipsi in Beato Petro promissara, ea infal- 
libilitate pollere, qua divinus Redentor Ecclesiam suam in de- 
finienda doctrina de fide vel moribus instructam esse voluit; 
ideoque ejusmodi Romani Pontificis definitiones ex sese, non 
autem ex consensu Ecclesie; irreformabiles es.se. Si quis antera 
buie nostrm definition! contradicere, quod Deus avertat, prm- 
sumpscrit, anathema sit».

N o t a  [ò).

Efecto sin duda de las cordiales relaciones que siempre me
diaron entre las cortes española y pontificia, han sido muy 
frecuentes por parte de nuestros reyes las recomendaciones de 
cardenales, y el nombramiento de cardenal protector consta 
en varios documentos que se conservan en el archivo de la Cá-

NOTAS. — T. II.



mara de Castilla; el establecimiento de las embajadas perma
nentes y el nuevo curso de los asuntos diplomáticos han hecho 
innecesaria esta institución, así es que á pesar de no estar ex
presamente derogada ningún cardenal lleva hoy este titulo. 
Relativamente al punto de donde deben ser nombrados y las 
cualidades que deben adornarles, es muy digno de conocerse 
por el interes que encierra para la Iglesia y  para las naciones 
el siguiente decreto del concilio Tridentino que dice: «Ea vero 
omnia et singula qua  ̂ de episcoporum pra'ficiendorum vita, 
íBtate, doctrina et cseteris qualitatibus, alias in eadem Sj-nodo 
constituta sunt, decernit eadem etiam in creatione Sanct;e Ro
mance Ecclesice Cardinalium, etiam si diaconi sint exigenda; 
quos sanctissimus Romamis Pontifex ex omnibus christianita- 
tis nationibus quantum commode fieri poterit, prout idóneos 
repererit, assumet. Postremo, eadem sancta Synodus, tot gra- 
vissimis ecclesia incommodis commota, non potest non com
memorare, nihil magis ecclesiíe Dei esse neccessarium, qìiam 
ut beatissimus Romanus Pontifex, quam sollicitudinem uni
verse ecclesia ex muneris sui officio debet, earn hic potissì- 
mum impendat, ut lectissimos tantum sibi Cardinales asciscat, 
et bonos maxime atque ìdoneos pastora singulis ecclesiis pra*.- 
fìciat, idque eo m agis, quod ovium Christi sanguinem, quse 
ex malo neglìgeiitium et sui officii immemorum pastorum, re
gimine peribunt, Dominus noster Jesus Christus de manibus 
ejus sit reqiiisiturus».

N ota  ( c).

La prohibición de los libros hecha por la Congregación del 
índice, dice el Sr. Aguirre, no obliga en las provincias cristia
nas, si sólo tratan de opiniones no condenadas por la Iglesia y  
que pueden sostenerse en sentido católico ó de regalías. En Es
paña, aun cuando existia la Inquisición, no se permitía la ex- 
purgacion y  prohibición que decretaba la Congregación del ín
dice, sin que antes fuese revisada por el Supremo Consejo de la 
misma. Vóase á Salgado, part. II, cap. XXXIII, niím. 145; y 
Van-Espeii, cap. IV, tít. 22, part. I. Son notables las leyes so
bre prohibición de libros contenidas en el libro VIH, tít. 18 de 
la Nov. Recop., y  deben tenerse presentes en esta materia las



variaciones que han sufrido á consecuencia de la abolición del 
tribunal de la Inquisición y restablecimiento del rég'imen cons
titucional. Véase también el Juicio Imparcial, sección IX, pár
rafo 3.° La legislación de Ultramar faculta á los vireyes, au
diencias y gobernadores, para impedir que se impriman en las 
Indias libros que traten de materias profanas y  fabulosas, y  de 
historias fingidas. Dispone ademas que los prelados, audiencias 
y oficiales reales reconozcan y  recojan los libros prohibidos 
conforme á los expurgatorios de la santa Inquisición, y  final
mente que lo.s prelados de las Indias, gobernadores y  justicias 
procuren recoger todos los libros que hubieren llevado á aque
llos países, 6 impidan su comunicación. Leyes 4, 7 y  14, tít. 24, 
lib. I de la Nov. Recop. de Indias.

Hemo.s citado este trozo como un recuerdo histórico y  como 
nna curiosidad digna de tenerse en cuenta en nuestra antigua 
disciplina ; por lo demas, excusado es advertir que todo ello ha 
caducado.

Nota [d ].

Los doce magistrados de que se componía la roía romana 
ántes del arreg-io hecho por Benedicto XIV eran elegidos, ocho 
por diferentes ciudades de Italia, uno por Francia, otro por 
Alemania, y  dos por España correspondientes á las dos coro- ' 
ñas de Castilla y  Aragón.

Nota [e).

Muy limitadas fueron en un principio las prerogativas de los 
nuncios, piies simples embajadores y con solos los derechos 
fine como legados pontificios les concedian las decretales, ca
recían de jurisdicción en los asuntos de justicia y apénas con
taban con‘autoridad alguna para los de gracia; así es que los 
negocios se conocían en apelación en Roma, que agobiada por 
ei inmenso mimero de ellos que tenia que resolver los encomen
daba á delegados' frecuentemente inhábiles y  .sin condiciones 
de acierto. Como es natural, esta manera de decidir las cues
tiones ocasionaba grandes dilaciones y  los disgustos y  consi
guientes gastos, y  para obviar estos inconvenientes las Cortes



(le Valladolid de 1537 se dirigieron al emperador Carlos V quien 
á su vez lo hizo el papa León X , solicitando ampliación de las 
facultades que disfrutaban. El papa Clemente Vil accedió á este 
ruego concediendo jurisdicción porpótua para los asuntos con
tenciosos, y  aumentando la que tenian en los de gracia. A par
tir de entónces la nunciatura quedó dividida en dos secciones, 
la de gracia h cargo del abreviador, y  la de justicia que toca
ba al auditor. Por la primera se despachaban todas aquellas 
gracias que estaban reservadas al romano pontífice, y  por la 
segunda los negocios de jurisdicción contenciosa. Al efecto se 
crearon seis jueces españoles llamados proionoíarios apostó
licos ó jueces in curia á uno de los cuales, admitida la apela
ción de la sentencia, encomendaba el nuncio^ el conocimiento 
de la causa, ó se les confiaba en primera instancia las de los 
exentos.

Muchísimos fueron los abusos cometidos por la nunciatura, 
no sólo en la exacción de fabulosos derechos, sino también y 
muy particularmente en el uso de sus facultades que extendie
ron hasta el extremo de hacer ilusorias las de los ordinarios, á 
cuyos tribunales se les arrancaba el conocimiento de las prime
ras instancias y  apelaciones contra lo dispuesto en el (X)ncilio 
do Trento. La concordia Facheneti introdujo algunas reforma-s 
con las cuales se mejoró un poco la situación de este tribunal, 
pero los remedios eran muy débiles y  siguió conociendo con gra
ves perjuicios de los prelados omisso medio  ̂y  continuando otras 
arbitrariedades contra las que se venían haciendo largo tiempo 
reclamacíone.s. Este estado que dificultaba la buena gestión de 
los negocios eclesiá-sticos, y  el notable atraso en que la nuncia
tura se encontraba en materia de organización y  procedimien
tos á cuyos adelantos liabia permanecido casi estacionaria, hi
cieron pensar en un cambio, y  por breve del papa Clemente XIV 
de 26 de Marzo de 1771, comunicado al Consejo en 26 de*DÍeiem- 
bre de 1773, se creó el tribunal de la Rota de la nunciatura á se
mejanza del de Roma, que genuino representante de la autori
dad eclesiástica y  civil conoce de todas las apelaciones, y termi
na todos los negocios eclesiásticos, inclusos los de las órdenes 
militares, castrenses y exentos. Este tribunal se compone de 
ocho auditores ó jueces, seis de número que se determinaron en 
la bula de su institución y  dos supernumerarios que se ci’earou
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después, del fiscal, del auditor del nuncio que hace las veces de 
asesor, y  del abreviador. Los jueces son nombrados por el rey 
y confirmados por el romano pontífice; los demas lo son por el 
papa, debiendo recaer el nombramiento en españoles de recono
cida ilustración y probidad que merezcan la confianza de Ru 
Majestad. Para el despacho de los neg'ocios se divide en dos tur
nos, y  el nuncio somete el conocimiento de las causas al que le 
corresponde por medio de un breve en el cual se désig'na el^o- 
nente que es desde aquel momento el encargado de la sustan- 
ciacion del negocio civil ó criminal, llamándose correspondien
tes á los demas que con él sentencian, de modo que el tribunal 
de la Kota no tiene jurisdicción propia y  necesita en cada caso 
de una delegación especial en cuya virtud procede.

Nota ( / ) .

Muy anómala era la antigua división territorial eclesiástica, 
ya por el excesivo número de dioce.‘?is, ya también y muy parti
cularmente por la poca armonía que guardaba con las nece.“?!- 
dades espirituales en la mayor parte de las localidades. El con
cordato de 1851 remedió este inconveniente determinando que 
se creasen sillas episcopales en Madrid, Vitoria y  Ciudad-Peal; 
que se uniesen las de Albarracin, Barbastro, Ceuta, Ciudad- 
Rodrigo, Ibiza, Solsona, Tenerife y  Tudela, á las de Teruel, 
Huesca, Cádiz, Salamanca, Mallorca, Vich, Canarias y Pam
plona respectivamente; y que se conservasen las de Almería, 
A.storga, Avila, Badajoz, Barcelona, Cádiz, Calahorra, Cana
rias, Cartagena, Córdoba, Coria, Cuenca, Gerona. Granada, 
Huesca, .Taen, Jaca, Leon, Lérida, Lugo, Málaga, Mallorca, 
Menorca, Mondoñedo, Orense, Orihuela, Osma, Oviedo, Palen- 
cia. Pamplona, Plasencia, Salamanca, Santander, Segorbe, Se
govia, Sigüenza, Tarazona, Teruel, Tortosa, Tuy, Urgel, Vich 
y Zamora. Ha.sta el dia, sin embargo, no se han llevado á cabo 
la mayor parte de estas disposiciones, así como tampoco la 
tra.slacion de las sillas de Calahorra, Orihuela y Segorbe á Lo- 
g’roño, Alicante y  Castellón de la Plana que en él se disponían.

En el proyecto de ley presentado á las Cortes por el Excelen
tísimo .Sr. Ministro de Gracia y .Tusticia que puede verse al fi
nal de este tomo, se asignan cuatrocientas noventa y  cinco rail



pesetas para treinta y  tres obispos sufragáneos á razón de quin
ce mil pesetas cada uno, si bien partiendo del principio de que 
el Estado es incompetente para legislar en materias eclesiásti
cas, y  que sólo á la Iglesia incumbe determinar las bases de su 
vida interior y  exterior, deja á la voluntad de los prelados au
mentar este número ó disminuirlo siempre dentro de esa can
tidad.

jN'ota i f f ).

Fuera del tiempo que duró la dominación sarracena, que co
mo es natural trastornó completamente la marcha y  el desar
rollo de la Iglesia española, en las demas épocas la vida común 
siguió las mismas fases que las expuestas en el texto. Por lo 
que toca á los primeros siglos los concilios 11 y  IV de Toledo 
nos dan pruebas de su existencia. En el canon I del primero, se 
dice: Respecto á los que la voluntad paterna destinó desde los 
in’imeros años de su infancia al clericato, establecemos, que 
después de tonsurados y  puestos en la clase de los escogidos, 
deben ser enseñados por el prepósito en la casa de Ta iglesia 
bajo la inspección del obispo; y  en el cánon XXIII del segun
do, se lee también : Lo mismo que se ha establecido en el cánon 
anterior acerca de los obispo.̂ !, se ordena ahora con los presbí
teros y  levitas, á los que acaso una enfermedad ó su edad no 
permitan permanecer en la casa del obispo, esto es, que en su 
habitación tengan testigos de su vista. En cuanto á los últi
mos tiempos, tenemos también entre otros muchos un dato im
portante.en el concilio oompostelano celebrado en el año 10.56, 
en cuyo primer cánon se manda que todos los canónigos ten
gan un refectorio, un dormitorio, que observen silencio, que 
lean durante la comida lecturas piadosas, y otras disposiciones 
análogas que suponen vida común.

Es claro que también se dejó sentir en los cabildos de Espa
ña la misma influencia que en los demas, y  poco á poco á exci
tación ó abandono de los obispos, ó alcanzando bulas pontifi
cias llegaron á su completa secularización, resultando de aquí 
aquel desórden que lia ido aminorando el prestigio de estos 
ilustres cuerpos á pesar de los esfuerzos hecho.s en el concilio 
Tridentino para impedirlo, y  que reclama hoy, no obstante las



acertadas medidas tomadas en el último concordato, reformas 
que les devuelvan su antiguo lustre, y  los pongan en actitud 
de cumplir con acierto el importante cargo de consejeros que 
por su institución y  leyes vigentes están llamados á desem
peñar.

Nota (7¿).

Ademas de los requisitos canónicos, se necesitaba en España 
para poder ser nombrado vicario capitular la aprobación del 
gobierno que por medio de la real auwiliatoria le autorizaba 
para ejercer la jurisdicción. Así estaba mandado en real órden 
de 8 de Mayo de 1824, en la cual se disponía que se observasen 
en el nombramiento de vicarios capitulares las mismas reglas 
que para los generales se determinaban en la ley XIV, título I, 
libro II de la Novísima Recopilación, que dice a s í: «Con motivo 
de las diferencias ocurridas entre el muy R. arzobispo de Va
lencia y  su provisor, tuve por conveniente mandar que este 
prelado.liiciese presente á la Cámara la persona que destinase 
para sucesor en el provisorato, á fin de que hallando la Cámara 
que'tiene los grados, edad, estudios, años de práctica y  buen 
olor de costumbres que se requieren por las leyes eclesiásticas 
y del reino, y  por mis últimos decretos é instrucciones para 
ejercer judicaturas, lo pusiese la Cámara en mi noticia, y con 
mi real aprobación se llevase á efecto el nombramiento de la 
tal persona; y si hubiese legitimo reparo.en ella, se mandase 
al arzobispo que propusiese ó destinase otro siigeto, teniendo 
presente lo que practica la cabeza de la Iglesia, participándo
me ántes las personas que piensa destinar á la nunciatura de 
estos reinos, por la jurisdicción que han de ejercer en ellos, 
para nombrar después aquellas en que yo no halle reparo: y 
atendiendo al decoro de los obispos, al mayor acierto y seguri
dad de sus provisores, al beneficio de mis vasallos á quienes 
han de administrar justicia, y  para asegurar mi real concien
cia ; he resuelto que la providencia referida por lo tocante á 
Valencia, sea general: y que se comunique á los muy RR. ar
zobispos, RR. obispos y  demas prelados ordinarios, á fin de que 
en los casos de vacantes de provisores se arreglen exactamente 
á ella, sin hacer novedad con los actuales».

Extinguida por la unificación de fueros la jurisdicción civil



y  criminal que tenían los tribunales eclesiásticos, se ha hecho 
innecesaria la aprobación del gobierno; en su consecuencia, 
como dispone el decreto, los ordinarios y  metropolitanos nom
brarán libremente con arreglo á los cánones los provisores y  
oficiales que hayan de ejercer su jurisdicción, y los agraciados 
entrarán en el desempeño de sus funciones sin necesidad de la 
cédala auxiliatoria. Deben sin embargo comunicarlo al minis
terio de Gracia y  Justicia.

N o t a  {i).
Ademas de las dignidades y  oficios de derecho común, tienen 

nuestros cabildos las prebendas de magistral y doctoral. Am
bas fueron creadas en el pontificado de Sixto IV á instancias 
de los prelados de León y  de Castilla, la primera para que ayu
dase al obispo en el importante cargo de la predicación, de
biendo ser el que la obtuviese licenciado en teología; y  la se
gunda para que fuese el defensor de los intereses del cabildo y  
los asesorase en las cuestiones de derecho, en las que así como 
en las demas se hallaban á la sazón muy atrasados. El perso
nal de estas corporaciones, según lo dispuesto en el último 
concordato, se compone del deán que es la primera silla 
'pontíficalcm; de las, cuatro dignidades de arcipreste, arcedia
no, chantre y  maestre-escuela, reservando ademas para la 
iglesia de Toledo las de capellán mayor de Muzárabes y  cape
llán mayor de Reyes, para la de Sevilla la de capellán mayor 
de San Fernando, para la de Granada la de capellán mayor de 
los Reyes Católicos, para la de Oviedo la de abad de Coyadon- 
ga, y para las metropolitanas la de tesorero; de cuatro pre
bendados de oficio magistral, doctoral, lectoral y  penitencia
rio; y de un número de capitulares y  beneficiados mayor ó 
menor, según el diferente rango y  categoría de las respectivas 
iglesias, á tenor de lo que dispone el artículo 17.

En el proyecto de ley se asignan 353,000 pesetas para el per
sonal de cinco cabildos metropolitanos que se compondrán de 
un deán con el carácter de presidente, doce prebendados todos 
de igual categoría, y  doce beneficiados; y  1.320,000 para trein
ta y tres sufragáneos á razón de un deán que tendrá asimismo 
la presidencia, ocho prebendados igualmente todos de la mis
ma clase, y  ocho beneficiados cada uno.



N o t a .  ( / ) .

h-

Ordenados los obispos auxiliares con título de una ig-lesia 
in paTtibus iTifidelium de que el rey de España no es patrono, 
es claro que relativamente à ellos no bay una verdadera pre
sentación, sino tan sólo una súplica ó una simple aprobación. 
Por eso en la circular de la Cámara de 17 de Marzo de 1770 se 
dispone, que el obispo que necesite auxiliar acuda al rey y  al 
romano pontífice exponiendo las causas que le obligan á to
mar una ayuda que comparta con él las cargas de su ministe- ' 
rio, y obtenido el permiso de ambos, proponga al rey una terna, 
de la cual elige uno que á su vez debe poner en conocimiento 
de S. S. Los informes y  demas requisitos se llenan de la misma 
manera que si fuese presentado para una diócesis cualquiera, 
y se preconiza en consistorio con el título de la iglesia que me
jor parece al romano pontífice.

En cuanto á los arcedianos, la historia nos presenta datos 
de la grande importancia de estos cargos en nuestra antigua 
disciplina. En casi todas las catedrales de Cataluña, tenia la 
primera silla posipontificalem. En Gerona, no tan sólo gozaba 
de este privilegio, sino que en sede vacante se le nombraba vi
cario capitular. En Toledo habiaseis arcedianos, siendo el más 
principal el de Talavera. En Búrgos había también cinco, en
tre los cuales el más notable era el de Briviesca, que ejercia 
jurisdicción ordinaria en territorio propio independiente, que 
tenia curia eclesiástica y  presidia en la colegiata. Y finalmen
te, el de Calatayud que ejerció también jurisdicción hasta el 
siglo XV, y  tenia silla en la catedral de Tarazona. Según el 
concordato de 1851, no puede haber en cada catedral más que 
un arcediano titular y  perpètuo que ocupará la tercera silla 
postpontificaUm, y  carecerá de jurisdicción propia.

Por lo que toca á los vicarios generales necesitaban reunir 
en España las mismas condiciones que dejamos expuestas para 
los capitulares, y  se disputaba entre los autores si tanto uno 
como otro debían tener ademas el grado de licenciado en de
recho. Los unos, fundándose en la ley XIV que también deja
mos trascrita, según la cual se exigían para ser nombrado vi
cario general los mismos requisitos ĝ ue se reguieren por las



leyes eclesiásticas y  del reino para ejercer judicaturas, y  en 
la circular de la Cámara de 8 de Mayo de 1824, que mandaba 
que los vicarios capitulares estuviesen adornados de las mis
mas condiciones que los generales, decían que debían ser abo
gados, cualidad que, sin faltar abiertamente á las leyes, sólo 
podía dispensarse á los que hubieren ejercido ya con acierto 
juíisdiccion ó á los que llevasen muchos años de práctica en 
negocios eclesiásticos. Los otros, apoyándose en el derecho ca
nónico y  en la práctica de las Iglesias, defendían que no era in
dispensable este requisito, porque al licenciado ó doctor en cá
nones se le suponía con el conocimiento bastante de las leyes 
civiles relativas á los asuntos eclesiásticos. Aunque dada la ley 
de unificación de fueros no hay necesidad de que los encarga
dos de ejercer la jurisdicción eclesiástica conozcan las leyes 
patrias, sin embargo debemos aconsejar que se procure elegir 
aquellos que prometan mayores garantías de acierto como son 
indudablemante los abogados, pues como dice muy bien Gar
cía, pecan gravemente los obispos que ponen por vicarios á 
simples teólogos ó por cualquiera otra causa ineptos para des
empeñar su cargo, y  están obligados á restituir los daños que 
puedan originarse.

Nota [k ].
Por derecho común apénas se distinguen los obispos coad

jutores y  auxiliares, y  sin embargo, al ménos por lo que á nues
tra disciplina se refiere, median entre ambos algunas diferen
cias. El coadjutor se da á un obispo física ó moralmente im
posibilitado, por cuya razón, quitada la causa cesa también el 
efecto de la coadjutoría, miéntras que el auxiliar tiene por ob
jeto ayudar al obispo que no tiene embarazo ninguno perso
nal, però que por la mucha extensión de la diócesis confiada á 
su cuidado no puede ejercer satisfactoriamente su cargo pas
toral. El coadjutor goza generalmente del derecho de futura 
sucesión, miéntras que el auxiliar no disfruta esta prerogati
va, así que muerto ó trasladado el obispo propio concluye ipso 

facto. El coadjutor tiene jurisdicción propia en toda la dióce
sis y  procede en todo como el obi.spo propietario, al paso que 
el auxiliar es un mero delegado. vSegnn el concordato de 1851 
en Ceuta y  Tenerife deberá haber siempre obispos auxiliares,
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y en los casos en que para el mejor servicio de la Igdesia sean 
éstos necesarios en otras diócesis, se proveerá à esta necesidad 
en la forma canónica acostumbrada.

Siempre ha mirado muy mal la Iglesia las coadjutorías con 
derecho de futura sucesión. S. Agustín decía que no quería 
aprobar en el hijo lo que habia reprobado en el padre. Tene
mos también ejemplo en E.spaña, pues habiendo nombrado 
Kundinario obispo de Barcelona á Irineo su antiguo coadjutor 
para que le sucediese en el gobierno de su diócesis el papa Hi
lario anuló esta elección. «Unde remoto, escribió á .áscanio, 
metropolitano de Tarragona, ab Ecclesia Barcinonensi atque 
ad suam remuniso Trineo Episcopo... Talis protinus de clero 
propio Barcinonensibus Episcopus ordinetur, qualem te pre
cipue, Frater Ascani, oporteat eligere et deceat, consecrare... 
Ñeque Episcopalis honor luereditarium jus putetur, quod nobis 
solum Dei nostri benigiiitate confertur». Constantemente se 
promulg'aron disposiciones que no acabaron el mal que á la 
sombra de estas designaciones se cometía, hasta que el con
cilio Tridentino arrancó de raiz este abuso. En su sesión XXV, 
cap. VIÍ de reformatione, dice: «Cum in benefìcìis eclesias- 
ticis ea qure hæreditarife successionis imaginem referunt, sa- 
cris constitutionibus sint odiosa, et patruum decretis contra
ria, uemini in posterum accesos ant ingresus etiam de consen
su ad beneficium ecclesiasticum cujuscumque qualitatis con- 
cedatur: nec hactenus concessi suspeiidaiitur, extendantur aut 
trausferantur. Hocque decretum in quibuscumque beneficiis 
ecclesiasticis ac in quibuscumque persoiiis etiam cardinalatus 
honore fulgentibus locum haheat. In coadjutoriis quoque cum 
futura successione, idem posthac observetur ut uemini in qui- 
bu.scumque beneficiis ecclesiasticis permittantur. Quod si ali- 
quando ecclesiæ cathedralis aut monast.erii Tirgens nécessitas 
aut evidens utilitas postulet Prelato dari coadjutorem, is non 
alias cum futura successione detur, quam hæc causa prius di
ligenter á Sanctissimo Romano Pontífice sit cognita, et quali- 
tates omnes in ilio concurrere oertum sit, quæ à jure et decre- 
tis hujus sanctæ synodi in episcopis et prelatis requiruntur: 
alias, concessiones super his factæ subreptitiæ esse censean- 
tur». Este decreto se mandó observar en hispana ordenando ri
gurosamente retener las bulas que se diesen con este motivo.
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Ademas de las obligaciones que enumera el texto como pro
pias de los párrocos, hay otras varias entre las cuales figurala 
de ofrecer el santo sacrificio de la misa por el pueblo en los dias 
festivos, hasta en aquellos que últimamente han sido suprimi
dos. Así consta de la encíclica de Pio IX dada en 3 deJlayode 
1858 que.dice así: «Declaramos, statuimus atque decernimus 
parochos, aliosque omnes animarum curam acto gerentes, sa- 
crosanctum iíisstB sacrificium, pro populo sibi commisso cele
brare et applicare debere in omnibus dominicis, aliisque die- 
bus, qui ex praeoepto adhuc servantur, tuiic in illis etiam qui 
ex hujus ApostolicaB Sedis indulgentia ex dierum de precepto 
festorum numero sublati ac translati sunt». Kelativaraente á 
los coadjutores de los párrocos, está mandado que los haya en 
ni'unero conveniente según la mayor ó menor aglomeración de 
almas, los cuales deberán ser nombrados por los ordinarios pre
vio exámen sinodal conforme á lo dispuesto en el artículo 26 
del concordato.

N o t a  ( w ).

N o t a  ( ^ ) .

A semejanza de los demas soberanos los reyes de España al
canzaron también de la santa Sede con el trascurso del tiempo 
numerosos privilegios para sus capillas. Sixto IV en sus bulas 
dirigidas á los reyes católicos en los años 1774, 77 y  79 concedió 
privilegio de exención de la potestad ordinaria al clero y  de
dependencias de la real casa que quedaron sujetos al capellán 
mayor. Los pontífices que sucedieron fueron aumentando poco 
á poco estas prerogativas, hasta que por último, y  con el fin 
de dar más brillo é importancia á este cargo, y  que el capellán 
mayor pudiera presentarse con todo el prestigio que correspon
día al elevado puesto que ocupaba, se creó el patriarcado de 
las Indias en tiempo de Carlos V, si bien no faltan autores que 
dicen ser esta dignidad de origen muy posterior, designando 
como época de su institución el reinado de Felipe III y  seña
lando como primer patriarca á D. Diego de Guzman. La d ig-
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nidad de capellán mayor estaba unida al arzobispo de Santia
go cuando se creó el patriarcado de las Indias, y  como no era 
posible atendiese debidamente á los numerosos cuidados que 
reclama, y por otra parte liabia incompatibilidad entre el pa
triarcado y  cualquiera otra dignidad que debia desde luég*o re
nunciar, Pío V autorizó á Felipe II para que eligiese por sí la 
persona que ejerciese la jurisdicción correspondiente á la ca
pellanía mayor cuyo cargo se confirió al patriarca. Termina
do el concordato de 1753, se siguió inmediatamente la demar
cación del territorio de la capilla real y  la concesión de varios 
privilegios reales y  personales. Al efecto Benedicto XIV expi
dió una bula en 2 de Junio de 1753, confirmando todas las con
cesiones hechas por sus antecesores à los reyes católicos exi
miendo de la jurisdicción ordinaria tanto á la capilla como á 
los sirvientes de los reyes, ora fuesen clérigos ora seglares, y 
marcando en ellas los derechos y atribuciones que correspon
den al pro-capellan, las cuales son enteramente episcopales pu- 
diendo hacer en su territorio todo lo que un obispo en su dió
cesis, si se exceptúa la celebración de concursos y sínodos de 
que no se hace mención en la bula.

Para llevar à cabo lo contenido en ella se designaron el 
nuncio de S. S. D. Jerónimo Espinola y  los obispos de Avila 
y Segovia, y  prèvio expediente se hizo la demarcación del ter
ritorio de la capilla, la de.signacion de los edificios, iglesias, es
tablecimientos y  demas dependencias de la patriarcal, y la ma
trícula de las personas de la real servidumbre sujetas á su ju
risdicción, comunicándolo así á todos los obispos de España y 
notificándoselo al arzobispo de Toledo sólo (id effcctwni iu ti- 
mandi, esto es, sin audiencia. A pesar de este se suscitaron al
gunas controversias entre el pro-capellan mayor y el arzobispo 
de Toledo y  algunos exentos por agravios que éstos decían re
cibir, y después de varias disputas en que cada parte interesa
da ab'gaba mejor derecho, quedaron terminadas por breve de 
Pío v i á Carlos III en que se confirmó la demarcación hecha 
por Benedicto XIV. En el artículo 18 del proyecto de ley se re
nuncia á los privilegios en virtud de los cuales se oreó la par
roquia de Palacio y  la jurLsdiccion exenta de su capellanía 
mayor, debiendo incorporar.se el Palacio y  sitios reales á la 
diócesis en que estén situados.
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N o t a  [ ì ì , ] .

Muchísimas fueron las exenciones que los romanos pontífi
ces concedieron á varias corporaciones y  territorios españoles, 
pero fueron desapareciendo gradualmente conforme á los de
cretos del concilio Tridentino, y  el concordato de 1851 abolió 
las que en aquella época existían conservando sólo la del pro- 
capellan mayor de S. M., de que hemos hablado en la nota an
terior, la castrense, la de las órdenes militares, la de los prela
dos reg-ulares, la del nuncio apostólico, y  la de la comisaría 
general de Crn;í:ada.

Vicariato general castrense. Cuando la milicia se componía 
cíe gente aventurera, ó recibían los auxilios espirituales en los 
pueblos del tránsito, ó iban acompañados de eclesiásticos que 
proveían á sus necesidades religiosas y  cuidaban de los hospi
tales de campaña. La creación de los ejércitos permanentes 
hizo pensar en la necesidad de org’anizar su dirección religio
sa y  darles un superior común para todos los negocios perte
necientes á su fuero, porque su inconstante residencia y  su con
tinua movilidad hacían que la primera astuviera completamen
te abandonada, ai paso que los segundos no podían terminarse 
las más veces por ausencia de las partes interesadas. Felipe IV 
alcanzó del papa Inocencio en 1644 un breve en el cual se con
cedió al capellán mayor de S. M. que durante las guerras que 
á la sazón sosteníamos con Portugal, pudiese ejercer por sí ó 
por medio de delegados toda la jurisdicción necesaria para la 
buena dirección espiritual del ejército, cuya gracia se ha ido 
prorogando desde entonces de siete en siete años. En un prin
cipio estuvo dividida esta jurisdicción correspondiendo la de la 
armada al obispo de Cádiz y la de mar y tierra al de Barcelona, 
hasta que por traslación de D. Francisco Santos Bullón obispo 
de Barcelona á Sigüenza se pensó en regularizarla poniéndola 
bajo una sola mano. Al efecto Clemente XIII expidió dos bre
ves, el uno en 10 de Marzo de 1762 y  el otro en 14 del mismo 
de 1764, concediendo infinidad de imivilegios á los vicarios ge
nerales castrenses y dándolos facultades para subdelegar, con 
lo cual, y  á pesar de la viva oposición del obispo de Cádiz, que-



dó reunida en una persona, que fué desde kié^o el patriarca 
de las Indias, quien por su residencia en la corte era el más á 
propósito para desempeñar este carg'o.

Las facultades de vicario g-eneral castrense son las mismas 
que las de un obispo en su territorio, y  para ejercerlas tiene 
dos clases de auxiliares : los unos como el juez de la capilla de 
Palacio, especie de vicario g'eneral suyo, y  los oficiales eclesiás
ticos que son sus subdelegados en todas las diócesis y  territo
rios exentos, interrienen en lo contencioso; y ios otros que co
mo los capellanes de ejército, navio y  castillos é iglesias cas
trenses son los párrocos de estas corporaciones.

Ordenes militares. A imitación de las de .Terusalen se in
trodujeron en España en los siglos XI y  XII las órdenes mo
násticas de caballeria de Calatrava, Santiago y Alcántara, y 
en el XIV la de Montesa, cuyos dilatados merecimientos en las 
guerras que sostenian con los infieles llamaron la atención 
del pueblo y  de los papas,- recompensándolas los primeros 
con cuantiosas donaciones, y  los segundos con.numerosos pri- 
■rilegios, entre ellos la exención de la autoridad episcopal en 
todos los territorios que liabiau conquistado ó alcanzado por 
cesión ; de modo que muy luégo fueron poderosos señores en 
lo temporal y  en lo espiritual, y  principiaron á turbar la paz 
y la tranquilidad piíblica con frecuentes asonadas y  motines. 
Los reyes que entónces estaban interesados por debilitar el po
der de los grandes para robustecer la corona, no pudieron mi
rar con indiferencia tan extraordinaria piijanza, y  poco á poco 
les impusieron las mismas cortapisas que á la nobleza, hasta 
que los Reyes Católicos más sagaces y  previsores que sus an
tecesores, alcanzaron de Inocencio VIII una bula en 1493, 
nombrándoles administradores interinos del maestrazgo de Ca
latrava, vacante por muerte de D. Garcia Lopez de Padilla 
en 1487, y del de Santiago vacante también por muerte de 
L. Alonso de Cárdenas en 1493, lo cual unido á la renuncia 
que hizo en su favor D. Juan de Züñiga maestre de la de Al
cántara, constituyó á D. Fernando maestre de las tres órdenes 
por el tiempo de su vida. Por último, Adriano VI con objeto 
de premiar los servicios prestados á la Iglesia por Carlos V en 
las guerras contra los mahometanos y en su resistencia á las 
doctrinas de Lutero y  sus secuaces, incorporó perpètuamente
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á la corona los tres maestrazg’os, haciendo luég-o lo mismo 
.Sixto V con el de Montesa.

Unidos definivamente los maestrazgos de las órdenes mili
tares á la corona de España, Carlos V creó un consejo que ejer
cía las facultades y  derechos que por disposiciones pontificias 
correspondían ántes á los cuatro maestres, y  que por concesio
nes posteriores pasaron al rey por su carácter de administra
dor supremo. Este consejo, que hoy se llama Tribunal de las 
Ordenes, consta-en la actualidad de un decano, cuatro minis
tros y  un fiscal; tiene ademas un procurador general letrado 
para las cuatro órdenes, un agente fiscal, un escribano de cá
mara y un relator, que deben e.star adornados de los mismos 
requisitos que se exigen para los de las audiencias. Este tribu
nal es el superior eclesiástico de las cuatro órdenes, y  ejerce 
respecto á todos los asuntos que con ellas se relacionan la ju
risdicción que le corresponde por bulas de los romanos pontí
fices. Para lo gubernativo tiene un secretario de real nombra
miento con todas las dependencias necesarias, donde se instru
yen los expedientes de los negocios que necesitan la aprobación 
del tribunal. En lo contencioso entiende en segunda y  tercera 
instancia de las sentencias dictadas por los vicarios y  priores 
que tiene establecidos en los diversos pueblos que componen 
su territorrio. En el concordato de 1851 se mandó para evitar 
conflictos y allanar las ilificultades que acarrea á la buena 
administración eclesiástica esta dispersión de pueblos, que se 
formase un territorio e.special ó coto redondo que debe llamar
se Priorato de las órdenes militares donde el prior, que tendrá 
según se previene en el mismo concordato carácter episcopal 
con título de Iglesia in partibusy pueda ejercer la jurisdicción 
que le corresponde, quedando los pueblos que no se compren
dan en esta demarcación comprendidos desde luego en las dió
cesis en que se hallen enclavados. Por el artículo 17 del pro
yecto de ley se renuncia á los privilegios otorgados por la san
ta Sede á los reyes de España, en virtud de los cuales adqui
rieron éstos la administración de los maestrazgos de las órde
nes militares y  su jurisdicción eclesiástica exenta, y  se deroga 
el decreto del gobierno provisional de 2 de Noviembre de 1868 
en el que se conservaba esta jurisdicción, encomendando su 
ejercicio al Tribunal sujiremo de Justicia, debiendo por consi-
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guíente sus territorios formar parte de la diócesis en que se 
hallen, ó á cuya catedral estén más próximos.

Prelados regulares. El deseo de robustecer la unidad de las 
congregaciones y  promo- '̂er la disciplina religiosa, la conve
niencia de simplificar los procedimientos en el órden de obe
diencia para orillar obstáculos que se oponían á que cumpliesen 
desembarazadamente con los fines de su instituto, y probable
mente también los abusos de autoridad por parte de algunos 
obispos, fueron las causas de las exenciones de los monjes. En 
España no se conocieron antes del siglo IX como se desprende 
bien claramente de los concilios de Goyanza y  de León. Es
te último, celebrado según comunmente se cree en el 
año 10 2 0 , dice : Decreiyirnus eíiam ut nullus coniineat seu con- 
tendal lüpiscopis abhates suaruri diceceseom, sive mo7iacJios, 
(ílhaiissas, sanctinionialcs, refuga^ios, sed onines perma^ieant 
sul ditione sui Episcopi. Los Cluniacenses franceses fueron los 
que trastornaron la buena armonía que hasta entónces había 
existido entre los obispos y  las corporaciones religiosas, arran
cando á éstas bajo el especioso pretexto de libertad de la obe
diencia que deben á los ordinarios. El monasterio de San Juan 
de la Peña obtuvo el primero privilegio de exención de la ju
risdicción episcopal, imitaron á éste los de San Vitorian, San 
Pedro de Loharre y  San Cugat del Vallès, y  siguiendo la cor
riente y  el espíritu de los tiempos, fueron desarrollándose no
tablemente sin que los más generosos esfuerzos del episcopado 
pudieran detenerlas. El estado de anarquía y  disolución que 
motivaron los decretos del concilio Tridentino para que en lo 
sucesivo no se concediesen semejantes gracias con detrimento 
de los derechos episcopales, y  que los que legítimamente la.s 
tuviesen quedasen sujetos á la autoridad de los ordinarios co
mo delegados de la silla apostólica, quedaron sin observancia 
en España, pues muchos se empeñaron en sostener las exen
ciones con fútiles motivos, sin que bastasen tampoco á des
truirlas las leyes posteriores que con este objeto promulgaron 
los reyes. El concordato de 1737 facultaba á los metropolita
nos para que procediesen á la corrección de los monasterios 
y casas de religiosas, creándose al propio tiempo visitadores 
para que en el reducido término de tres años ultimasen este 
importante asunto. En el de 1753 se reconocía también la ne-

NOTAS. — T. II.

V ,



is
cesidad de una reforma en los institutos religiosos. Los acon
tecimientos políticos han hecho sufrir desde esa ápoca profun
das y  radicales alteraciones en la disciplina monástica, hasta 
que por último, reconocidas en el concordato de 1851 las órde
nes de San Vicente de Paul, San Felipe Xeri y  otra cualquiera 
de las aprobadas por S. S., así como también la de las hijas de 
la Caridad y  otras casas de mujeres que á la vida contempla
tiva unan ocupaciones de enseñanza ó de caridad, se dejó .sub
sistente la jurisdicción de sus prelados. Pero es preciso tener 
en cuenta que esta exención es sólo parcial y únicamente para 
el arreglo de su vida interior y  gobierno económico, porque en 
todo lo domas están sujetos á la autoridad ordinaria.

Comisaria General de Cruzada. Con objeto de alentar el 
espíritu marcial para detener las invasiones de los infieles y  
recuperar los lugares por ellos ocupados, proporcionando al 
propio tiempo recursos con que atender á los grandes gastos- 
que ocasionaban estas guerrns, vinieron los papas concediendo 
cruzadas para estos reinos desde el siglo XI. Pío II fué el pri
mer pontífice que concedió una bula á Enrique IV valedera 
para vivos y  difuntos, cuya gracia prorogaron y  aumentaron 
considerablemente varios de sus sucesores, encomendando la 
superintendencia y  cobro de sus productos á diversos prelados. 
Paulo III facultó al emperador Carlos V para nombrar un co
misario general, quien designó á I). Francisco de Córdoba y  
Mendoza, obispo de Falencia, y  creó un consejo compuesto de 
dos contadores, un fiscal togado, y  cinco consejeros asociados, 
el cual con las modificaciones introducidas en tiempos poste
riores, ha venido entendiendo de todos los asuntos relaciona
dos con la materia hasta nuestros dias. FjI comisario general, 
ademas de la recaudación de todos los productos de cruzada 
que lo hace en provincias por medio de subdelegados encarga
dos de distribuir los sumarios y  recolectar las limosnas, tiene 
también algunas facultades espirituales, que según la última 
concesión de Pió IX, se extienden á dispensar en algunas irre
gularidades, á componer en los frutos percibidos indebidamen
te de los beneficios exceptuando las dignidades, canongías y 
curas de almas; á componer igualmente en los frutos mal co
brados por falta del rezo divino; permitir la celebración del 
santo sacrificio de la Misa una hora ántes de amanecer y  otra



después de medio dia; dispensar el impedimento de afinidad 
proveniente de cópula ilícita, y  componer iti foro conscientia 
de las cosas injustamente adquiridas si no se encuentran sus 
dueños. Por el concordato de 1851 se mandó que los fondos de 
cruzada se administraran por los prelados, y  que las atribucio
nes y  facultades que correspondían al comisario general se 
ejercieran por el arzobispo de Toledo en la extensión y  forma 
qne determinase la santa Sede.
_ En cuanto á la jurisdicción del nuncio apostólico, está, redu

cida á la casa, hospital é iglesia que para auxilio de. los po
bres y  enfermos italianos se erigieron en Madrid en el año 1598, 
desde cuya fecha ha estado bajo la protección de la santa Sede, 
en cuyo nombre ejercen los nuncios su autoridad.

<9

N o t a  [tí).

No están conformes los publicistas acerca del tiempo en que 
tuvieron su origen las metrópolis en España. Algunos, fun
dándose en las palabras del canon LVIII del concilio de Elvira 
que manda se examinen en todas partes y  muy particular
mente on el lugar donde se halla establecida la primera cá
tedra del episcopado las letras comuuicatorias para conven
cerse si son ó no son legítimas, dicen que ya en esta época se 
conocian los metropolitanos. Otros por el contrario, con más 
probabilidad al parecer, creen que es posterior al concilio esta 
institución, y  que por la primera cátedra se entiende sólo el 
obispo más antiguo en la consagración. Lo que sí aparece in
dudable es que entónces la Iglesia española estaba dividida en 
tres provincias eclesiásticas, que eran la Tarraconense, la Bé- 
tica y  la Lusitana. El emperador Constantino dividió la Espa
ña en cinco provincias, que fueron las tres citadas y  la Carta- 
pnense y  Galiciana desmembradas de la Tarraconense. La 
J&lesia, en su constante propósito de seguir los cambios poli- 
icos para acomodarse á la división territorial civil, adoptó es

tas modificaciones y  quedó por consiguiente dividida también 
en cinco provincias. En esa época está ya fuera de duda la exis- 
mneia de los metropolitanos, como consta de la carta del papa 
Hilario á Ascanio, Obispo de Tarragona en el año 465 en que 
se le da el nombre de metropolitano, y  de otros muchos docn-
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mentos de esa época, y  más tarde hace de ellos especial men
ción en, el concilio I de Tarrag’ona, en cuyos cánones V, VI 
y XIII se ordena que el sufragáneo que no fuere consagrado 
por el metropolitano, se presente á él en el término de dos me
ses ; que no comuniquen los demas obispos de la provincia con 
el que no venga á sínodo cuando le llame el metropolitano; y 
que en las cartas de convocación encarguen los metropolitanos 
á los obispos que traigan presbíteros, no sólo de la catedral, 
sino de otros puntos de la diócesis; lo cual prueba que no eran 
de fecha muy reciente cuando tan deslindados estaban sus dere
chos. La irrupción de los bárbaros alteró como no podía menos 
este órden eclesiástico é impidió su desarrollo, si bien se con
servaron las mismas provincias que existían, á las que se juntó 
luégo la Xarbonense en tiempo de ios godo.s. -Difícil es saber 
las vicisitudes que después sufrió con la dominación sarrace
na ; únicamente consta que después de la reconquista no han 
quedado más que tres de las antiguas provincias, á las cuales 
se han ido agregando posteriormente las de Toledo, Santiago, 
Zaragoza, Valencia, Granada y  Búrgos, que componían las 
ocho prbvincias en que se dividía la Iglesia de España has
ta 1851, en que comprendiendo lo muy anómala que era esta 
división y  los inconvenientes que encarnaba para la buena ad
ministración de los asuntos eclesiásticos, se concordó hacer una 
nueva, para lo cual se limitó la extensión de las antiguas y  se 
creó la de Valladolid. Hé aquí los cuadros que representan la 
antigua y  nueva demarcación de provincias con sus respecti
vos sufraírárieos:
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A rzoèispados y obispados de E  spana antes del concordato
de 1851.

Metrópolis. Época de su creación. Obispados sufragáneos.

Toledo.
( Cartagena, Córdoba, Cuenca,

ñiírlo V ............  Jaén, Osraa, Segovia, Si-
" ^ I güenza, Valladolid.

. -, ( Cádiz, Canarias, Ceuta, Mála-
- Sevilla.......... Primeros siglos. | ga, Tenerife.

I Barcelona, Gerona, Ibiza, Lé- 
Tarragona.. Primeros siglos. I rida, Solsona, Tortosa,Vich,

( ürgel.

Í Asterga, Avila, Badajoz, Ciu
dad-Rodrigo, Coria, Lugo, 
Mondoñedo, Orense, Plasen- 
cia, Salamanca, Tuy, Za
mora.

. ( Mallorca, Menorca, Orihuela,
valencia......  Siglo XIU.......... | Segorbe.

í Albarracin, Barbastro, Hues- 
Zaragoza,. .. Siglo XIV...........j j^ca.
Granada......  Siglo XV............  Almeria, Guailix.í Calahorra, Palencia, Pamplo-
Biirgos......... Siglo XVI........... j na, Santander, Tíldela.

Arzobispados y obispados sufragáneos con arreglo al concor
dato de 1851.

Arzobispados. Obispados sufragáneos.

Toledo........
Sevilla.......
Tarragona. 
Santiago... 
Valencia... 
Zaragoza.. 
Granada. ..

Búrgos......
Valladolid.

Ciudad-Real, Coria, Cuenca, Madrid, Plaseii- 
cia, Sigüenza.

Badajoz, Cádiz, Córdoba, Islas Cananas. 
Barcelona, Gerona, Lérida, Tortosa, Urgel, 

Vich. , ^
Lugo, Mondoñedo, Orense, Oviedo, luy.

( Mallorca, Menorca, Oriliuela ó Alicante^ be- 
I gorbe ó Castellón de la Plana.

Huesca, Jaca, Pamplona, Tarazona, Teruel. 
Almería, Cartagena ó Murcia, Giiadix, Jaén, 

Málaga. •
Calahorra ó Logroño, León, Osma, Palencia, 

Santander, Vitoria.
Astorga, Avila, Salamanca, Segovia, Zamora.
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N o t a  foì.

Aunque no faltan publicistas que hacen subir el origen del 
primado de España al tiempo de los apóstoles, es indudable 
que durante los seis primeros siglos no se tuvo idea alguna de 
él, pues le vemos sin ninguna de esas prerogativas y  derechos 
que forman el carácter peculiar de esta institución. Durante 
esa época se acudia para terminar los conflictos y  dar solución 
á las discordias que ocurrian en las provincias á los vicarios 
apostólicos, quienes á nombre de la santa Sede conocían y  falla
ban estos asuntos, pero sin que estuviese vinculada esta autori
dad en ninguna iglesia determinada. La convocación y presi
dencia de los concilios tampoco era de exclusiva competencia 
suya, sino que todos asistían con igual derecho, respetándose 
únicamente la antigüedad ; así vemos que en el concilio de El
vira suscribe el décimotercero y en el I de Toledo el undécimo. 
En el siglo VI Toledo fué elevada á metrópoli y  á pesar de esto 
no se descubre señal alguna de su supremacía sobre-los demas 
prelados metropolitanos; los asuntos provinciales continuaron 
con raras excepciones sustanciándose como hasta entónces, y  
la convocación de los concilios provinciales la hicieron los reyes 
corriendo la presidencia á cargo del metropolitano más anti
guo en consagración. El concilio III de Toledo fué presidido por 
Massona, de Mcrida ; el IV por San Isidoro, de Sevilla ; el VI por 
Selva, de Narbona, y  el VII y  VIII por Oroncio, de Mérida, á pe
sar de que en este último Eugenio, metropolitano á la sazón de 
Toledo, se titula ya Regi(B Urbis MetropoUtamis. Entretanto 
Toledo iba ganando considerablemente en importancia con las 
mqioras introducidas por los monarcas godos, en especial por 
Wamba, y  siguiendo la costumbre tradicional de distinguir 
con honores y  prerogativas al obispo de la ciudad donde resi
día la corte, principiaron á colmarle de distinciones. El conci
lio Vil de Toledo había dispuesto, que para reverencia del prín
cipe y honor á la sede règia 6 -para consuelo del 'metropolitano  ̂
los obispos cercanos á la ciudad, en virtud de amonestación 
que recibieron del mismo pontífice, residiesen alternativamen
te en ella por meses, lo cual demuestra ya como en embrión la 
preeminencia del metropolitano de Toledo sobre los demas.
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Pero á mediados del siglo VII aparece ya de ima manera indu
dable, pues le vemos rodeado de los derechos de elección y  con
sagración de obispos que eran fuero especial de los primados. 
El concilio XII de Toledo en su canon VI dice que en atención 
á los inconvenientes que se seguian por las dilaciones en ele 
gir sucesores á los obispos que morían en otra provincia, pa
reció á todos los pontiñces de España y de la Galia, que sal
vando el privilegio de cada provincia, fuese lícito en adelante 
al de Toledo consagrar prelado para cualquiera provincia en 
lugar de los difuntos, y  elegir para sucesores de los muertos á 
quienes la potestad real nombrare y  61 reputare por dignos, cu
yo acuerdo debia igualmente observarse para los demas recto
res de las iglesias. Ademas de estas distinciones tenia el metro
politano de Toledo el puesto preferente y  la presidencia de to
dos los demas, lo cual es prueba indudable de la primacía de 
su silla; á él se dirigían los romanos pontífices para comuni
carle los asuntos de alguna gravedad é importancia, como o 
hizo el papa San Leon II al enviar las actas del concilio VI ge
neral para que las suscribiesen los obispos españoles, cuya defe
rencia es también un testimonio no ménos elocuente de la supe
rioridad de esta iglesia sobre las otras ; y  últimamente algunos 
de ellos celebraron concilios para arreglar negocios pertene
cientes á otras provincias, como se ve en Elipando que condeno 
la heregía de los Migecianos que se extendía por la provincia 
de Sevilla, lo que confirma de un modo más claro la autori a 
del arzobispo sobre las metrópolis y  demas iglesias españolas.

Es por consiguiente indudable que el origen del primado de 
Toledo arranca desde mediados del siglo VII, desde cuya épo
ca ejerció pacíficamente sus derechos hasta los principios del 
siglo v m , en que destruida la monarquía goda por los maho
metanos, se derrumbó también la organización gerárquica de 
la  Iglesia española y  con ella también el primado, pero sm que 
por eso perdiese su carácter. Así es que reconquistada o e o 
en 1085 por Alonso VI, su primer arzobispo D. Bernardo se con
sideró desde luego como primado, y  para mayor segundad al 
eanzó de Urbano II una bula en la que se confirma la dignidad 
primacial que su iglesia había tenido en la época visigoda. He 
aquí la bula de Urbano II :

«Urbano, obispo, siervo de los siervos de Dios, al reverendi-
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simo hermano arzobispo de Toledo Bernardo y  á sus sucesores 
para siempre.

Notorio es á todos los que saben las instituciones decretales 
de los santos de cuánta dignidad fué la iglesia de Toledo des
de lo antiguo^ cuánta autoridad tuvo en las regiones de Espa
ña y  de la Galia, y  cuántas utilidades han provenido de ella en 
los negocios eclesiásticos. Pero creciendo los pecados del pue- 

' blo, merecieron que fuese tomada la ciudad por los sarrace
nos, y  tan aniquilada la libertad de la religión cristiana, que 
casi por trescientos y  setenta años no floreció allí ninguna dig
nidad pontificia, hasta que en nuestros tiempos, compadecida 
de su pueblo la Divina Clemencia, fué restaurada la ciudad de 
Toledo y  expelidos los sarracenos por solicitud del gloriosísimo 
rey Alfonso y  por virtud y  fuerza de los cristianos, sirviéndose 
la Divina Majestad de que tú, carísimo hermano Bernardo, fue
ses electo primer prelado de aquella ciudad por voluntad y  uná
nime consentimiento de los pueblos, obispos, príncipes y  del 
excelente rey Alfonso.

Queriendo, pues, nosotros corresponder á la miseración de la 
Divina Gracia, y atendiendo á los peligros de los mares y  tiem
po que has gastado en acudir á la autoridad de la Iglesia ro
mana, no nos negamos á restituir la autoridad cristiana de la 
misma iglesia de Toledo; alegrándonos y  dando como es razón 
muchas gracias á Dios de que se haya dignado conceder en 
nuestro tiempo una tal victoria á los cristianos; y deseando es
tablecer y  aumentar con su ayuda el estado de la misma ciu
dad en lo que á nos toca, así por la benevolencia acostumbra
da de la Iglesia romana como por la reverencia digna de la 
iglesia de Toledo, y  por las súplicas del muy excelente y  cla
rísimo hijo el rey Alfonso, te damos, venerable hermano Ber
nardo, el palio de la bendición de los apóstoles San Pedro y 
San Pablo, conviene á saber: la plenitud de toda la dignidad 
del sacerdocio; y  por establecimiento de nuestro privilegio, te 
constituimos primado de las Españas, según consta haberlo 
sido antiguamente los prelados de' esa misma ciudad. Todos los 
obispos de España te mirarán como primado; y  si entre ellos 
se excitare alguna duda, acudirán á tí, quedando salva la au
toridad de la Iglesia romana y  los privilegios de los metropo
litanos, etc.
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Dada en Anagni por mano de Juan, diàcono de la santa ro
mana Iglesia, y  sellada del señor Urbano II, papa, á quince de 
Octubre del año de la Encarnación del Señor, mil ochenta y 
ocho, en la Indicien undécima, año primero del pontificado del 
mismo señor Urbano, papa».

Los pontífices y  reyes continuaron aumentando sus privile
gios y  honores hasta Martino V, que le concedió las mismas 
insignias y preeminencias de los patriarcas mayores; pero el 
nuevo curso que últimamente llevaron los asuntos eclesiásti
cos le fueron arrancando poco á poco sus derechos hasta que
dar, como hoy existe, en un mero título de honor.

N o t a  [p].

Sostienen algunos canonistas como un derecho irdierente á 
la soberanía, la necesidad de contar con la licencia del principe 
para la convocación de los concilios, y  extienden la autoridad 
real hasta el extremo de darle un puesto en estas reuniones re- 

.ligiosas con facultad para proponer lo que crea conveniente 
para la Iglesia y el Estado, y  oponerse á lo que pueda serles 

^perjudicial. La historia acredita efectivamente que siempre se 
contó con el beneplácito de los reyes para congregar los re
presentantes de la Iglesia, llegando en esto su intervención 
hasta haber reunido los emperadores los ocho primeros conci
lios generales, y  que en todos ellos han tenido representación, 
ora personal, ora por medio de delegados. El emperador Cons
tantino asistió al primer concilio de Nicea, Marciano al de Cal
cedonia, Justiniano al II de Constantinopla, y  así sucesiva
mente en la mayor parte de ellos, incluso el de Trento, vemos 
representantes de la autoridad suprema civil, siendo todavía 
derecho establecido y práctica constante invitar á los poderes 
temporales para que concurran á estas juntas eclesiásticas.

Sea cual fuere su importancia, no puede negarse que los su
mos imperantes adquirieron ese privilegio de intervención en 
las deliberaciones conciliares; pero si la Iglesia se lo concedió, 
si la Iglesia consintió y hasta alentó á los encargados de la di
rección política de los pueblos para que concurriesen á ellas, no 
filé de seguro porque fuesen de su competencia las materias 
que eran tema de discusión, ni porque viese en ellos título al-
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gimo que los autorizase para reclamar su presencia, sino efec
to de esas relaciones íntimas que venian sosteniendo la socie
dad civil y  la eclesiástica, de esa reciprocidad de derecho, en 
virtud del cual, de la misma manera que el Estado intervenia 
en los asuntos religiosos, así también la Iglesia tenia partici
pación en la gestión de negocios temporales; de suerte que esa 
prerogativa otorgada á la potestad civil, formaba como parte 
de un sistema completo establecido para determinar las bases 
que habían de unir al sacerdocio con el imperio. Ahora bien, 
hoy que la mayor parte de los pueblos han cambiado su mane
ra de ser relativamente à la Iglesia; hoy que léjos de intimar
se las relaciones políticas que áiites ligaban á estos dos poderes, 
se han ido debilitando considerablemente si es que no han des
aparecido del todo ; hoy que tirada una línea divisoria entre lo 
espiritual y  temporal ha desaparecido esa dependencia mùtua 
en que vivían estos dos grandes poderes, no deben, no pueden 
de ninguna manera los príncipes inmiscuirse en estas asam
bleas, donde sólo se ventilan asuntos de un órden distinto del 
que cae bajo su competencia, y  que tienen por objeto el desar-. 
rollo y perfeccionamiento de los intereses religiosos de la huma
nidad. Como el Estado, la Iglesia debe ser enteramente libre, 
si ha de poder realizar el noble ñn que le está encomendado, y 
tratar de ingerir en ella ajenas influencias, colocar á su lado 
elementos extraños, someterla más ó ménos eficazmente á otra 

.institución que representa diferentes tendencias, es entorpecer 
su marcha benéfica y  poner trabas al cumplimiento de sus des
tinos. Por eso sin duda vemos que la Iglesia ha prescindido por 
completo en su último concilio de la intervención de los sobe
ranos, sin que éstos por su parte se hayan creído lastimados en 
sus derechos, y  que todas las constituciones reconocen el fuero 
que le asiste para congregarse sin esperar la vènia de la auto
ridad temporal, en el mero hecho de sancionar el derecho de 
reunión. Consecuente con estas ideas sancionadas también por 
nuestro código fundamental, el proyecto de ley reconoce la li
bertad de los ministros eclesiásticos para reunirse en concilio 
sin más limitaciones que la sujeción á las leyes comunes.

1
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N o t a  (j ).

No se necesitan grandes esfuerzos ni investigaciones muy 
profundas para comprender toda la ilegitimidad del pase ò re- 
gium exequátur. Prescindiendo del derecho que la Iglesia tie
ne para dictar cuantas leyes crea convenientes al fomento de 
los intereses religiosos y  hacerlas saber á sus subordinados, y 
fijándose únicamente en los principios que hoy vemos admiti
dos en las constituciones de la mayor parte de los pueblos, salta 
á la vista todo lo odioso y  anómalo de esta institución. La doc
trina más admitida de derecho público en estos tiempos condena 
enérgicamente todo sistema preventivo, y  no admite disposi
ción alguna en este sentido, bien tenga por objeto la gober
nación de los asuntos interiores de las naciones, bien las rela
ciones que deban mediar entre el Estado y  una institución 
cualquiera. Según esta doctrina no es lícito crear una ley para 
precaver abusos que todavía no existen, para oponerse á usur
paciones que aun no se han cometido; lo que únicamente está 
dentro de la esfera de acción de los poderes es penar los delitos 
cuando se han realizado, resistir las invasiones cuando se han 
traducido en hechos; lo demas es establecer una fiscalización 
injustificada que está en abierta oposición con la libertad indi
vidual, y  cometer una invasión bajo el especioso pretexto de 
prevenirla. Ahora bien, siendo el exequátur una ley eminen
temente preventiva, puesto que ha sido creada por el Estado 
para que le sirviese de escudo para contener los excesos que la 
Iglesia pudiera cometer invadiendo el campo de sus atribucio
nes, es claro que no puede conservarse esta institución sin bar
renar los principios que dejamos consignados.

Pero aunque el exequátur no estuviese condenado por su 
ilegitimidad, habría de desaparecer por su falta de convenien
cia. En los tiempos en que nació y  adquirió su, mayor desarro
llo, se comprende muy bien que fuese una institución eficaz al 
objeto para que fué creado, porque entóuces las luchas entre 
la Iglesia y  el Estado presentaban todas un carácter práctico y  
se encaminaban á deslindar el mayor ó menor número de atri
buciones que la silla apostólica había de tener sobre las Igle
sias nacionales. La corte pontificia pretendía gobernar sobre



ellas más de lo qne el poder temporal consideraba justo, pues 
en virtud de ese derecho que le corresponde en principio, que
ría conferir todos los beneficios de las diócesis y  ejercer la au
toridad que por los sagrados cánones correspondian á los obis
pos y  demas autoridades inferiores; el poder temporal, toman
do por pretexto la defensa de la jurisdicción eclesiástica ordi
naria, pero en realidad para aprovecharse de los despojos que 
pudiera recog'er en la contienda, resistia abiertamente estas 
tendencias que miraba como una intrusión. Entónces el exe
quátur era un medio poderosísimo, una arma eficaz para que 
las disposiciones de los romanos pontífices no produjesen resul
tado alg'uno en el país para que Imbian sido dictadas. Así, por 
ejemplo, expedían un breve confiriendo un beneficio eclesiás
tico en una diócesis de cualquiera de las provincias de España; 
desde el momento en que no podía llevarse á ejecución sin ser 
ántes examinado por la corona, claro es que viendo un abuso, 
una usurpación de atribuciones que no correspondian á la silla 
apostólica, había de oponerse, y quedaba desde luégo nulo, 
mucho más cuando los obispos que habían encomendado su 
causa k los reyes, hacían causa común con ellos, y  los secun
daban en sus trabajos de resistencia, prestándose g'ustosos á no 
dar cumplimiento á ning-una disposición que no hubiese reci
bido el pase del gobierno.

Pero el aspecto de esta lucha desapareció por completo des
de el instante en que la silla apostólica se desprendió de estas 
atribuciones de gobierno para trasladarlas por medio de con
cordatos, no á los prelados como debiera, sino á la corona que 
en la mayor parte de los estados de Europa ha quedado dueña 
de casi todos los beneficios eclesiásticos. La lucha, si es que 
hoy existe, tiene un carácter enteramente distinto: es una lu
cha teórica y científica, lucha pura y  exclusivamente de ideas, 
pues cada una de las dos sociedades civil y  eclesiástica, apo
yada la  una en la divinidad de su origen, dejándose llevar la 
otra de esa tendencia que caracteriza á las instituciones de su 
especie de engrandecerse aun á costa de las que le rodean, 
pretenden infiuir más de lo conveniente en los negocios de su 
respectiva competencia; resultando de aquí, como es natural, 
que léjos de formar como ántes los obispos al lado del poder 
temporal que amparaba sus derechos, es ahora el apoyo m;is
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poderoso, el más firme sosten del papado. Pae.s bien, en esta 
contienda, el exec/uaíw es una arma inofensiva y  del todo in
útil, porque las ideas en su trasmisión no pueden someterse à 
reglas de gobierno como se someten las disposiciones de carác
ter administrativo. Las ideas, que obran directamente sobre la 
inteligencia, escapan á la vigilancia de la administración por 
bien organizada que .sea, y  la conciencia no necesita de la 
aprobación del gobierno para sujetarse á una disposición que 
crea justa; de modo, que aunque se prohibiese la publicación 
de todas las leyes emanadas de la silla pontificia, aunque se 
ocultasen por parte de la autoridad civil todas las disposiciones 
que diese para la dirección religiosa del pueblo cristiano, como 
quiera que hay mil medios de hacerlas llegar á su conocimien
to, ora por medio de la palabra, ora por medio de la prensa 
cuya libertad consagra la Constitución, no hay modo alguno 
de impedir que sean recibidas por los fieles con todo el respeto 
que se merecen y  que su piedad les inspire, y  que produzcan 
6n el órden religioso los efecto.s que quisieron darles sus auto
res. Así es que, á presar de no haberse modificado el derecho po
sitivo en este punto, el pase se considera hoy como una cosa 
muerta. Con razón, pues, en el artículo 7.° del proyecto se con
cede libertad á los ministros eclesiásticos para comunicar.se di
rectamente con Roma, y  cumplir y  prevenir á los fieles el cum
plimiento de las disposiciones que la santa Sede tenga por con
veniente adoptar sobre asuntos religiosos, derogando al efecto 
todas las leyes que establecieron y  organizaron el execuaiur en 
E.?paña.

N o t a  (í *).

Salvas las exenciones expre.samente determinadas en la ley, 
los eclesiásticos disfrutaron en España el privilegio del fuero 
en todos los negocios civiles, hasta que publicado en 6 de Di
ciembre de 1868 el decreto de unificación de fueros quedaron 
sujetos á la jurisdicción ordinaria. Desde la publicación del 
presente decreto, dice el artículo 1 .'’, la jurisdicción ordinaria 
será la única competente para conocer de los negocios civiles y 
causas criminales por delitos comunes de los eclesiásticos, sin 
perjuicio de que el gobierno español concuerde en su día con
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la santa Sede lo que ambas potestades crean conveniente sobre 
el particular.

IS’OTA ( í ) .

Los que tan amargamente han censurado á la Iglesia por 
haber tomado á su oarg*o el conocimiento de negocios que son 
de exclusiva competencia de los tribunales civiles, pueden ver 
en esta protección que dispensó á las personas llamadas mise
rables uno de los motivos, el más poderoso quizá, del desarro
llo y  crecimiento de su jurisdicción. Basta leer los documentos 
de la época para convencerse del estado deporable de aquella 
sociedad á quien la ignorancia precipitaba en un abismo de 
barbarie. Las personas pobres y  desvalidas, no contando con 
medio alguno para hacer frente á las demasías, consecuencias 
necesarias de unos tiempos en que la fuerza era el único dere
cho y  la voluntad del más poderoso la suprema ley, se cobija
ron á la sombra de la Iglesia, que siguiendo las tradiciones de 
su divino Fundador las acogió bajo el manto de su protección; 
y el Estado que comprendió todo lo útil, todo lo beneficiosa que 
podía ser á la sociedad una institución encargada de hacer va
ler y respetar los derechos de los desgraciados expuestos á que
brarse en el primer choque con los de los opulentos y  potentes 
magnates, depo.sitó en ella su autoridad, quedando desde en
tóneos los negocios de las viudas, huérfanos, pobres y  demas 
clases menesterosas al abrigo de la jurisdicción eclesiástica. 
No filé, no, por consiguiente ambición ni ningún móvil poco 
generoso el que obligó á la Iglesia á hacer suyas e.stas causas, 
sino un espíritu de caridad que nunca se le agradecerá bas
tante, y  que atenúa, si no justifica, los lunares que pueda ofre
cer en la historia de su ya caduca jurisdicción civil. No por 
eso pretendemos restaurar tiempos que ya pasaron, ni mucho 
ménos es nuestro ánimo censurarlas últimas disposiciones que 
tienden á dar unidad á la legislación; cada época tiene sus ne
cesidades diferentes, y  si un dia de atraso y de ignorancia en 
que la sociedad civil tenia que buscar sus inspiraciones en la 
sociedad religiosa y  vivir bajo su tutela, los tribunales ecle
siásticos pudieron prestar y  de hecho prestaron grandes servi
cios á la causa de la justicia, hoy que el Estado cuenta con ele-



mentos bastantes para reg'ular su vida, eran un embarazo cons
tante para su buena administración y  han debido suprimirse 
devolviendo su autoridad á manos de los poderes civiles de 
donde la recibiera.

N o t a  (í ).

Grande fué sin duda la importancia que los reyes concedieron 
à la visita episcopal, pues todos los asuntos con ella relaciona
dos están previstos en nuestra leg'islacion civil. Ya D. Juan 1 
publicó una ley para allanar las dificultades y  salvar los obs
táculos que en algunas partes solian oponer. Que ningunos 
sean osados, dice, de estorbar ni embargar la visitación é oor- 
reccion é justicia de los perlados é sus oficiales en público, ni 
en escondido. A los trasgresores de esta disposición los penaba 
con la multa de quinientos maravedises que se repartirían por 
partes iguales entre la catedral, la cámara y  el juez ejecutor, y  
si resistia por espacio de treinta dias, con la de mil que tendrían 
el mismo destino. La doctrina del concilio Tridentino que man
da á los obispos hacerla por sí propios y  que en caso de hallar
se imposibilitados la hagan sus vicarios ó una persona autori
zada que ellos designen, así como también el objeto que deben 
proponerse en ella, fuó confirmada por Cárlos III, que en su ca
lidad de protector del concilio publicó una ley para llevar á 
cabo sus acuerdos en esta materia, concebida en estos térmi- 
tios : Como protector del santo concilio de Trento no puedo ver, 
sin desagrado de mi piedad y celo de la mejor disciplina ecle
siástica, que dejen de observarse algunas de sus más convenien- 
■tes disposiciones, como son las que ordenan las visitas que de
ben hacer los propios prelados en sus iglesias metropolitanas 
y catedrales, para que por este medio puedan corregir y  refor
ja r  con prudencia pastoral los abusos, establecer mejor go
bierno eclesiástico, y  facilitar á imitación de la catedral la dis
ciplina y  reforma en toda la diócesis. Muchas veces no se em
prenderán estas visitas por el temor de pleitos y  cuestiones que 
fácilmente se originan sobre su ejecución ; pero ni estos temo
res deben embarazar la observancia del santo concilio, ni pue
den ser tan invencibles que no se encuentre remedio capaz de 
allanarlos y  desvanecerlos. También-será muy conforme con
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el ministerio pastoral de los arzobispos y  obispos, y con la mo
deración sacerdotal de la más sana parte de los cabildos, que 
cuando ocurran algunas controversias ó dudas que puedan 
embarazar las visitas de sus catedrales, se comprometan ami
gablemente, para que se terminen sin turbaciones ni pleitos de 
lastimosas consecuencias. La dificultad mayor que suele expe
rimentarse en estas ocasiones, es el convenirse en la elección 
de sugetos que diriman las discordias; y para ocurrir á este in
conveniente, en los casos en que no se conformen los obispos y 
cabildos, nombraré personas eclesiásticas de doctrina é inte
gridad, para que comprometiéndose las partes en sus resolu
ciones, se allanen las diferencias, y  se ejecuten las visitas co
mo bstá mandado por el santo concilio de Trento. Y si en al
gunas ocasiones fuese necesario recurrir á la santa Sede por su 
declaración, también protegeré, con informe de los jueces com
promisarios, estas instancias, para que en todo se verifique que 
mi soberana justificación, al paso que pretege la observancia 
del santo concilio, procura que se separen del modo más ho
nesto y  lícito cualesquiera embarazos que se opongan á su cum
plimiento y ejecución: y  en consecuencia de esto es muy de mi 
real agrado y  satisfacción que én cumplimiento de lo dispues
to por el santo concilio de Trento, proceda cada prelado á las 
visitas de su santa Iglesia y  allane los embarazos que puedan 
ocurrir por los medios lícitos y  honestos que quedan insinua
dos, ó por aquellos que considere más eficaces y  oportunos, in
formándome de todo.

Con motivo de haberse opuesto el cabildo de la catedral de 
Lérida á la visita principiada por su obispó, encargó S. M. el 
cumplimiento de la disposición anterior; y  en l l̂ayo del año 
siguiente expidió el Consejo nueva circular á los prelados y 
cabildos, con inserción de la primera y  referencia de la se
gunda.

En cuanto á los derechos y procuraciones también se pu
blicaron algunas leyes, como veremos en su lugar correspon
diente.

N o t a  [u ).

De la misma manera que en los asuntos civiles, también han 
perdido los eclesiásticos el fuero en las causas criminales por
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delitos comunes, como se ve por el artículo del decreto de uni
ficación de fueros que dejamos trascrito. Las causas por deli
tos eclesiásticos, las beneficíales, las sacramentales y  las rela
cionadas con el divorcio y nulidad de matrimonio, siguen sien
do de su competencia. Los tribunales eclesiásticos continuarán 
conociendo, dice en el arfíciilo 1 ." del título 2 .", de las cau
sas sacramentales, beneficíales y  de delitos eclesiásticos con 
arreglo á lo que disponen los sagrados cánones. También se
rán de su competencia las causas de divorcio y  nulidad de ma
trimonio según lo prescribe el santo concilio de Trento, pero 
las incidencias resi^ecto del depósito de la mujer casada, de 
alimentaciones, litis expensas y  demas asuntos temporales, 
Corresponden al conocimiento de la jurisdicción ordinaria.

N o ta . {i}).

El espíritu de mansedumbre y  lenidad que descuella en el 
derecho penal de la Iglesia, recomiendabienálasclaras el uso 
moderado de las censuras, porque la frecuente repetición de 
esta pena, su aplicación indiscreta sin tener en cuenta clases 
ni condiciones, seria contraproducente y  neutralizaría los bue
nos y  saludables efectos que en el órden religioso están llama
das á producir. Con este motivo, y  atendiendo á la alta digni
dad é influencia que generalmente ejercen los monarcas en el 
ánimo de los pueblos, se pregunta por los canonistas si pueden 
ó no excomulgarse. En buenos principios canónicos es induda
ble que sí, porque á los ojos del poder espiritual están nivelados 
todos los hombres sea cualquiera el puesto que ocupen en la 
sociedad, y  la historia nos ofrece también ejemplos de sumos 
imperantes heridos con este rayo espiritual. Pero si en rigor 
científico es incuestionable este derecho de la Iglesia, en el ter
reno de la conveniencia se presenta más que dudoso. Graves y 
dolorosos conflictos puede traer una excomunión lanzada in
consideradamente sobre un particular, pero sobre el rey puede 
ser causa de profundas perturbaciones sociales. Por su carác
ter de magistrado supremo de la nación, por su deber de ocu
parse detenidamente en la mejora de los negocios públicos y 
en el bienestar de sus administrados, necesita estar en comu
nicación constante con ellos; y  tratar de establecer entre ain-

NOTAS. — T. II.



bos ima separación completa, levantar entre ellos una muralla 
inaccesible, suele ser á menudo oríg*en fecundo de incalcula
bles males, que así perturban la paz del Estado si el príncipe se 
obstina en la resistencia con la susceptibilidad y  desasosiego 
de las conciencias timoratas, como la de la Iglesia con las ex
cisiones y cismas que son consecuencia inmediata de estas des
avenencias.

:.4

N o t a  [x].

Innumerables son los textos de Sagrada Escritura en que se 
reconoce en los ministros eclesiásticos el derecho de vivir á ex
pensas de la sociedad cristiana. San Pablo en su primera carta 
á los corintios les dice : El que ara debe arar con eá f̂jeranza, y 
el que trilla con esperanza de percibir los frutos. Si nosotros 
os sembrárnoslas cosas espirituales, ¿es gran cosa si recogemos 
las carnales que pertenecen á. vosotros? Si otros participan de 
esta potestad sobre vosotros, ¿por qué no más bien nosotros?... 
¿No sabéis que los que trabajan en el santuario comen de lo 
que es del santuario, y  que los que sirven al altar participan 
juntamente del altar?'Así también el Señor ordenó que los que 
anuncian el Evangelio vivan del Evangelio. En el Evangelio 
de S. Lúeas se lee también, que caminando .Tesus por ciudades 
y  aldeas predicando el reino de Dios, le acompañaban los doce 
discípulos y  algunas mujeres que le asistían con sus hacien
das  ̂en lo cual quiso el Señor dar á entender, que de la misma 
manera que Él aceptaba estos auxilios materiales de la piedad 
de aquellas mujeres que se creían obligadas á contribuir al 
sostenimiento de su Maestro espiritual, así también los minis
tros cristianos estaban en el caso de vivir á expensas de la ca
ridad de los fieles, quienes como ellas debían atender á las ne
cesidades de los operarios de la doctrina evangélica. Ultima
mente, entre las instrucciones que según S. Mateo dió Jesu
cristo á sus discípulos, figura principalmente la de que no se 
afanasen por oro, ni plata, ni dinero, ni alforja para el cami
no, ni calzado, ni porque digno es el trabajador de su
alimento; sobre cuyas palabras dice San Agustín: El fruto de 
la viña pertenece al que la plantó, y  la leche del ganado á los 
pastores. Del mismo modo debían los apóstoles recibir las cosa.s



5 5

necesarias para su alimento de aquellos à quienes anunciaban 
el Evangelio, no como recompensa de su trabajo, sino como un 
apoyo de la vida presente.

Conformes están con estas apreciaciones los principios más 
elementales de economía política. Todos los servicios presta
dos, y  muy particularmente los morales, reclaman con justi
cia una remuneración, que á la vez que recompense las fati
gas y de.svelos que son compañeros inseparables del trabajo, 
sirvan de estímulo para no desmayar en la tarea que á cada 
uno corresponde desempeñar según su estado ; y  aunque el sa
cerdote debe elevarse sobre los intereses materiales, porque el 
pago más digno, el más poderoso aliciente lo tiene en la fe 
que anima todos sus actos, necesita sin embargo de ellos si
quiera como un medio de atender á las primeras necesidades 
de la vida, y  hacer frente á las numerosas exigencias que acom
pañan su elevado ministerio. Así lo comprendieron los prime
ros fieles, quienes después de recoger el precio de sus sudores 
se apresuraban á ponerlo á di.sposicion de los apóstoles para 
que cubriesen las atenciones de la naciente sociedad cristiana.

N o t a . ( y ) .

El concurso de los primeros cristianos para mantener las 
obligaciones eclesiásticas, fué enteramente voluntario; cada 
uno contribuía segim sus recursos y según su piedad se lo 
aconsejaba. La Iglesia cristiana, dice el Sr. Tejada, fue duran
te los primeros siglos de su existencia una simple asociación, 
sin ninguno de los caractères que después le comunicó la so
ciedad civil. Durante aquel período fué una reunión volunta
ria de creyentes para dar culto y  adorar al verdadero Dios : el 
consentimiento sólo unia ó separaba á los asociados : no había 
Diás vínculos que la voluntad y  la fe: carecía de toda antori- 
íJacion exterior: no tenia ninguna representación en la socie
dad: perseguida y  proscripta se le negó hasta la calidad de 
persona civil. Este primer período en que la Iglesia no poseía 
liada, ni podía adquirir, ni contratar, ni invocar en su auxilio 
la protección de las leyes, ni aun defender.se, fué sin embargo 
el más puro, el más santo, el más edificante, el miis civiliza- 
‘lor, por la ciencia, por la pureza de las costumbres y  por lo.s



sentimientos de relig-ion y de sociabilidad que inoculó la Igle
sia naciente en el seno de la antigüedad.

La legislación canónica de la época está llena de monumen
tos que demuestran el escrúpulo con que la Iglesia miraba es
ta delicada materia. Según ella, no debian admitirse las obla
ciones de los que no pertenecían á la comunión cristiana, las 
que se recibían de los fieles no estaban sancionadas por ningu
na disposición sino que eran sólo hijas de su religiosidad, y  no 
faltaron localidades en que para alejar toda idea de lucro, to
da sospecha de simonía, las mandó retirar de ciertas funciones 
sagradas en que estaban admitidas por la costumbre. «Hi qui 
baptizantur, dice el concilio de Elvira, nummos in concham 
non mittant, ne sacerdos quod gratis accepit, pretio distrahere 

•videatur.» La costumbre sin embargo prevaleció y  siguieron 
admitiéndose estas ofertas, que á causa de la penuria en que 
llegó á encontrarse la Iglesia, fueron luégo impuestas como 
una Obligación por el concilio IV de Letran y sancionadas des
pués por las leyes civiles. El concordato de 1851 cuenta con 
ellas para formar parte-de la sustentación del culto y  clero. El 
párrafo 4.° del artículo 33 dice; También disfrutarán los curas' 
propios y  sus coadjutores la parte que les corresponda en los 
derechos de estola y pié de altar.

Cuán poco digno y  decoro.so sea esto, no hay para qué de
mostrarlo ; los misterios más santos parece como que se mez
clan con las cosas mundanales, el sacerdote pierde su augusta 
dignidad de dispensador gratuito y  generoso de las gracias di
vinas, y  el fiel se acostumbra á mirar al sagrado ministro del 
altar como un liombre mercenario ó como un simple mercader. 
Por eso aplaudimos el artículo del proyecto-de ley que quitan
do á estas oblaciones la sanción civil las restituye su antiguo 
carácter, y  las abandona á la caridad y sentimientos religiosos 
de los cristianos.

Nota {í;).

IMuchos y  muy notables fueron los excesos cometidos en la 
exacción de los derechos de procuración y  visita, como se ve 
con sólo fijarse en el concilio Lateranense III en que se fijó 
el número de familiares que habian de acompai'iar á cada vi
sitador, según fuese arzobispo, obispo, cardenal, arcediano ó
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deau, y  se proliíbió llevar animales que ocasionaban glastos y 
sólo servian para lujo y  ostentación de sus dueños. Las repeti
das disposiciones que se dieron en los concilios posteriores y las 
leyes que los príncipes promulg'arou animados de los mejores 
deseos para atajar el mal, fueron sin embarg'o insuficientes pa
ra prevenir los abusos que intentó remediar el concilio de Le- 
tran, hasta que el concilio Tridentino mandó que no hiciesen 
gastos inútiles, que no recibiesen dinero ni ninguna otra cosa 
que no fuese de las que se les debía por derecho de las mandas 
piadosas, sea cualquiera la manera con que se les diese y  á pe
sar de la costumbre inmemorial, que se contentasen con una 
mesa frugal y  proporcionada á las circunstancias de los tiem
pos, que en aquellos lugares en que no hubiese costumbre dé 
cobrar ni víveres ni dinero se siguiera haciendo gratis, y  que 
los que se excedieren en estas reglas fueran castigados sin es
peranza alguna de perdón con la restitución del duplo que se 
había de hacer precisamente dentro del mes, y con las demas 
penas que señala el concilio Lugdunense y  las que el concilio 
provincial tuviere à bien imponer. Las leye.s españolas confir
maron estas disposiciones conciliares, y  mandaron á los visita
dores ajustarse en sus derechos á lo prèviamente estipulado 
por las sinodales que debían ser aprobadas por el Consejo. Así 
lo dispone la ley 4 , tít. 8, lib. I de la Nov. Recop., que dice; 
En cuanto á los derechos de visitas ordinarias diocesanas que 
se hacen por los obispos ó sus visitadores, así en lo que deben 
llevar por el sustento de sus personas y  familia, como de visitar 
testamentos, obras pías, cofradías, fábrica, entierros, bautis
mos y  demas funciones eclesiásticas, en cada obispado están 
señalados los derechos por sus sinodales, las cuales, antes que 
se publiquen, para que se reconozca si en ellas se establece al
guna cosa en perjuicio de mis vasallos, se traen al Consejo, don
de se manda que las vea mi'fiscal; y con los reparos que hace 
se ven en una sala del Consejo, donde se da permisión para su 
publicación é impresión, y  corren con esta aprobación.

Nota [ a a ] .

5 7

Reconocido en el concordato de 1753 el derecho de patrona
to universal á favor de los rej-es de España, y hechos dueños



de los beneficios eclesiásticos, cesaron los roniíinos pontífices 
de percibir en la colación los dereclios de las expediciones y 
annatas, recibiendo en cambio una indemnización por los de
trimentos que sufrian y  por su liberalidad en traspasar esta 
gracia á la corona. Fernando VI adquirió por consiguiente el 
derecho de cobrar media annata en todos los beneficios de las 
iglesias que radicasen en sus dominios y  que fuesen de nom
bramiento real en llegando á trescientos ducados, exceptuando 
únicamente los curados en que por la índole especial de ellos, 
no exigia más que una sola mesada. En igual época y por las 
mismas causas, la corte pontificia dejó de cobrar el quindenio. 
En la actualidad sólo se conserva la mesada que ha sido resta
blecida por el concordato de 1851, en la forma y  para los ob
jetos que indica el artículo 37.

Nota { ó ó ) .

3 8

Una de las cosas que han llamado siempre la atención pre
ferente de la Iglesia, ha'sido la erección de casas ó seminarios 
donde los aspirantes al estado eclesiástico pudieran adquirir 
hábitos de moralidad y de virtud, al par que los conocimientos 
y  la ilustración que necesita quien tiene la delicada misión de 
enseñar á los demas. España cuenta entre sus glorias la de ha
berse adelantado á la mayor parte de las Iglesias en la funda
ción de centros de enseñanza que se elevan á los primeros siglos 
como se ve por los concilios II y  IV de Toledo, de los cuales el 
primero en su primer cánon dispone como ya hemos dicho, que 
aquellos que desde los primeros años de su infancia están desti
nados por las padres al clericato, después de tonsurados y  pues
tos en la clase de escogidos, sean enseñados por el prepósito 
€91 la casa de la Iglesia bajo la inspección del obispo, y  el se
gundo en el X Xiv establece que los presbíteros y levitas á 
quienes una enfermedad ó su edad no permitan permanecer 
en la casa del obispo tengan en su habitación testigos de vis
ta. Posteriormente la Iglesia española ha caminado siempre á 
la cabeza de todos los adelantos científicos como lo prueba el 
gran número de colegios y  universidades que han sido crea
ción suya, en donde clérigos y legos han encontrado abundan



te caudal de conocimientos á la altura de la época. Publicados 
los decretos del concilio Tridentino, los prelados se apresura
ron á cumplimentar sus órdenes erig’iendo gran número de se
minarios, que si no alcanzaron más tarde el desarrollo que era 
de esperar no fué seguramente por culpa suj’-a, sino efecto de 
acontecimientos que no estaba en su mano remediar. Por últi
mo en el concordato de 1851 se dispuso, que sin perjuicio de 
atender lo más pronto posible á la creación de seminarios 
generales, se estableciesen sin demora conciliares en las dió
cesis donde no los hubiese, señalándoles de renta anual de ÜO 
á 120,000 cada uno, según sus circunstancias y  necesidades. 
En el proyecto de ley se asignan para esta atención 210,240 pe
setas anuales, que los prelados distribuirán cuando y  en la for
ma que creyeren más conveniente.

N o t a  [ce).

59

Con objeto de no ver á los eclesiásticos en la indigencia, ó que 
tuvieran que dedicarse á trabajos materiales para adquirirse 
un medio de sustentación, se introdujo en los cánones antiguos 
el precepto de que no se elevase á ninguno á las órdenes sin 
que tuviese un cargo eclesiástico que le asegurase una decoro- 
rosa subsistencia, á lo que se llamó tiéiílo de ordenación. Sepa
radas después la colación del beneficio de la ordenación, los 
obispos desatendieron completamente el título, y  ordenaron á 
infinidad de personas que sin recursos de ninguna especie te
nían que vivir en la miseria. Para evitar estos abusos el conci
lio III de Letran mandó, que el obispo que ordenase á alguno sin 
beneficio quedase obligado á mantenerlo hasta que lo obtuvie
se, si él no podía hacerlo de sus bienes ó de los de su padre, lo 
que dió origen ^-titulo de 'patrimonio que fué luégo confirma
do por el concilio Tridentino como título extraordinario. Pero 
á fin de prevenir abusos, prohibió á los obispos que ordenaran 
á título de patrimonio si la necesidad ó conveniencia de la 
Iglesia no lo exigían, y  mandó se instruyesen averiguaciones 
para cerciorarse de la verdad del patrimonio y  de su confor
midad con los cánones y  las leyes del pais. Estas son en Es
paña la bula Apostolici niinisierii de Inocencio XIII; el breve



•ÍO

de Clemente XII en que explica y  confirma el concordato de 
1737, y  señala como màximuin de la renta sesenta escudos; y 
el decreto de 30 de Abril de 1852 en el que se deja en completa 
libertad á los obispos para ordenar á titulo de patrimonio álos 
que reúnan los requisitos que los sagrados cánones exigen; y  
se establece que la renta anual del patrimonio sea la que mar
quen las constituciones sinodales de cada diócesis con tal que 
no baje de cien ducados ; que pueda constituirse en fincas, cen
sos y  efectos públicos de la deuda consolidada; que' se acredité 
la pertenencia de los bienes y  que se justifique no perjudican á 
los hijos del que constituye el patrimonio ; que esté matricula
do en el seminario ó universidad el que pretenda ordenarse de 
esta manera; y  que se le agregue á una parroquia con obli
gación de prestar en ella sus servicios.

Nota [ d d ) .

Nuestras leyes han contribuido poderosamente á levantar el 
prestigio y  el decoro del estado eclesiástico, alejándole de to
dos aquellos cargos y  ocupaciones que pudieran aminorar su 
dignidad. El código de Partidas, inspirándose en los Siigrados 
cánones, prohibió á los clérigos ser personeros ó procuradores 
en negocios contenciosos, excepto en los de su iglesia, su pre
lado ó su rey; cnya, prohibición hizo después Cárlos III exten
siva á los asuntos extrajudiciales, no siendo de los de sus igle
sias y  beneficios. La caza, como impropia de quien debe te
ner fija su atención en objetos más altos, les fué igualmente 
vedada. Venadores ni cazadores, dice la ley 47, tit. 6.®, par
te 1.“, non deben ser los clérigos de cual órden quier que 
sean, nin deben haber azores, nin falcones, nin canes para 
cazar. Ca desaguisada cosa e.s, despender en esto, lo que son 
temidos de dar á los pobres. Pero bien pueden pescar é ca
zar con redes, é armar lazos, porque lo pueden facer sin aves, 
nin canes é sin roido. Mas con todo eso, deben usar de ella, 
de manera que no se les embarguen por ende las oraciones, 
etcétera. El estrépito del foro, como ajeno á la mansedumbre 
evangélica y  ocasionado á disputas acaloradas y  expuestas á 
debilitar la caridad, fué también materia que no pasaron des
apercibida, mandando que los clérigos de órden sagrado y  be



neficiados de ig-lesias no alDOg-asen ante jueces ordinarios y  en 
negocios seculares, salvo en causa propia, de su iglesia y  per
sonas desvalidas, y  por sus parientes. Por último, el Código de 
Comercio prohibió á los clérigos y  corporaciones eclesiásticas 
ejercer la profesión mercantil.

N o t a  {ee).

Expuesta por el autor con su acostumbrada precisión y  cla
ridad la historia y  vicisitudes del celibato eclesiástico, y re
sueltas las dificultades que contra ól se oponen, no podemos 
resistir al daseo de añadir para completar el cuadro, algunas 
de las concisas pero brillantes páginas escritas por Palmes en 
defensa de tan justa causa. El sacerdote ¿quién es? se pregun
ta este célebre publicista; ¿cuál es su carácter? ¿cuáles son sus 

■funciones? ¿cuál su misión sobre la tierra? Es un medianero 
entre Dios y los hombres, un encargado de ofrecer al Dios de 
Majestad el sacrificio y  el incienso, de elevar al trono de la in
finita Misericordia las oraciones de los mortales, de aplacar la 
cólera de la divina Justicia provocada por el crimen, y  de re
cibir de la mano del Eterno las prendas de sus inagotables bon
dades , para derramarlas en seguida sobre la tierra como un 
rocío de consuelo y  esperanza. Contempladle al ejercer las fun
ciones de su augusto ministerio: rodeado de un pueblo nume
roso que humilla compungido su frente ante la majestad del 
franto de los Santos, revestido de un ropaje misterioso, en pié 
sobre la grada del altar resplandeciente, envuelto en la nube 
aromática que se eleva de sus manos hácia el trono del Eter
no, articulan sus labios una palabra de oración, entona con 
augusta majestad un himno al Dios de Sabaot, levanta con 
sus manos la Hostia de salud, y presenta á la adoración del 
pueblo al Cordero sin mancilla que borra los pecados del mun
do. ¿No eleva vuestra alma aquel espectáculo sublime? ¿no os 
sentís penetrados de un sentimiento religioso que os humilla 
ante el Señor de Majestad, y  á la vez os inspira un profundo 
respeto á la dignidad del ministro? ¿no os place distinguir en 
el semblante del sacerdote los rasgos de santa austeridad, fi- 
g’urándoos un corazón inundado de bendiciones celestiales, pu
ro como el rayo de la luz, fragante como el aroma del incien-
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so? ¿Sí? Pues introducid en el cuadro á la mujer, haced que 
se os ofrezcan los lazos de amor que unen al ministro con her
mosura pasajera; y desde aquel momento el cuadro desapare
ce, el sacerdote se abate, su dignidad se humilla, su gravedad 
se amengua, su austeridad se relaja: y  en aquellos mismos 
ojos en que poco ántes contemplábais conmovidos el divino 
fuego de un amor celeste, descubriréis un viso de liviana lan
guidez, un reflejo de la llama mundanal que el esposo abriga 
en su pecho.

Que no debe tacharse, no, semejante razonamiento de idea
lismo poético, ni apellidarse vana declamación sustituida á la 
solidez del raciocinio, cuando se ajusta exactamente con la ex
periencia de cada dia, con los sentimientos más indelebles del 
alma, con las grandes lecciones de la historia, y  con el pensar 
del linaje humano. Es preciso confesarlo : la religión cristiana 
conoce profundamente el corazón humano, sus pliegues más 
secretos, sus relaciones más delicadas, sus instintos más miste
riosos : todo lo tiene previsto, todo calculado, todo sujeto á una 
combinación profunda, de manera que bien podria asegurarse 
que, estudiando una cualquiera de las instituciones religiosas, 
se estudia á la vez algún arcano del corazón dèi hombre. Un 
instinto, una tradición, ó sea lo que fuere, había enseñado al 
linaje humano la existencia de una estrecha relación entre la 
continencia y  las funciones religiosas; los antiguos pueblos del 
Asia, los egipcios, los griegos, los romanos, los chinos, hasta 
los sectarios de Mahoma, los moradores del nuevo continente, 
en una palabra, cuantos pueblos antiguos y modernos nos han 
dejado algún recuerdo de sus usos cosUimbres, todos han 
manifestado un misterioso acatamiento ante e.sa sublime vir
tud, todos han convenido en mirarla como un aroma precioso, 
sin cuya exquisita fragancia no podian ser agradables al Eter
no las ofrendas presentadas ante su trono por la mano de los 
mortales. Este es un hecho universal, constante, atestiguado 
por la historia de todos los pueblos, tiempos y  países ; y sin du
da que por esta causa, y  en obsequio de la brevedad á que de
be circunscribirse este discurso, se me permitirá el omitir la 
muchedumbre de citas con que podria llenarlo, aun contando 
con un caudal de erudición mucho ménos que mediano...

Dable será pues alegar con firme confianza en pro de las ven-
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tajas religiosas y morales del celibato del clero católico, las 
convicciones y sentimientos del linaje humano, y el presentar 
en consecuencia esa institución veneranda como la realización 
de una idea sublime, de un sentimiento misterioso, que ante
riormente al establecimiento del cristianismo, se hallaban ya 
difundidos por todo el ámbito de la tierra. ¡ Cómo es posible que 
se haya echado en cara al catolicismo el haber pensado y  sen
tido con respecto á la continencia, lo mismo que de antemano 
pensaran y  sintieran todos los pueblos del orbe ! ¡El haber eri
gido en ley universal y  constante lo que antes era un senti
miento vago y  confuso, expresado en diferentes formas por mil 
leyes, usos y  costumbres ! Estaba reservado al catolicismo el 
acometer tamaña empresa, y  el conducirla á cabo con aque
lla dignidad y  sabiduria que corresponde á la religión de Je
sucristo. El celibato del clero católico es lo que debía ser la 
continencia en manos de una religión divina; una continen
cia austera, sin la barbarie con que la afeaban algunos sacer
dotes del paganismo, libre de toda superstición, pura de toda 
niancha, elevada á una esfera sobrehumana, y  sellada con 
aquel carácter de santidad y  pureza, que formaci distintivo de 
las instituciones católicas. ¿Con qué osadía se ha notado como 
on lunar del catolicismo uno de sus más bellos adornos, una 
de la.s perlas más preciosas que esmaltan su aureola brillante? 
Que en contra del celibato del clero católico declamaran los co
rifeos de la reforma, que declamen aun hoy dia sus discípulos 
los ministros, nada tiene de extraño : los primeros debían de es
forzarse para encubrir los vergonzosos motivos de su apostasia, 
y  procurar escudarse en algún modo contra la picante sátira 
que con tanto desenfado les dirigiera Erasmo; y  los segundos, 
porque es muy natural que miren con aversión y  aborrecimien
to esa austera institución del catolicismo, que es y será siem
pre su repren.sion más elocuente, y  su condenación más severa; 
pero ¿ qué podían encontrar en el celibato del clero católico esos 
declamadores apellidados/í'd.y^oí, que se preciaban de obser
vadores imparciales, y con cuya regla de vida nada tenia que 
ver el celibato del clero? ¡ Ah ! No es difícil atinarlo ; es que en 
él veian un muro de bronce contra la corrupción de costum
bres del clero, un baluarte de la pureza de la moral y  de la se
veridad de la disciplina, un elemento de respeto y  veneración
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hacia el sacerdocio, un abundante manantial de ventajas reli
giosas y morales para todos los pueblos que cobija en su seno 
la Esposa de Jesucristo.

N o t a  [ff) .

Numerosos fueron los privilegios con que la piedad de nues
tros reyes quiso manifestar su solicitud por el mayor brillo de 
la clase sacerdotal. La gracia de no contribuir al servicio mi
litar, la exención de las cargas municipales y  otras mil por este 
estilo de que están llenos nuestros códigos, son una prueba de 
la predilección con que se la miraba, y  de las consideraciones 
con que se la procuraba distinguir. Pero la injusticia que re
sultaba de estas concesiones, haciendo pesar sobre los demás 
obligaciones que deben corresponder por igual á los miembros 
de una misma sociedad, hizo que se fueran cercenando poco á 
poco, y  hoy han desaparecido casi del todo.

N o t a  [gg].

Llámase capellanía una fundación vincular perpétua que lle
va consigo el desempeño de un cargo sagrado ó de algunas 
funciones religiosas. Según la forma de la creación y  el objeto 
á que se destinen, las capellanías se dividen en eclesiásticas y 
laicales. Serán eclesiásticas aquellas en cuya fundación ha in
tervenido el romano pontífice ó el prelado de la diócesis. Si el 
ordinario las confiere libremente se llaman colativas; si las con
fiere en virtud de presentación del patrono, bien sea clérigo, 
bien lego, se las denomina electo-colativas. Estas sirven de tí
tulo de ordenación, pero debe tener.se presente que el hecho del 
nombramiento por el patrono no basta para adquirir la pose
sión, sino que se necesita la institución y  colación canónicas 
que corresponde darlas al prelado, á quien incumbe también 
el cuidado del cumplimiento de sus cargas y  el conocimiento 
de las cualidades de los presentados. Serán laicales aquellas que 
se instituyen sin que intervenga la autoridad eclesiástica. El 
que disfrute estas capellanías sati.sface con hacer cumplir la vo
luntad del fundador, de modo que puede lo mismo ser sacer
dote que seglar.
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Prolijo fuera enumerar todas y  cada una de las disposiciones 
legislativas acerca de capellanías que han sufrido mil vicisitu
des según las circunstancias y  cambios políticos por que ha 
atravesado la nación, y  nos limitamos á las más recientes. 
En 19 de Agosto de 1841 se publicó una ley suprimiendo las 
colativas cuyos bienes debian adjudicarse como de libre dispo
sición á los individuos de ellas en quienes concurriese la cir
cunstancia de preferente parentesco, pero sin deferencia de se
xo, edad, condición ni estado, con obligación de cumplir las 
cargas civiles y eclesiásticas. Publicado como ley del reino el 
concordato de 1851 en el cual se disponía por un lado que el 
gobierno, salvo el derecho propio de los prelados diocesanos, 
dictaría las medidas necesarias para que aquellos entre quie
nes se hubiesen distribuido los bienes de las capellanías y  fun
daciones piadosas asegurasen los medios de cumplir las cargas 
á que estaban afectos; y  por otro se reconocía á la Iglesia el 
derecho de adquirir, derogando todas las disposiciones en con
trario; quedaba sin fuerza ninguna la ley anterior y fué anu
lada por real decreto de 30 de Abril de 1852, en que se decla
raron subsistentes las capellanías colativas de patronato ac
tivo ó pasivo de sangre, vacantes ó no á la sazón, cuyos bienes 
no se hubiesen adjudicado judicialmente á las familias respec
tivas, ó para cuya adjudicación no hubiese pleito pendiente 
ántes de 17 de Octubre del año anterior, fecha de la publica
ción del concordato. Este decreto fué derogado por el de 6 de 
Eebrero de 1855, en que se declararon en su fuerza y  vigor la 
ley de 19 de Agosto de 1841 y  demas disposiciones relativas á 
fundaciones piadosas familiares que habían sido anuladas por 
el de 30 de Abril de 1852. De muy corta duración fué este de
creto, pues quedaron en suspenso sus efectos por el de 28 de 
ísoviembre de 1856. A consecuencia de e,ste decreto quedaron 
sin curso los pleitos pendientes sobre mejor derecho á capella
nías. El convenio celebrado en 25 de Agosto de 1859 publicado 
en 4 do Abril del siguiente año, reservó para otro especial el 
arreglo de los bienes pertenecientes á capellanías y  fundacio
nes piadosas, pero fueron largo tiempo inútiles las tentatiyas 
hechas para venir á un acuerdo, hasta que por último se cele
bró el arreglo con la santa Sede en 16 de Junio de 1867, el cual 
con la instrucción del 25 del mismo mes para llevarle á cabo



forma la legislaoion novísima sobre capellanías colativas y  fun
daciones piadosas. Este convenio, que consta de veintitrés ar
tículos, declara subsistentes las capellanías cuyos bienes no hu
biesen sido reclamados á la publicación del-decreto de 28 de 
Noviembre de 1856, fija como còngrua de ordenación una ren
ta á lo ménos de dos mil reales, y  hace obligatorias para los 
poseedores de bienes de capellanías la redención de carg*as, 
entregando al efecto al diocesano los títulos necesarios de la 
deuda consolidada para invertirlos en inscripciones instrasfe- 
ribles.

46

N o t a  ( M ) .

Aunque no faltan autores que aseguran haber entendido ex
clusivamente los reyes de España antes del siglo XII en la erec
ción de sillas episcopales, es lo cierto, que salvas escasas ex
cepciones y  casos determinados, las dos potestades han proce
dido siempre de común acuerdo en el arreglo de los negocios 
eclesiásticos, como lo prueban precisamente los mismos hechos 
que alegan los defensores de la autoñdad civil en esta materia, 
y la historia de nuestros concordatos que con sus fórmulas co- 
llatis consiliis y  servatis servandis ̂  dan á entender bien cla
ramente la común inteligencia entre ambos poderes.

En cuanto á la demarcación parroquial, nuestra disciplina 
ha seguido constantemente el derecho común, según el cual, 
sólo los ordinarios son competentes y  gozan de tácultades para 
llevarla á cabo, y  en esta idea está inspirado el artículo 24 del 
concordato novísimo en que se encargó á los obispos proceder 
á un arreglo parroquial en sus respectivas diócesis. No habien
do podido realizarse con la premura que reclamaba asunto tan 
vital, efecto sin duda de no haberse hecho prèviamente la de
marcación de diócesis, el gobierno dirigió á los prelados una 
real cédula de ruego y encargo en 3 de Enero de 1854 que tam
poco produjo resultado. Es digna sin embargo de conocerse 
por el Ínteres que encarna, y  la copiamos. Dice así:

«Muy reverendos en Cristo padres ai’zobispos, reverendos 
obispos y  vicarios capitulares sede vacante de las iglesias de 
esta monarquía. Ya sabéis que en el último concordato cele^
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brado entre la santa Sede y  mi corona se estipuló solemne
mente que, á fin de que en todos los pueblos del reino se aten
diera con el esmero debido al culto relig-ioso y  á todas las nece
sidades del pasto espiritual, procederíais desde luég-o á formar 
un nuevo arreglo y  demarcación parroquial en vuestras res
pectivas diócesis, teniendo en cuenta la extensión y naturaleza 
del territorio'y de la población, y  las demas circunstancias lo
cales, oyendo á los cabildos catedrales, á los respectivos arci
prestes y  á los fiscales de los tribunales eclesiásticos, y toman
do por vuestra parte todas las disposiciones necesarias para que 
pudiera darse por concluido y ponerse en ejecución el indicado 
arreglo, prèvio el acuerdo de mi gobierno, en el menor térmi
no posible : que considerándose por el mismo concordato divi
didas las parroquias en urbanas y  rurales, y haciéndose sobre
manera urgente determinar las comprendidas en una y  otra 
denominación, señalando también las clases que debia haber 
de rurales para el más pronto efecto de la dotación de los pár
rocos y de sus coadjutores, expedí á este fin un mi decreto en 
21 de Noviembre de 1851, conformándome con lo que paradlo 
me propuso á la sazón mi ministro de Gracia y  Justicia, des
pués de haber oido al mi consejo de la Cámara eclesiástica, y  
conferenciado con el muy reverendo nuncio apostólico en esta 
corte ; y  que por otro mi decreto de la misma fecha, librado de 
ig'ual conformidad y  con trámites idénticos, y por su consi
guiente mi cédula de 30 de Diciembre de aquel año, os encar
gué nombráseis á lo méuos un vicario foráneo amovible ad, 
'nulwm, con título de arcipreste en cad# partido judicial civil de 
vuestras diócesis., excepto en los de las capitales de ellas ó don
de los hubiese ya con aquel título, al efecto, entre otros, de que 
os informaran y  ayudaran al nuevo arreglo y  demarcación de 
parroquias en la parte que el concordato exige su audiencia.

Y ahora sabed : que no siendo ya posible dilatar más nego
cio tan importante, de que depende la subsistencia proporcio
nalmente decorosa del culto, la de los párrocos y  sus coadjuto
res, de un modo estable y  permanente la abundancia del pasto 
espiritual á los fieles, el mayor bien de la Iglesia y  consiguien
tes ventajas del Estado; oido mi consejo de la Cámara, y  con
formándome con lo que de acuerdo con el muy reverendo car
denal Brnnelli, pro-nuncio que fué de S. S. en estos reinos, y  .



de inteligencia con el actual representante de la santa Sede me 
ha propuesto el infrascrito mi ministro de Gracia y  Justicia, he 
creído oportuno y  aun indispensable al mejor acierto y unifor
midad apetecida en todo lo posible, no méuos que á la facilidad 
de lograr el prèvio acuerdo de mi gobierno, que también el 
concordato exige, para que los planes parroquiales se pongan 
en ejecución, excitar vuestro celo y  pastoral solicitud para que 
sin perjuicio de la plena libertad que teneis de dictar lo que es- 
timáreis más conveniente al mejor servicio de la Iglesia y  del 
Estado, y  sin coartárosla en manera alguna, procuréis, al for
mar y concluir en el menor término posible la demarcación y 
arreglo de parroquias que el concordato os encomienda, tener 
presentes las reglas ó bases que siguen:

1. ® Las diócesis se mantendrán divididas en arciprestazgos.
2. ® Habrá iglesias parroquiales matrices, ayudas de parro

quia ó anejos, capillas y  santuarios habilitados para el culto.
3. ® Las parroquias matrices se dividirán en urbanas y rura

les, con arreglo al concordato y  al citado mi decreto de 2 1  de 
Noviembre de 1851.

4. ® En las iglesias catedrales habrá parroquia con el corres
pondiente territorio, cuyos habitantes, aunque no sean capitu
lares ni dependan del cabildo, serán feligreses de ella.

5. ® Habrá también parroquia en las colegiatas, con arreglo 
al concordato, y en los términos que expresa la base prece
dente.

6 . ® El número de parroquias de cada población aglomerada 
será proporcionado á su vecindario.

Cuando la población aglomerada no pase de 4,000 almas ha
brá una sola parroquia.

A medida que el vecindario sea más considerable se aumen
tará el número de parroquias, conformándose en lo posible al 
siñ'uiente cuadro :
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Tf • . - Número, Vecindario ¿q parroquias
de las poblaciones. corres-

. _______________________________    poiide.

4,001 á 10,000................................................ 2
10.001 á 15,000................................................ 3
15.001 á 20,000...............................................  4
20.001 á. 25,000.   5
25.001 á 35,000...............................................  q
35.001 á 45,000...............................................  7
45.001 á 55,000...............................................  8
55.001 á 65,000...............................................  9
65.001 á 75,000...............................................  10
75.001 á 90,000...............................................  H
90.001 á 110,000....................................................  12

110,001 en adelante, una parroquia más por cada 10,000 
almas.

Vi

7. ®̂ En los países cu3'a población esté diseminada, es decir, 
sin componer pueblo, se formarán comarcas, siempre que el 
ndraero de almas sea prudencialmente bastante para compo
ner felig-resía, y  se establecerá parroquia en el punto de cada 
nna que se estime más conveniente para la asistencia espiri
tual de sus habitantes; no debiendo distar de ella los más leja
nos, según las diferentes localidades, sino una hora regular de 
«amino.

8 . ’̂ Habrá ayuda de parroquia: primero, en las comarcas 
que se formen con arreglo á la precedente base, cuando la par
roquia no esté situada de manera que toda la feligresía pueda 
recibir cómodamente el pasto espiritual: segundo, en toda po
blación aglomerada, cualquiera que sea su vecindario, y  el mi- 
íuero de ayudas de parroquia comprendidas dentro del térmi- 
uo de la misma comarca, siempre que fuere necesario, bien sea 
á causa del número de almas, bien por circunstancias especia
les topográficas.

En ningún caso las ayudas de parroquia excederán en más 
de una tercera parte del número de coadjutores correspondien
tes á la parroquia matriz, que se indicará en la base 19.

9. ® Las ayudas de parroquia estarán sujetas y  dependerán 
de la parroquia matriz.

■ NOTAS. — T. II.



10. Las parroquias se dividirán en clases.
11. Las parroquias rurales serán de primera y  seg’unda cla

se, con arreglo á mi citado decreto de 21 de Novierntre de 1851.
12. Las urbanas serán de entrada, ascenso y  término.
13. Serán de término las parroquias sitas en capital, prime

ro, de diócesis; segundo, de provincia; tercero, de distrito ju
dicial.

Lo serán ademas las sitas en otras poblaciones que por sus 
circunstancias particulares estén en casos de excepción, que' 
deberá probarse debidamente.

14. En cada diócesis habrá tres parroquias de ascenso por 
cada una de término, y lo serán las sitas en las poblaciones que 
sigan inmediatamente en importancia á las que tengan parro
quia de término.

15. Todas las demas parroquias urbanas serán de entrada.
16. Tanto las parroquias urbanas como las rurales estarán 

regidas por'cura propio.
17. En las ayudas de parroquia habrá coadjutores depen

dientes de los curas propios de las matrices, marcándose por 
los respectivos ordinarios las obligaciones y  atribuciones que 
aquéllos hayan de tener.

18. Todo eclesiástico ha de estar adscrito precisamente á 
una iglesia.

Los eclesiásticos no coadjutores adscritos á las parroquias,, 
ademas del servicio que deben prestar en ellas por su título ó 
por disposición del diocesano, auxiliarán en caso de necesidad 
á los párrocos en el desempeño de sus funciones.

19. En las poblaciones aglomeradas que excedan de 800 al
mas habrá el conveniente número de coadjutores, distribuyén
dose, cuando haya más de una, entre las parroquias de cada 
población, según sus respectivas necesidades, y  procurando los 
ordinarios acomodarse al siguiente cuadro:
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Número
de almas de la población.

De

Número 
de coadjutores.

1 
2
3
4
5
6
7
8 
9

10 
11 
12 
13

exceso.

En las poblaciones que excediendo de 500 almas y  no pasan
do de 800 se hiciere necesario por sus circunstancias especiales 
otro eclesiástico ademas del párroco para la celebración de la 
rnisa en dias de precepto, podrá ocurrirse áesta necesidad des
tinando al efecto el diocesano á quien tenga por oportuno, con 
la conveniente remuneración, miéntras no resida liabitualmen- 
te en el mismo pueblo otro sacerdote.»

Otras muchas disposiciones contiene esta real cédula, que 
omitimos por no ser de este lugar.

! 801 4 1 ,2 0 0 ............................................
1 ,2 0 1 á 2 ,1 0 0 ...............................................
2 ,1 0 1 á 3,200............................................
3,201 á 4,000............................................
4,001 á 5,000.................... -......................
5,001 á 6 ,1 0 0 ..................................................
6 ,1 0 1 á 7,300. . . . '.....................................
7,301 á 8,600...................................................
8,601 á 10 ,0 0 0 ...................................................

10 ,0 0 1 á 11,500..................................................
11,501 á 13,000.-............................................
13,001 á 14,500...............................................
14,501 á 16,000..................................................
16,001 en adelante, uno más por cada 2,000

N ota  ( n ) .

En la Iglesia española es donde con más pureza y  rigor se 
ha conservado la disciplina acerca de la residencia. Antes de 
la celebración del concilio de Treuto y  con objeto de prevenir 
los abusos á que habian venido los beneficiados con motivo de 
la disolución de la vida común, se consignó en nuestros códi
gos la doctrina canónica, y  se tomaron algunas otras disposi
ciones encaminadas todas á robustecer esta parte de la legisla
ción eclesiástica. Celebrado el concilio de Trento y  publicado 
como ley de Estado, fueron confirmados también todos sus de
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cretos acerca de esta materia. Posteriormente, la idea por un 
lado de que la fundación de alg’unos beneficios no exigia resi
dencia alg'una y que se satisfacía cumplidamente levantando 
las cargas por medio de sustituto, la existencia de muolios be
neficios incóngruos por otro, y  últimamente la gran afluen
cia de clérigos que se notaba en la corte en pretensiones de 
prebendas que se hablan hecho de patronato real por el con
cordato de 1753, relajaron un poco la disciplina teniendo aban
donada la residencia, y  motivaron nuevas disposiciones legis
lativas. En ellas se hizo un encarecido ruego á los arzobispos 
y obispos para que impusiesen á todos los beneficiados la pre
cisa cualidad de residir y levantar personalmente las cargas, 
averiguando detenidamente cuáles fueran éstas, ó imponién
doles ellos las que creyesen necesarias y  correspondientes. Se 
previno ademas que no se consultase para piezas eclesiásticas 
á los que no residiesen en sus beneficios, y  esto aunque estu
viesen ausentes por encargo y  utilidad de la Iglesia, hasta que 
hubiesen evacuado su cometido y  residido seis meses después, 
y  si la comisión era en la corte, hasta pasado un año. Todas 
estas leyes que pueden verse en el tít. 15, lib. I de la Noví
sima Recopilación, fueron confirmadas por el decreto de las 
Cortes de 28 de Junio de 1822, en que se declaró que no se re
conocía ningún beneficio eclesiástico sin la obligación de resi
dir, entendiéndose que renunciaban los prebendados ausentes 
si no se presentaban en el tiempo prefijado, y  por otras poste
riores que fueron dictadas con el mismo objeto. En las mismas 
ideas está inspirado el artículo 19 del concordato de 1851, en 
el que se convino no dar dignidad, canongía ni beneficio al
guno de los que exigen x)ersonal residencia, á los que por razón 
de otro cargo ó comisión estuviesen obligados á re.sidir conti
nuamente en otra parte, exceptuándose sin embargo la real ca
pilla, donde podrá haber hasta seis prebendados de las iglesias 
catedrales de la península, con tal que no sean de los que ocu
pan la primera silla, ni canónigos de oficio, ni de los que tie
nen cura de. almas, ni sean dos de una misma iglesia.
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La disciplina española ha condenado siempre de una manera 
enérg’ica la pluralidad de beneficios, sea cualquiera la forma 
en que se haya presentado seg-im las diversas épocas. En los 
primeros tiempos prohibió con penas severas que ningún sa
cerdote fuese destinado á dos iglesias á la vez. El cánon V del 
concilio XVI de Toledo dice : Y ordenamos ademas por necesi
dad que bajo ningún concepto se encarguen muchas iglesias 
á un solo presbítero, porque ni puede solo ministrar en todas 
ellas, ni asistir à los pueblos con derecho sacerdotal, ni tam
poco cuidar como debe de sus cosas... Y si cualquier obispo hi
ciere poco caso de estas instituciones, ó alguno creyere en ade
lante de conculcarlas, tenga entendido que será excomulgado 
por dos meses, y  después de haber cumplido este tiempo, al 
volver à su órden, prometer<á guardar inviolablemente todas 
las sanciones de este cánon. Posteriormente que se introdujo el 
abuso de encomendar á dos un mismo beneficio, condenó igual
mente esta costumbre según se ve por las disposiciones que 
tenian por objeto retener las bulas en que se concedían coad
jutorías, por ser de mal ejemplo que sirvan dos en una misma 
prebenda, como dice la ley 4. ,̂ tít. 13, lib. I d éla  Novísima 
Recopilación; sin perjuicio de confirmar su anterior doctrina 
respecto á la pluralidad de beneficios en una misma persona. 
Ultimamente hizo suyos todos los decretos del concilio Triden
tino sobre esta materia como lo demuestran las diferentes leyes 
promulgadas para promover su observancia, y  las dadas para 
obligar á la residencia en las que se declaran vacantes los pri
meros beneficios desde el momento en que los agraciados con 
otros toman posesión de los nuevos. Todas estas disposiciones 
fueron confirmadas por el concordato de 1851 en que se ordenó 
no dar beneficio alguno á los que tienen cargos que les obligan 
á residir en otra parte y  no conferir comisión á los poseedores 
de beneficios á no ser que renuncien uno de dichos cargos ó 
beneficios que fueron declarados de todo punto incompatibles.

N o t a . [ j j ) .
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Varios son los documentos que demuestran que la Iglesia es
pañola se acomodó á la disciplina general en la elección de 
obispos en los seis primeros siglos. Durante esa época el clero 
y el pueblo concurrian juntos al nombramiento del que habia 
de ser su propio prelado. En carta escrita por S. Cipriano al 
clero y  pueblo español, se dice : que siguiendo las tradiciones 
divinas y  apostólicas, y  la costumbre que se observaba en casi 
todas las provincias, el obispo debia elegirse en presencia del 
pueblo, piede presente, que es el que mejor conoce la vida y  las 
cualidades que adornan á cada uno. Lo mismo se deduce del 
concilio IV de Toledo, que enumerando los impedimentos para 
ascender al sacerdocio, pone el de no haber sido elegido por el 
pueblo y  confirmado por la autoridad eclesiástica: «Sed nec 
ille deinceps sacerdos erit, quem nec clerus, nec popnlus pro
pine civitatis elegerit, nec auctoritas metropolitani vel compro- 
vincialium sacerdotura assensio exquisivit». En el siglo VII ya 
consta de una manera indudable que la presentación se hacia 
por los reyes, según se ve por el concilio XII de Toledo, cuyo 
cánon VI volvemos á reproducir. Dice así: «Unde placuit om
nibus Pontificibus Hispanire atque Gailise, ut salvo privilegio 
nniuscujusque provincife, licitum maneat deinceps Toletano 
Pontifici quoscumque potestas regalis elegerit et jam dicti To- 
letani epìscopi judicium dignos esse probaverit, in quibuslibet 
provinciis in prsecedentium sedium prajficere prsesules, et de- 
cedentibus episcopis eligere succesores». La invasión de los ára
bes hizo imposible el ejercicio de este derecho ; pero sacudido 
el yugo agareno continuaron en él, aunque no con tanta regu
laridad, hasta que en el siglo XII principiaron las reservas que 
fueron admitidas en España, y en su consecuencia el nombra
miento de los obispos correspondió á los papas. Las preten
siones al patronato universal que desde muy antiguo venían 
sosteniendo los reyes, quedaban profundamente lastimadas con 
esta manera de proveer las sillas episcopales, y  hubieron de 
hacer reclamaciones, que atendidas unas y desechadas otras, 
originaron ruidosas disputas y  acaloradas controversias que 
no terminaron hasta el año 1753 en que se celebró el concor-

N o t a  {/¿^).



•dato entre Benedicto XIV y Fernando VI, donde se pactó que 
los reyes tuviesen la presentación y nombramiento de todos los 
obispados.

Admitido por el interesado el nombramiento, se forman dos 
expedientes llamados de Dita et moribus y de stata ecclesia, 
con objeto el primero de averiguar las cualidades del presen
tado y cerciorarse de si tiene ó no los requisitos que exigen las 
leyes para desempeñar el cargo pastoral ; y el segundo para sa
ber el estado en que se encuentra la catedral, y  si en ella hay 
ornamentos y  demas cosas que se necesitan. Estos expedientes 
con la información del nuncio ó de quien los hubiese formado 
se remiten á Roma, y  revisados por el cardenal relator y  otros 
tres más, exponen su dictámen en el primer consistorio asegu
rando sub periculo salutis eterna que el elegido es idóneo pa
ra gobernar la iglesia, á lo cual se 'W.'o.-mvipreconización. En el 
segundo consistorio se hace \e. proposición que supone el nú
mero suficiente de votos, y en seguida el romano pontifico ha
ce la confirmación. Obtenida ésta se expiden las bulas de cos
tumbre, de las cuales la de vasallos se retiene en España por 
carecer de ellos, la del rey se conserva en el expediente, y  las 
demas se dan al interesado con retención de cláusulas contra
rias á las regalías. En seguida se procede á la consagración, 
prèvio juramento eclesiástico y  civil según disponen las fór
mulas establecidas por las leyes canónicas y  del reino ; y  por 
último á la toma de posesión que la da el cabildo conforme á 
las constituciones de cada iglesia.

N o t a  (//). ‘

El derecho que dice el texto tienen algunos príncipes cató
licos de excluir á un candidato contra cuya elección obren ra
zones poderosas, y  que se llama Deto ó exclusiva, lo ejercen 
los sumos imperantes de E.spaña, Francia y  Austria, sin que 
pueda citarse la época en que nació, ni las razones que lo mo
tivaron, si bien si cree generalmente trae su origen de manco
munidad de intereses políticos que estas tres naciones han te- 
itido siempre en Italia.
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N o t a  ( m m ) .

En los concordatos de 1753 y  1851 quedó arreglada la disci
plina de España para la provisión de dignidades y  demás car
gos eclesiásticos. Por el primero se reservó Su Santidad el de
recho de conferir cincuenta y  dos beneficios, que fueron deter
minados en varias Iglesias, y  reconoció y  sancionó la facultad 
de los reyes de nombrar todos los vacantes en los ocho meses 
llamados apostólicos^ dejando los que ocurriesen en los meses 
ordinarios á la libre colación de los prelados. Por el segundo, 
en lugar de los cincuenta y  dos beneficios reservados á Su San
tidad, se le adjudicó el nombramiento de la dignidad de chan
tre en todas las iglesias metropolitanas y  en veintidós sufra-, 
gáneas que se señalan, y  ademas una canongía de gracia que 
quedaría determinada por la primera provisión que hiciese. 
La dignidad de deán en todas las iglesias, y  sea cualquiera 
el tiempo y  modo que vaque, es provista por S. II. Las canon- 
gías de oficios, prèvia oposición, por los prelados y  cabildos. 
Las demas dignidades y  canongías en rigurosa alternativa 
por S. M. y  los respectivos arzobispos y  obispos. Los benefi
ciados, por S. M. alternativamente con los prelados y  cabildos. 
En cuanto á los curas de almas, todos, sin diferencia de pue
blos, de clases, ni del tiempo en que vaquen, se proveen en 
concurso abierto con arreglo á lo dispuesto por el concilio Tri- 
dentino, formando los ordinarios ternas de los opositores apro
bados y  dirigiéndolas á S. M. para que nombre entre los pro
puestos, cesando por con-siguiente el privilegio de patrimonia- 
lidad y  la exclusiva ó preferencia. Los curatos de patronato 
eclesiástico se proveen nombrando el patrono entre los de la 
terna que forman los prelados, y  los de patronato laical nom
brando el patrono entre aquellos que acrediten haber .sido apro
bados en concurso abierto en la diócesis respectiva, señalándose 
á los que no se hallen en este caso cuatro meses para que acre
diten haber sido aprobados sus ejercicios en la forma indicada, 
salvo siempre el derecho del ordinario de examinarlo si lo cree 
conveniente. Los coadjutores de las parroquias son nombrados 
por los ordinarios, prèvio exámen sinodal.
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No liemos de detenernos en explicar todas y  cada una de 
las cuestiones relacionadas con el derecho de patronato, por
que salvas escasas modificaciones que pueden fácilmente adi
vinarse por lo que dejamos dicho en las notas anteriores, la 
disciplina española sig-ue las reglas de derecho común, y  nos 
concretamos al examen del real patronato. Muchísimas y  muy 
apasionadas han sido las discusiones acerca de la naturaleza 
y oríg-en de esta prerogativa de la corona de España, y  no 
es fácil poner de acuerdo las encontradas opiniones de los pu
blicistas en esta materia; por nuestra parte no haremos más 
que copiarlo que dice el Sr. Aguirre, con cuyas apreciacio
nes estamos conformes. Notoria es, dice este cólebre canonis
ta, la piedad de nuestros reyes que con sus inmensas donacio
nes á las iglesias y  con la dotación y  construcción de muchas 
de ellas, se adquirieron'justamente el título de protectores y  pa
tronos de las mismas; pero no cuidaron tanto en un principio 
de conservar sus derechos y  regalías en la Iglesia como de ejer
cer en ella su suma piedad desnuda de todo interes. De aquí ha 
provenido que aun cuando se pueda demostrar claramente que 
su patronato está fundado en cuantos títulos justos y legítimos 
ha admitido la Iglesia para adquirirlo y  aun algunos más, no 
es fácil hacer ver el ejercicio de este derecho con la amplitud 
y extensión que pretenden algunos de nuestros autores regní
colas confundiendo la incontestable intervención que el rey ha 
tenido en todas épocas en la presentación de obispos, con las 
facultades que le corresponden en la provisión de los demas car
gos eclesiásticos. Suponiendo pues la existencia del patronato 
de los reyes de España en todas las iglesias y  patronatos que 
primitivamente construyeron, fundaron y  dotaron de su real 
patrimonio, y  más principalmente en las que á esta circuns
tancia reúnen otro título especial como costumbre ó concesión 
apostólica, es difícil hacer extensiva indistintamente á todas 
las iglesias, la libre facultad de proveer fundada en el patrona
to universal. I,a sèrie cronológica de los tiempos posteriores al 
principio de la reconquista, en los que había más razón para 
sostener este derecho en todas las iglesias y  beneficios del rei-

N o t a  [ n n ) .



5«

no, deja acerca de su ejercicio muchas dudas que se aumentan 
examinando las pruebas de que los jurisconsultos se valen j âra 
sostenerlo, y  la continua lucha que existió ántes de la celebra
ción del concordato. Dos períodos comprende esta época de la 
historia del real patronato: el primero hasta los Reyes Católi
cos, y  el segundo hasta el feliz término de la controversia. En 
el primero hay hechos particulares que prueban el ejercicio del 
patronato en ciertas y  determinadas iglesias, al paso que la 
reverencia á la santa Sede y  el celo católico de ensalzar la Igle
sia excitaron en nuestros monarcas tal deferencia hácia la au
toridad pontificia, que á pesar del jjatronato universal que se 
defiende, se hizo costumbre de muchos siglos observada sin 
contradicción, con positiva aquiescencia y  tolerancia de los 
príncipes, y  apoyada por las leyes y  opiniones de los autore.s, 
la admisión de los mandatos y  gracias espectativas, reservas y  
reglas de cancelaría, reduciéndose el derecho de patronato á la 
nominación de obispos y  presentación para beneficios consisto
riales á iglesias do fundación y expresa dotación de la corona.

Este es, en mi opinión, el verdadero estado del ejercicio del 
derecho de patronato universal hasta los Reyes Católicos, en 
cuyo reinado se procuró remediar los muchos abusos introdu
cidos en la Iglesia de España nacidos de las reservas, de la re
lajación del clero, y más particularmente del cisma que ántes 
habia afligido á la Iglesia. A este fin emplearon cuantos me
dios creyeron conducentes, usando, entre otros, del prudentí
simo de interponer su autoridad en la provisión de todas las 
dignidades y  prebendas, recobrando el ejercicio de su derecho 
de patronato en muchas iglesias, dando leyes para inij^edir 
que las obtuviesen sugetos indignos, y  valiéndose del celo y 
disposición de aquellos obispos que, más ai)to3 para su sagra
do ministerio, se habian de dedicar con esmero á la reforma 
del clero. Esta marcha, seguida con buen éxito, fué imitada 
por los reyes sucesores de Fernando é Isabel, principalmente 
Carlos I, Felipe II, Felipe TII y  Felipe IV, quienes dedicados á 
poner en claro sus derechos confirmándolos por medio de con
cesiones apostólicas, y sosteniéndolos con leyes civiles y  reve
rentes exposiciones dirigidas al padre común de los fieles con
tra los abusos que aun se notaban en sus dominios, consolida
ron el patronato universal confesado por sus impugnadora



con respecto á muchas iglesias, y resistido con respecto á otras 
hasta la celebración del concordato. En él, confesando y reco
nociendo la santidad de Benedicto XIV la àrdua duda y  las 
pretensiones de la corte de España, caliñcó al mismo tiempo de 
indudable su pertenencia y derecho á la presentación para obis
pados y  beneficios consistoriales, al patronato de las iglesias 
de G-ranada y  de las Indias, y  á todos los demas beneficios é 
iglesias de fundación y  dotación real, ó que por privilegio, le
tras apostólicas y  otros títulos legítimos correspondían á Su 
i^Iajestad, no siendo ninguno de estos puntos objeto de contro
versia, y  dejando también de serlo los que ánles se disputaban, 
porque á los títulos que podían alegar los reyes, añaden hoy 
6l de la transacción, bastante por sí sola para consolidar su pa
tronato universal.

5 9

N ota  [ññ) .

En España son inhábiles para obtener beneficios, no sólo 
aquellos á quienes faltan las condiciones expresadas en el tex
to, sino también los extranjeros. Es muy notable la ley l.° , tí
tulo 14, lib. I de la Novísima Recopilación, que después de 
nianifestar la antigua y general costumbre de todos los prin
cipes, de conferir á los naturales las prebendas de que son pa- 
ti'onos, y  la mengua que parece recaer sobre los del país yen
do á extrañas tierras á buscar personas que ocupen estos pues
tos, como si ellos no fuesen dignos ni contasen con inereci- 
niientos para elevarse á estos cargos, dice: Y pues tantos y 
tan grandes inconvenientes resultan de nuestras cartas de na
turaleza que hasta aquí hemos dado á los dichos extranjeros; 
por ende, queriendo en esto gratificar á nuestros reinos y po
ner remedio en ello, por esta ley revocamos y  damos por nin
gunas y  de ningún valor y  efecto todas cualesquier nuestras 
cartas de naturaleza, que fasta aquí hemos dado y diéremos dp 
aquí adelante á todas cualesquier personas extranjeras, y  no 
naturales de nuestros reinos de cualquier estado, condición, 
preeminencia ó dignidad que sean por haber las dichas prela
cias y dignidades mayores y menores, calongías, raciones, 
préstamos y  otros cualesquier beneficios y  oficios eclesiásticos 
íle las iglesias y  monasterios de los dichos nuestros reinos: y
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declaramos las unas y  las otras ser ningunas y  de ningún va
lor y  efecto; y  mandamos que no sean cumplidas; y  por virtud 
de las que fasta aquí son dadas, y  se dieren de aquí adelante, 
ningún extranjero pueda haber prelacia, ni dignidad, ni prés
tamo, ni calongía, ni otro beneficio eclesiástico alguno en 
nuestros reinos ; excepto cuando por alguna muy justa y  evi
dente causa debiéremos dar la tal carta de naturaleza, y  en- 
tónces la daremos seyendo vista y  averiguada primeramente la 
tal causa por los grandes y  perlados, y  las otras personas que 
con nos residieren en el nuestro Consejo... y  rogamos á todos 
los perlados, y  mandamos á los cabildos y  otras personas ecle
siásticas de nuestros reinos que guarden y fagan guardar todo 
lo contenido en esta nuestra ley, no embargante cualesquier 
cartas que en contrario della les fueren mostradas, salvo si fue
ren dadas en la forma de suso contenida. E.sta disposición fué 
confirmada por varios monarcas, y  ratificada en el concordato 
de 1753, en el que se reservan á la santa Sede cincuenta y  dos 
beneficios para premiar el mérito y gratificar á personas ecle
siásticas de la nación española que sobresalgan en bondad de 
costumbres y  de doctrina.

N o t a  (oo).

Correspondiendo al rey de España la pre.sentacion para to
das las sillas episcopales, es claro que solo él puede designar 
el obispo que ha de ser trasladado, ajustándose en ello á las 
prescripciones canónicas y  á las leyes civiles que ordenan que 
cuando para los arzobispados y  obispados de más valor se hu
bieren de proponer á algunos de los otros obispos que puedan 
ser promovidos, se declare particularmente la edad que tienen, 
el tiempo que hace fueron consagrados, las iglesias que han 
tenido á su cargo y  el modo con que las han gobernado; y  qüe 
la cámara en las traslaciones se arreglará á lo dispuesto por 
los sagrados cánones, y  á los repetidos reales decretos que se 
han expedido en esta materia, no consultándose obispos para 
obispados y arzobispados, sino en los casos de necesidad y  uti
lidad evidente de las igle.sias; especificando las causas en las 
consultas, de modo que se eviten promociones á mayor dióce
si sólo por serlo, ó por el aumento de renta ó dignidad. Acep-



tada y  aprobada la traslación el romano pontífice le absuelve 
del vinculo que tenia contraido con la Iglesia, y  le declara 
obispo de la nueva para que lia sido propuesto, desde cuyo ins
tante se considera vacante aquélla para todos los efectos.

K ota  [pp)-

IS'i en los concilios, ni en las lej'es civiles, ni en ninguno de 
los documentos que se conservan de la antigüedad hay indicio 
ni señal alguna de que los diezmos fuesen conocidos en España 
en los once primeros siglos; los bienes que poseía la Iglesia que 
se le iban devolviendo á medida que adelantaba la reconquis
ta, y las oblaciones voluntarias de los fieles, eran los únicos 
recuraos con que se sostenían las obligaciones eclesiásticas. El 
primer vestigio del diezmo que se encuentra en España, dice el 
dr. Lafuente, es el privilegio de Santa María de Alaon, en que 
Carlos el Calvo (845} confirma al monasterio los bienes que te
nia en la Ribagorza; pero negándose á con^rmar los que se le 
liabiaii donado en sus dominios de Aquitania, sujetando á su 
inmediata protección al monasterio, pero dejando al vizconde 
de Azmar su abogacía ó encomienda, y  la mitad de los diez
mos á título de gajes. Mas estas disposiciones galicanas no tras
cendieron ni aun á los otros monasterios de Aragón. Los ára
bes pagaban á sus emires la renta del aMgue  ̂especie de diez
mo que quizá habían adoptado del Pentateuco, á la manera de 
otros varios preceptos judiciales consignados en su ley. No se
ria de extrañar que los príncipes españoles adoptaran esta idea 
hacia el siglo XI, cuando principiaron á organizarse los esta
dos principales de España bajo el mando de I). Sancho el Ma
yor : es lo cierto que los príncipes de aquella época lo debieron 
considerar como una prestación política, pero no religiosa, pues 
disi)oiiiau de ella á su arbitrio en sus e.stados, dándola á las igle
sias ó monasterios que les placía, en la forma y cantidad que 
les dictaba su devoción.

Desde esa época el diezmo principió á mirarse como una pres
tación de derecho divino obligatoria á todos, y  así se consignó 
en alguno de nuestros concilios. Pero á pesar de esto, y  de la 
sanción que prestaron nuestros reyes á los decretos lateralen- 
ses por los que se imponía á todo el mundo la contribución
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decimal, no revistió ésta nn carácter exclusivamente eclesiás
tico, ni los monarcas renunciaron su antiguo derecho de per
cibir los que les pertenecían por cualquier título legítimo, así 
como tampoco su costumbre de legislar en esta materia, hasta 
que admitida por Alonso el Sabio en las Partidas la doctrina 
de las decretales, se hicieron ya ley general.

N o t a  [qq).

Mientras la Iglesia aumentaba considerablemente en rique
zas, la fortuna de los reyes iba decreciendo de una manera no
table, y  apenas contaban con lo necesario para hacer frente á 
las numerosas obligaciones de estado. Entónces como era na
tural volvieron sus ojos á los tesoros de la Iglesia que para re- 
compen.sar su anterior liberalidad los hizo partícipes de sus 
bienes, con mucha más razón cuanto que la mayor parte de 
los recursos que les proporcionaba eran para sostener la guer
ra contra los infieles. Al rey S. Fernando se le concedieron por 
tres años las tercias reales  ̂es decir, la tercera parte de los pro
ductos de todas las rentas y  obvenciones eclesiásticas destina
das á la fábrica de la iglesia. El papa Urbano VIII hizo igual 
concesión á Fernando IV, que fiié luégo ampliada por Clemen
te V, hasta que por último Alejandro VI hizo perpètua esta gra
cia para los reyes de Castilla en su bula Dum indefensa, que 
la extendió después al reino de Granada. Pío V concedió á Fe
lipe II en 1571 el Escnsado, es decir, el derecho de percibir por 
cinco años los diezmos de la casa que adeudase más después 
de las dos primeras de la parroquia, concesión que el mismo 
pontífice extendió luégo á la primera, y  que fué perpetuada 
por Benedicto XIV en 1757, á favor de Fernando VI. Por últi
mo, Gregorio XIII concedió también á Felipe II los Novales y 
el aumento decimal proveniente del riego de tierras, privile
gio que fué renovado por Benedicto XIV á Fernando VI. El 
diezmo fué .suprimido definitivamente por ley de 29 de Julio 
de 1837, dejando por consiguiente de contarse como medio de 
sostener las cargas eclesiásticas.

I
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XoTA {rr).

Muy divididos andan los autores cuando se trata de fijar el 
derecho de adquirir de la Iglesia. Los unos, fundándose en las 
frecuentes amonestaciones con que las sagradas Escrituras pro
curan inculcar el desprecio á las riquezas y  el olvido de los in
tereses materiales, y  en la historia de los primeros siglos en que 
perseguida y  maltratada por el Estado no pudo poseer por fal
ta de personalidad jurídica, dicen que es un derecho puramente 
civil, un derecho que arranca de la. ley, y  de que puede y debe 
ser privada cuando la conveniencia social asilo exija. Los otros, 
apoyándose á su vez en la sagrada Escritura, en la indepen
dencia que la Iglesia debe tener para realizar su misión libre 
de toda presión extraña, y  sobre todo en el derecho que toda so
ciedad tiene de proporcionarse los medios necesarios de subsis
tencia, aseguran ser un derecho natural de que no puede ser 
privada sin violar los eternos principios de la justicia.

Miradas las cosas sin pasión y  sin preocupaciones de escuela, 
y ateniéndose únicamente á lo que enseñan las nociones más 
elementales de derecho, es indudable que la Iglesia tiene fii- 
cultad de adquirir anterior á toda gracia, á toda concesión por 
parte de las autoridades temporales; porque la Iglesia no es 
má.s que una asociación de hombres ligados con un vínculo 
espiritual, una reunión de individuos que se unen para reali
zar un fin religioso, y las sociedades, sea cualquiera su índole 
y representación, sea cualquiera el objeto que se propongan 
como-término desús aspiraciones, necesitan como los indivi
duos medios con que atender á sus necesidades, y  entre ellos 
quizá el más seguro y  conveniente es la propiedad. Pero si en 
principio no es posible desconocer esta facultad, tampoco se la 
ba de conceder tan en absoluto que venga á desequilibrar las 
fuerzas vitales produciendo graves trastornos en la sociedad. 
La Iglesia no es una sociedad mercantil que se ocupa del des
arrollo y  fomento de la riqueza material, sino que es una ins
titución eminentemente moral destinada nada más que á dar 
satisfacción al sentimiento religioso y desenvolverlo en todos 
sentidos hasta llegar al perfeccionamiento de la humanidad 
Jiiejorando al individuo, y  todo lo que posea más de lo nccesa-



Gí

rio para llenar este objeto, es contrario á sus institutos y  des
naturaliza su misión convirtiendo en fin lo que sólo debe pro
curarse cojno un medio.

N o t a  [s s ].

Como en todo, la Jg'lesia española se distinguió también por 
las juiciosas y  acertadas medidas que tomó para la enajena
ción de ios bienes eclesiásticos. El cánon IV del concilio III de 
Toledo que forma parte del cueri)o del derecho, dice: Este san
to concilio no concede licencia á ningún obispo para enajenar 
las cosas de la Iglesia porque así está establecido en los cáno
nes más antiguos. Lo mismo se dispuso en otros concilios. Su 
prohibición no era sin embargo tan absoluta que no consintie
ra á los prelados desprenderse de ellas cuando un motivo justo 
y objeto laudable así lo exigían, pues en el mismo cánon se da 
por válido lo que se diere para ayuda de los monjes y para ocur
rir á las necesidades de los peregrinos, de los clérigos y  de los 
menesterosos. Nuestros reyes apoyaron estas disposiciones si 
bien impusieron la obligación de alcanzar su permiso en todo 
lo concerniente á estos asuntos, como puede verse en las reso
luciones que se hallan en la ley 2.”, tít. 5, lib. I de la Novísima 
Eecopilacion y  sus notas. Desde entónces, salvas circunstancias 
especiales que han hecho imposible la aplicación de estos prin
cipios , las dos autoridades han procedido de acuerdo en esta 
materia. En el concordato de 1851 se dispuso que lo.s' obispos 
procediesen á la venta de los bienes devueltos por medio de su
bastas pi'iblicas, hechas en la forma canónica y  con interven
ción de persona nombrada por el gobierno de S. M. En el mis
mo sentido está también el convenio adicional de 4 de Abril 
de 1860.

N o t a  (¿í ).

El excesivo número de bienes que se iban aglomerando en 
manos de la  Iglesia con perjuicio de los intereses sociales y  de 
la riqueza pública, motivaron de parte de los soberanos de las 
naciones varias leyes y  disposiciones para impedir su ulterior 
acrecentamiento. Por lo que toca á la nuestra, la primera que 
rigurosamente hablando se conoce, es la que después de la con-
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quista de Toledo dió en el fuero de esta ciudad Alonso AT, dis
poniendo que nadie pudiera, así por contrato como por título 
gracioso, dar ni dejar bienes raíces á la Iglesia so pena de per- 
•derlos, excepto á la de Toledo jíor ser cabeza. Esta ley fué con
firmada y  hecha extensiva á las ciudades conquistadas, por 
I^ernando III durante el pontificado de Gregorio IX, y  estuvo 
vigente por espacio de ciento treinta años, sufriendo después 
■'arias alternativas. D. .Tuan II, en ley de 13 de Abril de 1452, 
ordenó que todos y cualquiera de sus súbditos que donare ó 
vendiere ó enajenare por cualquier título cualquier hereda
miento ó bienes raíces á personas exentas de la jurisdicción 
real, pagasen ademas de la alcabala la quinta parte de su va
lor. Carlos III restableció la ley del fuero de Córdoba por la que 

prohibía dar y  vender heredades á órden ninguna, perdien
do ésta la finca si la recibía y  el vendedor su importe que pa
saría á sus herederos. Carlos IV derogó los privilegios que va
rios de los monarcas de Valencia habían concedido á las iglesias 
para adquirir según sus necesidades contra la prohibición de 
-laime I, y  dejó ésta en toda su fuerza y vigor.

A pesar de tantas trabas y  de las frecuentes reclamaciones 
que se hacían en contra de los abusos que se notaban en ma
teria de adquisiciones, continuaron ésbis en progresión ascen
dente hasta ser en extremo gravosas á los legos que apenas 
podían levantar las cargas del Estado. Por razón de los gra- 
■vísimos impuestos con que están gravados los bienes de los 
legos, dice el artículo 8°  del concordato de 1737, y  de la inca
pacidad de sobrellevarlos á que se reducirán en el discurso del 
tiempo, si aumentándose los bienes que adquirieron los ecle
siásticos por herencia, donaciones, compras ú otros títulos, se 
disminuyese la cantidad de aquellos en que hoy tienen los se
glares dominio y  están con el gravamen de los tributos regios; 
fia pedido á S. S. el rey católico se sirva ordenar que todos los 
bienes que los eclesiásticos han adquirido desde el principio de 
su reinado, ó que en adelante adquirieren por cualquier título, 
ostén sujetos á aquellas mismas cargas á que lo están los bie
nes de los legos. Por tanto, habiendo considerado S. S. la can
tidad y  calidad de dichas cargas y  la imposibilidad de sopor
tarlas á que los legos se reducirían si por órden á los futuros 
bienes no se tomase alguna providencia...

NOTAS.— T. II.
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Siempre con g'ravámenes y  limitaciones más ó ménos restric

tivas, las cosas continuaron así hasta que por decreto de 27 de 
Setiembre de 1820, restablecido en 30 de Ag'osto de 1836, se 
prohibió á las manos muertas adquirir bienes bajo ningún tí
tulo. La ley del 2 de Setiembre de 18-1:1 fué más allá, pues de
claró bienes nacionales todos los que á la sazón poseía la Iglesia,, 
y  los puso en venta, exceptuando los pertenecientes á preben
das, capellanías, beneficios y  demás fundaciones de patronato 
de sangre activo y  pasivo; los de cofradías y  obras pias proce
dentes de adquisiciones particulares para cementerios y  otros 
usos privativos á sus individuos; las rentas, derechos y  accio
nes que se hallasen especialmente dedicados á objetos de hospi
talidad, beneficencia ó instrucción pública; los edificios de las- 
iglesias catedrales, parroquiales ó ayudas de parroquia; y  los 
palacios que sirviesen de morada á los obispos, y  las casas dé
los párrocos y  tenientes con sus huertos adyacentes. Suspendi
da la venta de los bienes eclesiásticos por decreto de 26 de .Julio- 
de 1844, fueron devueltos los que aun restaban por ley de 3 de 
Abril de 1845, consignándose después en el concordato de 18-51 
el derecho de adquirir de la Iglesia por cualquier título legíti
mo. En I.” de Mayo de 18-55 se restableció la ley de 1841, y en 
su consecuencia se pusieron nuevamente en venta los bienes 
eclesiásticos. Ultimamente por decreto de 4 de Abril de 1860 se- 
reconociü de nuevo formalmente el libre y  pleno derecho de la 
Iglesia para adquirir, retener y  usufructuar en propiedad sin 
limitación ni reserva toda clase de bienes y  valores sin que se  
computaran sus intereses en la dotación que le está asignada 
por el concordato, y  se sancionó su absoluta propiedad de to
dos y  cada uno de los bienes que le fueron devueltos. Pin el pro
yecto de ley no se conoce más propiedad inmueble eclesiástica 
que la de las iglesias que no pertenezcan á particulares, casas 
de seminarios, casas de religiosas que hayan de conservarse 
subvencionadas por la nación con arreglo al concordato, ca
sas episcopales y  parroquiales, y  cementerios que hayan sido 
construidos ó se construyan exclusivamente con fondos de la 
Isrlesia.
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N o t a  {u i í ).

_ .Vunqne generalmente no se hace distinción entre los espo
lies y  las vacantes., nô  son sin embargo una misma cosa. Los 
espolios son los bienes que deja el beneficiado á su fallecimien
to, y  las vacantes son las rentas de los oficios desde la muerte 
del beneficiado hasta que el nuevamente elegido toma pose
sión. Ni unos ni otros debieron estar libres de malversadores 
que á pretexto de patronos se apoderaban de ellos destinán
dolos á usos propios y  fines particulares, á jinjgar por la cos
tumbre inveterada de ponerlos bajo la protección y  guarda 
real. Revestidos con este derecho que les daba una práctica 
constante y  general que fué consignada en el cddigo de las Par
tidas, los reyes de España nombraban ecónomos que cuidasen 
de hacer respetar los derechos de cada uno y  de que los bienes 
llevasen el destino que estaba designado eñ los cánones y  le
yes, los cuales continuaron hasta que reservados al erario pon
tificio los bienes de los unos y  de las otras fueron sustituidos 
por los colectores apostólicos. Los males que trajeron estas re
servas están señalados en el memorial de Chumacero y  Pimen- 
tel presentado al papa Urbano VIII en nombre de Felipe IV. 
Con gran desconsuelo viven mueren los obispos, dice en el 
capítulo VIII, viendo que sus bienes han de parar en espolio; 
porque la experiencia larga é inconcusa en semejantes casos les 
lia mosteado las miserias y  desamparo que padecen en la últi
ma enfermedad, donde necesitan más de regalo y  de asisten
cia. Los embargos que ántes de morir se hacen por los colec- 
l̂ ores, las guardas que ponen, la codicia de algunos criados ya 
por tomar, ya por liacerse pago de su mano de lo que se Íes 
debe ó piensan debérseles por no litigar de.spues con la cáma- 
i“a apostólica, desheredan en vida al señor, las más veces le 
viene á faltar lo preciso para la comida y le dejan morir sin 
qne haya quien le asista, ni aun un vaso para la bebida ni oan- 
delero para poner una vela, tú con qué amortajarle decente
mente. La misma consideración y pernicio, dice en el capitu
le IX, tienen los frutos de sede vacante, en que totalmente se 
pervierten las obligaciones y  loables fines para que se aplican 
los bienes eclesiásticos por su primera erecccion, y  por dona-
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cion de los reyes, y  es dolor el ver que en una vacante que tal 
vez es de años no se da una limosna ni se provee al reparo y  fá
bricas de las ig-lesias, y  no mudando los frutos territorio, ni 
causa, y perseverando la misma oblig'acion, pierde la Ig“lesia 
pastor y  hacienda.

Tamaños males ocasionaron de parte de nuestros reyes re
clamaciones vivas y  enérgicas ; pero la corte romana no quiso 
acceder á sus pretensiones, y  exceptuando la tercera parte de 
las vacantes que Clemente XII ofreció aplicar á las iglesias y 
pobres, las cosas continnarou en tal estado hasta el concorda
to de 1753 en que se convino qne los espolios y  frutos de las 
vacantes se empleasen en los usos pios prescriptos por los cá
nones, concediendo al efecto facultad álos monarcas españoles 
para que nombrasen ecónomos y  colectores que cuidasen de su 
recta aplicación. Esta disciplina fué modificada por el concor
dato de 1851. Para los espolio.s se dispuso en él, que exceptuan
do los ornamentos y  pontificales que se consideraran como pro
piedad de la mitra pasando á sus sucesores, los arzobispos y 
obispos pudiesen disponer libremente y  según su conciencia de 
lo que dejaren al tiempo de su fallecimiento, suceciéndoles ab 
intestato los herederos legítimos; y para las vacantes, que de
ducidos los emolumentos del ecónomo y los gastos para los re
paros precisos del palacio episcopal, se aplicase por iguales 
partes en beneficio del seminario conciliar y del nuevo prelado. 
Por autorización de las Cortes al gobierno para plantear el pre
supuesto de gastos del año económico de 1869 á 70, |e  anuló 
esta disposición, y  se mandó que á contar desdeigl 1." de Julio 
de 1869, quedaran en beneficio del tesoro públieo los produc
tos de las vacantes de las mitras, y  el de las dignidades, ca- 
nongías y  beneficios de catedrales y colegiatas.

N o t a  (•y®).

Siguiendo las inspiracione.s de la legislación romana que no 
permitia enterrar los cadáveres dentro de los muros de la ciu
dad, la disciplina española prohibió los enterramientos en las 
iglesias. Igualmente se estableció, dice el cánon XVIII del 
concilio I de Braga, que los cuerpos de los difuntos de modo 
ninguno sean sepultados dentro de la iglesia de los santos;



mas si fuere necesario se los enterrará fuera de las puertas 5 
cerca del muro de la basílica: pues si las ciudades tienen este 
privilegio y  no permiten de modo alguno que dentro de sus 
muros se entierre el cuerpo de ningún difunto, ¿con cuánta 
más razón debe evitarse este uso por reverencia á los venera
bles mártires? Esta misma costumbre estaba vigente al tiem
po de la publicación de las Partidas, en las que se reiteró la 
misma prohibición de sepultar dentro de los templos, excep
tuando algunas personas expresamente determinadas en la 
ley. Soterrar non deben ninguno, dice la 11, titulo 13, par
tida 1 .'‘ , en la iglesia, sinon á personas ciertas que son nom
bradas en esta ley, así como á los reyes, é las reinas, 6  á sus 
fijos, é á los obispos, é á los priores, é á los maestres, c á los 
comendadores que son perlados de las órdenes é de las iglesias 

^conventuales, é á los ricos-ornes, é á los ornes honrados que 
ficiesen eglesias de nuevo ó monasterios, ó escogiesen en ellos 
sepulturas, é á todo orne que fuese clérigo ó lego que lo mere
ciese por santidad de buena vida ó de buenas obras. Estos pri
vilegios se fueron con el trascurso del tiempo extendiendo, y 
degeneraron en costumbre general.

Para evitar los perjuicios que ocasionaba á la salud pública 
aquella multitud de cadáveres hacinados en los templos, pu
blicó Cárlos III una real cédula en 3 de Abril de 1787 en que se 
mandó construir en todos los pueblos cementerios separados de 
la población, y  como un aliciente para el buen éxito de esta 
medida, alcanzó del papa Pió VI la gracia de altar privilegio 
para los que se erigiesen en ellos. Esta resolución quedó sin 
efecto en la mayor parte de los pueblos, no obstante el gran
de interes del monarca y  las facilidades que puso con objeto 
de allegar fondos para su erección. Lo mismo sucedió con otras 
muchas posteriores que no produjeron resultado alguno por 
luchar sin duda con preocupaciones é intereses de familia, ha
biendo sido necesario una grande insistencia y el trascurso de 
muchos años para desarraigar la antigua costumbre y  vencer 
la repugnancia con que se miraba este cambio. En 2 de Ju
nio de 1833 se dió una real órden insistiendo en la necesidad 
de construir cementerios; y  por ley de las Cortes de 29 de Abril 
de 1855, se mandó erigir cementerios profanos en aquellas ciu
dades má-s frecuentadas por personas que no pertenecían á la

6 9
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comunión católica, encarg-ando ademas en ella muy encareci
damente á los alcaldes y  ayuntamientos donde no hubiese es
tos cementerios especiales, cuidasen de enterrar con el decoro 
debido los cadáveres de los que muriesen fuera del catolicismo, 
y tomar las precauciones necesarias para evitar toda profana
ción. Esta medida, que como dice muy bien el señor Lafuen- 
te, no envuelve ningún ataque contra la religión, pues en la 
misma ciudad de Roma los hereges tienen sus cementerios 
particulares, porque no fuera decoroso sepultar en los campos 
sus cadáveres y  exponerlos á ser pasto de las fieras, levantó 
sin embargo un clamoreo general, y  fué recibida con marcada 
hostilidad por creerla contraria á los intereses cristianos, así 
es que no se llevó á la práctica, resultando de aquí esas tristes 
escenas que hemos presenciado no pocas veces, escenas que se 
repiten hoy con demasiada frecuencia á causa de la libertad 
religio.sa, y  que esperamos ver resueltas por las autoridades 
civiles y  eclesiásticas, en bien de la humanidad y  del catoli- 
licismo que se ve obligado á sacrificar sus principios con dolo- 
rosas condescendencias hijas de las necesidades del momento.

X o T A  [ípa;].

Estamos conformes con los principios sentados en el texto, 
que son una suave pero viva y  enérgica protesta contra la in
gerencia de los poderes civiles en materia tan importante y 
trascendental. El ingreso en una religión determinada, la ad
hesión á una creencia con exclusión de otra, es un asunto pu
ramente de conciencia que debe abandonarse, cuando no á la 
libre elección del individuo que es el responsable de sus actos, 
c la voluntad de los padres sobre quienes pesa la sagrada obli
gación de abrir la inteligencia de sus hijos á las verdades del 
mundo moral, é implantar en sus corazones las reglas prácticas 
<jue, consecuencias legítimas de ellas, han de influir de una 
manera podero.sa en los destinos de su vida. El Estado que sólo 
se ocupa de la manera de .ser de las personas dentro de la so
ciedad civil, el Estado á quien sólo incumbe regular la vida 
social de sus individuos y garantir sus derechos de ciudadano, 
no puede tener intervención alguna en estos asuntos que para 
nada se rozan con su mi.sion temporal sin crear injustos privi-



ie g - io s  y  e s t a b l e c e r  u n a  o d i o s a  f i s c a l i z a c i ó n  q u e  r c 2) u ^ n a  c o n  
■SUS f i l ie s ,  m u c h o  m á s  c u a n t o  q u e  e s t a  d e f e r e n c i a  h á c i a  u n a  r e 
l i g i ó n  v a  g e n e r a l m e n t e  a c o m p a ñ a d a  d e  c o n c e s i o n e s  q u e  l a s t i 
m a n  lo s  d e r e c h o s  d e  l o s  q u e  n o  p a r t i c i p a n  d e  l a  m i s m a  fe .

N o t a  ( y y ) ;

Obligatoria la ley del registro civil desde el 1.” de Enero de 
1871, han perdido desde esa fecha el carácter de instrumentos 
públicos que habían tenido hasta ahora las partidas de naci
miento, matrimonio y  defunción dadas por los encargados del 
registro eclesiástico con arreglo á los libros parroquiales. Dice 
asi el artículo 35: Los nacimientos, matrimonios y demas ac
tos concernientes al estado civil de las personas que tengan lu
gar desde el dia en que empiece á regir esta ley, se probarán 
con las partidas del registro que por ella se establece, dejan
do de tener el valor de documentos públicos las partidas del 
registro eclesiástico referentes á los mismos actos. Los que hu
bieren tenido lugar en fecha anterior, se acreditarán por los 
medios establecidos en la legislación vigente hasta la fecha 
indicada.

N o t a  { z z ).

Es muy interesante la disposición del concilio Tridentino re
lativa el estipendio de la misa á que alude el texto. Y para ex
presar muchos abusos en pocas palabras, dice, que en primer 
lugar prohíban absolutamente (los obispos) lo que es propio de 
la avaricia, como son las condiciones de pagas de cualquiera 
especie de salarios, los contratos y cuanto se da por la celebra
ción de las misas nuevas: igualmente, las importunas y for
zadas cobranzas de limosnas, cuyo nombre merecen más bien 
que el de demandas, y  otros abusos semejantes que no distan 
mucho de la mancha de simonía ó á lo mános de una sórdida 
ganancia. Es muy notable también la bula Qioanta cura pu
blicada por Benedicto XIV en 1741, en la que ademas de las pe
nas que deja al arbitrario y prudencia de los obispos, impone 
la de excomunión, y si es sacerdote la de suspensión ipso fa d o  
al que recolectare misas de mayor estipendio que el acostum-
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brado en el lugar ó determinado en las constituciones sinoda
les, y  las mandare después celebrar guardando para sí parte 
de la limosna.

N o t a  [aaa].

Las cuestaciones de limosnas con motivo de la jíWblicacion 
de indulgencias degeneraron en lamentablas abusos que no pu
dieron atajar las disposiciones conciliares. Viendo el de Tren- 
to que iban de dia en dia aumentá.ndose con grande escándalo 
y  quejas de los fieles, estableció: que en adelante se extinga del 
todo aquel nombre y  destino en todos los países de la cristian- 
dad; y  que no se admita absolutamente á nadie para ejercer 
semejante oficio, sin que ob.sten contra esto los privilegios con
cedidos á iglesias, monasterios, hospitales, lugares piadosos, 
ni á personas de cualquier estado, grado y  dignidad que sean, 
ni costumbres aunque sean inmemoriales. Conforme con este 
decreto se publicó por Felipe II una ley mandando: que las jus
ticias de estos reinos no consientan ni den lugar que anden los 
dichos cuestores pidiendo las dichas limosnas, ni que so hagan 
demandas con publicación de indulgencias; y  asimismo man
damos alas dichas justicias no consientan ni den lugar que las 
dichas iglesias, monasterios, ho.spitales y  obras pias fuera de 
las ciudades, villas y  lugares adonde están y  residen, puedan 
pedir la dicha limosna, aunque sea sin publicación de indul
gencias, y  sin intervención de cuestores, sin especial licencia 
nuestra, dada y  firmada de los de nuestro consejo, y guardan
do la órden y  forma que en la dicha provisión se diere y  decla
rare; aunque en los mismos lugares en que están y  residen lâ  ̂
dichas iglesia.s y  obras pias podrán pedir la dicha limosna sin 
medio de cuestores ni publicación de indulgencias; pero man
damos que los frailes observantes de la órden de San Francisco, 
así en los lug’ares donde tuvieren sus monasterios como fuera 
de ellos, puedan pedir sus limosnas como hasta aquí lo hacían, 
con que no las pidan con publicación de indulgencias, ni por 
medio de cuestores. Posteriormente se confirmó esta ley, esta
bleciendo al propio tiempo que no se publicasen indulgencias 
sin ántes haber sido examinadas y  aprobadas por el ordinario 
y el comisario general de cruzada.
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Nota {ddd).

Los efectos civiles y la fuerza oblig-atoria del matrimonio 
católico han sido anulados por la ley de matrimonio civil que 
no reconoce más matrimonios leg’ales que los celebrados con 
arreg'lo ^ a s  disposiciones que en ella se prescriben, quedando- 
abandonada á la religiosidad de los fieles la observancia de las 
leyes eclesiásticas, que pueden cumplirlas ántes ó después de 
celebrado el contrato antela autoridad secular. El matrimonio 
que no se celebre con arreglo á las disposiciones de esta ley, dice 
el artículo 2°, no producirá efectos civiles con respecto á las 
personas y  bienes de los cónyuges y de sus descendientes. Como 
consecuencia de esto ha sido abolida desde el 1°  de Setiembre 
de 1870 en que se hizo obligatoria esta ley en la península é 
islas Baleares, y  desde el 15 del mismo mes en las Canarias, la 
jurisdicción eclesiástica en materias matrimoniales que hasta 
ahora había venido ejerciendo aun después del decreto de uni
ficación de fueros. El conocimiento y  decisión de todas las cues
tiones á que diere márgeu la observancia de esta ley, dice en 
su disposición general, corresponderá á la jurisdicción civil or
dinaria, según la forma y el modo que ¿te establezcan en las 
leyes de Enjuiciamiento civil. Las sentencias y  providencias de 
los tribunales eclesiásticos, sobre todo lo que constituye el ob
jeto de esta ley, no producirán efectos civiles. Y en el artícu
lo 1.® de sus disposiciones transitorias: Sin embargo de lo dis
puesto en el artículo anterior, los jueces y  tribunales civiles 
ordinarios no conocerán de las demandas de nulidad de los ma
trimonios canónicos celebrados con anterioridad á la promul
gación de esta ley y  de sus incidencias, cuyo conocimiento cor
respondió hasta ahora á la jurisdicción eclesiástica. Las sen
tencias que dictaren sobre ellas los tribunales eclesiásticos pro
ducirán efectos civiles.

Nota {c c c }.

A b r i g a m o s  l a  c o n v i c c i ó n  d e  q u e  l a  d e m a s i a d a  i n t o l e r a n c i a  
e n  l a  n e g a c i ó n  d e  l a  s e p u l t u r a  e c l e s i á s t i c a  s u e l e  s e r  m o t i v o  d e  
l a m e n t a b l e s  c o l i s i o n e s  q u e  o r i g i n a n  d i s g u s t o s  g r a v í s i m o s ,  y
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de la misma manera que en las censuras, aconsejamos, que sin 
faltar en nada á los principios canónicos ni debilitarlos á fuer
za de culpables condescendencias, se procure ser parcos en la 
imposición de esta pena, y que se proceda con mucho tino y 
discreción en asunto tan delicado. De este mismo sentir es el 
Sr. Golmayo, quien después de asentar que incurren en la pena 
de privación de sepultura eclesiástica los que no haScumplido 
con el precepto de confesión y  comunión pascual, se preg-unta: 
¿Esta pena es laioi velferendíz sententi<BÍ ó lo que es lo mismo, 
¿puede neg-arse la sepultura eclesiástica al que en vida no ha 
sido separado de la comunión de la Ig-lesia? Nos parece que no 
estando el caso expreso en el derecho, ni de acuerdo tampoco 
con los canonistas, se puéde establecer la siguiente distinción: 
Cuando no hay actos repetidos que prueban la pertinacia y  el 
desprecio de los preceptos eclesiásticos, cuando se asiste á la 
iglesia con alg*una regularidad, cuando no hay en contra del 
sugeto otros dichos ú hechos que prueben una manifiesta im
piedad, en tal caso la falta del cumplimiento pascual por una 
ni más veces no creemos que sea causa bastante para incurrir 
en la pena del concilio de Letran, si ántes no ha sido amones
tado con la trina monición y  excomulgado después; pero cuan
do el feligrés se ha desentido completamente de todos los de
beres cristianos por largo tiempo, con manifiestas señales de 
impiedad y  desprecio de las leyes eclesiásticas, entónces consi
deramos que se le puede negar la sepultura eclesiástica sin 
otro requisito. En todo caso, el párroco debe poner el hecho en 
conocimiento del obispo, y por su órden hacerse la competen
te justificación para todos los efectos á que haya lugar. E l  
excesivo rigor en la aplicación de esta pena puede ser muy 
perjudicial., necesitándose siempre mucha prudencia, sin per
der nunca de vista las circunstancias de los tiempos, de los 
lugares y  personas.

N o t a  [ddd).

El amor á la independencia patria vigorosamente alentado 
y sostenido por el espíritu religioso, dió origen á las cuatro ór
denes militares españolas de Calatrava, Santiago, Alcántara y  
Montesa.
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Calaimva. El terror y el espanto que liabian infuiidido las 
falang-es musulmanas y el crecido número de sus poderosos 
ejércitos, desalentaron en g'ran manera á los templarios, que 
cansados de diez años de incesantes fatig^as no se atrevieron á 
sostener la ciudad de Calatrava, punto-estratégico á la sazón 
muy importante, y hubieron de devolvérsela al rey que se la 
había cedido en señorío para su guarda. Prometida en juro de 
^íeredad al que la tomase para su defensa, sólo se presentaron 
á tan noble empresa dos religiosos, llamado el uno Fr. Rai
mundo Sierra, abad del monasterio de Fitero, y  Fr. Diego Ve- 
lazquez el otro, monje del mismo monasterio. Al efecto procu
raron hacerse prosélitos, y  cuando ya se j untaron en un nú
mero respetable, suplicaron al rey les concediese la fundación 
de una órden militar cuyos miembros se dividirían en sacer
dotes y  guerreros, para que así re.spondiese al doble fin de su 
instituto (lá defender los intereses amenazados de la patria y 
contribuir al aumento de la fe y santificación de sus individuos. 
El rey accedió gustoso á esta pretensión, el capitulo del Cister 
les dió su regla modificada de modo que se acomodase á sus ne
cesidades, y  el papa Alejandro III la aprobó y  confirmó en bula 
de 1164 dada en Senon. Vueltos á su país algunos de los que 
marcharon con S. Raimundo, crearon en Aragón la nueva mi
licia, y Alfonso II le.s cedió en 1179 la villa de Alcañiz, que fué 
germen de grandes desavenencias, porque quisieron que su co
mendador fuese el gran maestre de la órden en Aragón y  Va
lencia. Los restos de la-sangrienta jornada de Alarcos se reti
raron después de perdida Calatrava á Ciruelos y  Ronda, donde 
establecieron después la órden incorporándola al maestre de 
Castilla.

Santiago. Lo costoso de la peregrinación al Santo Sepulcro 
y las guerras y  cismas que envolvían á Roma introdujeron la 
costumbre de visitar el sepulcro de Santiago, y  en el siglo XII 
estaba ya muy generalizada esta devoción. Muchos varones 
piadosos se dedicaron con entusiasmo á facilitar estas expedi
ciones hijas del fervor religioso, haciendo los unos caminos y 
puentes, y  construyendo los otros casas de ho.spitalidad. Pero 
no bastaba que los peregl-inos tuviesen un albergue: era pre
ciso ademas salvar las dificultades del camino y ponerles á cu
bierto de los peligros con que amenazaban las correrías de los



moros, j  esto dió oríg’en á la órden militar de Santiag'o. Trece 
caballeros nobles reunieron sus bienes y  se oblig“aron con voto 
a defender los transeúntes y  proteger los caminos contra las 
invasiones de los infieles. Posteriormente se unieron con los 
canónigos de San Eloy, resultando de aquí una institución ecle
siástica y  militar que fué confirmada en 1175 por Alejandro III, 
sometiéndose los caballeros á la regla de S. Agustín que era la 
que profesaban los canónigos.

A Icántara. Animados de un espíritu de viva fe se reunieron 
con otros varios caballeros los liermanos 1). Suero y  D. Gómez 
Fernandez, haciendo voto de pelear incesantemente con los mo
ros. Como punto el más apropósito para realizar sus miras y 
cumplir con los fines de su instituto, edificaron un castillo jun
to á la ermita de San Julián de Luna llamada vulgarmente d d  
Pereiro, de donde les vino el nombre de caballeros de Sa'ii Ju
lián del Pereiro. Su prior D. Gómez pidió la aprobación al 
papa Alejandro III, quien les dió la regla de S. Benito acomo
dada á costumbres guerreras. Los papas Lucio III é Inocen
cio III la confirmaron también. Reconquistada por D. Alfonso 
la villa de Alcántara, la cedió para su defensa á la órden de 
Calatrava que á su vez la confió á los caballeros de San Julián, 
de donde les vino el nuevo nombre de caballeros de Alcántara, 
quedando por ello sujetos al maestre de Calatrava. Asi pasaron 
largos años hasta que lograron emanciparse por bula del pon
tífice Julio II que les concedió exención.

Mantesa. Los cuantiosos bienes y  rentas de los templarios 
fueron motivo de codicia por parte de todos los soberanos en 
ellos interesado.s, y  cada cual trató de darles los usos que mejor 
convenían á sus pensamientos. D. Jaime II de Aragón quiso 
destinarlos á la fundación de una nueva órden que continuase 
la guerra contra los infieles; pero el papa Clemente V no acce
dió á esta pretensión y  quedaron por el pronto frustrados sus 
deseos. Muerto éste y  elevado al solio pontificio .Juan XXII, se 
renovaron las instancias, y  en bula de 10 de Junio de 1317 fa
cultó al rey para instituir la órden cuyo convento principal se 
fundó en la villa de Montesa que les dió el nombre, siendo con
firmada después por varios papas que la llenaron de gracias y 
privilegios.



N o t a  [eee\.

Para concluir, debemos hacer una importante advertencia 
que suplicamos encarecidamente á nuestros lectores tengan 
siempre muy presente. Comprendiendo la pequenez de nues
tras fuerzas, nos opusimos á las reiteradas instancias de los se
ñores editores para que nos encargásemos de corregir algunos 
ligeros defectos que se notaban en la traducción de la obra, aña
diendo al propio tiempo las variantes de nuestra disciplina; y 
de seguro no hubieran vencido nuestra resistencia si no hubie
ran mediado las cariñosas insinuaciones de un amigo respeta
ble y  querido á quien nada podemos negar si hemos de cor
responder dignamente ai paternal interés que siendo nuestro 
catedrático mostró por nuestros adelantos cientificos, y á la 
gratitud que le debemos por los señalados favores que poste
riormente nos ha dispensado, y  por los que aprovechamos esta 
Ocasión para hacer público el testimonio de nuestro profundo 
reconocimiento. Al resolvernos, contábamos con el tiempo su
ficiente para seguir con algún detenimiento las luminosas hue
llas de nuestra gloriosa legislación eclesiástica; pero todavía 
no habíamos puesto manos sobre nuestros primeros trabajos, 
cuando S. A. el Regente del reino se dignó honrarnos con la  
dignidad de deán de la metropolitana de Manila. La necesidad 
de prepararnos para el viaje en el breve plazo concedido, y  la 
multitud de asuntos que nos ha sido forzoso ultimar antes de 
emprender nuestra larga expedición, no nos han permitido el 
desahogo que nos era preciso para delinear siquiera á grandes 
rasgos la historia de nuestra ciencia canónica, y apenas hemos 
hecho más que recoger de los diferentes tratadistas que de ella 
se han ocupado los datos más culminantes y  los que creimos se 
acomodaban mejor á las exigencias de la época y  á las necesi
dades de ] os alumnos. Si lo que no creemos, hemos acertado, la 
gloria será de los autores que nos han suministrado cuantos 

, conocimientos pueden desearse en esta materia; si no, la culpa 
será nuestra, que ni siquiera hemos sabido escoger entre el in
menso caudal de doctrina que nos han legado.

Be.spues de esto, sólo nos resta dirigir una cariñosa excita
ción que desearíamos ver correspondida, no sólo por aquellos



q\ie dedicados à la milicia espiritual tienen un deber más sa
grado de profundizar los conocimientos religiosos, sino tam
bién por parte de los que por la índole de sus carreras han de 
ser un dia llamados á regir los destinos sociales, para que sin 
abandonar los demas ramos del saber se dediquen con aten
ción preferente al estudio de esta parte importantísima de la 
ciencia. Digan lo que quieran sus impugnadores, clamen lo que 
gusten los que ni siquiera conocen su delicado mecanismo, la 
legislación eclesiástica será en todos los tiempos el verdadero 
modelo á que deberán acomodarse las demas si han de conse
guir verse libres de los defectos que son achaque de las obras 
humanas, porque destinada á gobernar á hombres de todas 
edades y  condiciones, tiene siempre un interes palpitante, una 
importancia que nunca envejece, y el hombre pensador y  re
flexivo que se levanta sobre las preocupaciones vulgares y  con
templa con fría razón y  desapasionado criterio las fecundas 
enseñanzas que contiene para satisfacer cumplidamente las 
múltiples y  variadas necesidades de la vida, no puede menos 
de hacerse partícipe de la sorpresa de un infortunado talento, 
que después de luchar inútilmente para sustraerse á la influen
cia que las ideas religiosas ejercen en la resolución de todos los 
problemas sociales, no pudo mónos de exclamar: Es cosa que 
admira el ver de qué manera en todas nuestras cuestiones po
líticas tropezamos siempre con la teología.



APÉNDICE.

IVixin.. I.

PROYECTO DE LEY, PHEriENTADO POR EL Sr. MINISTRO
BE GRACIA Y JUSTICIA, SOBRE EL ARREGLO DE LAS DOTACIONES 
DEL CLERO.

El Ministro de Gracia y  Justicia, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene el honor de proponer à las Cortes para su 
aprobación el sig“uiente

PROYECTO DE LEY.

Ar t íc u lo  pr im e r o . La nación habrá de contribuir anual
mente á la Iglesia con la cantidad de 28.823.309,75 pesetas 
para sus atenciones permanentes.

Ar t . 2 .° Esta cantidad se distribuirá en los capítulos si
guientes :

Pesetas.

30.000 Para el nuncio de S. S. en España.
10-4.500 Para gastos del personal y  material del Tribu

nal de la Rota.
19.100 Para el instituto de las Hijas de la Caridad.
86.159,50 Para gastos reproductivos de personal y  mate

rial de la bula de Cruzada é indulto cuadra
gesimal.

25.000 Para el metropolitano primado.
80.000 Para otros cuatro metropolitanos.

495.000 Para 33 obispos sufragáneos.
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Pesetas.

Para el personal de 5 cabildos metropolitanos, 
compuestos de un deán y  12 prebendados ca
da uno.

Para dotación de 60 beneficiados de iglesias- 
catedrales metropolitanas, á razón de 12 cada 
una.

Para 33 cabildos sufragáneos, compuestos de un 
deán y  8 prebendados cada uno.

Para la dotación de 264 beneficiados de iglesias- 
catedrales sufragáneas, á razón de 8 cada una. 

Para culto de las 38 iglesias-catedrales.
Para gastos de administración diocesana.
Para pensiones á los seminarios conciliares.
Para la dotación de párrocos, incluyendo en ellos 

los abades de las colegiatas que ejercen la cura 
de almas.

Para la dotación del culto parroquial.
(Las dos partidas anteriores habrán de sufrir 

la alteración consigTiiente al arreglo canónico 
que se vaya haciendo de la división parroquial 
actual.]

483.920,25 Para la dotación de personal y  material de 288 
conventos de relig’iosas que habrán de conti
nuar subvencionados, por hallarse en Octubre 
de 1868 con las condiciones prevenidas en el 
artículo 30 del concordato de 1851. La distri
bución de las partidas comprendidas en cada 
uno de los capítulos anteriores, será la con
signada en el adjunto presupuesto, que se ten
drá como parte integrante de esta ley.

e
Aet. 3.® La nación satisfarà ademas á la Iglesia, como sub

vención transitoria, la cantidad de 4.996.345 pesetas 25 cénti
mos, que se distribuirán en los capítulos siguientes;

233.000

120.000

924.000

396.000

500.000
120.000 
210.240

17.491.600

7.504.790

Pesetas.

10.998,50 Como pensión á ministros eclesiásticos jubilados 
hasta la fecha.

\
N.



Pesetas.

1.245.111,75 Como ’pensiones alimenticias á 3.661 relig-io.sas 
profesas con anterioridad á la ley de 29 de Ju
lio de 1837.

254.100 Como pensiones alimenticias á 924 religiosas de 
oficio, que profesaron con posterioridad al con
cordato de 1861 en los conventos que se su
primen, por no liallarse acomodados en Octu
bre de 1868 á lo prevenido en el artículo 30 
del mencionado concordato.

4.676 Por pensión á los capellanes excedentes de igle
sias-catedrales.

172.500 Por pensión congrua á 345 prebendados y  bene
ficiados de las colegiatas, cuya dotación per
manente se suprime.

3.308.973 Por pensión còngrua à todos los beneficiados 
parroquiales, coadjutores ordinarios y  tenien
tes, cuya dotación queda también supri
mida.

Las partidas comprendidas en el artículo anterior habrán de 
ir extinguiéndose con las obligaciones á que .se refieren.

A.1 efecto el gobierno presentará ó nombrará en los turnos 
que le correspondan á los pensionistas del artículo anterior 
para los oficios eclesiásticos cuya dotación se conserva, con tai 
que reúnan las condiciones canónicas necesarias para obte
nerlos; salvo, empero, lo dispuesto en el párrafo segundo del 
artículo 13 de la adjunta ley.

La distribución de las cantidades comprendidas en cada uno 
de los precedentes capítulos será la consignada eñ el adjun
to presupuesto, que se considerará como parte integrante de 
esta ley.

Art. 4.° Las partidas comprendidas en los artículos 2.® y 3.® 
de esta ley se distribuirán en presupuesto general, diocesano 
y  parroquial.

Art. 5.® Formará el presupuesto general :
1.® La dotación del nuncio de S. S. en España.



4. ° Pensiones alimenticias de monjas profesas antes de la ley 
de 29 de Julio de 1837.

5. “ Pensiones alimenticias de monjas cantoras y  org-anistas 
de conventos suprimidos, y  que habrán de suprimirse por no 
tener en Octubre de 1868 las condiciones prevenidas en el ar
tículo 30 del concordato de 16 de Marzo de 1851.

6. ® Pensiones de ministros eclesiásticos jubilados hasta la 
fecha.

7. ® Gastos reproductivos de Cruzada.
Art. 6.® Formará el presupuesto diocesano :
1. ® La dotación del obispo.
2. ® Dotación del culto de la ig^lesia-catedral.
3. ® Dotación del cabildo catedral.
4. ® Dotación del clero beneficiai de la iglesia-catedral.
5. ® Dotación de los seminarios.
6. ® Dotación de los gastos de administración diocesana.
7. ® Pensiones de capellanes excedentes de la iglesia-catedral. 
Art. 7.® Formará el presupuesto parroquial:
1. ® Dotación de culto y  clero parroquial.
2. ® Pensión còngrua del clero colegial suprimido.
3. ® Pensión de los beneficiados parroquiales, coadjntore.s y 

tenientes.
4. ® Pensión de los conventos de religiosas que habrán de 

con.servarse por tener en Octubre de 1868 las condiciones pre
venidas en el artículo 30 del concordato de 1851.

Art. 8.® Se formará ademas todos los años un presupuesto 
extraordinorio pararla reparación de las iglesias catedrales, 
seminarios, iglesias parroquiales, conventos subvencionados 
de religiosas y  para reparaciones extraordinarias de casas epis
copales y  parroquiales.

Art. 9.® El presupuesto general se cubrirá con la parte ne
cesaria de los intereses de las inscripciones de Is deuda públi
ca entregadas á los obispos por los bienes eclesiásticos vendi
dos en virtud de la ley de 1.® de Mayo de 1855, ó permutados 
en virtud de la adición al concordato de 2o de Agosto de 1859.

8e exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior la dota
ción del nuncio de S. S. y  los gastos reproductivos de Cruzada, 
que liabrán de satisfacerse por cuenta de los productos de esta 
gracia.
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Aut. 10. El presupuesto diocesano se cubrirá:
1°  Con el resto de los intereses de dichas inscripciones cor

respondientes á las respectivas diócesis.
_ 2." Con los intereses de los títulos del 3 por 100 que los or

dinarios hayan recibido por redención de cargas piadosas y 
por la liberación de los bienes de capellanías colativas de sus 
respectivas diócesis en virtud de la ley de 24 de Junio de 1867.

3.° Con el producto de la gracia de cruzada recaudado en la 
respectiva diócesis.

4-° Con un impuesto que satisfarán todos los fieles de la dió- 
cesis'y que percibirá directamente el clero diocesano.

Aj i t . 11. El presupuesto parroquial se cubrirá:
!• Con el remanente, si lo hubiese, de las tres primeras 

partidas del artículo 10 después de cubierto el presupuesto dio
cesano.

2.® Con un impuesto en la cantidad que sea necesaria y  que 
sati.sfarán los fieles de cada parroquia y  percibirá directamen
te el párroco.

Art. 12. El presupuesto extraordinario se cubrirá con el 
producto del indulto cuadragesimal de cada diócesis.

Art. 13. Los fieles de la diócesis y  de la parroquia acorda
rán, con sujeción á los reglamentos que se publiquen, la forma 
de distribución y  recaudación del impuesto á que se refieren 
los artículos 10 y  11.

Art. 14. El ministro de Gracia y  Justicia formará anual
mente el presupuesto general con arreglo al artículo 5.'’ de esta 
tsy, y  acordará su pago por cuenta de los intereses de las ins
cripciones de la deuda pública, y  de los productos de cruzada 
según lo dispuesto en el artículo 9."

Art. 15. Los ordinarios formarán también anualmente sus 
respectivos presupuestos diocesano y  parroquial, oyendo á los 
fieles contribuyentes en la forma que.se determinará en los re
glamentos, y  los remitirán al gobierno para que éste adopte 
las dispo.siciones necesarias á fin de que los fieles contribuyan 
con sus re.spectivas cuotas al clero á quien corresponda su per
cepción, una vez que hayan sido por aquél definitivamente 
aprobados dichos presupuestos.

Art. 16. 8e rebajarán todos los años de los capítulos transi
ónos comprendidos en los presupuestos general, diocesano y
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parroquial las cantidades correspondientes á las oblig'aciones 
correlativas que se vayan extinguiendo.

Art. 17. Las partidas del presupuesto parroquial relativas 
á ios conventos subvencionados de religiosas, habrán de cu
brirse á prorata en el caso del párrafo segundo del artículo 11 
por las parroquias del distrito municipal en que radiquen 
aquéllos.

Art. 18. No se comprende en esta ley el servicio espiritual 
del ejército y armada.

DISPOSICION TRANSITORIA.

84

A r t . 19. Las partidas relativas á la dotación de obispos, ca
bildos catedrales y  beneficiados de las mismas iglesias se dis
tribuirán entre los actuales ministros de las respectivas clases 
proporcionalmente á la asignación que á cada uno de ellos le 
ha sido fijada en el concordato de 1851. Los actuales poseedo
res tendrán derecho á las porciones de los que vayan fallecien
do hasta que aquéllos lleguen á percibir toda la dotación asig
nada en el adjunto presupuesto á sus respectivos oficios.

Madrid 22 de Marzo de 1870. =  El Ministro de Gracia y  Jus
ticia, E u a E N io  M o n t e r o  Ríos.

La dotación á que alude el artículo anterior, está clasificada 
en el presupuesto eclesiástico de la manera siguiente :

Pesetas.

Cardenal primado................................................ 25,000
Arzobispos metropolitanos................................. 20,000
Obispos sufragáneos............................................ 15,000
Dean de la iglesia primada........................ . . 5,000
Deanes de iglesias metropolitanas............8. . 4,500
Deanes de iglesias sufragáneas........................  4,000
Prebendados de iglesias metropolitanas.. . . 3,500
Prebendados de iglesias sufragáneas..............  3,000
Beneficiados de iglesias metropolitanas.. . . 2,000
Beneficiados de iglesias sufragáneas............... 1,500
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i s r t i m .  I I .

SERIE CRONOLÓGICA DE LOS ROMANOS PONTÍFICES SE
GUN LA. CLÁ.VE HISTORIAL DEL P. FLOREZ (TOMADA I}E LAS 
INSTITUCIONES CANÓNICAS DE SELVAGIO).

S. Petrus ccepit An. 43 8. Melchiades An. 311
S. Linus 67 S. Sylvester I 314
S. Cletus 78 >S. Marcus 336
S. Clemens I 91 S. Julius I 336
S. Anacletus 101 S. Liberius 352
S. Evaristus 110 S. Felix II 354
S. Alexander I 119 S. Damasus I 367
S. Sixtus I 130 ürsicimis Antipapa.
S. Telesphorus 140 8. Siricius 385
S. Hyginus 152 S. Anastasius I 398
S. Pius I 156 8. Innocentius I 402
S. Anicetus 167 8. Zosimus 417
S. Soter 173 8. Bonifacius I 418
S. lüleutherus 177 Eulaliics Antipapa.
8. Victor I 192 8. Cfelestinus I 423
S. Zepherinus 201 8. Sixtus III 432
8. Ca-lixtus I 219 8. Leo I M. 440
8. Urbanus I 224 8. Hilarus 461
8. Pontianus 231 8. Simplicius 467
8. Anterus 235 8. Felix III 483
8. Fabianus 236 S. Gelasius I 492
8. Cornelius 251 8. Anastasius II 496

Nonatiamis A niipapa. 8. Symachus 498
8. Lucius I 253 Laurentius Antipapa.
8. iStephanus I 253 8. Hormisdas 514
8. Sixtus II 257 S. .Joannes I 523
8. Dionysius 258 8. Felix IV 527
8. Felix I 270 8. Bonifacius II 530
8. Euthycbianus 275 Dioscorus A ntipapa.
8. Cajns 283 Joannes II 532
8. Marcellinus 296 8. Agapetus I 535
8. Marcellus I 304 8. vSilvcrius 536
8. Eusebius 309 Vigilius 540
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S. Pelagius I An. 555 Constantinus adhuc laicus
S. Joannes III 559 Antipapa. Philippus Mo-
S. Benedictus I 573 nachus Antipapa.
Pelag’ius II 577 Stephanus IV An. 768
S. Gregorius M. 590 Hadrianus I 772
Sabinianus 604 Leo III 795
Bonifacius III • 606 Stephanus V 816
Bonifacius IV 607 Paschalis I 817
Deusdedit 614 Eugenius II 824
Bonifacius V 617 Zinzinus A ntipapa.
Honorius I 625 Valentinus 827
Severinus 639 Gregorius IV 827
Joannes IV 640 Sergius II 844
Theodorus I 642 Leo IV 847
S. Martinus I 649 Hie inseruntfabulam Joanna
Eugenius I 655 Papissa.
Vitalianus 655 Benedictus III 855
Adeodatus 669 A nastasius A ntipapa.
Bonus I 676 S. Nicolaus I 858
S. Agatlio 678 Hadrianus II 867
S. Leo II 683 Joannes VIII 872
S. Benedictus II 684 Martinus II aut
Joannes V 685 Marimis I 882
Petrus et Theodorus A nti- Hadrianus III 884

pap<B. Stephanus VI 885
Conon 686 Formosus 891
S. Sergius I 687 Sergius A ntipapa.
Joannes VI 701 Bonifacius VI 896
Joannes VII 705 Stephanus VII 896
Sinsinnius 708 ßomanus 897
Constantinus 708 Theodorus II 898
Gregorius II 714 Joannes IX 8 ■' ''' 898
(ji’egorius III 731 Benedictus IV 900
S. Zacharias 741 Leo V 903
Stephanus II 752 Cristophorus 903
Stephanus III 752 Sergius III 904

Teophilactus Antipapa. Anastasius III 911
Paulus I Tol Landus 913

Joannes X 914
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Leo VI A ‘n,. 028
Stephanus V ili 929
Joannes XI 931
Leo VII 936
StepJianus IX 939
Martinas III aut 
Marinus II • 942
Ag’apetus II 946
Joannes XII 956

Leo V i l i  Antipapa. 
Benedictas V 964
Joannes XIII 965
Benedictus VI 972
Bonifacms VII Antipapa. 

Donos II 974
Benedictus VII 975
Joannes XIV 984
Joannes XV 985
Gregorius V 996

Joannes X V I Antipapa. 
Sylvester II 999
Joannes XVI aut XVII 1003 
Joannes XVIII 1003
Sergius IV 1009
Benedictus VIII 1012

Qregorius Antipapa. 
Joannes XIX 1024
Benedictus IX 1033

tSyhester Aoitijjapa. 
Gregorius VI 1044
Clemens II 1046
Benedictus IX iter. 1047
Damasus II 1048
S. Leo IX 1049
Victor II 1055
Stephanus X 1057
Kicolaus II 1058

Benedictus X Antipapa. 
Alexander II 1061

Honorius I I  Antipapa.
S. Gregorius VII A n. 1073 

Clemens H l  Antipapa. 
Victor m  1086
Urbanus II 1088
Paschalis II 1099
Albertus Theodoricm et Syl- 

'cester I I I  Antipapa. 
Gelasius II 1118
Gregorius V i l i ,  antea Mau

ritius, Antipapa.
Calixtas II 1119
Honorius II 1124
Innocentius II 1130
Anacletus II, et Victor IV, 

antea Gregorius, A n ti
papa.

Caslestinus II 1143
Lucius II 1144
Eugenius III 1145
Anastasius IV 1153
Hadrianus IV ' 1154
Alexander IH 1159
Victor IV , antea Octavianus, 

Paschalis I I I ,  Calixtus 
et Innocentius I I I  A n ti
papa.

Lucius III 
Urbanas III
Gregorius VIII 
Clemens III 
Cffilestinus III 
Innocentius lU 
Honorius IH 
Gregorius IX 
Cselestinus IV 
Innocentius IV 
Alexander IV 
Urbanus IV

1181
1185
1187
1187
1191
1198
1216
1227
1241
1243
1254
1261
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Clemens IV An. 1265 Innocentius VIII An. 1484
Gregorius X 1271 Alexander VI 1492
Innocentius V 1276 Pius III 1503
Hadrianus V 1276 Julius II 1503
Joannes XX 1376 Leo X 1513
Nicolaus III 1277 Hadrianus VI 1522
Martinus IV 1281 Clemens VII 1523
Honorius IV 1285 Paulus III 1534
Nicolaus IV 1288 Julius III 1550
xS. Cfelestinus V 1294 Marcellus II 1555
Bonifacius VIII 1294 Paulus IV 1555
S. Benedictus XI 1303 Pius IV 1559
Clemens V 1305 S. Pius V 1566
Joannes XXI aut XXII 1316 Gregorius XIII 1572

Nicolaus V Antipapa. Sixtus V 1585
Benedictus XII 1334 Urbanus VII 1590
Clemens VI 1342 Gregorius XIV 1590
Innocentius VI 1352 Innocentius IX 1591
Urbanus V 1362 Clemens VIII 1592
Gregorius XI 1371 Leo XI 1605
Urbanus VI 1378 Paulus V 1605

Clemens VÌI Antipapa Gregorius XV 1621
Bonifacius IX 1389 Urbanus VIII 1623
Innocentius VII 1404 Innocentius X 1644
Benedictus X II  Antipapa. Alexander VII 1655

Gregorius XII 1406 Clemens IX 1667
Alexander V 1409 Clemens X 1670
Joannes XXII aut XXIII 1410 Innocentius XI 1676
Martinus V 1417 Alexander VIII 1689

Clemens V III Antipapa. Innocentius XII 1691
Eugenius IV 1431 Clemens XI 1700
Felix V, antea Amadeus Dux Innocentius XIII 1721

Sahaudice, dein Monachus, Benedictus XIII 1724
Antipapa. Clemens XII 1730

Nicolaus V 1447 Benedictus XTV 1740
Calixtus III 1455 Clemens XIII 1758
Pius II 1458 Clemens XIV 1769
Paulus II 1464 Pius VI 1775
Sixtus IV 1471 Pius VII 1800
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Leo XII 
Pius VIII

An. 1823 Gregorius XVI An. 1831
1829 Pius IX 1846

TSúm .  I I I .

SÉRIE DE CONCILIOS GENERALES Y PARTICULARES 
(toma-da  d e  l a s  in s t it u c io n e s  ca nó nica s d e  sel v a g io ).

Concilia Generalia Grsca. Concilia Particularia.

1 Nicænum I An. 325 Ilac nota * desigoiantur Con-
2 Constantinopolit. I 381 cilia herética vel non re-
3 Ephesinum 431 cepta.
4 Chalcedonense 451 Hierosolymitanum I
5 Constantinopolit. II 553 Act. 1. An. M
6 Constantinopolit. III 680 Hierosolymitanum II

681 Act. 6. 34
7 Nicænum II 787 Hierosolymitanum III
8 Constantinopolit. IV 869 Act. 15. 51

870 Plura Asiática et Gragea
Latina. in Montañistas 173

9 Lateranense I 1123 Palffistinum, Ponticum,
10 Lateranense II 1139 Galliae, Osrhoenum, et
11 Lateranense III 1179 dúo Romana de Pas-

1180 cbate 198
12 Lateranense IV 1215 *• Asianum de Paschate 198
13 Lugdunense I 1245 * Africanum de baptis-
14 Lugdunense II 1274 mo bseret. 217
15 Viennense 1311 Lambesitanum 240
16 Constantiense 1423 Philadelphiag 242
17 Basileense, quod pos- Arabias 249

teaFlorentiam trans- Romanum de Lapsis 253
latiim fuit, 1431 et Carthaginense I 253
seq. Romanum de Lapsis 254

18 Florentinum 1441 Romanum adversus No-
10 Lateranense V 1511 vatianos 255
20 Tridentinum ab 1545 Carthaginense II 255

ad 1563 Africanum I 257
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Romanum de hæretico- Sardicense An. 347
rum baptismate An. 257 * Sardicense 347

Africanum II 258 Mediolanense II 347
* Iconiense de hæretico- Carthaginense I 348

rum baptismate 258 Sirmiense I 349
* Tria Carthag:inensia de Hierosolymitanum 350

eodem 258 Sirmiense II 351
Neocæsareense 261 Romanum 352
Romanum de Dionysio * Arelatense 353

Alex. 264 * Mediolanense 355
Antioclienum I 265 * Biterrense 356
Antiochenum II 272 Sirmiense III 357
Sinuessanum 302 * Aucyranum 357
Illiberitanum 303 * Ariminense I 358
* Cirtense 305 * Ariminense II 359
* Carthag-inense I 306 Seleuciense 359
* Carthag’inense II 308 * -Constantinopolitanum 359
Romanum 313 * Antiochenum 360
Arelatense 314 Alexandrinum IV 362
Ancyranum 314 Parisiense 363
Neocæsareense II 314 Alexandrinum V 363
Romanum I 315 Antiochenum II 363
Alexandrinum I 315 Lampsacenum 364
Alexandrin um II 319 Sicilim, Illiriae et Tyan-
Laodicenum 320 nense pro Nicsena fide 364
Gangrense 324 Tyannense II 365
Romanum II 324 Mediolanense III 365
Romanum III 325 Singedunense 366
Tyrium 335 Conciliabulum 366
Hierosolymitanum 335 Romanum I 368
Constantinopolitanum 336 Romanum II 369
Romanum I 337 Lampsacenum II 369
Alexandrinum III 339 Romanum III 373
Antiochenum 341 Valentinum 374
Romanum II 341 Antiochenum III 378
Romanum III 342 Cflesaraugustanum 380
* Antiochenum 344 Aquilejense 381
Mediolanense 344 Romanum IV 382
Agrippinense I 346 Constantinopolitanum 382
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Sidai An. Carthaginense V An. 418
JBurdigalense 385 Carthaginense VI 419
Romanum 386 Carthag. sive African. 424
Trevirense 386 Orientale 427
Capuense 389 Romanum 430
Nemausense 389 Alexandrinum VI 430
Cartliag-inense II 390 * Epliesinum 431
Mediolanense IV 390 Antioclienum VI 432
Ancyranum II 391 Romanum 433
Hipponense 393 Armenise 435
Constantinopolitanum 394 Constantinopolitanum 439
Admmentinum 394 Reinse, seu Rhegiense 439
Bagajense 394 Arausicanum 441
Taurinense 397 Vasense 442
Quatuor Cartag-. 397 398 Romanum I 444
Alexandriuum 398 Romanum II 445
Constantinopolitanum 400 Incerti loci in Gallia 446
Toletanum I 400 Hispanicum, sive Tolet. 447
Africanum 401 Constantinopolitanum V 448
Africanum 401 Tyri et Beryti 448
llilevitanum 402 ' Constantinopolit. II 449
Ad Quercum 403 ' Ephesinum 449
Africanum I 403 Romanum III 449
Africanum II 404 Constantinopolitanum 450
Africanum III 405 In Hibernia 450
Africanum IV 407 Mediolanense V 451
Tria Africana 408 In Gallia, forte Arelate 451
Africanum VIII 410 Alexandrinum VII 452
Ptolemaide 411 Andegavense 453
Collatio Carthaginensis 411 Hierosolymitanum 454
Cyrtense 412 Arelatense II 455
Carthag-inense III 412 Constantinopolitanum 459
Africanum 414 Turonicum 461
Macedonicum 414 Veneticum 465
Biospolitanura 415 Cambricum 465
Carthaginense IV 416 Viennense 474
Milevitanum II 416 Arelatense III, et Lug-
Africanum 418 dunense 475
Teleptense 418 Romanum I 483
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Constantinopolit. A %. 483 Constantinopolit. An. 536
Romanum II 484 Hierosolymitanum 536
Romanum III 487 Aurelianense 536
Romauum I 494 Aurelianense III 538
Romanum II 495 Barcinonense 540
Romanum I 499 Byzacenum 541
Romanum II 500 Aurelianense IV 545
Romanum III 501 Ilerdense 546
Romanum IV 502 Valentinum Hisp. 546
Romanum V " 503 Constantinopolitanum 547
Romanum VI 504 Mopsuestise 550
Bjzacenum 504 Aurelianense V 552
Ag-atliense 506 Arvernense II 552
Aurelianense 511 Hierosolymitanum 553
* Sidonia Eutyohiano- * Aquilejense 553

rum, et Acephalorum 512 Arelatense V 554
Britannicum 512 Parisiense II 555
Remense 514 Parisiense III 557
Epiri 516 Landavense I, II et III 560
Tarraconense 516 Bracarense 563
Gerundense 517 Santonense 566
Epaonense 517 Turonense II 567
Lug'dunense II 517 Rúcense 569
Constantinopolitanum 518 Lug-dunense III 570
Hierosolymitanum 518 Bracarense II 572
Tyri III 518 Parisiense III 576
Romanum 518 Parisiense IV 580
Britannicum II 519 Matisconense 581
Constantinopolitanum 520 Cabilonense 582
Arelatense IV 524 Santonense II 582
Toletanum II 527 Brennancense 583
Carpentoractense 527 Antisiodorense 586
Araiisicanum II 529 Lug’dunense IV 587
Vasense II et III 529 Valentinum 589
Romanum I 530 Constantinopolitanum 589
Romanum II 530 Toletanum III 589
Romanum III 532 Narbonense 589
Africanum 534 Hispalense I 589
Arvernense 535 Romanum I 590



Pictaviense An.
Meteiise 
Xemptodorense 
Csesaraugustanum II 
Romanum II 
Toletaimm 
Gócense 
Barcinoiiense 
Romanum III 
Romanum IV 
Wigorniense 
Byzacenum II 
Cabilonense II 
VumidiíB 
Cantuariense 
Romanum 
Romanum 
Toletanum 
Egarease II 
Parisiense V 
Cantíanum 
Hispalense II 
Matisconense II 
Remense II 
Alexandrinum 
Toletanum IV 
Toletanum V 
Toletanum VI 
Constantinopolitanum 
Romanum 
Aurelianense VI 
Kumidise II 
By;iacenuTn III 
Carthag’inense VII 
Toletanum \TI 
Romanum I 
Cabilonense III 
Toletanum VIH 
Toletanum IX

592 Toletanum X • An. 656 
592 Nannetense 658
592 Clipiacense 659
592 Emeritense 666
595 Romanum 667
597 Ang-licanum 672
598 Augustodunense 672
599 Ifcrdfoi’diense 673
601 Toletanum XI 675
601 Bracarense III 675
601 AngUcanum II 679
602 Mediolanense 679
603 Romanum 680
604 Romano-Britanioum 680
605 Toletanum XII 681
606 Rotliomagensé 682
610 Toletanum XIII 683
610 Toletanum XIV 684
614 Galliarum 684
615 Toletanum XV 688
617 Cfesaraugustanum 691
619 Constantinopolitanum 692
624 Toletanum XVI 693
630 Toletanum XVII 694
633 Becansfeldense 694
633 Ulti-ajectense 697
63*6 Berglianstedense 697
638 Aquilejense II 698
639 Toletanum XVIII 701
640 Romanum 705
645 Niddense 705
646 Alnense 709
646 Constantinopolitanum 712
646 Romanum I 721
646 Romanum II 724
648 Romanum III 726
650 Romanum I 731
653 Romanum II 732
655 Clovesbonense 742

93
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Ratisbonense An. 742 Clovesbonense IV An. 803
Liptinense velLestinense 743 * Constantinopolit. Ill 806
Romamim I 743 Apud Theodonis Viliam 806
Suessionense 744 Aquisgranense III 809
Germaniaa 745 Arel átense VI 813
Roraanum II 745 Turonense III 813
Clovesbonense II 747 Cabilonense IV 813
Vermeriense 752 Mog'untinum 813
Metense II 753 Remense III 813
* Constantinopolitanum 754 * Constantinopolitanum 814
Vernense 755 Apud Theodonis Viliam 814
Compendíense 757 Noviomense 814
Germanic II 759 Aquisgranense IV 816
Romaniim 761 Celichytense 816
Gentiliacense . 766 Aquisgranense V 817
Romanum 769 Ilgelmense 817
Wormatiense 772 Attiniacense 821
Dingolvingense 772 ‘ Parisiense 824
Genuense 773 Romanum 826
Dnriense 775 Parisiense VI 829
Wormatiense H 776 * Compendíense 833
Paderbornense 777. Metense in 835
Lippiense 780 Apud Theodonis Viliam 835
Paderbornense II 786 Aquisgranense VI 836
Calchutense 787 Lugdunense 836
Ingilenheimense ■ 788 Catalaiinense 839
Tsarbonense II 788 Apud Aquas Sextias 842
Acleense 788 Constantinopolitanum 842
Forojuliense ' 791 Bellovacense 845
Ratisbonense II 792 Meldense 845
Francofordiense 794 Parisiense VO 846
Fincbalense 798 Moguntinum II 847
Bacanceldense 798 Parisiense Vin 847
Romanum I 799 Moguntinum UI 848
Aquisgranense 799 Turonense IV 849
Clovesbonense III 800 Ticinense 849
Romanum II 800 * Cordubense 852
Altianense 802 vSuessionense II 853
Aquisgraneuse II 802 Romanum 853



95

Constantinopolit. An. 854 
Valentinum 855
Ticinense II 855
Cressìacum 856
Mog-untinum IV 857
' Constantiüopolitanum 858 
Tállense II 859
Constantinopolitanum 859 
Ad Confluentem 860
Romanum I 861
’ Ad Aquas Sextias 862
Saponariie 862
Metense IV 863
Romamim II 863
Romanum III 863
Sylvanectense 863
Romanum IV 863
Pistrinum ■■ 863
Romanum V 864
Romanun VI 865
Sùessionense III 866

Trecense 867
Romanum 868

Wormatiense III 868

’ iletense 869

* Vermerim 870
* Attiniacense 870
Coloniense 870
R’iziacense 871
Ovetense 873
Ticinense III 876
Pontìconense II 876
Neustriifi 8 7 7

Trecense II 878
Romanum I 879
Romanun II 879
Romanum III 881
Coloniense II 887
"iloguntinum, et Metense 888

Remense A ìi. 893
Tribiiriense 895
* Romanum 897
Cofnpostellanum 9 0 1
Romanum gol
Ravennatense p04
Barcinonense 906

Suessionense IV 909

Ad Confluentem 9 12

Troslejanum 924
Duisberg-ense 927
Erfordìense 932
Remen'se IV 9 35

Narbonense III 940

Suessionense V 9 4 1

* Constantinopolitanum 944
Virodunense 9 4 7
Astorg-ffi • 9 4 7

Helenense 9 4 7

Musoniense 948

Ing-elmense 948

Trevirense 948

Romanum 949

Ausburgense 9 5 2

Meld(?nse II 902

* Romanum 963
Constantinopolitanum 963 
Romanum 964
* Romanum 965
Ravennatense II 967
Ang'licanum III 969
Romanum 971
Ingelmense II 972
Mutinense 973
Constantinopolitanum 9 7 5  
Winchestrense. 975
Rivipullense 977
Romanum 983
Landaviense 988
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Romanum I An. 989 Romanum An. lOol
Remense V 989 Romanum 1053
Sylvanectense n 990 Florentinum 1055
Remense VI 991 Lug-dunense VI 1055
Urg'ellense 991 Turonense V 1055
Romanum II 993 Tolosanum 1056
Musoniense II 995 Compostellanum 1056
Remense VII 995 Barcinonense 1058
Romanum III 996 Helenense 1058
Ravennatense III 997 Sutrinum II 1059
Ticinense IV 997 Romanum 1059
Sandionysiacum 997 Parisiense VIII 1059
Romanum 998 Faccense 1060
Dortmondi 1005 Basileense 1060
Francofordiense II 1006 Osboritanum 1062
Barcinpnense 1009 Pinnatense 1062
Bambergense 1011 Romanum I 1063
Ivegionense 1012 Jaccense 1063
Aurelianiense VII 1017 Mantuense 1064
Selg-enstadense 1022 Barcinonense 1064
Leyrense 1022 Romanum II et III 1065
Rotense 1022 Leyrense 1068
Aquisgranense VII 1022 Gerundense 1068
Pampilonense 1023 Ausonense 1068
Helenense 1027 Wincestfiense 1068
Ausoneuse 1027 .Moguntinum VII 1069
Lemovicense 1029 Moguiitinura VIH 1070
Rivipullense 1032 Anglicanum VI 1072
Triburiense II 1035 Erfordiense II 1073
G-erundense 1038 Romanum I 1074
Flnvianense 1045 Apud 8. Genesiura pro
Arulense 1046 pe Lucam 1074
isutriense 1046 Anglicanum V 1074
Romanum I 1049 Moguntinum IX 1075
Remense VIII 1049 Anglicanum IV 1075
Mogiintinum VI 1049 Romanum II 1075
Romanum II 1050 Wormatiense IV 1076
Vercellense 1050 Romanum III 1076
Cojacense

9 .

1050 * Ticinense 1077
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RomanumlV Añ. 1078 Londinense II A^. 1102
Roinanum V 1078 Trecense III 1104
Romanum VI 1079 Fnsselense 1104
BritanniíB 1079 Florentinum II 1105
Romanum VII 1080 Quintilemburgense II 1105
' Bressiffi 1080 Moguntinum X 1105
Bug-dunense VII 1080 Guastallinum 1106
Avenionense 1080 Hierosolymítanum 1107
’ Móldense 1080 Trecense 1107
Buréense 1080 Londinense III 1107
Romanum VIII 1081 Beneventanum II 1108
Romanum IX 1083 Remense IX 1109
Romanum X 1083 Hierosolymítanum l i l i
Quintilemburgense 1085 Carrionense l i l i
' Moguntinum 1085 Lateranense II 1112
Balneolense 1086 Viennense II 1113.
Oapuense II 1087 Beneventanum III 1114
Beneventanum I 1087 Legionense 1114
Romanum 1089 Palentinum Í114
Tricasinum 1089 Ovetense 1115
Melfitanum 1089 Bellovacense II 1115
^Salmanticense 1090 Syriae 1116
Tolosanum II 1090 Coloniense III 1116
Legionense 1091 Lateranense III 1116
Blacentinum 1095 Romanum 1118
Claramontanum 1095 Capuense III 1118
' Anglicanum 1095 Coloniense IV 1119

Turonense 1096 Frislariense 1119
Bariense 1097 Remense X 1119
Oerundense 1097 Viennense III 1119
Romanum I 1099 vSamaritanum 1120
Hierosolymítanum 1099 Romanum I 1122
ÍTÍssonense 1099 Romanum II 1123
Apud Villam Bertran- Tolosanum III 1124

dum 1100 Londinense IV 1124
Pictaviense II 1100 Trecense V 1127
Lateranense, aut Londinense V 1127
Romanum 11 1102 Ravennatense IV 1128
Londinense I 1102 Palentinum 1129

NOTAS. — T. II. ■ _ .
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Claramontanura II An. 1130 Londinense IX An. 1175
Foarrense 1130 Lambesitanum II l i  76
Remense XI 1131 Tetìèticum II 1177
Leodinense 1131 Tarraconense 1180
Moguntimim XI 1131 Parisiense XI 1186
Placentiniim II 1132 Anglicanum VII 1188
Pisamim 1134 Parisiense XII 1188
Legionense 1135 Eboracense 1195
Burgense 1136 Dalmatife 1199
Vallìs-oletanum 1137 Divionense 1199
Northamptoni 1138 Londinense X 1202
Londinense VI 1138 Scotim 1203
'Wincestriense II 1139 Romanum 1210
Senonense 1140 Lavan rense 1213
Wincestriense III 1142 Mureti in Occitania 1213
Antiochennm 1142 Londinense XI 1214
Hierosolymitanum 1142 Montispessuloni 1215
Londinense VII 1143 Oxoniense 1222
Gerundense 1143 Germaniae, vel Alema-
Tarraconense 1146 nicum 1225
Verzeliaci 1146 Westminsteriense 1226
Parisiense X 1147 Narbonense IV 1227
Remense XII 1148 Ilerdense 1229
Palentinum 1148 Turiasonense 1229
Treveriense II 1148 Tarraconense 1229
Beaugentiacum 1151 S. Quintini 1230
Salmanticense 1154 Landunense 1231
Vallis-oletanum 1155 Noviodunense 1231
Arulense 1157 Castelli Gonterii 1231
Salmanticense incerto anno. Romanum 1234
* Ticinense 1160 Narbonense V 1235
* Lodianum 1161 Londinense XII 1237
Londinense VIII 1162 Coniacense 1238
Turonense VI 1163 Tarraconense 1239
' Clariense 1164 Tarraconense 1240
* Northamptoni 1164 Tarraconense 1242
Lateranense 1168 Tarraconense 1244
Casseliense 1171 Tjarraconense 1246
Abrincense 1172 Ilerdense 1246
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Tarraconense A n .

Tarraconense
Tarraconense
Herdense
Tarraconense
Salisburiense
Ravennatense V
Wirtzburg'ense
ITediolanense Vil
í^alisburiense TI
Londinense XIII
Mediolanense VIII
Aschasembftrgense
Liig'dunense VíII
Londinense XIV
Bajocense
Roraaniim
Penna-fidelense
Salisburiense III et IV ,
Coloniense V
Ravennatense V
Moguntinum XII
Salmanticense
Ravennatense VI
Tarraconense
Salmanticense
Ravennatense VH
Salmiiriense
í^ogiense
Sylvanectense III
Ravennatense VIII
CíEsaraugustanum
Tarraconense
Vallis-oletanum
Toletamim
Toletanum
Complutense
Complutense
Toletanum

1247 Avenionense III An. 1326
1248 Avenionense IV 1327
1253 Tarraconense 1331
1257 Complutense 1333
1279 Salmanticense 1335
1281 Toletanum 1339
1286 Barcinonense 1339
1287 Coiistantinopolitanum 1341
1287 Anglicanum VIII 1341
1291 Londinense XV 1342
1291 Noviodunense II 1344
1292 Parisiense XIII 1347
1292 Complutense 1347
1297 Toletanum 1347
1297 Birerrense 1351
1300 Hispalense 1352
1302 Toletanum 1355
1302 Lambetanum 1362
1310 Andeg:avense II 3365
1310 Lavaurense II 1368
1310 Compì lítense 1379
1310 Toletanum 1379
1310 Salmanticense 1381
1311 Londinense XVI 1382
1312 Salisburiense Til 1388
1312 Palentinum 1388
1314 Londinense XVII 1398
1315 Londinense XVIII 1398
1315 Cantuariense II 1409
1317 Friulinum 1409
1317 * Aragonim 1409
1318 * Perpinianense 1409
1318 Salmanticense 1410
1322 Hispalense 1412
1323 Ticinense V 1420
1324 Siennense 1422
1325 Dertusanum 1424
1326 Basileense 1429
1326 Bituricense 1431
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Frisinghense An. 1439 Tortosanum An. 1575
Turonense VII 1440 Neapolitanum 1576
Constantinopolitanum 1441 Rothomagense II 1581
* Lugdunense 1442 Cairitanum 1582
Coloniense VI 1449 Limanum I 1582
Suessionense V 1452 Toletanum 1582
Eboracense II 1456 Reinense XIII 1583
Coloniense '\1I 1470 Burdigalense n 1583
Matritense 1473 Turonense IX 1583
Arandense 1473 Andegavense III 1583
Senonense 1473 Bituricense III 1584
Turonense VIII 1485 Mexicanum 1585
' Pisanum 1490 Tolosanum 1590
Hispalense 1312 Limanum II 1591
Bituricense II 1545 Avenionense 1594
Coloniense VIII 1548 Dampriense 1599
Trevirense III 1549 Limanum III 1601
Coloniense IX 1565 Mechliniense 1607
Trevirense VI 1565 Narbonense VI 1609
Toletanum 1565 Senonense II 1612
Valentinum Hisp. 1565 Agüense 1612
Compostellanum 1565 Mesopotamiae 1612
Grannatense 1565 Burdigalense III 1624
Offisaraugustanum 1565 Constantinopolit. l í 1639
Bracarense 1565 Constantinopolít. III 1652
Eborense 1565 Xeapolitanum 1699
Mediolanensia S. Caroli Tarraconense 1700

Borromfei ab an. 1575 Tarraconense 1731
usque ad an. 1582 Tarraconense 1741

Constantinopolit. I 1.575 Tarraconense 1757

FIN DEL TOMO SEGUNDO Y ÚLTIMO.



RESlÍMEK DEL TOMO 8EGÜKDO.

LIBRO TERCERO.
Ooiistitxvoion <lo la Iglesia.

CAPITULO PRIMERO.

Del papa y  de la corte romana.

I. La supremacía.
A) Punto de vista histórico.
B) Carácter de la supremacía.
C) Derecho de la supremacía.
D) Puntos de vista doctrínales sobre la supremacía.
E) Derechos honoríficos del papa.
F) Del estado de la Iglesia, 

n. De los cardenales.
A) Historia de la dignidad cardenalicia.
B) Estado actual, 

ill. De la corte romana.
A.) Congregaciones de cardenales.
B) Oficialatos pontificios.

IV. De los legados y vicarios apostólicos.
A) Tiempos antiguos.
B) Edad media.
C) Derecho actual.

120.
121.

122.
123.
124. 
12r>.

12<i.
127.

128.
129.

130.
131.
132.

CAPITULO II.

De los obispos y  de sus órganos auxiliares.

1- Carácter del episcopado. § 133.
IL De los capítulos.

A) Relaciones primitivas entre el presbiterio y la clerecía. 13i.



B) Origen de la vida canonical. § 13S.
C) Alteraciones en la edad media. 136.
D) Derecho actual.

1) Elementos de los capítulos. 137.
2) Derechos de los capítulos. . 138.

E) Diversos oficios y dignidades. 139.
III. Asistentes y sustitutos de obispo.

A) Ordinarios. líO.
B) Exlraordinários ó coadjutores. t i l .

IV. De los curas.
A) Origen de esteijargo. 142 .
B) Reunion de curatos. 1 4 3 .
C) De los curas y de sus coadjutores conforme al derecho

actual. 1 4 4 .
D) Administración de capillas. 145 .

V. Chancilleria episcopal. 146.
VI. Exenciones. 1 4 7 .

102

II.

CAPITULO III.

D g los arzobispos^ exarcas^ patriarcas y  primados.

De los arzobispos.
A) Carácter de esta dignidad. § 148.
B) Derechos honoríficos de los arzobispos. 1 4 9 .
De los exarcas, patriarcas y primados. 150.

II.
III.

CAPITULO IV.

De los con cilio s.

Introducción.
De los concilios generales.
A) De su Organización.
B) De los concilios generales con respecto al papa. 
De los concilios generales y provinciales. 
Asambleas diocesanas y otras menores.

§131-

152.
153.
154.
155.
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CAPITULO V.

Constitución de la Iglesia de Oriente.

Introducción.
1. De los obispos y de sus asistentes.

A) De los oficios sagrados. 157.
B) Asistentes de otro órden. 158.

11. De los arzobispos, metropolitanos y exarcas. 159.
III. De los patriarcas y su corle. 160.
IV. De la supremacía eclesiástica en Rusia y en el reino de

Grecia. 161.

n.
III.
IV.
V.
VI.

CAPITULO VI.

Constitución eclesiástica de los países protestantes.
\

Constitución en Alemania.
A) Ministros de la palabra divina. § 162.
B) Organos del gobierno exterior de la Iglesia. 163.
Constitución en Dinamarca, Noruega é Islandia. 164.
Constitución en Suecia. 165.
Constitución de la Iglesia episcopal anglicana. 166.
Constitución en Ginebra, en Francia y en Escocia. 167.
Constitución en los Países Bajos. 168.

LIBRO CUARTO.
I>ol goOlemo eclesiástico.

CAPITULO PRIMERO.

Administración de sacramentos.

I. Principios generales. § 169.
II. Grados gerárquicos para la administración de sacramentos. 170.



CAPITULO II. 

Enseñanza.

104

1. Transmisión de la doctrina. §171.
11. Propagación de la doctrina. 172.
III. Represión de las doctrinas falsas. 173-

CAPITULO III.

La disciplina.

I. De la legislación.
A) Punto de vista general. § l l i -
B) Privilegios y dispensas. lIS .

II. De la jurisdicción eclesiástica.
A) Su extensión.

1) Asuntos eclesiásticos. 17(1.
2) La Iglesia en juicios arbitrales. 177.
3) La Iglesia con jurisdicción privilegiada de los ecle

siásticos. 178.
4) La Iglesia con jurisdicción sobre desvalidos. 179.

B) De los tribunales eclesiásticos. 180.
C) De sus procedimientos. 181.

lil. De la facultad de inspección. 182.
lY. Déla jurisdicción coercitiva de la Iglesia.

A) Su competencia.
1) Delitos eclesiásticos. 183.
2) Delitos cometidos por eclesiásticos contra las obliga

ciones de su orden y cargo. 184.
3) La Iglesia con jurisdicción privilegiada contra los

eclesiásticos. 185.
B) De las penas eclesiásticas.

1) De sus diferentes clases. 180.
2) Principios generales. 187.

C) De los tribunales. 188.
D) De los procesos. 189.

V. Del sistema tributario.
A) Contribuciones ordinarias de los seculares. 190.
B) Impuestos eventuales. 191.
C) Cargas peculiares del clero. 192.
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D) Impuestos recaudados por la santa Sede, 
impuestos cobrados en la colación de oficios.
1) Introducción histórica.
2) Derecho actual.

194.
19?).

§ 193.

LIBRO QUINTO.
I>e la olcreoia y <l© los l>onollolos.

CAPITULO PRIMERO.

De la instrucción del clero.

I. Tiempo.antiguo. § 196-
II. Fundaciones de ia edad media. 197.
III. Estado actual. 198.

CAPITULO II.

De la ordenación.

I. Carácter de la ordenación. §199.
II. Grados distintos de la ordenación.

A) Tonsura y siete órdenes.
B) Diferencia entre órdenes mayores y menores.

III. De la capacidad para ordenar.
IV. De la capacidad para ser ordenado.
V. Del título de órdenes.
VI. Del acto de la ordenación.
Vil. De las obligaciones de los ordenados.
VIII. De la obligación del celibato.

A) Introducción histórica.
B) Derecho actual.
C) Consideraciones generales.

IX. Derechos generalmente inherentes al estado eclesiástico.

CAPITULO III.

De los oficios en general.

I- Definición dcl oficio.
II- División de los oficios.

200. 
201. 

202. 
203 
20 i. 
20o. 
20(>.

207.
208. 
209. 
210

§ 211.
212.
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III. De la institución de los oficios. §213.
IV. De la mutación de los oficios. 214.
V. De la residencia de los ministros de la Iglesia. 215.
VI. De la acumulación de oficios. 216.

I.
II.

m.
IV.
V.

I.
II.
III.

CAPITULO IV.

De la provision de oficios.

Consideraciones generales.
Derecho de la Iglesia católica.
A) Provision de obispados.

1) Tiempos antiguos.
2) Método de los reinos germánicos.
3) Derecho de la edad media.
4) Derecho actual.

B) De la elección de papa.
1) Derecho antiguo.
2) Derecho actual.

C) Provision de otras dignidades y cargos.
1) Regla primitiva.
2) Provision en los cabildos.

a)  Por elección.
b) Por mandatos pontificios y concesiones de expecta

tivas.
c) Por reservas apostólicas.
d )  En los últimos tiempos.

3) Influjo del derecho de patronato.
a) Introducción histórica.
b) Derecho actual.

4} De un tercero con pleno derecho de provision.
5) Provision extraordinaria por derecho devolulo.
6) De la institución canónica y de la posesión.

Derecho de la Iglesia de Oriente.
Derecho de los países protestantes.
Reglas comunes.

CAPITULO Y.

De la pérdida de los q/icios.

De la division voluntaria.
De la destitución.
De la translación.

§217.

218.
219.
220. 
221.

222.
223.

224.

225.

226.
227.
228.

229.
230.
231.
232.
233.
234.
235.
236.

§237.
238.
239.



LIBRO SEXTO.
I>© los Tbleiies eclesiásticos.

107

l. 
II.
m.
IV.

Vf.

CAPITULO PRIMERO. 

jSzsíoria de los bienes eclesiásticos.

Tiempo antiguo. § 240.
Origen de los beneficios. 241.
Origen de los diezmos. 242.
Distracción de bienes eclesiásticos y diezmos en provecho 

de seculares. 243.
Destino ulterior de los bienes eclesiásticos y diezmos. 244.
Suerte que ha cabido á los bienes eclesiásticos en tiempos 

modernos. 24S.

CAPITULO II.

De los bienes eclesiásticos en general.

1. De la propiedad de los bienes eclesiásticos. § 24«.
11. De la adquisición de los bienes eclesiásticos. 247.
III. De la enajenación de los bienes eclesiásticos. 248.
IV. De las diferentes clases de bienes eclesiásticos. 

A) Fincas, censos, capitales. 249.
B) Primicias, obligaciones y diezmos. 25«.

V. Privilegios de los bienes eclesiásticos. 251.

CAPITULO III. 

De los beneficios.

L Definición.
II- Fundaciones de beneficios.
III. Alteraciones que tiene un beneficio.
IV. Derechos de los beneficiados.

A) En general.
B) Con respecto á los capítulos.

§252. 
253. 
25 í.

255.
25tí.



V. Sucesión de los beneficiados.
A) Derecho antiguo. § 237,
C) Edad media. 238,
C) Derecho actual. 23ÍI

VI. Administración de los beneQcios vacantes.

CAPITULO IV.

De las f a lv i c a s .

I. Introducción histórica. §261.
II. División de las cosas eclesiásticas. 262.
III. De las cosas sagradas.

A) Cosas consagradas. 263.
B) Cosas benditas. 26i.
cj Privilegios de las cosas sagradas. 263.

IV. De los bienes de las fábricas. 266.
V. Conservación y reparación de iglesias y presbiterios. 267.

LIBRO SÉTIMO.
L a  v l< ia  e n  e l  g r o m i o  e le  l a  I g l e s i a .

CAPITULO PRIMERO.

Del culto cTl general.

I. De los sacramentos. § 268.
II. De los actos sacramentales. 263.
III. De la liturgia.

A) En las Iglesias católica y griega. 270.
B) Entre los protestantes. 271.

CAPITULO II.

Ingreso en la Iglesia.

I. Elección de una de las confesiones. § 272.
II. Admisión en la Iglesia y sus consecuencias. 273.
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III. Del bautismo.
De la confirmación.

§ 274. 
275.

CAPITULO III. 

Bel'cuUo.

11.

III.
IV.
V.

De la celebración de la cena.
A) Forma primitiva. §27(i.
B) De la comunión. 277.
C) De la misa. 278.
D) De las limosnas y fundaciones de misas. 279.
De la penitencia.
A) Sus caractères constitutivos. ' 280.
B) Disciplina antigua y moderna. 281.
C) Principios en materia de indulgencias. 282.
De las horas canónicas. 283.
Del ayuno. 284.
Del culto en sus relaciones con la historia del cristianismo.
A) Culto de los santos. 285.
B) Culto en los dias festivos. 286.
C) Culto de los santos lugares. 287.

CAPITULO IV. 

D el m atrim onio .

1. Del matrimonio considerado en si mismo. § 288.
II. Historia del derecho matrimonial cristiano.

289.A) Legislación acerca del matrimonio.
B) Jurisdicción en materias matrimoniales. 290.

111. Formación del vinculo conyugal.
291.A) Condiciones indispensables.

B) Forma constitutiva.
1) Derecho antiguo. 292.
2) Derecho actual. 293.
3) Cosas especiales. 294.
4) Del matrimonio como sacramento. 295.

IV. De los esponsales.
296..^) Requisitos necesarios.



B) Efecto de los esponsales.
V. De los impedimentos del matrimonio.
VI. Impedimentos dirimentes.

A) Belativos.
B) Absolutos.

1) Diferencia de religión.
2) Obligaciones anteriores.
3) Crimen.
4) Parentesco.

a) Sistemas en la computación de grados de parentesco. 
&) Grados prohibidos. 
c )  Parentesco ficticio.

5) De la afinidad.
a) Afinidad real.
b )  Afinidad ficticia.

VII. Impedimentos impedientes ó prohibitivos.
VÜI. De las dispensas de los impedimentos del matrimonio.
IX. De la oposición á la celebración del matrimonio y de la

acción de nulidad.
X. Efectos del matrimonio.

A) Idea general.
B) De la prueba de legitimidad de los hijos nacidos duran

te el matrimonio.
XI. Del divorcio.

A) Doctrina fundamental de la Iglesia católica.
B) De la separación de cohabitación.
C) Derecho eclesiástico griego.
D) Derecho eclesiástico protestante.

XII. De las segundas nupcias.

u n

XIII. De los matrimonios mixtos.

§297.
298.

299.

300.
301.
302.

303.
304. 
303.

306.
307.
308.
309.

310.

311.

312.

313.
314.
315.
316.
317.
318.

I.
II.
III.

CAPITULO V.

La 'muerte cristiana.

De la extremaunción. ’ §319.
De la sepultura cristiana. 320.
De los sufragios por los difuntos. 321.
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II.

m.
IV.
V.

VI.

CAPITULO VI.

Fundaciones especiales.

De los establecimientos de beneficencia.
A) Tutela de pobres.
B) Hospicios para los pobres.
De las órdenes religiosas.
A) Principios generales.
B) Cuadro histórico de las órdenes religiosas.
C) Organización interior de las órdenes religiosas.
D) Ordenes de mujeres.
De las cofradías.
De las órdenes religiosas de caballería.
De los establecimientos de educación.
A) Escuelas de primeras letras.
B) Escuelas superiores.
C) De las universidades, 

t )  En general.
2) De las facultades de teología.
3) Doctores en teología.

De las artes en la Iglesia.

§ 322.
323.

324. 
323. 
32fi.
327.
328.
329.

330.
331.

332.
333.
334. 
331).

LIBRO OCTAVO.
d.e la Iglesia solare el dox'eolio 

seoxilai'.

III.
IV.
V.
VI.

Influencia de la Iglesia sobre el derecho de gentes.
Sobre el derecho público.
Sobre la policía en general.
Sobre el derecho penal.
Sobre los procedimientos judiciales.
Sobre el derecho civil.
A) Reflexiones generales sobre la aplicación del derecho 

romano.
B) Sobre la esclavitud.

§ 336. 
837.
338.
339.
340.

341.
342.



VII.
VIH.

C) Sobre los testamentos. § 343.
D) Sobre la posesión, prescripción y los contratos. 3i4.
E) Sobre el préstamo ó interes y los réditos. 3ío.
F) Sobre la fuerza obligatoria de los votos. 346.
G) Sobre el juramento.

1) Carácter de este acto. ‘ 347.
2) Sus consecuencias y anulación. 348.

Del calendario cristiano. 348.
Conclusión. 350.

112

Notas.
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Esta obra se halla de venta á 40 rs. en las librerías do 
Saturio Martínez y  P. Calleja y  Compañía, calle de Carre
tas, núm. 33, y  ademas las siguientes:
M a i i x i a l  de todas las asignaturas que constituyen la facultad de De

recho, por D. Luis Lamas y Varela. IJn lomo i.", rústica, 36 rs.
H o x * i i i e r » o T u t i c a  sacra seu inlroductio in omnes et siogulos libros 

sacros vetoris ac novi foederis in usum prajlectionum publicarum Semi
narii Leodiensis, auclore J. II. .lansens. Un tomo, rústica, 16 rs.; pas
ta, 20 rs.

del Derecho civil, por Juan Ileinecio, traducidas 
al castellano, anotadas y adicionadas considerablemente por D. Luis de 
Coilantes y Bustamante.'Quinta edición, revisada y aumentada con no
tas sobre el Derecho romano y el español, 1870. Dos lomos, 30 rs., y 36 
en pasta.

O o j i i p o i K l i m w  theologi® dogmatic® et moralis per inlerrogaüo- 
ncs el responsa; auctore U. i*. Thom® ex Charmes. Edilio novissima ad 
usum Jiispanorum thronum annotationibus locupletala, curante D. Vin- 
ceiUio ÌI l'onle, 186í. Un tomo, 20 rs., pasta.

T o o l o í s í a '  moral, por Perrone, en latin y castellano. Obra lata. Once 
tomos, 220 rs.

O v x i ' í ^ n s  juris canonici juxla melhodum decrelalium Gregorii IX à 
R. P. Remegio Maschat, 1865. Tres tomos, pasta, 95 rs.

Toologia moral, escrita en latin por el P. Edmundo Voit, de la Com
pañía de Jesus, traducida y adicionada por D. Juan Troncoso. Tres lo
mos, pasta, 85 rs.

I ' l í s c o f i a  de la literatura española, por Ticknor, traducida al caste
llano con notas criticas por üayangos y Yedia. Cuatro lomos, pasta, 140 
reales, y 120 rústica.

X x T o v o  Diccionario de la lengua castellana, arreglado á la última edi
ción publicada por la Academia española, y aumentado con 20,000 vo
ces, por D. R. B. Un tomo encuadernado, 30 rs.

A l i m o n i a «  económicas, por Federico Bastiat, version castellana de 
D. Francisco Vila, 1870. Un tomo en î.°, rústica, 30 rs.

EJooiiotiiia politica, por Garnier, traducida por D. Eugenio de 
Ochoa, adicionada con varios apéndices sobre puntos importantes y con 
unas nociones de estadística. Tercera edición. Un tomo en 8.", en rústi
ca, 16 rs.

. \ . 3 \ i i a t o .  De SancUs Ecclesiíe Patribus, traclalio ad usum Ilispani® 
Seminariorum. Un lomo en 4. ’ mayor, rústica, 14 rs.

Oiiiflatl de Dios de San Agustín, gran padre y doctor de la Iglesia, 
traducida al castellano. Doce tomos 8.'’ mayor, pasta, 168 rs.

IXoi-aolo. Obras de Horacio, traducidas al castellano por D. Javier 
de Burgos. Cuatro tomos, 80 rs.

O i> x 'a is  del P. Juan de Avila, apóstol de Andalucía. Nueve lomos en í 
su precio 180 rs. en pasta.

Ooloooioii de cánones de la Iglesia, por D. .Juan Ramiro y ToSofia 
Seis lomos folio, pasta, su precio 500 rs.

O o l e c c i o i i  de concordatos, por D. Juan Ramiro y Tejada. I 
folio, rústica, 30 rs.


